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POLITICA SUD HEMISFERICA 

1 - ISLAS MALVINAS 

a) NEGOCIACIONES: RUEDAS DE CONVERSACIONES ARGENTINO-BRIT ANICAS. 

Durante el año 1977 el tema Malvinas experimentó una actividad importante. Completada 
la acción a nivel multilateral, especialmente en la O.N.U., cuyas resoluciones 2065 de 1965, 3160 
de 1973 y 31/49 de 1976 reconocieron la existencia de una disputa de soberanía entre Argentina 
y el Reino Unido, e instaron a ambos Gobiernos a entablar negociaciones para dirimir esa 
controversia; la acción argentina se encaró decididamente en el plano bilateral. 

Las negociaciones se materializaron en dos reuniones: la de Roma, en julio/agosto, y la de 
Nueva York, en diciembre. 

Reunión de Roma 

En la capital italiana se reunieron, en julio/agosto, las delegaciones argentina y británica 
para tratar: a) las relaciones políticas incluí do soberanía, y b) la cooperación económica en el 
Atlántico Sud. La Representación inglesa estuvo presidida por el señor Hugh CORTAZZI, Under 
Secretary Assistant, y la Delegación argentina por el señor Subsecretario de Relaciones Exteriores 
Capitán de Navío D. Gualter O. ALLARA. 

Las conversaciones tuvieron un carácter exploratorio e informal. La Delegación argentina 
llevó una cantidad de propuestas positivas tendientes a la restitución final de la soberanía sobre 
las Islas a nuestro país. La parte británica, a su vez, se mostró particularmente interesada en el 
tema de la cooperación económica, pero nuestra Delegación dejó bien en claro que ningún avance 
podría registrarse en este campo sin que se produjera un progreso sustancial en el tema 
soberanía. 

Las conversaciones tuvieron un tono cordial y se esbozaron los temas de coincidencia y 
discrepancia, dejando abiertas las posibilidades de acuerdo para el futuro. Al término de esta 
reunión emitióse un comunicado conjunto en el que se incluía expresamente el tema soberanía 
como objeto de las negociaciones. 

Reunión de Nueva York 

En esta rueda de conversaciones, celebrada en diciembre, la Delegación británica estuvo 
presidida por el Ministro Ted ROWLAND, conductor casi exclusivo del tema Malvinas por parte 
británica. 
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La Delegación inglesa adoptó en esta oportunidad una actitud menos pasiva, y fue posible 
avanzar en la discución de los temas. 

En esta reunión se crearon dos Grupos de Trabajo propuestos por la Delegación argentina, 
uno para relaciones políticas, incluída soberanía, y el otro sobre cooperación económica en el 
Atlántico Sud. Estos grupos se reunirán en el mes de febrero de 1978, en lugar a determinar. 

La evolución del tema durante 1977 permite apreciar que las negociaciones, si bien arduas 
y difíciles, progresan en beneficio de los intereses nacionales. 

b) ACCIONEN LAS NACIONES UNIDAS Y EN LOS DEMAS FOROS INTERNACIONALES. 

La acción realizada por Argentina en Naciones Unidas culminó con las Resoluciones de la 
Asamblea General 2065, 3160 y 31/49 esta última del afio 1976. 

Dichas Resoluciones pueden considerarse un triunfo para la Argentina, desde que 
reconocen la existencia de una disputa de soberanía sobre las Islas Malvinas, e instan a ambos 
Gobiernos a solucionarla pacíficamente. 

El trabajo principal y constante en los foros internacionales, especialmente la O.N.U., 
consiste en convencer a la opinión pública internacional que el caso Malvinas no es encuadrable 
dentro de los términos de la Resolución 1514 de 1960 sobre descolonización; y que por lo tanto 
no es aplicable el principio de autodeterminación sino el de integridad territorial. 

Esto exige un trabajo constante y delicado, sobre todo con relación a los nuevos países 
ex-colonias. 

Durante 1977 esa tarea no fue descuidada y la Argentina dejó a salvo en cada 
oportunidad la característica antes sefialada del caso Malvinas, que lo diferencia de la mayoría de 
las restantes situaciones coloniales. 

Puede decirse que la opinión pública internacional respalda en este sentido la postura 
argentina. 

e) POLITICA DE COMUNICACIONES 

Comunicaciones aéreas: 

Total de vuelos en el afio 52. 
Total de carga transportada 29.625 Kg. 
Total de correspondencia a través de L.A.D.E. 23.045 Kg. 

Comunicaciones marítimas: 

El Servicio de Transportes Navales continúa efectuando sus viajes periódicos a las Islas 
transportando carga y pasajeros. 

Total de viajes 5. 
Buques: Bahía Buen Suceso y Cabo San Pío. 
Carga transportada: 1 o viaje 62 toneladas métricas. 

20 viaje 
30 viaje 
40 viaje 
so viaje 

14 

250 
214 

83 
54 

999 
1027 

Tambores de J.P.I. 
toneladas. 
toneladas. 
toneladas. 
cilindros de gas propano, 
tambores de combustible. 
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Servicio de Correos y Telecomunicaciones: 

Recibido de Malvinas: 
Sacas de correspondencia: 287 
Sacas de encomiendas: 120 
Expedido de Malvinas 
Sacas de correspondencia: 677 
Sacas de encomiendas: 55 7 

Yacimientos Petrolíferos Fiscales: 

Comunicaciones telefónicas: 
Pedidas 
Computadas: 
Cantidad de minutos 

241 
233 

1750 

Se inicia el expendio de combustible en Puerto Stanley. El Gobierno británico informa 
sobre su decisión de construir el muelle frente a la planta de almacenaje de combustible 
"Antares" (YPF), satisfaciendo el compromiso asumido en el acuerdo por Notas Reversales de 
1974. 

Gas del Estado: 

Se comercializan 1050 tambores de gas licuado de petróleo (GLP). 

Educación: 

Becarios del G'obierno argentino 8 
Becas de Colegios 
Becarios del Gobierno británico: 1 
Particulares 7 
Renunciaron a sus becas 4 alumnos . . 

Certificados Provisorios: • 

Se expidieron 1030 Certificados Provisorios para personas que viajaron al archiliélago. 

2-LIMITES 

a) DMSION LIMITES INTERNACIONALES 

La División aprobó el recorrido de la línea limítrofe en un plano de mensura remitido 
por el Gobierno de la Provincia del Chubut correspondiente al establecimiento "Tres Zorros", 
ubicado en el Departamento Tehuelches de esa Provincia. 

Manifestó no tener objecciones que formular a la aprobación de planos de mensura 
enviados por la División de Catastro de la Provincia de Entre Ríos para que se procediera a la 
incripción de los inmuebles ubicados en el Departamento Colón, Isla Caridad e Isla San José, por 
hallarse las mecionadas islas blijo jurisdicción argentina, de conformidad con lo establecido en el 
Tratado de Límites entre la República Argentina y la República Oriental del Uruguay en el Río 
UrugUay, del 7 de abril de 1961, Artículo 1, Apartado B, Punto 111. 

Se asesoró verbalmente y por nota a los agrimensores que debían llevar a cabo mensuras 
sobre la frontera con Chile, suministrándole croquis y datos técnicos de carácter público. 

Se analizaron las Actas No 103, correspondiente a la Reunión de Clausura de la 
Temporada de Trabajos de 1976/77 de la Comisión Mixta Demarcadora de Límites Argenti
na-Chile, la N° 49 de la Reunión Plenaria de la Comisión Mixta Demarcadora de Límites 
Argentino-Paraguaya y la NO 7, correspondiente a la Reunión Plenaria de la Comisión Mixta de 
Inspección de Hitos de la Frontera Argentina-Brasil, a fin de actualizar los datos técnicos sobre 
nuestras fronteras, que se recopilan en esta División. 
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Se realizaron contactos directos e intercambio de información con organism~s _de 
seguridad de fronteras, efectuando charlas sobre nuestros límites, especialmente con la Repubbca 
del Paraguay. 

Se preparó toda la información referida a la frontera con Paraguay que se utilizó en las 
reuniones de alto nivel celebradas en Asunción y en Buenos Aires. 

Se informó al Instituto Geográfico Militar sobre el recorrido de la traza limítrofe en hojas 
de la Carta Provisional y mapas de la República Argentina que esa Institución editará. 

Se observaron las deficiencias en el recorrido de la traza limítrofe en mapas del Tomo 9 
de la Enciclopedia Universal Sopena, impresa en España. 

Se informó a la División Tratados que la versión castellana del Laudo Arbitral británico 
del 20 de noviembre de 1902, sobre el diferendo limítrofe entre nuestro país Y Chile, traducción 
efectuada el 16 de enero de 1903, que se ha utilizado como correcta desde entonces, adolece de 
ciertos errores y omisiones, detallándose las principales observaciones. 

Se remitieron notas a los países mediadores que garantizan el Tratado de Paz, Amistad '! 
Límites entre las Repúblicas de Bolivia y de Paraguay, suscripto el 21 de julio d_e _1938, es decrr 
Brasil Chile Estados Unidos de América, Perú y Uruguay, y a las partes, BollVla Y :araguay, 
propdniendo' al señor General de División (R.E.) D: Luis Mar~a ~ulio del Cor~zón de Jesus MI~O, 
Presidente de las Comisiones Argentinas Demarcadoras de L1m1tes Internacionales, como Qumto 
Miembro y Presidente de la Comisión Mixta Demarcadora de Límites Bolivia-Paraguay. 

En la Sección Cartografía de la División se confeccionaron croquis, planos Y diagramas 
explicativos que se anexaron a estudios e informes presentados por la misma Y por otros 
organismos de la Cancillería. 

b) TAREAS EFECTUADAS POR LAS COMISIONES ARGENTINAS DEMARCADORAS DE 
LIMITRES INTERNACIONALES 

Frontera con la República de Bolivia. 

En el mes de agosto se llevó a cabo en la ciudad de Buenos Aires la 49a: Reunión 
Plenaria de la Comisión Mixta Demarcadora de Límites, conforme lo establecido en el 
Reglamento Técnico que rige sus actividades. 

En esta reunión se dio aprobación a los trabajos de demarcación efectuados durante la 
temporada anterior y se intercambió documentación técnica que deberá ser analizada por cada 
Delegación. 

Durante los trabajos de terreno se llevó a cabo la revisión de los hitos comprendidos entre 
la Confluencia de los Ríos San Juan y Mojinete y el Abra de Rota, con la finalid~,d de anali~a~,la 
necesidad de una futura densificación yproceder si correspondiere a la reparac10n o repostcton 
de los mismos. 

Por otra parte se procedió a reparar y fijar los hitos (mojones), comprend!?os ~n~re el 
hito III-5 "Confluencia Quebradas de La Quiaca y Sansana" y el hito III-7 Nacimiento 
Occidental Quebrada de la Raya". 

Frontera con la República Federativa del Brasil. 

En el mes de agosto se llevó a cabo en Brasilia la Reunión Plenaria de la Comisión Mixta 
de Inspección de los Hitos de la Frontera Argentina-Brasil, conforme lo establecido en las 
Normas de Actuación de la citada comisión. 

En esta reunión se dio aprobación a los trabajos realizados en la campaña anterior y se 
legalizó la documentación correspondiente. 

De la actividad desarrollada puede destacarse lo siguiente: 
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a) Acta de Construcción de once hitos terciarios. 
b) Acta de Reconstrucción de seis hitos terciarios. 
e) Levantamientos efectuados por las respectivas Delegaciones. 

En la temporada de trabajos de terreno 1977, se dio cumplimiento al Plan de Trabajos 
aprobado en la Reunión Plenaria citada y que en síntesis consistió en: ' 

Levantamiento topográfico de tres sectores del límite a escala 1:2.500, comprendido 
entre las Nacientes de los ríos Pepirí Guazú y San Antonio. 
Reconstrucción de cuatro hitos terciarios. 

Ubicación construcción y posterior vinculación a la poligonal de diez y ocho hitos 
terciarios nuevos, con el fin de hacer más claro e inequívoco el límite, constituido por 
la divisoria de aguas. 

Frontera con la Repóblica de Chile 

En el mes de diciembre se llevó a cabo la XXXVI Reunión Plenaria de la Comisión Mixta 
de Límites Argentina-Chile, durante la cual se dio aprobación a la documentación correspondien
te a las tareas técnicas, realizadas en la campaña anterior que en síntesis son: 

Confrontación y aprobación de coordenadas de hitos, puntos trigonométricos, y 
puntos para apoyo aéreo, situados en las Secciones II, V, IX y X. 

Análisis y aprobación de los informes de los Delegados Demarcadores que efectuaron 
la revisión en el terreno de levantamientos aerofotogramétricos, correspondientes a 
hojas topográficas situadas en la Sección V (paralelos-460 y -480). 

Se aprobó el Plan de Trab<\ios de campaña para la temporada 1977/1978. 

Por otra parte, en el transcurso del año se elaboró documentación técnica referente a 
monografías de hitos, antecedentes para las Memorias Definitivas de las Secciones V, VII y VIII, 
cálculos de coordenadas etc., que fue intercambiado con la Delegación de Chile a los efectos del 
análisis correspondiente. 

Con respecto a los trabajos ejecutados en campaña y gabinete en el año 1977, se detalla a 
continuación una síntesis de los mismos: 

Se efectuaron trab(\jos topográficos en las Secciones XI (paralelos -340 a -360) y XV 
(paralelos -260 a -280), necesarios para la obtención de las cartas de frontera. 

Se efectuó la vinculación de hitos en seetores de las Secciones XI y XV, con la 
finalidad de determinar sus coordenadas. 

Se ejecutó la aerotriangulación de los vuelos aerofotogramétricos de la Sección III. 

Frontera con la República del Paraguay 

Durante el año 1977, no se realizaron trabajos de terreno y en virtud de ello, tampoco 
Reuniones de la Comisión Mixta Demarcadora de Límites Argentina-Paraguay, como consecuen
cia de las intensas precipitaciones que inundaron las zonas en que estaba previsto realizar tareas 
de demarcación. ' . 

Frontera con la Repóblica Oriental del Uruguay 

Se completó la aerotriangulación de los recorridos aerofotogramétricos que cubren el Río 
Uruguay, comprendido entre la zona. de Monte Caseros y la presa de Salto Grande. 

. En campaña se realizó la medición de tres grupos de apoyo aerofotogramétrico y .se 
VInculó a la poligonal principal. 
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3 - ANT ARTIDA 

a) CONFERENCIAS INTERNACIONALES. 

i) En marzo de 1977, se realizó en Londres, Gran Bretaña, la la. Reunión Preparatoria 
de la IX.a. Consultiva del Tratado Antártico, cuyo objeto fué tratar algunos de los temas de la 
Agenda Provisoria de la IXa. Consultiva a fin de aunar criterios. Durante esta reunión, la 
República Popular de Polonia, estado adherente del Tratado Antártico, pretendía como conse
cuencia de la instalación por parte de su país de la base científica Henryk Arctowski, en la Isla 
25 de Mayo del grupo de las Shetland del Sur, ser aceptada como Parte Consultiva y comenzar a 
participar de todas las Reuniones Antárticas. 

Por no existir en el Tratado Antártico, ningún artículo relacionado con el ingreso al 
status de Parte Consultiva de estados adherentes; la argentina se opuso terminantemente a que 
ese país obtuviera el carácter mencionado sin antes elaborar una Recomendación o Decisión entre 
todos los estados Partes Consultivas que contemplara dicho caso. Con tal motivo nuestro país 
presentó dos (2) Anteproyectos de Decisiones referidos: 

1.- Régimen General de ingreso de países adherentes al status de Parte Consultiva. 

2.- Ingreso de Polonia como Parte Consultiva. 

ii) En junio de 1977 tuvo lugar en Buenos Aires, la IV Rueda de conversaciones 
argentino-chilenas para analizar algunos de los temas a tratarse en la Ila. Reunión preparatoria del 
Tratado Antártico y en la la. Reunión Consultiva Especial del mismo que se realizaría a la par de 
la Preparatoria, con motivo del problema planteado con Polonia. 

iii) A fines de julio de ese año, se realizaron en Londres las reuniones citadas en el 
párrafo anterior. La primera tuvo como fin debatir temas de la Agenda Provisoria de la IXa. 
Consultiva con el objeto de crear entre los Estados Consultivos áreas de entendimiento. La 
segunda en cambio adoptó por unanimidad dos Decisiones sobre los temas. 

a) Adquisición por parte de países adherentes al Tratado Antártico del status de Partes 
Consultivas. 

b) Accesión de Polonia al carácter de Parte Consultiva. 

iv) En septiembre de 1977, tuvo lugar en Londres la IXa. Reunión Consultiva del 
Tratado Antártico donde fueron examinados alrededor de siete temas de gran interés para el 
quehacer Antártico especialmente en lo que se refiere a exploración y explotación de recursos 
minerales y a recursos vivos del mar en la zona Antártica. 

En esta Reunión fueron aprobadas seis recomendaciones, destacándose entre ellas la 
relacionada con la invitación que hizo el gobierno de Australia para tratar en Camberra del 27 de 
febrero al 16 de marzo de 1978, un proyecto de Régimen de Conservación de Recursos Vivos 
Marinos de la Antártida. 

b) ACTIVIDADES ANTARTICAS ARGENTINAS 

La Campaña Antártica 1976/1977 y año 1977 fue preparada con la idea de continuar los 
planes trazados para Antártida en 1975/76 y 1976/77. Se realizó a las órdenes del Comando 
Conjunto Antártico y se desarrolló como es habitual a través de 3 (tres) programas básicos: 

1) Apoyo Administrativo. 

2) Ciencia y Técnica. 

3) Apoyo Logístico y mantenimiento. 

Una vez más el programa de Ciencia y Técnica fue dividido en los siguientes subprogra-
mas: 
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Ciencias de la Tierra: 

Tiene como fin proseguir con las determinaciones físico-químicas y biológicas de las agu 
comprendidas y adyacentes al Sector Antártico argentino y desarrollar al mismo tiempa; 
investigaciones de carácter geológico y glaciológico; 

Ciencias biológicas: 

Sus objetivos fueron: a) determinar el estado inmunológico riesgo de alteroge'n · 
. . fí . d 1 h b . ' ests y reacciones pstco Sicas e om re en el ambtente Polar; b) aislamiento de gérmenes y · d 1 

&- ' • ) VIrUS e 
suelo y 1auna an~artica: e lograr un mejor conocimiento del ecosistema marino antártico en su 
estructura y funcionamiento. ' 

Ciencias de la atmósfera: 

Conocer las perturbaciones de la alta atmósfera polar, como un medio para el conoci
miento d~ la ?Iagnet~sfera me~ia: r:gist:o de variaciones del campo magnético terrestre, registro 
de absorción tonosfénca del rUido cosm1eo, registro de intensidad auroral y recepción y registro 
de señales VLF. 

A través de operaciones navales y aéreas llevóse a cabo el programa de Apoyo Logí t " 
M . . . S ICO y 
ante~Imiento que comprend~ó todo lo relativo a sostenimiento de las bases y refugios 

Antárticos así como la atención y control de su personal. Durante esta Campaña fueron 
permanentemente ocupadas las siguientes bases: BASE BELGRANO BASE BROWN BASE 
ESPERANZA, BASE SAN MARTIN, BASE ORCADAS, BASE PETREL BASE MARAMBIO 
BASE PRIMAVERA. ' y 

Ocupadas temporariamente: 

Inactivos: ninguno. 

BASE MATIENZO, BASE SOBRAL, BASE DECEPCION, BASE 
CAMARA, BASE MELCHIOR y REFUGIO JUBANY. 

e) INTERCAMBIO DE INFORMACION: 

El intercambio de información se realiza como consecuencia del art. VII párrafo 5 d 1 
Tratado Antártico que dice: e 

"C da a una de las Partes Contratantes, al entrar en vigencia respecto de ella el 
~ratado ¿ntártico, informará a las otras Partes Contratantes, y en lo sucesivo, les 
mformara por adelantado sobre: 
a) toda expedición a la Antártida . ... 
b) todas las estaciones en la Antártida ocupadas por sus nacionales . ... 
~ to~o personal o equipo militar que se proyec'te introducir en la Antártida . .... 

"nt b~ virtud de ello Y dentro de un marco de real cooperación y entendimiento se 
~tc~rcam tan toda clase de datos, programas de carácter científico, resultado de observaciones, 

En nuestro país la o· ·ó N · 1 d · · · elab .ó ' rrecct n actona el Antarhco es el orgamsmo ocupado de la 
men~ract t nd de los programas de actividades antárticas argentinas que hacemos llegar periódica
nes d et.pla 

0,t~s las Partes Consultivas del Tratado Antártico por medio de nuestras representacio-
oma teas y consulares. 

d) INVITACIONES DEL COMANDO EN JEFE DE LA ARMADA: 

sector ~urtárt'a~te lAa tem~rada 1976/77 la República Argentina no realizó viajes de invitación al 
Ico rgentmo. 

e) CRUCEROS TURISTICOS: 

Durante la temporada 1976/77 
se realizaron los siguientes cruceros turístico.s a la 
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Antártida; so Crucero a la Antártida de la Empresa !barra y Cía. a bordo del buque M/M "~abo 
San Roque" de bandera espafiola, tres cruceros preparados por la empresa norteamencana 
"Lindblad Explorer", que actúa con bandera panamefia. Cada viaje llevó hasta un mínimo de 90 
pasajeros. 

4 - CUENCA DEL PLATA 

a) COMITE INTERGUBERNAMENTAL 

Durante el afio 1977, la labor central del Comité Intergubernamental Coordinador de los 
Países de la Cuenca del Plata ha estado referida a la convocatoria de los Grupos de Expertos Y a 
la realización, en el mes de diciembre, de la IX Reunión de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los países de la Cuenca. 

En el curso del año fueron convocadas tres de las áreas básicas que conforman la terea 
del Comité: el área básica 2, Recursos Hídricos; el área básica 4, Salud y Educación y el área 
básica 1, Transportes en sus distintos modos y medios. Las deliberaciones se realizaron, 
respectivamente, en Brasilia, Montevideo y Buenos Aires. 

En dichas reuniones los Grupos de Expertos aprobaron Recomendaciones que fueron 
posteriormente elevadas a la IXa. Conferencia de Cancilleres. 

A continuación se hace una breve síntesis de lo actuado por cada uno de los Grupos de 
Expertos citados precedentemente. 

Grupo de Expertos del Area Básica 1: 

Se reunió en Buenos Aires del 14 al 16 de noviembre de 1977, asistiendo los especialistas 
en materia vial, ferrovial, fluvial y aérea. 

Los países participantes informaron - en primer lugar - sobre el estado de cumplimiento 
de las resoluciones anteriores y el estado de la infraestructura de interconexión con los demás 
países de la Cuenca para, finalmente, adoptar recomendaciones en las que se solicitó al CIC la 
remisión al Fondo Financiero de la Cuenca del Plata de diversos proyectos declarados 
prioritarios, de los cuales, los de mayor interés para nuestro país fueron: la conexión vial 
Bermejo-Padcaya, la conexión vial Salta-ruta transchaco y el ferrocarril Mutum-Puerto Busch. 

Grupo de Trabajo del Area Básica 2: 

Se reunió en Brasilia del 17 al 19 de octubre de 1977, subdividiendo sus 'tareas en los 
siguientes subgrupos: CONTAMINACION - NAVEGACION - ICTIOLOGIA e HIDROMETEO
ROLOGIA. En estos subgrupos, previa exposición de cada uno de los p·aíses sobre el estado de 
cumplimiento de las recomendaciones y resoluciones adoptadas en reuniones anteriores, se 
analizaron los temas de las respectivas agendas: 

l. Contaminación: 
Se hizo un enunciado e los parámetros necesarios para la determinación de la calidad de 

las aguas y se previó realizar ulteriores reuniones de especialistas, una vez que los países envíen la 
documentación requerida para cada uno de los parámetros. 

11. Navegación: 
Se analizó la forma de implementar el "Grupo Permanente", adoptándose el sistema de 

convocar a grupos de especialistas que, sin ser permanentes, se reunieran con mayor asiduidad, 
para tratar temas específicos. 

Asimismo se aconsejó la convocatoria de grupos que analicen estos aspectos: flota fluvial 
multinacional b~lizamiento , uniformación legislativa y reglamentaria. Finalmente, se solicitó 
información s~bre los distintos planes de mejoramiento de la navegación del río Paraguay. 
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m Ictiología: 

Se solicitó la convocatoria de un grupo de especialistas para analizar el proyecto a-7: 
evaluación de los recursos ictiológicos de la Cuenca, extendiendo dicho estudio, si ello fuere 
necesario, al ancho frente marítimo inmediato. 

IV. Hidrometeorología; 
Se insistió en los mecanismos necesarios para el intercambio de información aprobándose 

recomendaciones tendientes a la uniformación de la información a trasmitir. 

Reunión del grupo de trabajo del Area 4: 

Se realizó del 5 al 8 de setiembre de 1977, en Montevideo (República Oriental del 
Uruguay). 

Las cuestiones más relevantes fueron las siguientes: 

Salud 
Se acogió favorablemente la propuesta argentina para que se convoque a un grupo de 

especialistas en nutrición de los países de la Cuenca del Plata para 1978, con sede en Buenos 
Aires, cuya tarea estaría vinculada a explorar criterios de diagnósticos de estados nutrinacionales 
y programas de nutrición con participación multisectorial. 

Un problema de suma importancia es el de la esquistosomiasis. Fue aprobada una 
recomendación tendiente a promover la cooperación en los aspectos de lucha contra la 
enfermedad, que es trasmisible, y en las tareas de control y prevención; además se aprobó una 
recomendación referida a la lucha contra el Mal de Chagas y la implementación de las medidas de 
profllaxias a través de las autoridades sanitarias de nivel nacional. 

Educación 

La Delegación argentina planteó la necesidad de elaborar pautas para el tratamiento de los 
temas, criterio apoyado por el resto de las Delegaciones. Los técnicos argentinos presentaron un 
trab~o que fue utilizado como fundamentación y marco de referencia para el análisis de los 
distintos temas a considerarse. Durante las reuniones de trabajo se discuHeron dos proyectos: uno 
presentado por Bolivia y referido al Centro Rual de Formación Profesional de Adultos 
(Multinacional) y el otro presentado por Uruguay y vinculado a la creación de un Fonde del 
Libro. 

En el mes de diciembre, en la ciudad de Asunción tuvo lugar la IX Reunión de 
Cancilleres de los Países de la Cuenca del Plata. Los ministros de Relaciones Exteriores 
consideraron el informe que le fuera elevado por el Comité Intergubernamental Coordinador y 
aprobaron una serie de Resoluciones que abarcan los distintos temas materia de las Areas Básicas 
de Trabajo del CIC. ' 

En cuanto a la actuación de la Delegación de la República Argentina en dicha Reunión, 
debe seftalarse que nuestra representación propugnó la necesidad de perfeccionar el sistema de lá 
Cuenca del Plata a través de la reglamentación e la tarea de los Grupos de Expertos y la 
posibilidad de convocar reuniones de especialistas a fin de lograr una mayor profundización en el 
tratamiento de los temas correspondientes a las Areas Básicas. 

b) PROYECTO DE APROVECHAMIENTO DEL RIO PILCOMAYO 

En el Proyecto de Aprovechamiento del Río Pilcomayo, las Representaciones Argentina, 
Bolivia Y Paraguay que lo integran, recibieron el Informe Final de la Primera etapa del Proyecto, 
preparado por la OEA, y PNUD. La recepción tuvo lugar en la Vlla. Reunión de la Comisión 
Coordinadora que tuvo lugar en Asunción en octubre de 1977. 

Posteriormente, en el mes de diciembre, se realizó en Buenos Aires una nueva reunión de 
~ Comisión Coordinadora del Proyecto. En la misma se dio inicio a la 2da. etapa del Proyecto 
Pilcomayo, siempre con la participación de la OEA, a los efectos de identificar aquellos 
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proyectos de carácter nacional, bi-nacional e tripartito que serán materia de análisis en e~ta miéva 
fase del acuerdo trinacional. En tal sentido, pudo avanzarse en la confección de los términos de 
referencia de un proyecto de Desarrollo que comprende áreas de los tres países involucrados en 
el mismo. 

e) PROYECTO DE CORPUS 

El Grupo de Trabajo CUENCA DEL PLATA cumplió con la tarea de instrumentar los 
pasos de la estrategia de negociación que aprobara el Poder Ejecutivo Nacional para la cuestión 
Corpus-Itaipú. En tal sentido, debe recordarse que en el curso de 1977 se realizaron las reuniones 
tripartitas con el Brasil y el Paraguay para la compatibilización de los proyectos hidroeléctricos 
en el río Paraná. Las reuniones tuvieron lugar en los meses de setiembre y noviembre en la 
ciudad de Asunción y el hecho de su concreción puso de manifiesto la decisión de los países 
involucrados en el sentido de utilizar la vía negociadora para lograr un entendimiento. 

Por otra parte, la Comisión Mixta Argentino-Paraguaya del Río Paraná (COMIP) hizo 
entrega al señor Canciller, para su elevación a consideración del Poder Ejecutivo Nacional, del · 
" Informe Preliminar" sobre aprovechamiento del río Paraná en el tramo limítrofe comprendido 
entre la desembocadura del río Iguazú y la sección Encarnación-Posadas, con particular atención 
a la zona de Corpus, en virtud del Convenio suscripto por las Altas Partes Contratantes, el 16 de 
junio de 1971. 

El Informe ha sido elaborado por el Consorcio LAHMEYER-HARZA y ASOCIADOS, 
constituido por LAHMEYER INTERNATIONAL Gmbh Ingenieros Consultores, de la República 
Federal Alemana; BARZA ENGINEERING COMPANY, de los Estados Unidos de América; 
CONSORCIO ITACUA, de la República del Paraguay. 

El "Informe Preliminar" contiene fundamentalmente una lista, descripción y evaluación 
de varios posibles aprovechamientos hidráulicos de propósito múltiple en el tramo considerado, 
para diversos niveles de retención en los emplazamientos identificados. 

La COMIP hizo entrega, asimismo, del Informe de referencia a las autoridades del 
Gobierno de la República del Paraguay, para su consideración. 

d) PUENTES SOBRE EL RIO URUGUAY 

a) Con relación a los puentes "Libertador General San Martín" y ''General Artigas" , en 
el curso de 1977, las Comisiones COMPAU y COTEP A YCO adoptaron diversas decisiones con el 
propósito de asignar mayor fluidez al tránsito de personas, bienes y vehículos a través de dichas 
obras. Debe destacarse, entre otras, la que dispuso la habilitación de ambas obras durante las 24 
horas del día, una vez instalada la iluminación permanente de las mismas. 

b) En la Declaración Conjunta suscripta en Buenos Aires por los Presidentes de Argentina 
y Uruguay, el 5 de diciembre de 1977, se acordó constituir un Grupo de Trabajo ad-hoc con el 
fin de qu~ recomendara las medidas a adoptar para transferir las responsabilidades actualmente 
asignadas a COMP AU y COTEP A YCO (Comisiones Mixtas de los Puentes Internacionales), a la 
nueva Comisión Administradora del Río Uruguay. 

e) En la Declaracón Conjunta de los Presidentes de Argentina y Uruguay, suscripta el 5 
de noviembre de 1977 , se dejó constancia de la voluntad de ambos países por estudiar, en el 
momento oportuno, la posibilidad de construir un puente internacional entre las ciudades de 
Buenos Aires y Colonia. 

e ) PROYECTO DE SALTO GRANDE 

a) Las obras de la represa de Salto Grande prosiguieron a ritmo acelerado, manteniéndose 
sus trabajos dentro del cronograma oportunamente establecido; se iniciaron, durante 1977, las 
tareas correspondientes al canal lateral de navegación de la represa. 
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b) En noviembre de 1977 se suscribió un Acuerdo sobre calidad de aguas en el río 
U guay en la zona de influencia de la represa de Salto Grande, determinándose en su Anexo los 
v:Ores e~ecíficos que deberán rasguardarse en la utilización de sus aguas para uso doméstico. 

0 COMISIONES: ADMINISTRADORA DEL RIO DE LA PLATA y 
TECNICA MIXTA DEL FRENTE MARITIMO. 

Respecto a estas dos Comisiones creadas en el ámbito del Río de la Plata, debe destacarse 
que avanzaron en sus tareas mediante la constitución de Grupos de Trabajo. Asimismo y con la 
asistencia de ambos Cancilleres, en 1977 se procedió a inaugurar la sede de la Comisión 
Administradora del Río de la Plata, en la isla Martín García. 

g) PROYECTO DE Y ACYREf A 

En el marco de la ENTIDAD BINACIONAL Y ACYRETA, el Gobierno argentino 
suscribió, durante el año 1977, los siguientes acuerdos: 

1. Acta de Canje de Ratificación de: 

a) Protocolo de Trabajo y Seguridad Social; 
b) Protocolo Adicional sobre Tránsito de Automotores; 
e) Protocolo Adicional sobre Transporte de Materiales, Equipos, Maquinarias, 

sus accesorios y repuestos; muebles, útiles de oficina y otros instrumentos 
de trabajo,. 

11. Acuerdo sobre integración de capital. 

111. Acuerdo sobre rectificación del cierre de la traza de la presa. 

IV. Acuerdo sobre indemnización a ser pagada por las tierras afectadas por la 
inundación. 

V. Acuerdo sobre asimilación de la Entidad Binacional y sus funcionarios a los 
organismos internacionales. 

Asimismo, S6 realizaron importantes gestiories ante el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID) y el Banco Interamericano de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para que dichos 
organismos participen activamente en el financiamiento de la obra. 

S - GRUPO DE TRABAJO PARA ASUNTOS ESPECIALES. 

Con fecha 2 de mayo de 1977 se recibió la noÚficación del Laudo Arbitral para el Caso 
Beagle. · 

Con igual fecha se dió a conocer un comunicado del Gobierno Argentino expresando que 
se había recibido el Laudo, el cual sería sometido a estudio. 

Con fecha 6 de mayo de 1977 se envió un representante del Gobierno Argentino a 
Santiago de Chile, con la propuesta de iniciar conversaciones informales sobre la región Austral. 
En julio Y octubre de 1977, se efectuaron en Bs.As. y Santiago conversaciones informales entre 
las. delegacio.n~s argentinas, presidida por el General de División (R.E.') D. Osiris VILLEGAS, y la 
chilena, preSidida por el Embajador Philippi, sobre el mismo tema. 

. En diciembre de· 1977 nuevamente un Representante del Gobierno Argentino vi¡ija a 
Santmgo de Chile, con una propuesta argentina de límite en la región austral y la de iniciar 
neaociaciones formales. 

Abn' A mediados Y fines de diciembre de 1977 se reunen los Cancilleres argentino y chileno, 
trante D. Osear Montes y D. Patricio Carvcüal respectivamente para negociar sobre la cuestión 

austral. 

23 



1 - AMERICA LATINA 

Archivo 
Histórico 

A Ministerio de Relaciones Exteriores, 
~ Comercio Internacional y Culto 
· .,.. Argentina 

II 

AREAS 

a) ENUMERACION DE LOS PAISES QUE COMPONEN EL AREA 

Bahanas, Barbados, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Jamaica, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, 
Reptlblica Dominicana, Trinidad Tobago, Uruguay y Venezuela. 

b) CONSIDERACIONES GENERALES 

Es un área de trascendental importancia y como tal se ha bregado incansablemente por la 
amistad de toda Latinoamérica y, especialmente, con nuestros vecinos. Afortunadamente, día a 
día nuestras relaciones son más cordiales y los lazos culturales y comerciales en continuo ascenso. 

e) SINTESIS DE CADA PAIS EN PARTICULAR 

BOLMA 

Aspecto Político 

Durante 1977 se inició la implementación de los Acuerdos que se habían suscripto en 
1976, en ocasión de los encuentros que sostuvieron los Excemos. señores Presidentes y SS.EE. 
los seftores Cancilleres de Argentina y Bolivia. 

Asimismo se desarrollaron los temas que habían tratado las distintas Comisiones Mixtas 
en sus reuniones de aquel año, lo cual determinó el intercambio de numerosas misiones técnicas. 

En el marco de nuestras tradicionales y amistosas relaciones, visitaron Bolivia S.E. el 
seftor Comandante en Jefe de la Armada, Almirante D. Emilio Eduardo Massera, y el señor Jefe 
del Estado Mayor de Ejército, Gral. de Div. D. Roberto Viola, que resultaron en un mayor 
aftanzamiento de los vínculos entre ambos pueblos y sus Fuerzas Armadas . 

. Dentro de las mismas circunstancias, S. E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y 
Culto, Vicealmirante D. Osear A. Montes, en ocasión de una escala que realizó en el Aeropuerto 
de La Paz, celebró una entrevista con su colega de la Nación Hermana. 

Aspecto Social 

Se acordaron, a nivel técnico, los proyectos del Convenio Sanitario y del Convenio sobre 
Trabajadores de Temporada, que serían firmados en 1978. 

La Reptlblica efectuó una donación de 13.500 toneladas de trigo, de conformidad con el 
Convenio de Ayuda Alimentaria. 
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Aspecto Económico 

Los Bancos Centrales respectivos suscribieron el convenio sobre la línea de crédito por 50 
millones de dólares, que la Argentina había concedido en 1976 para financiar las compras 
bolivianas de productos argentinos. 

Los respectivos entes nacionales de transporte acordaron, el 29 de septiembre de 1977 en 
Buenos Aires, aspectos operativos del transporte de cargas por carretera. · 

En el mes de noviembre, el Banco de la Nación Argentina inauguró los edificios propios 
para sus sucursales en La Paz y Santa Cruz de la Sierra, con la visita del señor Presidente de esa 
institución, Dr. D. Juan Ocampo. 

El 18 de noviembre de 1977, en La Paz, ambos Gobiernos suscribieron un Acuerdo por 
Notas Reversales, aprobando un crédito de 4.355.000 dólares para la finalización de las obras de 
los sectores 1 o y 20 del ferrocarril Santa Cruz de la Sierra-Trinidad, y otras medidas para la 
prosecución de la citada construcción hasta Trinidad (capital del Departamento de Beni y hasta 
un punto navegable sobre el río Mamoré, en el kilómetro 967 desde la frontera común). 

El 24 de noviembre en Yacimientos Petrolíferos Fiscales de la Argentina y Yacimientos 
' Petrolíferos Fiscales de Bolivia firmaron un Contrato de Compra Venta de Petróleo Crudo, por el 

cual Bolivia se compromete a vender, a partir del 10 de enero de 1978, un volumen mínimo de 
10.000 barriles diarios. 

Empresas argentinas participaron en la Feria Industrial de Cochabamba, mientras que 
Bolivia estuvo representada en FERINOA 77, realizada en Salta. 

Aspecto Científico y Técnico 

Dentro del marco de los programas acordados en 1976, recorrió Bolivia una misión 
técnica de la Junta Nacional de Carnes para oooperar en el desarrollo de la industria cárnea 
boliviana. 

Aspecto Cultural 

Durante el año 1977 el Departamento Cultural de la Embajada, ha basado su tarea en una 
permanente divulgación de los valores culturales de nuestro país en Bolivia y de los mismos, de 
Bolivia, en las esferas de la cultura argentina; es así que todos los actos han perseguido una labor 
de auténtica integración. 

La bilbioteca merece principalísima atención y el número de lectores durante el año 1977 
puede calcularse en 3.000. Tap1bién la distribución de libros preocupa a la Representación 
Diplomática y una de las principales entregas estuvo destinada al Banco del libro, entidad que 
lleva este material al interior del país. 

Los medios de comunicación masiva colaboraron en la difusión de actos, presentación de 
visitantes, música argentina y temas diversos vinculados con el arte, la ciencia y la técnica. 

En todas las circunstancias este Departamento estuvo presente en manifestaciones 
deportivas y volcó gran parte de su interés en el mejoramiento de las escuelas que llevan el 
nombre de República Argentina, General José de San Martín y Domingo Faustino Sarmiento, 
ubicadas en la Capital y en el interior. 

Congresos médicos y de otras especialidades del campo científico han merecido el apoyo 
de esta Representación así como conciertos, exposiciones, conferencias, presentación de películas 
y todo cuanto es representación fiel y positiva del quehacer argentino. 

Todo ello no impidió prestar preferente atención a problemas sociales y humanos, cada 
vez que la ayuda y la colaboración fueron requeridos. 

Asimismo, se presentaron ante el público boliviano los artístas: directora escénica Sra. 
Mané Bernardo y Escenógrafo Osear Casero; el tenor Nino Meneghetti y el bajo Ulises M. Pli; el 
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ballet teatro de Bahía dirigido por la bailarina argentina Liliana d' Albyni; la participación del 
mago Nordaak; los maestros Isaac Weinstein, 'Vladimir Glagol, Rector Rossi, Pedro J. Chiambare
tta y Pedro Cochiararo, de la Orquesta Sinfónica Nacional, la arpista Susana M. Horvath; el Coro 
Universitario de Tucumán; y la pintora Poupeé Tessio, entre otros. 

PARTICIPACION DE BOLIVIA CON LA REPUBLICA EN PROGRAMAS DE COOPERACION 
(Acuerdo o notas reversales) y COMISION BILATERAL 

La Junta Nacional de Carnes de la Argentina y el Comité Nacional de Carnes de Bolivia 
firmaron un acuerdo de cooperación científica y técnica, el 26 de enero de 1977, en La Paz. 

Comisión Mixta Ferroviaria 

Las obras del ferrocarril Santa Cruz de la Sierra-Trinidad alcanzaron el río Yapacaní, con 
el tendido del puente sobre el mismo, a 730 kilómetros al norte de la frontera argentino-bolivia
na. 

Comisión Técnica para la Ejecución del Proyecto Vial Padcaya-Bermejo. 

En cumplimiento del Acuerdo por Notas Reversales firmado en Buenos Aires el 26 de 
noviembre de 197 6, se constituyó la Comisión indicada, que celebró reuniones que resultaron en 
1a aprobación de su reglamento y el estudio de los términos de referencia de la obra carretera. 

BRASIL 

La actividad de la Embajada estuvo particularmente marcada por la continuación del 
diálogo con las autoridades brasileñas sobre los problemas vinculados con el aprovechamiento 
hidroeléctrico del Alto Paraná. 

La reapertura de las conversaciones se habían iniciado a fines de 1976, en ocasión de la 
VI Reunión de Cancilleres en la Cuenca del Plata, realizada en Brasilia, en el mes de diciembre de 
ese ano. En esa oportunidad los Ministros de Relaciones Exteriores de Brasil y Argentina, 
Embajador Antonio Francisco Azaredo da Silveira y Contralmirante César Augusto Guzzetti, 
mantuvieron un alentador diálogo sobre los problemas pendientes entre ambos países y sentaron 
las bases para asegurar una positiva relación bilateral. 

A partir de ese momento, aunque con diversas alternativas, la comunicación se mantuvo 
en forma fluída y puede decirse que en la segunda mitad del año las posibilidades de llegar a un 
entendimiento de fondo se concretaron al aceptar la Cancillería brasileña la realización de 
reuniones técnicas de representantes de Argentina, Brasil y Paraguay para tratar temas vinculados 
con la construcción de las represas de Corpus e Itaipú. ' 

En estos encuentros que se realizaron en Asunción y Río de Janeiro, cada delegación 
puso a disposición de las otras, la información necesaria para conocer mejor los aspectos técnicos 
de los respectivos proyectos. Una vez que se dió por terminado el intercambio de datos se 
convino en realizar un encuentro a nivel político, en la ciudad de Asunción, en los primeros 
meses de 1978. 

Aspecto Económico 

de A pesar de las dificultades .que viene e~perimentand~ la econ~mía brasileña en su balanza 
~s Y ~ consecuente política de desaliento de las unportac10nes, como así también el 

eje,el CIClO de Ciertas prácticas que pueden ·caracterizarse como restricciones no arancelarias, durante 
afio 1977 B '1 · ó · ras1 contmu stendo uno de los más importantes mercados para nuestros 

~~os de exportación. Aún cuando lejos todavía de desarrollarse en su plena capacidad 
:lt.'•,7>H~·-..~·· CJal, el intercambio comercial bilateral no solo mantuvo los importantes niveles alcanzados 
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en los últimos años sino que asimismo continuó creciendo, registrándose nuevamente un saldo 
favorable significativo para nuestro país. 

Durante el año 1977 se habilitó la Consejería Económica en San Pablo, que suma así sus 
tareas a las funciones que ya vienen siendo desarrolladas por sus similares de Río de Janeiro y 
Brasilia en materia de promoción y apoyo a nuestras exportaciones. 

Aspectos Culturales 

En el campo cultural, el Instituto Cultural Brasil-Argentina, con sede en Río de J aneiro 
pero dependiente de esta Embajada, continuó sus programas de enseñanza de español en diversos 
grados. Este año agregó a su habitual gama de actividades, un curso de portugués para extranjeros 
que tuvo amplia acogida habiendose cubierto todas las vacantes. 

Asimismo también en Río de J aneiro se patrocinó una exposición de la pintora argentina 
María Presta, en el mes de marzo. 

En mayo se auspiciaron en Río de Janeiro y en Brasilia recitales del pianista Horado 
Azcárate y en agosto del guitarrista Ernesto Bitteti. 

En junio, en la biblioteca de la Universidad de Brasilia, se prestó colaboración para la 
exposición del caricaturista Miguel Angel Pratico. 

En el mes de setiembre con motivo de un viaje privado del señor Ministro de Educación 
de la Provincia de Mendoza, profesor Carlos O. Nallin, se organizaron conferencias en Río de 
J aneiro, Brasilia y San Pablo y se le facilitaron contactos con autoridades locales vinculadas con 
la educación, visitas a institutos de enseñanza, etc. 

En el mes de octubre se dió apoyo para la presentación en Río de Janeiro, del ballet del 
Teatro de Salvador (Bahía) dirigido por la coreógrafa argentina Liliana D'Albyni, cuya actuación 
recogió comentarios elogiosos de la crítica. 

En noviembre tuvo lugat en el Museo de Arte Brasileño de la Fundación Armando 
Penteado, en San Pablo, la inauguración de una muestra de 25 pintores argentinos, organizada 
por la misma Fundación. La muestra contó con 50 obras. El señor Embajador D. Osear Camilión 
presidió el acto de inauguración, especialmente invitado para tal fin. 

Reuniones 

Del 21 al 29 de marzo de 1977 se realizó la VIII Reunión de Consulta sobre Transportes 
Aéreos entre Argentina y Brasil, concordandose en lo siguiente: 

a) La revisión del Anexo al Acuerdo sobre Transportes Aéreos de 1948. 
b) La actualización de los Planes de Ruta del citado Acuerdo. 
e) La elaboración de un Memorando de Entendimiento, actualizando puntos de interés de 

ambas partes. 

Del 9 al 12 de mayo se realizó la VIII Reunión de la Subcomisión de Transporte de la 
Comisión Brasileño-Argentina de Coordinación (CEBAC) analizandose y resolviendose diversos 
problemas relacionados al transporte terrestre. 

Del 19 al 21 de octubre se concretó la Reunión Pentapartita de Consulta sobre 
Transporte Internacional Terrestre, convocada por Brasil contando . con la participación de 
Argentina, Chile, Paraguay y Uruguay. En dicha oportunidad se analizó la fijación de criterios 
uniformes para el establecimiento de una justa compensación a ser concedida a los países de 
tránsito, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 70 del Anexo 11 del nuevo convenio firmado 
por los Ministros de Obras Públicas y de Transporte de los Países del Cono Sur, y además anexos 
aún en etapa de negociaciones. 

Dentro del marco de los países de la Cuenca del Plata, en octubre celebraron reuniones la 
comisión de Recursos Hídricos y otros Recursos Naturales y el Subgrupo Contaminación del 
"Area Básica 2'.'. 
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Mini erio de Relaciones Extenores, 
Co rc1o lnt rndclondl y Culto 

4r entin 

Las reuniones se celebraron en el Palacio de Itamaraty, participando delegados especiales 
en la materia y funcionarios diplomáticos de cinco países miembros. 

Homenaje Parlamentario. 

El 24 de mayo, en el auditorium de la Cámara de diputados, en una solemne ceremonia, 
se rindió homenaje a la República Argentina en ocasión de cumplirse un nuevo aniversario de la 

Revolución de Mayo. 
Con tal motivo hicieron uso de la palabra el presidente del Grupo brasileño del 

Parlamento Latinoamericano, Gerardo Guedes y el presidente de la Cámara, diputado Marco 
Maciel. Agradeció el homenaje el señor Embajador Camilión. 

Condecoraciones 

El 4 de agosto en una ceremonia realizada en la Residencia del señor Jefe de la Misión, se 
procedió a entregar al sefior Capitán de Navió D. Odilón Lima Cardozo, la insignia de la Orden 
de Mayo al mérito, en el grado de Comendador. El Capitán de Navío Lima Cardozo fue agregado 
naval a la Embajada de Brasil en Buenos Aires. 

Banco de la Nación Argentina 

Con la presencia del señor Presidente del Banco de la Nación Argentina, del sefior 
Embajador Argentino en Brasil y de altas personalidades de los medios vinculados con la 
actividad bancaria, en el mes de diciembre se realizó en Río de J aneiro la inauguración oficial del 
Banco de la Nación Argentna en esa ciudad. 

Sección Consular 

A partir del mes de abril se habilitó en Brasilia la sección consular de la Embajada con 
jurisdicción en el Districto Federal, los Estados, de Goias y Mato Grosso y el Territorio de Acre. 

COLOMBIA 

Alpect01 de Interés 

Enero de 1977 

1 S de febrero 

IS de febrero 

lS de febrero 

- Se crea el Boletín de noticias de la Embajada en Colombia, destinado 
a: difundir toda aquella información que no haya sido publicada en 
los medios de difusión locales y los acontecimientos que exista 
interés en difundir y que tepgan relación con las relaciones argenti
no-colombianas. 

Visita a Medellín con motivo de asumir el nuevo Cónsul General de 
la República en esa jurisdicción - Recepción oficial a autoridades, 
reuniones con las mismas y con dirigentes empresarios interesados en 
1el intercambia comercial con nuestro país. 
1 

- El Senor Gobernador de Antioquia se manifiesta muy interesado en 
mantener latente el culto a Gardel y al tango en su jurisdicción y 
para ello solicitó del Gobierno argentino promover y apoyar al 
festival anual del tango en Medellín. 

- . Comq materialización del real interés existente en Medellín, relativo 
al culto de su población y la del Departamento de Antioquia por el 
recuerdo de Gardel se propone consolidar y afianzar la actual casa 
gardeliana, de propiedad privada, ayudándola a subsistir como mani
festación del apoyo argentino. 
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11 de mayo 

1 o de junio 

25 de mayo 

11 de julio 

28 de agosto 

1 O de octubre 

Noviembre 

Noviembre 

Aspectos Económicos 

Archivo 
Histórico 

- Visitan Bogotá el Presidente y directores del Banco de Mendoza. 
Toman contacto con todos los directivos de la banca de Colombia. 

Visita Bogotá, invitado por la Armada de Colombia, el Almirante 
Emilio Massera, miembro de la Junta de Gobierno y Comandante en 
Jefe de la Armada. Es condecorado por el Presidente de la República. 
Se celebran importante reuniones oficiales y sociales y el Almirante 
Massera condecora a los mas importantes jefes de las fuerzas armadas 
de Colombia. 

Se celebra nuestra fiesta nacional con numerosos y expresivos 
homenajes y actos de toda índole, que abarcaron quince días, 
durante los cuales se reciben a las autoridades, cuerpo diplomático, 
colonia residente y amigos. Se colocan ofrendas a los próceres de 
ambas naciones, se celebran actos académicos, deportivos, sociales y 
culturales 

Se realiza en Medellín el Foro Internacional sobre Inversiones, 
Participa nuestro país en calidad de observador. 

Se realiza un viaje a la Ciudad de Barranquilla y departamentos 
vecinos, con motivo de la inauguración de la sucursal de Aerolíneas 
Argentinas. Se aprovecha la oportunidad para conocer y visitar a 
todas las autoridades locales. 

Edición especial de un folleto en homenaje al Ejército Argentino en 
su 1670 Aniversario, escrito por el Sefior Agregado Militar a la 
Embajada y publicado como suplemento del boletín de la misma. 

Visita Colombia el Miembro de la Junta Militar y Comandante en 
Jefe de la Fuerza Aérea Argentina, Brigadier General, Orlando R. 
Agosti, invitado por la Fuerza Aérea de Colombia. Hace su llegada a 
Cali, concurre a numerosos homenajes, Visita Bogotá. Es recibido por 
el Sefior Presidente de la República de Colombia. Es condecorado, 
viaja a Cartagena y es agasajado por las autoridades y por la 
Embajada. Su visita como la del Comandante en Jefe de la Armada, 
contribuyó a afianzar y consolidar las relaciones amistosas con 
Colombia. 

En Delegación se visita Cali, Capital del Departamento del Valle. Se 
entrevista a sus autoridades, se toma contacto con la prensa y demás 
medios de comunicación. Se reune y agasaja a la colonia argentina 
residente. Se realizan reuniones con autoridades, empresarios, perio
distas, personalidades de la sociedad calefia y con argentinos. 

Tercera reunión de la Comisión Mixta argentino-colombiana de Coordinación y Coopera
ción (Buenos Aires, 2 de mayo de 1977). 

Visita Bogotá el Ing. Jorge de Prat Gay, Director del Banco de la Nación Argentina. Con 
ese motivo se llevó a cabo en la residencia de la Embajada una comida a la que asistió lo mas 
representativo de la Banca y las finanzas de Colombia. 

Llegan a feliz término las conversaciones destinadas al suministro de carbón coquizable a 
nuestro país, suscribiéndose acuerdos con empresas colombienas con perspectivas de aumentar 
considerablemente lbs colúmenes de las exportaciones, merced a inversiones argentinas de 
equipos, materiales o de financiación directa. 
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. Visita Bogotá una Misión de empresarios de Rafaela, organi~ada por la Secretaría de 
Industria y Comercio de esa Ciudad y auspiciada por el Ministerio de R.E. y Culto, la que 
~stu~o numerosas entrevistas con entid;a~es empresarias de Colombia contactadas por la 

Emb¡yada. · , 
Quedaron prácticamente .en su t~ámite f~nallas dJligencias efectua~as para la definición de 

'Ja constitución de una empresa binaciones argentino-colombiana, entre G.iol de Argentina y la 
Fábrica de Licores de Antioquia, para la instalación en ese Departamento de una planta 
~Jáboradora de vinos con mostó concentrados argentinos! 

Se reiniciaron numerosas gestiones destinadas a la renovación de actividades de la Cámara 
colombo-argentina de Comercio. Se constituyó un Comité de Promoción ad-hoc, presidido por 
Vicepresidente Ejecutivo de la Federación Nacional . de Cafeteros de Colombia, sefior Jorge 
Cárdenas Gutierrez. 

Finalmente, como Jtecho concluyente, la ; laber económica . comercial realizada por la 
Embajada en 1977, cabe mencionar el nivel son precedentes qué en dicho afio aicanzó el 
p¡tercambio entre ambos pabes ( 1 02 millones de dólar~s), superior en un 141% . al del afio 
anterior. Nuestras exportaciones sumaron 64,8 millones de dólares, contra 24,5 del afio anterior 
( +139%) y las exportaciones colombianas a nuestro país alcanzaron un total 

1
de 37,2 millones 

frente a 24,5 de 1976 ( + 82%). · t 

~tos Culturales 

Enero 

)¡ 

- Almuerzo en honor del Secretario de Gobierno del Distrito E'special de Bogotá, Dr. · Julio 
Nieto Bernal, cbn motivo de la posible donación de terreno para plaza Buenos Aires. 
Programa "Latinoamérica Presente'' por la Radto Cadena Nacional de Colombia. 
Recepción del Insituto Sanmartiniano de Colombia en la Residencia. Despedida al socio 
correspondiente, Agregado Militar. Conferencia del Embajador. 

- Cóctel en honor de la delegación al Campeonato s.udamericáno de Golf juvenil. 

Febrero 

- Viaje a Medellín a organizar el Festival del Tango. · l ' 

- Comida en honor de los integrantes del CELAM. " ¡-, • 

":'t (;()ctel con motivo del Aniversario ,del _natalicio .. del General San Martín. Conferencia del 
Embajador. 

- Comida en honor de algunos re.sidentes ~rge~tinos ;~n ~1 objeto de difundir la realidad 
nacional. Palabras del Embajador. · ' ' · · 

- Visita Monsefior CoÍlino, Obispd 'de Lomas de Zamora. ·· ~ ~ 
1 (' ' 

,. 

- Visita Monseftor Tortolo, Vicario General de las Fuerzas Militares Argentinas; Recepción 
Embajada. . 

Atención Y misa en homenaje al Embajador José Saravia. 
:,,J~e,c:ttai del guitarrista argentino Miguel Angel Gir~llet y cóctel en la Residencia. . 

D
difel ~uitarrista argentino Miguel Angel Girollet en . el S.alón XX del Grupo :Grancolom-

~llnc:>. us1ón. 

t-.-lue~ma de la pintora argentina María. ~ortorell y 9óctel de inauguración. Galería $an Diego. 
~nas residentes argentinas con el objeto de difundir la realidad nacional. 

~IJmtaa para periodistas colombianos. · 
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Archivo 
·o -P;¡;-

Almuerzo en honor del Dr. Octavio Arismendi Posada, Rector del Instituto Superior':;de 
Educación. 
Comida en honor de algunos residentes argentinos con el objeto de difundir la realidad 
nacional. 
Cóctel a los directivos del deporte colombiano -Mundial del 78- . Difusión radial, televisiva 
en cadenas y periodística. 

Conferencia del Embajador con motivo del primer aniversario del actual gobierno. Almuerzo a 
la banca colombiana. 

Comida a algunos residentes argentinos con el objeto de difundir la realidad nacional. 
Viaje a los Departamentos de Atlántico, Bolívar y Magdalena. 
Conferencia del periodista argentino Julio Diaz Usandivaras en la Universidad del Rosario. 
Conferencia del periodista argentino Julio Diaz Usandivaras -Fundación Gilberto Alzate 
Avendafio-. 

- Grabación de 9 programas de 30 minutos en la Radio Nacional de Colombia, periodista Julio 
Diaz Usandivaras. 
2 entrevistas con la periodista Margarita Vidal por T.V. sobre finalidad de la gira cultural 
llevada a cabo por el mismo escritor y periodista. 
Reportaje en diversos periódicos de Bogotá y colaboración para suplementos literarios, pe
riodista Diaz U sandivaras. 

- Homenaje en la Residencia de la Embajada a Julio Diaz Usandivaras. 

Comida ofrecida a Julia Elena Dávalos. 
- Cóctel a participantes 20 Torneo Internacional Ajedrez Santa Fé de Bogotá .. Participación 

ajedrecistas argentinos, extranjeros y los respectivos Representantes Diplomáticos. 

Mayo: 
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Temporada de dos meses maestro Juan Carlos Zorzi, con la Orquesta Filarmónica de Bogotá. 
Difusión en todos los medios publicitarios. 
Actos ~onmemorativos 1670 Aniversario Revolución de Mayo. 

Campeonato de Truco en la Residencia Embajada. 

Conferencia sobre el Tango, Dr. Edgar Reina. 

Cóctel-buffet y entrega de premios a las 3 primeras parejas Campeonas del Partido de Truco. 
Homenaje alusivo fecha patria Escuela "República Argentina" 

Entrega de 1 pull-over a cada uno de los alumnos de la Escuela República· Argentina (900). 

Entrega de libros a los 24 mejores alumnos; Escuela República Argentina, Bogotá. 
Acto conmemorativo y recepción a residentes argentinos e Instituto Sanmartiniano de 
Colombia. Conferencia del Embajador. 
Ofrenda floral al Libertador Simón Bolívar. 
Ofrenda floral al Libertador Gral. San Martín. 
Te Deum en la Iglesia de San Francisco de Paula. 

Sesión Solemne del Instituto Sanmartiniano de Colombia, Incorporación miembros correspon
dientes, funcionarios de la Embajada. Conferencia del General Córdoba, Consejo Scagliotti Y 
Embajador. 

Torneo de golf premio República Argentina. Club El Rincón. 

Entrega de premios torneo de golf para caballeros 1 a. y 2a. categoría. Damas única categoría. 

Programa de 30 minutos en el Canal 11 de T.V: Entrevista al Sefior Embajador. 

Mini ro de Relaciones ExtE:'nores, 
Co erc1o Internacional y Culto 

r entina 
_ Difusión actos patrios en diarios, revistas, radio y Telenoticieros. 

_ Recepción y atención Monsefior Quarracino. 

Junio 
_ Mesa redonda y cóctel -Maestro Juan Carlos Zorzi, en la Cancillería. 

_ Mesa redonda en la Sociedad Boliviana de Colombia, con participación de S.E. el Seftor 
Embajador, sobre Integración Latinoamericana. 

_ Conferencia del Maestro Juan Carlos Zorzi sobre su obra musical y el Tango Contemporáneo, 
Salón Portón 3. 

_ Conferencia de prensa con integrantes del Sexteto Tango. Hotel Continental. 
_ Auspicio del Festival del Tango, en Medellín. 
_ Almuerzo al Presidente de la Federación Interamericana de Abogados, Policarpo Yurrebaso 

Viali. 
_ Comida al Presidente de la AF A y delegados. 

julio 

_ Comida a autoridades episco,pales y de ensefianza religiosa con motivo de la visita de Su 
Eminencia Cardenal Pironio. 

- Cóctel de inauguración muestra Rogelio Polesello -Galería San Diego-
- Conferencia Beatriz D' Amico de Rebossio. 

- Comida a Federico Constaín; ganador del Concurso Internacional Ecuestre y demás participan-
tes. 

A¡osto 

- Cóctel en honor a Rogelio Polesello, Residencia Embajador. 

- Acto en la Sociedad Bolivariana de Colombia; Conferencia Capitán José A. Morales. 

- Cóctel en honor Capitán José Antonio Morales, con motivo de haber sido recibido como 
iniembro del Instituto Sanmartiniano de Colombia. 

..- Cóctel integrantes equipo de polo; Residencia Emb~adot. 

- Abnuerzo a la sefiorita Perla Arias; Residencia Embajador. 

Septiembre 

- Comida a Monsefior Laguna, Brandhide Carcano y Galán -Residencia Embajador. 
- Comida con autoridades eclesiásticas del CELAM. 

Recepción en honor del Concejo de Bogotá con motivo de la aprobación Ordenanza para 
ceder en Comodato al Insituto Sanmartiniano de Colombia, los sótanos del Monumento al 
General San Martín. 

Conferencias Alicia Terzián -Sala Luis Angel Arango. 
Almuerzo en honQr de Alicia Terzián. 

Cóctel en honor de Roberto de Vicenzo y demás participantes en el Campeonato Interna
na} de Golf. 

al Doctor Alvaro Gómez Hurtado, con motivo de habérsele otorgado el Premio Simón 

muestra colectiva de pintores argentinos - Sala Luis Angel Arango. 
ID,a1rer.~ncia Cuca Taburelli - Fundación Gilberto Alza te A vendafio. · 

33 



octubre 

Sesión Solemne Insituto Sanmartiniano con motivo del 41 o aniversario. 
Comida para miembros del Instituto Sanmartiniano. 

Archivo 
Histórico 

Participación de esta Embajada con un stand con libros, afiches y propaganda en la ''III 
Exposición Internacional del Libro", Universidad Jorge Tadeo Lozano. 

Noviembre 

Comida a Luis Sandrini e integrantes de la Compañía. 

Viaje al Departamento del Valle - Contacto con autoridades y colonia argentina. 

Almuerzo en el Hotel Intercontinental a las autoridades y colonia argentina de Cali. 

Actuación tenista argentino Guillermo Vilas con motivo gran premio Copa Orient. Finalizó 
con su Triunfo. 

Diciembre 

Cóctel inauguración Festival de Cine Argentino - Cinamateca Distrital. 

Festival de Cine Argentino durante doce días- Cinamateca Distrital. Difusión. 

CUBA 

Aspecto político 

En el campo político no se alteraron los términos de respeto ideológico y de no 
ingerencia en los asuntos internos de nuestro país. No se produjeron hechos de significación que 
pudieran ser objeto de mención especial en la presente Memoria, ya quelos contactos entre 
ambos países se mantuvieron dentro de los cauces diplomáticos normales. 

Pese a lo antedicho, ha podido observarse durante el año 1977, un señalado espíritu de 
cooperación por parte de Cuba respecto de nuestro país en los foros internacionales, especial
mente en aquellos dedicados a los aspectos socio-económicos. Tales son los casos de apoyo 
prestados por Cuba a la República Argentina para sus candidaturas en organismos como la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), el ECOSOC, la Organización de Aviación Civil 
Internacional (OACI), la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI), la Organización 
Consultiva Marítima Intergubernamental (OCMI) y el Consejo de la F AO. 

Aspecto económico 

En cambio en el aspecto económico y comercial hubieron algunos hechos señalables que 
trascendieron, en algunos casos los contratos ya celebrados con anterioridad al período que nos 
ocupa. 

Así pues, pueden citarse en forma sintética algunas de las actividades desarrolladas por 
fi,rmas y entes argentinas, que, luego de los tropiezos producidos en 1976 con la suspensión de 
embarques dispuesta por el Gobierno cubano, significaron una reactivación de las relaciones 
comerciales entre ambos países. De estos hechos podrían enumerarse los siguientes: 

Ofrecimiento de tecnología y equipamiento industrial argentinos a fin de participar en el 
programa cubano de expansión citrícola, especialmente en las áreas siguientes: fabricación de · 
aceites esenciales, fabricación de jaleas y dulces en general, fabricación de cajas de madera 
aglomerada a partir del bagazo, transporte de cítricos en contenedores refrigerados. 
Estos proyectos se encuentran algunos en vías de ejecución y otros se hallan en estudio por 
parte de los organismos cubanos correspondientes. Las autoridades de Cuba están estudiando 
un acuerdo de transferencia de tecnología relacionado con las áreas precitadas. 
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Se realizó una degustación de vinos argentinos en coordinación con la empresa importadora 
b na ALIMPORT, con miras a ocupar el mercado dejado vacante en gran medida por la 

.cuind 8 stria vitivinícola chilena. De igual manera se ha propuesto la exportación a Cuba de 
u . . 1 

Urores y conservas alimenttcms en genera . 
U delegación de la empresa FIAT ARGENTINA S. A. suscribió un protocolo que fija los 
:os de entrega d~ 2.850 camiones, 500 automóviles y material ferroviario de industria 

:.cional, a ser entregado durante el año 1978, por un monto aproximado de 126 millones de 

dólares. 
La empresa FORD MOTOR ARGENTINA, con los auspicios de la Consejería Económica de la 
Misión, presentó una oferta de 1.300 u~idades de aut_omóviles del tipo FORD F ALCON que 
se encuentra a consideración de las autondades respectivas de Cuba. 
La empresa CHRYSLER FAVRE ARGENTINA S.A. suscribió en el mes de octubre un 
protocolo por el monto de 500 mil dólares relativo a repuestos de las unidades ya vendidas a 
Cuba, y a la vez coordinó un programa de nuevas entregas por 350 unidades Dodge 1500 
dentro del marco del contrato celebrado en 197 4. 
La empresa PEUGEOT ARGENTINA, suscribió a su vez un protocolo para el suministro de 
parque de repuestos por valor de 350 mil dólares. 
La fmna SEI INGENIERIA, que está construyendo un frigorífico en la provincia de 

>Ql!Dllgtlley, firmó un protocolo adicional por el cual se compromete a entregar una mayor 
.-c.nti4:lad de maquinarias por el monto aproximado de 600 mil dólares. 
Ante una. marcada escasez de material de transporte público en este país, circunstancias que 
ha sido priorizada por el Gobierno cubano, se presentaron varias ofertas de las firmas 
111entinas Chrysler, Fíat y Ford, a fin de cubrir dichas necesidades con unidades del tipo 
conocido como "colectivo", estas ofertas siguen a estudio de las autoridades cubanas. 

~.JSmten por otro lado proyectos en elaboración sobre los siguientes temas: instalación de una 
16PIIn1ta de café soluble con capacidad de 600 toneladas anuales; oferta de 200 contenedores 
i'l!lfrigera(los por transporte de cítricos; instalación de un frigorífico para almacenamiento de 

cítricos; de otra planta para la fabricación de dulces cítricos; instalación de una 
,. .. a•.a empaquetadora de cítricos; idem de una planta de aceites esenciales, y por último de 

planta de tableros de .madera a partir del bagazo. 

han solicitado a través de la Consejería Comercial de esta Embajada cotizaciones a 
argentinas por los siguientes rubros: 100 mil toneladas de arroz para entregar en 

S mil toneladas de sebo industrial a entregarse también en 1978; 100 mil toneladas de 
comed beff en sus diferentes calidades, comidas enlatadas, vinos finos, conservas, 

aceitunas, aceites de oliva, etc.; artículos de marroquinería en general; sábanas, 
l!IJialblS, Y casimires en general; artículos sanitarios para hotelería, muebles para instalaciones 

En el plano cultural, se mantuvieron durante el año 1977 las condiciones producidas por 
:-remtcia de medios para realizar una adecuada difusión de los valores culturales de nuestro 

• emb~o, nuestra Representación propuso en su momento un plan de acción cultural, 
Sido ObJeto de consideración por parte de este Ministerio, y el que, a poco de contar con 

medios, debe rendir importantes frutos, por la gran simpatía que existe en Cuba 
expresiones musicales, literarias y de artes plásticas de la Argentina. Existen en Cuba 

lllmamente receptivos a estos tipos de manifestaciones de las cuales tampoco pueden 
desde luego, la cinematografía y la televisión. 
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CHILE 

Aspectos Políticos 

Archivo 
Histórico 

Las relaciones con Chile fueron signadas en el presente afio por las negociaciones surgidas 
del Laudo Arbitral de Su M~estad Británica en el Canal de Beagle, dictado en virtud del 
"Compromiso Arbitral" de 1971. 

El laudo, conocido el 2 de mayo, fue aceptado por el Gobierno de Chile en forma 
inmediata, mientras que el de la Argentina señaló que se encontraba a estudio, conforme el plazo 
fijado en ese "Compromiso Arbitral" y que vence el 2 de febrero de 1978. 

Durante el curso de este año, y en atención a las características del laudo, nuestro país 
ofreció a Chile negociaciones para la delimitación definitiva de la zona austral. El espíritu 
negociador dió como fruto diversas misiones: la del Almirante D. Julio A. Torti; las conversacio
nes realizadas entre delegaciones presididas por nuestra parte por el General (RE) D. Osiris 
Villegas y por parte de Chile por D. Julio Philippi Izquierdo, y entrevistas entre los Cancilleres. 

Integración Física 

Precedida por encuentros entre personeros de la Comisión de Integración Física Argenti
no-Chilena en abril y julio en Buenos Aires, fuera de las habituales sub-comisiones, en las que se 
trataron temas económicos y de transporte, se efectuó en Vifla del Mar, del 12 al 14 de 
diciembre, la Vlla. Reunión de la Comisión de Integración Física Argentina Chilena. En ella se 
efectuó un análisis retrospectivo de los temas analizados por la Comisión desde su instalación. 

Actividades Culturales 

Se realizaron las tareas habituales de recepción y despacho de correspondencia local y 
exterior, atención de consultas sobre temas estudiantiles, culturales, artículos y turísticos; 
actualización de información de interés local y cultural de la República, recopilación de 
antecedentes útiles para la mejor atención de las consultas; préstamos y donaciones de diversos 
elementos (bandejas, discos, diapositivas, etc.), ordenación y clasificación de libros ingresados a la 
Biblioteca "Domingo F. Sarmiento", asimismo, durante el mes de mayo tuvieron lugar los actos 
habituales en las escuelas que llevan nombres de la República y de sus próceres, con la 
correspondiente donación de premios. 

En el mes de julio, auspiciada por esa Cancillería, la musicóloga Alicia Terzián ofreció sus 
charlas en la Universidad de Chile. En ese mismo mes se impone el nombre del Libertador 
General D. José de San Martín al Liceo de Hombres No 26 de Santiago y se realiza el Iller. 
Festival Internacional de Coros, en el que, con auspicio de esa Cancillería, participó el Coro 
Polifónico de José C. Paz, Provincia de Buenos Aires. Posteriormente, en el mes de octubre, se 
oficializó la creación del Insituto Chileno-Argentino de Concepción. 

En el mes de noviembre se realizó la Tercera Bienal de Arte de Valparaíso en la que 
participaron artistas argentinos, obteniendo, uno de ellos, señor Mario Agatiello, el Primer 
Premio, 

Paralelamente, se cumplió con las disposiciones de ese Ministerio, respecto de la difusión 
del Primer Congreso Nacional Sanmartiniano, a realizarse en Buenos Aires con motivo del 
Bicentenario del Libertador; se dieron a conocer las bases del Concurso auspiciado por la 
Fun~ación Givré de Buenos Aires sobre el tema "Personalidad de San Martín", y se dió amplia 
difusión al Primer Encuentro Iberoamericano de ornitología, a realizarse durante el presente afio 
en Buenos Aires con el auspicio de la Asociación Ornitológica del Plata. 
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Aspectos Económicos: 

Durante 1977 la actividad de la Emb~ada relacionada con los temas económicos tendió a 
la instrumentación de los convenios de la materia, que se firmaron a fines del año anterior. En 
tal sentido, se intervino en la preparación de la reunión de delegaciones de la República 
Argentina y la República de Chile presidida respectivamente por el Director Nacional de 
Negociaciones Comerciales Bilaterales y el Secretario Ejecutivo para los Asuntos de ALALC. En 
dicha reunión, que se realizó en Buenos Aires entre los días 25 y 28 de abril de ese afio y en la 
que participó el titular de la Consejería Económica de esta Embajada, se consideró el siguiente 
temario: 

1) Análisis de la utilización red pro ca de puertos y zonas francas. Problemas de 
transporte terrestre y prioridad en construcción de caminos. 

2) Exámen del Convenio sobre Transporte Marítimo. 
3) Asistencia Mutua Adminsitrativa Aduanera. 
4) Estudio de las bases para implementar el Convenio sobre ventas de trigo argentino a 

·Chile. 
5) Respuestas de Argentina a las notas entregadas sobre ventas chilenas de hierro y 

carbón, así como respecto del otorgamiento de un cupo de exportación de cueros 
salados argentinos. 

6) Carnes porcinas y bovinas. 
7) Vinos. 
8) Reglamentación en materia de partes y piezas en sustitución de garantías. Régimen 

general. 
9) Intercambio de partes y piezas en el sector automotriz. 

1 0) Automotores. 

Por otra parte, con el objeto de tratar temas de transporte terrestre, como consecuencia 
de la propuesta de la Cancillería Chilena a esta Embajada, durante los días 8 y 9 de agosto del 
mismo afto, se llevó a cabo en Buenos Aires una reunión especial de delegaciones de ambos 
países, presididas por el Director de Transporte Terrestre de Argentina y por el Asesor de 
Transporte de la Secretaría Ejecutiva para Asuntos de la ALALC de Chile. El temario de esta 
reunión se refirió al Nuevo Convenio sobre Transporte Internacional Terrestre firmado por los 
Ministros de Obras Públicas y Transporte de los países del Cono Sur, en noviembre de 1976 y a 
la utilización del túnel Caracoles-Las Cuevas. 

Otro hecho sobresaliente en materia económica fue la participación oficial argentina en la 
Feria Internacional de Santiago FISA 77 que se realiz(> entre lOs dúis 27 de octubre al 13 de 
noviembre. En la muestra participaron más de 150 expositores con una amplia gama de 
productos, en su mayoría bienes de capital y de consumo durable. El Pabellón Nacional abarcaba 
una superficie total de 5.000 m2 ., compuestos por el pabellón cubierto tradicionalmente de 
3.900 m2. más 1.100 m2. al aire libre. Esta superficie adicional fue contratada como 
consecuencia del concreto interés manifestado por los exportadores argentinos, por estar 
presentes en el mercado chileno, caracterizado por la apertura al comercio exterior. 

En torno a ese comercio cabe destacar que en materia de intercambio comercial bilateral, 
durante el período enero-diciembre de 1977, los Registros de Importación desde Argentina 
emitidos por el Banco Central de Chile totalizaron 275,6 millones de dólares, cifra superior en un 
26% a la correspondiente al afto anterior. 

Po_r otra parte los embarques de exportación con destirto a la Argentina, totalizaron 148,5 
millones de dólares, de los cuales 46 millones correspondieron a cobre. 

De esta forma, el intercambio comercial durante 1977 ascendió a u$s 424,1 millones, con 
un saldo favorable a nuestro país de u$s 127,1 millones. 
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Un factor importante que ha contribuído a acrecentar las exportaciones argentinas a 
Chile, ha sído el crédito por u$s 210 millones otorgados a este país por el Banco Central de la 
República Argentina, para financiar compras de bienes de capital y material de transporte de 
nuestra industria. Del total acordado se habían utilizado, a fines de 1977, u$s 140 millones lo 
que dejaba un saldo pendiente de u$s 70 millones. 

También ha sido importante el incremento de las importaciones de carne vacuna desde 
Argentina, favorecido por el Convenio sobre Especificaciones Sanitarias para Productos Cárneos 
firmado en Chile a fines de 1976. 

De un nivel de ventas de sólo unos 1,5 millones de dólares en 1976, se ha pasado el afio 
1977 a un total de más de 11 millones de dólares por compras chilenas de carnes argentinas. 

ECUADOR 

Aspecto Político 

En el campo político, el año 1977 fue para las relaciones Argentino-Ecuatoriana 
claramente positivo. 

Merecen destacarse en este sentido los siguientes hechos acontecidos durante ese lapso. 

Apoyo de Candidaturas 

Por instrucciones de nuestra Cancillería, se solicitaron y obtuvieron en casi todos los 
casos, los apoyos del Gobierno Ecuatoriano correspondientes a: 

- Apoyo del Ecuador a la posición Argentina en la Reunión de la Comisión de los Derechos 
Humanos realizada en Ginebra. 
Candidatura Argentina como Miembro de la Organización Consultiva Marítima Interguberna
men.tal (O.C,M.I.). 
Candidatura Atilio MOLTENI para Comisión de Cuotas de Naciones Unidas. 
Candidatura Ingeniero Pedro Miguel CABERO, para ocupar vacante en Oficina Internacional 
de Consejo Consultivo y Ejecutivo de la Unión Postal de las Américas (U.P.A.E.). 
Candidatura para la designación del Contralmirante Castromadero, para la Vicepresidencia 
por Regiones de América Latina en la XXI Conferencia General del Organismo Internacional 
de Energía Atómica (O.I.E.A.) a celebrarse en Viena. 
Candidatura argentina a Miembro Comité Ejecutivo Organización Internacional del Azúcar. 

Por invitación de nuestro Gobierno, el Canciller Dr. Jorge Salvador LARA hizo una visita 
oficial en el mes de abril acompañado de altas personalidades gubernamentales y privadas. 

Como corolario de la misma, se suscribieron dos convenios: 

"Acuerdo sobre Cooperación en el campo de los usos Pacíficos de la Energía Nuclear". 

-''Convenio de Cooperación Económica". 

En el mes de junio, por invitación del Gobierno del Ecuador, el Comandante en Jefe de 
la Armada, Almirante D. Emilio MASSERA visitó Quito en su calidad de Miembro de la Junta de 
Comandantes en Jefe. 

En el mes de agosto, la Fragata Escuela "A.R.A. Libertad", visitó el puerto de Guayaquil 
siendo objeto tanto la Plana Mayor como los cadates embarcados, de multiples atenciones por 
parte de las Autoridades de este país. 

' 
Aspecto Económico-Comercial 

- Inauguración Ruta Aérea Buenos Aires-Quito: A partir del 1 o de julio la Empresa Nacional 
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de Aviación. "Ecuatoriana de Aviación", comenzó a operar regularmente la ruta Buenos 
Aires-Quito con dos vuelos semanales. 

Aerolíneas Argentinas: A raíz del convenio suscrito oportunamente entre "Aerolíneas 
Argentinas" y "Ecuatoriana de Aviación", la primera comenzó a operar en el mes de 
noviembre con dos vuelos semanales en su ruta Buenos Aires-Quito. 

Y.P.F.: Dentro del contrato vigente entre Yacimientos Petrolíferos Fiscales y CEPE (Corpora
ción Estatal Petrolera Ecuatoriana), la empresa estatal Argentina terminó la perforación del 
primer pozo (X-1) en la zona de Curara y, en el mes de julio. 

Con posterioridad y durante 1977 fueron perforados los otros dos restantes del contrato, con 
resultados negativos. 

Feria Internacional: .En el mes de octubre, se realizó en la localidad de Durán Provincia de 
Guayas, la V Feria Internacional del Ecuador. 

Nuestro país estuvo presente con un pabellón de 2.500 metros de superficie que, mostró los 
más variados productos argentinos. Las ventas efectuadas por las empresas participantes 
superaron los 2 millones de dólares: 

Aspectos Científicos 

Esta Representación tuvo una activa participación en diversos congresos y reuniones de 
carácter internacional, que se llevaron a cabo en Quito durante el año 1977. · 

Mayo: 
Junio: 
Julio: 
Agosto: 

Entre ellos Cabe mencionarse los siguientes: 

V Curso Internacional de Geografía Aplicada. 
VI Junta de Expertos de OLADE. 
VI Congreso Internacional de Cardiología. 
Reunión del Instituto Panamericano de Geografía e Historia. 

Octubre: XIII Asamblea General de Asociación Latinoamericana de Ferrocarri
les (ALAF). 

Noviembre: XI Congreso Latinoamericanos de Patología. 

Aspectos Culturales 

Respecto a las actividades culturales desarrolladas por la Embajada durante el año 1977, 
cabe consignar, que las mismas han sido numerosas e importantes, cubriendo todos los aspectos. 

Es de mencionarse entre todas las siguientes realizaciones, en las que de una u otra forma, 
se ha participado: ............___ 

- Donaciones de muebles y útiles escolares a escuelas que llevan el nombre de próceres 
argentinos. 

Conferencia de Su Excelencia el señor Embajador D. Pedro Ignacio GARRO en la Sede de la 
OEA, Quito. 
Exhibiciones de películas argentinas. 
Agasajos a Escuelas con motivo de Fin de Año. 
Intervención de la señora Mabel Luz NOGUEIRA DE GARRO, en un programa de televisión 
mostrando comidas argentinas. . 
Inauguración Oleos y Dibujos de la artista Clara BULLRICH. 
Actuación conjunto "Los Chalchaleros". 
Inauguración Primera Exposición Cultural de los Países Americanos - Turismos -. Pabellón 
Argentino en la ciudad de Riobamba. 

- Celebración del 25 de Mayo. 
- Graduación Oficiales Policías-Entrega Megallas. 
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Escuela - Entrega Medallas mejor alumno. 
Conferencia Beatriz D' AMICA de REBOSSIO. 
Visita Ballet Teatro Colón. 
Condecoración Argentina Empleados ecuatorianos de la Embajada. 
Exposición Artista Argentina Ana Lia PELOLIO. 
Actuación del Conjunto "Viejo Almacén". 
Actuación del Conjunto "Así canta Buenos Aires". 
Guitarrista Eduardo CASTAÑEDA. 
Actuación Grupo Teatro "Arlequín". 
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Aspectos Deportivos 

El evento más importante acontecido durante el afio 1977, en relación directa entre 
Argentina y Ecuador, fue sin lugar a dudas, la brillante actuación del equipo argentino en el 
Campeonato Ecuestre Internacional, que se disputó en Quito en el mes ljle agosto. 

La Competencia fue ganada por el Capitán del Ejército Argentino D. Marcelo RAWSON. 

PARAGUAY 

Poniendo en práctica la política del Gobierno Nacional que hizo de la reactivación de las 
relaciones con Paraguay uno de los objetivos prioritarios de la política exterior argentina, durante 
el afio 1977, se registró una intensa acción en el ámbito bilateral que se tradujo en una serie de 
visitas recíprocas de autoridades de ambos países, en la concertación de numerosos acuerdos 
sobre temas de interés común, en la realización de la VII Reunión de la Comisión Mixta 
Argentino-Paraguaya de Coordinación y Complementación, en la iniciación efectiva de proyectos . 
comunes al tiempo que, con la participación de Brasil, se llevaron a cabo las dos primeras rondas 
de las conversaciones trilaterales propuestas por Argentina para la armonización de los proyectos 
de aprovechamiento del Río Paraná. 

Visita del Excelentísimo sefior Presidente de la República Argentina al Paraguay 

La visita .a Asunción tlel Excelentísimo sefior Presidente de la República, Teniente 
General D. Jorge Rafael Videla, efectuada entre los días 20 y 22 de abril de 1977 constituyó el 
hecho más dest.acable del año, no solo por su significación en sí misma como testimonio de la 
amistad que une a nuestro país con Paraguay, sino por una serie de compromisos y acuerdos a 
que se arribó durante su transcurso, el entonces Canciller Contralmirante César A. Guzzetti y el 
Canciller Alberto Nogués, firmaron en esa oportunidad los siguientes instrumentos bilaterales: 

Protocolo Adicional al Tratado de Yacyretá sobre tránsito de. automotores. 
Protocolo Adicional al Tratado de Yacyretá sobre .tránsporte de materiales, equipos y 
maquinarias, sus accesorios y repuestos, muestras, útiles de oficina y otros instrumentos de 
trabajo de Entidad Binacional Yacyretá. 
Protocolo de Trabajo y Seguridad Social de la Entidad Binacional Yacyretá. 

- Convenio para la Lucha contra la Fiebre Aftosa. 

40 

Acuerdo por Cambio de Notas para la construcción del camino de acceso desde la Ruta No 12 
hasta Villa Hayes en la República del Paraguay y del tramo de conexión desde este último 
hasta el arranque del puente sobre el río Paraguay a la altura de Remanso Castillo. 
Acuerdo por Cambio de Notas para la realización de Estudios de Factibilidad Técnica-Econó
mica de los tramos de la Ruta NO 4 de la República del Paraguay entre las localidades de San 
Juan Bautista-Pilar-Humaitá-Paso de la Patria-Itapirú. 
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Acuerdo por Cambio de Notas para reemplazar el seguro de caución para el tránsito 
internacional terrestre por territorio argentino de mercaderías originarias y procedentes de 
Paraguay con destino a terceros países. 
Acuerdo por Cambio de Notas por el que se confiere a la Entidad Binacional Yacyretá, a los 
miembros y Secretarios de su Consejo de Administración, a los miembros del Comité 
Ejecutivo y a los Representantes del Ministerio de Relaciones Exteriores, el mismo tratamiento 
que se otorga a los Organismos Internacionales y sus respectivos funcionarios. 
Acuerdo por Cambio de Notas sobre responsabilidad civil y penal de los funcionarios 
argentinos y paraguayos de la Comisión Mixta Argentino-Paraguaya del Río Paraná. 
Acuerdo por Cambio de Notas para la modernización del Ferrocarril "Carlos Antonio López" 
de la República del Paraguay. 
Acuerdo por Cambio de Notas por el que se reconoce a los funcionarios de la Comisión Mixta 
Argentino-Paraguaya del Río Paraná los mismos benficios que se otorgan a los funcionarios de 
los Organismos Internacionales. 
Acuerdo por Cambio de Notas para la rectificación del trazado del cierre de la presa principal 
de tierra descripta e identificada en el anexo (B) del Tratado de Y acyretá y consiguiente, la 
modificación del anexo (B) (111, A, Item 6, 7 y 8) de dicho instrumento internacional. 
Acuerdo por Cambio de Notas relativo al monto y al sistema de idemnizaciones a ser pagados 
por todas las tierras afectadas por la inundación provocada por el embalse originado por la 
presa de Yacyretá. 

Al finalizar la visita, los Presidentes Videla y Stroessner suscribieron una Declaración 
Conjunta en la que se consignó los progresos alcanzados en las relaciones bilaterales así como el 
empefio común en llevar adelante una serie de proyectos destinados a materializar las aspiraciones 
de colaboración y acercamiento entre los dos países. 

El Presidente Videla fue condecorado con el Gran Collar de la Orden del Mariscal 
Francisco Solano López. 

Visita a Asunción del señor Almirante D. Emilio Massera 

Retribuyendo una visita efectuada en julio a Argentina por el Comandante en Jefe de la 
Armada <;lel Paraguay, ·Almirante D. César Cortese, entre los días 11 y 13 de agosto visitó 
oficialmente Asunción el Almirante D. Emilio Massera. Durante su transcurso se entrevistó con el 
Presidente de la Repúbliva General Stroessner, con el Canciller Alberto Nogués, con el Ministro 
de Defensa General de División D. Marcial Samaniego y fue condecorado con la Gran Cruz del 
Mérito Militar, grado usualmente reservado a los Jefes de Estado. 

Visitas de Altos Jefes militares argentinos 

Entre los días 14 y 16 de agosto visitó Asunción el señor Jefe del Estado Mayor del 
Ejército, General de División D. Roberto Eduardo Viola, en ocasión del aniversario de la 
fundación de la cuidad, siendo recibido en audiencia especial por el Presidente de la República y 
habiendo mantenido conversaciones con autoridades militares y civiles. 

Igualmente visitó la ciudad Capital el Vicealmirante D. Armando Lambruschini, entre los 
días 14 y 18 de diciembre, y fue recibido en audiencia especial por el señor Presidente. Durante 
su permanencia en Asunción procedió a la inauguración del Policlínico Naval, equipado con 
materiales donados por la Armada Argentina. Asimismo, el Vicealmirante Lambruschini asistió a 
los actos conmemorativos del XXXV aniversario de la creación de la Misión Naval Argentina en 
Paraguay. 

Visita a Buenos Aires del Ministro de Industria y Comercio del Paraguay D. Delfín Ugarte 
Centurión. 

Entre los días 8 y 12 de marzo el Ministro de Industria y Comercio D. Delfín Ugarte 
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Centurión, visitó oficialmente Buenos Aires manteniendo conversaciones con el Ministro e 
Economía D. José Alfredo Martínez de Hoz. Dichas conversaciones se prosiguieron en Asunción 
en ocasión de la visita presidencial, a la que el Doctor Martínez de Hoz concurrió como miembro 
de la comitiva del General Videla. Esta última etapa fue precidida por una misión de empresarios 
argentinos que viajó al Paraguay entre los días 11 y 14 de abril. Como resultado de tales 
contactos se alcanzaron acuerdos sobre los siguientes temas: 

Reglamentación del Fondo Especial de Desarrollo creado mediante las donaciones de trigo 
argentino. 
Licitación para los estudios destinados a la construcción del Puente carretero-ferroviario entre 
la ciudad argentina de Posadas y la paraguaya de Encarnación. 
Construcción por Argentina de un puente sobre el río Pilcomayo a la altura de la localidad de 
Pozo Hondo. 
Establecimiento en la ciudad argentina de Formosa de controles Fitosanitarios y Bromatológi
cos para las mercaderías provenientes de Asunción. 
Cesión a Paraguay de una Zona Franca en puerto argentino de ultramar. 
Convocación de la Comisión Mixta Argentino-Paraguaya de Coordinación y Cooperación. 

Visita oficial a Argentina del Canciller Dr. Alberto Nogués. 

Retribuyendo la visita efectuada al Paraguay en 1976 por el entonces Canciller D. César 
Guzzetti, el Ministro de Relaciones Exteriores del Paraguay, visitó oficialmente Buenos Aires 
entre los días 9 y 13 de noviembre, manteniendo contactos con el Canciller ·Argentino 
Vicealmirante D. Osear Antonio Montes y siendo recibido en audiencia especial por el 
Exceletísimo señor Presidente de la República Teniente General D. Jorge Rafael Videla. 

Visita a Asunción del Secretario de Estado de Desarrollo Industrial Dr. Raymondo Podestá. 

Entre los días 16 y 19 de agosto el Secretario de Estado de Desarrollo Industrial Dr. 
Raymondo Podestá, visitó Paraguay manteniendo reuniones con el Ministro de Industria y 
Comercio D. Delfín Ugarte Centurión y siendo recibido por el Presidente Stroessner. Como 
resultado de las conversaciones mantenidas se suscribió un Acta preparatoria de la VII Reunión 
de la Comisión Mixta Paraguayo-Argentina de Coordinación y Complementación. 

Reuniones Trilaterales Argentino-Paraguayo-Brasileñas para la armonización de los aprovecha
mientos hidroeléctricos del Río Paraná. 

Respondiendo a una iniciativa diplomática argentina formulada en el mes de marzo, se 
llevaron a cabo en Asunción dos rondas de conversaciones trilaterales a nivel técnico-diplomático 
entre representantes de Argentina, Paraguay y Brasil para estudiar las posibilidades de armoniza
ción de los aprovechamientos hidroeléctricos binacionales emprendidos y proyectados en el río 
Paraná. 

Dichos encuentros tuvieron lugar entre los días 21 y 25 de septiembre y 16 y 19 de 
noviembre respectivamente, habiéndose intercambiado información y establecido las bases 
técnicas de las posiciones sustentadas por cada uno de los países interesados en los mencionados 
aprovechamientos. 

Constitución de la Comisión prevista por el Acuerdo del 22 de abril de 1978 para la 
modernización del Ferrocarril "Carlos Antonio López". 

En ocasión de la visita a Asunción del Presidente de los Ferrocarriles Argentinos, General 
(RE) D. Tomás Caballero, se constituyó la comisión integrada por funcionarios de ambos países, 
prevista por el Acuerdo del 22 de abril para la modernización del Ferrocarril Paraguayo Carlos 
López, iniciando la misma los estudios de factibilidad necesarios y el programa de cooperación 
acordado. 
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Argentina VU Reunión de la Comisión Mixta Argentino-Paraguaya de Coordinación y Complementación. 

Entre los días 21 y 24 de noviembre se llevó a cabo en Asunción la VII Reunión de la 
Comisión Mixta Argentino-Paraguaya de Coordinación y Cooperación. Las tareas de la Comisión 
fueron desarrolladas por las siguientes Subcomisiones: 

I. Intercambio Comercial. 
11. Zonas y Depósitos Francos y Transporte Fluvial. 
111. Transporte, Comunicaciones, Turismo e Infraestructura Administrativa. 

IV. Temas Especiales. 
Las partes suscribieron a su término un Acta en el que se dejó constancia de los acuerdos 

alcanzados en los diversos tópicos abordados y de las inquietudes y problemas planteados por 
cada país, con miras a perfeccionar la infraestructura física, las comunicaciones y el intercambio 
comercial y turístico y la cooperación económica. 

La VII Reunión aprobó asimismo el Reglamento para el Fondo Especial de Desarrollo 
creado sobre la base de las donaciones argentinas de trigo y estableció acuerdos sobre 
comercialización de trigo y complementación industrial. 

Completando las labores de la Comisión, entre los días 14 y 16 de diciembre se reunieron 
en Buenos Aires las Subcomisiones competentes para estudiar el régimen operativo de las 
empresas conjuntas y la determinación ·de una Zona Franca a ser cedida por Argentina a favor de 
Paraguay en un puerto de Ultramar. · 

Proyecto Y acyretá 

La Entidad Binacional Yacyretá prosiguió satisfactoriamente sus tareas durante todo el 
afio 1977, cumpliendo el cronograma previsto para la construcción de las obras de la presa 
argentino-paraguaya. 

Una Misión Especial de Preanálisis del BID y el BIRF visitó Buenos Aires, Asunción y la 
zona del proyecto, informando favorablemente a . las Dirección de dichos organismos interna
cionales con relación a los créditos solicitados por la Entidad. 

Asimismo, la Entidad Binacional llamó a licitación y las ofertas presentadas alcanzaron el 
estado de precalificación para la construcción de villas permanentes y de caminos de vinculación 
y acceso a la obra. Al mismo tiempo, veinte contratos para la realización de trabajos 
complementarios se encuentran en plena ejecución. En el mes de setiembre fue adjudicado y se 
firmó consultora MOTORCOLUMBUS para el estudio de las Crecidas Extraordinarias del Río 
Paraná. Igualmente, la elaboración del proyecto ejecutivo, con las modificaciones acordadas por 
los dos Gobiernos por cambio de notas del 22 de abril, continúa siendo realizada por los 
Consultores contratados dentro de los plazos previstos. · 

IX Reunión de Cancilleres de los Países de la Cuenca del Plata 

Entre los días 5 y 9 de diciembre se llevó a cabo en Asunción la IX Reunión Ordinaria 
de Cancilleres de los Países de la Cuenca de~ Plata, de acuerdo con las previsiones del Tratado de 
Brasilia, con la asistencia de los Ministros dd Relaciones Exter:ores de los cinco países miembros. 
La Reunión fue inaugurada con la presencia del Presidente de la República del Paraguay, General 
D. Alfredo Stroessner. 

Al término de sus deliberaciones los Cancilleres suscribieron un Acta Final, aprobando 
treinta y cinco Resoluciones relativas a la marcha del Prograna Común y un Acuerdo sobre 
Inmunidades, Exenciones y Privilegios del Fondo Financiero para el Desarrollo de la Cuenca del 
Plata en el Territorio de los Países Miembros. 

Coincidiendo con la Reunión de Cancilleres, el Directorio Ejecutivo del Fondo Finan
ciero, de acuerdo con sus' previsiones estatutarias, celebró también en Asunción su Reunión 
Ordinaria Anual. 
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Las relaciones peruano-argentinas se vieron particularmente fortalecidas en el curso del 
año 1977 por la visita oficial que realizara al Perú en el mes de marzo, el Excelentísimo Señor 
Presidente de la República Argentina, Teniente General Jorge Rafael Videla. 

En ocasión de la visita presidencial, fue suscripto el día 5 de marzo, el "Convenio de 
Bases de Cooperación Económica entre el Gobierno del Perú y el Gobierno de la República 
Argentina", que conforma el marzo jurídico para una activa colaboración en los campos 
comerciales, financiero, industrial, turístico, agropecuario, minero, energétiCo, de transporte y 
telecomunicaciones. 

Asimismo, en esa fecha fueron canjeados los instrumentos de ratificación del Convenio 
Básico de Cooperación Científica y Tecnológica, suscriptos el 31 de mayo de 197 4, y del 
Acuerdo sobre Turismo firmado el 25 de mayo de 1968. Ambos documentos entraron en 
vigencia a partir del 5 de mayo de 1977. 

Los Mandatarios de Perú y Argentina suscribieron igualmente una Declaración Conjunta, 
en donde se analizaron diversos temas de mutuo interés en los campos políticos, económico, 
social y cultural. 

Como consecuencia de la misma, la Comisión Nacional de Energía Atómica y el Instituto 
Peruano de Energía Nuclear firmaron una Carta de Intención para la instalación de un centro 

' 1 nuclear en el Perú, sobre la base de la oferta que la CNEA realizara el 28 de febrero de 1977. 

El 19 de mayo, las Cacillerías argentinas y peruanas intercambiaron notas reversales, 
comprometiéndose por las mismas, la República Argentina a ceder en calidad de préstamo, al 
Instituto Peruano de Energía Nuclear, un Reactor de Potencia Cero. Dicho Reactor una vez 
firmado el contrato de instalación del Centro Nuclear, pasaría a formar parte del suministro 
argentino para el mencionado Centro. 

El S de noviembre de 1977, la CNEA y el IPEN firmaron el Contrato para la 
construcción del Centro Nuclear de Investigación del Perú en la localidad de Huarangal, próxima 
a Lima. , 

Durante el presente año, se llevó a cabo en la ciudad de Buenos Aires, entre los días 23 y 
27 de mayo, la lila. Reunión de· la Comisión Especial Peruano-Argentina de Coordinación que 
acordó la extensión y ampliación de los plazos y volúmenes del intercambio de productos 
incluidos en el Acuerdo sobre Suministro de Bienes de Largo Plazo, suscripto el 13 de febrero de 
1976. Además, se dejaron sentadas las bases para una amplia colaboración en diversos aspectos de 
las relaciones bilaterales. 

El Gobierno argentino, dentro del Convenio de Ayuda Alimenticia, donó al Perú 14 mil 
toneladas de cereales, correspondientes a los períodos 1973/74; 1975/76 y 1976/77. 

Continuando la programación realizada con motivo del Sesquicentenario de las Batallas de 
Junín y Ayacucho, nuestra Representación diplomática procedió a inaugurar el día 7 de agosto 
de 1977 en la ciudad de J unín, el Monumento al Coronel D. Isidro Suárez. 

Dentro del cupo de ingreso de estudiantes extranjeros a las universidades nacionales 
correspondientes al año 1977, el Gobierno concedió al Gobierno peruano 410 vacantes. 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

Los hechos sobresalientes registrados en el plano de las relaciones entre Argentina y 
Uruguay a lo largo del año 1977, fueron: 

1) Instalación de la Comisión Administradora del Río de la Plata. 

El 29 de marzo de 1977 se celebró, en la isla de Martín García, el acto de instalación de 
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la Comisión -\dministradora del Río de la Plata. A dicho acto concurrió , atendiendo a la 
invitación que le formulara el Canciller Argentino, el Ministro de Relaciones Exteriores del 
Uruguay, Don Alejandro Rovira. 

En presencia de ambos Cancilleres y de las respectivas delegaciones nacionales que 
integran la Comisión, ésta fue instalada en su sede en el local que a tal efecto le fuera asignado 
por el Gobierno argentino en la isla Martín García. 

2) Acuerdo de Sede de la Comisión Administradora del Río de la Plata. 

El 18 de abril de 1977 se firma, en Buenos Aires, el Acuerdo de Sede correspondiente. 

A continuación, se celebra la primera reunión formal de la Comisión Administradora del 
Río de la Plata. 

3) Estatuto de Sede de la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande. 

En la segunda quincena de abril de 1977 se procede, en Buenos Aires, a la firma del 
Estatuto de Sede correspondiente a esta Comisión de tal modo el ordenamiento jurídico e 
institucional establecido por el Convenio de Salto Grande. 

4) Reunión de Cancilleres 

Entre los días 28 y 29 de abril de 1977, el Ministro de Relaciones Exteriores y Culto de 
la República Argentina, Vicealmirante D. César A. Guzzetti, efectuó una visita oficial a este país. 

Al término de las reuniones celebradas con el Canciller Rovira, y que revisten fundamen
talmente el caracter de preparatorias del próximo encuentro entre los Presidentes de ambos 
países, se dió a conocer un Comunicado Conjunto en el cual se convenía la fecha. en que tendría 
lugar la entrevista en la cumbre -28 al 30 de junio-, al tiempo en que se anunciaba el acuerdo 
alcanzado entre los Cancilleres respecto a diversos temas de interés bilateral. 

S) Entendimiento bilateral en materia de carnes . . 

El Doctor Cadenas Madariaga, Secretario de Estado de Agricultura y Ganadería de la 
República, arribó a Montevideo el 2 de junio de 1977 presidiendo una ~.portante, delegación 
argentina que concurriera al Uruguay con el propósito de concertar una postctón comun entre los 
dos países en materia de comercialización de carnes y sanidad animal. 

Esta visita concluyó con un entendimiento general y completo por el cual se establecieron 
determinadas normas de acción con vistas al trazado y aplicación de una política común en 
materia de precios de los productos cárnicos exportables, como así también se estructuró un 
régimen especial en materia de sanidad animal para ambas Partes. 

6) Entrevista Presidencial, en Montevideo. 

Entre los días 28 y 30 de junio de 1977, el Excelentísimo señor Presidente de la 
República, Teniente General D. Jorge Rafael Videla, efectuó una visita oficial al Uruguay. 

Al término de la visita y como resultado del amplio acuerdo alcanzado por los Presidentes 
Videla y Méndez en la consideración de los principales asuntos de la relación bilateral, como así 
también en el análisis de la situación imperante a nivel regional, continental, y mundial, se 
suscribió una trascendente Declaración Conjunta donde se registran t los entendimientos Y 
resoluciones adoptadas por ambos Mandatarios respecto a numerosos y sustantivos asuntos de 
interés bilateral y multilateral. 

En particular, se contempla en el citado documento una clara y precisa reafirmación de la 
posición sustentada por ambos países respecto al aprovechamiento de los recursos naturales 
compartidos entre dos o más Estados. 
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7) Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica. 

El 30 de junio de 1977, en ocasión de la visita del Excelentísimo seí'ior Presidente 
argentino al Uruguay, se suscribió este importante instrumento por el cual se establece un amplio 
marco a la actividad y coordinación recíprocas en diversos planos de la investigación científica Y 
sus aplicaciones tecnológicas. 

8) Ratificación del Convenio de Cooperación Económica. 

El 30 de junio de 1977, durante la entrevista de los Presidentes en Montevideo, se realizó 
el acto de canje de los respectivos instrumentos de ratificación a dicho Convenio, poniéndose así 
en vigor sus disposiciones. No obstante, cabe seí'ialar que en la práctica el Convenio se encontraba 
ya en plena aplicación, con el consiguiente estímulo para el intercambio comercial entre los dos 
países. 

9) Entrevista Presidencial, en Buenos Aires. 

El 5 de noviembre de 1977, al concluir la visita del Presidente Méndez a nuestro país, 
ambos Mandatarios suscribieron una Declaración Conjunta que ratifica, en términos generales, los 
acuerdos y entendimientos enunciados en el documento firmado por los Presidentes en 
Montevideo, el 30 de junio del mismo afio, formalizándose asimismo en esta Declaración 
Conjunta nuevos e importantes anuncios vinculados a la futura cooperación bilateral en diversos 
campos. 

10) Acuerdo sobre calidad de las aguas en el Río Uruguay 

El 5 de noviembre de 1977, en Buenos Aires, coincidiendo con la visita del Presidente 
uruguayo a la República, los respectivos Cancilleres suscribieron sendas Notas Reversales ponien
do en vigencia el Acuerdo, sobre Normas aplicables al control de la calidad de las aguas del río 
Uruguay, en la zona de influencia de la represa de Salto Grande. 

11) Notas Reversales sobre Convenio de Transporte por Agua 

El 5 de noviembre de 1977, en ocasión de la visita efectuada por el Presidente Méndez a 
nuestro país, -los Cancilleres de Argentina y Uruguay firmaron las Notas Reversales por las que se 
modifica el artículo 16 del Convenio sobre Transporte. 

Debe subrayarse especialmente, como hecho principal y más destacado de las relacione~ 
argentino-uruguayas en el período considerado, el profundo sentido en el corto lapso de 4 meses 
(la primera, en Montevideo, el 30 de junio; la segunda, en Buenos Aires, el 5 de noviembre), 
remarcándo~e de tal modo el excepcional nivel alcanzado en la vinculación política, económica Y 
cultural entre los dos países. 

VENEZUELA 

Aspectos Bilaterales 
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En el mes de febrero de 1977, visitó Venezuela una misión presidida por el interventor en la 
Junta Nacional de Granos, Dr. Alejandro M. Estrada para negociar un acta sobre cereales, que 
se firmó el 11 de febrero de 1977. 
En el mismo mes de febrero arribó a Venezuela una delegación aerocomercial encabezada por 
el señor Comodoro Horado Larghi para tratar temas referentes a la doble tributación en 
materia aerocomercial y aspectos vinculados con las compañías Aerocomerciales Argentinas Y 
Viasa de Venezuela. 
El 23 de febrero de 1977 el Embajador de la RepúbliCa suscribió con el Ministro de 
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Arg ntina Agricultura y Cría Dr. Carmelo Contreras un Convenio para la importación a Venezuela de 
reproductores vacunos. 

En el mes de marzo, visitó Venezuela una misión argentina para negociar temas bilaterales y 
asistir a la 11 Reunión Ordinaria del Sistema Económico Latinoamericano (SELA) presidida 
por el señor Secretario de Estado de Programación y Coordinación Económica Dr. Guillermo 
Walter Klein e integrada por el Subsecretario de Negociaciones Económicas Internacionales, 
sefior Enrique Bauerle. 

Invitado por el Presidente de la República de Venezuela, seí'ior Carlos Andrés Pérez, visitó 
este país entre los días 11 y 14 de mayo el Excelentísimo seí'ior Presidente de la República, 
Teniente General D. Jorge Rafael Videla acompafiado de su señora esposa y una comitiva 
integrada por altas autoridades nacionales, oficiales de las fuerzas armadas, altos funcionarios 
de la Cancillería e invitados especiales del señor Presidente de la República. 

Durante la visita ambos Jefes de Estado sostuvieron importantes conversaciones, acerca de 
la situación internacional y temas de interés común concernientes a las relaciones bilaterales y 
multilaterales entre los dos países. 

Como resultado de estas conversaciones suscribieron el 12 de mayo de 1977, una 
Declaración Conjunta, y en la cual expresaron su satisfacción por los Acuerdos siguientes: 

Convenio básico entre el Gobierno de la República de Venezuela y el Gobierno de la 
República Argentina sobre cooperación económica industrial, tecnológica y comercial. 13 de 
mayo de 1977. 

Acta sobre diversos temas económicos comerciales de interés bilateral, firmada entre el 
Director General del Instituto de Comercio Exterior de la República de Venezuela señor César 
Salazar Cuervo y el Subsecretario de Estado de Negociaciones Económicas Internacionales de 
la República seí'ior Enrique Bauerle. 14 de mayo de 1977. 

El Presidnete de la República Argentina expresó su agradecimiento por las calurosas 
atenciones que se le brindaron durante su estada en Venezuela y formuló al Jefe de Estado 
venezolano una invitación para visitar oficialmente · la Argentina , que fue aceptada y tendrá lugar 
en fecha a ser mutuamente convenida. 

El 24 de setiembre de 1977, visita Venezuela el Ministro de Cultura y Educación Dr. Juan 
José Catalán, en tránsito a la República Dominicana. Se entrevistó con el Ministro para 
Asuntos Científicos, Tecnológicos y Culturales Dr. José Luis Salcedo Bastardo. 

Durante el curso de la conversación se trataron temas de interés mutuo, especialmente en 
lo referente a la cooperación técnica, educación, intercambio cultural e información. 

En el mes de octubre de 1977, una misión Comercial e Industrial de empresarios de la ciudad 
de Rafaela (Pcia. de Santa Fe), que contara con ·el auspicio del Ministro de Relaciones 
Exteriores y Culto, visita Venezuela a fin de establecer contactos con sus similares venezola
nos, con el objeto de concretar importantes operaciones de exportación hacia Venezuela de 
productos de la línea automotriz y maquinarias agrícola. 

Entre los días 2 y 8 de noviembre de 1977, una delegación de empresarios de la Industria 
alimenticia de nuestro país integrada por representantes de la Comisión Coordinadora de 
productores de alimentos, bebidas y afines (COPAL) participó en la 1 Asamblea Nacional de la 
Industria de Alimentos organizada por la Cámara Venezolana de la Industria de Alimentos en 
Caraballeda (Venezuela). 

Es de destacar _que durante el transcurso del año 1977 se verificaron alrededor de 25 
misiones privadas sectoriales las cuales lograron importantes y significativos resultados en materia 
de comercio exterior. 

Visitas de autoridades venezolanas a la República Argentina. 

- En marzo de 1977, arribó a Buenos Aires una Misión de funcionarios de la Corporación de 
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Mercadeo Agrícola (Ente oficial) y empresarios privados de Venezuela atendiendo una 
invitación de cortesía del Poder Ejecutivo Nacional para explorar el mercado argentino 
referente a las posibilidades de abastecer a Venezuela de maís blanco. 

En abril de 1977, el Ingeniero Raúl Arriaga, funcionario de la Superintendencia de Inversiones 
Extranjeras visita Argentina para realizar conversaciones con autoridades competentes argenti
nas en materia de contratos de tecnología. 

En junio de 1977, el doctor Humberto Olmos, Director de Sanidad Animal del Ministerio de 
Agricultura y Cría, visita Argentina invitado por la Representación Diplomática argentina en 
Venezuela para tomar conocimiento de las normas y medidas sanitarias que se aplican en 
territorios argentinos en materia de procesamiento de carnes frescas, enfriadas, congeladas y 
lácteos. 

Entre los días 25 de noviembre y 4 de diciembre, visita oficialmente la República el Ministro 
del Desarrollo Urbano de Venezuela, Ingeniero Roberto Padilla Fernández respondiendo una 
invitación del Ministro de Bienestar Social de la República, Almirante Julio Bardi. 

En noviembre de 1977, una delegación de Petróleos de Venezuela visita Argentina a fin de 
estudiar posibles mecanismos para obtener abastecimientos de insumes argentinos para la 
actividad petrolera venezolana. Se firmó una minuta el 25 de noviembre del mismo afio. 

Aspecto Multilateral 

El 13 de marzo de 1977, arribó a la Argentina una importante delegación venezolana 
encabezada por el Ministro del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables, Ingeniero 
Arnoldo José Gabaldón e integrada por altas autoridades de la Cancillería venezolana para 
asistir a la Conferencia Mundial sobre el Agua (CONFAGUA) en Mar del Plata (Argentina). 

El 13 de abril de 1977, una misión presidida por el Subsecretario de enlace con el Sistema 
Nacional de Planeamiento, Licenciado Aldo Ducler representó· a Argentina en la conferencia 
de Ministros de Planeamiento que se realizó en Caracas (V eneczuela). 

Entre los días 23 y 25 de mayo, el señor Ministro de Economía de la Provincia del Chaco, 
Pablo Benedit encabezó la delegación que asistió al Seminario de Expertos Latinoamericanos 
sobre el algodón de UNCTAD-SELA. 

COSTA RICA 

Aspecto Político 
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Apoyo al candidato de nuestro país para una de las Vicepresidencias de la XXX Asamblea de 
la Organización Mundial de la Salud. 

Apoyo para la reelección del candidato que la República Argentina postuló como representan
te regional en el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC). 

Apoyo al candidato argentino para su reelección en el cargo de Delegado de la Segunda 
Categoría en el Consejo de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI). 

Apoyo concedido para la reelección del candidato de nuestro país al Consejo Ejecutivo de la 
Comisión Oceanográfica Intergubernamental. 

Apoyo para que Argentina ejerciera la Vecepresidencia de la XXI Conferencia general de la 
Organización Internacional de Energía Atómica (O.I.E.A.) en representación de la región de 
América Latina. Postulación retirada en última instancia al ceder su candidatura a la República 
del Perú. 

Acompañó la posición de nuestro país en la Comisión de los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas; en la Comisión de los Derechos Humanos de la O.E.A. y la Subcomisión de 
Prevención de Discriminación y Portección de las Minorías en su reunión de Ginegra. 
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Apoyo de la República Argentina para la reelección en el Comité Interamericano de Ciencia y 
Tecnología de la O.E.A. al candidato de la República de Costa Rica. 

Visita oficial de S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto Vicealmirante D. 
Osear Antonio Montes y de S.E. el señor Subsecretario de Relaciones Exteriores Capitán de 
Navío D. Gualter O. Aliara y comitiva entre los días 23 y 27 de noviembre de 1977. 
Audiencias con el señor Presidente de la República Lic. D. Daniel Oduber Quiros, con el señor 
Canciller Lic. D. Gonzalo J. Facio y firma de un Comunicado Conjunto el día 25 de 
noviembre de 1977. 

Recepción día 20 de diciembre para condecorar con la Orden de Mayo -Gran Cruz- a S.E. el 
señor Ministro de la Presidencia Lic. D. Fernando V olio Jimenez, a S.E. el señor Viceministro 
de Relaciones Exteriores y Embajador D. Fernando del Castillo Riggioni, a S.E. el señor 
Embajador D. Eduardo Echeverría Villa Franca .(Adjunto del señor Canciller durante su visita 
oficial a Costa Rica), a S.E. el señor Embajador D. Manuel Hermandez Gutierrez, Subdirector 
General del Protocolo y a S.E. señorita Marta Isabel Quiros Guardia, Directora General de 
Política Exterior con rango de Embajador. Empúsose además la Orden de Mayo -Gran Oficial
al Subdirector General de Política Exterior, con rango de Ministro Consejero S.S. don Javier 
Sancho Bonilla, al Director del Departamento de América Latina, con rango de Ministro 
Consejero S.S. señora Da. Melba Porras de Ramires, a S.S. con rango de Ministro Consejero 
Lic. D. Rodrigo Carreras Jimenez, del Gabinete del señor Canciller y al Director del 
Departamento de Inmunidades y Privilegios, con rango de Ministro Consejero S.S. señora Nena 
Diaz de Herrera. 

Aspecto Económico 

Realización de la Primera Exposición Industrial Argentina en la ciudad de San José, la que 
tuvo lugar del 30 de julio al 7 de agosto de 1977. En su inauguración se contó con la 
presencia del señor Canciller Lic. D. Gonzalo J. Facio en nombre del Gobierno de Costa Rica. 
Estuvieron presentes veintiocho expositores de las más diversas ramas de nuestras industrias. 
Su éxito radicó no sólo en el monto de ventas comprometidas sino en las conexiones con 
potenciales importadores locales y en las representaciones acreditadas por los productores 
argentinos. 

Apertura a partir del 10 de enero de 1977 de la Consejería Económica en la Embajada en 
Costa Rica con Jurisdicción en las Repúblicas de Panamá y Nicaragua, creada con la finalidad 
de ampliar el comercio entre ambas naciones. 

Aspecto Cultural 
. 

Recital del concertista de piano Horacio Azcarate, que con los auspicios de esta Embajada se 
propaló en colores por Canal 7 de televisión el día jueves 20 de enero de 1977. 

Asignación al Gobierno de Costa Rica de dos becas para la Escuela de Aviación Militar de 
Córdoba para la carrera en Escalafón del Aire; cuatro becas para la Escuela Agrotécnica de 
Bell Ville (Córdoba) y Tandil (Prov. de Bs. As.) y veintiún cupos para ingresar a Universidades 
argentinas de estudiantes costarricenses. 

Conmemoración del 1670 ahiversario de la Revolución de Mayo, consistente en una Misa en la 
Iglesia de Santa Teresita del Niño Jesús. Colocación de ofrendas florales en los Monumentos a 
los Héroes Nacionales y en el busto del Libertador General San Martín, con asistencia de 
autoridades locales, escuelas "General San Martín", "República Argentina" y "Manuel Belgra
no", banda y formación policial. Recepción a mediodía con la asistencia de autoridades y 
Cuerpo diplomático en la Residencia y por la noche se ofreció una copa de vino a la colonia 
argentina. 

Homenaje a Carlos Gardel con motivo del 420 aniversario de su muerte. Colocación de 
ofrendas florales en busto que perpetúa su memoria por parte de la "Asociación Gardeliana" y 
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esta Embajada. Programa de seis horas de música popular por Radio América Latina con visitas 
y entrevistas relacionadas con la vida del popular cantor. 

Conferencias pronunciadas del 9 al 19 de agosto de 1977, por S. E. el sefior Embajador (R.E.) 
D. Luis Santiago Sanz inaugurando el Primer Curso Modular de Alto Nivel sobre Política 
Exterior para funcionarios y diplomáticos nacionales y extranjeros dirigido y organizado por la 
Cancillería local. El participante lo hizo como contribución del Gobierno argentino a este 
importante evento iniciado en Centroamérica. 

Homenaje al Libertador General San Martín el día 17 de. agosto en conmemoración del 1270 
aniversario de su fallecimiento. Colocación de ofrendas florales por parte de la Asociación de 
Damas Argentinas y esta Embajada y presencia de banda, guardia oficial y representación del 
Colegio que lleva el nombre del ilustre prócer en Costa Rica. 

Homenaje a D. Domingo Faustino Sarmiento el día 11 de septiembre, en el 890 aniversario de 
su fallecimiento, en una de las cuatro escuelas que lo honran con su nombre en Costa Rica. 
En esta oportunidad el acto se llevó a cabo en Dulce Nombre de Cartago. Hubo un desfile, 
representaciones relacionadas con el prócer y discursos. 

El 17 de setiembre y el 9 de diciembre de 1977 se ofrecieron actos a los doce 
establecimientos educacionales cuyos nombres se relacionan con nuestro país y que funcionan 
en distintas localidades de Costa Rica. Por el primero se dejó inaugurado el Salón Cultural de 
esta Embajada y se premió a los mejores egresados con medallas, diplomas y libros a los que 
los seguían en méritos, de la promoción de 1976. En la segunda reunión se hizo un acto 
similar a los egresados de 1977. Se brindó un refrigerio, se proyectaron películas, sobre 
nuestro país y se entregaron los premios con asistencia de padres, directores y maestros de 
todos los establecimientos. 

El 15 de noviembre el prestigioso otorrinolaringólogo Profesor D. Juan Manuel Tato, 
pronunció una conferencia de su especialidad a médicos locales en el Salón Cultural de esta 
Embajada. 

El viernes 29 de noviembre el Ballet de Buenos Aires, constituído por figuras del Teatro 
Colón, ofreció la velada de gala en el Teatro Nacional, auspiciada por la Cancillería Local, en 
honor del señor Canciller D. Osear A. Montes y Embajadores argentinos del área, durante su 
visita a este país. \ 

Agasajo a la colonia de residentes gentinos, cumplido el día 22 de diciembre con motivo de 
la finalización del año, Se pasaron filmes de nuestra patria y amenizó la reunión un conjunto 
local que interpretó música argentina. 

Aspecto Científico-Técnico 

El 18 de diciembre de 1977, en el auditorium del Hospital de Niños de San José, quedó 
inaugurada la filial Costa Rica de FANS (Fundación de Ayuda al Niño Sordo), acto que contó 
con la presencia de la Presidenta de FANS Argentina Dra. Alma E. Gronblom de Bonifiglio, 
autoridades locales y miembros de esta Embajada. Designóse presidente al Licenciado D. Mario 
Cantillo para FANS Costa Rica. 

PARTICIPACION DE ESTE PAIS CON LA REPUBLICA EN PROGRAMAS DE COOPERA
CION O AYUDA (acuerdos o notas reversarles). 

Político-Económico-Cultural 

so 

Comunicado conjunto suscripto por sus Excelencias los señores Cancilleres de Costa Rica D. 
Gonzalo J. Facio y por la Argentina Vicealmirante D. Osear Antonio Montes, el día 25 de 
noviembre de 1977 en San José, capital de Costa Rica, el que reafirma la indiscutible amistad 
de ambos países y manifiesta y declara aspectos de los programas de política exterior 
sustentados por ambas naciones. 
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PARTICIPACION DE ESE PAIS CON LA REPUBL.iCA EN COMISIONES BILATERALES O 
MULTILATERALES 

- Progra~~ de Cooperaci~n horizontal para dos cursos de Instructores en Nomenclatura y 
ValoraciOn Aduanera dictados en el Insituto Centroamericano de Administración Pública 
(I.C.A.P.) con sede en San José. En este programa donde participaron agentes aduaneros de 
todos los país~s d:l, itsmo, colaboraron además de Argentina, que proporcionó los expertos, la 
O.E.A. (OrgamzaciOn de los Estados Americanos); la UNCTAD (Conferencia de las Naciones 
Unidas .sobre Comerci? Y Desarrollo); la SIECA (Secretaría del Tratado de Integración 
Económica Centroaménca) y Costa Rica como país sede. 

Coincidencia con posición Argentina y colaboración en los trabajos de la reunión regional 
sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo, celebrada en la ciudad de Panamá entre 
el 28 de noviembre y el 2 de diciembre de 1977. 

GUATEMALA 

Durante el año 1977, el aspecto político de las relaciones de la República de Guatemala 
con nuestro país se caracterizó por una atmósfera de entendimiento y franca cooperación. 

No obstante debe destacarse que la actitud argentina en la Asamblea General de las 
N.aciones Unidas respecto a la cuestión de Belice, significó un cambio de postura pero dejando 
bien en claro la situación argentino-británica sobre el reconocimiento de la soberanía de las Islas 
Malvinas Y el deseo de la solución pacífica en la controversia británico-guatemalteco a la mayor 
brevedad, en forma equitativa, rápida y mediante un diálogo de interés mutuo para ambas partes. 

La República Argentina solicitó y obtuvo el apoyo guatemalteco para el Presidente de la 
Comisió~ Na~ion~l de la Energía Atómica, Almirante Carlos Castro Madero, ocupara un cargo en 
el Consejo EJecutivo de la O.I.E.A., apoyo que posteriomente la Argentina declinó en virtud de 
que . el grupo Latinoamericano en un gesto de •solidaridad continental, resolvió sostener la 
candidatura presentada por el candidato peruano. 

Aspecto Económico 

El acontecimiento de mayor importancia en que participó la República Argentina fue la 
Feria Internacional de Guatemala -INTERFER 77- que se lleva a cabo año de por medi; en los 
años impares. 

En 1977, la República Argentina con el auspicio directo del Gobierno Nacional estuvo 
presente con un stand de 1.200 metros cuadrados, ,donde participaron medio centenar de 
expositores, exhibiendose productos de nuestro país de la más variada índole, desde empaqueta
doras automáticas, artesanía de vidrio y cristal, rectificadoras de motores, unidades médicas 
móviles, herramientas. etc., hasta los productos de exportación clásicos como cueros y vinos. 

. En total se vendió por un valor de 2.500.000 dólares americanos, lo que constituyó, en 
Cierta forma, la mayor exportación de la República Argentina a Guatemala, cuyo intercambio 
comercial anual tiene un promedio de l. 700.000 dólares. Después de INTERFER 77. 

Aspecto Cultural 

En música, el 13 de mayo se realizó un recital folklórico que tuvo lugar en los salones de 
la Cancillería de la Embajada. En cooperación cultural, el 24 de marzo se hizo la presentación 
de Julio Diaz U sandivaras que habló sobre el tema "La Antología del Tango", acto que también 
se realizó en la Cancillería de la Embajada. En cooperación con la Universidad de San Carlos y 
con el Instituto Guatemalteco de Cultura Hispánica, el mismo conferencista habló los temas 
"Literatura Latinoamericana" y "Sombras mayores de la España que conocí". 
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Con respecto a las escuelas, el 20 de mayo se realizó en la "Domingo F. Sarmiento"la 
inauguración de 4 aulas donadas por esta Embajada. El 21 de mayo, en la escuela "República 
Argentina", tuvo lugar un acto conmemorativo del 1670 aniversario de la Revolución de Mayo. 

Con igual motivo y aparte del acto realizado en la Escuela mencionada, se colocaron 
ofrendas florales en el Monumento a los Próceres de Guatemala y en el Monumento al Libertador 
General José de San Martín y, por la noche, se realizó una recepción en la Residencia de la 
Embajada. 

El 17 de agosto, al cumplirse un aniversario más de la muerte del Libertador San Martín 
' se colocó una ofrenda en su monumento y se realizó un acto alusivo en los salones de la 

Cancillería. A ambos actos concurrieron delegaciones de maestros y alunmos de las escuelas 
Domingo F. Sarmiento, República Argentina y José de San Martín, sirviéndose un refrigerio 
después del segundo acto. 

En el mes de octubre, con motivo de la clausura de los cursos escolares, se entregó un 
premio a la mejor alumna de 60 grado de la escuela "República Argentina", consistente en una 
medalla de oro que lleva la inscripción de esta Representación Diplomática. 

La Escuela Politécnica de Guatemala -equivalente a nuestro Colegio Militar- fue receptora 
de una donación de libros por parte de esta Embajada, consistente en las siguientes obras: 

a) Reseña Histórica y Orgánica del Ejército Argentino. 
b) Uniforme de la Patria. 
e) El Santo de la Espada. 
d) Gran Enciclopedia Argentina. 
e) Martín Fierro. 

HONDURAS 

Durante el año, las relaciones entre la República Argentina y Honduras mantuvieron el 
mismo nivel de cordialidad que durante los años anteriores. No se presentaron problemas y en lo 
político se concretaron prácticamente todos los pedidos de apoyo solicitados por nuestro país. Se 
mantiene tanto en los sectores oficiales como privados de Honduras una corriente de simpatía 
hacia la Argentina. 

Con respecto a las relaciones comerciales con la República puede afirmarse que las 
importaciones hondureñas provenientes de nuestro país tuvieron un relativo incremento, como 
consecuencia de la políti~a de tipos de cambio realista de la Argentina y de un mayor contacto 
entre importadores y exportadores debido a las tareas de promoción continuadas con firmeza por 
esta Representación durante 1977. Es así como se mantuvo un nutrido tráfico epistolar con 
firmas argentinas y hondureñas y asimismo fueron publicadas las ofertas argentinas en los 
Boletines Comerciales de las Cámaras de Comercio e Industria de Tegucigalpa y San Pedro Sula. 

Es auspicioso el hecho de que el movimiento marítimo de carga entre Buenos Aires y 
Puerto Cortés en el Atlántico, se vió incrementado a través de un buque mensual de carga fletado 
por una agencia marítima privada argentina el que se suma a los buques estadounidenses de la 
Delta Line para incrementar el tráfico de carga hacia y desde el Puerto Hondureño mencionado 
más arriba. 

En cuanto a la política exterior la constante hondureña durante 1977 estuvo caracteriza
da por el tratamiento normal de las relaciones políticas con naciones ajenas a su realidad actual. 
Es así que los mayores esfuerzos apuntaron al crónico diferendo con uno de sus vecinos, El 
Salvador. Por otra parte la gama de intereses económicos y políticos con los Estados Unidos 
hacen que las vinculaciones con este último país sean prioritarias en la política exterior de 
Honduras. Las relaciones con Argentina, se mantuvieron durante 1977 dentro de un marco 
protocolarmente normal. 
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En el campo cultural se puede señalar la participación del concertista de piano argentino 

Horacio Azcárate, el éxito del Ballet de Buenos Aires que se presentó por vez primera en 
Tegucigalpa y la Exposición de Fotografía del autor argentino Pedro Raota. También durante 
1977 se ha podido detectar la presencia del libro argentino en esta jurisdicción provenientes de 

,las Editoriales "El Ateneo" y "Kapeluz" de Buenos Aires. 
Como es habitual el día de nuestro Aniversario Patrio se realizaron actos conmemorativos 

en la Escuela República Argentina de esta capital, establecimiento que junto a otro de la misma 
denominación y situado en zona rural, recibieron una donación de libros. Asimismo se entregaron 
a las alumnas distinguidas de la mencionada escuela en primer término 3 premios "Domingo F. 
Sarmiento". 

Por otra parte efectuase durante el transcurso del año una donación de libros con el 
Sistema Braille a la Escuela para Ciegos de Tegucigalpa por iniciativa de esta Representación y 
con intervención del Ministro de Bienestar Social de Argentina. También fueron donados un lote 
de libros a la Biblioteca de la Asociación de Prensa Hondureña. 

NICARAGUA 

Durante el curso del afio 1977, las relaciones de la República con este país se vieron 
notablemente impulsadas, fundamentalmente por las visitas de relevancia que arribaron a 
Managua en dicho lapso. 

Dentro de este aspecto de las actividades argentino-nicaraguenses, adquiere particular 
significación la que llevó a cabo en el mes de junio S.E. el sefior Almirante D. Emilio Eduardo 
Massera, Miembro de la Junta Militar de Gobierno quien, en compafiía de su sefiora esposa y de 
una comitiva, permaneció tres días en Managua, en carácter de invitado oficial del Jefe del 
Estado. 

También, atendiendo a invitación especial de este Gobierno, visitó esta Capital S.E. el 
sefior Ministro de Relaciones Exteriores, Vicealmiran~e D. Osear Antonio Montes, acompafiado de 
su sefiora esposa y de una comitiva que encabezó el sefior Subsecretario de la Cartera, Capitán de 
Navío D. Gualter Osear Aliara. 

Ambas ocasiones fueron propicias para que se realizaran numerosas entrevistas en los más 
altos niveles, cambiándose provechosas ideas y sentándose las bases para establecer una 
colaboración cada vez más estrecha entre los dos países, con particular énfasis en los campos 
cultural y comercial. 

Asimismo, como uno de los actos más salientes celebrados en el transcurso de la 
permanencia del sefior Almirante Massera, se realizó la inauguración oficial del edificio para el 
nuevo Centro Escolar República Argentina, donado por 'nuestro país en reemplazo de la Escuela 
de igual nombre destruida por el terremoto de 1972. 

La visita de algunos días al puerto nicaraguense de Corinto del Aviso ARA "Gurruchaga", 
fue también factor positivo en el fortalecimiento de nuestros vínculos, lo mismo que la presencia 
en Managua de altos Jefes del Ejército Argentino, encabezados por el Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, con motivo de la realización de la XII Conferencia de Ejércitos Americanos. 

En el campo de las relaciones comerciales, merece destacarse la celebración en esta 
Capital, con singular suceso, de una Exposición Industrial Argentina, que por espacio de nueve 
días admitió la presencia de millares de visitantes que pudieron comprobar la calidad y variedad 
de productos industriales argentinos, exhibidos en la ocasión por más de cuarenta firmas. Este 
rubro de la vinculación económica se complementó con el ofrecimiento, por nuestra parte, de un 
crédito de veinte millones de dólares que operaría a través de los bancos centrales de los dos 
países. 

Dentro de los planes de cooperación cultural se ofrecieron a Nicaragua para el período 
1 
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1977, doce plazas universitarias, becas para las Escuelas de Policía y de Bomberos, y becas para 
distintos Institutos de las Fuerzas Armadas de nuestro país. 

Procurando el afianzamiento de la estrecha amistad existente también del quehacer 
histórico,' se reactivó el funcionamiento del Instituto Sanmartiniano de Nicaragua, renovándose su 
Directiva, y coincidiendo con un aniversario más de la desaparición del prócer, fue inaugurado el 
17 de agosto en la ciudad de Granada, un busto del Libertador General D. José de San Martín, 
que había sido ofrecido a la misma -la más antigua ciudad americana fundada por los españoles 
en tierra firme- con motivo de haberse cumplido 450 años de ese acontecimiento. 

PANAMA 

Aspecto Político 

Durante el año 1977 se efectuaron distintas tareas en función de un mayor acercamiento 
con la República de Panamá. En ese sentido se puso especial énfasis en el apoyo de la República 
Argentina a los reclamos panameños sobre el Canal de Panamá, los que culminaron con la 
ceremonia de la firma de los Tratados celebrada el 7 de septiembre de 1977 con la presencia de 
casi todos los mandatarios de América entre ellos, el Excmo. señor Presidente de la Nación, Tte. 
Gral. Jorge Rafael Vide la. 

Aprovechando la magna reunión, el Excmo. señor Presidente de la Nación tuvo una 
provechosa entrevista con el Jefe de Gobierno de Panamá Gral. de Brigada Ornar Torrijas 
Herrera, con quien examinó diversos asuntos de interés continental y aspectos sobresalientes de 
las relaciones bilaterales entre los dos países. Consecuencia de esta reunión y en contestación a 
una invitación formulada por el Tte. Gral. Videla, el Gral. Ornar Torrijas Herrera aceptó visit~r la 
República Argentina durante el año 1978, en fecha que será fijada oportunamente. 

Asimismo, el Tte. Gral. Videla suscribió en Washington una declaración conjunta de los 
presidentes latinoamericanos, adhiriéndose al evento y haciendo resaltar que se trataba de un 
ejemplo de afirmación de justicia y derecho internacionales. 

Puede decirse que en mérito a lo que el Gobierno y pueblo panameño han calificado de 
inapreciable apoyo argentino, nuestro país ha logrado una presencia real y efectiva en un país 
que demanda por formación histórica y espiritual: solidaridad y estímulo cóntinentales. En tales 
circunstancias puede afirmarse que en estos momentos las relaciones entre nuestro país y Panamá 
son inmejorables advirtiéndose una tendencia proclive a comprender los problemas de la 
República Argentina de una manera sana y constructiva. 

Aspectos Culturales 

La tarea de divulgación cultural de la Embajada de la República en Panamá fue durante 
1977 particularmente intensa debiendo apuntarse hechos de suma significación que han dejado en 
medio local una excelente impresión: 

1.- Concierto en la Sala del Museo del Hombre Panameño del pianista argentino Augusto 
Moreno, el que contó con una nutrida y selecta concurrencia. El artista nombrado también 
ejecutó un concierto en los salones de la residencia del señor Guillermo Herrera y Graneo 
el que contó -como el anterior- con una extraordinaria concurrencia. 

2.- Exposición de Pedro Luis Raota. Se efectuó durante el mes de agosto, en la Sala de 
Exposiciones del Chase Manhattan Bank de Panamá, exhibióse una muestra de 30 
producciones fotográficas del afamado fotógrafo. Fue posiblemente el evento cultural de 
mayor interés auspiciado por la Embajada y el mismo fue comentado muy elogiosamente 
por toda la crítica local, quien no ahorró calificativos para resaltar la alta calidad de 
nuestro artista. 
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El acto inaugural contó con una crecida y calificada concurrencia siendo que, en todo 

momento, la misma expresó la muy buena acogida de la exposición y el hondo mensaje 
humano y social de la misma. 

3.- Exposición del pintor Nestor D. Vignola. Entre los días 23 y 29 de julio se efectuó en los 
salones del Hotel Continental. Como en otros casos contó con el apoyo de la crítica 
pictórica. 

4.- En los salones del Hotel El Panamá, sellevó a cabo entre los días 12 y 18 de octubre una 
muestra de 12 cuadros del pintor argentino Francisco Mercuri, al que la crítica hizo 
comentarios muy favorables. 

5.- El día 23 de noviembre presentóse en el Teatro Nacional el Ballet de Buenos Aires 
compuesto por Gabriela Antoszewski, Silvia Bazalis, Katty Gallo, Lidia Segni, Horacio 
Alonso, Rodolfo Lastra, Gustavo Mollajolli y Hugo Valía. La actuación de este Ballet tuvo 
una respuesta muy acogedora y favorable del público local, los que se reflejó más tarde en 
las críticas de distintas publicaciones. 

6.- Donación de libros: Con motivo de la celebración del Día d¡el Libro la Embajada efectuó 
diversas donaciones -más de treinta- de colecciones de libros de editoriales argentinas, a 
diversas instituciones culturales, científicas y educacionales d'el país. Entre las beneficiarias 
se contó las Bibliotecas de la Escuela República Argentina, Domingo F. Sarmiento, José de 
San Martín, la del Hospital Santo Tomás, de las Universidades Nacional y Santa María La 
Antigua y numerosas bibliotecas públicas del interior del país. 

7.- Celebración de la Copa "Argentina 78". La Embajada auspic~ó y donó una Copa para un 
torneo de fútbol organizado por la Liga Distritorial, denominada "Argentina 78". 

8.- Donación de premios: Con motivo del fin del año lectivo, la Embajada donó medallas a los 
mejores alumnos de las Escuelas República Argentina, Domingo F. Sarmiento, General José 
de San Martín y el Instituto Pedagógico. Igualmente, en el mes de marzo de 1977, se hizo 
entrega de una medalla a la egresada de mayor índice académico de la Universidad Santa 
María La Antigua. 

9.- La Embajada gestionó y obtuvo del Insituto Nacional de Ciegos la donación de una 
coleccción de libros escritos en sistema Braille con destino al Instituto "Hellen Keller" 
dependiente del Instituto Panameño de Habilitación Especial. 

1 O.- Merece destacarse asimism~ que luego de diversas gestiones, por Resolución del Ministerio 
de Educación de Panamá y como anticipo a la celebración del Bicentenario del nacimiento 
del General D. José de San Martín, se impuso el nombre de "G~neral José de San Martín", 
a la Escuela pública de Cerro Batea, en la Provincia de Panamá. 

11.- Dentro del plan de difusión se llevó a cabo , la exhibición de una moderna sala 
cinematográfica en la ciudad, el film "Argentina 11", del sello Aries, producción y dirección 
de los señores Héctor Olivera y Fernando Ayala. La función contó con un lleno total de 
público. Debe apuntarse que el aludido film fue exitosamente exhibido en ciudades del 
interior como Boca del Toro y David así como en la Escuela de las Américas en Fort 
Gulick, Zona del Canal. 

12.- Durante la celebración del XV Festival Cinematográfico de Panamá, se proyectó el film 
argentino ¿"Qué es el Otoño"? de David Khon, que fuera seleccionado por el Instituto 
Nacional de Cinematografía a esos efectos, 

13.- En el orden académico, la Embajada presentó al Embajador argentino Dr. Luis Santiago 
Sanz ante la Facultad de Derecho de la Universidad Santa María La Antigua, quien ante un 
crecido número de Profesores y alumnos disertó sobre el tema "La diplomacia y el mundo 
contemporáneo". 

14.- El titutlar de la Representación disertó sobre las posibilidades turísticas de nuestro país 
ante el Club de Leones de Bathania, disertación que fue amenizada con la proyección de 
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diapositivas de distintos lugares de la Argentina como Buenos Aires, Mar del Plata, 
Bariloche, Tierra del Fuego, las Cataratas del lguazú, Salta, el Chocón-Cerros Colorados, el 
Delta y distintas zonas de la pampa bonaerense. 

15.- En ocasión de la Semana de la Filosofía, organizada por el Instituto de Cultura filosófica 
del Ministerio de Educación, se efectuó un homenaje al Dr. José Ingenieros. En esa 
circunstancia el Consejero de Em~ajada, en el Salón de Actos del Instituto Nacional de 
Enseñanza, reseñó la vida y obra del pensador argentino. 

Aspectos Económico-Comerciales 

Durante el año 1977, fue tarea de nuestra Misión proporcionar una mayor vinculación 
comercial entre los dos países. 

La inauguración de la nueva Sucursal del Banco de la Nación Argentina en Panamá, ha 
servido para incrementar un mayor acercamiento. 

En tanto la Representación, ha gestionado ante las autoridades de la Zona Libre de 
Colón, la realización de una gran muestra industrial y comercial argentina, con mira's a la 
instalación de empresas nacionales en dicha Zona. Según esta prevista la Feria podría realizarse 
en el curso del año 1978, siendo que la iniciativa ha merecido una gran acogida en los medios 
comerciales de la Zona Libre, lo que insta a proseguir la idea hasta su concreción, fundamental
mente por la importancia que reviste la misma no solo para Panamá sino para toda el área de 
América Central y Caribe. 

Se estudia la posibilidad de . introducir vinos argentinos al mercado local y consecuente
mente al centroamericano y caribeño. 

En tal sentido, se ha tomado contacto con diversos distribuidores locales y de la Zona 
Libre, quienes han manifestado un gran interés. 

HAITI 

Dentro del marco de la relación bilateral en el transcurso del año, hubo dos actos 
destacados que fueron: 

Inauguración un busto del Libertador General San Martín, llevada a cabo el día 25 de 
marzo, con la asistencia de las altas autoridades locales. 

El busto donado cinco años atrás por el Instituto Nacional Sanmartiniano a la Municipali
dad de Puerto Príncipe, fue emplazado en el paseo público conocido con el nombre de "Cité de 
l'Expositión" y la plaza que lo rodea fue bautizada en ese mismo día con el nombre del 
Libertador. 

En esa ocasión fueron pronunciados sendos discursos por el señor Intendente de la ciudad 
señor Raymon Roy y nuestro Embajador. 

El otro evento destacado del año lo constituyó el arribo del Buque Escuela Fragata 
"A.R.A. Libertad", que llegó cumpliendo el viaje de instrucción final con los Cadetes del último 
año de la Escuela Naval Militar que concitó el interés tanto de las autoridades como del pueblo 
haitiano. 

JAMAICA 

La Embajada ha cumplido en el transcurso del año, una activa gestión diplomática y 
social, conforme con las exigencias de las relaciones amistosas que vinculan ambos Estados. 

El 26 de enero de 1977 el actual titular de la Representación Diplomática presentó sus 
Cartas Credenciales al señor Gobernador General con el ceremonial de estilo, quedando en esa 
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forma habilitado para el ejercicio de las funciones que se le confiaron y que hasta ese entonces y 
desde el 7 de enero de 1976 fueron desempeñadas por un Encargado de Negocios a.i. 

Conforme con las normas impartidas por la Superioridad, el 25 de mayo fue conmemora
do en la Embajada con un vino de honor, acto al que concurrieron las autoridades locales; 
miembros de los Cuerpos Diplomático y Consular; destacados representantes de la banca, 
industria, comercio y de las artes locales y argentinos residentes. 

La Embajada efectuó las gestiones pertinentes para facilitar la concurrencia de los tres 
Delegados del Gobierno de Jamaica a la Conferencia Internacional del Agua, celebrada en Mar del 
Plata en el mes de marzo último, señores Rudyard Lawson, Subsecretario Parlamentario del 
Ministerio del Interior; Glaister Duncan, Subsecretario Permanente del mismo Ministerio y C. C. 
Davis, Secretario Gerente de la Dirección Nacional del Agua, respectivamente. 

Entre los días 22 y 27 de agosto se realizó en Kingston el vo Seminario Técnico sobre el 
Desarrollo de los Bancos de Trabajadores, convocado con los auspicios de la Organización de los 
Estados Americanos. 

A la reunión mencionada concurrieron en representación de la República los señores 
Dimas Pérez y Ramón Ismael, Presidente y Director Secretario del Banco Sindical S.A., 
respectivamente, a quienes se les ofreció la colaboración necesaria. 

Entre los días 28 de agosto y 3 de setiembre se celebró en Kingston la lila. Reunión de 
Geplacea (Grupo de Países Latinoamericanos y del Caribe Exportadores de Azúcar), siendo 
designado Jefe de la Delegación Argentina concurrente a la misma el titular de la Representación 
Diplomática y como Delegado Alterno S.E. el señor Ministro Consejero Económico de la 
Embajada de la República en México Don Gerardo F. Covello. 

Con el apoyo del personal de la Embajada se atendieron los diversos trámites relacionados 
con el desarrollo de la conferencia del epígrafe, de interés económico tanto para la República 
como para Jamaica y demás Estados productores de la región. 

Aspectos Económicos 

Movimiento Comercial 

Fundamentalmente constituídas por el "Corned-beef', continuaron afleyendo al mercado 
jamaicano aunque en cantidades que se presume podrán ser aumentadas en· el futuro, con un 
mayor interés exportador por parte de Argentina. Además del "corned-beef', diversos alimentos 
envasados pueden tener posibilidades en el campo local, como así también sucesivamente otros 
productores: artículos de cuero y tejidos; herramientas y repuestos para máquinaria agropecuaria, 
etc.; mediante el otorgamiento de una línea de créditos .que se evalue como favorable para ambos 
países. 

Aspecto Cultural 

En este plano de las relaciones se ha continuado observando un contínuo interés en los 
medios locales por acrecentar sus conocimientos sobre nuestro país, conforme ha podido 
comprobarse a través de las inquietudes demostradas por diversos organismos oficiales, institucio
nes particulares y simples ciudadanos por interiorizarse en nuestro idioma y en nuestra cultura, 
en todos sus aspectos. 

Esas inquietudes demandaron la distribución de numerosos folletos y afiches por parte de 
la Eml>ajada, así como el ofrecimiento de los libros con que cuenta para consulta. 

El personal de la Representación concurrió a diversos actos efectuados para realizar 
disertaciones en colaboración con establecimientos educativos de este país, destacándose entre 
ellas las que efectuaron: 

a) El 13 de mayo, el compatriota residente en ésta D. Norberto Carlos Arzani, sobre "Argentina, 
histórica y Geográfica" , en el Shortwood Training College -Centro de Entrenamiento para 
Maestros-. 
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b) El 9 de junio, el titular de la Embajada, en el Instituto Bolívar y de Bello, sobre "Las Rela
ciones· Internacionales de la República Argentina, Cuestión de las Malvinas", con motivo 
de celebrarse al día siguiente el "Día de la Afirmación de los derechos argentinos sobre las 
Islas Malvinas". 

Se han fomentado e incrementado las vinculaciones que ligan cordialmente a la Embajada 
con el Departamento de Español de la Universidad de West Indies, la Asociación de Profesores de 
Español y la Repartición Oficial del Ministerio de Educación de Jamaica que entiende en toda la 
materia relativa al idioma español, segunda lengua de la isla y para cuyo desarrollo -a través de la 
Asociación de Profesores cuenta con el patrocinio del señor Gobernador General. 

Dentro de este panorama de acercamiento cultural efectivo, la Embajada ha instituido un 
trofeo que será otorgado anualmente al mejor alumno del curso de español, conforme la 
determine la mencionada Asociación de Profesores. Por primera vez, el trofeo mencionado será 

' entregado al alumno ganador a fines del mes de enero de 1978. 

REPUBLICA DOMINICANA 

Las excelentes relaciones entre la República Dominicana y la República Argentina han 
acentuado durante el año 1977 el tradicional acercamiento entre ambos pueblos y gobiernos. 

Especial relieve oficial y popular tuvo la visita del señor Ministro de Cultura y Educación, 
Dr. Juan José Catalán, efectuada entre los días 30 de setiembre y 1 o de octubre, invitado por el 
Gobierno Dominicano para concurrir a la inauguración del liceo secundario "Domingo Faustino 
Sarmiento", en la ciudad de Santo Domingo. En un acto que contó con la presencia del 
Presidente de la República, Dr. Joaquín Balaguer, y las más altas autoridades del gobierno, así 
como numeroso público, fue inaugurado el moderno establecimiento, en uno de los sectores más 
populosos de la ciudad. Cabe destacar la importancia del homenaje al prócer argentino al colocar 
su nombre a un colegio de singular dimensión y nivel escolar, y el entusiasmo que rodeó todos 
los actos celebratorios. En dicha ocasión se descubrió el busto de Domingo Faustino Sarmiento 
donado por el Gobierno Argentino. 

El Ministro de Cultura y Educación de la República Argentina recibió la máxima 
condecoración consistente en la Gran Cruz, Placa de Plata, de la Orden de Du~rte, Sánchez y 
Mella. 

En el mes de diciembre viajó a Buenos Aires el Secretario de Estado de Bellas Artes, 
Educación y Cultura de la República Dominicana, Dr. Leonardo Matos Berrido, quién concurrió 
invitado por el Gobierno argentino a la imposición del nombre del patricio dominicano Juan 
Pablo Duarte y Diez a un colegio secundario en Vicente López, Provincia de Buenos Aires. 

Entre los días 29 y 31 de agosto realizó una visita al puerto de Santo Domingo el buque 
escuela de la Armada Argentina, la Fragata "A.R.A. Libertad", en su viaje anual de instrucción. 
Los medios de difusión locales resaltaron unánimemente el significado de la visita del buque de 
guerra, habiendo recibido los marinos argentinos la más cordial recepción en los medios oficiales 
y en·la opinión . pública. Ambas visitas contribuyeron al fortalecimiento de las estrechas relaciones 
entre ambos países y de la corriente de si111Patía que el pueblo y gobierno dominicanos abrigan 
hacia nuestro país y hacia las figuras de la hisfotia-.argentina. 

Cabe señalar, en otro orden de cosas, la donación que efectuó el Gobierno--argentino de 
4,000 toneladas de trigo al Gobierno dominicano. 

Destacan las gestiones realizadas que han permitido reiniciar el tráfico marítimo h~cia la 
República Dominicana, de los buques de la Empresa "Líneas Marítimas Argentinas", con escalas 
regulares. 

TRINIDAD Y TOBAGO 

Las relaciones entre nuestro país y Trinidad y Tobago se han mantenido cordiales, 
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durante el año pasado. Ninguna circunstancia ha gravitado desfavorablemente sobre la imagen de 
la República en ésta y merece mencionarse que el tono de la prensa ha sido -salvo muy pocos 
casos- favorable a nuestro país. 

Aspecto Cultural 

En el aspecto cultural se han intensificado los esfuerzos para hacer en este medio la 
intensa actividad cultural que se lleva a cabo en la República , artes plásticas, música, etc. Fue 
posible organizar en el transcurso del año varias reuniones durante las cuales se exhibieron 
diapositivas y se realizaron breves exposiciones explicativas. A las mismas fueron invitadas 
personalidades trinitarias activas en los ambientes culturales, universitarios, etc. 

Asimismo con motivo del 25 de Mayo se pronunció por Radio Trinidad una charla 
relativa a la efemérides que se festejaba, la misma fue seguida por otra disertación de un locutor 
de dicha estación sobre diversos aspectos de nuestro país (históricos, culturales, económicos, etc.) 
Dicho trabajo fue preparado por la Representación. Finalmente siguió un programa de música 
argentina preparado en base a discos también suministrados por la Embajada. 

Por otra parte se ha proseguido durante el año con la distribución de material impreso a 
los centros de estudios, universidad, escuelas, agencias de turismo, etc. 

Aspecto Económico 

La República Argentina sigue manteniendo un discreto volúmen de exportaciones hacia 
Trinidad y Tobago sin llegar a explotar las excelentes posibilidades de este mercado reducido 
pero de gran poder adquisitivo. Entre las exportaciones durante el año 1977, se encuentran carne 
enlatada, cueros, ajos, pulpa de tomate, etc. El total de nuestras exportaciones (cifras provisorias) 
alcanzó a dólares estadounidenses 1.200.000. Debe señalarse sin embargo que la tendencia 
favorable hacia nuestros productores parece acentuarse ya que la Embajada ha recibido 
numerosos pedidos de información de empresas trinitarias interesadas en aumentar sus importa
ciones. 

Varios 

En junio del año ppdo., estuvieron en Puerto España S.E. el señor Canciller Vicealmirante 
D. Osear Antonio Montes y S.E. el señor Subsecretario de Relaciones Exteriores y Culto, Capitán 
de Navío D. Gualter O. Aliara. Dicha visita, de carácter privado, fue realizada con motivo de la 
reunión que celebró en la isla de Grenada la Organización de los Estados Americanos. 

En el mes de diciembre ppdo. al establecerse relaciones diplomáticas con Guyanas y 
Surinam, fue ampliada la jurisdicción de esta Embajada, ya que la Cancillería dispuso que su 
titular se desempeñara en forma concurrente ante los gobiernos de estos dos países. 

Candidaturas 

Trinidad y Tobago apoyó la candidatura argentina para reelección en el Consejo 
Permanente de la Organización Internacional de Aviación Civil (O.A.C.l.) 

Trinidad y Tobago apoyó asimismo la candidatura argentina para la Vice Presidencia a la 
Organización Mundial de la Salud, elección llevada a cabo durante la XII reunión celebrada en 
Ginebra en mayo de 1977. 

SURINAM 

El 20 de junio de 1977, se estcrblecieron relaciones diplomáticas con el Gobierno de la 
República de Surinam, designándose como enlace entre ambos gobiernos a los Embajadores ante 
la Organización de los Estados Americanos. 
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El Departamento América del Norte comprende las relaciones bilaterales de la República 
con los Estados Unidos de América y Canadá. 

b) CONSIDERACIONES GENERALES 

Las relaciones bilaterales con Estados U nidos de América se han caracterizado por un 
amplio y fluído diálogo entre las autoridades de ambos países y por el realismo asumido por sus 
respectivos Gobiernos. 

Esta situación es fruto de una política que, teniendo siempre presente la individualidad .de 
cada país, ha procurado fortalecer las coincidencias y soslayar las divergencias de una actitud 
construtiva. 

La materialización de esta política está dada por la creación de Grupos Informales de 
Trabajo, que funcionan tanto en Buenos Aires como en Washington, en los cuales participan el 
sector público y los sectores privados interesados con la misión de sugerir las áreas de interés 
mutuo, la compatibilización de las mismas, los cursos de acción convenientes y soluciones en los 
casos de eventuales controversias. 

Las relaciones bilaterales con Canadá se han mantenido en un nivel de cordialidad 
semejante al de años anteriores. 

e) SINTESIS DE CADA PAIS EN PARTICULAR. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Aspecto Político 

Las actividades de la Embajada durante el afio 1977 se mtctaron con la presentación de 
Credenciales del sefior Embajador D. Jorge A. Aja Espil al Presidente Gerald Ford el día 13 de 
enero de 1977. 

El nuevo Gobierno norteamericano surgido del triunfo demócrata en noviembre de 197 6. 
asumió sus funciones el 20 de enero de 1977. El Presidente Carter imprimió desde el comienzo" 
un giro a la política exterior norteamericana centrando su atención en la cuestión de los derechos 
humanos, el control del armamentismo y proliferación nuclear y el reemplazo del principio 
"relación especial" en las relaciones interamericanas por la tesis de la "relación Norte-Sur". 

Alrededor de esta temática desarrollase la acción bilateral en el curso del afio, habiendo 
aquella generado un intenso periodo de cambios de puntos de vista a través de contactos 
personales de alto nivel entre los dos países. 

En marzo de 1977 la Administración Carter presenta al Congreso un presupuesto para la 
ayuda militar a Argentina inferior en un 50% a la cifra habitual anual. El Secretario de Estado 
Vanee, ante el Congreso, fundamenta la decisión en presuntas violaciones a los derechos humanos 
en Argentina. La Cancillería argentina, en respuesta a esa acción, da a publicidad un comunicado 
de fecha 3 de marzo de 1977 rechazando los motivos aducidos por constituir una interferencia 
en sus asuntos internos. Al mismo tiempo, rechaza el resto de los créditos asignados para 
adquisiciones militares. 

El Secretario de Estado Asistente para Asuntos Humanitarios del Departamento de 
Estado, Sra. Patricia Derian, viaja en dos oportunidades a Buenos Aires Uulio y noviembre de 
1977), para tomar contacto con la realidad nacional. También lo hace el Secretario Asistente 
para Asuntos Latinoamericanos sefior Terence Todman. 
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En julio de 1977 vt.a]a una delegación de legisladores norteamericanos para conocer 
directamente la situació que vive la República en su lucha contra el terrorismo y la subversión. 

En septiembre, en ocasión de la firma de los Tratados de Panamá en Washington, viaja el 
Excelentísimo Sefior Presidente de la Nación, General D. Jorge R. VIDELA. Mantiene entrevistas 
privadas con el Presidente Carter y con Jefes de Estado Latinoamericanos. A su vez S. E. el sefior 
Canciller, que acompafia al Presidente de la República, mantiene reuniones con su contraparte 
norteamericana y los Cancilleres latinoamericanos. 

Durante el transcurso de la Asamblea General de Naciones Unidas en Nueva York en 
octubre, el sefior Vicealmirante Montes conversa con el Secretario de Estado Vanee, arreglandose 
entonces los detalles de la visita Vanee a Buenos Aires, acordada originalmente en la entrevista 
presidencial de septiembre. El Secretario de Estado viaja a Buenos Aires en noviembre, dandose a 
publicidad un comunicado conjunto que subraya la identidad de propósitos de ambas naciones en 
los temas de derechos humanos y de cooperación nuclear. 

Anteriormente, en septiembre estuvo en Washington el Ministro de Economía, Doctor 
José A. Martinez de Hoz, quien explicó en círculos empresarios y gubernamentales norteamerica
nos, incluído el Asistente Especial de la Casa Blanca, Sr. Brzezinski, la política económica y la 
evolución de la economía argentina. 

Asimismo, durante el mes de octubre viajó a Washington el Sefior Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, Capitán de Navío D. Gualter Aliara, quien efectuó en esta capital 
reuniones de carácter bilateral y multilateral. 

Los intercambios de ideas registrados contribuyen a un mejor entendimiento entre ambos 
gobiernos, aunque de menor grado en el Congreso norteamericano que adoptó medidas afectando 
el entrenamiento y equipamiento militar argentino en Estados Unidos. 

Por el contrario, la actitud norteamericana en los organismos financieros internacionales 
no obstaculizó la aprobación de los requerimientos crediticios de nuestro país, y aún evidenció 
un cambio favorable al año siguiente. 

Aspectos Culturales 

En forma suscinta puede sefialarse que durante el afio 1977 la Argentina tuvo una 
importante presencia musical en los EE.UU. En efecto, se realizaron diversas presentaciones, en 
distintas ciudades, con participación de la Embajada, en que actuaron los pianistas Horacio 
Azcarante, Ana María Cué, el guitarrista Miguel Angel Girollet, las cantantes líricas Raquel Zipris 
y María Luisa Perlotti, los cantantes populares Julia Elena Dávalos, Sandra Mihanovich y Donald; 
el conjunto folklórico "Los Chalchaleros". 

En el rubro plástica, el elemento más destacado 'consistió en ·la exhibición en seis ciudades 
de la muestra itinerante de 180 objetos de plata coloniales provenientes de los museos "Isaac 
Fernandez Blanco" y "José Hernandez". 

Asimismo, se realizó en el Museo de Arte Moderno de San Francisco la última muestra de 
la exposición itinerantes de,dibujos argentinos contemporáneos. 

Se procedió a donar cuadros de pintores argentinos a un museo de Miami, y a las 
Universidades d.e Houston y Alabama. 

Cabe sefialar también que el critico de arte Rafael Squirru pronunció en Washngton dos 
conferencias sobre su especialidad. 

El conocido coreórgrafo y director Osear Araiz tuvo una excepcional actuación al 
presentar en Nueva York el ballet "Romeo y J ulieta" con el conjunto "J off rey Ballet". 

Se efectuó en los salones de la Embajada una degustación de vinos destinada a 
promocionar este noble producto argentino en los medios comerciales de Washngton y sus 
alrededores. 
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La Embajada continuó prestando su apoyo a las actividades de la Escuela Argentina de 
Washington, que en la actualidad cuanta con 350 alumnos y 24 profesores. 

Se efectuaron en los salones de la Embajada diversas reuniones en que participaron 
estudiantes de ambos países que realizaron programas de intercambio. Asimismo, se impartieron 
cursillos sobre la Argentina a grupos de personas o asociaciones interesadas en conocer más 
ampliamente nuestro país. 

En el mes de septiembre el buque escuela "Fragata Libertad" permaneció varios días en 
el puerto de Nueva York, oportunidad en que un grupo de cadetes se trasladó a Boston a rendir 
un homenaje a Domingo Faustino Sarmiento, frente a su monumento, con motivo del "Día del 
Maestro". 

, La Embajada continuó diariamente en la tarea de remitir material turístico e informativo 
en respuesta a los numerosos pedidos que se reciben. 

Aspecto Financiero 

Durante 1977 se desarrollaron activas relaciones financieras entre la República Argentina 
y los EE.UU., destacándose el crédito negociado con bancos privados por 250 millones de dólares 
a YPF (la firma formal de este crédito se efectuará a fines de marzo de 1978). 

El Eximbank, por su parte, otorgó créditos a EF A, amplió un crédito anteriormente 
concedido al BND, y mejoró sustancialmente la clasificación de nuestro país a los efectos del 
otorgamiento de garantías. 

Los organismos internacionales de crédito, asimismo, aprobaron operaciones por 205 
millones de dólares, el BIRF; 16 millones de dólares, la CFI y 270 millones, el BID. Junto con 
uno de los créditos del BIRF y otro del BID se efectuaron operaciones de cofinanciamiento con 
bancos privados por 100 millones de dólares y 40 millones de dólares respectivamente. 

Durante el año se recibieron diferentes misiones oficiales relacionadas con el área 
financiera, destacándose las visitas efectuadas por el Sr. Ministro de Economía, en los meses de 
junio y septiembre. En la primera visita para dar una conferencia ante representantes de bancos 
estadounidenses, canadienses y europeos en Nueva York, y en la segunda para asistir a la 
Asamblea Anual del FMI y del BIRF en Washington, y efectuar el discurso de apertura de la 
Conferencia Industrial Internacional en San Francisco. 

Aspecto Comercial 

En este sector merece destacarse: 

1) El intercambio global con los Estados Unidos de América durante el año 1977 alcanzó la cifra 
de u$s 1.114,4.- millones, constituyendo esta cantidad el más alto nivel registrado hasta ahora 
en la historia del intercambio entre dos países. 

Asimismo, es importante destacar que del total importado desde Argentina en 1977, 
u$s 383,3 millones, u$s 77,3 millones entraron libres de derechos por estar amparados por el 
Sistema General de Preferencias. 

2) El Departamento de Tesoro reinició el 11 de enero de 1977 una investigación para la posible 
aplicación de derechos compensatorios al calzado (de material distinto al caucho), procedente 
de nuestro país, con el propósito de establecer si Argentina está otorgando subvenciones a la 
manufactura, producción o exportación del producto. 
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Como consecuencia de la anteriormente expuesto, con fecha 12 de julio y de acuerdo con lo 
que estipula la Ley de Comercio local el Departamento de Tesoro dió a conocer la decisión 
preliminar, determinando que existen reembolsos o subsidios pagados directamenta o indirec
tamente a la producción o exportación de calzado de cuero procedente de Argentina. Aún 
está pendiente la decisión final a tomarse. 
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Esta Embajada realizó gestiones ante ·las autoridades pertinentes del Gobierno de Washington 
con el objeto de demostrar la no existencia de estos subsidios. 

3) Con fecha 27 de enero de 1977 el gobierno estadounidense resuelve que a partir del 14 de 
junio de ese año la República de Austria se beneficiaría con una cuota individual para la 
importación de aceros especiales, la misma provino de la cuota asignada a "Otros países". 

En diversas oportunidades esta Embajada expresó su preocupación por la reducción de esta 
cuota, proponiendo una serie de vías para la solución del problema. 

4) El Departamento de Tesoro inició el 27 de abril de 1977 una investigación con el objeto de 
determinar la existencia de reembolsos subsidios pagados directa o indirectamente a la 
producción o exportación de prendas de cuero provenientes de nuestro país. 

Esta Representación en diversas gestiones realizadas ante las autoridades estadounidenses ha 
puesto de relieve que el reembolso establecido para las exportaciones de dichas prendas 
responde a la devolución de los impuestos que, en las distintas etapas de su fabricación, han 
incidido sobre los costos de producción y como consecuencia sobre los valores de exporta
ción .. La decisión final sobre el tema aún no ha sido tomada. 

5) La Embajada realizó con éxito gestiones para impedir la aplicación de medidas respectivas a 
nuestras exportaciones de productos carneos y lacteos. 

6) El Presidente Carter proclamó el 12 de noviembre de 1977 incrementos a los derechos de 
importación de azúcar como r.esultado de las constantes protestas de los locales. 

Negociaciones Aerocomerciales. 

El suceso de mayor importancia en esta área durante el año 1977 fue la firma en Buenos 
Aires, con fecha 19 de julio, de un "Acta de Entendimiento" sentando los principios que regirían 
las relaciones aerocomerciales de ambos países. La citada "Acta de Entendimiento" convertida en 
Acuerdo entre las partes mediante intercambio de notas reversales de fecha 22 de septiembre, 
surgió básicamente como resultado de sendas reuniones que tuvieron lugar en Buenos Aires 
durante los meses de abril y julio y en cuyo desarrollo logró llegarse a un compromiso sobre lo 
que hasta entonces eran posiciones divergentes en varias cuestiones tales como la introducción de 
aeronaves de fuselaje ancho, aprobación de nuevas rutas, número de frecuencias, tráfico de "quita 
libertad", alteración de escales, etc. 

Negociaciones en Materia de Transporte Marítimo 

El dictado a fines de 1976 de disposiciones legales otorgando a la Empresa de Lineas 
Marítimas Argentinas (ELMA) derechos de preferencia en el tráfico marítimo entre la Argentina 
y los Estados Unidos de América generó una serie ·de acciones por parte de las empresas 
estadounidenses eventualmente afectadas por la medida y dió lugar también a gestiones entre las 
autoridades correspondientes de ambos países. En tal sentido entre los días 29 de agosto y 2 de 
septiembre, y reciprocando una visita a Buenos Aires efectuada por el Subsecretario de Comercio 
para Asuntos Marítimos, Robert J. Blackwell, viajó a Estados Unidos el Secretario de Estado de 
Intereses Marítimos, Capitán de Navió Carlos M. A. Guevara, encabezando una delegación 
encargada de continuar las conversaciones sobre el tema más arriba citado. 

Aspecto Científico y Tecnológico 

Dentro del marco que brinda el convenio bilateral vigente, continuaron desarrollándose 
durante 1977 las actividades de cooperación en el area científico-tecnológica. 

Durante el mes de octubre tuvo lugar en Washington, D.C. uno de los encuentros en1:re 
los coordinadores del Programa de cooperación, representantes, respectivamente, del Consejo 
Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y la National Science Foundation. En tal 
oportunidad fueron aprobados cinco proyectos de investigación en areas de interés común y se 
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acordó, en princtpto, la organización de tres talleres (workshops) entre científicos argentinos y 
estadounidenses, que tendrán lugar en la República en 1978. 

CAN ADA 

Las relaciones cordiales entre nuestro país y Canadá se mantuvieron a un nivel óptimo, a 
pesar de la campaña de desprestigio llevada a cabo por ciertas instituciones locales e internaciona
les que, en base a los Derechos Humanos, efectuaron publicaciones contrarias a la Argentina. 

Esta Representación intensificó sus esfuerzos para contrarrestar la actuación de esas 
entidades, lográndose que las relaciones directas entre esta Embajada y el Gobierno de Canadá no 
se vieran empañadas después de los resultados obtenidos a partir de 1976. 

En el campo cultural se continuó con una labor activa para estrechar los lazos entre los 
, dos países. 

En el sector económico, la estabilidad de nuestro gobierno permitió un mayor apoyo, 
tanto de las autoridades gubernamentales como de las empresas privadas, para mejorar las 
relaciones comerciales entre ambos países. 

Los hechos sobresalientes registrados en el período son: 

Política nuclear 

Se continuaron las conversaciones entre la Comisión Nacional de Energía Atómica y 
Atomic Energy of Canada Limited a los efectos de la implementación del Tratado de 
Transferencias de Tecnología. 

Componentes del reactor nuclear CANDU destinado a la central nuclear de Embalse 
fueron embarcados hacia la Argentina y se comenzó su instalación en Río Tercero, Provincia de 
Córdoba. 

Relaciones Comerciales 

La relación comercial entre nuestro país y el Canadá durante el año 1977 arrojó los 
siguientes guarismos: 

a) las colocaciones canadienses en nuestro mercado totalizaron los 101,8 millones de dólares; 

b) nuestras exportaciones a Canadá subieron a 22,8 millones de dólares, significando un 
incremento · del 57,71% con relación a 1975 y del9,23% con respecto a 1976. 

El déficit para nuestro país fue de casi 80 millones de dólares, lo que significa que el 
saldo continúa siend'o negativo en la relación comercial bilateral. 

A pesar de que nuestras colocaciones en el mercado canadiense han ido en aumento desde 
1976 en adelante, los términos del intercambio seguirán arrojando saldos deficitarios para nuestro 
país, en tanto que nuestros productores continúen encontrando la barrera de medidas de 
protección existentes en el ámbito Canadiense y mientras se continúen nuestras compras de 
bienes canadienses para reequipamiento industrial y energético. 

Préstamo a SEGBA 

En el mes de agosto se concretó en la ciudad de Toronto la firma de un préstamo de 50 
millones de dólares otorgado a SEGBA por un grupo de bancos encabezados por el Banco de 
Nueva Escocia. 

El Embajador Ing. Esteban A. Takacs, firmó en nombre del Gobierno Argentino y el 
Almirante Félix F. Imposti, presidente de SEGBA, en representación de la Empresa. 
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Misión Helbling 

En el mes de septiembre visitó las ciudades de Toronto , Montreal y Ottawa un grupo de 
empresarios argentinos encabezado por el Presidente del Banco Nacional de Desarrollo, Dr. Carlos 
Helbling. El grupo mantuvo entrevistas en los más altos niveles de medios bancarios, financieros, 
comerciales e institucionales. 

La repercusión de la visita fue muy importante en los diversos medios de difusión, que 
destacaron el re~urgimiento económico de nuestro país. 

Reunión de CALA 

Tuvo lugar en Montreal, en el mes de octubre, la reunión periódica de la Canadian 
Association for Latin America, entidad que agrupa a Bancos y empresas canadienses que realizan 
inversiones o desarrollan actividades en la región. 

Participación de la misma el Subsecretario de Inversiones Externas, Ing. Federico Dumas 
y funcionarios de la Embajada. 

La recuperación de nuestro país en materia económica y financiera fue objeto de 
comentarios elogiosos. 

Aerolíneas Argentinas 

Continuaron las conversaciones para lograr un acuerdo bilateral a los efectos de extender 
los vuelos de Aerolíneas Argentina hasta la ciudad de Montreal. 

Actividades Culturales 

Entre el 3 y el 31 de enero de 1977 realizó se en el Museo de Bellas Artes de Montreál una 
exposición de 27 grandes óleos de la pintora Raquel Forner. 

La inauguración de la muestra contó con la presencia de altas autoridades provinciales y 
federales, y el Ministro de Asuntos Culturales de Québec, Sr. Louis O'N eill, destacó los 
vínculos que unen a Québec y la cultura Argentina. 

Una obra de la pintora, seleccionada por el Museo, fue donada por la Embajada para la 
colección permanente. 

Conferencia del Embajador en el Instituto Canadiense de Asuntos Internacionales, en la ciudad 
de Hamilton, Ontario, sobre el tema "Argentina hoy ... y mañana". 

Visita del profesor argentino Dr. Raúl Castagnino quien, respondiendo a una especial 
invitación de la Universidad local pronunció varias conferencias y también dictó una clase 
magistral. 

Acto público en la escuela "Argentina Public School" de la ciudad de Toronto, al que 
concurrió el Embajador y funcionarios de la Embajada. 

\ 

Exposición de dibujos de la señora Raquel Forner en la galería Kar de la ciudad de Toronto. 

Prensa 

Emisión televisiva en homenaje al Doctor Carlos Saavedra Lamas, con motivo de cumplirse el 
cuadragésimo aniversario de la obtención del Premio Nobel de la Paz, con la participación del 
Sr. Embajador. 
Participación del Embajador, Ing. Takacs, en una audición de Televisión con motivo del día 
nacional de las Islas Malvinas, en la cual fue entrevistado sobre la historia y situación actual 
del conflicto y sobre temas de pesca. 
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Entrevista en televisión al Dr. Carlos Dietl, presidente de la Asociación Cristiana de Dirigentes 
de Empresa de la Argentina y Presidente de UNIAPAC (Asociación Cristiana Internacional de 
Dirigentes de Empresas), sobre temas sociales en la Argentina. 

Se inició la publicación de un boletín de noticias de nuestro país en idioma inglés (Argentina 
Newsletter), el que circula en medios parlamentarios, económicos, universitarios y público en 
general, en los que tuvo amplia aceptación. 

Durante el curso del año se publicaron 4 números. 

3 - EUROPA OCCIDENTAL 

a) ENUMERACION DE LOS PAISES QUE COMPONEN EL AREA 

República Federal de Alemania, Principado de Andorra, República de Austria, Reino de 
Bélgica, Reino de Dinamarca, Reino de España, República de Finlandia, República Francesa, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Irlanda, República de Islandia, 
República Italiana, República de · Malta, Principado de Lichtenstein, Gran Ducado de Luxembur
go, Soberana Orden Militar de Malta, Principado de Mónaco, Reino de Noruega, Reino de los 
Países Bajos, República Portuguesa, Serenísima República de San Martina, Reino de Suecia, 
Confederación Suiza y Estado Ciudad del Vaticano. 

b) CONSIDERACIONES GENERALES 

La actividad del Departamento estuvo centrada en el objeto de incrementar nuestras 
relaciones con los países del área, principalmente en el campo político, atendiendo subsidiaria
mente los aspectos económicos, científicos, tecnológicos y culturales. 

La presencia argentina en Europa Occidental se vio reforzada por importantes misiones 
cumplidas por varias autoridades e instituciones nacionales que viajaron a dicha región. Entre 
ellos cabe señalar el señor Comandante en Jafe de la Armada, Almirante Emilio Eduardo Massera, 
el señor Ministro de Economía, Dr. Martínez de Hoz y nuestro Buque Escuela Fragata ARA 
"Libertad", y las delegaciones del Colegio Militar de la Nación y de la Escuela de Aviación 
Militar. 

A su vez visitaron nuestro país personalidades del área Europea Occidental de las que se 
da cuenta en las páginas siguientes. Toda esta actividad fue orientada a obtener la comprensión 
de la situación interna argentina, a difundir los valores de nuestra nacionalidad, a promover el 
intercambio comercial y a intensificar la transferencia de tecnología. 

A continuación se hará una referencia sintética discriminando la relación bilateral por 
países y ellos, a su vez, conforme a su agrupación funcional. 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Puede destacarse la visita del Brigadier Miguel Sánchez Peña, Presidente de la Comisión 
Nacional de Investigaciones Aeroespaciales, quien logró la incorporación del tema de la obtención 
de energía solar y eólica en los proyectos de cooperación científico-técnica entre ambos países (3 
al 8 de julio). 

Asimismo, entre el 15 y 17 de noviembre, visitó nuestro país el Dr. Franz Josef Strauss, 
Jefe del Partido Unión Social Cristiana (C.S.U.) de Alemania Federal, quien fue declarado 
huésped oficial y entrevistó al Excelentísimo señor Presidente de la Nación, a su Excelencia el 
señor Canciller y a Su Excelencia el señor Ministro de Economía. En atención a los antecedentes 
de propulsor de la lucha antiterrorista con que .s;uenta el citado político alemán y el interés de 
los contactos, el resultado de su estadía en nuestro país puede considerarse positivo. 

En términos generales, pareció perceptible que la actitud del gobierno alemán hacia 
nuestro país en materia de derechos humanos, paulatinamente ha ido moderándose. 
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Aspecto Económico 

Septiembre y octubre de 1977: 

Seminario sobre inversiones extranjeras y Transferencias de Tecnología, en el BDI (Bundes
verband der Deutschen Industrie). Asistieron el Subsecretario de Inversiones Externas lng. 
Federico Dumas y el ex-Secretario de Comercio Dr. Guillermo Bravo. 

Visita a Alemania de una delegación comercial argentina encabezada por el Embajador Dr. 
Enrique Bauerle. Durante la visita se institucionalizaron las Jornadas Anuales de Comercio 
Exterior, coordinadas con la Asociación de Comercio Mayorista Alemán. 

Visita a la República Federal de Alemania del Ministro de Economía Dr. Martínez de Hoz. 

Emisión de bonos argentinos por valor de 100 millones de DM. 

Aspecto Cultural 

25 de enero 

2 febrero 

15 de marzo 

18 de abril 

2 al 16 de junio 

22 de setiembre 

25 de setiembre ~1 
2 de octubre 

12 al 17 de octubre 

3 de noviembre 

9 al 23 de noviembre 

24 de noviembre 

Actuación del Cuartero Almerares en el Festsaal de la Universidad de 
Bonn. 
Exposición del escultor argentino Fabriciano, en el Instituto Argen
tino de Cultura. 
Exposición de artesanía argentina en el Ibero Club de Bonn. 

Exposición de bordados y tapices de la artista argentina Gloria del 

Solar. 
Exposición de cuadros de la pintora argentina Silvia Madonni., en el 
Ibero Club de Bonn. 
Exposición de cuadros de la pintora argentina Susana de Muro, en el 
Ibero Club de Bonn. 
Apertura de la Semana Argentina en la ciudad de Viersen, por 
iniciativa de la Caja de Ahorros de dicha ciudad. Se expusieron obras 
de los artistas argentinos Stefan Strocen, Flora Rey Y Cristina 
Sander. Actuaron el conjunto musical argentino Trio Argentum, Y el 
guitarrista Eduardo Falú. 
Feria Internacional del Libro en la ciudad de Francfort del Meno. 
Participaron 40 editoriales argentinas. 

Recital del guitarrista Eduardo Falú, en la sala de conciertos 
Ernst-Moritz-Arndt de Bonn. 
Exposición de pintura del artista argentino Luis Neu, en el Ibero 
Club de Bonn. 
Conferencia con diapositivas sobre un viaje por Argentina, dictada 
por el Sr. Gunnar Wiegand en el Ibero Club de Bonn. 

Aspecto Científico y Tecnológico. 

Sobre la base del Convenio de Cooperación suscripto en marzo de 1969, se continuaron 
durante 1977 importantes proyectos, entre los que merecen destacarse los trabajos realiza~o.s en 
las áreas de la investigación para el aprovechamiento pacífico de la energía nuclear Y la actiVIdad 
espacial y vinvulada a la aeronavegación. 

Actividades en el Campo Militar 

Setiembre 

Octubre 

Visita a Bremen de la Fragata argentina "A.R.A. Libertad". 

Visita a las ciudades de Colonia y Hanover del Colegio Militar de la 

Nación. 
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Aspecto Político 

Archivo 
Histórico 

La Embajada de la República procuró en el curso del año tanto a nivel oficial como de 
opinión pública dejar muy clara la situación real del país, desvirtuando las informaciones 
interesadas que pretenden en Europa crear una flasa imagen de la Argentina. 

Aspecto Económico. 

Como culminación de activas gestiones en colaboración con la Oficina Financiera para 
Europa con sede en Ginebra, se firmó el día 9 de septiembre, un crédito 'financiero de 1 O 
millones de dólares de un grupo de bancos austríacos encabezados por el Creditanstalt
Bankverein, al Banco Central de la República Argentina. 

En el curso del mes de noviembre, la Cámara Federal de la Economía de Austria 
1 patrocinó un viaje de 45 empresarios locales que viajaron a Buenos Aires, donde permanecieron 

por espacio de S días, siendo recibidos por el Ministro de Economía y otros altos funcionarios de 
esta cartera. Además del interés comercial que se suscitó como consecuencia de esta visita, la 
misma tuvo amplia repercusión en Austria a través de los comentarios entusiastas de los 
participantes en la gira. 

A fines de ese mismo mes visitó la Argentina -como resultado de gestiones efectuadas por 
la Embajada- el Dr. Thomas Chorherr que es director del diario DIE PRESSE y Vicepresidente de 
la Asociación de Periodistas Austríacos, quien dedicó varios artículos a la Argentina y publicó 
una página completa de DIE PRESSE con la entrevista al Presidente VIDELA. 

ONU DI. 

En 1977 la República Argentina a través de su Representación en Viena participó 
activamente en las actividades de la Organización de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
Industrial. Sobre el particular debe recordarse que entre el 7 de marzo y el 2 de abril se realizó 
la quinta reunión del Comité Intergubernamental creado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas para preparar un proyecto de constitución de la ONUDI como organismo especializado. 

La Junta de Desarrollo Industrial se reunió en Viena entre el 23 de mayo y el 6 de julio 
y durante ese período se logró acuerdo con respecto al proyecto de resolución sobre 
transferencias de tecnología que había sido presentado en marzo de 1975 en Lima, en la 11 
Conferencia General de la ONUDI. 

El texto aprobado refleja en general los puntos de vista argentinos, poniendo énfasis en la 
cooperación entre países en desarrollo y con una referencia específica a la conferencia sobre esta 
materia que se realizará en la República en 1978. La Junta asimismo, puso en funcionamiento el 
mecanismo que permitió al Secretario General de las Naciones Unidas convocar a una conferencia 
sobre contribuciones al Fondo de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial que se reunió 
en Nueva York, el 28 de octubre último. 

Debe señalarse asimismo, que en 1977 comenzó a ponerse en práctica el sistema de 
reuniones de consulta, recomendado por la 11 Conferencia General de la ONUDI. Se han 
realizado hasta la fecha cuatro reuniones de este tipo sobre siderurgia, fertilizantes, cueros y 
grasas y aceites respectivamente. Las reuniones han tenido hasta el presente un carácter 
predominante técnico de forma que la intervención de esta Representación ha consistido en 
apoyar la participación de los delegados acreditados y observar el desarrollo de las reuniones a fin 
de contribuir a avalar la utilización final del método seguido por las mismas. 

Por último, debe destacarse que con el apoyo de esta Representación la ONUDI organizó 
en Mar del Plata, en noviembre último, un seminario sobre inversiones en la República. 
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OlEA 

El creciente desarrollo de la industria nuclear en la República, especialmente en sector 
nucleoeléctrico, constantemente impulsa una participación cada vez más amplia en las actividades 
del Organismo InternaCional de Energía Atómica. 

La Representación prestó el apoyo a la gestión del Gobernador por Argentina, el 
Contralmirante Dr. Carlos Castro Madero, en las reuniones de la Junta de Gobernadores y de la 
Conferencia General, y participacipó en las reuniones de comités y grupos de trabajo realizadas 
durante el año. Debe señalarse asimismo, la participación de la Representación en la negociación 
de dos acuerdos de salvaguardias con el organismo suscriptos el 22 de julio de 1977 y que eran 
condiciones necesarias para la implementación de la planta de fabricación de elementos 
conbustibles de acuerdo con un contrato suscripto con la República Federal de Alemania, y de la 
ampliación del convenio de cooperación con Canadá, suscripto en enero de 1976. 

Entre las actividades vinculadas con el OlEA, deben destacarse la reunión de representan
tes gubernamentales para preparar un ·proyecto de convención sobre protección física de los 
materiales nucleares y las tareas de la Evaluación Internacional del Ciclo de Combustible. 

CONFERENCIA SOBRE SUCESION DE ESTADOS EN MATERIA DE TRATADOS. 

Entre el 4 de abril y el 6 de mayo se reunió en Viena la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre sucesión de estados en materia de los derechos de los tratados. La representación de 
la República en esa conferencia estuvo a cargo de un funcionario de nuestra Representación. La 
Conferencia no logró concluir su tarea de redactar un proyecto de convención por las dificultades 
que surgieron, entre otros temas, en el relativo a la protección de los recursos naturales del 
Estado sucesor. Esta cuestión fue suscitada por la Delegación Argentina en cumplimiento de las 
instrucciones recibidas. 

Aspecto Cultural 

Entre los Actos Cultura les más destacados deben citarse: 

Cuarteto Almerares. Se presentó en el Concervatorio de Música de Viena, este excelente 
"Cuarteto" que ejecutó un variado programa donde tuvo preponderancia la música argentina. 
El numeroso público asistente entre los que se encontraban estudiosos de la música y críticos 
coincidieron en los elogios para este conjunto argentino. 

Hugo de Ana. Director de Producción escénica del Teatro Colón, visitó Viena en plan de 
lograr contactos profesionales con los teatros líricos de esta ciudad. 

La Música Argentina y la Obra del Maestro Ginastera. La conferencia que pronunció en la 
Asociación de Música Austríaca el Prof. Ginastera, el dÍa anterior al estreno de su obra. 

Alberto Ginastera. El 1 o de abril de 1977 asistió al estreno para Europa de su obra "Turba 
para la Pasión Gregoriana", que se realizó en la Sala de Conciertos más importante de Viena. 

Crítica y público asistente premiaron con sostenidos aplausos el estreno de esta obra del 
Maestro Ginastera. 

Crónica de una Señora. El premiado film argentino fue exhibido en dos funciones el día 23 de 
mayo de 1977, en una prestigiosa sala de esta ciudad y dichas funciones se realizaron con 
llenos totales de público, logrando muchísimos elogios la película, tanto por su parte técnica 
como artística, destacándose la interpretación de su protagonista la actriz Graciela Borges, y lo 
que mucho interesó fue que el film presenta ambientes y lugares poco conocidos para el 
público -austríaco-. 

Marino Valdez. Joven pintor argentino que reside desde hace muchos años en Viena, y que 
expone en distintas ciudades europeas, realizó una excelente exposición en la Galería del 
In.stituto Goethe. 
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El Gran Soñador. El espectáculo creado en Argentina que ha recorrido América y presentado 
en casi todas las capitales europeas, también se presentó en Austria, en los Festivales de 
Carintia. En dicho Festival se presentan espectáculos internacionales de gran categoría y "El 
gran soñador" logró estar en los primeros puestos en cuento a elogios de la crítica y el 
público. 
Martha Colalillo. La conocida cantante argentina, especialmente invitada integró el elenco de 
cantantes de ópera, en el repertorio de esta temporada del Landestheater de Salzburgo. 

Bruno Gelber. El día 13 de noviembre de 1977, se presentó en la sala de Conciertos más 
prestigiosa de Viena, el conocido concertista argentino, quién fue muy elogiado por la crítica 
y el público vienés, que lo sigue desde hace años en sus presentaciones. Realizó tres conciertos 
más con el mismo éxito. 
Ernesto Bitetti. El guitarrista argentino goza de un gran prestigio en el ambiente musical 
intelectual, logró en sus dos presentaciones en Viena una gran acogida por parte del público y 
de la crítica. Los conciertos se realizaron el 24 y 26 de noviembre de 1977. 

Adelaida Negri. La soprano argentina especialmente contratada por el Stadetheater de 
Klagenfurt cantó el papel principal de la Opera "Lucía de Lammermour", y su presentación 
fue realmente clamorosa, prueba de ello es que la crítica destacó especialmente su trabajo y 
ya ha sido contratada por varios teatros líricos. 
Eduardo Falú. Nuevamente como en años anteriores, el 21 de noviembre de 1977, se presentó 
en el Auditorio Máximo de la Universidad de Viena el concertista y cantante argentino, para 
reeditar, como en otras oportunidades, gran audiencia, sobre todo del público universitario. 

Aspecto Económico 

Los estudios de mercado y las informaciones acerca de las novedades producidas en las 
normas sobre comercio exterior, constituyeron un aspecto importante dentro de la gestión 
señalada. 

En cuanto al apoyo prestado, cabe señalar como más relevantes, el relacionado con las 
gestiones d los convenios sobre otorgamiento del crédito financiero de 10 millones de dólares por 
parte de un consorcio de bancos austríacos, y el que otorgó a nuestro país preferencias y 
desgravaciones arancelarias para productos elaborados manualmente, que fueron suscriptos en 
septiembre y octubre del corriente año, respectivamente. 

También se participó en el apoyo a misiones especiales que concurrieron desd.e nuestro 
país, particularmente a la que tuvo por objeto preparar el proyecto de convención a fin de evitar 
la doble imposición y la de la Corporación del Mercado Central de Buenos Aires que visitó el 
Mercado de Concentración de Inzersdorf, y colaboró con las autoridades respéctivas, para la 
preparación de la Misión Comercial que visitó nuestro país, y para la celebración del Foro 
Internacional de Promoción de Proyectos Industriales en Mar del Plata, ambos acontecimientos, 
en noviembre último. 

Se colaboró con-funcionarios en misión oficial, como los señores Subsecretarios de Estado 
de Comercio Exterios y Negociaciones Económicas Internacionales, Dr. Edmundo Sangenis 
Nielsen y de Desarrollo Industrial, Ing. Lucio Ball,ester y Dr. Héctor J. Jasminoy. 

Y cooperó con asistentes argentinos a los Seminarios de Difusión de Legislación 
Argentina, realizado en mayo en Viena, de la Industria del Cuero, en Innsbruck (noviembre) y de 
Promoción de Exportaciones, en esta capital, en el comienzo del mes de diciembre de 1977. 

REINO DE BELGICA Y GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO 

Las relaciones con Bélgica en el transcurso del año 1977, se han desarrollado favorable
mente, y se han consolidado gracias a la buena disposición de las partes. Hay que destacar 
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particularmente, que en el terreno económico Bélgica y la República lograron ampliar el 
intercambio comercial hasta una ci{ra que se aproxima a los 200 millones de dólares. Al 
respecto, la visita a Bélgica y a Luxemburgo de una importante misión comercial de exportadores 
argentinos, presidida por el Secretario de Estado de Comercio Exterior, Dr. Alberto Fraguío, 
reafirmó el objeto primordial de desarrollar el comercio bilateral. 

Entre el 8 y 12 de octubre nuestro país se hizo presente, por primera vez, en la · 31 a. 
FERIA INTERNACIONAL DE LUXEMBURGO, abriendo de este modo grandes posibilidades 
comerciales para los productos argentinos. Con este mismo propósito la República participó de la 
FERIA INTERNACIONAL DE BRUSELAS, en abril del año pasado. 

Se entablaron conversaciones entre una representativa firma belga y la empresa argentina 
SOMISA para establecer un plan de expansión de esta última en el que está interesado la 
industria siderúrgica de aquel país. 

En noviembre se reunió en Bruselas el Comité del Consejo de Cooperación Aduanera. 
Asimismo, se firmó un importante Convenio de cooperación industrial entre empresas argentinas 
y belgas para la provisión de locomotoras destinadas a abastecer nuestra demanda. 

Aspecto Cultural 

a) Convenio Cultural 

Se celebró en Buenos Aires (26 al 28 de abril 1977) la Va. Sesión de la Comisión Mixta 
que se reúne periódicamente (en adelante cada tres años) alternativamente en Bruselas y- en 
Buenos· Aires, a efectos de actualizar y controlar la marcha del Convenio Cultural vigente entre 
ambos .países. 

En el Acta correspondiente la comisión dejó constancia de los progresos realizados en el 
cumplimiento del Convenio. Se incluyeron actividades nuevas a cumplir, entre las que merecen 
especial mención las referentes a los Actos de Homenajes al Libertador, en Bélgica, en ocasión 
del bicentenario de su nacimiento. 

Se organizaron manifestaciones culturales y artísticas de diversa índole: exposiciones, 
conciertos y otras actividades similares, en cumplimiento con lo dispuesto p6r el artículo X del 
Convenio Cultural que establece que cada país debe hacer conocer en el otro su patrimonio' 
cultural. 

La Embajada propuso una selección de los artistas presentados (algunos contaban ya con 
el auspicio de la Cancillería), teniendo en cuenta, además d elos méritos profesionales, que 
representaran diferentes actividades artísticas: pintura, música, etc. 

Se auspiciaron otras actividades a las que se asocia tradicionalmente la Embajada: 
manifesta~iones culturales, diversas "soirées" belga-argentinas, folklore, exhibición de objetos 
característicos, proyecciones de films y diapositivas sobre diversos aspectos de la realidad 
nacional. 

Aspecto Económico 

a) Intercambio Comercial 

En lo que concierne al intercambio comercial argentino-belga luxemburgues, el mismo no 
ha variado substancialmente con respecto al año pasado y su composición sigue siendo similar. La 
balanza comercial bilateral acusando un desequilibrio pronunciado a favor de la Argentina. Es así 
que según las cifras disponibles hasta este momento, que cubren los primeros 9 meses del año, las 
importanciones belgas provenientes de la Argentina son del órden de los 3.820 millones de francos 
belgas ( 114 millones de dólares USA) mientras que en el sentido inverso la Argentina ha 
importado en el mismo período desde Bélgica por valor de 1.080 millones de francos belgas (32 
millones de dólares USA). 
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Las relaciones entre Dinamarca y la República se desarrollaron durante 1977, en un 
marco cordial y amistoso. Actitudes aisladas del gobierno local, frente al problema del terrorismo 
motivaron algunas reclamaciones por nuestra parte pero, en definitiva , los entredichos no 
incidieron sustancialmente en el tradicional clima argentino-danés. La prensa y la televisión 
atenuaron su éampafia de críticas sobre ciertos aspectos de la vida política del país, que se 
inauguró en 1976. 

La Embajada en Copenhague se halló a cargo de un Secretario en calidad de Encargado 
de Negocios hasta junio de 1977, fecha en que presentó credenciales como Embajador, D. 
Enrique B. Vieyra. 

Aspecto Económico 

En el plano de las relaciones comerciales bilaterales, cabe advertir que el aumento 
registrado de las ventas argentinas en 1976, se acentuó en el primer semestre de 1977, con una 
diferencia favorable a nuestro país del 66%, con relación a idéntico período del afio anterior 
(41.232 contra 27.275, en miles de dólares). 

Los renglones que han gravitado en los respectivos guarismos son los característicos de 
nuestras ventas tradicionales (cereales, frutas, forrajes, fibras textiles, aceites vegetales, cueros, 
pieles e hilados). Productos industriales y no tradicionales - máquinas para oficinas, manufacturas 
de metales, instrumentos y herramientas - también se exportaron, en menor escala, a Dinamarca. 

Finalmente, las cifras generales del comercio argentino-danés durante el año 1977, fueron 
las siguientes: 539.909 (en miles de coronas), en tanto adquirió en Dinamarca productos por 
valor de 75.630 (en miles de coronas). El resultado fué un saldo favorable a nuestro país de: 
464.279, en miles de coronas danesas. 

Aspecto Cultural 

La actividad cultural se concretó en utilizar todos los foros posibles para clarificar el 
actual proceso argentino y enfrentar la campaña descargada contra nuestro país y sus autorida
des. 

La Embajada participó en algunas muestras artísticas, conferencias, exhibiciones pectóri
cas. Pero, repetimos, tuvo prioridad absoluta puntualizar la realidad política del país, en su plano 
político y social, y en materia de derechos humanos. 

En ese plano se aprovechó el viaje de jovenes agricultores de Dinamarca a Argentina, 
sobre la base de la información suministrada por el señor Hans H. Kristensen, de la oficina 
turística del mismo nombre, promotor de este género de intercambios. 

Colaboración con la empresa danesa HEMPELS MARINE PAINTS A/S, para elaborar una 
investigación del mercado argentino. 

Contactos con F.L. SMIDTH CO. en la creación de una oficina informativa para personal 
que viaja a nuestro país con motivo de contratos celebrados sobre plantas de cemento. 

La Representación culminó las conversaciones con el Profesor de Historia y Geografía de 
la Universidad de Aarhus, señor Fernando Corvalán Rosales, quien ya realizó trabajos de difusión 
sobre cultura mexicana y venezolana, en ese centro de estudios. El ciclo sobre la realidad cultural 
de nuestro parís, comenzará a dictarse este año, y se descuenta resultados altamente positvos. 

El apoyo, en base al material suministrado por el Ente Autárquico Mundial 1978, mereció 
alta ponderación y numerosos periodistas daneses visitarán Argentina en el curso de 1978. 

Se efectuaron intercambio de: agricultores y estudiantes argentinos becados por DANIDA 
- institución oficial danesa encargada de asistencia al extranjero - Danish International Develop
ment Agency. 

72 

de Relaciones Exteriores 
Internacional y Culto ' 
in a 

REINO DE ESP ~A 

En el presente año, no hubo modifkaciones fundamentales en nuestras relaciones con 
España que se mantuvieron en el nivel satisfactorio de los años anteriores, tanto en el orden 
político, como en el cultural y económico. Podría precisarse también que en estos dos últimos 
aspectos se ha obtenido un avance apreciable en vinculación. 

En el orden político, se mantuvo la tónica de una vinculación bilateral sólida, pero sin 
estridencias que no hacían propicias las circunstancias de la política interna de ambos países. 
Hubo momentos importantes como ser el encuentro del Canciller argentino Vicealmirante Osear 
A. Montes con su homólogo español el Dr. Marcelino OreJa Aguirre, durante el mes de octubre 
en ocasión de la Asamblea General de las Naciones Unidas en Nueva York, en la que se concretó 
la invitación para un próximo viaje de Su Majestad el Rey Juan Carlos 1 a Buenos Aires, y 
también, la visita del Ministro de Asuntos Exteriores español a ·nuestro país en la que además de 
tratar importantes temas de las relaciones entre los dos países, se coordinaría la visita Real. 

Entre los días 7 y 14 de octubre estuvo en Madrid el último Curso del Colegio Militar de 
la Nación, la delegación presidida por el General de Brigada D. Adan José Alonso estaba 
integrada por oficiales superiores y 108 cadetes. El Director del Colegio mantuvo una audiencia 
con S.M. el Rey Don Juan Carlos 1, y efectuó visitas protocolares al Alcalde de Madrid, al 
Ministro de Defensa y al Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra. Se realizaron también 
ofrendas florales en los Monumentos de Isabel La Católica y al Gral. San Martín, y visitas a 
distintos Institutos de instrucción. 

El Almirante Emilio Eduardo Massera visitó España entre los días 20 y 24 de octubre 
invitado en su calidad de Comandante en Jefe de la Armada en cuya oportunidad mantuvo 
entrevistas con las más altas autoridades de este país que favorecieron una mayor compenetración 
con la gestión de Gobierno de la Junta Militar Argentina. 

Durante su estada en la capital de España, el Almirante Massera mantuvo contactos con el 
Rey Juan Carlos 1, el Presidente del gobierno D. Adolfo Suárez González, con el Viceministro del 
Gobierno y Ministro para la Defensa D. Manuel Gutierrez Mellado, el señor Canciller Marcelino 
Oreja Aguirre, el Presidente de las Cortes Españolas Antonio Hernández Gil, y el Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia Angel Escudero del Corral. 

El Buque Escuela argentino hizo escala en los puertos de Vigo y Las Palmas en su XIII 
viaje . de instrucción entre el 31 de octubre y 8 de noviembre y del 12 al 15 de este último mes, 
respectivamente. Los Guardiamarinas presididos por el Comandante de la nave, Capitán de Navío 
D. Lorenzo Montmollin, se trasladaron a Madrid en aviones del Ejército del Aire, donde 
cumplieron un nutrido programa de actividades que incluyó distintas visitas y homenajes. Una 
delegación presidida por el Comandante de la nave fue 'precibida en audiencia por el Rey Juan 
Carlos l. 

Cumpliendo el último curso de instrucción la Escuela de Aviación Militar visitó España 
entre los días 5 y 8 de noviembre. 

La Delegación estuvo presidida por el Director del Instituto, Brigadier D. Jesús Orlando 
Capellirti, e integrada por 15 Oficiales, 6 Suboficiales y 60 Cadetes. 

En esta oportunidad el Colegio no visitó Madrid permaneciendo en Canarias donde llegó 
procedente de Atenas y cumplió diversas visitas y saludos a las autoridades. 

Aspecto Económico 

En el orden económico cabe destacar en primer término los resultados obtenidos con 
relación al intercambio bilateral. Los valores globales registrados en el afio 1977 exceden el doble 
de los alcanzados en 1976, situándose a niveles sin precedentes en la historia de las relaciones 
comerciales entre ambos países. 
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A ello han contribuído el afianzamiento de la reapertura del mercado español para las 
carnes vacunas y ovinas argentinas y las facilidades acordadas para las compras de granos, 
especialmente forrajeros, así como el incremento de las ventas españolas a Argentina. En tal 
sentido, merece mencionarse por su transcendencia, los contratos de compras de distintos bienes 
de equipo, bancos de características especiales, dragas y otros elementos flotantes, equipos para 
operaci~pes portuarias, etc., suscriptos en el mes de abril entre organismos de ambos Estados, 
con imputación al crédito oportunamente otorgado, por valor que significaron la operación del 
sector de mayor importancia efectuada por España. 

El acentuado y significativo aumento operado consecuentemente por las exportaciones e 
importaciones bilaterales, han colocado a Argentina en el décimo quinto lugar mundial, tanto 
como proveedor del mercado español cuanto como comprador de productos españoles. En el año 

1 1976, ocupó el 200 y el 450 lugar, respectivamente. 

Por otra parte, las cifras del año 1977, evidencian una tendencia acentuada al mayor 
equilibrio de la balanza comercial, no obstante el elevado superávit registrado en favor de nuestro 
país. 

En cuanto a las inversiones españolas, debe señalarse que la importancia de las mismas 
ubican a España entre los cinco principales países apartadores de Capital Argentina, junto a los 
EE.UU. , Francia, Alemania y Suiza. 

Aspecto Cultural 

La Embajada de la República Argentina en España, a través de su Departamento Cultural, 
ha tomado contacto -especialmente a partir de mediados de 1977- con las autoridades del 
Ministerio de Cultura español, organismo de Estado de muy reciente creación, tanto como con 
los más altos representantes del ex-Instituto de Cultura Hispánica, hoy Centro Iberoamericano de 
Cooperación a fin de ahondar y renovar, a la luz de las características que el fenómeno cultural 
ha adquirido en el mundo de habla hispána, a finales de esta década los tradicionales vínculos 
que unen en este sentido, a ambos países. 

Las actividades descriptivas se han llevado adelante sin mengua de la permanente 
coordinación del Departamento Cultural de la Embajada de la República Arge~tina en España 
con la Dirección de Asuntos Culturales del Ministerio de Asuntos Exteriores de España; 
organismo ante el cual -entre otras tareas de interés recíproco se han practicado las diligencias 
necesarias para constituir la Sección Madrid de la Comisión Mixta argentino-hispana prevista por 
el Artículo 14 del Convenio de Cooperación Cultural, vigente entre los dos Estados; Sección que, 
con fecha 18 de noviembre de 1977, quedara debidamente integrada y en condiciones de ser 
convocada, en cualquier momento, a solicitud de alguna de las Altas Partes. 

Actos Académicos 
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Solemne Acto en la Real Academia de Códoba, en homenaje a D. Pedro de Ceballos y a la 
creación del Virreinato del Río de la Plata. En el mismo intervinieron destacados historiadores 
y el Sr. Embajador D. Leandro Enrique Anaya, que presidió dicha ceremonia. El citado viaje 
fue organizado en el mes de abril por la Embajada y el Instituto Español Sanmartiniano. 

Apertura de actos de la festividad de Mayo. Instituto de Cultura Hispánica. 

Acto Académico en el Colegio Mayor Argentino en conmemoración de la Revolución de 
Mayo. 

Clausura del Año Académico 197 6-1977. Primera Reunión de la Comisión Promotora del 
Instituto Español de Estudios Belgranianos. Imposición de Becas de Honor a los residentes del 
Colegio Mayor Argentino que se hubieran destacado en el Año Académico 1976-1977. 
Discurso del señor Director del Colegio Mayor Argentino "Nuestra Señora de Luján", Dr. 
Leoncio A. Gianello. 
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Inauguración del Año Académico 1977-1978. Conferencia del Dr. Leoncio A. Gianello sobre 
"El milenario del idioma". 

Acto Académico-Musical con la participación del guitarrista argentino Agustín Pereyra Lucena. 

Acto Cívico-Militar 

Conmemoración del 1690 Aniversario de la Batalla de Bailén, con asistencia de S.E. el 
señor Embajador, Agregados Militares y Director del Colegio Mayor Argentino "Nuestra Señora 
de Luján". 

Actividades de la Embajada con el Instituto Español Sanmartiniano. 

Entre los meses 'de marzo y abril se realizó auspiciado por las autoridades argentinas, de 
miembros de la Comición Directiva del Instituto Español Sanmartiniano a la República. 

Viaje en el mes de mayo a Cervatos de la Cueza y Paredes de Nava, con la asistencia de la 
Comisión Directiva del I.E.S., en agasajo al señor Intendente de la Ciudad de Buenos Aires 

' Brigadier (R), D. Osvaldo Andrés Cacciatore y Sra., quien fue condecorado en acto celebrado en 
la Iglesia de Pare~es de Nava (Imposición de Medalla y Venera del I.E.S.) y declarado "Alcalde 
Honorario de Cervatos de la Cueza". En Paredes de Nava se descubrió una placa en la Iglesia en 
que fue bautizada la madre del Gral. D. José de San Martín. 

Visita a Paiencia, donde se realizó un acto en el Gobierno Civil, con asistencia del señor 
Embajador, señor Intendente de la Ciudad de Buenos Aires, Agregados Militares y Comisión 
Directiva del In$tituto Español Sanmartiniano. 

Artes Plásticas. 

Nora Silvia Agrest (tapices). Colegio Mayor Argentino. 

Fabriciano Gomez (esculturas). Colegio Mayor ~entino. 

Flora Rey (pinturas). Galería Zodíaco. 

Stefan Strocen (pinturas). Galería Skira. 

Osear Curtino (pinturas). Aerolíneas Argentinas. 

Leonor Von Enguelbert (dibujos). Colegio Mayor Argentino. 

Dora Ceceo (pinturas). Instituto Catalán de Cultura Hisp4nica (Barcelona). 

Do~ Ceceo (pinturas). Galería Bat (Madrid). 

Julio Cesar Ovejero (pinturas). Colegio Mayor Argentino. 

Cine 

XV Certámen Internacional de Cine para la Infancia y la Juventud de Gijon. Participación 
argentina con "Pequeños aventureros". Gijon. 

XXV Festival Internacional de Cine de San Sebartián. Participación argentina con "La 
fantástica vida de María Montiel". San Sebastián. 

Proyección de "Argentinísima" en el Circulo Cultural Medina, con motivo del Primer Viaje de 
la Comisión Directiva del Instituto Español Sanmartiniano. 

Música, Ballet y Giras Artísticas 

a) Música 

- María del Pilar Plaza (guitarra). Colegio Mayor Argentino. 

Cuarteto de Cuerdas "Almerares". Colegio Mayor Argentino. 

- Cuarteto de Cuerdas "Almerares". Círculo Cultural Medina. 

75 



Archivo 
Histórico 

- Adelma Gomez (órgano). Iglesia del Sagrado Corazón de María. 
Cuarteto "Zupay". Festival Folklórico en el Centro Cultural de la Villa de Madrid. Semana de 
Mayo. 
Concierto de Música Hispano-Argentina, con la intervención del Maestro Pedro Saenz, la 
soprano Matilde Perez Berlanga y el Cuarteto Zupay. Teatro María Guerrero. 

Clara y Claudia Gaivironsky (sopranos). Círculo Cultural Medina. 
Clara y Claudia Gaivironsky (sopranos). Aula de Cultura de la Caja de Ahorros de Santiago de 
Compostela. Con el auspicio del Consulado General de la República en Vigo. 

Augusto Moreno (piano). Centro Cultural de la Villa de Madrid. 
"Los. Arroyenos" (Conjunto vocal e instrumental). Centro Cultural de la Villa de Madrid. 

' b) Ballet 

Conjunto de Danza "Korli,ia", dirigido por la coreógrafa Flora Martinez. Círculo Cultural 
Medina. 

e) Giras Artísticas 

- Mario Benzekry (Director de Orquesta). Entrevista con Don Enrique de la Hoz. 

Teatro 

Presentación de la obra "A propósito de lo nuestro . . . " por el Grupo Ganador del Premio 
Moliere 1975, integrado por los actores Alicia Berdaxagar, Esther Ferrando, Rodolfo Graziano 
y Juan Carlos Puppo. Colegio Mayor Argentino. 
Presentación de la obra "A propósito de lo nuestro ... " por el Grupo Ganador del Premio 
Moliere 1975, integrado por los actores Alicia Berdaxagar, Esther Ferrando, Rodolfo Graziano 
y Juan Carlos Puppo. Aula del Ateneo de Madrid. 

Conferencias 
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Rector Dante Cincotta. "La poesía de Jorge Luis Borges". Colegio Mayor Argentino. 

S.E. el Señor Embajador D. Leandro Enrique Anaya. Conferencia sobre "Argentina, su 
situación actual y perpectivas". Sociedad de Estudios Internacionales de Madrid. 
Sr. Primer Secretario de Embajada a cargo de los Asuntos Culturales, D. Justino Riobo, 
conferencia sobre "Semblanzas de Buenos Aires, Salta y Jujuy", invitado por la Asociación de 
Amigos de la Sala Argentina del Museo de América (A.S.A.R.M.A.), en el Colegio Mayor 
Argentino. 
Dr. Alberto Delmar. "Un genio español en la pintura argentina: Juan Batlle Planas". Museo 
Español de Arte Contemporáneo. 
Dr. Alberto Delniar. "Parábola de Osear Wilde". Ateneo de Madrid. Con la participación de 
los actores argentinos Elder Barber y Alberto de Mendoza. 
Dr. Alberto Delmar. "La oreja de Van Gogh". Círculo Cultural Medina. 
Sr. Primer Secretario de Embajada a cargo de los Asuntos Culturales, D. Justino Mario Riobo, 
conferencia sobre "Reafirmación y soberanía argentina en las Islas Malvinas". Colegio Mayor 
Argentino. 
Sr. Alberto Delmar. ~'Grandes alucinados". Colegio Mayor Argentino. 
Ciclo de conferencias por la Delegación de Amigos del Colegio Mayor Argentino: 
Dr. Eduardo Colombres Marmol. "La entrevista de Guayaquil". Colegio Mayor Argentino. 

Dr. Fernando Cuevillas. "Ideas de la promoción militar del Gral. San Martín". Colegio Mayor 
Argentino. 
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Sra. Silvia Pueyrrodón Saavedra de Elizarde. "Ritmos universales de la danza". Círculo 
Cultural Medina. 

SITUACION DE ESP ~A EN LO RELATIVO A PROGRAMAS DE COOPERACION Y 
AYUDA. 

Marzo 

Mayo 

Mayo 

Octubre 

Noviembre 

Julio 

Se recibieron sendas Huchas de Plata del Concurso de Cuentos organiza
do por la Confederación Española de Cajas de Ahorro, de la que fueron 
finalistas los escritores argentinos Srta. María .Irene Diebra Dominguez. y 
el Sr. Aarón Cupit. (Premios Huchas de Plata y 10.000 pesetas para 
cada uno). Madrid. 

Participación argentina en la Exposición de Filatelia, realizada en el 
Centro · Cultural de la Villa de Madrid, con motivo de su inauguración. 

Participación argentina en la Exposición Plástica Latinoamericana, orga
nizada por el Instituto de Cultura Hispánica y el Ayuntamiento de 
Madrid, en el Centro Cultural de la Villa, con la colaboración de esta 
Representación. 

Se le otorgó el Premio "Aula de Poesía, Antonio Machado", al señor 
Secretario a cargo de los Asuntos Culturales, D. Ricardo Aduriz. Dicho 
Premio fue concedido por la Embajada de España en la República. 

En Sesión Solemne, se hizo entrega al Prof. argentino D. Eduardo de 
Robertis, del Premio que otorga la Fundación "Eugenio Rodríguez 
Pascual", en reconocimiento a los méritos eminentes de su obra de 
investigación en el campo de la Biología Celular, con la representación 
de esta Embajada. 

Se constituyó la Comisión ~Promotora del Instituto de Estudios Belgra
nianos. Designación como Presidente Honorario a S.E. el señor Embaja
dor D. Leandro Enrique Anaya. 

CONDECORACION ARGENTINA DON CARLOS AREAN 

El día 4 de octubre se impuso la "Orden de Mayo en grado de Comendador" al señor 
Director del Museo Español de Arte Contemporáneo, D. Carlos Arean. 

Con tal motivo, tuvo lugar una recepción en la residencia de la Embajada, a la que fueron 
invitados destacadas personalidades españolas y argentinas. 

ASPECTOS ECONOMICOS RELACIONADOS CON NUESTRO PAIS. 

- En el mes de enero de 1977 el titular de la Consejería Económica mantuvo una reunión 
con las au,toridades del Ministerio de Comercio, a fin de interesarse sobre el estado de las 
gestiones inicü1das respecto a exportaciones de frutas frescas y quesos de origen argentino. 
Con respecto a frutas fue informado que continuaba en estudio el proyecto de Convenio 
sobre las bases acordadas oportunamente del intercambio recíproco sin restricciones en 
ambos mercados, en determinadas épocas del año, de las variedades que se especificaran 
para cada país. En cuanto a quesos anticiparon que habría sido acordado el reconocimiento 
del Servicio Nacional de Fiscalización y Comercialización Ganadera de la Secretaría de 
Estado de Agricultura y Ganadería, como organismo oficial competente para expedir los 
certificados exigidos para la importación de quesos. 

En el mes de febrero visitó esta ciudad el Interventor de la Junta Nacional de Carnes, D. 
Luis Perazzo, en cuya ocasión se mantuvieron entrevistas con el Director General de 
Importación, D. José Ramón Bustelo y con el Comisario General de Abastecimientos y 
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Transportes, D. Félix Pareja. En el curso de las mismas el Representante de la Junta 
Nacional de Carnes informó sobre el programa de embarques de carnes vacunas previsto, en 
cumplimiento del contrato de compra concertado en octubre de 1976, en función de las 
disponibilidades de bodegas que pudiera· obtener España. Asimismo, se trataron futuras 

·operaciones de compra de carnes vacunas, cuyas negociaciones serían iniciadas posiblemente 
en el mes de marzo de 1977. 

El 4 de marzo viajó a Buenos Aires el Presidente del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario (I.R.Y.D.A.), con el objeto de reanudar las gestiones iniciadas conforme 
al Acta de intención firmada en octubre de 197 5, con el Director del Programa 
CONHABIT, de la Secretaría de Estado de Recursos Naturales y Ambiente Humano, 
respecto al campo de asistencia y cooperación técnica agraria. 

Del 7 de marzo al 2 de abril se celebró en Torremolinos (Málaga), la conferencia 
Internacional de Seguridad de Buques Pesqueros, la cual estuvo integrada por representantes 
de la Secretaría de Estado de Intereses Marítimos. 

Desde el 12 al 30 de marzo permaneció en este país cumpliendo otra etapa del programa 
de capacitación de su personal e informativo, una Delegación de la Corporación del 
Mercado Central de Buenos Aires, presidida por el Comodoro D. Alfredo Raúl Cabeza. 
Mantuvieron entrevistas con directivos de Mercasa (Mercados de Abastecimiento de España) 
en Madrid y en diversas ciudades del interior. Tanto en la preparación previa de la visita 
como en su desarrollo fueron asistidos por la Consejería Económica de la Embajada y los 
Consulados d.e su jurisdicción. · 

En relación con el concurso internacional sobre explotación pesquera convocado por 
nuestro país, el 21 de marzo se trasladó a Buenos Aires una Delegación española presidida 
por el Director General de Pesca Marítima, señor Víctor Moro e integrada por representan
tes del Ministerio de Asuntos Exteriores, del Instituto Oceanográfico, Instituto Social de la 
Marina y del Ministerio de Hacienda. 

En el mes de abril se trasladaron a nuestro país los Presidentes del Lybyan Arab Foreing 
Bank y el Kuwait Foreing Trading Contracting and Investiment Company, a efectos de 
estudiar y resolver la creación de un Banco Arabe Latinoamericano. 

En el mismo mes, el titular de la Misión Diplomática, acompañado del Ministro Consejero 
Económico se trasladó a Barcelona donde mantuvo entrevistas con autoridades del Gobierno 
de la Provincia, de la Feria Internacional de Muestras, visitando asimismo, diversos estableci
mientos industriales de la zona. En la Cámara Oficial de Comercio se realizó una reunión 
de trabajo a la que asistieron representantes de las principales empresas industriales y 
comerciales de la provincia e instituciones· bancarias, en la cual el titular de la Consejería 
realizó una exposición referente a la situación y perspectivas de la economía argentina. 

El 6 de abril fue firmado entre la Junta Nacional de Carnes y la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes un contrato de compra por 8.000 toneladas de carne vacuna 
congelada, con una opción por 2.000 toneladas adicionales que se concretó posteriormente. 

El 19 de dicho mes, viajó a nuestro país el Representante de la Cámara Oficial de 
Comercio, Industria y Navegación de Ma,drid, a efectos de preparar el viaje de la misión 
comercial y tecnológica de empresarios prevista para el mes de mayo. 

Entre los días 22 y 27 de abril visitó este país una misión argentina encabezada por el 
Subsecretario de Marina Mercante, Capitán de Navío D. Raúl Francisco Bondoni, e inte
grada por el Director Nacional de Construcciones Portuarias y Vías Navegables, Capitán de 
Navío D. Luis Segura y el Asesor Jurídico de esa Secretaría de Estado, Dr. Ornar Tossi. 
Dicha misión tuvo por objeto la firma de varios contratos para la provisión por parte de 
astilleros españoles de un tren de dragado, dique seco, seis remolcadores, diversos elementos 
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flotantes y material portuario de apoyo, por un valor aproximado a los 220 millones de 
dólares, importe parcial aplicable al crédito otorgado oportunamente por España. 

El 1 o de mayo se desplazó a nuestro país una misión comercial patrocinada por el 
Ministeqo de Comercio, del sector de la industria plástica; con el objeto de estudiar la 
posibilidad de realizar operaciones comerciales de materias primas, productos transformados, 
aportación de tecnología, intercambio de moldes y constitución de empresas de capital 
mixto. 

El 23 de mayo se celebró en Madrid el XVIII Congreso de la Asociación Internacional de 
Análisis de Semillas, al cuai asistió el Ingeniero Agrónomo D. Roberto V. Maneiro, Director 
General del Servicio Nacional -de Semillas de la Secretaría de Estado de Agricultura y 
Ganadería de la Nación. 

El 16 de junio viajaron a nuestro país representantes del Instituto de Crédito Oficial y del 
Banco Exterior de España, para acordar el texto de los documentos operativos bancarios 
sobre el crédito financiero establecido en el Protocolo de Cooperación Comercial y Finan
ciero. 

El 29 del mismo mes se trasladaron a Buenos Aires, el Presidente y Generente de la 
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Madrid, a fin de participar en los 
actos del 900 Aniversario de la Cámara Española de Comercio. 

Entre los días 4 y 16 de julio de 1977, se celebró en Madrid las reuniones entre 
representantes árabes y latinoamericanos para decidir la creación de determinación de la 
sede del Banco Arabe-Latinoamericano. En el curso de las deliberaciones se eligió como 
sede a la ciudad de Lima (Perú) y se completaron aspectos técnicos sobre la formalización 
de dicha creación. Por nuestro país participaron los Dres. Carlos A. Furloti y Rodolfo 
Lanús de la Serna, Directores del Banco Nacional de Desarrollo. Complementariamente 
entrevistaron a las autoridades de las principales 'Instituciones Bancarias oficiales y privadas 
del país. Fueron asistidos por la Consejería Económica de esta Embajada. 

Entre los días 11 ·y 15 de julio se realizó en esta ciudad la primera rueda de negociaciones 
entre las delegaciones de Argentina y España, tendientes a elaborar un Convenio General 
para evitar la Doble Imposición. Las reuniones se desarrollaron en un marco sumamente 
positivo, habiéndose intercambiado los correspondientes proyectos de Convenio. Asimismo, 
fue suscripta un acta entre ambas Delegaciones, en las que se hicieron constar los temas 
tratados en las reuniones referidas. 

En relación a la reunión de la Comisión Mixta hispano-argentina, prevista en el Convenio de 
Cooperación Económica vigente entre ambos países, en el mes de septiembre se realizaron 
entrevistas con autoridades del Ministerio de Asuntos Exteriores y del Ministerio de 
Comercio, en las cuales se planteó la necesidad de una convocatoria de dicha Comisión, 

proponiéndose la celebración de las reuniones para los primeros meses de 1978. 
El 12 de septiembre el Jefe de esta Misión Diplomática se trasladó a la ciudad de Londres, 
acompañado del titular de la Consejería Económiéa, a efectos de participar en la reunión 
informativa convocada por S.E. el Ministro de Economía, señor Martínez de Hoz. 

Entre los días 18 y 20 de septiembre visitó esta ciudad, continuando el programa de 
capacitación e información del Organismo, una Comisión de la Corporación del Mercado 
Central de Buenos Aires, presidida por el Coronel Rubens Rúa Ferro. Mantuvieron entre
vistas con las autoridades españolas de Mercasa (Mercados Centrales de Abastecimientos, 
S.A.) , Iresco (Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales) y el Ministerio de 
Comercio (Dirección General de Consumidores) y visitaron diversos mercados centrales del 
interior de España. Tanto en la preparación de la visita como en su realización, fueron 
asistidos por esta Embajada a través de su Departamento económico y Consulados de la 
jurisdicción. 
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El 5 de octubre viajó a nuestro país el Presidente de Fomento de Comercio Exterior, S.A. 
(FOCOEX), D. Eduardo Peña, acompañado de técnicos de empresas españolas, a efectos de 
mantener contactos con las autoridades competentes para tratar el tema del proyecto de 
construcción del puerto de aguas profundas, suministro de material ferroviario español y de 
analizar la posible participación de FOCOEX en el intercambio comercial bilateral. 

En el nlismo mes se recibió al Gerente General y Asesor de la Junta Nacional de Granos, D. 
David Lacroze y D. José R. Peña, respectivamente. Se entrevistó al Presidente de FOCOEX, D. 
Eduardo Peña, acompañados del titular de la Consejería Económica, manifestando el señor 
Lacroze el resultado favorable recogido en las visitas efectuadas a las instalaciones de silos de 
las firmas Prago Hermanos y Cía. e Imad, S.A., interesadas en la participación en el programa 
de construcción de silos en Argentina, en cuanto a su nivel técnico. Solicitó a ambas firmas 
presentaran una oferta de precios a fin de que fuera considerada por las autoridades argentinas 
correspondientes. El Presidente de FOCOEX, por su parte, ratificó las condiciones de 
financiamiento que para dicha operación estaría dispuesta a otorgar el Gobierno español. 

El 17 de octubre, cumpliendo instrucciones del Jefe de Misión, el .Secretario Comercial Viganó 
se trasladó a la ciudad de Alicante con el objeto de asistir a la inauguración de la Delegación 
en esa Provincia, de la Cámara Argentina de Comercio. En este acto fue designado como 
Delegado de la misma el señor Enrique Penedo. 

Entre los días 16 y 22 de noviembre se realizó en esta capital la V Reunión Ordinaria de la 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún Atlántico, ante la cual esta Embajada 
destacó a un funcionario en calidad de Observador. 

El 7 de diciembre se trasladó a Buenos Aires el Presidente de Fomento de Comercio Exterior 
' D. Eduardo Peña, acompañado de representantes técnicos de las firmas Internacional de 

Ingeniería y Estudios Técnicos y Dragado y Construcciones, a efectos de continuar las 
conversaciones iniciadas sobre el proyecto de construcción del Puerto de aguas Profundas y el 
proyecto de instalación de silos a cargo de la Junta Nacional de Granos. 

El 11 de diciembre viajó a nuestro país una Delegación española presidida por el Subdirector 
General de Relaciones Fiscales del Ministerio de Hacienda, con el propósito de participar en la 
segunda rueda de negociaciones del proyecto <tel Convenio sobre Doble Imposición. 

Departamento de Prensa 

La imágen argentina según el enfoque de la prensa española en general durante el año 
1977, si bien tuvo algunas contradicciones por el comportamiento de los medios -a veces un 
tanto sorpresivo- mantuvo una línea evolutiva constante que debe considerársela positiva. 

Tomando como basamento índices porcentuales, puede decirse que el año anterior se 
inició con casi un 90% de información desfavorable dirigida hacia nuestro país. 

Como antecedente, que alcanzó unanimidad casi generalizada, cabe citar la repercusión 
negativa registrada al cumplirse el primer aniversario de la gestión del gobierno de nuestro país. 

A partir de allí y a medida que fueron transcurriendo los meses, fue claro advertir el 
desglosamiento de los medios de prensa y junto con ellos, una paulatina moderación en sus 
posturas de acosamiento y distorsión de la imágen argentina. 

Con las citadas alternativas, se arribó al mes de diciembre de 1977 con un panorama 
alentador, avalado por resultados reales que, como contrapartida a la situación por la que se 
atravesaba en las postrimerías de 1976, principios y casi mediados de 1977, el caudal de noticias 
consideradas separadamente, como neutrales y positivas, alcanzó un índice de casi el 70%. 

Cabe destacar, que el resto de las informaciones periodísticas -abiertamente negativas- hay 
que atribuirlas a los órganos radicalizados de la extrema izquierda entre los que se cuentan la 
actuación -además- de elementos argentinos influyentes. 
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Si al hacer un análisis de los resultados alcanzados se intenta establecer las causas que han 
tenido mayor gravitación en el proceso reseñado, surgen claramente las siguientes apreciaciones: 

1.- El permanente incremento de la actividad terrorista, el momento socio-político por 
el que atraviesa España. obligan a los sectores de opinión -entre ellos naturalmente la 
prensa-, a criticar y repudiar duramente a quienes utilizan la violaencia. Es obvio, 
que el terrorismo que actúa en España, incorpora a este país, al concierto de las 
naciones de Europa afectados por este fenómeno, considerado a esta altura, como un 
mal internacional y dentro del que se incluyen y alcanzan gran notoriedad los grupos 
guerrilleros surgidos en nuestro país y el resto de América Latina. 

2.- La labor informativa de esta Embajada, registró una sustancial mejoría a partir de la 
aplicación de las directivas impartidas sobre el particular por la Dirección General de 
Prensa y Difusión, que ha permitido desarrollar una acción efectiva sobre áreas de 
gran importancia. Puede citarse como ejemplos la producción del Boletín Informa
tivo "Panorama de Noticias Argentinas". Las actividades sociales, que han permitido 
establecer contactos con la prensa en general de invalorable utilidad. Además, y si 
bien la visita que realizaron en su momento . a nuestro país los periodistas españoles 
invitados especialmente por el Gobierno, no registró el resultado deseado, consideráse 
que este tipo de procedimiento para difundir la imágen Argentina resulta altamente 
positivo y factible, de alcanzar una efectiva planificación, sobre todo, si se tienen en 
cuenta las experiencias acumuladas en esta actividad. 

3.- Anexo l. Gráfico porcentual de noticias desfavorables y neutrales, registradas en el 
curso de 1978. 

REPUBLICA DE FINLANDIA 

Durante el año 1977 las relaciones entre la República de Finlandia y nuestro país se 
desarrollaron, como hasta el presente en un clima de cordialidad, sin la existencia de problemas 

. políticos de importancia que afecten situacion. 

La Representación ha continuado realizando sus tareas con normalidad tratando de 
promover una campaña de acercamiento y conocimiento de la República en sus aspectos 
políticos, económicos y culturales. 

Existe actualmente interés en ampliar los contactos comerciales con nuestro país y al 
respecto se han evacuado numerosas consultas de firmas importadoras finesas sobre productos 
provenientes de Argentina, tales como azúcar, vinos, cueros, lanas, frutas y productos envasados. 
En lo referente a exportaciones finlandesas, se destaca la agresiva política que en este medio han 
encarado las autoridades debido principalmente· a los problemas que ha planteado la situación 
económica internacional y la relación de intercambio con nuestro país. 

La Subcomisión Naval Argentina en Finlandia, que supervisa las tareas de construcción 
del rompehielos Almirante !rizar para la Dirección Nacional del Antártico, ha incrementado su 
personal en la medida que demandan las obras, que se encuentran en un período avanzado, 
estimándose que la botadura de la nave se efectuará en el mes de Febrero de 1978. La entrega 
del buque, de características técnicas de avanzada y gran tonelaje, se encuentra prevista para 
Octubre de 1978. 

El 25 de Mayo procedió a celebrarse la fecha patria, con un vino de honor al que 
asistieron aproximadamente 150 personas, representantes del Gobierno, medios oficiales, Cuerpo 
Diplomático, Fuerzas Armadas y círculos económicos y culturales de Finlandia. 

El día de la "Afirmación de los Derechos Argentinos sobre las Islas Malvinas" fue 
celebrado el 10 de Junio, habiéndose hecho llegar a la prensa local, radio y televisión un 
comunicado informando dicha circunstancia, que también se puso en conocimiento de la 
Cancillería local. 
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Durante el mes de julio de 1977, una delegación argentina compuesta por representantes 
de la Sociedad Rural Argentina, participó en la conferencia de la Federación Internacional de 
Productores Agrícolas, que se realizó en esta ciudad y su presencia pudo demostrar el alto grado 
de conocimiento técnico de sus integrantes, como asimismo informar sobre la evolución de la 
producción de nuestro país. 

Una Delegación comercial de la empresa estatal Bodegas y Viñedos Giol S.A. recibió la 
asistencia de funcionarios de la Embajada para entablar relación con diversos importadores locales 

·de productos frutihortícolas y con el monopolio local Alko para la venta de vinos provenientes 
de la República Argentina. 

Dentro del plan de difusión cultural de la Embajada se realizó una muestra retrospectiva 
de pintura argentina con diapositivas y se expusieron algunas obras en la ciudad de Lahti, a 150 
kilómetros de Helsinki, obteniéndose una excelente impresión de las autoridades finlandesas, 
artistas y público asistente. 

Dicha muestra fue también efectuada en los salones de la residencia del Embajador de la 
República en Finlandia, con la presencia de artistas, representantes de círculos oficiales Y 
diplomáticos acreditados en esta ciudad. 

En el mes de junio tuvo lugar en Helsinki la Conferencia de Mujeres de Negocios Y 
Profesionales, a la que asistieron delegaciones representando a diversos países Y una numerosa 
delegación argentina, que contaba con la vicepresidencia de la citada organización. Nuestra 
Representación ofreció una recepción con motivo de la presencia de la delegación que representó 
al país, sede de la anterior conferencia, donde se tuvo oportunidad de facilitar acercamiento 
entre las representantes de los países miembros. 

Durante el año, técnico finlandeses viajaron con el objeto de radicarse temporariamente 
en la Repúblicam donde colaboran en la construcción y puesta en marcha de las maquinarias de 
la firma Papel Prensa S. A. , que son de producción finlandesa. 

Aerolíneas Argentinas mantiene relaciones con las empresas de turismo locales a fin de 
promocionar la corriente turística hacia la República y periódicamente viajan sus representantes 
en Frankfurt. 

Además, el próximo Campeonato Mundial de Football, con sede en nuestro país suscitado 
diversas consultas periodísticas, habiéndose distribuído material de información al respecto. 

También se han hecho llegar publicaciones y diapositivas que se otorgan en calidad de 
préstamo a escuelas finlandesas como otros materiales que contribuyen a la difusión de la imagen 
argentina en el exterior. 

Entre los aspectos de difusión, esta Embajada publica un boletín que contiene los 
principales acontecimientos del desarrollo nacional y noticias sobre eventos del quehacer de 
nuestro país, que ha logrado una buena repercusión en los medios locales. 

Además, llegaron a esta ciudad representantes comerciales, turistas, grupos estudiantiles 
argentinos y deportistas, que efectúan entrenamiento de competencias de shi y cursos especiales 
de instrucción. En dichos cursos participaron también suboficiales del Ejército Argentino. 

Intercambio Comercial 

Mediante un contacto directo con los importadores finlandeses se ha efectuado una 
campaña con el objeto de lograr un mayor equilibrio en la balanza comercial argentino-finesa, 
proporcionándoles asistencia para que tomen contacto con exportadores argentinos. 

El mercado de este país ofrece posibilidades de colocación dado que es importador neto 
de todos los productos agrícolas de zona templada. 

Durante el año 1977, las exportaciones finlandesas a nuestro país alcanzaron la suma de 
79.818.941 marcos finlandeses mientras que las importaciones fueron de 53.254.461 de la misma 
moneda, de acuerdo con las cifras proporcionadas por la Oficina Central de Estadísticas de 
Finlandia. 
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Las exportaciones argentinas a este mercado están compuestas principalmente por frutas, 
jugos cítricos, extracto de tomatem cueros y en menor cantidad productos químicos y 
herramientas. 

Las consultas evacuadas al respecto se refieren especialmente a capacidad de producción, 
calidad de productos argentinos, tratamiento arancelario sobre importaciones y direcciones de 
empresas o cámaras de exportadores de nuestro país. 

Las exportaciones de Finlandia con destino a la República incluyen productos industria
les, maquinarias para la industria papelera, papel de distintos tipos y calidades, níquel, cristal y 
aparatos meteorológicos. 

REPUBLICA FRANCESA 

Las relaciones con Francia se desarrollaron durante el año 1977 dentro de un clima de 
cordialidad que sultó particulmente propicio para afianzar los lazos de unión que nos vinculan 
con dicha nación. Entre los hitos más importantes que jalonan este período de nuestras 
relaciones con Francia hay que señalar la visita del ex-Ministro del Interior de Francia, Michel 
Poniatowski que acaeció en octubre próximo pasado. Asimismo se destaca la visita que hiciera, 
en el mes de octubre, el Ministro de Economía Dr. Alfredo Martínez de Hoz a París, 
oportunidad que le permitió entrevistarse con las autoridades locales y los empresarios franceses 
más representativos. 

Durante el mes de octubre se realizó un avance en el campo de la cooperación 
agro-comercial evidenciando en la reunión franco-argentina que inició en Bs. As. la negociación 
de un futuro convenio de exportación e industrialización de soja 

En el terreno cultural se realizó un nutrido. programa de intercambio que abarcó los 
temas más diversos del quehacer artístico y leterario del país. Entre las personalidades argentinas 
que visitaron Francia sobresale la notable figura del escritor Jorge Luis Borges que concurrió al 
homenaje que se le tributara a Ricardo Güiraldes, en París, con motivo de cincuentenario de su 
fallecimiento. 

Cabe señalar especialmente el viaje de la Fragata "A.R.A. Libertad" cuya tripulación 
rindió homenaje, en Boulogne-Sur-Mer, al Libertador General D. José de San Martín, el día del 
aniversario de su muerte. 

Por otra parte, la República participó en diversa~ muestras y ferias como ser las de la 
"Semana Internacional del Cuero", el "Encuentro Internacional Aeronáutiva y Especial de Le 
Bourget" (Francia) donde nuestra aeronáutica se destacó con la presentación del avión Pucará. 

REINO UNIDO DE GRAN BRETAAA e·IRLANDA DEL NORTE 

Aspectos Económicos 

a) Cuestiones bilaterales. 

Entre las rrumerosas visitas de autoridades de nuestro país y acontecimientos de esta 
naturaleza, destácanse las visita efectuadas en el mes de septiembre de 1977, a la ciudad de 
Londres de S.E. el Ministro de Economía, Dr. José Alfredo Martínez de Hoz, acompañado de 
una misión económica y comercial, y la efectuada simultaneamente por la misión comercial 
encabezada por S.E. el Embajador Bauerle. 

En esa oportunidad realizóse una reunión en Londres de los Embajadores de la República 
ante los Gobiernos de los países miembros de la Comunidad Económica Europea y de España, 
Portugal y Grecia, acompañados de sus Consejeros Económicos. 
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La Confederación de la Industria Británica organiZo un seminario en el cual tomaron 
parte las autoridades argentinas. Esta Embajada participó activamente en su prepación. 

b) Cuestiones multilaterales 

i) Consejo Internacional del Trigo 

Además, de las reuniones periodísticas a las que la Argentina concurrem como las del 
Sub-Comité de Condiciones de Mercado, Comité de Ayuda Alimentaria, Comité Ejecutivo, 
Consejo, etc., destacándose por su importancia durante el año 1977, las reuniones del Grupo 
Preparatorio del Período 1977 í78 para la redacción de un nuevo Acuerdo Internacional sobre el 
Trigo: 

1 a. Reunión del Grupo Preparatorio, (28 de septiembre al 7 de octubre de 1977). Tratose en 
esta reunión el rol de las reservas nacionales coordinadas internacionalmente como medio para 
lograr una reducción en las excesivas fluctuaciones en los precios, así como también para 
cumplimentar los objetivos de seguridad alimentaria. 

2da. Reunión del Grupo Preparatorio, (2 al 11 de noviembre de 1977). Tratose el documento 
"Primer Proyecto de un nuevo Convenio sobre el Comercio del Trigo y de la Ayuda 
Alimentario" (PREP (70) 10 y PREP (70) 10 add. 1, preparados por la Secretaría, el que 
luego fue considerado en la Conferencia negociadora realizada en Ginebra entre el 12 de 
febrero y el 23 de marzo de 1978. 

ü) Organización Internacional del Azúcar 

Entre el 31 de enero y el 3 de febrero de 1977 tuvo lugar la Reunión del Comité 
Preparatorio encargado de redactar un Documento de Trabajo para la Conferencia de Naciones 
Unidas sobre el Azúcar. 

Entre abril y marzo de 1977 convoco se en la sede de las Naciones Unidas en Ginebra la 
Conferencia de referencia. 

Entre septiembre y octubre de 1977, no habiendo logrado un acuerdo para el Convenio, 
efectuose una mesa redonda negociadora en Ginebra siendo el resultado de la misma el nuevo 
Acuerdo Internacional del Azúcar. 

La Delegación Argentina tuvo participación activa en tedas estas Reuniones precedente
mente detalladas: 

3) Asistióse en carácter de observador al 31 o Período de Sesiones del Consejo de la Organización 
Internacional del Café. 

4) Asistióse en carácter de observador a la Reunión Extraordinaria del Consejo de la Organiza
ción Internacional del Cacáo. 

5) Asisitióse a la 9a. Reunión del Sub-Grupo de Exportadores de Té, del Comité de Productos 
Básicos de la F AO. 

6) Asistióse a las reuniones periódicas, organizadas por el Grupo de Estudio de Carnes y por el 
Grupo de Estudio de lanas. 

Aspectos Culturales 

Durante el año 1977, fueron organizadas presentaciones de artistas argentinos en el Reino 
Unido a fin de permitir un mejor conocimiento del nivel cultural de nuestro país. De esa forma 
se presentó el grupo de actores ganador del Premio Moliére (8 de febrero de 1977), el Cuartero 
de Cuerdas Almenares ( 11 de febrero de 1977), el pianista Néstor Zulueta ( 14 de febrero de 
1977), la pintora Leonor von Enguelberg (14 de abril de 1977), el pintor Osear Curtino (14 de 
julio de 1977), el dúo de viola y piano de Tomás Tichauer y Alberto Portugheis (21 de octubre 
de 1977) y el conjunto folklórico "Los Arroyeños" (27 de octubre de 1977). 
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El 23 de junio se firmó un convenio sobre Intercambio Científico entre The Royal 
Society de Londres y el Consejo Macional de Investigaciones Científicas y Técnicas, que prevé un 
programa de visitas de estudio y becas de nivel postdoctoral en ciencias naturales y tecnológicas. 
Reuslta importante mencionar dicho convenio, ya que una de las dificultades en la implementa
ción. del acuerdo cultural argentino-británico de 1961 es la suspensión, por parte de nuestro 
gobierno, del artículo 4, que establecía el otorgamiento de becas a estudiantes británicos. 

También se registró, en 1977, un renovado interés en conocer distintos aspectos de 
Argentina, motivado principalmente por la realización del Mundial de Fútbol en junio de 1978. 
Ello determinó _ que, se hayan recibido numerosas solicitudes de información sobre nuestro país. 

Prensa 

En el transcurso del año se . organizó la impresión de dos boletines de noticias: 
"Argentina" y "Noticias Económicas sQbre Argentina", los que se distribuyeron regularmente en 
medios locales. También se difundieron numerosas publicaciones remitidas desde nuestro país, 
especialmente la revista "Argentina", preparada por la Secretaría de Información Pública y el 
boletín "Economic Information on Argentina", editado por el Ministerio de Economía. 

Hubo durante el año un mejoramiento de la imágen argentina en la prensa británica. Si 
bien parte de la misma continuó formulando críticas ante lo que consideraba violaciones de 
derechos humanos, pudo advertirse gradualmente un mayor número de artículos positivos. Las 
principales razones de dicho cambio pueden resumirse en el control de la subversión y los 
progresos económicos alcanzados por nuestro Gobierno y una mayor comprensión en medios 
europeos alertados por atentados terroristas cometidos en países como Holanda, Alemania, 
Francia e Italia. 

Además, de numerosas visitas individuales de periodistas británicos a nuestro país, 
motivadas principalmente por preparativos técnicos ante el Mundial de Fútbol, fueron organiza
dos dos viajes de grupos de periodistas locales en marzo y en diciembre de 1977. Dichos grupos 
de alrededor de ocho personas, pudieron mantener entrevistas con altos funcionarios del gobierno 
y recoger impresiones directas que permitieron la publicación, a su regreso, de una serie de 
artículos objetivos. 

Debe mencionarse también que la visita en septiembre a Gran Bretaña del Ministro de 
Economía, Señor Martínez de Hoz, permitió establecer una serie de contactos con la prensa y 
difundir los avances realizados en el plano económico. Con dicha visita coincidió la publicación 
de un suplemento especial sobre Argentina editado por el '.'Financia! Times". 

Cuestión Malvinas 

Durante el año 1977, se siguió actuando en el tema de acuerdo a las instrucciones 
pertinentes de la Cancillería, en relación con diversas gestiones atinentes a la cuestión. 

En tal sentido se colaboró en la preparación de la reunión que en febrero de ese año se 
celebró en Buenos Aires y que decidió la reapertura de las negociaciones entre ambos países en 
una fecha que se decidirá por la vía diplomática con posterioridad. Asimismo se determinó el 
contenido je la negociación -todos los aspectos de la soberanía y relaciones políticas de las Islas 
y asuntos de cooperación económica- los términos de referencia de dicha negociación y se previó 
el establecimiento de Grupos de Trabajo en la etapa que se considerara necesario por ambas 
partes. 

De esas deliberaciones participó un funcionario de nuestra Representación, quien asimis
mo intervino en la siguiente reunión negociadora celebrada en Roma, en julio de 1977 y para la 
cual también se prestó apoyo organizativo en tratativas con el Foreign Office. 

Dicha reunión tuvo por objeto principal establecer las posiciones de ambas partes y sirvió 
de antecedente de la que se materializó en la ciudad de Nueva York en diciembre del año 

85 



Archivo 
Histórico 

proxuno pasado, encuentro cuyo principal resultado fue el establecimiento de dos Grupos de 
Trabajo, afectádos uno de ellos a la cuestión de la soberanía y el otro a la de la cooperación 
económica, que se reunirían durante el año 1978 en lugar y fecha a determinar, a nivel más bajo 

. que el de las reuniones plenarias y cuyas conclusiones serían "ad referendum, de los 
representantes que presidirán las delegaciones a las reuniones plenarias. 

Cuestión Antártica 

Se continuaron realizando durante 1977 las reuniones preparatorias de la Novena Reunión 
Consultiva del Tratado Antártico, que se habían iniciado en octubre de 197 6. 

Se efectuaron en el curso de 1977 y hasta la Consultiva 7 reuniones mensuales y en 
marzo y julio dos reuniones preparatorias extendidas de alrededor de una semana cada una. 
Además, coincidiendo con la segunda preparatoria extendida de julio, pero antes de su iniciación, 
se llevó a cabo la Primera Reunión Consultiva Especial, a efectos de tratar y aprobar el 
procedimiento para la admisión de nuevos Estados al "status" consultivo y aprobar dentro de ese 
procedimiento el paso de Polonia a ese nuevo "status" desde el de Estado adherente que 
ostentaba hasta ese momento. En esta Consultiva Especial tuvo particular y lucida actuación la 
Delegación Argentina. 

La Delegación de la República a la Novena Reunión Consultiva Antártica, adoptó un 
Informe Final y seis recomendaciones, atinentes a recursos minerales, recursos vivos marinos, 
comunicaciones, cooperación en materia de transporte, impacto del hombre en el medio 
ambiente y contaminación del medio ambiente marino por el petróleo, esta última una iniciativa 
argentina. 

Entre fines de agosto y primeros días de septiembre de 1977 se llevó a cabo en Londres 
la Tercera Reunión del Comité para los Océanos Australes de la Comisión Oceanográfica 
Intergubernamental, durante la cual se trataron temas atinentes a Antártida, como el de la 
Cooperación del programa "Biomass,. La delegación argentina. 

REPUBLICA IT ALlANA 

Aspecto Político 

La atención del vínculo bilateral ítalo-argentino, integrado por elementos de sangre, 
culturales, econÓmico-financieros y políticos, ha sido objeto principal de la actividad diplomática 
cumplida por la Representación de la República ante el Quirinale, que ha incluído asimismo, las 
gestiones que cumple a través de su participación en importancia y diversos organismos 
internacionales e intergubernamentales con sede en Roma, debiendo mencionarse en primer 
término la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) Y el 
Instituto Italo Latinoamericano (liLA). 

Los días 13, 14 y 15 de julio tuvo lugar en esta ciudad, en la sede de esta Representación 
Diplomática la primera rueda de negociaciones convenida con el Gobierno británico sobre las 
Islas Malvinas, Giorgias del Sud y Sadwich del Sud y sobre la cooperación económica 
argentino-británica con respecto a dichos territorios en particular y al Atlántico sud-occidental en 
general. Con tal motivo llegó a Roma, una delegación argentina encabezada por S.E. el sef!.or 
Subsecretario de Relaciones Exteriores, Capitán de Navío D. Gualter Aliara, e integrado por S.E. 
el sef!.or Embajador D. Julio Barberis, S.S.E.E. los señores Ministros Plenipotenciarios D. Carlos 
L. Blanco, Miguel de Martini y Silvio Neuman, la Secretario de Embajada Df!.a. María S. Pataro y 
los asesores, doctores Lesta y Aragno. ' 

La visita del Comandante en Jefe de la Marina Argentina, Almirante D. Emilio Eduardo 
Massera, del 24 al 28 de octubre, acompañado por su señora esposa Dof!.a Delia Esther Vieyra de 
Massera, formando la comitiva el Capitán de Navío O. Niceto E. Ayerra, el Capitán de Fragata D. 
Fausto J. C. López y sus respectivas esposas. 

86 

Minis rio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 
Arge tina 

Durante su permanencia en Italia, el Almirante Massera cumplió un amplio programa de 
entrevistas. 

Instituto !talo-Latinoamericano 

En el transcurso del af!.o fue posible incrementar la actividad cultural, dentro del cuadro 
de actividades propias del Instit1!_to, gracias a la excelente disposición demostrada por las 
autoridades del organismo para patrocinar conjuntamente con la Embajada a un núclei de artistas 
argentinos. 

Además de un programa interesante de becarios, beneficiados por bolsas de estudios 
obtenidas gracias al apoyo del liLA, cabe mencionar que, directa o indirectamente, nuestro país 
se vió beneficiado: 

a) por el financiamiento del Instituto para un programa de cooperación pedido por el INTAL 
para estudio sobre agroclimatología; 

b) Programa liLA-CONICET sobre Agro climatología en la Cuenca del Plata; 
e) Diversificación frutícola Valle del Río Negro (liLA-CONICET); 

d) Programa Antigranizo (liLA- CNIE); 

e) Programa Cartografía Ecológica de Zonas Aridas (liLA-CONICET -IADIZA- (Mendoza)). 
Asimismo, está en capítulo de programación. 

Programa liLA-INTAL, sobre Agroclimatología del territorio argentino (administración 
directa liLA de la contribución financiera MAE). 

Estudio del factor humano de la Cuenca del plata y, 

Actividades del Comité Permanente de estudio sobre problemas de las zonas áridas y 
semi-áridas y de los recursos naturales y agrícolas de la América Latina. 

El 6 de diciembre tuvo lugar el 280 período de sesiones de la Asamblea General, 
desarrollándose una agenda sobre los aspectos administrativos y programas para 1978 del 
UNIDROIT (Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado). 

Misión Comercial Argentina 

Del 26 al 29 de septiembre de 1977 estuvo en Italia la misión comercial argentina 
presidida por S.E. el señor Embajador D. Enrique Bauerle, funcionarios de la ex-Secretaría de 
Estado de Comercio Exterior y Negociaciones Económicas Internacionales, y representantes del 
sector privado nacional. 

Se organizaron reuniones con operadores económicos italianos en Roma y Milán, 
habiéndose percibido creciente interés en operar con nuestro país, ya sea a través de 

1 

transacciónes comerciales (especialmente productos siderúrgicos, metalmecánicos, químicos, 
opoterápicos, pieles curtidas y madera), de inversiones o de constitución de empresas conjuntas. 

Cámara de Comercio Halo-Argentina para Piarnonte 

Se ha estado presente en la inauguración de la mencionada Cámara, la cual tuvo lugar en 
Turín el 19 de noviembre de 1977. 

Es de destacar que ya se han recibido oportunidades comerciales a través de la misma. 

Aspecto Cultural 

Se ha desarrollado una intensa y constante actividad cultural argentina en este medio. Esa 
irradiación de nuestra cultura fue efectuada por esta Embajada fundamentalmente por conducto 
de la Casa Argentina, así como también por intermedio del Instituto Halo-Latinoamericano, 
diferentes asociaciones e iglesias. Un calificado y numeroso público, en su mayor parte italiano, 
ha seguido las distintas manifestaciones. 
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La casi totalidad de los artistas que han actuado en el ámbito de esta Representación han 
sido reporteados en los programas para América Latina de la Radio Televisión Italiana (RAI), y 
para Radio Vaticana en el programa titulado "Cuatro Voces", (Italiano, Inglés, Francés y 
Castellano). 

Ha sido posible contar con la colaboración, como acompañante de los cantantes líricos 
que actúan en la Casa Argentina, de un Maestro de la Opera de Roma, la que sin duda jerarquiza 
las presentaciones que se realizan, a las que han asistido relevantes figuras líricas italianas de 
prestigio internacional. 

Se ha logrado una cooperación muy estrecha con el sector cultural del Instituto 
!talo-Latinoamericano lo que ha posibilitado, no solamente las representaciones expresadas más 
arriba, sino también la adjudicación de becas a los postulantes argentinos en un porcentaje muy 
alto. Como confirmación de los antedicho, baste recordar que en 1977 han sido adjudicadas a 
nuestro país un total de 11 becas. 

Conviene destacar la adjudicación, en el transcurso del año, del premio "11 Saggitario 
d'Oro" , al Conjunto Folklórico "Los Chalchaleros" y a la cantante Susana Rinaldi. 

Casa Argentina 

2 de enero al 29 de mayo. Continuación del curso de Idioma Castellano desarrollado 
diariamente de lunes a viernes entre las 16 y 20 hs., con la siguiente programación: 

Curso elemental: Fonética desarrollada a través de lecturas y diálogo sobre temas de fácil 
acceso de nuestra literatura y trozos temas de composición basados en autores argentinos 
igualmente accesibles para el primer curso. 
Total de inscriptos: 120 alumnos. 

Segundo curso: La literatura argentina desde la época de la colonia hasta nuestros días. 
Ejercicio sobre léxico. Lecturas, dictados y composición sobre cuentos de aquel período 
histórico. 
Total de inscriptos: 60 alumnos. 

Tercer curso: El período gauchesco. 
Total de inscriptos: 20 alumnos. 

Actividades de la Casa Argentina en el afio 1977. 

7 enero 
28 enero 

14 febrero 

16 febrero 

3 all5 marzo 

8 marzo 

10 marzo 

14 marzo 
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Exposición del escultor Fabriciano Gomez. 

Presentación de los ganadores del Premio Moliére para el teatro, en el 
año 197 5: Alicia Berdaxagar; Esther F errando; Rodolfo Graciano y Juan 
Carlos Puppo en un "Viaje a través del teatro argentino" 

Agasajo a la totalidad de los 120 becados participantes al XV Curso de 
Perfeccionamiento del Instituto para la Reconstrucción Industrial (IRI) 
-del que formaron parte 8 becados argentinos- con proyección de 
películas, música e información sobre Argentina. 

Concierto del Cuarteto de Cuerdas Almenares. 

Exposición del artista Alga Billoir. 

Concierto de la soprano Adelaida Negri. 

Concierto de la Organista Adelma Gomez (Iglesia de San Benedetto, en 
Frosinone). 
Concierto de la organista Adelma Gomez (Iglesia de San Ignacio de 
Loyola, Roma). 
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18 marzo 

21 marzo 

13 abril 

14 al 29 abril 

5 mayo 

9 mayo 

26 mayo 

Clase sobre Argentina por la Profesora Gabriela Prioro con convección 
de documentarlos y entrega de folletos a tres divisiones de 40 año de la 
Escuela Comercial de Roma. 

Concierto del tenor Liberio Simonella. 

Conferencia del Profesor Héctor Dante Cincotta sobre la poesía de 
Borges. 

Presentación de las obras del escultor Jorge Gamarra. 

Proyección documentados argentinos para operadores turísticos, colabo
rando con promoción de Aerolíneas Argentinas. 

Concierto vocal de Marta Brunetti y Liliana Ruggiero (sopranos) y de 
Aldo Moroni (tenor). 

Concierto del pianista Horacio Giglio. 

30, 31 mayo y 1 o junio Exámenes finales orales y escritos del año lectivo de los tres cursos de 
idioma castellano. 

3 al 1 O junio Exposición del pintor Eduardo Curtino. 

1 O junio Acto alusivo en conmemoración del día de la afirmación de los derechos 
argentinos sobre las Islas Malvinas. 

1 O junio Fiesta de fin de curso de Cas.tellano Entrega de pasajes de ida y Vlielta 
a la República Argentina a los alumnos ganadores, Sres. Luigi Marconi y 
Stefano Torossi. 

15 junio Concierto de la pianista Alba Rozen. 

3 octubre Concierto de las sopranos Clara y Claudia Gaivironsky y del violinista 
Carlos Gaivironsky. 

26 octubre Actuación del Cuarteto Zupay en la escuela italiana "Buenos Aires" de 
Roma. 

27 octubre Presentación del Cuarteto Zu'pay ante la totalidad de alumnos del curso 
de Castellano de la Casa Argentina. 

25 octubre Concierto del pianista Augursto Moreno. 

15 al 30 diciembre 

19 diciembre 

CHIPRE 

Exposición de la pintora Dora Ceceo. 

Concierto de la guitarrista María del Pilar Plaza. 

El 1 o de julio de 1977, S.E. el señor Embajador de la República, Brigadier D. Rolando J. 
Ghisani, presentó las Cartas Credenciales a su Bestitud Arzobispo Makarios, presidente de la 
República de Chipre, entrevistándose durante su estadía con el Ministro de Asuntos Exteriores, 
Ministro del Interior y Defensa, Director General del Ministerio de Asuntos Exteriores y altas 
autoridades y cuerpo diplomático acreditado. 

El 7 de agosto, el señor Embajador de la República, Brigadier D. Rolando J. Ghisani, en 
representación del gobierno argentino, participó en las exequias del Presidente de la República de 
Chipre. 

MALTA 

Una Misión Ministerial de Comercio y Economía de Malta, presidida por el Ministro de 
Comercio Dr. Patrick Holland, mantuvo conversaciones con la Secretaría de Estado de Comercio 
Exterior y Negociaciones Internacionales de 'la República Argentina. con el deseo de incrementar 
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las relaciones económico-comerciales entre ambos países, analizando diferentes áreas de coopera
ción. En particular, ambas partes estuvieron de acuerdo en trabajar conjuntamente para lograr el 
establecimiento de un Centro de Promoción y Distribución de productos argentinos en Malta con 
la particip~ción del sector privado argentino. 

Asimismo, la Delegación de la República de Malta inició estudios con distintos organismos 
del Estado, tendientes a celebrar futuros acuerdos que conduzcan a la celebración de un 
programa que permita reducir los gastos de trasbordo, estadía por almacenaje y distribución 
posterior a los mercados del área de influencia de Malta. 

REPUBLICA DE IRLANDA 

Durante 1977 la Embajada argentina continuó la tarea de afianzar y desarrollar los 
vínculos de amistad que felizmente ligan a la República Argentina con la República de Irlanda y 
que se manifiestan en un trato abierto y de perfecta colaboración entre los distintos niveles 
gubernamentales y otras esferas de las actividades nacionales respectivas. 

Entre los días 21 y 23 de junio y como uno de los a'ctos celebratorios del bicentenario 
del Amirante Guillermo Brown, visitó Irlanda una delegación de la Armada Nacional presidida 
por el señor Vicealmirante Lambruschini, Jefe del Estado Mayor General Naval. En tal 
oportunidad, dicha delegación -acompañada por S.E. el señor Embajador D. José A. del Carril y 
personal de la Embajada- se desplazó a la localidad de Foxford, Condado de Mayo, efectuándose 
una ceremonia ante el busto que perpetúa la memoria del Almirante Brown. 

Conforme a la política nacional frente al Mercado Común Europeo la Embajada tomó 
con organismos irlandeses dedicados a la investigación y aplicación de tecnología agropecuaria e 
industrial, con el objeto de sondear las posibilidades de establecer vínculos con entidades 
argentinas equivalentes y procurar por esa vía de generar una corriente más· vigorosa de 
intercambios económicos y comerciales derivados de tales vinculaciones tecnológicas. Igualmente, 
el esquema de exenciones impositivas que el Gobierno irlandés ha establecido para el sector de la 
industria dirigida a la exportación, puede constituir una buena oportunidad para la Argentina Y 
en ese sentido se ha venido trabajando, especialmente en materia de "joint ventures". 

Se iniciaron los trabajos conducentes a procurar un mejor emplazamiento del busto al 
Almirante Brown ubicado en la localidad de Foxford, Condado de Mayo. En tal sentido, se 
cuenta con la colaboración del Consejo de la Villa (de Foxford) y la idea de tratar de desarrollar 
un pequeño parque que llevará el nombre del Almirante y constituyera un punto de atracción 
turística para la zona. Además, de concretarse dicha idea, ello significaría emplazar dignamente el 
busto del que fuera el creador de la Armada Nacional. 

De igual modo se ha iniciado la difusión relativa a los actos celebratorios del bicentenario 
del nacimiento del General D. José de San Martín, particularmente del ler. Congreso Internacio
nal Sanmartiniano que está programado para realizarse en Buenos Aires durante el mes de 
octubre del corriente año. En distinto plano, pero también importante desde el punto de vista 
del interés nacional, la Embajada contribuyó en la tarea de difusión y ajuste de los detalles 
necesarios para asegurar el éxito del torneo denominado "Mundial 78" 

La Argentina esté representada para competir en la prueba internacional denominada 
"Copa de las Naciones", que se efectuará en oportunidad de realizarse el "Dublin Horse Show, 
1978". 

La balanza comercial bilateral en el transcurso de 1977, arrojó las siguientes cifras según 
fuentes irlandesa (valores en libras): 

Exportaciones argentinas a Irlanda . ..................................... . 

Importaciones argentinas provenientes de Irlanda . . ........................ . 
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REINO DE NORUEGA 

Desde el punto de vista político, las relaciones entre Noruega y nuestro país atraviesan 
por un período que puede calificarse, en general, de satisfactorio. 

Noruega, como tod0s los países escandinavos o nordeuropeos con gobiernos de tendencia 
socialista o social demócrata, mantiene una actitud expectante y de vigilancia con respecto a la 
situación de los derechos humanos civiles en nuestro país. Su posición, sin embargo, puede ser 
calificada de prescindente. Durante el curso de 1977, no se ha registrado ninguna actitud hacia la 
gestión gubernamental argentina por parte de organismos oficiales o medios de difusión. 

En un programa de la Televisión Nacional Noruega, sobre nuestro país se puso especial 
énfasis · en hacer resaltar los aspectos positivos de nuestro quehacer económico, cultural y 
turístico. 

Sólamente se registraron esporádicas presentaciones por escrito de integrantes de 
"Amnesty International", reclamando la libertad de presuntos detenidos políticos. 

En el aspecto económico, el ~iguiente cuadro proporciona una idea detallada del 
intercambio comercial argentino-noruego en los períodos enero-septiembre de 1976 y enero-sep
tiembre de 1977. Los datos fueron suministrados por la oficina central de estadísticas de 
Noruega. 

Años 

1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
Promedio 

Años 

1976 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 

1967/76 

Intercambio comercial noruego-argentino 
(en miles de dólares). 

Período Enero-Septiembre 

Exportación ~portación 

3.791 10.340 
10.906 7.936 
8.920 8.405 
7.472 8.575 
6.765 5.612 

12.209 5.662 
11.173 5.465 
16.016 11.233 
7.727 12.136 
4.102 14.498 
8.908 8.986 

Exportaciones Importaciones 

47,0 18~,3 
90,0 10,1 

431,2 737,2 
368,0 2.834,0 

Saldo 

6.549 

+ 2.970 
+ 521 

1.103 

+ 1.153 

+ 6.547 
+ 5.707 

+ 4.783 
4.409 

10.396 
78 

Saldo 

136,3 
+ 79,9 

306,0 
+ 2.466,0 
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Mayo 
Junio 
julio 

Agosto 
Septiembre 

9 meses 

563,2 
705,0 
427,8 
53,7 

119,6 

2.805 ,5 

3.002,0 
2.636 ,5 
3.147,2 

468,3 
138 ,3 

13,165,9 

Afios Exportaciones Importaciones 

1977 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 

9 meses 

204,0 
555 ,0 
735 ,2 
357,5 
400,3 
532 ,0 

45,5 
485 ,5 
379,7 

3.694,7 

Paridad con respecto al dólar estadounidense: 

1 dólar: 5,53 coronas noruegas desde 1- 1- 1976 
5,56 coronas noruegas desde 1- 7-1976 
5,14 coronas noruegas desde 3-1-1977 
5,33 coronas noruegas desde 1-7-1977 

190,0 
3.552,3 
4.311 ,0 
2.877,2 
4.077 ,1 
1.817 ,o 

293,2 
253,6 
313 ,1 

17.648 ,5 

Exportaciones noruegas (FOB) 
(en miles de coronas noruegas) 

Período: Enero- Septiembre 

CUCI Rubros 

1976 

Total 
Argen
tina 

92 

03 

25 

27 

Pescados y s/ preparados 

Pulpa y desperdicios de papel. 

Abonos y minerales en bruto 
(excep. carbón, petróleo y 
piedras preciosas) . 

1.295.186 

823.882 

217.412 

69 

228 
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2.438,8 
1.931 ,5 
2.728,4 

414,6 
+ 18,7 

10.360,4 

Saldo 

+ 

+ 
+ 

14,0 
2.997,3 
3.575,8 
2.519,7 
3.606,8 
1.285,0 

247,7 
231,9 

66,6 

13.989,8 

1977 
Total Argen-

tina 

2.017.082 2.282 

728.016 

223.317 45 
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CUCI Rubros 

41 Aceites y mantecas animales 

43 Aceites y grasas de origen 
animal y vegetal, elaboradas, y 
ceras de origen animal o vegetal. 

51 Prodúctos químicos orgánicos. 

52 Productos químicos inorgánicos. 

53 

54 

56 

57 

58 

59 

61 

Materiales para teñir, curtir y 
colorear. 

Product os medicinales y 
· farmacéuticos. 

Abonos manufacturados. 

Explosivos y productos de 
pirotecnia 

M a t erías plásticas artificiales, 
celulosa regenerada y resinas 
artificiales 

Materiales y productos químicos 
nep. 

Cueros, manuf. de cuero nep. y 
pieles finas. 

1976 
Total 

193.723 

127.198 

101.886 

566.966 

144.971 

444.078 

540.414 

11.881 

421.315 

133.085 

68.000 

64 

66 

Papel, cartón y sus manuf. 1.524.4~0 

67 

68 

69 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

79 

Manuf. d e minerales no 
metálicos. 223.248 

Hierro y acero 2.157.009 

Metales no ferrosos. 3.410.396 

Manuf. de metales nep. 

Máquinas generadoras de fuerza y 
motores 

Maquinaria para las industrias 
especiales. 

Maquinaria ela boradora de 
metales. 

Maquinaria y aparatos que no 
sean eléctricos, nep. 

Ma quina ria de oficina y 
automática para tratamiento de 
la información. 

Aparatos de telecomunicación, 
tocadiscos, grabadores, etc. 

Otras máq. y aparatos eléctricos. 

Medios de transporte. 

662.585 

381.421 

615.968 

22.732 

890.258 

85.713 

432.210 

526.434 

13.785.913 

Argen
tina 

25 

32 

198 

702 

6 

197 

9 

31 

246 

653 

6.725 

1.916 

3.094 

471 

556 

152 

13 

33 

1977 
Total Argen-

tina 

248.349 19 

184.451 7 

111.042 406 

541.305 1.117 

165.579 

72.142 

543.196 

18.326 

485.518 

117.595 

69.615 

1.489.910 

266.863 

l. 713.338 

3.666.060 

915.747 

420.622 

658.973 

22.812 

965.617 

124.424 

406.324 

521.551 

16.305.350 

545 

556 

117 

1.031 

6.010 

20 

55 

1.514 

1.731 

158 

1.949 

135 

706 

175 

81 

102 
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CUCI 

84 

87 

88 

89 

Rubros 

Vestimenta 

1 nstrum ento s profesionales, 
científicos y de control. 

Aparatos fotográficos y ópticos; 
relojes. 

Artículos manufacturados 
diversos. 

1976 
Total 

122.519 

169.162 

12.754 

418.978 

Argen
tina 

22 

8 

145 

T o t a 1 es: 30.770.747(*) 15.533 
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1977 
Total Argen-

tina 

142.121 25 

190.033 188 

12.560 8 

448.299 180 

33.850.137(*) 19.162 

(*) Suma de las exportaciones totales efectuadas por Noruega de los rubros en los cuales 
Argentina tuvo participación. 

CUCI 

94 

01 

03 

04 

os 
06 

08 

09 

11 

21 

24 

26 

Importaciones noruegas (CIF) 
(en miles de coronas noruegas) 

Período: Enero-Septiembre 

Rubros 

Carnes y s/ preparados 

Pescado y s/preparados 

Cereales y sus preparados. 

Frutas y legumbres. 

Azúcar y preparados de azúcar 
y miel. 

Materias destinadas a la 
alimentación de animales 
(excep. cereales sin moler). 

Preparados alimenticios diversos. 

Bebidas. 

Cueros, pieles y pieles finas, sin 
curtir. 

Maderas, tablas y corchos. 

Fibras textiles (no manuf. en 
hilados, hilos o tejidos) y sus 
desperdicios. . 

1976 

Total 

171.371 

88.102 

581.487 

605.961 

352.943 

84.424 

59.828 

106.380 

30.516 

460.731 

68.023 

Argen
tina 

12 

43 

28.570 

38.965 

19 

428 

469 

1977 
Total Argen-

tina 

139.168 

82.921 

501.338 

629.487 

309.494 

111.257 

66.791 

119.516 

34.634 

501.749 

64.914 

2 

9 

33.804 

47.39-8 

30 

34 

141 

49 

24 

263 
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CUCI 

33 

42 

51 

53 

54 

59 

61 

65 

Rubros 

Petróleo y productos derivados 
del petróleo 

Aceites vegetales fijos. 

Elementos y compuestos 
químicos. 
Materiales para teñir, curtir y 
colorear. 

Productos medicinales y farma
céuticos. 

Materiales y produc. químicos,_ 

1976 
Total 

4.573.215 

35.633 

380.124 

180.581 

312.763 

nep. 302.549 

Cueros, manuf. de cuero nep. y 
pieles finas, preparadas o 
curtidas. 130.594 

Hilados, tejidos, art. 
confeccionados de fibras textiles 
y prod. conexos. 1.209.914 

66 Manuf. de minerales no metáli-

69 

71 

74 

75 
77 

78 

82 

83 

84 

85 

88 

89 

cos 

Manuf. de metales nep. 

Máquinarias y aparatos excépto 
eléctricos. 

Maquinaria y piezas para la 
industria nep. 

Máquinas para oficina. 
Máquinas eléctricas, aparatos y 
piezas. 

Material de transporte. 

Muebles 

Artículos de viaje, bolsos de 
mano y art. similares. 

Vestimenta. 

Calzado. 

Aparatos fotográficos y ópticos; 
relojes. 

Artículos manufacturados 

480.363 

1.435.918 

809.822 

2.265.333 

469.857 

1.689.912 

2.643.644 

431.158 

70.313 

1.432.993 

333.948 

351.951 

diversos. 1.1 06.694 

Argen
tina 

1.084 

41 

352 

210 

1.341 

197 

54 

803 

35 

35 

12 

196 

46 

3 

T o t a 1 es : 23.257.065(*) 72.921 

1977 
Total Argen-

tina 

287.959 

35.789 

399.249 

253.536 

355.049 

334.753 

148.005 

1.383.403 

625.284 

2.286.404 

878.392 

2.482.392 

583.810 

1.939.872 

3.598.718 

572.705 

97.776 

1.850.597 

459.179 

420.241 

1.375.449 

42 

370 

8 

18 

481 

6.503 

9 

662 

17 

54 

136 

41 

4 

238 

82 

270 

10 

22.929.840(*) 90.702 

(*) Suma de las importaciones totales efectuadas por Noruega de los rubros en los cuales 
Argentina tuvo participación. 
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En la actualidad, el núcleo más importante dentro del total de las exportaciones noruegas 
a la Argentina se halla constituido por: metales no ferrosos (aluminio), hierro y acero, elementos 
y compuestos químicos nep. maquinaria para industrias especiales, pulpa y desperdicios de papel. 

En materia de importaciones, los productos básicos que ingresan a Noruega desde nuestro 
país son: frutas secas, cereales preparados, aceites vegetales, manufactura de metales y forrajes 
(excluyendo cereales). 

Noruega posee un excepcional desarrollo en el campo dientífico-tecnológico, 
especialmente en lo concerniente a su industria naval, perquera, hidroeléctrica, de extracción de 
petróleo submarino y de construcción, operación y aprovisionamiento de las plataformas utilizada 
para tal extracción. 

Ya existe una firma noruega del aprovisionamiento de la plataforma "General Mosco ni", 
y sin ninguna duda podrían obtenerse en el resto de los campos mencionados provechosos 
convenios en forma de "joint ventures". 

En el curso del año finalizado, la Embajada remitió a distintos organismos estatales, 
publicaciones especializadas en materia económica. Entre ellas se cuentan "Noroil", "The Export 
Council of Norway" , y "Norwegian Shipping News". 

Con motivo del próximo campeonato Mundial de Fútbol a realizarse en la República en el 
transcurso del presente año y a raíz del gran interés demostrado en medios locales, la Embajada, 
a fin de hacer conocer múltiples aspectos de la realidad nacional durante el año 1977 se ha 
distribuido profusamente la revista "Argentina". 

Asimismo, se ha remitido a las representaciones diplomáticas acreditadas en esta, a 
diversos períodicos y al instituto de historia de la Universidad de Oslo, el texto dispuesto por la 
"Comisión Nacional Ejecutiva del Bicentenario del Libertador" en ocasión de la próxima 
celebración del "Primer Congreso Internacional Sanmartiniano" a efectuarse en Buenos Aires en 
octubre de 1978. 

El 16 de noviembre tuvo lugar en el "Konserthus" de esta ciudad, la primera presentación 
en Noruega del guitarrista argentino Eduardo Falú, con el auspicio de esta Embajada. 

El recital contó con la asistencia de casi 300 personas y obtuvo elogiosos comentarios de 
la crítica especializada. Falú, grabó asimismo un programa para la N.R.K. (Radio Nacional de 
Noruega), que será difundido en los meses de febrero y marzo. 

REINO DE LOS PAISES BAJOS 

Aspecto Económico 

El señor Subsecretario de Relevamiento y Prognosis, que estuvo en Holanda entre le 31 
de enero y el 4 de febrero , mantuvo fructíferos contactos con las siguientes autoridades 
holandesas: 

Director del "Central Plan Bureau". 
Director Administrativo de la "Fundación Europa para la Cultura" y Director del "Proyecto 
Europa 2.000". 
Secretario General y Directores del "Instituto Neerlandés de Economía" de Rotterdam. 

Miembros del Consejo Científico para la política del Gobierno. 
Director del Servicio Real de Planificación Física de la •Real Academia de La Haya. 

Con la visita del señor Secretario de Estado de Agricultura y Ganadería Dr. Cadenas 
Madariaga se procedió al intercambio de notas con el fin de formalizar el acuerdo arriba señalado 
y se llegó a la formación de los siguientes grupos de trabajo: 
- Grupo de Trabajo Delta. Con el fin de estudiar las posibilidades de aplicar la tecnología 
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holandesa para desarrollar la producción de frutas, hortalizas, almacenaje de granos y 
ganadería en la zona del Delta del Paraná. 

Grupo de Trabajo Silos. Se reunieron miembros del sector privado y oficial para estudiar la 
aplicación de tecnología holandesa en materia de silos, considerándose tres posibilidades: 
Instalación de silos en Argentina. 

Aprovechamiento de silos en el Puerto de Rotterdam, teniendo en cuenta que el flete Río de 
La Plata-Rotterdam es utilizado siempre como distribución de granos al Mercado Común, 
Báltico, etc. 

Posibilidades de joint venture helando-argentina en materia de silos con tecnología holandesa. 

Grupo de Trabajo Semillas. Para estudiar el desarrollo de productos, frutas y hortalizas, 
granos, etc. , para mejorar la producción argentina y llegar a obtener variedades que se adapten 
a las especificaciones de las demandas del mercado internacional. 

Grupo de Trabajo para el Transporte de mercaderías por vía Aérea. De productos hortícolas y 
frutícolas con la colaboración de Aero~íneas Argentinas y KLM. 

Con la presencia del Secretario de Estado de Comercio Exterior Dr. Alberto Fraguío; del 
Subsecretario de Inversiones Extranjeras Ingeniero Federico Dumas; del Embajador Dagnino 
Pastore y del Embajador R. Vázquez, se inaugura el Seminario "Argentina, un socio para 
negocios". 

El Seminario fué presidido por el señor Paulus van Driel, Presidente del Consejo 
Rolando-Argentino de Comercio (CHAC). Asistieron representantes de 150 empresas. 

El Dr. Fraguío asistió a numerosas reuniones; entre ellas mantuvo entrevistas con el 
Presidente del CHAC y los miembros de la primera Comisión Directiva. 

El CHAC es el resultado de la propuesta del Ministro de Economía Argentino Dr. Alfredo 
Martínez de Hoz Uunio 197 6, La Haya) a los empresarios holandeses para proponer soluciones. 

El CHAC tiene como responsabilidad primaria el análisis de nuevas oportunidades de 
aumento del comercio bilateral y particularmente la utilización de Holanda como un centro de 
distribución de productos argentinos a Europa, el Báltico y países de Africa y Asia con los que 
Holanda tiene relación comercial de siglos. 

Holanda por su parte, podrá utilizar a Argentina para los productos semifacturados y 
exportar al Mercado latinoamericano manufacturas con tecnología y/o inversiones holandesas. 

Entre las tareas del CHAC se pueden mencionar: 

Estudio del aprovechamiento del sistema generalizado de preferencias para que el sector 
empresario argentino puede lograr algunas ventajas en la introducción de sus productos al 
Mercado Común Europeo a través de Holanda. 

Organizar un programa de ferias para 1978 y aprovechar los productos argentinos exhibidos en 
las ferias que tienen lugar en Alemania para ser estudiados en Holanda por el Consejo de 
Asesoramiento para importaciones a países en desarrollo (C.B.I.). 

Llevar adelante los Grupos de Trabajo: Delta; porotos; semillas; frutas; hortalizas; empaque; 
pesca ; agroindustria; procesamiento; tabaco. 

Reunión del Grupo de Trabajo "desarrollo y multiplicación de semillas". Con el propósito de 
ofrecer asistencia técnica e inversiones de capital directas y joint venture sobre la siguiente 
base: lográr la tipificación de nuevos productos argentinos que satisfagan la demanda 
internacional. 

Misió·n veterinarios argentinos. A efectos tratar tema restri~ciones a. importaciones de carnes 
argentinas llegó a Holanda una misión de veterinarios argentinos compuesta por los Ores. 
Campion, Caggiano y Rabasa, quienes se entrevistaron con autoridades sanitarias holandesas 
para tratar de solucionar las dificultades originadas por la aftosa y lograr que se deje sin efecto 
la prohibición de importaciones. 
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En el Seminario organizado por la Federación de Exportadores holandeses titulado 
"Posibilidades en Argentina", el sefior Embajador Bauerle acordó con el CBI (Centro de 
Promoción de Importaciones) y la Cámara de Comercio de Rotterdam: ' 

La designación de un funcionario que se iniciaría con un "desk" experimental de promoción 
que serviría d~ base para el futuro Centro Argentino de Promoción de las Exportaciones (de la 
Secretaría de Comercio) a establecerse en Rotterdam. 
El Embajador Bauerle también mantuvo entrevistas con el Director de Comercio Exterior 
Holandés sefior Groot acerca d la posibilidad de formación de una Comisión Mixta en base al 
intercambio de notas efectuado en el mes de abril de 1977 entre el Ministerio de Agricultura 
y Pesca Holandés y la Secretaría de Esta4o de Agricultura y Ganadería Argentina. 

' U na misión de hombres de negocios holandeses viajó a la República entre los días 7 Y 14 
de noviembre de 1977 con el fin de cumplir los siguientes objetivos: 

a) Ofrecer asistencias técnicas e inversiones de capital directas y joint ventures. 
b) Evaluar las posibilidades de exportación de nuevos productos argentinos argo-industriales. 
e) Analizar el desarrollo de nuevas variedades frutihortícolas aptas para el proceso de enlatado, 

deshidratado y congelado a nivel de competencia en el mercado internacional. 
d) Desarrollar tipos de empaque para frutas y hortalizas de acuerdo a los precios y normas de la 

Comunidad Económica Europea y del Mercado Internacional. 
e) Estudio del aprovechamiento de la tecnología holandesa y formación de empresas joint-ventu

re para producir y exportar productos agroindustriales. 
f) Evaluar y delinear programas para un mejor aprovechamiento mutuo con importadores 

holandeses del sistema de preferencias generalizadas de la C.E.E. 
g) Constitución de una Comisión Técnica Mixta Rolando-Argentina (tecnología agríéola) que 

complemente la acción exportadora y programación de la visita a Buenos Aires del Ministro 
de Agricultura holandés. 

Fueron recibidos en Holanda por la Cámara de Comercio de Rotterdam Y el CBI, una 
misión de hombres de negocios argentinos. 

Se trataron los siguientes temas: 
a) Apertura de un Centro Argentino de Promoción de las Exportaciones en Ro~erdam; Y 

b) Destino de un funcionario de la Secretaría de Comercio Exterior para el estudio del sistema 
de distribución de productos argentinos a través de Holanda, al MCE y otros países. 

Del 12 al 14 de diciembre tuvieron lugar las "Jornadas Informativas" sobre Argentina en 
el Instituto de América Latina de la ciudad de La Haya a cargo del Director del Instituto Arthur 
C. Hendricks. 

Hubo reuniones de trabajo con miembros del Consejo Rolando-Argentino de Comercio 
(CHAC). 

Se destacó el interés de los inversores holandeses para participar en el desarrollo argentino. 

Aspecto Cultural 
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El Cuarteto de Cuerdas Almerares ofreció un recital en la Embajada Argentina ante un grupo 
de profesionales (crítica, empresarios y representantes de Discos Philips). 
Su actuación fué considerada de alto nivel; el periódico "Het Vaderland" en un artículo 
titulado "Sorprendente Cuarteto de La Plata" dice: "sentimiento, calidez y expresión son las 
características evidenciadas por estos jóvenes músicos de calid?.d, que esperamos en corto 
plazo realicen una serie de recitales". 
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En el teatro "Diligentia" de La Haya se presentó el 1 O de mauo la pianista argentina 
Sangrícoli con gran éxito. 

El concierto fué auspiciado conjuntamente por la Sociedad Hispánica de La Haya y esta 
Embajada. 

"Los Arroyefios" se presentaron en la principal sala del Teatro de La Haya, el Congresgobouw 
con gran éxito por parte del público. 

El concierto fué patrocinado por la Sociedad Hispánica de La Haya. Asimis'mo, presentaron el 
disco "Que se vengan los chicos" de los hermanos Inchausti en "Madurodam", ciudad en 
miniatura de Holanda. 

Aspecto Deportivo 

El argentino Martín Billoch se clasificó subcampeón en la regata efectuada en la ciudad de 
Monnickendam. 

El acontecimiento tuvo repercusión peri~dística. 

REPUBLICA PORTUGUESA 

Las relaciones· entre Portugal y la Argentina se han desarrollado normalmente debiendo 
sefialarse que en algunos aspectos los contactos establecidos han sido netamente positivos y 
permiten ver con creciente optimismo el futuro de las mismas. Las condiciones creadas y lós 
puntos de cooperación establecidos a nivel de los organismos técnicos de ambos países pueden 
ser considerados elementos favorables para una intensificación y extensión de las actuales 
relaciones bilaterales. 

Las relaciones comerciales entre ambos países se han desarrollado positivamente, sefialán
dose el afianzamiento del interés por los productos primarios argentinos. Ha sido posible 
establecers~ en forma más estable dentro del mercado portugués por medio de una acción 
permanente en la cual han participado activamente organismos estatales argentinos y portugueses. 

En este sentido es digno mencionar la visita a nuestro país del Presidente de la Junta 
Nacional de Productos Pecuarios, Dr. José Arnaldo López Pereira, que viajó a nuestro país en 
abril de 1977 para tratar con las autoridades de la Junta Nacional de Carnes detalles relativos a la 
adquisición de importantes cantidades de dichos producto y resolver problemas técnicos con los 
funcionarios responsables de nuestro país. Al respecto debe tenerse en consideración que 
Argentina ha pasado a ser el principal abastecedor de carne bovina a Portugal. 

Encuadrado dentro del mismo esquema de cooperación, visitó Portugal el Interventor de 
la Junta Nacional de Carnes, Dr. Luis Perazzo (15 a 18 de febrero). En el curso de su estadía en 
Portugal el Dr. Perazzo mantuvo contactos con los .altos funcionarios del Gobierno Portugués. 

La Junta Nacional de Carnes hace efectiva su participación en la "FILAGRO 77", 
importante feria agrícola y comercial que tuvo lugar en Lisboa del 16 al 25 de septiembre. Esta 
participación Argentina, la primera en la última década en Portugal, sirvió no solamente para 
afianzar la posición argentina en el sector de las carnes y poner de manifiesto los adelantos 
técnicos registrados en dicho sector, sino que fue asimismo una muy necesaria presencia argentina 
en un país que realizó en 1976 adquisiciones de productos agropecuarios por valor de más de 50 
millones de dólares estadounidenses. 

En noviembre de· 1977 el sefior Presidente de la Junta Nacional de los Productos 
Pecuarios Dr; López Pereira viaja nuevamente al país donde mantiene contactos con funcionarios 
de la Junta Nacional de Carnes, bien como con autoridades del Ministerio de Reiaciones 
Exteriores y Culto, Presidente del Banco Central y funcionarios del Banco de la Nación, los 
cuales han resultado en el establecimiento de un clima de cooperación favorable para la 
continuidad de las fructíferas relaciones comerciales que nuestro país tiene con Portugal. 
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En el mes de noviembre asimismo visitó nuestro país el Vicepresidente del Ente para el 
Abastecimiento de Cereales, Profesor Doctor Jacinto Montalvao Marques. Este importante 
organismo oficial del Gobierno Portugués tiene entre otras funciones la adquisición de cereales en 
los mercados extranjeros. En este sentido debe mencionarse que la República Argentina ocupa el 
segundo lugar luego de los EE.UU. como abastecedor de cereales a Portugal. 

REINO DE SUECIA 

Aspecto Político 

Debe seftalarse la ceremonia desarrollada en la Residencia de esta Embajada el 15 de junio 
para condecorar con la Orden de Mayo al Sr. Hans Linton, diplomático que fuera Consejero de la 
Embajada sueca en Buenos Aires y quien actualmente es Asesor especial para política exterior del 

' Primer Ministro. 
También merece destacarse la brevevisita del S Subsecretario de Inversiones Extranjeras, 

Dr. Federico Dumas, los días 24 y 25 de mayo. Pese a que el tiempo fué reducido, fué posible 
concretar una serie de contactos a alto nivel con los medios económico-financieros, en los cuales 
se reforzó de esta manera la excelente impresión que predomina sobre la tarea de recuperación 
económica iniciada por el Gobier~o Argentino y los muy buenos resultados alcanzados en corto 
plazo. 

Aspecto Cultural 

En este terreno hay numerosos hechos para destacar, y que es típico de la labor de 
difusión cultural la publicidad de las actuaciones opresentaciones de artistas nacionales. 

Entre los días 20 y 21 de enero· visitó Estocolmo la Dra. Myriam Fonrouge de Mejias, del 
Instituto Biológico Estatal de La Plata, a quien se le concertara una visita al Instituto 
Bacteriológico Estatal de Solna, en las afueras de esta capital. 

En cooperación con la Asociación Sueco-Argentina se presentó el film ARGENTINISIMA 
11, los días 7 y 12 de febrero en el Instituto del Film en Estocolmo. 

El 21 de abril se registró la visita privada del célebre compositor y folklorista Ariel 
Ramirez quien pudo, con la colaboración de la Embajada tomar contacto con personalidades del 
ambiente musical local. 

La Asociación Sueco-Argentina organizó para el 23 de abril una charla con proyección de 
diapositivas para sus socios y amigos a cargo del Pastor Sven Ame Flodell sobre "La Provincia de 
Misiones". 

El 18 del mismo mes se celebró la primera actuación ante el público sueco del pianista 
argentino Pedro Firpo, quien en el Museo de la Música de Estocolmo interpretó obras de autores 
clásicos y de compositores argentinos. 

El 4 de junio la Asociación Sueco-Argentina organizó su tradicional Asado Criollo en 
celebración del día patrio (la postergación se debió a las vacaciones de Pascua). 

Con motivo de su paso con destino al Congreso de la Federación Internacional de Mujeres 
de Negocios (en Finlandia) se ofreció un almuerzo a las señoras integrantes de la Delegación 
argentina y al cual asistieron también las miembros de la Comisión Directiva de la Asociación 
Sueca de Mujeres de Negocios. El día 11 de junio. 

El día 14 del mismo mes llegó a Estocolmo para asistir a la 61 o Sesión del Congreso de 
la Federación Internacional de Lechería, el Dr. Eduardo de Zavalía, de la Sociedad Rural 
Argentina, a quien se le facilitaron contactos con los medios agrícolas locales. 

El día 17 de agosto y en preparación de los actos del Bicentenario del Libertador San 
Martín, se organizó en la Embajada una ceremonia a la que asistieron los Sres. Embajadores de 
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Chile, Perú y Colombia así como el Presideni:e y los miembros de la Comisión Directiva de la 
Asociación Sueco-Argentina y un grupo de residentes argentinos. 

A fines del mes de octubre el Director del diario "El Territorio" de Posadas, Sr. Luis 
Alberto Perez ofreció una charla ante un grupo de argentinos y de ex residentes suecos en esa 
zona de la argentina. 

Por último y en lo que fué el acto más brillante del afio, el día 12 de noviembre se 
presentó por primera vez en Escandinavia el guitarrista argentino Eduardo Falu. En colaboración 
con la Asociación Sueco-Argentina se llevó a cabo un recital en la Iglesia Gustav Vasa al que 
asistieron más de 600 personas. 

Entre la labor de carácter cultural se debe sefialar la distribución constante de material 
informativo sobre la Argentina y la respuesta a la numerosa correspondencia que se recibe con 
solicitudes de información y de datos concretos sobre aspectos de la vida en la Argentina, 
geografía, clima costumbres, vida musical, folklore, economía, producción industrial, etc. 

También ha de destacarse la cooperación que en todo momento se presta a la entusiasta 
tarea que desarrolla la Asociación Sueco-Argentina. Esta Entidad que agrupa a residentes 
argentinos y a suecos que han vivido en la República o que se interesan por ella, es un activo 
elemento en la difusión de la realidad Argentina y mantiene un constante interés entre sus 
asociados por los más diversos aspectos de la vida y la cultura argentina. 

Aspecto Económico 

En el transcurso del año 1977 se anotaron algunos hechos relevantes en la gestión 
económica de nuestra Representación, que consolidaron aun más nuestra presencia en el 
intercambio comercial sueco-argentino. 

Además de un estrecho y permanente contacto con las organizaciones representativas del 
comercio interno y externo de Suecia (Grossistforbundet - Federación sueca de Mayoristas e 
Importadores, "Exportadet" Consejo Nacional de Exportación -, "Sveriges Handelsagenters 
Forbundet" - Federación de Agentes Comerciales -)) se realizó una visita al Director de Asuntos 
Comerciales y Económicos y al Jefe del Departamento, Sres, Curt Wiik y Lars Engstrom, 
respectivamente, con el objeto de efectuar una revisión del intercambio comercial entre Argentina 
y Suecia, así como de las posibilidades existentes para incrementar aun más nuestras ventas a este 
país. 

En relación a la presencia del Sr. Subsecretario de Inversiones Extranjeras Lic. Federico 
Dumas. Se destaca que hubo una reunión de importancia en la sala de conferencias del 
Skandinaviska Enskilda Banken, con la asistencia de altos funcionarios del Banco y de 
representates de importantes empresas suecas radicadas en, Argentina. 

El sefior Subsecretario Dumas explicó en forma extensa y clara las características del 
Régimen Legal para las inversiones extranjeras. Hubo gran interés en el auditorio, habiéndose 
concretado después de un almuerzo, reuniones con grupo de sectores suecos interesados en 
eventuales inversiones en Argentina. 

En la entrevista con directivos de la firma SABA AB., importante importadora de frutas 
argentinas (peras y manzanas, con el 25% del total importado por Suecia), se habló de la 
posibilidad de extender su radio de acción en Argentina, con la ampliación de su oficina en 
Buenos Aires, habilitando otra en el lugar de producción. Recientemente, el Director de SABA 
AB., Sr. Tore Nydal, realizó un viaje a Argentina con ese propósito, donde entrevistaría al Lic. 
Dumas. 

Se realizaron contactos previos y reuniones del Presidente y Directores de Vifiedos y 
Bodegas GIOL, con la firma sueca Halfden Burman AB., con el propósito de proponer la 
representación de GIOL para la venta de sus productos en Suecia. 

En 1977, hubieron otras entrevistas, entre ellas con los Directores de Hierros Patagónicos, 
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con el Director del Banco Nacional de Desarrollo, Dr. Gomez Centurion Y con otros 
representantes de las fuerzas vivas de nuestro país. 

Se mantuvo constante contactos con el alto nivel de la Dirección de ASEA respecto a la 
inversión que piensa realizar en City Bell. Inversión que solo depende en los actuales momentos 
de la aprobación del Gobierno. 

CONFEDERACION SUIZA 

Opositores de Conciencia 

Fundados en los principios democráticos, ha surgido un movimiento juvenil que en forma 
significativa se opone al cumplimiento del setvicio militar, aduciendo que el mismo afecta 
religiosos y morales, motivo por el cual se resisten a ser convocados con sus respectivas clases. 

Ciertas perturbaciones se han constatado a lo largo de 1977, en general provocadas por 
los "Comités de Soldados" que como se expresa "ut supra", pretenden modificar las disposicio
nes que reglamentan las actividades políticas desde el mes de diciembre de 1972. 

No solo la prensa sino las autoridades ha puesto de manifiesto las intenciones ocultas de 
los mencionados comités, en su mayoría de tendencia revolucionaria y que pretenden destruir 
una tradición nacional como lo es el cumplimiento anual del servicio de las armas en defensa de 
los intereses del país. 

Para una nación que debe guardar en el órden internacional una imagen de cumplimiento 
absoluto y fiel de la constitución y de respeto de los derechos humanos, el presionar a sus 
ciudadanos en el órden interno, podría producir una acción negativa para aquellos que ven en 
Suiza el ejemplo de lo que debe ser una democracia moderna. 

Economía 

Como consecuencia de la crísis económica mundial que se agudizase en el curso de los 
últimos meses del año 1977, el Consejo Federal se vió abocado a preparar un programa de 
medidas coyunturales de urgencia, para contrarrestar la caída del dólar, que obliga a Suiza a 
disminuir sus costos si desea mantener los precios de sus productos dentro de un orden 
competitivo internacional y a mantener el poder adquisitivo de la población frente a una 
constante presión inflacionaria externa. 

De esta manera se pusieron en práctica aumentos directos sobre los impuestos a las 
personas físicas y a las sociedades y a las cifras de los negocios. 

En este sentido han cooperado los convenios suscriptos con miembros de la Comunidad 
de Libre Comercio y del M.C.E., a fin de evitar. un mayor deterioro en los ingresos 
presupuestarios que en definitiva afectara el tenor de vida de los suizos. 

El devenir financiero por el momento es analizado por el Consejo Federal sin un gran 
optimismo, pues el plan para el mantenimiento del crecimiento del producto bruto nacional para 
los años próximos no alcanzará el índice fijado e inexorablemente durante 1978 Y 1979, tendrá 
un déficit fiscal difícil de enjugar. 

Aspecto Económico 
Las exportaciones suizas se han visto incrementadas en los pasados cinco años, mientras 

que las importaciones de nuestro país han permanecido practicamente congeladas, centralizándose 
en productos agrícolas ganaderos, que constituyen el 83% del total de las operaciones, mientras 
que los no tradicionales totaiizaron el 17%. 

El sector cárnico, registra niveles de importancia así como la avena, vinos Y soja. En 
cuanto a los artículos manufacturados o semimanufacturados, no han encontrado un mercado 
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estable y permanente, debido a las exigencias de calidad y cumplimiento de los términos de los 
contratos por parte de los exportadores argentinos, circunstancias ambas que en más de una 
ocasión han provocado la intetvención de nuestra Representación debido al incumplimiento de 
los mismos. 

Las lanas en fardo, hilados, tabacos y arroz, han comenzado a ganar ciertos mereados, 
per~ hasta ahora el saldo positivo de las operaciones es en favor de Suiza, pués en el influye 
particularmente los pagos invisibles qu~ el país efectúa en forma permanente. 

Aspecto Cultural. 

Exposición de Pintura en Ginebra, Galería L'eau vive, Manuel Gheridian, mes de mayo. 

Concierto autores clásicos y populares en Zurich y Berna, Carlton Hotel y Schulwarte 
respectivamente, Soprano Adelaida Negri, mes de marzo. 

Conferencia Musicólogo, en Zurich y Berna, Asociación, España, Portugal e Iberoamérica, 
"Aproximación a la música indígena · y criolla en Argentina", por el Dr. Iván Cosentino, mes 
de marzo. 

Concierto de piano, en Berna, pianista Luis Ascot (Schulwarte), clásicos y autores argentinos. 

Grupo coral folklórico, en Ginebra y Berna, Schulwarte, conjunto los Arroyeños, mes de 
octubre. 

Concieto de piano, Schulwarte, Berna, Pedro Firpo, Beethoven, Chopin, Debussy, mes de 
junio. 

Aceptación y remisión al país de la famosa colección donada por la Condesa Rosario 
Schaffner de Larreches de Zouboff, uno de los únicos casos dignos de mencionar y que se 
hayan producido en los últimos 50 años. 

Conferencia sobre argentina, Básilea "Análisis de la mujer en el desarrollo nacional" , señorita 
Juana Guinzburg, mes de septiembre. 

Se recibieron delegaciones de egresados de la Univ~rsidad de Córdoba, Rosario y La Plata. 

SANTA SEDE 

Las relaciones entre la República y la San.ta Sede durante el año 1977, encontraron 
variados e importantes cauces de expresión, reflejando así los profundos vínculos que unen a la 
República con la Iglesia y la Sede Apostólica. 

. Una distinguida serie de personalidades católicas argentinas ha pasado a formar parte del 
elenco de los funcionarios de la Curia Romana. Monseñor · Luis Alessio, fué designado 
Subsecretario de la Congregación del Culto Divino; El R.P. Jorge Mejía, fué nombrado Secretario 
de la Comisión Vaticana para las Relaciones Religiosas-con el Judaísmo; asimismo, Pablo VI 
eligió a la Srta. Elena Cumella como Miembro de la Comisión Pontificia de Justicia y Paz. 

En ocasión de cumplirse los ochenta años de edad del Santo Padre, el Gobierno 
Argentino hizo obsequio a Su Santidad de una importante cantidad de productos alimenticios 
enlatados, para las obras de beneficiencia que sostiene la Santa Sede. Por pedido de ésta, la 
donación fué embarcada con destino a la República de Haití. 

Pablo VI expresó su solidaridad con los argentinos, en ocasión de los luctuosos sucesos de 
Caucete a raíz del terremoto que afectó esa región. Asimismo el Santo Padre hizo llegar su 
consuelo a las víctimas del atentado terrorista perpretado en los salones del Ministerio de 
Defensa. 

El tradicional Te Deum que se celebra todos los años en la Iglesia Argentina de Roma en 
oportunidad del 25 de mayo, fué celebrado este año por Su Excelencia Reverendísima el 
Cardenal Raúl F. Primatesta, ~de Córdoba, quien a la fecha se encontraba en Roma. 
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Entre las personalidades oficiales que visitaron el Vaticano durante el transcurso del año 
1977, cabe poner de relieve al señor Subsecretario de Relaciones Exteriores y Culto, Ca pitan de 
Navío Gualter O. Aliara y al señor Subsecretario de Relaciones Económicas Internacionales, 
Comodoro Raúl A. Curá, quienes en distintas oportunidades visitaron la Santa Sede. Adquirió 
asimismo significación, la visita privada que hizo al Santo Padre, Su Excelencia el señor 
Comandante en Jefe de la Armada, Almirante Emilio E. Massera y señora. Previamente a ser 
recibido por el Santo Padre, el Almirante Massera había mantenido conversaciones con Su 
Excelencia Reverendísima el Cardenal Secretario de Estado, J ean Villont, y con Su Excelencia 
Reverendísima Monseñor Agostino Casaroli, Secretario del Consejo para los Asuntos Públicos de 
la Iglesia. 

4 - EUROPA ORIENTAL 

a) ENUMERACION DE LOS PAISES QUE COMPONEN EL AREA 

República Popular de Albania, República Democrática Alemana, República Popular de 
Bulgaria, República Socialista de Checoslovaquia, República de Chipre, República Helénica, 
República Popular de Hungría, República Popular de Polonia, República Socialista de Rumania, 
República de Turquía, Unión de las Repúblicas Socialistas Soviéticas y República Socialista 
Federativa de Yugoslavia. 

b) CONSIDERACIONES GENERALES. 

En líneas generales nuestras relaciones con los países del Este Europeo, pueden ser 
calificadas de normales. El análisis de la actual situación arroja como resultado una neta 
preponderancia de las relaciones económicas-comerciales, de cuyo desarrollo se han escindido las 
connotaciones de tipo político, lográndose así una negociación equilibrada en aquel campo. 

Este tipo de actividades, de marcado carácter dinámico ha hecho necesario el envío de 
una misión argentina que en el mes de septiembre de 1977 realizó visitas a todo los países del 
área, excepto la República Popular Socialista de Albania. Esta delegación fue presidida en su 
oportunidad por el señor Subsecretario de Relaciones E Económicas Internacionales de la 
Secretaría de Comercio Exterior, e integrada, entre otros por representantes de nuestra 
Cancillería, quienes llevaron a cabo las reuniones d~ las Comisiones Mixtas previstas en los 
convenios suscriptos oportunamente. Puede decirse que los resultados de estos encuentros 
bilaterales fueron satisfactorios ya que no solo se actualizaron contratos paralizados sino que se 
intercambiaron listas de productos y se analizaron perspectivas futuras para incrementar el 
.intercambio en base al principio de la ventaja recíproca. En 1978 se celebrarán en Buenos Aires, 
nuevas rondas de conversaciones en el marco de dichas Comisiones Mixtas. 

Han existido, evidentemente, ciertos problemas, particularmente con la U.R.S.S. y la 
República Popular de Bulgaria, en torno a la cuestión de la pesca en aguas argentinas. Como es 
de conocimiento en el mes de setiembre de 1977 la ArmadaArgentina sorprendió y capturó una 
flotilla de buques pesqueros soviéticos y bulgaros a raíz de lo cual y con posterioridad a su 
apresamiento se instruyeron los correspondientes sumarios. Ello, sin embargo no endureció ni 
llevó a puntos críticos nuestras relaciones bilaterales con aquellos países, habiéndose allanado, 
bajo protesta, y en fecha reciente la URSS a pagar la multa impuesta por las autoridades 
argentinas. Bulgaria pagó en tiempo oportuno. 

Si bien el conocimiento de nuestro país en el área comunista podría ser logrado por una 
acción cultural sostenida, el sistema de manejo centralizado de estas actividades en aquella área, 
actúa como instrumento de selección de nuestro material de difusión en el exterior y esta es la 
razón básica por la cual, y a pesar de los convenios culturales existentes, nuestras relaciones en 
ese terreno no se han desarrollado la suficiente por ninguna de las partes ya que entendemos que 
las mismas deben basarse estrictamente en el principio de la reciprocidad. 
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El panorama actual de nuestra situac16n frente a los países comunistas permite ser 
optimistas Y hasta alentar los esfuerzos en el campo económico-comercial de acuerdo a nuestras 
pautas de desarrollo, mientras que en el resto de nuestras relaciones será posible mantener un 
discreto equilibrio en base al mutuo respecto a las normas de convivencia entre dos estados con 
sistemas socio-económicos diferentes y a los principios sustentados en la Carta de las Naciones 
Unidas a los que adherimos frrmemente. 

REPUBLICA DEMOCRA TICA ALEMANA 

Durante 1977 se produjeron dos visitas de sendas Delegaciones argentinas, a saber: 

16 al 18 de marzo: 

Visita de una Delegación encabezada por el Subsecretario de Economía Agraria e Interventor 
en la Junta Nacional de Granos, Lic. Estrada, coincidiendo con la realización en la ciudad de 
Leipzig de la Feria de Primavera. 

La Delegación estableció contactos con las autoridades alemanas respeonsables del 
comercio exterior, intercambiándose puntos de vista sobre los productos que podrían ser 
objeto de un intercambio futuro. 

Paralelamente a esta visita participó la República Argentina con un stand en la Feria de 
Primavera de Leipzig, en cuya coordinación intervino la Cámara de Exportadores. Merece 
destacarse las medallas de oro obtenidas en vinos y ropa de cuero, así como la excelente 
impresión dejada por el pabellón argentino. 

1 o al 5 de septiembre 

Tuvo lugar en las ciudades de Berlín y Leipzig la primera Reunión de la Comisión Mixta 
Argentina-RDA. 

La Delegación argentina estuvo presidida por el señor D. Edmundo Sangenis, 
Subsecretario de Negociaciones Económicas Internacionales, de la Secretaría de Estado de 
Comercio Exterior y Negociaciones Económicas Internacionales y la de la RDA por el señor 
Eduard Schwierz, Viceministro de Comercio Exterior. 

Al término de las deliberaciones y contactos se frrmó un Acta Final en la que se presentó 
una serie de proyectos a fin de incrementar y diversificar el intercambio y se incluyó una lista 
de los productos de interés argentino para exportar a la RDA. 

Se acordó realizar la segunda reunión de la Comisión en el segundo semestre de 1978 en 
Buenos Aires. ' 

REPUBLICA SOCIALISTA DE CHECOSLOVAQUIA 

Las relaciones argentino-checoslovacas se desarrollaron durante el año 1977, a igual nivel 
que en los años anteriores, no habiéndose producido variantes en la ·posición del Gobierno 
Checoslovaco con respecto a la República Argentina. 

Entre los días 14 y 17 de septiembre tuvo lugar en Praga la Ila. Sesión de la Comisión 
Mixta Argentino-Checoslovaca. La delegación argentina estuvo presidida por el Señor Subsecreta
rio de Negociaciones Económicas Internacionales D. Edmundo Sangenis, integrando la misma 
funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, de la Secretaría de Estado de 
Comercio Exterior y Negociaciones Económicas Internacionales, representantes de empresas y 
organismos estatales, al igual que el sector privado. 

La misión argentina dejó a consideración de las autoridades checoslovacas un nuevo 
proyecto de Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica que reemplazaría al ya inicialado en 
Buenos Aires el 8 de noviembre de 1974. También fue entregado un proyecto de Protocolo 
Adicional al Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica. 
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El comercio bilateral alcanzó en el año 1977 uno de los niveles más altos, habiendo 
exportado Argentina a Checoslovaquia por un valor de 28.221.000 dólares e importado por 
25.245.000 dólares. Estas cifras provisorias provienen de fuentes checoslovacas; ya que no se 
cuenta todavía con los montos definitivos por parte de las autoridades argentinas. 

REPUBLICA HELENICA 

Durante el año 1977, ambos países, prosiguieron su ya tradicional cooperación, en todos 
los campos de la acción internacional, donde se presentaron intereses comunes. 

En el marco político multilateral, el accionar de las dos naciones, en todos los foros 
internacionales, estuvo signado por un permanente intercambio de apoyo, a las posiciones 
sustentadas en cada oportunidad, por sus respectivas delegaciones nacionales. 

, Aspecto Cultural. 

El 12 de octubre último, se realizó en el Ministerio de Relaciones Exteriores local, la 
ceremonia de intercambio de instrumentos de ratificación, del Convenio Cultural Argentino-Grie
go, firmado en Buenos Aires el 14 de septiembre de 1972. El mencionad<;> documento, aprobado 
por el gobierno argentino en 1972, fue recién conformado por el Parlamento local el 1 O de mayo 
del año próximo pasado. 

Durante el mes de octubre, visitó Grecia el escritor argentino Jorge Luis Borges, 
permaneciendo en esta del 22 hasta el 2 de noviembre de 1977. 

El 24 en horas de la mañana, el señor Borges, acompañado por S.E. el señor Embajador 
Aldo Alberto Peyronel, fué recibido, en audiencia especial, por S.E. el señor Presidente de la 
República Helénica, señor Constantino Tsatso. La misma, que se prolongó fuera del horario 
previsto, tuvo un desarrollo extremadamente cordial, reflejo evidente, del reconocimiento 
mundial que se tributa en la actualidad a la literatura de habla hispana y dentro de ella a la 
argentina. El mismo día por la noche, la Embajada Argentina ofreció una recepción en honor del 
ilustre visitante, a la que concurrieron miembros del gobierno, las más destacadas personalidades 
del ambiente cultural local, y los miembros de la colonia argentina. 

La Academia de Atenas por su parte, invitó al escritor argentino a asistir a una de sus 
sesiones ordinarias. Al fmalizar el acto académico, fué saludado personalmente .Por sus autorida
des y demás miembros de número. La Sociedad de Escritores de Grecia, a su vez, lo homenajeo 
con una cena realizada en su honor. 

Cabe destacar que todas las actividades públicas del señor Borges, fueron acompañadas 
por una amplia difusión en la prensa, oral, escrita y televisiva y a través de entrevistas concedidas 
al periodismo local y extranjero. 

Organizado por esta Representación Diplomática, el 21 de noviembre próximo pasado, en 
el Instituto Francés de Atenas - cedido gentilmente al efecto por la Embajada de Francia - se 
realizó una proyección cinematográfica, que tuvo como tema central, "La Antártida Argentina". 
En la reunión donde concurrieron del gobierno, del cuerpo diplomático acreditado, de la colonia 
argentina, invitados especiales y público en general, se proyectaron las películas documentales 
"Argentina Hoy" y el "Continente de Hielo". Al finalizar el espectáculo, fué distribuí do entre el 
público asistente, material gráfico ilustrado sobre la Antártida Argentina. La citada película fué 
posteriormente proyectada en la Escuela Naval Militar del Pireo. 

Como estaba previsto, también este año visitó Grecia una Delegación de cadetes del 
último curso de la Escuela de Aviación Militar Argentina, con motivo de realizarse el XXII Viaje 
Final de Instrucción. Los visitantes permanecieron en este país del 2 al 5 de noviembre de 1977. 
Durante su estadía la delegación argentina, realizó distintas visitas a instituciones de la aviación 
militar griegas Y fueron homenajeados por la Escuela de Aviación Militar Helénica. La Embajada 
Argentina, en honor del Jefe de la Delegación Argentina, Brigadier Orlando Jesús Capellini, de 
los miembros de la misma y en retribución por las atenciones recibidas, ofreció una recepción a 

106 

1 de Relacione~ Extenores, 
1 Internacional y Culto 
ti a 

la que asistieron como invitados especiales, miembros de la Aviación Militar local. Todas las 
actividades mencionadas, fueron rodeadas del necesario marco de difusión por todos los ~edios 
de comunicación masiva. Es digno de mencionar, que una vez más, la visita contribuyó 
eficazmente al mejor conocimiento de nuestro país en el exterior y al estrechamiento de las 
relaciones existentes entre ambos países. 

Finalmente, en un acto realizado el 14 de diciembre último en el Yatch Club de Grecia . ' ' con motivo de hacerse la ceremonia anual de premios, se hizo entrega por S.E. el Embajador 
Argentino las réplicas donadas por la Representación Diplomática, a los ganadores de las distintas 
categorías de la copa "Fragata Libertad" 1976. La regata que se corre anualmente, fué instituida 
en conmemoración de la visita que realizara a este país en 197 6, el buque escuela Fragata 
Libertad. 

Aspecto Económico 

Las relaciones comerciales con la República Argentina, se desarrollaron durante el año 
1977, dentro de la tónica normal de los últimos años. 

Nuestro país exportó a Grecia durante el período anterior carnes bovinas y ovinas 
congeladas, corned-beef, cereales, cueros, quesos, pescado congelado y fresco, onix, etc. Así 
mismo importó de Grecia artículos tales como hierbas aromáticas, pasas de uva de Corinto, 
sultanitas, etc. 

La balanza comercial de los primeros seis meses de 1977, arroja cifras netamente 
favorables a la República Argentina. Según las estadísticas oficiales, publicadas por el Banco de 
Grecia, este país importó durante este período productos argentinos por valor de 17.231.000 
millones de dólares y exportó productos propios por valor de 133.000, quedando en consecuen
cia un saldo favorable a nuestro país de 17.098.000 dólares. 

Las exportaciones griegas a la Argentina, cuya documentación intervino oportunamente la 
Sección Consular de esta Embajada, arrojaron los siguientes resultados: 

Mercaderías Cantidad Dólares/USA Total 

Dittamo crético 2.000 kgs. 9.270 9.270 
Pasas de uva 193.229 , 237.944 247.210 
Semillas de uva 15.000 " 19.800 267.010 
Higos desecados 18.000 , 155.300 422.310 
Buques 
"Skamandros" 33.519 , ' 3.826.345 4.248.655 

. E.n el mes de agosto el Gobierno griego aprobó el nuevo Reglamento Sanitario para la 
Imp?rtaci.ón de productos alimenticios. Las nuevas normas que fueron dictadas por Decreto 
Presidencial N° 653 entrarán en vigencia a partir de 1978. El nuevo régimen se ajusta casi 
exactamente al vigente para la Comunidad Económica Europea. Las exportaciones argentinas 
deberán ajustarse a las nuevas condiciones a partir del 1 o de enero de 1978. 

REPUBLICA POPULAR DE HUNGRIA 

Reunión Comisión Mixta 

La primera reunión de la "Comisión Mixta Argentino-Húngaro de Cooperación Económica 
Y Téc~ica" establecida por el artículo VI del Convenio de Cooperación Económica y Técnica 
subscnpto entre ambas Partes el 18 de mayo de 1974, celebró su primera reunión en Budapest 
entre el 9 y el 14 de setiembre de 1977. 

107 



Archivo 
Históric.o 

La Delegación argentina estuvo precidida por el Subsecretario de Negociaciones Económi
cas Internacionales sefior Edmundo Sangenis e integrada por funcionarios de los Ministros de 
Relaciones Exteriores y Culto y Economía - sector privado -. 

Al fmalizar las reuniones se firmó la siguiente Acta Final. 
La primera Reunión de la Comisión Mixta Argentina-Húngara de Cooperación Económica 

y Técnica, en adelante "Comisión Mixta", establecida por el artículo VI del Convenio de 
Cooperación Económica y Técnica suscripto entre ambas Partes el 13 de mayo de 1974, tuvo 
lugar en Budapest, del 9 al 14 de setiembre de 1977. 

La Delegación argentina estuvo presidida por el Subsecretario de Negociaciones Económi
cas Internacionales de la Secretaria de Estado de Comercio Exterior y Negociaciones Internacio
nales, sefior Edmundo Sangenis, y la Delegación húngara por el Viceministro del Ministerio de 
Comercio Exterior, sefior Sándor Udvardi. Las delegaciones estuvieron integradas por los 

, miembros cuyos nombres figuran en los Anexos 1 y 2 de la presente Acta. 

Ambas Delegaciones coincidieron en el tratamiento de la siguiente agenda, aprobada de 
común acuerdo: 

1.- Análisis del desarrollo de las relaciones económico-comerciales y de la cooperación 
científico-técnica entre ambos países en el transcurso de los últimos años. 

2.- Análisis de los convenios. 

3.- Exportaciones argentinas a Hungría. 

4.- Exportaciones húngaras a Argentina. 

5.- Otros temas de interés mutuo. 

En el tninsctirso de las deliberaciones se realizaron las siguientes consideraciones sobre los 
puntos arriba sefialados: 

1.- La Comisión Mixta analizó la situación de las relaciones económico-financieras, comerciales 
y de cooperación técnico-científica existentes entre los dos países, constatando la convenien
cia de desarrollarlas con la mayor amplitud y rapidez posibles. Ambas Partes coincidieron en 
que el intercambio comercial recíproco ha registrado un incremento modesto durante los 
últimos afios, distando todavía de alcanzar los niveles que ofrecen sus respectivas economías 
nacionales. En consecuencia, convinieron en establecer medidas idóneas para fortalecer sus 
relaciones en esta materia. ' 

2.- La Delegación argentina informó que su gobierno aprobó por Ley Nro. 21.619 el Protocolo 
Adicional al Convenio Comercial y por Ley Nro. 21.623 al Convenio Financiero. 
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La Delegación húngara tomó buena nota de lo manifestado por la Delegación argentina y 
asimismo sefialó su interés en ofertar y formalizar contratos de ventas de bienes de capital 
húngaros en el marco del Convenio Financiero. A su vez, la Delegación argentina expresó su 
deseo de utilizarlo. 

Con respecto al Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica, la Delegación argentina 
informó que · el mismo se halla en proceso de aprobación. A fin de la mejor ejecución del 
Convenio mencionado, la Delegación húngara entregó a la Delegación argentina un Programa 
de Trabajo que contiene los posibles modos, formas y campos de dicha cooperación. La 
Delegación argentina comunicó que dicho Programa será examinado por las autoridades 
competentes argentinas. 

La Delegación húngara recordó que el Convenio de Cooperación Económica y Técnica fué 
aprobado por el Gobierno Húngaro en el afio 1974 y que había recibido oportunamente la 
sugerencia argentina de modificar el Convenio mencionado. Puso de manifiesto que si bien la 
aprobación no se efectuó por Parte argentina, la Parte húngara lo tomó siempre por válido 
siendo que el Artículo 8 del Convenio expresa que "el Convenio se aplicará provisionalmen
te desde el día de su firma". 

La Delegación húngara recordó que las empresas húngaras - entre ellas la Fábrica Húngara de 
Barcos y Grúas/MHD/ - durante el período examinado entablaron tratativas sobre la 
fabricación en cooperación de varios productos y que, entre la Fábrica de Barcos y Grúas y 
la Administración General de Puertos /AGP/ fue iniciado en 1974 un contrato referente a la 
fabricación conjunto de una cantidad de 11 O grúas de pórtico. Asimismo, sefialó que la AGP 
en carta fechada el 21 de julio de 1977 y dirigida al Departamento Comercial de la 
Embajada de la República Popular de Hungría en Buenos Aires, comunicó su plan de 
adquisición de 60 grúas de pórtico tipo 6/25 y 12/25. 

La Delegación húngara confirmó su disposición a seguir las tratativas sobre el negocio con la 
AGP. Al mismo tiempo, insistió en que si la Parte argentina instrumentase el Decreto 
Presidencial referente a la aprobación y autorización del negocio entre AGP y MHD, la Parte 
húngara tomaría en consideración positiva y de buena voluntad la sugerencia argentina 
concerniente a la modificación del Convenio de Cooperación Económica y Técnica. 

La Delegación argentina tomó conocimiento de lo expresado por la Delegación húngara y 
manifestó que procederá a informar a las autoridades competentes de su país. 

3.- Ambas Delegaciones constataron que una parte considerable del bajo intercambio bilateral se 
realiza mediante intermediarios de terceros países. A este respecto, las Partes se comprome
tieron a buscar los medios para establecer contactos directos entre las empresas exportadoras 
de ambos países. 

La Delegación argentina manifestó su interés en aumentar y diversificar sus exportaciones a 
Hungría, las que a su vez registren una mayor participación de productos manufacturados y 
semimanufacturados. A tal fin, hizo entrega a la Delegación húngara de una lista de 
productos de interés argentino de exportación que se agrega como Anexo 3. 

4.- La Delegación húngara expresó su interés en iniciar y/o aumentar los suministros de los 
artículos contenidos en la lista que entregó a la Delegación argentina y que figura como 
Anexo 4 

Con referencia a las listas intercambiadas ambas Delegaciones convinieron en sugerir a sus 
respectivos organismos competentes y empresas públicas y/o privadas, que tengan en cuenta, 
dentro de sus programas de adquisiciones, las posibilidades de exportación de cada uno de 
los dos países. 

5.- La Delegación húngara entregó a la Delegación argentina un proyecto del Reglamento de la 
Comisión Mixta de Cooperación Económica y Técnica. La Parte argentina convino en 
estudiarlo y hacer llegar por la vía correspondiente sus puntos de vista sobre el mismo. 

Ambas Partes acordaron que dicho Reglamento fuera suscripto en el transcurso de la 
Segunda Reunión de la Comisión Mixta Argentino-Húngara. 

Ambas Delegaciones convinieron que la próxima reunión de la Comisión Mixta se efectúe en 
Buenos Aires, capital de la República Argentina, durante el tercer trimestre de 1978. 

Firmada en Budapest, a los 13 días del mes de setiembre de 1977, en dos ejemplares 
originales en los idiomas espafiol y húngaro, siendo ambos textos igualmente válidos. 

REPUBLICA POPULAR DE POLONIA 

Las relaciones entre la República Argentina y la República Popular de Polonia, se 
desenvolvieron en un ambiente normal, como es tradicional entre ambos Estados. 

Los distintos acontecimientos que ocurrieron en el país, fueron seguidos con interés y 
merecieron artículos en la prensa local y espacios en los demás medios de comunicación masiva, 
habiéndose caracterizado por su sobriedad, equilibrio y un enfoque objetivo en el tratamiento de 
las noticias. 

Las noticias más importantes fueron publicadas en el periódico "Trybuna Ludu", que es 
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el órgano de prensa del Comité Central del Partido Obrero Unificado Polaco, y que refleja la 
opinión del Gobierno. 

Entre los temas más comentados en este último tiempo es el referente a los preparativos 
para el Campeonato Mundial de Fútbol de 1978. 

En general, debe decirse, que debido a la actual apertura política administrativa hacia el 
Occidente - ql.Je lleva el Sr. Edward Gierek, Primer Secretario del Partido - existe entusiasmo no 
sólo en mantener, sino también en intensificar el desarrollo - en el futuro - de las relaciones entre 
ambos paises; lo que se hace visible ante el apoyo a diferentes iniciativas de la Argentina en los 
Organismos Internacionales y deseo de coordinación en las actitudes en ese orden, así como en la 
viva expresión de agradecimiento del Gobierno Polaco por la colaboración prestada por la 
República en ocasión del desgraciado accidente de los científicos polacos en la Antártida. 

, Aspecto Económico 

Durante el año 1977 ha sido particularmente intensa la actividad en lo que atañe a los 
aspectos económicos de las relaciones entre Polonia y Argentina. En primer lugar importa señalar 
la presencia en ésta de dos delegaciones oficiales argentinas: la primera de ellas durante marzo 
presidida por el entonces Subsecretario de Economía Agraria del Ministerio de Agricultura e 
Interventor en la Junta Nacional de Granos, Lic. Alejandro Estrada; la segunda presidida por el 
Subsecretario de Negociaciones Económicas Internacionales, D. N. Edmundo Sangenis, quien 
encabezó la Delegación Argentina a la Primera Reunión de la Comisión Mixta Argentino-Polaca, 
celebrada entre los días 6 y 9 de septiembre. 

Asimismo, en el mes de marzo viajó a Buenos Aires una Misión Comercial polaca, 
encabezada por el Vice-Ministro de Comercio Exterior y Economía Marítima, Sr. Stanislaw 
Dlugosz, para tratar temas vinculados a la expansión del intercambio comercial, la cooperación 
económica y los problemas fmancieros. Formaron parte también de esta misión, los directores de 
las empresas estatales ANIMEX/Carnes/ ; ROLIMPEX/Cereales, forrajeras y oleaginosos/ ; 
SKORIMPEX/Cueros/; el Director del Departamento Financiero del Ministerio de Comercio 
Exterior y el Director del pepartamento Económico del Bank Handlow y Warszawie S.A. En 
dicha oportunidad fue renovada hasta el 31 de marzo de 1978, la línea de crédito por 
20.000.000 dólares, otorgada por el Banco Central, que permitirá, especialmente, financiar las 
exportaciones de cueros curtidos. ' 

Primera Reunión de la Comisión Mixta Argentino-Polaca: 

En virtud de lo dispuesto en el Protocolo Adicional al Convenio Comercial vigente, entre 
los días 6 y 9 de septiembre, se reunió en Varsovia la Comisión Mixta Argentino-Polaca. Presidió 
la Delegación Argentina el Sr. Subsecretario de Negociaciones Económicas Internacionales, Sr. 
N.E, Sangenis y la parte polaca el Sr. Subsecretario de Comercio Exterior, D. Ryszard Strzelecki. 

Previamente a las reuniones se tuvo conocimiento de la ratificación por ley número 
21.632 de fecha 26 de agosto de 1977, del Convenio suscripto en Varsovia el 9 de mayo de 
1974, sobre las entregas de equipos polacos en condiciones de crédito. 

Durante el transcurso de las reuniones, se firmó también un acuerdo entre la representa
ción de Yacimientos Carboníferos Fiscales y la Empresa estatal KOPEX, mediante el cual se 
introdujeron modificaciones en el Contrato No 39/74: se anuló la adquisición de una nueva 
planta de lavado de carbón de 1000 tons/h y se manifestó por parte de YCF interés en la 
ampliación a 700 tons/h de la planta depuradora existente, realizada por contratos Nos. 1/77 Y 
2/77. 

Todos los resultados alcanzados en la Reunión de la Comisión Mixta, constan en el Acta 
Final, redactada a tal fm. Cabe agregar, empero, que durante las reuniones se dió a conocer a la 
Delegación polaca, el texto del Decreto de fecha 6 de septiembre de 1977, por el cual quedó 
liberada la importación de vodka. 
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Selección de empresas para la explotación del mar epicontinental argentino. 

Con fecha 8 de marzo de 1977, fueron llevadas a conocimiento de los Ministerios de 
Asuntos Exteriores y de Comercio Exterior y Economía Marítima, así como también a la 
Empresa Estatal RYBEX, el texto de la ley 21.514 y el Decreto 190/77 por el cual se llamó a 
concurso para la selección de hasta dos empresas para la explotación pesquera del mar 
epicontinental argentino, al sur del paralelo 40. 

Misiones de empresas privadas 

Durante el año 1977, fueron recibidas numerosas delegaciones de comerciantes privados, 
algunas de las cuales formaron parte de las Misiones Estrada y Sangenis. 

Cabe señalar entre ellas, en órden cronológico, la empresa Bartosiak, vinculada a la 
exportación pesquera e importación de navíos de pesca; los comerciantes de cereales: Genaro 
García Luis Dreyfus, Cargill, Nidera, Sasetru y Bunge y Born; la empresa PINDAPOY que 
gestionó la promoción de ventas de cítricos - especialmente limones -; Maggiori Hnos. S.A. -
proyecto de convenio con PEZETEL; Carlos Ortiz de Zárate: gestiones para la adquisición de una 
planta de ácido sulfúrico; Dr. Juan Llamazares, contratos con WEGLOKOKS; Pittsburg S.A. -
vinos cítricos -; S.A. Exportaciones Sud Americanas - Cueros Curtidos, y el Sr. Konrad E. Mayer, 
representante de CA VIC. 

Con la misión Sangenis viajaron también los Señores A. Vizental. exportador de carnes; 
Horacio Laro Oroño de la Cámara de Industriales Metalúrgicos; Daniel Collado, Secretario de la 
Cámara de Curtidores y A.R. Leiva de la Cámara de Frigoríficos Regionales. 

Aspectos Culturales 

La Embajada desarrolló su actividad de difusión cultural en base a audiciones radio 
televisivas, charlas y conferencias en diversos centros intelectuales. 

La falta de un convenio cultural, no permitió u~ intercambio amplio y organizado. 

Se mantuvo un estrecho contacto con el establecimiento educacional, que agrupa al 
Conjunto de Escuelas Profesionales de la localidad de Sierpe, que lleva el nombre del Libertador. 
En ella se realizaron diversos actos. 

En la ciudad de Cracovia, el 24 de septiembre; se realizó un encuentro de críticos y 
traductores dedicado a la literatura americana, organizado por la Editorial Literaria de esa 
localidad, en ocasión de la 50 edición de la serie "Prosa Iberoamericana", en la cual figuraron 
traducciones de escritores argentinos, entre ellos Borges y Cortázar. 

REPUBLICA SOCIALISTA DE RUMANIA 

En el mes de mayo presentó credenciales el nuevo Embajador de Rumania en Argentina, 
D. Gheorghe Apostol. 

El día 21 de setiembre arribó la Delegación a la 11 Reunión de la Comisión Mixta 
Rumano-Argentina, presidida por el Subsecretario de Negociaciones Económicas Internacionales 
de la Secretaría de Comercio Exterior, D. Edmundo Sangenis, oportunidad en que se frrmó un 
Acta Final. 

REPUBLICA POPULAR DE BULGARIA 

El día 24 de setiembre arribó la Delegación a la 11 Reunión de la Comisión Mixta 
Bulgaro-Argentina, presidida por el Subsecretario de Negociaciones Economicas Internacionales 
de la Secretaría de Comercio Exterior D. Edmundo Sangenis, oportunidad en que se frrmó un 
Acta Final. 
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En el mes de diciembre viajó a Buenos Aires el nuevo embajador de Bulgaria en Argentina 

D. Petko Karadjov. 

REPUBLICA DE TURQUIA 

En 1977 las relaciones con Turquía se desarrollaron en el marco normal de cordialidad de 
siempre las caracterizaron, el 17 de enero de 1977 presentación de Cartas Credenciales del señor 
Carlos H. Lagorio al Excmo. señor Presidente de la República de Turquía D. Fahri S. Korutürk, 
como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República. 

UNION DE LAS REPUBLICAS SOCIALISTAS SOVIETICAS 

, Durante el pasado año, las relaciones entre la República y la URSS, continuaron en el 
marco establecido por los acuerdos firmados por ambas partes hace cuatro años. 

Dentro de lo señalado debe sobre todo tenerse en cuenta la importancia de las relaciones 
económicas entre la Argentina y la URSS. El comercio en ambos sentidos alcanzó la suma de 
240 millones de dólares estadounidenses. Si bien esta cifra es inferior a la suma máxima de 
intercambio (alcanzada en 1975 con 335 millones de dólares), supera ampliamente el promedio 
de los últimos diez años. La URSS adquirió lana, cereales, vino y carne, mientras que nuestro 
país continuó con sus compras de productos químicos y de equipamiento hidroeléctrico en 
condiciones muy ventajosas. 

Debe también destacarse que las perspectivas para 1978 son excelentes, dado que existe la 
posibilidad concreta de superar los 300 millones de dólares en el intercambio. 

Durante 1977 se observó un notable interés por parte de la URSS en intensificar las 
relaciones culturales entre los dos países. Así actuaron en la Unión Soviética diversos músicos 
argentinos (folklóricos, solistas de guitarra, etc.). No puede dejar de mencionarse la actuación del 
maestro Pedro Ignacio Calderón, quien durante el mes de diciembre dirigió las orquestas 
sinfónicas de Leningrado y de Moscú. Asimismo tuvo lugar la "Semana de Cine Argentino" en 
tres ciudades soviéticas y nuestro país obtuvo el premio a la mejor interpretación femenina, 
durante el Festival Internacional de Cine de Moscú. 

Debe también señalarse que - luego de innumerables gestiones - nuestra Representación 
logró concretar su instalación en nuevos locales que le permitirán desarrollar sus tareas con 
mayor comodidad y sobre todo, con una representatividad más acorde con sus funciones. 

Finalmente, la Embajada A.Rgerttiaa ha desarrollado una intensa labor en apoyo de la 
gestiones de la República en los foros multilaterales, área en la que - como es sabido - goza de 
gran influencia la URSS, en razón de sus intereses políticos globales. 

REPUBLICA POPULAR SOCIALISTA DE ALBANIA 

Presentación de Credenciales del Embajador Dr. Juan Carlos M. Beltramino el 18 de 
enero, como Embajador. en la República Popular Socialista de Albania, al Presidente del 
Presidiurñ de la Asamblea Popular de dicho país D. Haxhi Lleshi. 

Presentación de Credenciales del Embajador Sezai Shyti, en diciembre de 1977, como 
Embajador de la República Popular Socialista de Albania en la República Argentina. 

REPUBLICA SOCIALISTA FEDERATIVA DE YUGOSLAVIA 

Participación como Observador del Consejero de la Embajada en la Mesa Redonda sobre 
Transferencia Tecnológica y Países en Desarrollo, en Belgrado , del 8 al 12 de junio. Durante las 
reuniones se abordaron temas relativos a investigación, consulta, planificación, proyectos, 
construcciones, producción de equipos y cuestiones jurídicas. 
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Redonda sobre Cooperación Técnica y Económica, que tuvo lugar en Zagreb, del 12 al 16 de 
setiembre. Fue organizada por el Instituto para !os Países en Desarrollo de Zagreb y por la Feria 
Internacional de dicha ciudad. Se examinaron en particular: la experiencia de los países no 
alineados y en desarrollo y de las organizaciones internacionales en relación con la mencionada 
cooperación, planificación y programación técnica, en función del desarrollo económico y de la 
cooperación económica, sus aspectos nacional e internacional, intercambio de información, 
medidas administrativas, jurídicas y financieras. La mesa redonda expresó su apoyo a la 
realización de la Conferencia de Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre Países en 
Desarrollo a celebrarse en 1978 en Buenos Aires. 

Una delegación presidida por el Subsecretario de Negociaciones Económicas Internaciona
les de la Secretaría de Estado de Comercio Exterior y Negociaciones Económicas Internacionales 
D. Edmund0 Sangenis, e integrada por el Director del Departamento Europa Oriental de la 
Cancillería, y asesores gubernamentales y empresarios, visitó Yugoslavia entre los días 17 y 21 de 
setiembre. Entre los días 17 y 18 recorrió la Feria Internacional de Zagreb y en entrevistas 
mantenidas en Belgrado con las autoridades y funcionarios yugoslavos correspondientes se 
mantuvieron conversaciones sobre el desarrollo de las relaciones entre los dos países. Del 19 al 21 
sesionó en la capital yugoslava, con participación de la delegación argentina, la Comisión Mixta 
argentino-yugoslava de cooperación económica. Finalmente el día 21 se firmó un acta de las 
reuniones, un Convenio de Cooperación Científica y Técnica, sentándose asi las bases y 
condiciones adecuadas para un mayor desarrollo de las relaciones económicas entre Argentina y 
Yugoslavia. Acordóse realizar la siguiente sesión de la Comisión Mixta en el transcurso del 
segundo semestre de 1978 en la ciudad de Buenos Aires. 

5 - AFRICA Y CERCANO ORIENTE 

a) ENUMERACION DE PAISES QUE COMPONEN EL AREA AFRICANA. 

a) Estados con Representación Diplomática Argentina: 

Argelia, Costa de Marfil, Egipto, Etiopía, Kenia, Libia, Marruecos, Nigeria, 
Senegal, Sudáfrica, Túnez, Zaire. 

b) Estados con los que se han establecido Relaciones Diplomáticas: 

Alto Volta, Benin, Burundi, Cabo Verde, Camerun, Chad Gabón, Guinea, Guinea 
Bissau, Guinea Ecuatorial, Ghana, Lesotho, Liberia, Malí, Mauricio, Mauritania, Níger, 
Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalía, Sudán, Swazilandia, Tanzania, 
Togo, Uganda, Zambia. · 

e) Estados reconocidos: (sin Relaciones Diplomáticas) . 

Angola, Botswana, Imperio Centroafricano, Corneras, Congo, Gambia, República 
Malgache, Malawi, Mozambique, Seychelles. 

d) Estados no reconocido. 
Djibouti. 

e) Territorios coloniales en litigio: 

Namibia, Rhodesia, Ceuta, Melilla, Sahara Occidental. 

f) Comunidades políticas resultantes del proceso sudafricano de bantustanización: 

Transkei, Bophuthatswana. 
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ENUMERACION DE ESTADOS QUE COMPONEN EL AREA CERCANO ORIENTE 

a) Estados con Representación Diplomática argentina: 

Arabia Saudita, Israel, Líbano, Siria. / 

b) Estados con los que se han establecido relaciones diplomáticas: 

Bahrein, Emiratos Arabes Unidos, Irak, Jordania, Kuwait, Oman, Qatar, República 
Arabe del Yemen, República Democrática y Popular del Yemen. 

b) CONSIDERACIONES GENERALES 

Durante el transcurso del año 1977, quedó demostrada la creciente importancia que el 
continente africano y el Medio Oriente adquieren en la comunidad internacional. Los medios de 
difusión escritos y orales han otorgado una preeminencia inusual a los acontecimientos políticos 
y económicos desarrollados en el sector. Las grandes potencias continuaron centrando su 
atención en él, como lo prueban la toma de posición en los conflictos regionales y el 
acercamiento político y comercial. Obviamente los Organismos Internacionales no han sido ajenos 
al proceso descripto, sino que por el contrario aportaron las voces protagónicas del mismo. 

La República Argentina, consecuente con sus principios y acorde con el esquema 
mencionado, se ha esforzado para mantener e incrementar los vínculos que la unen con los países 
del área. La firma de convenios de cooperación económica y técnica, y comerciales, la 
designación de Embajadores y el apoyo activo a las reclamaciones justas en los foros 
internacionales, como también un dimensionamiento realista y efectivo de nuestras posibilidades, 
son hechos que avalan esa actitud. 

e) HECHOS RELEVANTES DEL PERIODO 

Firma de convenios: 

TUNEZ 

- Convenio de Cooperación Económica y Técnica. 
Firmado en Túnez, 22 de junio de 1977. 

EGIPTO 

Convenio sobre Gooperación Económica y Técnica. 
Firmado en El Cairo, 26 de junio de 1977. 

LIBANO: 

- Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica. 
Firmado en Beirut, el 29 de junio de 1977. 

SIRIA: 

Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica. 
Firmado en Damasco el 2 de julio de 1977. 

Cabe señalar, que con relación a la República Arabe de Egipto, se había suscripto poco 
tiempo atrás un Convenio Comercial. 

Con Arabia Saudita, se firmó, en oportunidad de la visita de la mencionada misión, un Acta 
de Reunión, en la que se hizo constar el intercambio de miras sobre las perspectivas de la 
cooperación existente y el análisis de un proyecto de Convenio de Cooperación Económica y 
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Técnica, presentado por la Delegación argentina, acordándose en someterlo a la consideración 
de los respectivos gobiernos. 

GABON: 

- Convenio de Cooperación Económica, Técnica y Comercial. 

Visita del Presidente de Gabón: 

Durante el mes de octubre de 1977, visitó el país el Primer Mandatario de Gabón S.E. 
Ornar El-Hadj Bongo. 

Cierre de la Embajada de la República de Liberia, dispuesta por Decreto 3750 de fecha 15 de 
diciembre de 1977. 

Embajadores argentinos acreditados en países del área: 

ARABIA SAUDITA 
COSTA DE MARFIL 
ETIOPIA 
ISRAEL 
LIBAN O 

Embajadores extranjeros acreditados ante la República: 

ZAIRE 
ARABIA SAUDITA 
GABON 

d) RECONOCIMIENTO DE ESTADOS 

REPUBLICA DE SEYCHELLES 

Juan Manuel Figuerero Antequeda. 
Ricardo Pillado Salas. 
Salvador Zito. 
Jorge Emilio Casal. 
Luis Claraso de la Vega. 

Nzeza Zi Muwemuo Ddombassi. 
Sheik Fouad Nazer 
Simon Edou Eyene 

Por Decreto 1 OSO del 18 de abril de 1977, la República Argentina reconoció a la 
República de Seychelles como Estado independiente. 

ESTADO DE LAS COMORAS 

Fue reconocido por Decreto 1051, del 18 de abril de 1977. 

REPUBLICA POPULAR DE ANGOLA 

Se efectuó su reconocimiento por Decreto 2611, del 2 de septiembre de 1977. 

e) SINTESIS DE CADA P AIS EN PARTICULAR 

ARGELIA 

Las relaciones argelo-argentinas en el transcurso del año 1977, se desarrollaron normal
mente. 

En el campo del intercambio comercial, a raíz de diligencias efectuadas por la Embajada, 
se notó un incremento importante, particularmente en lo que hace a las importaciones, por parte 
de Argelia, de Cét!ne argentina. Las mismas se desarrollaron en volúmenes apreciables, no 
existiendo la posibilidad, por carecer aun de datos estadísticos, de indicar cantidades. 
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Las relaciones económicas en Costa de Marftl han sido promisorias. En efecto, las 
exportaciones de carne bovina enfriada o congelada ascendieron a las 10.000 toneladas; 
convirtiéndose nuestro país en el principal proveedor en este rubro. Además se han comenzado 
las gestiones tendientes a celebrar un Acuerdo a fin de enmarcar jurídicamente las relaciones 
comerciales. Al mismo tiempo se realizaron los estudios tendientes a solicitar la aplicación de la 
tarifa privilegiada para todas las importaciones de origen argentino. También se propuso que, para 
mantener un equilibrio en la balanza comercial, ampliamente favorable para la Argentina, se 
contemplara la posibilidad de adquirir algunos productos marfileños. 

El día 25 de enero fue condecorado el Señor Embajador D. Georges Ouegnin, Jefe de 
Protocolo de la Presidencia de Costa de Marftl con la Orden de Mayo al Mérito con el Grado de 
Gran Oficial. 

REPUBLICA EN JAMAIDRIA ARABE LffiiA POPULAR SOCIALISTA 
. : f , • 

Mediante la provisión de 219 vaquillonas 'pendientes de entrega desde dinales del año 
1975, se dió cumplimiento total al contrato de ~enta de Libia de 500 vaquillonas Rolando 
Argentino. 

Se suscribió, en Trípoli, un acuerdo entre la National Supply Corporation de Libia y la 
Junta Nacional de Granos de la República Argentina, por el que se concreta la venta de 75.000 
toneladas de trigo pan y la necesidad de efectuar inmediatas negociaciones sobre futuros envíos 
de trigo candeal, cebada y arroz, de acuerdo a lo estipulado en el segundo párrafo, del artículo 
70 del Acta firmada el 3 de octubre de 1976. 

Se amplía en 30.000 toneladas más, la provisión de 75.000 toneladas de trigo pan 
convenidas en el punto anterior. 

Durante el transcurso del año se hicieron presentes en Trípoli, las siguientes Delegaciones 
Argentinas: 

Interventor de la Junta Nacional de Carnes: a efectos de analizar con las autoridades libias, la 
posibilidad de concretar exportaciones de carnes y de ganado en pié para consumo. Visitó 
distintos proyectos lecheros y agrícolas y entrevistó al Vecepresidente de la Corporación de 
Ganado y de Carne de Libia, al Presidente del Banco Agrícola y a funcionarios de la 
Secretaría de Asuntos Exteriores. 

Delegación de la Junta Nacional de Granos: para negociar ventas de trigo candeal, cebada y 
arróz. 

Representante del Banco de la Nación Argentina en París para entablar relaciones con las 
entidades bancarias locales: Al Jamahiria, Al Wahda, Umma y Banco Extepor Arabe Libio. 

Delegación de la Junta Nacional de Granos y Empresa Líneas Marítimas Argentinas para 
analizar con las autoridades libias pertinentes, el rechazo del cargamento transportado por el 
buque argentino "SALTA", como así también la situación de demora del citado buque en la 
rada del puerto de Benghazi. 

La Secretaría de Asuntos Exteriores local acuerda su voto para la reelección de la República 
Argentina en el Consejo de la Organización Marítima Intergubernamental (categoría "C") y 
como miembro del Comité de Seguridad Marítima de la misma organización (O.C.M.I.). 

A partir del mes de octubre de 1977, la Embajada procede a editar un Boletín Cultural e 
Informativo de la Actualidad Argentina en idioma árabe, con un tiraje inicial mensual de 350 
ejemplares. 

REINO DE MARRUECOS 

27 de abril 
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22 de julio 

23 de agosto 

25 de agosto 

29 de setiembre 

tantes de las finanzas y el comercio exterior de Marruecos, convoca
das y preparadas en ocasión de la visita a este país del Dr. Carlos 
Oliva Campos, representante del Banco de la Nación Argentina en 
Paris, y Coordinador para el área de Europa. 

Primera exhibición en la Embajada del ftlm del partido de polo entre 
el Trebol Versus Venado Tuerto, con la asistencia de muy conspicuas 
personalidades, tales como S.A.R. la Princesa Lalla Arnina, hermana 
de S.M. el Rey Hassan 11; su esposo el Presidente de la Federación 
Ecuestre Moulay Driss Ouazzani; del Comandante Cherrat Ganador 
del Campeonato Nacional de Saltos y del capitán Maataoui oficial de 
caballería que realizó sus estudios de perfeccionamiento en la Argen
tina. 
Segunda exhibición del film mencionado, en la Residencia, con iguál 
éxito al obtenido la primera vez. 

Presentación <;le un anteproyecto de Convenio de Cooperación Econó
mica y Técnica. 

Las autoridades marroquíes presentan un contraproyecto de Convenio 
que registra pocas variantes con la propuesta argentina. 

REPUBLICA DE SENEGAL 

La Embajada inició , en junio de 1977, la publicación de un "Boletín de Noticias 
Argentinas", reseña mensual de noticias de tipo económico, comercial y deportivo que tiene 
como fin difundir aspectos de la realidad argentina en Senegal. La publicación, que se distribuye 
a reparticiones e instituciones comerciales, financieras y culturales locales, oficiales y privadas, ha 
merecido elogios de personalidades locales. 

Se han mantenido excelentes relaciones con prominentes personalidad~s de la industria, la 
banca y el comercio locales, así como con el petjodismo. Merece destacarse la valiosísima 
cooperación brindada a la Embajada por el señor Henry Charles Gallenca, Ministro Consejero de 
la Soberana Orden de Malta en Senegal, antiguo residente en este país y una de las figuras más 
importantes del mundo de los negocios en Dakar, ex-Presidente de la Cámara de Comercio de 
Senegal, Director de numerosas compañías y asesor y hombre de confianza del Presidente 
Senghor y altos funcionarios locales. El señor Gallenca ha brindado constantemente su 
desinteresada cooperación a esta Embajada, resultando de suma utilidad sus amplias vinculaciones 
en el ambiente local. 

SUD AFRICA 

Rugbistas argentinos: con motivo de una gira programada en Sud Africa, fueron atendidos 
por esta Embajada un grupo de turistas argentinos, jugadores de rugby, que coordinaron 
encuentros deportivos en Ciudad del Cabo, Pretoria y Johannesburg. 

Reunión en la Embajada de la Colectividad Argentina en Johannesburg: En el propósito 
de mantener una vinculación permanente y cultivar la relación de los mismos para con nuestro 
país, muchos de ellos profesionales que se desempeñan en organismos oficiales sudafricanos e 
incluso de investigaciones científicas, se efectuó una recepción en la sede de la Embajada, a la 
que asistieron unos 170 argentinos residentes. 

En visita a este país, la Dra. Susana Dockman Cianciarulo, funcionaria de la Secretaría de 
Estado de Minería fue asistida por la Embajada, habiéndose establecido los contactos con las 
autoridades y organizaciones sudafricanas con las que existía interés de la Secretaría de Estado 
en intercambiar información. 
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Visita a Sud Africa del Tenista Guillermo Vilas: la Embajada agasajó al tenista argent -o 
que realizó distintos partidos en Johannesburg y en Ciudad del Cabo. Como se informara 
oportunamente, la intervención de Vilas dio lugar a la difusión por parte de nuestra Representa
ción de material informativo sobre el deporte en la Argentina y las vinculaciones del mismo con 
Sud Africa. 

Es de destacar el éxito alcanzado en este país por el Director de Orquesta D. Carlos Paita, 
que llegó a fines del mes de diciembre de 1977, quien es argentino y actualmente residente en 
Suiza. No obstante a su prolongada ausencia de la República, es digno de mención que cultiva y 
mantiene el mayor interés por los acontecimientos del país y una profunda vocación nacional. 

Bajo su dirección con la Orquesta Sinfónica de Ciudad del Cabo, ofreció un concierto al 
que concurrieron autoridades locales, el Jefe de Protocolo de la Cancillería Sudafricana Sr. 
Grobler y los Embajadores de Portugal y Bélgica. 

Intercambio Comercial de la República Argentina y Sud Africa: las cifras de la balanza 
comercial entre nuestro país y la República Sudafricana, han experimentado un saldo favorable a 
este país en los dos últimos años. 

El aumento de las exportaciones sudafricanas a la Argentina débese mayormente a un 
incremento en la exportación de minerales, principalmente de Ferromanganeso, Amianto y 
Asbestos. 

Año 1975 

Exportaciones de Sud Africa a la Argentina Rands 
" de Argentina a Sud Africa Rands 

Afio 1976 

Exportaciones de Sud Africa a la Argentina Rands 
" de Argentina a Sud Africa Rands 

Año 1977 

Cifras de Enero a Noviembre: 

Sud Africa exportó a Argentina por valor de Rands 
Argentina exportó a Sud Africa por valor de Rands. 

2.961.435.-
6.583.891.-

7.838.803.-
4.067 .804.-

12.422.731.-
4.659.590.-

Con un programa de conciertos visitó la República Argentina la "Orquesta Sinfónica 
Junior Sudafricana", en el mes de diciembre. 

Dicha gira incluyó las ciudades de Buenos Aires, La Plata, Mar del Plata, Bahía Blanca y 
Bariloche. 

El Sr. Mony, en su calidad de Profesor de la Universidad de "Witwatersrand" Johannes
burg, ofreCió a esta Representación Diplomática el Salón de Actos de la misma como así también 
el uso del Canal de Televisión Sudafricano, para la proyección de películas didácticas sobre 
nuestro país. 

El Presidente de la República Sudafricana Dr. N. Diederich y la Sra. de Diederich, 
despidieron al Director y a los principales integrantes de la Orquesta en una recpción llevada a 
cabo en el Broadcast Center antes de la partida, en Johannesburg, habiendo sido periodísticamen
te muy publicitado cada concierto efectuado en las distintas ciudades de nuestro país. 

La gira de los jóvenes músicos sudafricanos, miembros de la South African Broadcasting 
Corporation (SABC), completó una serie de diez conciertos en 14 días ·y estos fueron 
transmitidos por las cadenas de radio y televisión nacional. La prensa argentina juzgó exhibi
ciones vistas en el país en mucho tiempo. 
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REPUBLICA DE TUNEZ 

Aspecto Político 

En este aspecto las relaciones argentino-tunecinas han continuado dentro del marco de 
buena voluntad y cooperación que las caracteriza desde su comienzo: votos de apoyo en los 
foros internacionales, inclusive en puntos tan críticos para la imagen de la República en el 
extranjero, como lo ha sido la campañ.a orquestada sobre el tema de los Derechos Humanos y 
destinada a empañar esta misma imágen. En este particular Túnez ha manifestado un alto grado 
de comprensión y amistad hacia la República, con su ayuda práctica cuando esto ha sido 
necesario. 

Aspecto Económico. 

El evento más importante de este campo fue la visita de S.E. el Señor Subsecretario de 
Relaciones Económicas Internacionales, Comodoro D. Raúl A. Cura. En ocasión de esta visita, 
tuvo lugar la firma de un Acuerdo de Cooperación Económica y Técnica del tipo acuerdo 
"marco"; en el mismo, que contempla la totalidad de las relaciones argentino-tunecinas en forma 
amplia, se prevee la reunión de comisiones mixtas, cuyos temarios y bases de discusión y 
negociación se hallan en vú1s de estudio y realización. 

A la vez, merece destacarse aquí, el gran interés demostrado por los medios locales 
competentes respecto de dn incremento de las relaciones comerciales con la República, así como 
han sido varias las firmas argentinas que se han dirigido a esta Representación, interesadas en 
conocer las características y posibilidades del mercado tunecino. 

Aspecto Deportivo 

Popularmente, ha sido quizás en esta cuestión en la que el nombre de la República fue 
más mencionado y acariciado como un sueño hasta el momento de la definitiva clasificación del 
equipo tunecino para el Campeonato Mundial de Fútbol para 1978. A este respecto, se percibe 
un interés creciente por la realidad argentina y por las posibilidades de viajar a la República. 

REPUBLICA DE ZAIRE 

Las relacionescon nuestro país se han mantenido en su normal cauce de cordialidad. 
Hacia fines de 1976, el Zaire nombró Embajador en Argentina y, hacia fines de 1977 llegó a 
Kinshasa el actual Embajador Argentino. En el acto de presentación de Credenciales, el 
Presidente Mobutu rebasó los límites de la cortesía protocolar, y durante la conversación 
privilegió la necesidad de un mayor acercamiento, en toqos los planos, entre Argentina y Zaire. 

Como hecho destacable merece citarse el caso de una firma argentina, Latinoconsult, la 
cual ha vendido tecnología a Regideso (Dirección de Aguas local), y durante 1977 ha mantenido 
su acción con dicha rama estatal zaireña; en tanto que Sade-Degremont Argentina-Sadelmi, grupo 
argentino-italiano, ha trabajado, y trabaja, en obras de abducción de agua en la zona de 
Mbandaka y Kananga. 

Una delegación deL Zaire, presidida por el Ministro de Medio Ambiente, Sra. Lessedjina, 
concurrió en marzo a la Conferencia sobre el Agua, de Naciones Unidas, en Mar del Plata. 

ARABIA SAUDIT A 

Misión Económica a Arabia Saudita 

Las relaciones entre la República Argentina y el Reino de Arabia Saudita durante el año 
1977, fueron marcadas por un acontecimiento importante de carácter político. Una Misión 
Económica y Comercial argentina viajó a Jeddah a fin de entrevistarse con las autoridades 
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sauditas competentes, analizar las posibilidades de incrementar el intercambio comercial, explorar 
vías de cooperación financiera y exponer sobre la potencialidad del sector terciario nacional para 
colaborar en el Plan de Desarrollo del Reino. 

La Misión fue presidida por S.E. el señor Subsecretario de Relaciones Económicas 
Internacionales de la Cancillería, Comodoro Raúl Curá, e integrada por el Ministro Juan Carlos 
R. Vignaud, Director de Asuntos Económicos Bilaterales de la Cancillería; el Dr. Miguel Angel 
Almada Director Nacional de Negociaciones Económicas Bilaterales de la Secretaría de Estado de 
Comercio Exterior y el Licenciado Víctor L. Arcieri, Jefe del Departamento Africa y Cercano 
Oriente de la misma Secretaría de Estado. 

La Misión arribó a Arabia Saudita el día 3 de julio de 1977, y permaneció hasta el día 
seis. En ese corto período realizó una intensa labor informativa y negociadora, visitando varios 
ministerios, y que culminó con la presentación al señor Subsecretario del Ministerio de Asuntos 
Exteriores de Arabia Saudita, Dr. Abdullah Ali Reza, del proyecto de Convenio de Cooperación 

1 Económica y Técnica, preparado en Buenos Aires. 
Para finalizar se firmó un Acta de Reunión que consigna el conjunto de actividades 

desarrolladas por las partes durante el período de la visita con especial énfasis en el análisis del 
Proyecto de Convenio y la decisión de· ambas partes de someter una versión final a la 
consideración de sus respectivos Gobiernos. 

Presentación de Credenciales 

El día 27 de setiembre su Majestad el Rey Khaled Ibn Abdul Aziz Al-Saud, quien se 
encontraba con su Corte en Taif, recició del nuevo Emb~jador argentino D. Juan Manuel 
Figuerero las cartas credenciales de estilo. S.M. el Rey Khaled tuvo en esa oportunidad muy 
amables expresiones hacia el Excelentísimo señor Presidente de los argentinos y hacia nuestro 
país, sobre el cual demostró tener mucho interés, sobre todo en su sector agropecuario. 

Llegada de los primeros profesionales, técnicos y obreros argentinos 

Durante 1977, se registró el arribo del primer grupo importante de argentinos, que ya 
colaboran en el desarrollo de este país. 

Contratados por la empresa italiana SADELMI, ingenieros, capataces y operarios argen
tinos están realizando la nueva Usina Termieléctrica de la ciudad de Jeddah, (PETROMIN), Y la 
de su planta desalinizadora de agua de mar. 

En la ciudad de Mecca profesionales argentinos dirigen la construcción de la Usina de esa 
importante urbe. 

La principal misión de este grupo de argentinos es el _entrenamiento de la mano de obra 
local y de países vecinos a través de la ejecución de los mencionados proyectos. 

Se produjo asimismo, la llegada de profesionales argentinos en otros dos rubros: medicina 
especializada en Rivadh y preparación física de futbolistas profesionales de Jeddah. 

Promoción de las exportaciones 

Durante el transcurso de 1977, la Embajada auspició y cooperdinó con la Cancillería 
argentina las visitas a la República de los principales importadores de alimentos de Arabia 
Saudita, quienes fueron recibidos y atendidos por la Junta Nacional de Carnes. 

Estas gestiones resultaron en la apertura del mercado saudita para los productos de la 
ganadería argentina, contratándose embarques regulares que alcanzaban a quinientas toneladas 
mensuales hacia el final del año. 

Asimismo, en colaboración con la Secretaría de Estado de Comercio, se facilitaron las 
gestiones en nuestro país de importantes empresarios sauditas quienes viajaron a la Argentina con 
vistas a diversificar el intercambio comercial y estudiar las posibilidades de inversión. 
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En 1977, se comenzó a trabajar en la preparación de la vista a Arabia Saudita de una 

Delegación de la Corporación Argentina de Productores de Carne (CAP), empresa que había 
manifestado interés en establecer vínculos comerciales, incluyendo asociación, con firmas del 
sector alimenticio saudita. 

Se abre un nuevo gran mercado 

El hecho importante es el inicio de la gradual aceptación de la idea, de parte de Arabia 
Saudita, de la Argentina como importante fuente del nuevo tipo de alimentos que entra en la 
demanda del público saudita. Y de la parte argentina, la aceptación de la idea de que. Arabia 
Saudita constituye un importante mercado al que nuestros productos tienen fácil acceso. 

ISRAEL 

El Embajador E. Ros partió hacia su nuevo destino el 30 de julio; quedó como Encargado 
de Negocios la Secretario Martha Olivero~. 

El 1 o de octubre se hizo cargo el entonces Consejero Federico Erhart del Campo quien 
asumió sus funciones de Encargado de Negocios. 

El 2 de diciembre llegó el Embajador Jorge E. Casal quien presentó sus credenciales el 12 
de diciembre. 

El Embajador E. Ros pronunció una conferencia sobre nuestro país y las relaciones 
argentino-israelíes en el almuerzo ofrecido por el Congreso Judío Mundial en la sede la ZOA 
(Organización Sionista (Norte) Americana), el 14 de febrero. 

En esa oportunidad respondió a las preguntas de los concurrentes. 

Durante la primera semana de marzo llegó a Israel la Misión de la Junta Nacional de 
Carnes de la República Argentina. Luego de una semana de negociaciones, el día 13 de marzo, se 
fmnó con los representantes del Ministerio de Comercio e Industria dos contratos "suplementa
rios" sobre venta de carnes. 

En la 8va. Feria Internacional del libro, Jerusalen, la Embajada prestó su apoyo a la 
presentación privada de un grupo de editores argentinos representados por la Sra. Feldman de 
Palombo. 

El 25 de Mayo fue celebrado con un vino de honor al que fueron invitados autoridades, 
diplomáticas y un grupo de personalidades. 

La Embajada prestó su colaboración a la Delegación Argentina a la XX Reunión Plenaria 
del COSPAR celebrada del 7 al 18 de junio en Tel Aviv. 

El 1 o de julio se fmnaron en Buenos Aires las Actas correspondientes a las deliberaciones 
de la Comisión Mixta que elaboró el programa de colaboración cultural, educativa y científica 
argentino-israelí. 

El 17 de agosto la Embajada realizó un acto conmemorativo del Aniversario de la muerte 
del Libertador General San Martín. 

Dicha conmemoración se llevó a cabo en el Instituto Weizmann donde se encuentra el 
Pabellón San Martín, donado por la comunidad judía de Argentina. 

Durante el mes de octubre visitó Israel, en oportunidad de la Feria Internacional de Tel 
Aviv, una misión de Empresarios Industrial, de carácter privado, con el objeto de establecer 
contactos con representantes de los respectivos sectores. 

REPUBLICA ARABA SIRIA 

El día 1 O de mayo de 1977 fueron intercambiados en el Ministerio de Asuntos Exteriores 
sirio los documentos de ratificación del "Convenio Cultural entre el Gobierno de la República 
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Argentina y el Gobierno de la República Arabe Siria" suscripto en Buenos Aires el 19 de 
diciembre de 1974. 

. El 30 de junio de 1977 arribó a esta ciudad una delegación económica presidida por S.E. 
el Sr. Subsecretario de Relaciones Económicas Internacionales, Comodoro D. Raúl A. Curá, e 
integrada por altos funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores y Cu~to y de la 
Secretaría de Estado de Comercio Exterior, cuyo titular, tras mantener conversaciones con el 
Viceministro de Economía y Comercio Exterior sirio, Sr. Annal Jammal, Y su delegación, 
procedió a fmnar el día 2 de julio próximo pasado un "Convenio de Cooperación Económica Y 
Técnica", primer acuerdo de su tipo existente entre ambos países; y 

Finalmente, tuvo lugar en Damasco, a partir del 1 O de diciembre último, la XXXII 
Asamblea General del Consejo Internacional del Deporte Militar concurriendo a la misma en 
representación de nuestro país el Presidente de la Federación Deportiva Militar Argentina, 
General de División (RE) D. Juan Carlos Uriburu, el Vicepresidente primero de la misma 
institución, Contraalmirante (RE) D. Agustín César Ledesma y el Jefe de la División Técnica, 
Mayor de Educación Física D. Carlos Axel Jurs. 

6 - ASIA Y OCEANIA 

a) ENUMERACION DE LOS PAISES QUE COMPONEN EL AREA 

Irán, Afganistán, Pakistán, India, Nepal, Bhutan, Islas Maldivas, Sri Lanka, Bangladesh, 
Birmania, Tailandia, Laos, Vietnam, Kampuches Democrática, Malasia, Singapur, Indonesia, 
Brunei, Filipinas, Taiwan, República Popular China, Mongolia, República Popular Democrática de 
Corea, República de Corea, Japón, Australia, Nueva Zelandia, Naurú, Fiji, Tonga, Samoa 
Occidental y Papúa Nueva Guinea. 

Se señalan también, que son de competencia del Departamento Asia y Oceanía los 
siguientes territorios. 

Colonia dyla Corona Británica de Hong Kong 

Provincia Portuguesa de Macao. 

b) CONSIDERACIONES GENERALES 

Mediante decreto NO 1709 del 13 de junio de 1977 la República Argentina rompió 
relaciones diplomáticas con la República Popular Democrática de Corea. Dicha severa medida fue 
adoptada como consecuencia del abandono unilateral e intempestivo del territorio argentino de 
todos los integrantes de la Representación diplomática de ese país acreditados en Buenos Aires. 

e) ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES DIPLOMATICAS 

En el mes de diciembre de 1977 el Departamento Asia y Oceanía sugirió, mediante el 
memorandum NO 130/77 el establecimiento de relaciones diplomáticas con Papúa Nueva Guinea 
a nivel de concurrencia; aconsejando que nuestro Embajador en Australia actuara en idéntico 
carácter ante el Gobierno de Port Moresby. Las gestiones continúan. 

d) CONTINUACION DE RELACIONES DIPLOMATICA.S 

Mediante el intercambio de las correspondientes notas se convino el 1 o de setiembre de 
1977 continuar las relaciones diplomáticas con la República Socialista de Vietnam luego de la 
reunificación de Vietnam, una vez concluído el conflicto bélico que asoló esa región. Se señala 
que anteriormente nuestro país ya mantuvo relaciones diplomáticas con los gobiernos de Hanoi, 
capital de la entonces República Democrática de Vietnam antecesora de la República Socialista 
de Vietnam. 
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e) CLAUSURA DE EMBAJADA 

Razones de austeridad y restricciones de carácter presupuestario han motivado el cierre de 
nuestra Representación diplomática en la República Democrática de Bangladesh. Dicha medida 
fue ordenada por decreto del Poder Ejecutivo Nacional No 3755 del 15 de diciembre de 1977, 
materializándose el cierre a comienzos del año 1978; por la misma norma legal se dispuso que 
nuestro Embajador en Indonesia actuara en análogo carácter ante el Gobierno de Dacca. 

Similares razones motivaron que se realizaran idénticas gestiones para clausurar nuestra 
Embajada en Singapur, medida que se materializará a comienzos del año 1978. 

f) SINTESIS EN CADkPAIS EN PARTICULAR 

AUSTRALIA 

En el mes de setiembre el señor Embajador se trasladó a la ciudad de Melboume 
(Victoria) con el objeto de visitar el Centro Argentino y tomar contacto directo con la colonia 
argentina en esa ciudad. Luego de inspeccionar las instalaciones grabó un mensaje para ser 
trasmitido por la radio local, de salutación a los integrantes de la colonia argentina y 
sudamericana. 

Auspiciado por el Centro Iberoamericano se realizó en el mes de octubre un festival de 
cine llevado a efecto en la Biblioteca Nacional y en la que sobresalió una película nacional, 
proporcionada por la Embajada. 

Funcionarios de la Representación fueron invitados por el Rotary Club de Canberra para 
efectuar una charla sobre aspectos históricos y culturales de nuestro país. A esta Reunión que 
asistieron alrededor de cien personas representativas de las fuerzas vivas de esta ciudad, se las 
ilustro con diapositivas y distribución de revistas, folletos y publicaciones. 

Otm tanto se cumplió en el Rotary Club de Albury. 

Invitado por la Universidad Nacional de Australia, personal de esta Embajada, concurrió a 
esa Casa de Estudios para dictar clases de idioma español. 

El 1 O de junio realizóse en la Residencia un acto de Reafirmación de la Soberanía 
Nacional sobre las Islas Malvinas. 

En el mismo, al que asistieron Embajadores y personal de las Embajadas latinoamericanas 
así como de España, el Embajador pronunció un discurso sobre el tema. 

Se concurrió a las reuniones de la Conferencia Internacional sobre la Ballena. 
' 

También se concurrió a las reuniones preparatorias de la Conferencia del Tratado 
Antártico que tratará sobre la adopción de un régimen defmitivo para la conservación de las 
especies marinas antárticas vivas. 

REPUBLICA DE COREA 

Durante el curso del año 1977, la acción de la Embajada Argentina en la República de 
Corea siguió el ritmo ascendente del estrechamiento de las relaciones entre ambos países. 

En el campo cultural y dentro del marco del Convenio sobre la materia existente entre la 
Argentina y Corea, la Embajada prosiguió su esfuerzo de hacer sentir la presencia argentina en los 
ambientes artísticos, sociales y educativos locales. La Sección Seúl del referido convenio cultural 
sesionó en varias oportunidades dando renovado impulso a los vínculos culturales existentes entre 
ambos países. 

En el campo económico, el año 1977 estuvo caracterizado por un aumento sin pausa del 
todavía modesto intercambio comercial argentino-coreano. Numerosos hombres de negocios 
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argentinos visitaron Corea con ese Propósito, mientras que directivos de empresas coreanas 
también visitaron la Argentina en un esfuerzo del sector privado por expandir los lazos 
comerciales entre ambos países. Dentro de este contexto, merece citarse la visita que efectuara a 
Seúl en marzo-abril el Presidente de la Cámara de Comercio Argentina, Sr. Armando Braun. 

En el campo de la pesca comercial, el Secretario de Estado de Intereses Marítimos, 
Contraalmirante Carlos N.A. Guevara encabezó una delegación oficial argentina a la República de 
Corea en el mes de junio con el objeto de examinar aspectos de interés común en este rubro. 

En ocastón oe celebrarse el dúi de las Fuerzas Armadas Coreanas, a principios del mes de 
Octubre, un alto jefe de la Marina Argentina, Contraalmirante Raúl Ernesto Bouhier, en 
representación del Comandante en Jefe de la Armada, efectuó una v~sita oficial a Corea. 

Durante el año 1977, tuvieron lugar en la residencia de la Embajada Argentina, entre 
otros acontecimientos protocolares, las ceremonias de condecoración de las siguientes personalida
des locales; Sr. KIM Dong-Jo, ex-Ministro de Asuntos Exteriores de Corea, Sr. Choi Gak-kyu, 
entonces Ministro de Agricultura y Pesquería, Sr. Shin Tae-Y oung, Director de la Oficina de 
Pesca de Corea, y el Almirante Hwang, Chong-Y on, Comandante de Operaciones Navales de la 
~epública de Corea. 

PAKISTAN 

Durante el año 1977 esta Representación Diplomática ha continuado desarrollando las . 
relaciones de carácter multilaterales de coincidencia y ayuda mutua, principalmente en los 
aspectos políticos y económicos que se debaten en organismos internacionales, particularmente 
en las Naciones Unidas. 

En lo referente a los temas específicos de cooperación técnica debe mencionarse la tarea 
conjunta llevada a cabo por ambos países en el seno del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, donde tanto Pakistán como Argentina ocuparon las vicepresidencias del Consejo de 
Administración. El año 1977 fue el preparatorio de la próxima Conferencia Técnica entre Países 
en Desarrollo, que tendrá lugar en Agosto de 1978, en la ciudad de Buenos Aires. 

NUEVA ZELANDIA 

Al iniciarse el año el Embajador Rodolfo Gastón Zapata procedió a la apertura de la 
Representación en ese país el 1 o de Febrero de 1977 se presentaron las credenciales conforme a 
estilo, con la asistencia del Gobernador General, su staff y el Ministro de Relaciones Exteriores; 
se intercambiaron palabras de salutación y se dió por acreditada la Representación Argentina en 
Nueva Zelandia. 

Se nos deseó, el mejor beneficio é intercambio para ambos países en materia política y 
económica. 

Se realizaron visitas a los efectos de poder tener una valoración de los intereses que 
Nueva Zelandia tiene con la República Argentina. Estas visitas fueron en los distintos canales de 
Relaciones Exteriores y de Comercio. Se trató en esas entrevistas, los distintos esquemas 
comerciales competitivos con Argentina y de la posibilidad de importación de productos nuestros 
y de exportación de productos neocelandeses a la Argentina, cuyas balanzas son muy bajas. 

El turismo se ha incrementado enormemente. Los neocelandeses, sobre todo los de la Isla 
del Sur, que son de orígen escocés han encontrado que gran parte de. la colonización de la 
Patagonia ha sido hecha por escoceses y tienen en este momento un especial interés en ver esa 
zona y su desarrollo. 

Se inauguró el Instituto Sanmartiniano el 17 de Agosto en las oficinas de la nueva 
Embajada. Se habló sobre el proceso de incrementación de las relaciones y se dieron conferencias 
de Prensa en Auckland y en Wellington. Se propició toda clase de intercambio en materia 
científico-tecnológica lo que realmente ha tenido una gran aceptación, intercambio entre las 
asociaciones de tipo agrícolo-tecnológicas neocelandesas. 
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INDIA 

Durante 1977 las relaciones de especial amistad entre la India y la Argentina continuaron 
estrechándose en un ambiente de sincera cooperación. El intercambio comercial continúa siendo 
importante y constituye el principal de la India con América Latina. La Argentina es un mercado 
de gran interés para los exportadores indios. 

Las relaciones culturales, consecuencia del Convenio Cultural, cuyos instrumentos de 
ratificación se canjearon en Delhi el 11 de actubre de 1976, han sido de gran actividad. Se 
constituyó en la capital india la Asociación de Amistad Indo-Argentina, que fue autorizada por el 
gobierno, y que inició sus actividades con múltiples actos; inauguró su local propio, realizó un 
homenaje al Libertador General San Martín, efectuó cinco actos de cooperación informativa y 
cultural en los que participaron todos los funcionarios de la Embajada Argentina, con discursos a 
cargo del Jefe de la Misión y de los directores de la División América de la Cancillería local. Los 
miembros de esta Asociación alcanzan ya la cifra de doscientos, estando integrada por 
profesionales, comerciantes, profesores y artistas, así como por ex-Embajadores de la India en la 
Argentina. 

La Embajada Argentina participó en las siguientes conferencias internacionales que se 
celebraron en la India: 

a) Bureau del Movimiento No Alineado. 

b) Reunión de Ministros de Industrias de Países en Desarrollo. 

e) Reunión de Fibras Duras de la F AO. 

En la primera actuó el Embajador, mientras que en la segunda y tercera el secretario de la 
Embajada Sadous. 

La Escuela de Aeronáutica Militar de la Argentina, bajo la jefatura del Brigadier Jesus 
Orlando Cappellini visitó a este país durante tres días, realizando una gran actividad de 
confraternidad y de orden cultural. En Madras la plana mayor fue recibida por el Gobernador de 
Tamil Nadu y por el Primer Ministro. Recorrieron monumentos históricos. Se trasladaron en el 
avión propio Boeing 707 a Hyderabad, donde también fueron recibidos por las autoridades y 
declarados huéspedes de honor. Visitaron la Escuela de Aviación Militar de la India y se 
trasladaron después a la ciudad de Bombay. Los 102 oficiales y cadetes fueron acompañados por 
el Embajador, y dejaron una excelente impresión en el ambiente local. Participaron en actos 
musicales, artísticos y la Embajada ofreció una recepción en Madras. 

Durante 1977 se difundió especialmente el Boletín Cultural de la Embajada, que pasó de 
200 ejemplares por semana a 700 por semana, siendo distribuido no sólo en la India sino en Sri 
Lanka y Nepal, donde tiene una excepcional receptividad en razón de que la prensa general 
inserta pocas noticias de América Latina. ' 

La Embajada continuó realizando actos culturales con el Centro de Estudios Hispánicos 
de la Universidad Nehru, realizandose un concurso en castellano sobre historia argentina, que 
originó la donación de tres premios, consistentes en relojes pulsera. La Embajada, con la 
cooperación de este Centro, suministra material informativo, diarios, revistas, películas, y el Jefe 
de Misión integra los jurados de la Universidad para concursos de profesores de idioma castellano. 

El Embajador realizó diversas conferencias durante el año: 

Sobre derecho internacional latinoamericano, e instituciones argentinas, en el Instituto Indio 
de Derecho Internacional, 

Sobre relaciones públicas en el Instituto Indio de esa materia en la ciudad de Bomba y, 

Sobre comunicaciones públicas en la Asociación de Dirigentes de Empresa en la ciudad de 
Calcuta, 

Sobre dirección de empresas en el Instituto Indio de Comericalización de la ciudad de Delhi, 

Acerca de la Argentina y la India en el Instituto Indio de Dirección de Empresas. 
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El Embajador realizó visitas oficiales a los Gobernadores de Tamil Nadu, Maharasthra 
(Bombay), West Bengal (Calcuta) y Jaipur (Rajasthan). Se señala que estos Estados tienen una 
población en conjunto de más de 300 millones. 

En el concurso internacional de pintura infantil, que reunió este año más de 150.000 
trabajos de todos los países, la Argentina resultó quinta, con 27 premios y una medalla de oro. 

La bailarina argentina Mirtha Barbié fue distinguida con una beca para perfeccionamiento 
por varios meses en la ciudad de Madras. 

La acción de difusión cultural de la Embajada prosiguió durante 1977 con la impresión 
de folletos en inglés y en hindi. Este último mereció una especial felicitación del Canciller. Tales 
folletos relativos a la Argentina fueron distribuidos durante el año en número de 5.000 a 
universidades, escuelas, institutos, funcionarios públicos, bancos, etc. Asimismo, con la distribu
ción de materiales recibidos del Departamento de Relaciones Culturale~ de la Cancillería, así 

' como de la revista del Ministerio de Economía de la Nación editada en idioma inglés, y que 
presenta especial utilidad. 

REPÚBLICA DE INDONESIA 

Entre la República de Indonesia y nuestro país existen normales relaciones que se 
canalizan por intermedio de las respectivas Representaciones Diplomáticas acreditadas en una y 
otra nación. 

En el campo económico, Indonesia compra a nuestro país un promedio de aproximada
mente cuatro millones de dólares anuales, ya sea directamente o por intermedio de terceros, 
como por ejemplo Holanda, Singapore, etc. 

REINO DE TAILANDIA 

Las estadísticas estimativas correspondientes al año 1976, que son las siguientes: 

Exportaciones tailandesas a la Argentina U$S 27.300.-
Exportaciones argentinas a Tailandia U$ S l. 77 S. 925 .-

Numerosos pliegos de condiciones de llamado a licitaciones públicas en Tailandia fueron 
elevados en el curso del año para su difución en nuestro país. La mayoría correspondió a la 
provisión de equipos electro-mecánicos, irrigación, compactamiento, vehículos rurales y comuni
caciones. 

REINO DE MALASIA 

El 17 de diciembre presentó las cartas credenciales, que lo acreditan como Embajador de 
la República de Malasia, el nuevorepresentante diplomático argentino Don Tomás Alva Negri. El 
Embajador Negri es titular de la Embajada en el Reino de Tailandia y actuará en Malasia como 
concurrente. 

Las estadísticas correspondientes en el año 1976, que son las siguientes: 

Exportaciones Malasias a la Argentina U$ S 10.936.671.-
Exportaciones Argentinas a Malasia U$S 2.525.309.-

El principal rubro entre las importaciones argentinas continuó siendo el caucho malasio, 
mientras nuestras ventas se diversificaron en equipos de oficina, algodón, té y mate, etc. 

REPUBLICA POPULAR DE CHINA 

Durante el transcurso del año 1977, la relación bilateral entre la República Argentina y la 
República Popular de China se desarrolló a nivel y vigor -especialmente en los sectores 
económicos- siempre dentro del marco y extrema cordialidad y entendimiento que la ha 
caracterizado desde su establecimiento. 
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Se tuvo conocimiento que un reducido grupo de hombres de negocios asistió a la sesión de 
Primavera, (15 de abril - 15 de mayo) de la Feria de Artículos Chinos de Exportación que se 
realiza en forma bianual en Cantón. En esa oportunidad se habría firmado contratos de 
importación de productos chinos por un valor aproximado de 900.000 U$S. 

En el mes de junio viajó a Buenos Aires para negociar el Convenio de Transporte Marítimo, 
una Delegación Técnica china encabezada por el señor Yuan Cheng, Responsable del Buró de 
Asuntos Exteriores del Ministerio de Transportes de China. 

A fin de agosto visitaron la República Popular de China, dos técnicos de la Junta Nacional de 
Granos, el señor Esteban Drinkovic, Delegado de la J.N.G. en el puerto de Rosario y el Ing. 
Agr. José Tarantino. El objetivo de dicha visita fue inspeccionar la descarga en el puerto de 
Talién del buque argentino "Centauro" que transportaba trigo de nuestro país. La delegación 
había sido invitada por la Corporación Nacional de China para la Importación y Exportación 
de Cereales, Aceites y Comestibles y mantuvo a simismo, reuniones con especialistas de dicha 
Corporación, con autoridades y técnicos de la Aduana, del Servicio de Inspección de 
Mercaderías y del Buró de Cuarentena Animal y Vegetal. Además visitó laboratorios, 
instalaciones portuarias y otros centros cinculados con el manejo de cereales. 

En noviembre visitó China invitado por la Compañía de Seguros Populares de China el señor 
Agustín Blanco-Bezán, Director Residente en Europa de la Empresa Reaseguradora y 
Afianzadora de América S.A. En esta ocasión se concretaron negocios de reaseguros entre 
ambas empresas. 

En diciembre una delegación de la Corporación Nacional China para la Exportación e 
Importación de Productos de la Industria Ligera presidida por el Sub-Gerente de Exportación 
de la Sucursal de Shanghai de la . misma, señor Hsu Yueh, visitó la ciudad de Buenos Aires 
durante varias semanas con la finalidad de promover las ventas de productos chinos de la 
industria liviana. 

Aproximadamente unos 1 S hombres de negocios atgentinos asistieron a la sesión de Otoño (15 
de octubre - 1 S de noviembre) de la Feria de Artículos Chinos de Exportación celebrada en 
Cantón. Habrían firmado contratos de compra de mercaderías chinas por un valor de 
aproximadamente unos 300.000 U$S. 

Cabe mencionar asimismo que, durante el año 1977, visitaron Pekín y otros lugares del 
interior de China varios grupos de turistas argentinos en un total de aproximadamente unas 
200 personas. Entre los mismos se · estima de interés destacar uno presidido por el señor 
Alberto J. Dodero que llegó a Pekín a mediados de mayo y que estaba integrado por 
conocidos hombres de negocios, banqueros, estancieros e industriales acompañados de sus 
familiares. 

Intercambio Comercial 

Durante el año 1977 el intercambio comercial se expandió considerablemente. En efecto, 
según datos parciales de Instituto Nacional de Estadísticas y Censos disponibles a la fecha el valor 
total de las exportaciones argentinas a la República Popular de China en los peimeros cinco 
meses de 1977 alcanzó la suma de 30.800.000 U$S (FBO), frente a menos de 270.000 U$S en el 
mismo período de 1976. 

La causa principal de este incremento fueron las compras chinas de trigo. En efecto, en 
los 1 O primeros meses de 1977 se embarcaron con destino a China la cantidad de 820.311 
toneladas de trigo argentino (datos de la Junta Nacional de Granos). Se estima que los embarques 
totales del cereal destinado a este país durante todo el año alcanzará aproximadamente 850.000 
toneladas. 

Además durante este período China adquirió por primera vrz, aceite de soja argentino 
(alrededor de unas 1 S.OOO toneladas). 
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Se atribuye a esta compra especial importancia, dado que se trata de un producto que 
tiene grandes perspectivas en el mercado local. 

China también compró de la República. algodón de fibra corta, cierta cantidad de 
cueros, sebo industrial y aceite de lino, para no citar sino los productos principales. 

Una estimación del valor total de las exportaciones argentinas a China durante todo el 
año 1977 (incluyendo importaciones indirectas indican que las mismas probablemente superarán 
los 90.000.000 U$S. 

También China trató, durante el año 1977, de aumentar sus ventas al mercado argentino. 
Según datos provisionales y estimados, durante las dos Ferias de Cantón se firmaron contratos 
para exportar a nuestro país productos por un valor de 1.200.000 U$S, lo cual indicaría que en 
1977, por primera vez las exportaciones chinas al mercado argentino podrán superar el valor total 
CIF de 1.000.000 U$S. Si bien estas cifras no son demasiado significativas, indican un 

, considerable incremento con relación a 1976, dado que en dicho año las importaciones argentinas 
de productos chinos solo alcanzaron 253 .000 U$S. 

En definitiva, los datos anteriores indican que, durante el año 1977, el valor total del 
intercambio comercial bilateral alcanzaría un valor cercano a los 100.000.000 U$ S que será la 
cifra más alta lograda desde el establecimiento de relaciones comerciales. 

Actividades de Promoción Cultural 

Dentro de las muy reducidas posibilidades existentes, se prosiguió la reorganización de la 
biblioteca de autores nacionales que asimismo se vió notablemente aumentada tanto por 
adquisiciones como por envíos de la Dirección General de Asuntos Culturales. Asimismo, se 
activó la distribución de material informativo y también de algunos libros clásicos argentinos con 
destino a las bibliotecas; se continuó con la organización de una discoteca y de un conjunto de 
cintas magnéticas grabadas con música de autores argentinos o interpretadas por músicos 
argentinos y se obtuvo que el Coro de la Comunidad Extranjera de Pekín incorporara al 
repertorio de sus conciertos de Navidad algunos villancicos y canciones argentinas tradicionales. 

Negociación de Convenios Bilaterales 

El año de 1977, fue muy activo en este sentido. En el mes de febrero fue firmado en 
Buenos Aires el Convenio Comercial entre ambos países y, en el mes de junio se fnicialó, también 
en Buenos Aires, el texto del Convenio sobre Transporte Marítimo. Asimismo, prosiguieron las 
negociaciones relacionadas con un Acuerdo por Notas Reversales sobre el Registro de Marcas 
Comerciales. 

Los dos últimos documentos mencionados iban a ser suscriptos en ocasión de la visita que 
a comienzos de noviembre debía efectuar a la República Popular de China el señor Ministro de 
Economía, Dr. José A. Martínez de Hoz y que a último momento fue postergada, posiblemente, 
hasta los primeros meses de 1978. 

JAPON 

Conferencia de prensa para explicar los alcances de la ley llamado a licitación internacional 
para pesca al sur del paralelo 40 sur (marzo, 4). 

Se condecora con la Orden de Mayo al Director General del Departamento América Central y 
Sur del Ministerio de Asuntos Extranjeros, Embajador Kuniyoshi Date (marzo, 23). 

Visita del Presidente de la Cámara Argentina de Comercio Dr. Armando Braun, para 
programar la Sta. Reunión del Comité Mixto Empresarial Argentino-Japonés (marzo 27 a abril 
2). 

Visita del Sr. Ministro de Planeamiento, General D. Ramón G. Díaz Bessone y su comitiva 
(abril 24 a mayo 2). 
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Visita del Presidente de HIPASAM "Hierro Patagónico" General Angel Ziadi y su comitiva 
(mayo 5 a mayo 7). 

Visita del Administrador de Agua y Energía, Ing. Pedro Vicien (mayo 5 a mayo 20). 

Carrera hípica por el premio "Copa República Argentina" (mayo 15). 

Congreso ·del Aire Limpio, con la presencia del Dr. José A. Ríspoli, Arq. Lorenzo R. 
Boccandro e Ing. Cirilo Nassif, ocasión en que se elige a Buenos Aires como sede del próximo 
Congreso (mayo 16 a mayo 20). 

Visita a Japón del Presidente de SIDINSA, General Juan Carlos Uriburu y su comitiva (mayo 
17 a mayo 26). 

Condecoración con la Orden de Mayo al Sr. Tadao Kishi y al Sr. Goro Nakasone (mayo 20). 

Recepción por el Día Nacional (mayo 25). 

Visita' de la Delegación Argentina al Congreso Internacional de Enfermeras (mayo 30 a junio 
4). 

Visita del Sr. Secretario de Estado · de Agricultura Dr. Mario A. Cadenas Madariaga y su 
comitiva (junio 18 y 19). 

Recepción por el Día de las Fuerzas Armadas Argentinas (junio 20). 

Visita del Sr. Secretario de Estado de Intereses Marítimos, Capitán de Navío Noé Alberto 
Guevara y su comitiva para tratar asuntos relacionados con los proyectos perqueros en la 
República (junio 22 a junio 30). 

"Velada Argentina" en la Universidad de Nazan, Nagoya con conferencia sobre Argentina 
(julio 2). 

Homenaje al General D. José de San Martín en la Base Yolosuka de las Fuerzas de Auto 
Defensa (agosto 17). 

Conferencia sobre Argentina en el Congreso de Escuelas Superiores, Prefectura de Chiba 
(agosto 18). 

Ceremonia de afirmación del pabellón nacional en la grua y remolcadores adquiridos por 
SATECNIA (agosto 31). 

Seminario sobre inversiones extranjeras en Argentina con el concurso de los Dres. Vera 
Villalobos y Entil (septiembre 15 a septiembre 20). 

Visita del Presidente de SOMISA, General Rivera y su comitiva (septiembre 20 a octubre 2). 

Conferencia de Fletes Sudamérica-Lejano Oriente con la presencia del Vicepresidente de 
E.L.M.A. Capitán Roberto Ruilopez y su comitiva (setiembre 17 a setiembre 25). 

Visita de la Delegación del Banco de Desarrollo, presidida por el General Montiel Forzano, 
para tratar asuntos relacionados con la mediana y pequeña empresa (octubre 5 a octubre 10). 

Visita del Sr. Subsecretario de Obras Públicas, lng. Ezequiel Ogueta y la delegación al 
Congreso Mundial de Carreteras (octubre 16 a octubre 24). 

Visita del Sr. Secretario de Informaciones de Estado, General Carlos E. Laiddlaw y su 
comitiva (noviembre 11 a noviembre 18). 

Viaje de instrucción de los cadetes de la Escuela de Aviación Militar presidido por el Brigadier 
Capellini (noviembre 21 a noviembre 23). 

Simposio Cultural Latinoamericano (noviembre 24 a noviembre 26). 

Reunión de la Convención sobre la Caza de la Ballena (diciembre 6 a diciembre 9). 
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III 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

l. VISITA DEL PRESIDENTE DE LA NACION 

El Excelentísimo Señor Presidente de la Nación, Teniente General D. Rafael VIDELA, 
visitó la ciudad de Nueva York los días 9 y 10 de septiembre de 1977. 

En el transcurso de su visita, se reunió con los funcionarios de la Misión Permanente ante 
las Naciones Unidas con el objeto de participarles de diferentes aspectos y perspectivas de la 
política en la República, con especial referencia a la política exterior argentina. 

11. TAREAS EN COMITES DEPENDIENTES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

a) COMISION PREPARATORIA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DEDI
CADA AL DESARME 

La convocación de la IX Asamblea General Extraordinaria dedicada al Desarme, que se 
celebrará en mayo y junio de 197 8, fue resuelta por una resolución adoptada en 197 6 con el 
copatrocinio argentino. En su texto se incluyeron las disposiciones que dieron nacimiento a la 
Comisión Preparatoria, compuesta por 54 Estados miembros entre los que se encuentra nuestro 
país. 

La Comisión eligió por unanimidad como su Presidente al entonces Representante Perma
nente de la República, Embajador Don Carlos Ortiz de Rozas. Durante 1977 fueron celebrados 
tres períodos de sesiones en los que la Delegación argentina participó activamente tratando de 
facilitar los consensos que dieron origen a las decisiones finalmente adoptadas en diversas mate
rias relacionadas con la organización de la Asamblea Extraordinaria y con los proyectos de 
documentos que ese foro considerará. 

La XXXII Asamblea General aprobó, también por consenso, lo actuado por la Comisión y 
las recomendaciones que ésta elevara por medio de su Informe. 

b) COMITE AD HOC PARA LA CONFERENCIA MUNDIAL DE DESARME 

Este Comité fue creado por la XXVIII Asamblea General como resultado de una iniciativa 
de nuestro país. Su mandato, renovado anualmente, ha consistido principalmente en examinar las 
opiniones de los gobiernos sobre la posibilidad de convocar una Conferencia Mundial de Desarme. 
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Las postctones disímiles de los Estados poseedores de armas nucleares respecto a la 
viabilidad de la convocatoria de la Conferencia hacen que la tarea de este órgano sea lenta y 
dificultosa. Dentro de este marco la Delegación argentina actuó activa pero mesuradamente, 
tratando de aunar criterios para posibilitar en el futuro la realización de la Conferencia, teniendo 
en cuenta que la eficacia de ese foro para la consecución de la meta del desarme general y 
completo está directamente condicionada a la seriedad con que se lo prepara y a la adhesión que 
su concreción reciba por parte de los Estados militarmente más importantes. 

Nuestra Delegación tuvo a lo largo de todo el año una actuación destacada, tanto en el 
Comité como en su Grupo de Trabajo. 

e) COMISION SOBRE LA UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES 
PACIFICOS 

La Comisión efectuó su vigésima sesión en Viena, del 20 de junio al 1 o de julio de 1977. 
En la ocasión, analizó y aprobó los informes de las subcomisiones científico-técnica y jurídica y, 
como cuestión de interés directo para nuestro país, recomendó que las Naciones Unidas conti
núen patrocinando las actividades que se desarrollan en la Base CELPA Mar del Plata. La reco
mendación fue endosada por la XXXII Asamblea General. 

La Subcomisión de Asuntos Científicos y Técnicos realizó su 14a. sesión en Nueva York, 
del 14 al 25 de febrero de 1977. En dicha ocasión, nuestro país apoyó la celebración de una 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre cuestiones Espaciales, señalando a 1980 como la fecha 
más propicia para dicho evento. 

La Subcomisión de Asuntos Jurídicos efectuó su 16a. sesión en Nueva York, durante el 
mes de marzo, aprobando varios principios que han de regir la utilización por los Estados de 
satélites artificiales para transmisiones directas de televisión. U no de esos principios, el de la 
responsabilidad de los Estados por la teleobservación, fue aprobado a propuesta de nuestro país. 
En forma adicional, la Delegación argentina participó activamente en las negociaciones relacio
nadas con el Tratado sobre la Luna. 

d) COMITE ESPECIAL DE OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ 

La Delegación argentina a este Comité participó durante 1977 actinm~nte en sus tareas, 
desarrolladas en el seno de su Grupo de Trabajo. La colaboración de nuestra Delegación se 
oooot~tóJCUílll~,raOe1áboráollhtii yL' prtÚ;~nta0ié5rt dé' numetosas1 'proptíestas $obre· Uneámientos para la 
brgaWíza)ól~il ryJ ccírtducc'i<f>@ llteHlá-s .! fu'etz!as 'militatés que acfóah báj·o -la ·bandera· íie la·s Naciones 
t1 nítla>S, ~.WÍál§f'd €l C'e§Ü'S ~i!n'itia-tiiva!lkseq 'ci0nviitfer0n, • · h:~égóJ'de su ' aprobación'; iJor unanimidad, eil 
Í)art'etrdeslas:d41'Mtt.íces•,acot-cli<td'<l& 't¡_tle ; eón~itiuar-á-n ;sib'do t>5jeto d·e· 'la •consideración del 'Cómité 
durante 1978. 

~ r~~~fittJgfrl{~~;'ON 1 D~~~:io(.S~~q-)í~s ~(}~9~1cb 1,. SOCIAL :pÉ~ .$,ISTEMA DE 
G be sfNxclbWEs'óNil)~~l:~. ~L:\ .>. ·'· ·•· 1' • ··· ·•· • . ,.L • ~.",. ~.. 
~'Jb 0){1!;)!:11 :;¡Jfl:¡ffi';'liJ)'. cq.·_,r:¡,r¡ . ;'; "'•'!:'¡, .1v; li~·!,¡-'(1 ! ¡fo¡ ,., : ' '·- . 

_,1t;t!! t. Jibomi:nité rAÜJ lt0' · ,de Jla dreestrueto:ráció.ri; d.e.Ji0s sector~s,- et6nómico y social del sistema 
dé t~ :;N~ri.qnes i ldnida~ ·oel'etit.ónsul ' illtimds! .períodos ¡ de;('sesio>nes: >en Nueva York, del 16 de 
febrero al 4 de marzo, del 2 al 20 de mayo, del 6 al 9 de septierrí.bre ·y del 13 al 14 ·de diciembre 
d.P1-Q,71. ·" ·J ,· ,,. ,., •. ,,..,¡ , .. ,, .. , ... '·,, ,, ... ~,,..,, '···r· 1 •. · ..... ; • \ '"" ft t l'fé"(I\¡(JJ L 1C(l Ct.:.:>LJ .. f. .... ¡•1!': 1 ;;-, ·~ .... ~.u .. ~ t.~.~~..:·l ·l~ r ..... ¡.l ,.,..) ~ ,- j,j ..... , ... L.~.,, ... 

El objetivo del proceso de :1a : Teesfn~:etu.ítación¡ iiestapleu,ido:.- por0decisión (de la VII Asam
blea General Extrao~ · atia... e.l el ó ~H r¡¡.r, e .,~rPfY-nd}d¡td els'stp~a ,,de ~ ~aciolles Unidas 

h 1 
, . t ¡•,(. , :1fT -l J~ .. d-·,. ; d ''l -~ 11'!U J

1
r-. ,..., t ¡ _,)¡t. , , ~ , . para acero mas p enamen e capaz ae ocuparse e os prou emas e cooperac10n econom1ca 

WAAi>M~Wfla. YJI9tb9~tr9PP e ·; ¡ J'.Jfl ,a ,,_.: . ··. · 1 ll v/ l d l•Jq ot.LJ'!'J ¡:1 ~~~ .; .' 

1HI tF>ní ro1>.~nfor.rrW tde-lt!Goinité( ¡Ard;Hocr.fue • aprobado· por ,Ja; •Asamblea;Gi:meral ·er 20 d.e d1Giembre, 
mel!lia.TW6. su ! R~solttción .32}.Hn·. LPonr-Ia·~ mtsma· se invita al ,Secr-etario General de la •ONU a 
designar a un Director General para el Desarrollo y la Cooperación Económica Internacional, 

Minist rio de Relaciones Exteriores, 
Comer 10 Internacional y Culto 

Arg ntina 

.. 

funcionario de muy alto nivel responsable por toda el área económico-social del sistema de 
Naciones Unidas, puesto cuya creación deberá permitir -en principio- un mayor equilibrio 
político entre los países en desarrollo y los países desarrollados, grupo este último al que 
pertenecen el Secretario General de la ONU y el Administrador del PNUD, permitiendo un papel 
creciente de los países en desarrollo en la burocracia internacional anivel de decisión. 

El informe del Comité Ad Hoc aprobado por la Asamblea General reconoce a ésta como 
órgano supremo del sistema de Naciones Unidas en materia económica y social y como foro 
principal de decisión política, planificación y armonización de la acción internacional en relación 
a los problemas económicos y sociales. En relación al Consejo Económico y Social, se acuerda 
que deberá funcionar como órgano de seguimiento y evaluación de la aplicación de las decisiones 
de la Asamblea General, cuidando que las Conferencias Internacionales Ad Hoc y los foros del 
sistema de las Naciones Unidas, incluído el GATT y la OlEA, se sujeten a las mismas. La 
UNCT AD es visualizada como órgano de la Asamblea General para la negociación y aplicación de 
medidas relacionadas al comercio internacional y a la cooperación económica a él vinculada. Se 
fortalece asímismo el papel de las Con:tisiones Económicas Regionales y del nivel regional en 
general por su intermedio, bajo la autoridad de la Asamblea General y del ECOSOC, actuando 
como centros principales en materia de desarrollo económico y social en sus regiones respectivas. 
Las Comisiones Económicas Regionales tendrán en cuenta las responsabilidades de los organismos 
especializados en sectores específicos, y del PNUD en lo relativo a la cooperación técnica. En 
materia de actividades operacionales para el desarrollo, se establecen los siguientes objetivos: el 
acrecentamiento del flujo de recursos para el desarrollo, que la asistencia sea provista de confor
midad con los objetivos y prioridades de los Estados receptores y la administración más eficiente 
de dichos recursos. Se prevee también la integración gradual de los fondos extra presupuestarios 
para las actividades operacionales -bajo la autoridad de la Asamblea General- siempre que se 
consiga estimular substancialmente los aumentos en el nivel de contribuciones voluntarias y 
permaneciendo los recursos, metas y objetivos de cada programa claramente identificados. Se 
reconoce al Comité del Programa y la Coordinación (CPC) como el órgano subsidiario principal 
de la Asamblea y del ECOSOC para el planeamiento,, programación y coordinación de las activi
dades del sistema de la ONU, colaborando con la Ásamblea en la supervisión de los mismos y 
pudiendo formular recomendaciones sobre las prioridades relativas de los programas y sub-progra
mas de Naciones Unidas. 

El proceso de reestructuración incluye la racionalización de todos los órganos subsidiarios 
del ECOSOC, tarea abordada por el Comité Ad Hoc y cuya decisión deberá ser definitivamente 
resuelta por el ECOSOC a partir de 1978, por medio de resoluciones relativas a la disolución y/o 
asunción de funciones de sus órganos subsidiarios. 

f) COMISION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE ·EL DERECHO MERCANTIL INTER
NACIONAL (CNUDMI) 

La Comisión, de la que nuestro país es miembro, realizó su Décimo período de sesiones 
en Viena, del 23 de mayo al 17 de junio de 197 6. En dicha ocasión examinó, como cuestión 
principal, un proyecto de Convención sobre la Compraventa Internacional de Mercaderías elabo
rado por un Grupo de Trabajo creado al efecto, sin que se adoptara ninguna decisión sobre el 
proyecto. 

El Grupo de Trabajo a que se hiciera referencia previamente, realizó su octava sesión en 
Nueva York, del 4 al 14 de enero de 1977 y su novena sesión en Ginebra, del 19 al 30 de 
septiembre del mismo año. En ambas ocasiones, nuestro país participó en calidad de observador. 

La República también participó en condición de observadora en la quinta reunión del 
Grupo de Trabajo de CNUDMI sobre Títulos Negociables Internacionales, llevada a cabo en 
Nueva York del 18 al 9 de julio de 1977. El Grupo consideró en la ocasión un proyecto de ley 
uniforme sobre letras de cambio internacionales y pagarés internacionales. 
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111 CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL. 62 y 63 PERIODO DE SESIONES. 

El 62 período de sesiones del ECOSOC se celebró en Nueva York, del 11 al 14 de enero 
en lo que se denomina "Período organizacional", y del 12 de abril al 13 de mayo. 

Además de las medidas de asistencia adoptadas en favor de Etiopía, se aprobó una 
resolución propuesta por las delegaciones latinoamericanas del Consejo sobre la convocatoria de 
la Segunda Conferencia Cartográfica Regional de las Naciones Unidas para las Américas. 

La Delegación argentina tuvo una activa participación en el Comité de Negociación sobre 
el Acuerdo de Relaciones entre las Naciones Unidas y el Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola (FIDA). 

En relación al tema de las Organizaciones No-Gubernamentales, la Delegación argentina -
que había participado como observadora en los trabajos del Comité encargado de las Organiza
ciones No-Gubernamentales durante sus sesiones del 7 al 11 de febrero y del 7 al 11 de abril -, 
presentó al 62 ECOSOC la decisión -aprobada por consenso· mediante la cual el Consejo urgió 
al Comité encargado de las ONG a examinar dichas organizaciones, de conformidad con su 
mandato. 

Con respecto al 63 período de sesiones del ECOSOC, dedicada preferentemente a los 
temas económicos y de coordinación, se reunió como es tradicional en Ginebra en agosto, 
reanudando sus sesiones en Nueva York del 26 al 30 de septiembre, del 1 O al 14 de octubre, del 
7 al 11 de noviembre y el 2 de diciembre, ocasión esta última en que el Consejo aprobó la lista 
de participantes para la Conferencia Mundial contra el Racismo, a ser celebrada en 1978. 

a) COMISION DE EMPRESAS TRANSNACIONALES 

La formulación de un código de conducta relativo a las actividades de las empresas 
transnacionales fue objeto de la atención prioritaria de la Comisión de Empresas Transnacionales, 
que celebró dos reuniones en 1977, la primera informal, el 3 de marzo y la otra regular, del 25 
de abril al 9 de mayo. 

La Delegación argentina participó de ambas reuniones, y además de otras celebradas por 
el Grupo de Trabajo Intergubernamental sobre el Código de Conducta, del 1 O al 15 de enero, del 
18 al 22 de abril y del 14 al 15 de septiembre; y de las celebradas por el Grupo Latinoamericano 
con la participación del Sistema Económico Latino Americano (SELA) del 14 al 15 de abril y 
del 27 al 29 de junio. Eh todas estas reuniones se ·persiguió el objetivo de maximizar la contribu
ción de las Empresas Transnacionales y minimizar sus posibles efectos perjudiciales en el proceso 
de desarrollo de nuestro país. 

b) COMITE DEL PROGRAMA Y LA COORDINACION 

El CPC celebró su 170 período de sesiones del 23 de mayo al 17 de junio, en cuyo 
transcurso examinó el plan a mediano plazo de la ONU. 

El Comité formuló recomendaciones para mejorar los procedimientos y orientación de los 
programas _de la oficina de información pública de N.U. En relación a los programas de transpor
tes de la ONlJ reconoció la responsabilidad de la Organización de la Aviación Civil Internacional 
en materia de aviación civil, de la Organización Consultiva Marítima Intergubernamental en 
relación al transporte marítimo de naturaleza técnica y de seguridad y de la UNTAD en los 
relacionados con el transporte y el desarrollo y los de la Sede de Naciones Unidas y las Comisio
nes Económicas Regionales en materia de transporte terrestre, recomendando, sin embargo, la 
transferencia de esta responsabilidad al nivel regional en favor de las comisiones para Asia, Africa 
y América Latina. El comité recomendó, también, que la UNCTAD asumiera la responsabilidad 
primaria en materia de transporte multimodal y contenedores. 

El CPC solicitó a la Asamblea General que clarificara la división de responsabilidades lel 
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PNUD, PNUMA Y UNDRO en materia de desastres naturales y convino que, en materia de 
estupefacientes examinaría la posibilidad de absorber los gastos extraordinarios originados con la 
entrada en vigor de la Convención de Estupefacientes de 1971 en el presupuesto ordinario 
1980/1983. 

La delegación argentina participó activamente en el estudio de los programas de Desarro
llo Social Y Asuntos Humanitarios, con el objeto de proponer alternativas que permitieran al 
Centro de Desarrollo Social y Asuntos Humanitarios mantener su presupuesto en el límite de las 
asignaciones establecidas por la Asamblea General recomendando específicamente que los progra
mas para jóvenes y ancianos destinados exclusivamente a la región europea pudieran ser absorbi
dos por esa región y se redujeran los fondos de los presupuestos destinados a proveer informa
ción sobre organizaciones locales de desarrollo rural, de integración de la juventud a los progra
mas de desarrollo y de estudio de las tendencias criminales en el mundo. Se informó a la 
Asamblea General que la presentación de los programas de derechos humanos resultaban insati!r 
factorios, habiéndose advertido varios sub-programas iniciados sin la necesaria aprobación legislati
va, otros que se superponían y otros más en los cuales los recursos disponibles deberían ser 
usados de modo efectivo. · 

El Comité del Programa y la Coordinación y el Comité Administrativo de Coordinación se 
reunieron en sesión conjunta del S al 7 de julio. 

IV. CONFERENCIA DEL AGUA. 

El Comité Preparatorio de la Conferencia se reunió en Nueva York del 3 al 7 de enero y 
la Conferencia misma tuvo lugar en Mar del Plata del 14 al 15 de marzo de 1977. 

Dos funcionarios de la Misión Permanente se trasladaron a esta ciudad a efectos de 
colaborar en los aspectos formales de la Conferencia. 

La Delegación argentina presentó la resolución aprobada por la 32a Asamblea General 
mediante la cual se tomó nota del Informe final de la Conferencia y se ratificaron sus recomen
daciones incluídas las relativas a los arreglos institucionales previstos para el Sistema de las 
Naciones Unidas en materia de recursos hídricos. 

V. CONFERENCIA DE NACIONES UNIDAS SOBRE COOPERACION TECNICA 
ENTRE PAISES EN DESARROLW (BUENOS AIRES 1978) 

COOPERACION TECNICA ENTRE LOS PAISES DESARROLLADOS. 

Este tema ha sido objeto de los renovados esfuerzos del gobierno argentino durante 1977, 
a fin de impulsar la acción del sistema de Naciones Unidas en la materia, que eventualmente 
deberá ordenarse de conformidad con el Plan de Acci6n que se apruebe en la Conferencia de 
N.U. sobre Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo que se celebrará en Buenos Aires en 
Septiembre de 1978 . 

Funcionarios del sector de prospección del Ministerio de Planeamiento se entrevistaron 
con autoridades de Naciones Unidas el 28 de febrero de 1977 y el Sr. Ministro de Planeamiento, 
D. R. Díaz Bessone se reunió con los directores del PNUD del 17 al 20 de abril, en Nueva York. 

El comité Sesional del PNUD, bajo la presidencia argentina estuvo reunido del 10 al 17 
de enero. El 8 de junio comenzó a funcionar el Comité Preparatorio de la Conferencia de Buenos 
Aires que celebró más adelante su 20 período de sesiones del 19 al 23 de septiembre, ocasión en 
la que fue reelecto un funcionario argentino como Vicepresidente del Comité. Esta responsabili
dad cupo al Sr. Subsecretario de Planeamiento. 

La Misión Permanente de la Argentina y la de Panamá invitaron a las delegaciones la
tinoamericanas a participar en la Reunión Preparatoria Regional Latinoamericana sobre Coopera-
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ción Técnica entre los Países en Desarrollo que se celebró en la ciudad de Panamá del 28 de 
noviembre al 2 de diciembre a fin de aprobar un plan de acción regional. A la misma asistió un 
funcionario de la Misión Permanente en Nueva York. 

La 32. Asamblea General aprobó su Resolución 32/183 sobre la Conferencia de Buenos 
Aires, presentada por el Grupo de los 77, mediante la cual reiteró su invitación a los países en 
desarrollo a participar activamente en los preparativos de la Conferencia y urgió a los organismos 
del sistema de Naciones Unidas a aplicar con carácter prioritario su experiencia en materia de 
cooperación técnica para la preparación de la Conferencia. 

VI. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD) 

El Consejo de Administración del PNUD celebró sus 23 y 24 períodos de sesiones en 
1 Nueva York y Ginebra respectivamente, del 17 de enero al 4 de febrero y del 9 de junio al 1 o de 

julio. 

La incorporación a las actividades del PNUD de las "nuevas dimensiones" (cooperación 
técnica entre países en desarrollo y ejecución directa por los Gobiernos de los programas de 
asistencia), afectó positivamente las tareas del Programa, pero se acentuaron asimismo las tenden
cias destinadas a la bilateralización de la ayuda -haciendo uso del PNUD como intermediario- y 
a la consideración prioritaria de los proyectos de los países menos desarrollados con cargo a las 
cifras indicativas de planificación (CIP} La delegación argentina y un grupo minoritario de países 
en desarrollo a los que se dió en llamar de "desarrollo medio" que resultaron petjudicados por 
estas tendencias, se opusieron a la incorporación del concepto de "necesidades básicas" en las 
actividades del PNUD, logrando la dubordinación de dicho concepto a las prioridades nacionales 
de cada gobierno. 

El concepto de "necesidades básicas" resultó, en el marco del PNUD, una de las formas 
asumidas por el proceso de marginamiento de los países llamados de desarrollo medio de los 
programas de asistencia de Naciones Unidas, grupo al que pertenecen todos los países latinoame
ricanos, quienes resolvieron contrarrestarlo y a tal efecto formaron un grupo de trabajo en el 
seno del Grupo Latinoamericano integrado por la Argentina, Colombia, Cuba, Ecuador, Nicaragua 
y Trinidad y Tobago. 

Durante 1977 se produjo el cambio del representante regional del PNlJD con sede en 
Buenos Aires. El Sr. Joseph Schtzenberger llegó a la Argentina el 15 de julio. 

De la cifra indicativa de planificación para el período 1977/81 de veinte millones de 
dólares a disposición del Gobierno argentino, 39 proyectos fueron ejecutados en 1977, 17 de los 
cuales proseguían en 1978. 

VII. XXXI ASAMBLEA GENERAL REANUDADA 

COOPERACION ECONOMICA INTERNACIONAL Y DESARROLLO 

Durante el afio 1977, la Conferencia de París sobre Cooperación Económica Internacional 
y Desarrollo absorbió el interés de las delegaciones ante la ONU. El 25 de enero, el Grupo de los 
77 escuchó al Presidente del Banco Mundial, Sr. Me Namara, quien efectuó una exposición en la 
Misión de Pakistán sobre el diálogo Norte-Sur del 9 al 15 de mayo, se reunió en Santo Domingo, 
organizado por la CEPAL el Comité de Expertos Gubernamentales de alto nivel, para evaluar la 
Estrategia Internacional para el Desarrollo (EID). El Comité de Examen y Evaluación para la 
EID, al que la Delegación argentina asistió como observadora, sesionó del 17 de mayo al 3 de 
junio. 

Del 29 de agosto al 13 de septiembre se efectuaron las sesiones preparatorias del Grupo 
de los 77 con miras a la adopción de una estrategia común para la Asamblea General Extraordi
naria, que se celebró del 13 al 15 de seotiembre. En el transcurso de la misma se decidió poner 
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fin al compás de espera abierto en las negociaciones dentro de Naciones Unidas para crear una 
atmósfera propicia para la Conferencia de París: · el centro de los esfuerzos' en materia de coopera
ción económica internacional volvería a ser en adelante la ONU, y aunque se reconoció que 
existían insuperables diferencias para las negociaciones globales emprendidas en París, se decidió 
que El Nuevo Orden Internacional era un marco adecuado para las negociaciones futuras en las 
Naciones Unidas. 

El Grupo de los 77 a Nivel Ministerial se reunió los días 29 y 30 de septiembre, con la 
participación de S.E. el Sr. Ministro de Relaciones Exteriores de la Argentina. Los países en 
desarrollo, además de reafirmar la solidaridad del Grupo, acordaron en esta reunión los lineamien
tos para su acción futura. 

1 

VID. XXXII PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

1 - INTERVENCION EFECTUADA EN EL DEBATE GENERAL. 

El 30 de septiembre de 1977 la Oelegación argentina intervino en el Debate General en el 
Plenario de la Asamblea mediante el discurso que se acompaña como anexo, pronunciado por 
S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Vicealmirante D. Osear Antonio Montes. 

2 - CUESTION DE MEDIO ORIENTE 

Cumpliendo expresas instrucciones de la Cancillería la Delegación copatrocinó la Resolu
ción 32/5 sobre el tema "Recientes medidas ilegales israelíes en los territorios árabes ocupados". 

El contenido de este documento declara legalmente nulas las medidas adoptadas por Israel 
en dichos territorios destinadas a cambiar el estatuto legal, la naturaleza geográfica y la composi
ción demográfica de dichos territorios, incluyendo la ciudad de Jerusalén. Fue aprobado por 131 
votos a favor contra uno (Israel) y 7 abstenciones durante la. 52ava. sesión plenaria de la 
Asamblea, el28 de octubre de 1977. 

3 - CUESTIONES DE DESARME Y ENERGIA NUCLEAR. 

La Delegación argentina expuso en el seno de la Primera Comisión su posición general 
sobre los asuntos del desarme y patrocinó dos resoluciones, una exhortando a la concreción de un 
acuerdo sobre la prohibición de las armas químicas y otra instando a la Unión Soviética y los 
Estados Unidos a profundizar los alcances y acelerar el ritmo de las negociaciones SALT. Ambos 
documentos fueron aprobados por consenso. 

En el Plenario, en el marco del tema ''Informe del Organismo Internacional de Energía 
Atómica", nuestra Delegación preparó y negoció un proyecto de resolución sobre "Utilización 
pacífica de la energía nuclear para el desarrollo económico y social". Este documento, que fija 
los principios que deben regir las transferencias internacionales de tecnología nuclear y el desarro
llo nacional de los programas nucleares, recibió el respaldo unánime de la Asamblea. Su denomi
nación es Resolución 32/50. 

4 - OPERACIONES DE MANTENIMIENTO DE LA PAZ. 

La Delegación argentina preparó y copatrocinó en el seno de la Comisión Política Espe
cial, la Resolución 32/106 sobre el "Examen amplio de todas las cuestiones relativas a las 
operaciones de mantenimiento de la paz". Por la misma se renueva el mandato del Comité 
Especial pertinente y se le encarga la preparación de directrices convenidas para la organización y 
conducción de las fuerzas de las Naciones Unidas. Dicho documento fue aprobado por consenso. 

S - CUESTIONES ECONOMICAS. 

El Grupo Latinoameridano presentó la candidatura de S.E. el Ministro Angel Maria OLI-
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VIERI LOPEZ, de la Misión Permanente de la República Argentina, para ejercer la Vicepresiden
cia de la Segunda Comisión de la 32 Asamblea General. En cumplimiento de sus funciones, el 
delegado argentino presidió las negociaciones que se llevaron a cabo durante la 32 Asamblea 
General sobre los siguientes temas: UNCTAD, UNITAR, Evaluación de la Estrategia Internacional 
para el Desarrollo, Criterio unificado, Tendencias a largo plazo en el desarrollo de las regiones del 
mundo, Cooperación económica entre países en desarrollo, Aceleración de la transferencia de 
recursos reales y Cooperación técnica entre países en desarrollo. 

La Delegación argentina patrocinó diversas resoluciones de interés, tales como las relaflvas 
al Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola, el Fondo de Desarrollo Industrial, el Forta
lecimiento de las actividades operacionales en la esfera del desarrollo industrial, los Informes del 
Programa de Naciones Unidas para el Medio Ambiente y del Instituto de Naciones Unidas para la 
Formación Profesional y la Investigación (UNITAR), así como la Transferencia inversa de tecncr 
logía, además de las relativas a la asistencia a la región sudancrsahelina, Dijibouti y el Decenio de 

' Transportes y comunicaciones en Africa. 
Los temas relacionados con las Conferencia de Naciones Unidas sobre el Agua Y sobre 

Cooperación entre Países en Desarrollo, que obedecieron a la iniciativa de la delegación argentina, 
se han considerado por separado en los capítulos correspondientes. 

6 - CUESTIONES SOCIALES Y HUMANITARIAS. 

La Delegación argentina participó activamente en la redacción de la resolución 32/130 de 
la Asamblea General, sobre el enfoque de la labor futura dentro del sistema de las Naciones 
Unidas respecto de las cuestiones de derechos humanos. Patrocinó asimismo la R. 32/60, por la 
que se recomendó una mayor coordinación de las actividades de los órganos del sistema de 
Naciones Unidas en materia de prevención del delito y tratamiento del delincuente. 

En relación a la resolución 32/13, integró el grupo de redacción de la misma, en cuyo 
texto la Asamblea General expresa su grave preocupación porque algunos de los Estados Partes 
de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas Formas de Discriminación Racial 
se han visto impedidos -por razones ajenas a su voluntad- de cumplir las obligaciones contraídas 
en virtud de la Convención contra el Racismo. El Comité respectivo, integrado por un experto 
argentino, el Dr. Federico VIDELA ESCALADA, elegido en el 16 período de sesiones del Comité 
que tuvo lugar en Nueva York del 13 al 19 de agosto, había señalado el año anterior la 
imposibilidad del Gobierno argentino de cumplir con sus obligaciones como Estado Parte de la 
Convención sobre la parte de su territorio correspondiente al archipiélago de las Malvinas. 

Se patrocinó también la resolución 32/137 sobre el Instituto Internacional de Investiga
ciones y Capacitación para la Promoción de la Mujer. El Instituto, con sede en Teherán, debe 
funcionar en estrecha coordinación con los centros regionales, entre los que se cuenta el Centro 
Interamericano para la Mujer, con sede en la ciudad de Córdoba. 

7 - CUESTION DE LAS ISLAS MALVINAS. 

Al igual que en años anteriores, durante 1977 la cuestión de las Islas Malvinas fue objeto 
de consideración, sucesivamente por parte del Comité Especial de Descolonización ("Comité de 
los 24") y de la Cuarta Comisión y el Plenario de la XXXII Asamblea General. Dicho análisis Y 
las decisiones que en virtud de él se adoptaron, tuvieron como principal punto de referencia la 
existencia simultánea de negociaciones directas entre los Gobiernos de Argentina Y Reino Unido 
acerca de la soberanía sobre las islas. 

A continuación se hace una síntesis cronológica de los principales hechos acaecidos con 
respecto a este tema en Naciones Unidas; 

- El 13 de junio se distribuyeron como documentos A/32/ 11 O y A/32/ 111 de la Asam-
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blea General, dos cartas de idéntico tenor remitidas el 8 del mismo mes al Secretario 
General por los Representantes Permanentes de nuestro país y el Reino Unido respec
tivamente, adjuntando el texto del Comunicado Conjunto ArgentincrBritánico del 26 
de abril de 1977. 

El 16 de agosto se distribuyeron como documentos A/32/ 168 y N 32/169 de la 
Asamblea General, dos nuevas cartas de Los Representantes Permanentes de Argentina 
y el Reino Unido respectivamente. Una vez más, las comunicaciones fueron de idéntico 
tenor, y a través de las mismas se informó acerca de la rueda de negociaciones efectua
da en Roma, Italia, del 13 al 15 de julio de 1977. Asimismo se informó que hacia 
noviembre de 1977 se llevarían a cabo nuevas negociaciones. 

El 17 de agosto, el Comité Especial de Descolonización decidió posponer el tratamien
to de la Cuestión de las Islas Malvinas hasta 1978 y remitir los antecedentes de la 
disputa a la XXXII Asamblea General. La decisión fue tomada luego de consultas con 
los Gobiernos argentino y británico. 

El 10 de noviembre, la Cuarta Comisión de la XXXII Asamblea General decidió, 
también luego de consultas con los Gobiernos argentino y británico, recomendar al 
Plenario que pospusiera la consíderación de la cuestión hasta la sesión de 1978 y que 
pidiera al Comité Especial de Descolonización que mantuviera el tema bajo continuo 
análisis durante dicho año e informara a la XXXIII Asamblea General. 

El 28 de noviembre, el Plenario de la XXXII Asamblea General adoptó la recomendación 
antes mencionada. 

8 - CUESTIONES ADMINISTRATIVAS Y PRESUPUESTARIAS. 

La Quinta Comisión dedicó la mayoría de sus reuniones del XXXII período de sesiones 
de la Asamblea General a la consideración del presupuesto por programas para el bienio 
1978-1979. 

El proyecto de presupuesto por programas correspondiente al ejercicio 1978/79 presenta
do por el Secretario General en el mes de agosto de 1977, contenía 26 rubros de gastos por un 
total de U$S 941.701.700 e ingresos distribuídos en tres secciones por un total de U$S 
166.476.600. 

Después de un detallado análisis y como consecuencia de la aprobación de los cálculos 
revisados se adoptó el presupuesto definitivo con un total de gastos de U$S 985.913.300 e 
ingresos que totalizan U$S 174.118.200. 

La Delegación argentina tuvo una activa participación durante los debates sobre el presu
puesto, con el objetivo de llegar a una utilización racio~al de los recursos apoyando aquellos 
ajustes que significaran un ahorro para la organización pero que a la vez no afectaran el cumpli
miento y efectiva realización de los programas. 

IX OBSERVADORES MILITARES ARGENTINOS EN EL ORGANISMO DE LAS 
NACIONES UNIDAS PARA LA VIGILANCIA DE LA TREGUA EN PALESTINA 

Por decisión del Poder Ejecutivo Nacional y a solicitud del Secretario General de las 
Naciones Unidas, prestaron servicios durante 1977 como observadores militares del ONUVT los 
siguientes oficiales de las Fuerzas Armadas argentinas: 

Mayor Hugo BELTRAMINO 
Mayor Esteban L. CORREA 
Mayor Adolfo P. ETCHEUN 
Mayor Carlos FERNANDEZ SUAREZ 
Mayor Mario A. LAPORTA. 
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Mayor Alberto MAFFEY 
Teniente José M MAURIZIO 
Mayor Rubén O. MORO 
Capitán Alberto A. OLCESE 
Mayor Manuel R VILLAGRAN 
Mayor Raúl E. VIZZO 
Mayor Carlos ZABALA 

Archivo 
Histórico 

Cabe destacar que el Teniente MAUTIZIO, el Mayor MAFFEY y el Capitán OLCESE 
recibierno la Medalla de las Naciones Unidas como distinción por los servicios prestados. 

X. ACTIVIDADES DE DIFUSION 

La Misión Argentina mantuvo contacto con diversos centros educacionales y de investiga
ción durante 1977 con el objeto de Qar a conocer la actividad de nuestro país en las Naciones 
Unidas y su posición en relación a los temas de interés relevante en el marco del organismo 
internacional, por medio de la remisión de material informativo remitido o conferencias. Cabe 
destacar los siguientes foros, dada la importancia de los mismos: 

The Stanley Foundation. 
The State of Wísconsin Department of Health. 
The Wayne State University. 
The University of Nebraska et Omaha. 
The Ohio Northern University. 
The Uníversitíes of Indiana and Purdeu (Symposium on the Third World). 

Se remitió asimismo información relativa a la Argentina al gobierno de Birmania, a pedido 
de la Misión de ese país ante Naciones Unidas. 

XI. CIUDADANOS ARGENTINOS QUE COMPONEN EL CUADRO DE PRINCIPALES 
FUNCIONARIOS DE LAS NACIONES UNIDAS. 

De acuerdo con información brindada por la Organización hacia fines de 1977, 140 
ciudadanos argentinos integraban el cuadro del personal de la Secretaría de las Naciones Unidas. 
Asimismo, 20 argentinos trabajaban en las áreas administrativas y operacionales del PNUD. A 
continuación se reproduce una lista de los principales funcionarios internacionales de naciona
lidad argentina: 

Embajador Roberto GUYER 

Dr. Aron AIZENSTAT 

Dr. Manuel BALBOA 

Dr. Osear J. BARDECI 

Dr. Dan BENINSON 

Dr. Hugo CAMINOS 

Dr. Norberto GONZALEZ 

Dr. Santiago MACARIO 
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Secretario General Adjunto para Asuntos 
Políticos. 

J,efe de la Oficina ONUDI 

Sub-Secretario Alterno de CEPAL 

Jefe de la Oficina de Programa de la CEPAL 

Secretario del Comité de las Naciones Unidas 
para los efectos de las radiaciones atómicas. 

Director Adjunto de Estudios Especiales para 
la III Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 

Jefe de la División Comercio Internacional y 
Desarrollo CEPAL 

Asistente Especial CEPAL 
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Dr. Carlos VEGEGA 

Dr. Luís M. GOMEZ 

Dr. Aduardo ALBERTAL 

Dr. Carlos GARCIA TUDERO 

Dr. Leopoldo TETT AMANTI 

Director Alterno de la Oficina para Asia y 
Medio Oriente del PNUD 

Jefe de Programación para América Latina 
del PNUD 

Coordinador de la Conferencia sobre Coope7 
ración Técnica entre Países en Desarrollo. 

Servicio de Asesoría en Planificación del 
Desarrollo -PNUD-

Representante Residente del PNUD en Perú. 

XII. ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS INTEGRADOS POR CIUDADANOS 
ARGENTINOS A TITULO PERSONAL. 

NO de Miembros Mandato hasta 

a) Corte Internacional de Justicia 15 31/XII/82 

Dr. José María RUDA 

b) Comisión de Administración Públi-
ca Internacional 15 31/XII/78 

Embajador Raúl QUIJANO 

e) Comisión Consultiva de Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto 15 31/XII/78 

Sr. Lucio GARCIA DEL SOLAR 

d) Comisión de Cuotas 18 31/XII/80 

Sr. Atilío MOLTENI 

e) Comité sobre la Eliminación de la 
Discriminación Racial 18 19/1/80 

F. VIDELA ESCALADA 

XIII. ORGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS INTEGRADOS POR LA ARGENTIN~ 
(basados en Nueva York). 

l. ASAMBLEA GENERAL 

ORGANOS DEPENDIENTES DE LA ASAMBLEA: 

Comisión de las Naciones Unidas sobre el Derecho Comercial Internacional (UNCITRAL). 

Comisión Especial sobre la Carta y el Fortalecimiento del Rol de las Naciones Unidas. 

Comisión Preparatoria del Período Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General dedicado 
al Desarme. 

Comité Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz. 

Comité Ad-Hoc para la Conferencia Mundial de Desarme. 

Comisión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos. 

Comité Científico sobre los Efectos de las Radiaciones Atómicas. 
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11 CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL 

ORGANOS DEPENDIENTES DEL ECOSOC: 

Comité del Programa y la Coordinación. 

Comité de Recursos Naturales. 

Comité de Ciencias y Tecnología para el Desarrollo. 

Comisión sobre Asentamientos Humanos. 
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Comité de Reestructuración de los Sectores Económico y Social. 

111. CONSEJO DE ADMINISTRACION PARA PROGRAMA DE NACIONES UNIDAS PA
RA EL DESARROLLO 

INTERVENCION DE SU EXCELENCIA EL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIO
RES Y CULTO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, VICEALMIRANTE DON OSCAR ANTO
NIO MONTES ANTE EL XX)\11 PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE 
LAS NACIONES UNIDAS. 

NUEVA YORK, 30 de Septiembre de 1977 

Señor Presidente: 

Que mis primeras palabras sean para extenderle la cálida felicitación del Gobier
no argentino por su elección unánime a la Presidencia de esta Asamblea General. Tan alta 
distinción constituye un merecido reconocimiento a sus condiciones humanas y profesionales 
como a su profundo conocimiento de los problemas que se debaten en esta Organización. Tene
mos el convencimiento de que bajo su ecuánime conducción, nuestras tareas alcanzarán los 
mejores resultados. Desde ya, queremos asegurarle la amplia cooperación de la delegación argenti
na. 

Es usted un prominente ciudadano de un país con el cual la Argentina mantie
ne los más cordiales lazos de amistad y entendimiento. Sobre la base del respeto mutuo por 
nuestras respectivas identidades nacionales, a través de los años hemos cimentado una positiva 
relación que se manifiesta tanto en el ámbito bilateral como en el multilateral. En este último, 
me es muy grato señalar el papel constructivo que Yugoslavia desempeña dentro del movimiento 
de paises no alineados, con sus esfuerzos en favor de posiciones verdaderamente equilibradas que 
respondan a los postulados que motivaron su creación. 

Quiero también en esta oportunidad dejar el testimonio de nuestro agradeci
miento para S.E. el Embajador Shirley Hamilton Amerasinghe, del Sri Lanka, por su fructífera y 
acertada actuación al dirigir ros intensos trabajos del último período de sesiones. 

Seguimos creyendo que la meta de la universalidad debe ser lograda. Fieles a 
ese invariable principio, saludamos hoy la presencia en esta sala y damos la bienvenida a la 
República de Djibuti y a la República Socialista de Viet Nam, que se incorporan a nuestra 
Organización, y a Papua - Nueva Guinea y Angola, que ingresaron el año pasado, les hacemos 
llegar nuestros augurios de prosperidad. 

Señor Presidente: 

Tal como se desprende del contenido de la memoria del Secretario General 
sobre la labor de la Organización, los acontecimientos registrados desde el último debate general 
no permiten una evaluación excesivamente optimista de la situación mundial. La paz y la seguri-
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dad internacionales, cuyo mantenimiento sigue siendo la principal responsabilidad de las Naciones 
Unidas, se ha visto de nuevo amenazada ante el recrudecimiento de las tensiones en algunos de 
los procesos políticos que a todos nos preocupan. 

Dentro de un panorama mundial no muy alentador quiero destacar aquí, por el 
contraste que significa, un hecho desde todo punto de vista positivo que marca un hito importan
te en las relaciones continentales. Me refiero a· la conclusión del tratado sobre el Canal de 
Panamá, que fue suscripto recientemente en presencia de la mayoría de los Jefes de Estado o de 
Gobierno de los Países Americanos. La Argentina, cuya primera prioridad en su accionar exterior 
está dirigida a la América Latina, en la cual se encuentra firmemente integrada, estuvo representa
da en esa solemne ceremonia en la persona de su Presidente, para enfatizar de la manera más 
elocuente posible su entusiasmo, respaldo y satisfacción ante el feliz desenlace de ese antiguo 
entredicho. 

Panamá y los Estados U nidos, con clara visión de la realidad, demostraron 
concretamente que cuando existe buena voluntad y la decisión política de las partes, por medio 
de las negociaciones se puede resolver pacífica y adecuadamente una situación conflictiva. El 
diálogo y la cooperación, prevaleciendo por sobre el enfrentamiento, han removido así un obstá
culo que se oponía a la amistad hemisférica. 

Mi país, que después de casi siglo y medio soporta todavía el cercenamiento de 
su integridad territorial, sinceramente espera que el Reino Unido ha de seguir el ejemplo que 
acaban de protagonizar los Estados Unidos. Estamos persuadidos que con la misma voluntad 
política, podríamos igualmente arribar a una satisfactoria solución en la disputa de soberanía 
sobre las Islas Malvinas, terminando así con uno de los últimos vestigios del colonialismo en 
América. 

En cumplimiento de la Resolución 31/49, adoptada por esta Asamblea General 
en 1976, que ratifica anteriores pronunciamientos y fija claramente la posición de las Naciones 
Unidas respecto a esa disputa, nos hemos acercado de nuevo a la mesa de negociaciones con Gran 
Bretaña. Lo hemos hecho de buena fe y con el firme : propósito de progresar por esa vía, pero sin 
perder de vista los legítimos derechos que respaldan nuestra reivindicación. En el mes de noviem
bre próximo tendremos una nueva reunión sobre cuyos resultados informaremos oportunamente. 
Una vez más queremos reiterar nuestra esperanza de que el Reino Unido sabrá comprender las 
posibilidades y perspectivas que abriría una justa solución al problema. 

La Argentina, por mi intermedio, quiere dejar constancia de su gratitud para 
con esta Asamblea General por su comprensión cabal del problema, puesta de relieve en sucesivas 
resoluciones y por la solidaridad que ha recibido en la expresión abrumadoramente mayoritaria 
de los Estados Miembros que la integran. Deseo mencion~r muy especialmente en esta ocasión al 
Comité de los 24, que ha tenido a su cargo la elaboración de los principios aplicables a la 
descolonización, cuidando de adecuarlos a las características particulares de cada caso. 

La realización de las primeras conversaciones entre Brasil, Paraguay y la Repú
blica Argentina, para armonizar los intereses y derechos de los tres países respecto al aprovecha
miento de los recursos del Alto Paraná, podrá constituir un capítulo relevante para el entendi
miento entre Estados que comparten un mismo recurso natural, demostrando también que el 
diálogo y la cooperación son los caminos adecuados en las relaciones entre la América Latina. 

La República Argentina ha defendido tradicionalmente el aprovechamiento de 
los recursos naturales compartidos sobre bases racionales y entendimientos duraderos, que permi
tan conciliar los objetivos y necesidades de todos los países interesados. 

La comunidad internacional ha dado ya pasos significativos para el diseña de 
pautas de conducta adecuadas respecto al aprovechamiento de estos recursos y consagrando 
principios para cimentar la convivencia armoniosa entre las naciones. Cabe pues, a nuestros 
gobiernos la responsabilidad de basar en normas prácticas y razonables esa cooperación, recogien
do además en ese proceso todas las experiencias útiles desarrolladas hasta el presente. 
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Entre las áreas críticas que requieren la mayor atención de esta Asamblea, es indudable 
que la cuestión del Medio Oriente debe figurar en primer término. Y ello porque como lo hemos 
señalado repetidamente en este foro , se da en dicha región un conjunto de peligrosas circunstan
cias que de no set: encaradas con prontitud, pueden transformar el andamiaje de una precaria 
tregua -conseguida no sin dificultad- en otra confrontación armada de imprevisibles consecuen
cias. Es inquietante advertir, en efecto, que no obstante los esfuerzos realizados para allanar los 
obstáculos que existen en el camino hacia la paz, perduran actitudes intransigentes que no 
responden a los anhelos de la comunidad internacional ni a las recomendaciones específicas de las 
Naciones Unidas. 

Cree mi Gobierno que la más tangible contribución que pueden hacer en estos 
momentos las partes involucradas en el conflicto, si es que seriamente desean una paz justa y 
duradera, es la de poner fin o abstenerse de ejecutar todo acto que directa o indirectamente 

, pueda significar un impedimiento para las negociaciones. 

Las resoluciones 242 y 338 del Consejo de Seguridad constituyen un punto de 
partida viable para llegar a aquella meta. El equilibrio conjunto de derechos y obligaciones 
recíprocas que ellas contienen, puede ser complementado con todos los demás elementos que 
emanan de la realidad prevaleciente ahora en el Medio Oriente. 

Pero por más adecuados que sean esos textos, quedarán como simple letra 
muerta si está ausente - también en este caso - la determinación de proceder con flexibilidad· y 
espíritu constructivo para facilitar la instauración de un principio de entendimiento. Los que se 
aferran a posiciones rígidas, pretendiendo ignorar la realidad que los circunda, y quienes aspiran a 
consolidar transitorias conquistas territoriales con medidas que han sido reprobadas hasta por. sus 
aliados, conspiran contra sus propios intereses, al postergar y dificultar la solución integral de la 
crisis. 

La República Argentina, ahora como siempre, desea sinceramente la rápida 
solución del problema del Medio Oriente. Esto no es de reciente data ni se basa en fluctuantes 
factores de orden estratégico o en especulaciones de índole económica que han cobrado impor
tancia recientemente. Va más allá, asimismo, de la natural obligación que le incumbre, como 
miembro de las Naciones Unidas, de promover los medios de solución pacífica. Está motivado 
por una razón íntima y fundamental, que se relaciona con los sustanciales aportes humanos de 
origen árabe y judío que se han integrado con las grandes corrientes inmigratorias de nuestra 
población, participando de manera importante en la configuración de nuestro ser nacional. 

Por ello y porque podemos mostrar una experiencia rica en matices positivos, 
sustentada en la convivencia social armoniosa de argentinos de diferentes credos y razas, es que 
estaríamos en condiciones de brindar nuestra buena voluntad para resolver este angustiante con-
flicto. 

Las relaciones de amistad que mantenemos por igual con los Estados Arabes e 
Israel nos permite captar la avidez de paz y progreso que alientan unos y otros. 

El Gobierno argentino considera que en la hora actual, antes de que sea dema
siado tarde, debe concretarse la convocatoria de la Conferencia de Ginebra para que allí se 
inicien las tratativas que conduzcan a la paz definitiva. Exhortamos a árabes e israelíes, respetan
do sus respectivas posiciones, a superar objeciones circunstanciales para posibilitar esa reunión y 
recorrer juntos el primer tramo de la cooperación en el Medio Oriente. 

Señor Presidente: 

En el Africa Meridional tampoco la situación es alentadora. Rhodesia, Namibia 
y las consecuencias de la práctica del Apartheid han llevado esa importante región a un punto 
crítico, en el cual toda demora puede impedir arreglos adecuados dentro del marco de la Carta. 
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. . En éste, como en otros ámbitos, la acción de las Naciones Unidas ha sabido 

anbc1par.se a los hechos y a sus secuelas. Decíamos hace un año que nuestra Organización no sólo 
fue s~ns~ble a los ~ambios sino que en muchos casos los impulsó resueltamente, legitimando su 
adverum1ento. El ejemplo que citamos entonces era el de la descolonización. Porque ha sido en 
ese terreno que creó un cuerpo doctrinario que impulsó la accesión a la independencia e un buen 
número de territorios dependientes que son hoy naciones soberanas. Pero ello no es menos cierto 
en el concerniente a la problemática que estamos analizando. En distintas instancias y reiterada
mente las Naciones Unidas han marcado el derrotero que es preciso seguir para dar satisfacción a 
las legítimas aspiraciones de los pueblos que aún se encuentran postergados. 

. Compart~os con el continente africano un océano que es ruta obligada de 
nuestro poten~1al económ1co. Es por ende un objetivo de nuestra política exterior el preservarlo 
de todo confhcto. Va de suyo, pues, que lo que ocurre en el Africa no puede dejarnos indiferen
tes. Es. con dicho espíritu que la Argentina participó plenamente en la Conferencia Mundial para 
la ~c~~ón cont~a el ~partheid, celebrada en Nigeria. Nos congratulamos del clima propicio que 
pres1d1o sus dehberac10nes, permitiendo la adopción de una declaración final por consenso. 

Señor Presidente: 

La necesidad imperiosa d'e detener y revertir la dirección de la carrera armamen· 
tista ~onstituye una ex~encia categórica de todos los pueblos del mundo. Las grandes potencias, 
que benen el monopoho y la responsabilidad del poder destructivo, deben emprender la tarea 
ineludible de cumplir con sus obligaciones hacia la comunidad internacional. 

Pretender derivar esa responsabilidad hacia los estados medianos o pequeños, 
cuyos requerimientos básicos de seguridad y defensa deben ser claramente aceptados, tendría por 
único efecto alimentar la sospecha de que se está desviando la atención del mundo hacia cuestio
nes colaterales para evitar así la adopción de medidas en el campo prioritario del desarme 
nuclear. 

La gva. Asamblea General Extraordinaria proporcionará al mismo tiempo un 
foro Y una oportunidad únicos para permitir que la voluntad de lo·s gobiernos se manifieste 
inequívocamente en términos perentorios. Por primera vez las Naciones Unidas, vastamente repre
sentativ~s .de la r_ealidad mun~ial con sus 149 miembros, celebrarán un período de sesiones cuyo 
solo ob]ehvo sera el de exammar en profundidad y debatir todos los temas relativos al desarme. 
Tendrá ante sí el dificil pero estimulante desafío de establecer nuevas pautas y prioridades para las 
futuras negociaciones. 

La República Argentina ha recibido la alta distinción de conducir los trabajos 
preparatorios de dicha Asamblea Extraordinaria. Hemos asumido ese cargo con plena conciencia 
de todos los esfuerzos que involucra cumplir con el mandato otorgado. Queremos ratificar ahora 
nuestra más resuelta intención de proseguir colaborando con los países aquí presentes para que 
aquella reunión ofrezca por anticipado las mayores garantías y posibilidades de éxito. 

Señor Presidente: 

Al Gobierno argentino le asiste una honda preocupación respecto a dos grandes 
temas en los que resulta doloroso comprobar el fracaso de ciertos métodos para lograr entendi
mientos y dónde, por el contrario, prevalecen aún hoy distintas formas de enfrentamientos o 
desacuerdos. 

Estos dos temas son el de los derechos humanos y el de la cooperación econó
mica. Si ellos figuran en la Carta de nuestra Organización, es porque la comunidad mundial ha 
tomado conciencia de que, para sustentarlos, las Naciones Unidas no pueden contentarse con 
desempeñar un papel preventivo, sino que deben alentar también a los Estados a cooperar en el 
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Frente al primero de estos temas, el de los derechos humanos, existe un enfo
que que no se ajusta a la realidad, ya que prefiere detenerse en imprecisas denuncias sobre 
violaciones e ignorar al fenómeno más típicamente atentatorio contra los derechos humanos que 
es, a la vez, fuente invariable de sus violaciones: el terrorismo. 

Aunque existen aisladamente voces que previenen y alertan contra este flagelo, 
hay otras que por afinidades políticas o por ingenuidad optan por minimizarlo. El argumento 
preferido es el de calificar los actos terroristas como simples delitos políticos o comunes. 

En realidad se trata de conductas violatorias de derecho que no pueden, en 
ningún caso, definirse como delitos comunes por los móviles políticos que conllevan y que, por 
las formas brutales que adoptan, tampoco se encuadran en los límites clásicos del delito político. 
Estamos en presencia de un delito atípico, un delito de lesa humanidad, un delito de terrorismo 
que, participando de algunas características de los delitos políticos y comunes, sobrepasa con 
amplitud los márgenes de aquellos. 

Las noticias periodísticas casi cotidianamente nos informan sobre nuevos críme
nes, secuestros y atentados cometidos por el terrorismo. Mi predecesor, que hace un año ocupara 
esta tribuna, fue víctima de un criminal atentado que lo colocó al borde de la muerte. La 
enumeración podría extenderse indefinidamente y en casi todos los casos nos encontraríamos con 
que el terrorismo es el elemento en común de estos dramáticos episodios de nuestros tiempos. 

Señor Presidente: 

Dentro de este contexto voy a permitirme citar las palabras del Secretario 
General en su mensaje dirigido a la Asociación de Corresponsales de las Naciones Unidas el 15 de 
septiembre, porque ellas reflejan con notorio acierto el pensamiento que en esta materia mi país 
comparte plenamente, y cito: 

"Existe, dijo, un fenómeno de nuestros tiempos que está 
asumiendo actualmente proporciones siniestras: el incremento 
del terrorismo criminal. 

Algunos de los ejemplos más perniciosos de esta forma de 
violencia parecen tener su origen no en los ambientes extrema
damente pobres ni en aquellos que sufren de privaciones físi
cas o espirituales, sino más bien en los sectores de la sociedad 
donde una mezcla de abundancia, permisividad e insatisfacción 
ha generado una arrogancia destructiva e insensible. Hay una 
amplia controversia sobre las raíces de este mal social y políti
co. Cualesquiera sean sus orígenes, yo creo que este problema 
es suficientemente grave y tiene potenciales implicaciones in
ternacionales como para que sea discutido con gran seriedad 
por los miembros de las Naciones Unidas. 

Fin de la cita. 

Estos conceptos son acertadamente descriptivos de la realidad. 

La Argentina muestra aún hoy, cuando la subversión terrorista se halla en franco 
retroceso, las huellas de su funesta actividad. Todavía subsisten aisladamente grupos extremistas 
dispuestos a sembrar el terror. Algunos de ellos, huyendo de la justicia, resurgen en las grandes 
capitales de Europa, donde los organismos policiales ponen en descubierto sus refugios clandesti
nos y sus intentos de procurarse nuevos fondos por medios criminales. 
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Arge tina No hay un terrorismo para determinada nación o determinada región del mun
do. El terrorismo es la expresión de una vasta conspiración que selecciona un país como campo 
de experimentación para aislarlo del resto de la comunidad internacional y destruir su estructura 
social y económica por medio de sus habituales tácticas intimidatorias. Los grupos terroristas 
escudados en una pretendida campaña de defensa de los derechos humanos, recurren a inten
cionadas acusaciones para presentar a esos países como violadores de tales derechos. 

Por amarga ironía, esa arbitraria campaña ha alcanzado en algunos sectores 
internacionales mayor acogida que cualquiera de las reiteradas manifestaciones de violencia terro
rista. 

El concepto de violación de los derechos humanos es hoy objeto de una defor
mación que lo coloca al margen de la realidad. Recordemos que según la definición internacional
mente aceptada, la violación de los derechos humanos es la que se configura dentro de un cuadro 
persistente y sistemático, obedeciendo a una política intencionada. 

Cuando estructuramos el sistema internacional, la violación de un derecho hu
mano sólo podía preverse como un acto ·de quien ostentaba el poder político o sea, como el acto 
de un gobierno en detrimento de sus gobernados. En cambio hoy, la vigencia de nuevas realidades 
y nuevos factores de presión, encarnados principalme-nte en los grupos subversivos internaciona
les, nos permite hablar de una forma moderna de violación de derechos humanos y nos obliga a 
reconocer que ninguno de los instrumentos con que ha sido dotado aquel sistema cubre este 
nuevo tipo de violación. 

La falta de comprensión ante esta modificación de las circunstancias ha deter
minado que el problema siga afrontándose parcialmente y, en consecuencia, que su enfoque siga 
centrándose exclusivamente en los actos gubernativos sin que se repare en que el origen único de 
esta violencia proviene de los núcleos terroristas que, a través de su accionar destructivo, ponen 
en tela de juicio no sólo la · vigencia de las garantías individuales sino la supervivencia misma del 
hombre. 

Por tal razón es que los pueblos, por intermedio de sus gobiernos, deben poder 
ejercer el legítimo derecho de defensa frente a la agresión del terrorismo sin presiones que 
pretendan limitar su soberanía. 

En respuesta positiva al llamamiento del Secretario General, el Gobierno argen
tino está decidido a cooperar plenamente con toda iniciativa que tenga en cuenta la realidad y 
oponga, frente a la existencia del terrorismo, una efectiva acción solidaria, exhortando al resto de 
la comunidad internacional a hacer lo propio y a coadyuvar a que, en los países afectados, se 
haga posible el retorno al genuino y pleno goce de las garantías y libertades individuales. 

~eñor Presidente: 

Hemos afirmado que el segundo tema en donde nuestra Organización parece 
encontrar barreras difíciles de superar es el referido a la cooperación económica internacional. 

Testimonio irrefutable de ello son los magros resultados logrados en la Confe
rencia de París, que durante los últimos dieciocho meses centralizó las negociaciones en el área 
económica internacional. Dicha Conferencia no logró sus objetivos ni satisfizo las expectativas 
que en ella cifraron sus participantes, dirigidas a los cambios estructurales requeridos por la 
actual coyuntura de las relaciones económicas internacionales. 

Estas relaciones están caracterizadas por profundos desequilibrios. La inflación, 
la crisis de la balanza de pagos, el crecimiento espectacular de la deuda exterior, el importante 
desempleo de las naciones industrializadas, la atenuación del ritmo de crecimiento económico en 
todas partes, los desórdenes monetarios, no son más que síntomas de causas que han venido 
operando a lo largo de las últimas décadas. 
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Son múltiples las áreas a través de las cuales puede canalizarse una política de 
cooperación a escala internacional. Un terreno particularmente adecuado para implementarla es el 
relativo a la integración de los países en desarrollo, quienes presentan como rasgos distintivos, 
pero común entre ellos: 

Un insuficiente y deficiente grado de integración de los espacios internos y de su interrelación 
con otros espacios geográficos contiguos de distinta soberanía política · 

Un insuficiente y deficiente grado de integración de vastos grupos de la sociedad a la capacita
ción exigida para similar y recrear los conocimientos derivados del desarrollo científico. 

Un insuficiente y deficiente grado de integración de la tecnología de avanzada a su estructura 
económica. 

Todo esto debilita los procesos integracionistas de alcance subregional y regio
nal, mutila su potencialidad de crecimiento y dificulta la articulación de sus economías al ritmo 
y las necesidades de la evoh.ición económica mundial. 

En el pasado las preocupaciones dominantes en nuestra Organización han estado 
vinculadas a los problemas entre los países altamente industrializados, o entre ellos y aquellos en 
desarrollo. Las circunstancias presentes han impuesto un tercer frente de diálogo consistente en el 
examen de los medios y los caminos para la integración de y entre los países en desarrollo, el 
impacto de esté fenómeno sobre las potencias industrializadas y la participación de éstas en la 
consecución de tales objetivos. 

Esta nueva dimensión de la cooperación económica internacional que se funda 
en la interacción del esfuerzo individual y colectivo de los países en desarrollo entre sí, ya ha 
sido consagrada por nuestra Organización y constituye uno de los campos más dinámicos en el 
proceso de cambio dirigido al reordenamiento económico mundial en que los miembros de la 
comunidad internacional se encuentran empeí'íados. 

La Argentina, cuya iniciativa en el terreno de la cooperación técnica horizontal es 
bien conocida, concurre a esta Asamblea con nuevas inquietudes orientadas a buscar, con la 
colaboración de todos, los mecanismos e instituciones que den renovado impulso a la integración 
del mundo en desarrollo. 

Como consecuencia de ello, existe la necesidad urgente para los países en desa
rrollo de concretar, entre ellos, por regiones o subregiones, áreas de preferencias económicas que, 
sumadas a la integración física y a un programa de integración de los recursos humanos permiti
rán la amplia incorporación de estos países a la economía mundial. 

Muchos problemas centrales de carácter alimentario, demográfico o político, 
cambiarían sustancialmente de matiz y de dramaticidad, si los países en desarrollo pudiesen 
contar con los planes adecuados y con los medios financieros indispensables para emprender una 
polítiCa masiva de integración de sus recursos humanos, capaz de crear estructuras productivas de 
alta eficiencia. 

Los países altamente industrializados y los países acreedores deben comprender 
que se presenta aquí una oportunidad de primerísimo orden para canalizar recursos excedentarios 
hacia los países en desarrollo, que deba ser reconocida como una política realista tendiente a 
asegurarles su propia prosperidad futura a través del crecimiento de otras naciones. 

La implantación de normas restrictivas al pluralismo tecnológico constituiría 
una irritante injusticia por parte de los países más poderosos y ricos, en contra de aquellos que 
luchan en condiciones difíciles por superar formidables obstáculos para su desarrollo. 

Deseamos recalcar la necesidad de que la búsqueda de fórmulas apropiadas no 
ortodoxas de integración por parte de los países en desarrollo sea considerada por la comunidad 
internacional con toda la seriedad que merece y que estas fórmulas sean admitidas en paridad 
con las clásicas, como excepciones al principio universal de la cláusula de la nación más favore
cida. 
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Estimamos que un diálogo amplio y franco entre las agrupaciones multinaciona
les de integración y el GATT podría resultar no sólo en un provecho recíproco, sino también en 
un importante enriquecimiento de las normas de esta Organización Internacional. 

Deseamos también que se cree en los países generadores y proveedores de 
tecnología de ava,nzada la voluntad política de favorecer el acceso a ella de los países en desa
rrollo, a través de reglas de juego internacionales claras, justas e igualitarias. 

El Gobierno argentino se siente autorizado a solicitar el amplio respaldo de la 
comunidad internacional a la concepción, que preconiza porque está dispuesto a asumir las 
nuevas responsabilidades que le correspondieren, dentro de las que acepte en el marco de la 
cooperación económica internacional, y en especial con relación a los países de menor desarrollo 
relativo. Además, lo hace avalado por los resultados de su propio esfuerzo que le ha permitido 
superar en algo más de un afio la etapa económica más grave y dificil de su historia. Tiene clara 
conciencia de los problemas que aún resta resolver, pero descuenta confiado el éxito final pues lo 
acompafia la comprensión y el sacrificio del pueblo argentino. 

Esta actitud irrevocable es un testimonio más de la trascendencia que otorga
mos a la universalidad de las Naciones Unidas como una Organización abierta a los aportes de 
todos pero también donde no son concebibles las exclusiones. No podemos por tanto dejar de 
registrar nuestra aprehensión, sentimiento compartido por América Latina, ante una tendencia 
que de hecho determina el progresivo marginamiento de los países de crecimiento intermedio de 
importantes mecanismos de la cooperación internacional. Este enfoque, que pareciera penaliza los 
frutos del esfuerzo cuando no del sacrificio de nuestros pueblos no puede menos que contar con 
nuestro más categórico rechazo. 

Estimamos que esa es también la posición de los países en desarrollo en su 
conjunto. No en vano se están sentando las bases de una más fructífera y sistemática cooperación 
técnica y económica entre ellos que favorecerá, entre otros aspectos, el avance hacia una integra
ción auténtica y constructiva. 

El Gobierno que represento se enorgullece de que la Argentina haya sido elegi
da sede de la Primera Conferencia de ias Naciones Unidas sobre Cooperación Técnica entre Países 
en Desarrollo, que se celebrará en Buenos Aires a mediados de 1978. Tal como ocurriera a 
comienzos del corriente afio para la también Primera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Agua, mi Gobierno ofrece su más amplia hospitalidad a todos los participantes en este nuevo 
encuentro y se complace en adelantarles la más cordial bienvenida y la más estrecha colaboración 
para su mejor éxito. 

Muchas gracias, Seí'íor Presidente. 

2 - ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS. 

NUEVAS SESIONES DE LA XIII REUNION DE CONSULTA DE MINISTROS DE RELA
CIONES EXTERIORES DE AMERICA 

Como consecuencia de los incidentes ocurridos en la frontera entre las Repúbli
cas de El Salvador y Honduras durante el afio 1976 y a solicitud de ambas Partes, la Organiza
ción de los Estados Americanos envió y mantuvo durante todo el afio 1977 una Comisión de 
Observadores Militares en las zonas donde ocurrieron los incidentes. 

Ambas partes reiteraron en forma trismestral su solicitud de que la OEA mantenga a 
dicho Grupo de Observadores, el que no sólo ha tenido la responsabilidad de vigilar el cumpli
miento de los Acuerdos logrados sino también ha colaborado en el relevamiento de población 
efectuado en las zonas en conflicto. 
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Cabe señalar por otra parte que, como consecuencia del retiro del Embajador Represen
tante del Perú ante la OEA D. Luis Alvarado, quien ejercía la Presidencia de la XIII Reunión de 
Consulta, la misma debió reunirse en Sesión Especial a fin de elegir su nuevo Presidente. Dicha 
Sesión Especial se realizó el 18 de noviembre de 1977 siendo elegido por unanimidad el Embaja
dor Representante de la República Argelll.tina, D. Julio César Carasales. 

CUARTO PERIODO EXTRAORDINAitiO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL 

El 22 de febrero, de 1977, la · ~samblea General celebró en Washington su Cuarto Período 
Extraordinario de Sesiones con el oh~to de considerar el ingreso de Surinam como miembro de 
la Organización. 

Surinam había solicitado ser miembro de la OEA mediante nota del 27 de septiembre 
dirigida al Secretario General de la Organización por el señor Herick Arron, Primer Ministro de 
Asuntos Generales y del Exterior de ese país. 

Participaron en la reunión 1~ mj>resentantes de los veinticuatro Estados miembros activos 
de la Organización, correspondiendo lit jefactura de la Delegación argentina al señor Embajador 
D. Julio César Carasales. 

Después de elegirse como Presidente del Cuarto Período Extraordinario de Sesiones al 
señor Embajador de Nicaragua D. Guillermo Sevilla Sacasa, se procedió a aprobar, por unanimi
dad, la Resolución AG/RES. 266 (IV-E-77) por la que se autoriza al Secretario General para q\le 
acepte la firma por Surinam de la Carta de la OEA así como el depósito del instrumento d.e 
ratificación correspondiente. 

La flrma y depósito de los mencionados instrumentos tuvo lugar el mismo día 22 de 
febrero. 

SEPTIMO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBI..EA GENERAL 

El VII Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General tuvo lugar en St. George's, 
Grenada, del 14 al 22 de junio de 1977. 

La Delegación argentina fue presidida por S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores 
y Culto, Contralmirante D. Osear Antonio Montes e integrada por S.E. el señor Subsecretario de 
Relaciones Exteriores Capitán de Navío D. Gualter Allara, S.E. el señor Embajador Representante 
Permanente ante la OEA. D. Julio César Carasales, S.E. el señor Ministro, Representante Suplente 
de la Argentina ante la OEA, D. Arnoldo M. Listre, S.E. el señor Ministro Extraordinario Y 
Plenipotenciario D. Juan Carlos Arlia, S.E. el señor Ministro Extraordinario y Plenipotenciario D. 
Alberto Aden, el Director de Prensa y Difusión del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
Capitán de Navío D. Roberto Pérez Froio, el Asesor del Gabinete del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto Capitán de Fragata D. Carlos Raimondi, el señor Secretario Privado de S.E. el 
señor Canciller Capitán de Fragata D. Osear E. Saa, señor Secretario de Embajada D. Atilio 
MoltenL señor Secretario de Embajada D. Guillermo González y Secretario de Embajada D. 
Alberto Raúl Ricardes. 

La Presidencia de la Asamblea recayó en el Primer Ministro de Relaciones Exteriores de 
Grenada D. Eric M. Gairy. 

Las Resoluciones aprobadas por la Asamblea General, fueron los siguientes: 

AG/RES. 267 (VII-0/77) Coordinación y fondos para las actividades programadas para el Año 
Internacional del Niño. 

AG/RES. 268 (VII-0/77) Cincuentenario de la Comisión Interamericana de Mujeres. 

AG/RES. 269 (VII-0/77) Pensión para la viuda del ex Secretario General Adjunto William San
ders. 
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AG/RES. 270 (VII-0/77) Acción Indigenista Interamericana. 

AR/RES. 271 (VII-0/77) Preparación de los Informes Anuales de los Organos, Organismos y 
Entidades de la Organización. 

AR/RES. 272 (VII-0/77) Modificación del Artículo 44 del Reglamento de la Asamblea General. 

AR/RES. 273 (VII-0/77) Sede del octavo período ordinario de sesiones. 

AR/RES. 274 (VII-0/77) Pensiones del Secretario General y del Secretario General Adjunto de 
la OEA. 

AR/RES. 275 (VII-0/77) Estudio de una propuesta para que se otorgue una pensión a la viuda 
del señor Carlos Dávila ex Secretario General Adjunto de la Organiza
ción. 

AR/RES. 276 (VII-0/77) Fondo específico para contemplar el financiamiento de proyectos del 
plan regional de acción para el Deceruo de la Mujer en América. 

AR/RES. 277 (VII-0/77) Aplicación de.l plan de acción para el Decenio de la Mujer. 

AR/RES. 278 (VII-0/77) Normas de cooperación con Estados no miembros de la Organización. 

AR/RES. 279 (VII-0/77) Año Interamericano de la Juventud Rural. 

AR/RES. 280 (VII-0/77) Año bicentenario del natalicio del sabio José Cecilio del Valle. 

AR/RES. 281 (VII-0/77) Actividades relacionadas con la convocatoria de una Asamblea Gene-
ral Extraordinaria para revisar todo lo concerniente al tema de la 
Cooperación Interamericana para el Desarrollo. 

AR/RES. 282 (VII-0/77) Convocatoria del XIII Congreso Interamericano de Turismo. 

AR/RES. 283 (VII-0/77) Convocatoria de la VII Conferencia Interamericana de Estadística 

AR/RES. 284 (VII-0/77) Alzas del peaje del Canal de Panamá (y Declaración de la Delegación 
de Panamá al respecto.) 

AR/RES. 285 (VII-0/77) La Ley de Comercio Internacional de 1974 de los Estados Unidos de 
América y principios del Sistema Interamericano. 

AR/RES. 286 (VII-0/77) Declaración sobre la aplicación de las disposiciones de la Ley de 
Comercio Internacional de Estados Unidos y las relaciones de coope
ración hemisférica. 

AR/RES. 287 (VII-0/77) Pautas para la actuación de los organismos internacionales de financia-
miento. 

AR/RES. 288 (VII-0/77) Instituto Interamericano de M~rcados de Capital. 

AR/RES. 289 (VII-0/77) Informe Anual del Consejo Interamericano Económico y Social. 

AR/RES. 290 (VII-0/77) Funciones de la CECON en el campo del financiamiento. 

AR/RES. 291 (VII-0/77) Informes Anuales del CIECC a la Asamblea General. 

AR/RES. 292 (VII-0/77) Conmemoración del Cincuentenario del Instituto Interamericano del 
Niño y celebración del Año Internacional del Niño. 

AR/RES. 293 (VII-0/77) Protección del Folklore. 

AR/RES. 294 (VII-0/77) Reformas al Estatuto del CIECC. 

AR/RES. 295 (VII-0/77) Conferencia Especializada sobre Musicología. 

AR/RES. 296 (VII-0/77) Programa Anual de Conferencias y Reuniones del área de Educación, 
Ciencia y Cultura. 

AR/RES. 297 (VII-0/77) Sistema de operación de la Cuenta Mar del Plata. 

AR/RES. 298 (VII-0/77) Contribuciones Económicas para la ciudad de Antigua, Guatemala. 
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AG/RES. 299 (VII-0/77) 

AR/RES. 300 (VII~0/77) 

AR/RES. 301 (VII-0/77) 

AR/RES. 302 (VII-0/77) 

AR/RES. 303 (VII-0/77) 

. AR/RES. 304 (VII-0/77) 

AR/RES. 305 . (VII-0/77) 

AR/RES. 306 (VII-0/77) 

AR/RES. 307 (VII-0/77) 

AR/RES. 308 (VII-0/77) 

AR/RES. 309 (VII-0/77) 

AR/RES. 31 O (VII-0/77) 

AR/RES. 311 (VII-0/77) 

AR/RES. 312 (VII-0/77) 

AR/RES. 313 (VII-0/77) 

AR/RES. 314 (VII-0/77) 

AR/RES. 315 (VII-0/77) 

AR/RES. 316 (VII-0/77) 

AR/RES. 317 (VII-0/77) 

AR/RES. 318 (VII-0/77) 

AR/RES. 319 (VII-0/77) 

AR/RES. 320 (VII-0/77) 
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Informes del Secretario General sobre la situación financiera ' de la 
Organización. 
Bases de financiamiento del Programa-Presupuesto de la Organización. 

Ejecución de las normas generales para el funcionamiento de la Secre
taría General y proposición de modificaciones a la misma. 

Estudio de la naturaleza y funciones del servicio de carrera. 

Revisión del Plan de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Se
cretaría General de la Organización. 
Relaciones entre la Secretaría General y la Fundación Panamericana 
de Desarrollo. 
Aplicación del aporte del 15% de los Fondos Voluntarios. 

Prórroga del ejercicio 197 6/77 hasta el 31 de diciembre de 1977. 

La aplicación de las disposiciones de la Ley de Comercio Interna
cional de Estados Unidos y las relaciones de cooperación hemisférica. 

Informe Anual del Comité Jurídico Interamericano. 

Curso de Derecho Internacional Privado. 

Proyecto de Convención sobre Extradición. 

Información ·sobre la evolución constitucional de los territorios no 
autónomos situados en el Continente americano y otros territorios 
americanos vinculados con Estados extracontinentales. 

Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. 

Tercer Informe sobre la situación de los derechos humanos en Chile. 

Medios para promover el respeto y protección de los derechos huma

nos. 
Promoción de los Derechos Humanos. 
Seguimiento de la resolución AG/RES. 24 (III-E-71) relativa al estu
dio de algunos aspectos del terrorismo, los atentados contra personas 
y la extorsión conexa. 
Voto de agradecimiento al Presidente de la Asamblea General. 

V oto de agradecimiento al Gobierno de Grenada. 

V oto de agradecimiento a la Secretaría General de la Organización de 
los Estados AmericanOs. 
Voto de agradecimiento a los servicios informativos. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DEL CONSEJO PERMANENTE 

El Consejo Permanente, de acuerdo con las funciones que_ le ~~igna la _carta, los mandat,:>s 
de la Asamblea General y las necesidades propias de la Orgamzac10n surg1das ~urante el ano 
1977 dictó numerosas resoluciones, tanto de naturaleza administrativa como política. 

' Cabe destacar que los Estados Miembros, al estudiar aquellas de naturaleza administr~tiva, 
demostraron un gran interés en las mismas, participando activamente en los debates Y po~endo 
de manifiesto la preocupación general por evitar el crecimiento de los niveles presupuestanos de 
la Organización. Asimismo se adoptaron medidas tendientes a dotar a la Secretaría General de 
una mayor eficiencia y a lograr un mejor aprovechamiento de su personal. 
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En el campo específico de las relaciones interamericanas, el Consejo analizó distintos 
aspectos de la Cooperación para el Desarrollo y los problemas surgidos en el comercio internacio
nal como consecuencia de las medidas arancelarias aprobadas por el Congreso de los Estados 
Unidos. 

Por otra parte, el Consejo resolvió acceder a la solicitud del Gobierno de la República 
Arabe de Egipto para acreditar un Observador Permanente en la Organización. 

A Solicitud de Costa Rica, el Consejo Permanente de la Organización se reunió en sesión 
extraordinaria el día 19 de octubre a fin de considerar la situación planteada en la frontera entre 
ese país y Nicaragua como consecuencia de los incidentes ocurridos en los días anteriores. 

El Consejo Permanente, tras escuchar los hechos denunciados por los representantes de 
ambos gobiernos, decidió crear una Comisión Ad Hoc que verificara los hechos traídos a su 
conocimiento así como las medidas tomadas por los gobiernos. de los países mencionados. 

Dicha Comisión Ad Hoc quedó integrada por el representante permanente del Paraguay 
Embajador Mario López Escobar, el representante alterno de Argentina Ministro Arnoldo M. 
Listre y el representante alterno de los Estados Unidos Ministro Robert White. 

Ella viajó a ambos países entre los días 26 de octubre y S de noviembre y a su regreso 
presentó un informe al Consejo Permanente que lo recibió en la sesión extraordinaria celebrada el 
15 de noviembre oportunidad en la cual, aprobó por unanimidad la Resolución CP 226 (304/77) 
que, luego de expresar su profundo reconocimiento a la Comisión Ad Hoc cuyas funciones dió 
por terminadas y agradecer a los gobiernos de Costa Rica y Nicaragua por las facilidades y la 
valiosa cooperación prestada, resolvió: 

1.- Formular un atento llamamiento a los Gobiernos de los países para que continúen 
cumpliendo estrictamente los Tratados Internacionales y especialmente los Acuerdos 
Bilaterales que tienen suscriptos sus Gobiernos. 

2.- Recomendarles que continúen tomando estrictamente medidas para controlar y evitar 
que se preparen grupos subversivos en sus respectivos territorios, que atentan contra 
la paz, la seguridad y la estabilidad de otros Estados y 

3.- Finalmente, recomendar al Gobierno de Nicaragua que reitere instrucciones precisas a 
sus Fuerzas Armadas para evitar incidentes que puedan afectar la soberanía de Costa 
Rica. 

FIRMA DE LOS TRATADOS SOBRE EL CANAL DE PANAMA EN LA SEDE DE LA 
ORGANIZACION. 

La firma de los Tratados sobre el Canal de Panamá se realizó en la sede de la Organiza
ción el día 7 de septiembre de 1977 con la presencia de los señores Jefes de Estado de las 
Repúblicas americanas, o de sus representantes. 

El Excelentísimo señor Presidente de la República Tte. General D. Jorge Rafael VIDELA, 
acompañado de S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, D. Osear A. Montes y de 
otros altos dignatarios asistieron en representación del gobierno argentino. 

En dicha oportunidad los Jefes de Estado de América suscribieron la llamada Declaración 
de Washington en respaldo del acuerdo logrado entre Panamá y los Estados Unidos de América 
acerca del futuro del Canal de Panamá. 

QUINTO PERIODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

El V período Extraordinario de Sesiones se realizó en la ciudad de Washigton del 12 al 
15 de diciembre de 1977 con el objeto de estudiar y aprobar el Programa Presupuesto de la 
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Organización para el bienio fiscal 1978/79 así e omo las cuotas correspondientes a los Estado 
Miembros para el financiamiento de la Organización. 

La Delegación argentina fue presidida por S.E. el señor Embajador D. Julio César 
Carasales. 

Al final de las deliberaciones, la Asamblea General aprobó la Resolución AR/RES. 321 
(V-Er 77) relativa al .Programa Presupuesto y que contie~e. as~ismo, . u.na s~rie de mandatos a la 
Secretaría General destinados a dotarlas de una mayor eficiencia admmistrahva. 

SINTESIS DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES EN EL AREA ECONOMICO-SOCIAL. 

Del 11 al 16 de abril se celebró en Washington la XII Reunión Anual del Consejo 
Interamericano Económico y Social, siendo elegido Presidente el Embajador Julio César Carasales 

, (Argentina). 

En su discurso inaugural y entre otras materias, el Presidente del CIE destacó que no 
podía dejar de mencionar algunas tendencias que han co~enzado ,a ~anifestarse reci~ntemente en 
el terreno de la cooperación internacional. La cooperac10n economica debe ser reahzada en base 
a criterios objetivos y no puede servir de pretexto para emisión de juicio., sobre la co~ducta 
soberana de los Estados. Resulta pues esencial que los recursos de cooperac10.n ~ean canahz~do.s 
en base a criterios objetivos, internacionalmente aceptados y atendiendo las pnondades econom.t
cas y sociales específicas del país receptor. 

La posición adelantada fue el origen de una declaración. p~esentada ~?r todos los paí.~es 
latinoamericanos adoptada posteriormente por el CI~S, con la umca excepc10n de la delegac10n 
de los Estados U nidos, que se abstuvo. 

El texto de la declaración, que fue considerado el punto de mayor interés político de la 
Reunión del CIES es el siguiente: 

"El Concejo Interamericano Económico y Social expresa su particular interés en_ que la 
acción de los organismos internacionaks y rl.!gionales de financiamiento ~e ~ante~g~ hb~e de 
consideraciones de cualquier naturaleza que entren en conflicto con lo~ c:It~nos obje~Ivo_s mter
nacionalmente aceptados y con sus respectivos estatutos o instrumentos JUndicos constitutivos. 

Tales principios resultan sesnciales para que dicho~ organism?~ puedan c?nt!nuar atendien
do; de manera efectiva, las prioridades económicas y sociales especificas de los ·paises en desarrcr 
llo". 

La adopción de la citada declaración por parte del CIES motivó posteriormente la publ.i
cación de un "comunicado de prensa" en el que la Cancillería argentin~ e~p~esó su complace~~Ia 
por la casi unanimidad de los apoyos a la citada Declaración. (Los prmcipiOs de la declarac10n 
fueron luego recogidos y hechos suyos por la Asamblea General en su Resolución AG/RES. 287) 

Las resoluciones aprobadas por el CIES en su XII Reunión Anual fueron las siguientes: 

CIES/RES. 114 (XII-77) Bases para acciones inmediatas de cooperación internacional. 

CIES/RES. 115 (XII-77) Le.y de Comercio Internacional de 197 4 de los Estados U nidos de 
América. 

CIES/RES. 116 (XII-77) XIII Congreso Interamericano de Turismo. 

CIES/RES. 117 (XII-77) VII Conferencia Interamericana de Estadística. 

CIES/RES. 118 (XII-77) Prórroga del actual ejercicio fiscal 1976/77 hasta el 31 de diciembre 
de 1977. 

CIES/RES. 119 (XII-77) Cambio del ciclo de programación presupuestaria. 

CIES/RES. 120 (XII-77) Líneas Generales de Programación. 
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CIES/RES. 121 (XII-77) Metodología para la preparación y presentación del Programa Presu
puesto de la Organización. 

CIES/RES. 122 (XII-77) Convocación de una reunión extraordinaria del Consejo Interamerica
no Económico y Social (CIES). 

CIES/RES. 123 (XII-77) Delegación de autoridad en la Comisión Ejecutiva Permanente del 
Consejo Interamericano Económico y Social (CEPCIES). 

CIES/RES. 124 (XII-77) Normas para el cumplimiento de la Resolución AG/RES. 146 (4,üi) 
(IV-0/77) en lo que concierne a pasajes aéreos para funcionarios de la 
Secretaría General. 

CIES/RES. 125 (XII-77) Modificaciones al Estatuto del Centro Interamericano de Promoción 
de Exportaciones (CIPE) y Reglamento de la Comisión Ejecutiva 
Permanente del Consejo Interamericano Económico y Social 
(CEPCIES). 

CIES/RES 126 (XII-77) Decenio de la·Mujer 1976/1985: Igualdad, Desarrollo y Paz. 

CIES/RES. 127 (XII-77) Convocación de la XII Reunión Anual del Consejo .Interamericano 
Económico y Social. 

CIES/RES. 128 (XII-77) Aprobación y remisión del Informe del Consejo Interamericano 
Económico y Social al séptimo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea GeneraJ. 

Cabe señalar que las resoluciones aprobadas por el CIES tuvieron como destinatario lógico 
a la Asamblea General de la OEA, que en su VII período ordinario de sesiones, celebrado en ST. 
George's Grenada, del 14 al 22 de junio de 1977 adoptó en consecuencia, varias resoluciones en 
el área económico-social; 

AG/RES. 281 (VII-0/77) Actividades relacionadas con la convocatoria de una Asamblea Gene
ral Extraordinaria para revisar todo lo concerniente al tema de la 
Cooperación Interamericana para el Desarrollo. 

AR/RES. 282 (VII-0/77) Convocatoria de la VII Conferencia Interamericana de Estadística. 

AR/RES. 283 (VII-0/77) Convocatoria del XIII Congreso Interamericano de Turismo. 

AR/RES. 284 (VII-0/77) Alzas del peaje del Canal de Panamá. 

AR/RES. 285 (VII-0/77) La Ley de Comercio Internacional de 197 4 de los Estados U nidos de 
América y los principios del Sistema Interamericano. 

AR/RES. 286 (VII-0/77) Declaración sobre la aplicació'n de las disposiciones de la Ley de 
Comercio Internacional de Estados U nidos y las relaciones de coope
ración hemisféricas. 

AR/RES. 287 (VII-0/77) Pautas para la actuación de los organismos internacionales de financia
miento. 

AR/RES. 288 (VII-0/77) Instituto Interamericano de Mercados de Capital. 

AR/RES. 289 (VII-0/77) Informe Anual del Consejo Interamericano Económico y Social. 

AR/RES. 290 (VII-0/77) Funciones de la CECON en el campo del financiamiento. 

COMISION ESPECIAL DE CONSULTA Y NEGOCIACION. VII REUNION ORDINARIA DE LA 
CECON (BUENOS AIRES, 17 AL 23 DE MAYO DE 1977). 

Un hecho muy significativo en el área económico-social de la OEA, tuvo lugar en el mes 
de mayo, es decir entre la celebración de la "XII Reunión Anual del CIES" y la del "VII 
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Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General y consistió en la celebración en Buenos 
Aires, previo ofrecimiento de sede por parte del Gobierno argentino, de la VII Reunión Ordinaria 

de la CECON. 
La reunión tuvo resultados muy positivos ya que en ella se efectuó un examen técnico y 

pormenorizado, a nivel gubernamental, del "Sistema General de Preferencias" (SGP) contenido en 
la "Ley de Comercio de los Estados Unidos de América". A raíz de tal estudio y de las 
correspondientes deliberaciones, los representantes de los países latinoamericanos acordaron y 
luego entregaron al de los Estados Unidos de América un documento, el CIES/CECON 280/77 
titulado "Propuesta del Grupo Latinoamericano para un mejor aprovechamiento del Sistema 
General de Preferencias". La delegación de los Estados Unidos se comprometió en transmitir la 
propuesta a su Gobierno con el objeto de ser utilizado. en el proceso de ajuste al sistema ya 

mencionado. 

EMPRESAS TRANSNACIONALES; (RES. AG/RES. 167-VI-0/74). 

La Asamblea General de la OEA, sin dictar una resolución específica sobre la materia en 
su VII Período de Sesiones en Grenada, hizo suyas las conclusiones en la materia de Empresas 
Transnacionales, del Consejo Permanente, por lo que serán continuadas las actividades tendientes 
a arribar a un "Código de Conducta" que regule las actividades de dichas empresas. 

PRINCIPALES ACTIVIDADES DE LA COMISION ESPECIAL DE CONSULTA Y NEGOCIA
CION (CECON) DURANTE 1977. 

Sin perjuicio de su VII Reunión Ordinaria, celebrada en Buenos Aires, cuya importancia 
especial ya se destacó la CECON, o los Grupos Ad-Hoc que funcionan dentro de su ámbito 
efectuaron las siguientes reuniones. 

Duodécima del Grupo Ad-Hoc de Comercio (Parte II) (Washington, mayo 23-24) 

Consulta sobre la formulación de una nueva política de Estados Unidos en materia de 

azúcar. 

Decimo-tercera del Grupo Ad-Hoc de Comercio (Washington, octubre 11-14) 

Análisis y presentación a Estados Unidos de una nueva lista consolidada de productos de 
interés de América Latina para su inclusión en el SGP. 

Cuarta del Grupo Ad-Hoc de Transporte Marítimo (Washington, abril 5-6) 

Fletes marítimos, información portuaria, transporte multimodal. 

Segunda de Consulta sobre Fletes Marítimos (Washington, abril 5). 

Referida a la posibilidad de conseguir el establecimiento de fletes específicos para 
productos de interés de América Latina sujetos a fletes N.O.S. 

REUNIONES DE LOS "GRUPOS AD-HOC DE ESTUDIOS POR P AIS" REALIZADOS EN EL 
AMBITO DE LA CEPCIES SOBRE LA SITUACION ECONOMICA Y SOCIAL DE LOS 
ESTADOS MIEMBROS DURANTE 1977. 
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Grenada 25-26 octubre 

Paraguay 28-30 noviembre 

~.dichas reunione~ ~sistieron delegaciones especiales de los países interesados, generalmen
~e prest~tdas po_r los. Mtmstros de Economía. La presencia de represent,antes de organismos 
mternactonales fmancteros o de crédito en las mismas y lo completo y detallado de los informes 
respectivos los convierten en examenes e gran utilidad con relación al estado o situación 
económica-financiera de los países estudiados. 

XVII REUNION EXTRAORDINARIA DEL CIES (Washington 30 junio) 

Fue dedicada fundamentalmente a elección de miembros titulares y al Presidente de la 
CEPCIES para el período lro. Julio 77-30 Junio 1978. 

XVlli REUNION EXTRAORDINARIA DEL CIES (Washington 8-9 noviembre de 1977) 

Dicha Reuhlón Extraordinaria fue celebrada en Washington del 8 al 9 de noviembre de 
1977 en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución CIES/RES-122 de la XII Reunión del 
CIES a nivel Ministerial y fue presidida por el Embajador Julio César Carasales (Argentina). 

La reunión tuvo por objeto principal adoptar en base a un informe presentado por la 
CEPCIES, el Programa-Presupuesto 1978/79 en la esfera de competencia del CIES y constituyó 
en esa área, el paso previo a la adopción del Programa-Presupuesto por parte del V Períod¿ 
Extraordinario de Sesiones de la Asamblea General (Washington 12 al 15 de diciembre de 1977). 
También se modificó el Estatuto del Fondo Especial de Asistencia para el Desarrollo (FEAD). 

DECLARACION DEL CONSEJO PERMANENTE DE LA OEA SOBRE EL AZUCAR (2 de 
diciembre de 1977). 

. Por no estar reunido el CIES y ante recientes aumentos inconsultos por parte del 
Gobterno de los Estados Unidos, de las tarifas de importación de azúcar a ese país, lo que causa 
grave perjuicio de los países latinoamericanos exportadores de ese produCto, el Consejo 
Permanente formuló una enérgica declaración, en la que sin perjuicio de expresar su deseo de que 
tales aumentos se dejen sin efecto, reitera su apoyo al sistema de consulta previa establecido en 
CECON. (En la redacción de dicha declaración tomó parte activa la delegación argentina). 

REUNIONES DE LAS CONFERENCIAS ESPECIALIZADAS EN EL AREA ECONOMICA y 
SOCIAL DURANTE 1977. , 

Las reuniones de mayor interés en esta importante área técnica fueron: 

a) VI Seminario Interamericano de Presupuesto. (Brastlia, 6-11 de febrero). 

b) III Sesión de la Subcomisión de Estadísticas Demográficas, de Vivienda y Relacionadas, de 
COINS (Washington, 15-22 de marzo). 

e) II Reunión de las Comisiones Técnicas I, II y III de los Congresos Panamericanos de 
Carreteras. (Caracas, 12-23 de marzo). 

d) XVII Período de Sesiones del Comité Directivo Permanente de los Congresos Panamericanos 
de Carreteras. (Caracas, 24-25 de marzo). 

e) XXXIX Sesión del Comité Ejecutivo del Instituto Interamericano de Estadística (IASI). (Méxi
co, 26 de abril al 2 de mayo). 

f) XVI Reunión Anual de la Junta Directiva del IICA y XXII Reunión del Consejo Técnico 
Consultivo. (Santo Domingo, 11-19 de mayo). 
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g) VII Reunión de Directores Nacionales de Promoción de Exportaciones. (Guatemala, 25-28 de 
mayo). 

h) IX Reunión del Comité Técnico Permanente de Puertos. (Santa Marta, 31 de mayo al 3 de ju
nio). 

i) XVI Período de Sesiones del Comité Directivo Permanente de los Congresos Interamericanos 
de Turismo. (Viña del Mar, 22-24 de junio). 

j) Grupos de Trabajo de la CITEL sobre Planificación y sobre Explotación y Tarifas. (12-1 S de 
julio). 

k) Seminario sobre Colegios Laborales. (Bridgetown, 15-19 de agosto). 

1) V Seminario Técnico sobre Desarrollo de los Bancos de Trabajadores. (Kingston, 23-27 de agosto). 

m) VII Conferencia Interamericana de Agricultura. (Tegucigalpa, 5-10 de septiembre) 

n) XIII Congreso Interamericano de Turismo. (Caracas, 19-22 de setiembre). 

ñ) Seminario Regional sobre Coordinación de Programas de Estadísticas de Trabajo. (México, 3-21 
de octubre). 

o) Seminario Latinoamericano de la Industria y el Turismo. (Canadá, 16-22 de octubre). 

p) 1 Reunión del Comité Ejecutivo Provinsional del Consejo Sindical de Asesoramiento Técnico 
(COSATE). (Washington, 26-28 de octubre) 

q) Seminario sobre Telecomunicaciones Aeronáuticas. (Buenos Aires, 31 de octubre al 2 de no
viembre). 

r) XIX Reunión Ordinaria de la CEPCIES. (Washington, 1-2 de noviembre). 

rr) 1 Reunión del Comité Ejecutivo Provisional de la Comisión Empresarial de Asesoramiento 
Técnico en Asuntos Laborales (CEATAL). (Washington, 1-2 de noviembre). 

s) 1 Reunión de la Comisión Técnica Permanente 111 (Radiocomunicaciones) de CITEL. (Buenos 
Aires, 3-4 de noviembre). 

t) V Reunión del Comité Técnico Permanente sobre Asuntos Laborales (COTPAL). (Washington, 
8-10 de noviembre). 

u) XIII Sesión de la Comisión de Mejoramiento de las Estadísticas Nacionales (COINS). (Santo 
Domingo, 18-21 de noviembre). 

v) VII Asamblea General de Miembros y XL Sesión del Comité Ejecutivo del Instituto 
Interamericano de Estadística (IASI). (Santo Domingo, 2·2-28 de noviembre). 

w) VII Conferencia Interamericana de Estadística. (Santo Domingo, 22-28 de noviembre). 

x) 11 Reunión del Grupo Ad-Hoc de Trabajo para la Reestructuración de la CITEL. (Río de Ja
neiro, 8-10 de diciembre). 

y) XIX Período de Sesiones del Comité Directivo Permanente de los Congresos Interamericanos 
de Turismo. (Washington, 13-14 de diciembre). 

z) VII Reunión del Comité Directivo Permanente de la CITEL (COM/CITEL). (Río de Janeiro, 
12-14 de diciembre). 

SINTESIS DE LAS PRINCIPALES ACTIVIDADES EN EL AREA DE LA ADUCACION, LA 
CIENCIA Y LA CULTURA. 

En el campo de la Educación, la Ciencia y la Cultura, la OEA ha continuado 
desempeñando una acción positiva y dinámica y ha continuado con la tarea de revisión de los 
programas. 

Nuestro país ha mantenido una presencia activa y una destacada actuación en las 
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reuniones de los distintos órganos, organismos y entidades del sistema interamericano que se 
ocupan de est actividades. 

VIII REUNION ORDINARIA DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA LA EDUCACION LA 
CIENCIA Y LA CULTURA. 

Del 3 al 11 de febrero se celebró en Montevideo la VIII Reunión Ordinaria del Consejo 
Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura (CIECC). 

Participaron en la misma representantes de veintitrés de los veinticuatro Estados 
miembros activos de la Organización (ausente Grenada). 

La delegación de nuestro país estuvo encabezada por el Ministro de Cultura y Educación, 
Profesor Ricardo Pedro Bruera. 

. La reunión fue presidida por el Ministro de Educación del Uruguay, Profesor Daniel 
Darracg. Durante su Transcurso el Presidente del CIECC hizo entrega del Premio "Bernardo A. 
Houssay" en mérito a sus importantes contribuciones en el campo de la ginecología y obstetricia 
y en particular de la fisiología materno-fetal al científico uruguayo Doctor Roberto Caldeyro 
Barcia, quien agradeció la honrosa distinción. 

Durante esta sesión se eligió al Profesor Benicio Carlos A. Villarreal de la Argentina para 
integrar el Comité Interamericano de Educación. Asimismo se conoció el Informe del Relator de 
la Comisión General, Doctor Alberto Naveiro de la Serna, de la Argentina, así como los 
proyectos de resolución aprobados por dicha Comisión y se acordó encomendar a la CEPCIECC el 
análisis de las resoluciones aprobadas que tuvieron consecuencias financieras. 

En el transcurso de una reunión especial se efectuaron los ofrecimientos de contribucio
nes voluntarias para el segundo semestre de 1977 y la Argentina anunció las siguientes: 

FEMCIECC . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U$S 412.00.

Cuenta Mar del Plata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U$S 222.774.-

Cuenta Especial de Cultura .... . .. . ....... :. . . . . . U$S 61.205.-

Las resoluciones aprobadas por el CIECC en este VIII Período Ordinario de Sesiones 
fueron las que se detallan a continuación: 

CIECC- 198/77 Prórroga del actual ejercicio fiscal 1976/77 hasta 31 de diciembre de 1977. 

CIECC - 299/77 Proyecto de Programa Presupuesto 1978-79 para el área de Educación, 
Ciencia y Cultura y financiamiento del año 1978. 

CIECC - 300/77 Cambio del ciclo presupuestario. 

CIECC- 301/77 Programación para el año 19.78. 

CIECC - 302/77 Metodología para la preparación y presentación del Programa-Presupuesto de 
la Organización. 

CIECC - 303/77 Programa anual de conferencias y reuniones del área durante el período julio 
1977 a diciembre 1978. 

CIECC - 304/77 Reformas al Estatuto del CIECC. 

CIECC - 305/77 Reformas al Reglamento del Consejo Interamericano para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura. 

CIECC - 306/77 Reformas al Reglamento de la Comisión Ejecutiva Permanente del CIECC 
(CEPCIECC). 

CIECC - 307/77 Sistema de operación de la Cuenta Mar del Plata. 

CIECC - 308/77 Normas Complementarias que rigen la Resolución del Mar del Plata. 
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CIECC- 311/77 

CIECC - 31-2/77 

CIECC - 313/77 

Extensión de los mandatos de los representantes de la CEPCIECC. 

Revisión y aprobación del informe del CIECC a la Asamblea General. 

Estudios de base sobre el FEMCIECC. 

CIECC- 314/77 

CIECC - 315/77 

CIECC- 316/77 

CIECC- 317/77 

CIECC - 318/77 

Evaluación de los Proyectos Especiales. 

Progresos en la ejecución de los Proyectos Especiales. 

Incorporación de nuevos países a Proyectos Especiales en ejecución. 

Integración de los Proyectos Especiales. 

Acuerdo de cooperación entre el Consejo Interamericano para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y la Secretaría Ejecutiva Permanente del Convenio 
"Andrés Bello". 

CIECC - 319/77 Coordinación de organismos subregionales. 

CIECC - 320/77 Reordenamiento del PREDE. 

CIECC - 321/77 Creación de un Centro Interamericano de Investigación y Adiestramiento de 
Recursos Humanos para Actividades de Juventud. 

CIECC - 322/77 Conmemoración del Cincuentenario del Instituto Interamericano del Niño. 

CIECC - 323/77 Reuniones de coordinación. 

CIECC- 324/77 Premio Maracay. 

CIECC - 325/77 Educación preescolar y especial. 

CIECC - 326/77 Convención sobre la Protección de la Flora, de la Fauna y de las Bellezas 
Escénicas Naturales de los Países de América. 

CIECC- 327/77 Red Sismológica para América Central y Panamá. 

CIECC - 328/77 Apoyo a la Comisión para el Desarrollo Científico y Tecnológico en 
Centroamérica y Panamá. 

CIECC - 329/77 Reuniones para efectuar análisis sectoriales y de programación. 

CIECC - 330/77 Ejecución del PRDCYT y de los Proyectos Especiales en el área de Ciencia y 
Tecnología. 

CIECC - 331/77 Año de la Recuperación del Patrimonio Monumental de Américi 

CIECC - 332/77 Políticas culturales. 

CIECC - 333/77 Nuevas fuentes de financiación a la Cuenta Especial de Cultura. 

CIECC - 334/77 Biblioteca Americanista. 

CIECC - 335/77 Cooperación interdepartamental en el desarrollo de bibliotecas y sistemas 
nacionales de información. 

CIECC - 336/77 Creación de una Biblioteca Musical. 

CIECC - 337/77 Conferencia Especializada sobre Musicología. 

CIECC - 338/77 Protección del Folklore. 

CIECC - 339/77 Protección a las culturas en vías de desaparición. 

CIECC - 340/77 Difusión cultural. 
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CIECC - 341/77 Centros y Programas Regionales. 

CIECC - 342/77 Contribución artística a la nueva sede de la Organización de los Estados 
Americanos. 

CIECC - 343/77 Decenio de la Mujer 1976/85: Igualdad, desarrollo y paz. 

CIECC - 344/77 Sede y fecha de la Cuarta Reunión Extraordinaria del CIECC. 

CIECC - 345/77 Sede de la Novena Reunión Ordinaria del CIECC. 

CIECC - 346/77 Articulación de políticas de desarrollo educativo, científico y cultural. 

REUNIONES DE LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DEL CIECC. 

Este órgano, que la Argentina integra, celebró dos períodos de sesiones ordinarios 
teniendo lugar la XV Reunión el 2 de mayo y del 23 al 27 del mismo mes de 1977 y la XVI 
Reunión del 17 al 25 de octubre de dicho año, a efectos de dar cumplimiento a los diversos 
mandatos encomendados por el CIECC, .revisar y orientar la marcha de los Programas Regionales 
de Desarrollo de Educación (PREDE), de Ciencia y Tecnología (PRDCYT) y de Cultura (PRDC), 
conocer los informes de los Comités Interamericanos de las tres ramas citadas, encargar diversas 
tareas a sus órganos subsidiarios (la subcomisión de Programa y Presupuesto y la Subcomisión 
para el Estudio de Base del FEMCIECC) y decidir sobre otras cuestiones de su competencia. 

Nuestro país fue elegido por unanimidad para integrar la primera de las dos subcomisio
nes citadas, correspondiendo recordar que ya es miembro de la mencionada en segundo término. 

En la XVI Reunión Ordinaria antes referida se aprobaron los proyectos de los respectivos 
países para 1978 y se asignaron a la Argentina las sumas que a continuación se detallan, y que 
no incluyen la asistencia de la OEA por otros conceptos (Ej. Centro Interamericano de 
Archiveros - Cordoba - Actividades Regionales, etc.): Educación, ocho proyectos por un total de 
U$S 398.700; Ciencia y Tecnología, veinticuatro proyectos por U$S 440.000 y Cultura U$S 
116.600. 

Por otra parte, nuestro país presentó para : 1978 una solicitud de asistencia de U$S 
1.670.000. para proyectos especiales de Ciencia y Tecnología y una de Educación con cargo a la 
Cuenta Mar del Plata. 

El reajuste final de los montos respectivos y en consecuencia del total se halla sujeto a las 
contribuciones que en definitiva tenga esa cuenta, la aplicación de los factores de multiplicación 
correspondientes y otras reglamentaciones aplicables. 

ACTIVIDADES CULTURALES 

La Misión A,rgentina ante la OEA continuó durante el año 1977 con la realización de 
diversas actividades de carácter cultura y en cooperación con la Secretaría General se llevaron a 
cabo muchas de ellas. 

Dentro de las correspondientes a la temporada 197 6/77 cabe destacar a las exitosas 
actuaciones de las pianistas Lía Cimaglia Espinosa y Ana María Cué. 

Asimismo, corresponde recordar la exposición de "Platería del Río de la Plata" que tuvo 
lugar' entre el 1 o de abril y el 1 o de mayo de 1977 y recogió los mayores e ligios, recibiéndose 
por primera vez en un acto de esta naturaleza la visita del Presidente de los Estados U nidos de 
América. 

BECAS. 

Durante 1977, 129 argentinos recibieron becas de la O.E.A., a través de los programas: 
a).- regular de adiestramiento; b).- Centro Interamericano; e).- Becas Educación Científica y 
Cultura y d).- Especial de Educación. 
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El monto total de las becas recibidas importó la suma de U$S 356.514 correspondiendo 
ello a un período de 665 meses-becas. 

N REUNION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO INTERAMERICANO PARA LA EDUCA
CION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. 

De conformidad con lo previsto en su octava reunión ordinaria, el CIECC celebró en 
Washington D.C., Estados Unidos de América, sede de la Secretaría General de la Organización, 
su IV Reunión Extraordinaria del 26 al 27 de octubre de 1977, a fin de tratar diversos asuntos 
presupuestarios y otras cuestiones que aguardaban decisión antes del V período Extraordinario de 
Sesiones de la Asamblea General. 

La Reunión fue presidida por el Ministro de Educación del Uruguay, señor Daniel 
Darracg. La Delegación Argentina, estuvo encabezada por el Representante Permanente ante la 
Organización, Embajador Julio César Carasales e .integrada por el Primer Secretario Orlando R. 
Rebagliati de esa Misión y el Dr. Alejandro Di Fonzo del Ministerio de Planearniento. 

Las resoluciones adoptadas en' esta Reunión son las que más abajo se enumeran: 

CIECC - 347/77 Aprobación del Programa-Presupuesto de la Organización 1978-79 en el Area 
de Competencia del CIECC. 

CIECC - 348/88 

CIECC - 349/77 

CIECC - 350/77 

CIECC - 351/77 

CIECC - 352/77 

CIECC- 353/77 

Aprobación de Posiciones Nuevas Solicitadas. 

Programación de las Actividades de la CIEN. 

Orientación Programática de los Programas Regionales para el Año 1979 Y el 
Bienio 1980-81. 

Extensión de las Apropiaciones no Utilizadas de la Cuenta Mar del Plata. 

Cooperación Técnica Internacional. . 

Aprobación del Programa de Conferencias y Reuniones del Area de Educa
ción Ciencia y Cultura, afto 1978. 

CIECC - 354/77 Duración de las Acciones de Refuerzo y de las Actividades Multinacionales. 

CIECC- 355/77 Financiamiento de las Becas LASPAU. 

CIECC- 356/77 Aplicación de las Normas Contenidas en el Sistema Uniforme de Contratacio-
nes (SUC-OEA). 

CIECC - 357/77 Aprovechamiento de Becas y oportunidades de Adiestramiento. 

CIECC- 358/77 Conmemoraciones Históricas y Homenajes. 

CIECC - 359/77 Conmemoración del Bicentenario del Nacimiento del General José de San 
Martín. 

CIECC - 360/77 Reunión de Directores de Museos. 

CIECC- 361/77 Marco de Referencia para un Acuerdo a celebrarse entre la OEA Y el III para 
la Preparación de Especialistas en Integración. 

CIECC - 362/77 Centro Interamericano de Investigaciones Históricas de América "Biblioteca 
Americanista José Artigas". 

CIECC- 363/77 Sesiones Informales de los Ministros de Educación en la Próxima Reunión 
Ordinaria del CIECC. 

Cabe destacar que la resolución 359 respondió a una iniciativa de la Delegación Argentina 
que contó con el copatrocinio de las de Chile y Perú. La misma textualmente dice: 
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"CONMEMORACION DEL BICENTENARIO DEL NACIMIENTO 

DEL GENERAL JOSE DE SAN MARTIN" 

EL CONSEJO INTERAMERICANO PARA LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA. 

(N Reunión Extraordinaria) 

CONSIDERANDO: 

Que en 1978 se conmemora el segundo centenario del nacimiento de uno de los más 
ilustres hijos de América, el General José de San Martín, genio libertador de medio continente; 

Que el Consejo Interamericano para la Educación, la Ciencia y la Cultura se ha venido 
asociando a la conmemoración de hechos relacionados con la historia de los países de América y 
con sus próceres y figuras representativas, 

RESUELVE: 

1.- Asociarse a la celebración del bicentenario del nacimiento del General José de San 
Martín, héroe de América. 

2.- Encomendar a la Secretaría General que realice una publicación especial sobre el 
pensamiento americanista del General José de San Martín y el alcance de su gran 
obra emancipadora, y le dé la más amplia difusión posible. 

La resolución citada fue aprobada por unanimidad y está previsto que la obra referida en 
ella se publique en los cuatro idiomas oficiales de la Organización y que su edición, calculada en 
unos cinco mil ejemplares, sea presentada entre el 25 de mayo y el 17 de agosto de 1978. 

3 ORGANISMOS INTERNACIONALES EN GINEBRA. 

L CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE LAS NACIONES UNIDAS (ECOSOC) 

La sesión de verano del Consejo, correspondiente al 63 período de sesiones, se realizó en 
Ginebra desde el 6 de julio al 5 de agosto de 1977. En el transcurso de una de las sesiones 
plenarias, el presidente de la Delegación argentina señaló los aspectos más relevantes del amplio 
temario del Consejo que interesaba destacar a nuestro país, indicando, entre otras cosas, que 
trataba de atacar la paradoja de poner el énfasis sobre los problemas del hambre y la miseria en 
el mundo, dejando a un lado los compromisos globales de ayuda oficial para el desarrollo, y 
abogando por que se llevara a los hechos la cooperación internacional en materia de industrializa
ción y de transferencia de tecnología. 

Durante el período de sesiones que se analiza el Consejo aprobó un número importante 
de resoluciones y decisiones, entre las que se puede mencionar especialmente la que hace a la 
actuación - y sus extralimitaciones- de las Organizaciones No Gubernamentales, especialmente en 
el campo de los derechos humanos, por el cual se amplió el término de duración del Comité de 
las Organizaciones No Gubernamentales y se incluyó un pedido a los gobiernos para que hagan 
conocer al Secretario General las desviaciones específicas de las Organizaciones No Gubernamen
tales ante el respectivo Comité. También cupo a la Delegación una actuación destacada en 
relación a las conclusiones y recomendaciones adoptadas en el 17 período de sesiones del Comité 
de Programa y Coordinación. 
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En la faz. económica, cabe destacar las resoluciones relativas a la evaluación de · s 
progresos realizados en la aplicación de la estrategia internacional para el segundo decenio del 
desarrollo, de la Carta de Derechos y Deberes de los Estados y de la instrumentación de las 
resoluciones sobre el establecimiento de un nuevo orden económico internacional. Asimismo se 
analizaron dos temas de interés para nuestro país: prosecución de las decisiones adoptadas en La 
Conferencia del Agua· celebrada en Mar del Plata y la cuestión de las prácticas corruptas en las 
transacciones internacionales. 

11. ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (OIT). 

Activa fue la participación de Argentina en los trabajos de la OIT durante el año 1977. 
Sus delegaciones actuaron en los diversos cuerpos deliberativos de la Organización, es decir su 
Consejo de Administración, las Comisiones de Industria y la Conferencia Internacional del 
Trabajo. 

Esta reseña presentará las reuniones conforme a su calendario cronológico. La primera 
reunión registrada en el año 1977 fue la 

1 - COMISION DE CONSTRUCCION, INGENIERIA CIVIL Y OBRAS PUBLICAS. 

La temática general de esta reunión de la Comisión de Construcción estaba regida por las 
marcadas e intermitentes fluctuaciones estacionales y cíclicas en el empleo Y en los ingresos que se 
registran, tanto en los países desarrollados como en los países en vías de desarrollo, en el campo 
de la industria de la construcción. 

La corrección de tales factores negativos y la formulación de políticas adecuadas, 
constituyeron los capítulos importantes del trabajo, dividido en dos Subcomisiones. 

Tales títulos fueron: 

a) Reducción de las fluctuaciones cíclicas. 

b) Reducción del desempleo de temporada. 

e) Reducción de las interrupciones del empleo y los ingresos. 

d) Los países en desarrollo y la industria de la construcción. 

e) La migración internacional de los trabajadores de la construcción. 

Resultó del mayor interés las conclusiones adoptadas en relación a los países en 
desarrollo, de las cuales es oportuno señalar las más evidentes: 
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a) La solución de la inestabilidad mediante el ofrecimiento de empleos inadecuados. 

b) Siempre que se estime social. técnica y económicamente apropiado, debería. darse 
preferencia al uso de técnicas de mano de obra intensiva y no altamente me~~n!Zadas, 
para crear oportunidades de empleo productivo y conservar los recursos en d1v1sas. 

e) Donde hay mucho desempleo estudiar las técnicas de mano de obra intensivas. 

d) Evitar las interrupciones en las obras mediante la seguridad previa de la factibilidad de 

financiación. 
e) Obras de infraestructura en gran escala en los países en rlesarrollo, particularmente en 

las áreas rurales. 
f) Que la OIT continúe su trabajo sobre desarrollo, aplicación y evaluación de 

tecnologías adecuadas en países en desarrollo, para el estímulo de obras públicas de 
alta intensidad de mano de obra. 

g) Mejoramiento y protección salarial y condiciones de trabajo de los obreros de la 
construcción en los países en desarrollo. 

RelaCione~ E.xteriores, 
rcio rndcional y Culto 

ntina 
La Comisión adoptó las siguientes Conclusiones: 

N6mero 83: Formación profesional de directivos y trabajadoses de la industria de la construcción. 

N6mero 84: 'Formación modular en la industria de la construcción. 

Asimismo adoptó las siguientes Resoluciones: 

N6mero 85: Actividades de la OIT (cooperación técnica, servicios consultivos, etc.). 

N6mero 86: Instrumentos Internacionales relativos a la industria de la construcción. 

N6mero 87: Curso dado a los textos adoptados por la Comisión. 

2 - 202a. REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION (marzo de 1977). 

Este órgano administrador de la OIT funcionó con todas sus Comisiones: Contribuciones, 
Presupuesto y Programa, Reglamento, Organizaciones Internacionales y Comité de Libertad 
Sindical. La Delegación argentina participó en todas ellas si bien el Comité de Libertad Sindical, 
en cuyo ámbito se halla radicada una querella contra Argentina, concitó los mayores esfuerzos de 
nuestros delegados. · 

El caso originado por diversas organizaciones sindicales internacionales está configurado 
en dos temas principales: 

a) "Retención o desaparición de sindicalistas y de ex-sindicalistas". 

b) "Intervención de organizaciones sindicales y restricciones impuestas a las actividades 
sindicales". 

El Gobierno argentino, a través del Ministerio de Trabajo, remitió informaciones al 
Comité de Libertad Sindical y éste las examinó durante la reunión de marzo de 1977. Las 
conclusiones del Comité son las siguientes: 

"En tales circunstancias, y por lo que respecta al caso en su conjunto, el Comité 
recomienda al Consejo de Administración: 

a) en cuanto a la determinación o a la desaparición de sindicalistas y de ex sindicalistas: 

i) que tome nota con interés de que han sido puestos en libertad varios sindicalistas. 

ii) que exprese su preocupación ante el hecho de que el Gobierno declare no poseer 
información acerca de · un hnportante número de personas mencionadas por los 
querellantes, y que pida al Gobierno que intensifique las investigaciones en torno a 
esas personas y comunique los resultados; 

iii) que invite a las organizaciones querellantes a comunicar todas las informaciones 
complementarias de que dispongan acerca de esas personas; 

iv) que tome nota de que ciertas personas se encuentran a disposición del Poder 
Ejecutivo sin que hayan comparecido ante los tribunales, y que señale que la rápida 
comparencia de todo, detenido ante el juez competente constituye una de las 
libertades civiles fundamentales para garantizar realmente el ejercicio de los derechos 
sindicales; 

v) que pida al Gobierno tenga a bien comunicar informaciones sobre las personas acerca 
de las cuales no ha enviado todavía sus observaciones; 

b) con respecto a la investigación de organizaciones sindicales y las restricciones impuestas a las 
actividades sindicales: 

i) que tome nota de que, lamentablemente y pese al tiempo transcurrido, las organiza
ciones sindicales son todavía objeto de intervención por las autoridades, y que señale 
al Gobierno que debería proceder con carácter prioritario a la supresión de esta 
medida; 
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ii) que llame la atención del Gobierno sobre las consideraciones expuestas en cuanto a 
las restricciones impuestas a las actividades sindicales en materia de reuniones, 
elecciones, negociaciones colectivas y huelgas; 

iii) que tome nota de que se está estudiando una nueva ley ·sindical Y que exprese la 
esperanza de que la adopción de la misma permita, en un futuro próximo, normalizar 
completamente las actividades sindicales en el país. 

iv) que pida al Gobierno tenga a bien todas las informaciones relativas a la evolución de 
la situación sindical". 

3 - 203a. REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION (mayo-junio de 1977). 

La proximidad de la fecha del eventual retiro de los EE.UU. de la OIT (noviembre de 
1977) imprimió a los trabajos de esta reunión del Consejo, así como a la inmediata Conferencia 
Internacional del Trabajo una característica especial de previsión sobre las consecuencias 
(especialmente financieras) si se producía tal medida. 

De la Comisión de Programa, Presupuesto y Administración surgió una recomendación a 
la Conferencia Internacional para que ésta adoptara una Resolución delegando en el Consejo 
hasta junio de 1978 facultades para suprimir puestos con cargo al presupuesto ordinario. La 
Resolución fue adoptada por la Conferencia sin modificaciones. 

En cuanto al Comité de Libertad Sindical las conclusiones de la presente reunión son casi 
similares a las registradas en la reunión de marzo de 1977 aunque en el actual se señala 
especialmente que "en cuanto a la nueva legislación sindical, pide. ~1 Gobierno q~e f~~ilite 
información completa sobre los progresos realizados para la adopcton de e~ta legtsla~I~~ Y 
exprese nuevamente la esperanza de que su aprobación en un futuro próximo permthra el 
restablecimiento de sus actividades sindicales totalmente normales". 

4 - 63a. REUNION DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO (1° al 22 de 
junio) 

a) Asistieron delegaciones de 126 Estados miembros, así como representantes de numerosas 
organizaciones internacionales, tanto gubernamentales como no gubernamentales Y observado
res de Bermudas, Botaswana, Cabo Verde y la Santa Sede. 

Además de la Memoria anual del Director General, de diversas cuestiones financieras Y 
administrativas, del informe habitual sobre aplicación de convenios Y recomendaciones 
internacionales del trabajo, y de varios documentos relativos a la Estructura de la OIT, la 
Conferencia examinó puntos técnicos. 

i) medio ambiente de trabajo: contaminación atmosférica, ruido y vibraciones. 

ii) empleo y condiciones de trabajo y de vida del personal de enfermería. 

iii) administración del trabajo: cometido, funciones y organización; 

iv) Libertad sindical y procedimientos para determinar las condiciones de empleo en el 
servicio público. 

La Conferencia adoptó un Convenio y una recomendación sobre los dos primeros puntos, 
es decir Medio ambiente de Trabajo y Empleo y Condiciones de trabajo y vida del personal ~e 
enferme~ía, y examinó en primera discusión los dos restantes, es decir administración del trabaJO 
y libertad sindical en el servicio público. 

Adoptó el Programa y Presupuesto de la Organización para el bienio 1978-79 Y del 
exámen de algunas propuestas de la comisión de Estructura no resultó consenso. 

b) La Comisión de Aplicación de Convenios y Recomendaciones examinó las medidas adoptadas 
· ., de por los Estados Miembros para cumplir con las obligaciones que les impone la ConstituciOn 
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la OIT en lo que respecta a las normas internacionales del trabajo, y en particular a los 
convenios ratificados. 

La Comisión recibió informes de 55 gobiernos y su tarea es señalar a la atención de la 
Co'nferencia, mediante una lista especial, los casos en que los gobiernos hubieran tenido 
dificultades para cumplir con sus obligaciones dimanantes de la Consitutción de la OIT 

0 
de 

los Convenios que habían ratificado. 

El informe de la Comisión no fue adoptado por la Conferencia por falta de quorum. 
La principal reserva manifestada por cierto número de delegados que se abstuvieron en la 
votación se debía a su desaprobación de que la Comisión de la Conferencia hubiera decidido 
debatir la aplicación por Israel del Convenio sobre discriminación (empleo y ocupación) No 
111 (1958) en los territorios ocupados. 

e) La Conferencia adoptó, también, dos resoluciones sobre cuestiones que no figuraban en el 
Orden del Día. 

La Primera, relativa al "fortalecimiento del tripartismo en los procedimientos de la OIT para 
la supervisión de las normas internacionales y de los programas de cooperación técnica". 

La segunda, relativa a la "promoción, la protección y el fortalecimiento de la libertad y de 
asociación, de los derechos sindicales y de otros derechos humanos". 

d) La Memoria del Director General proponía a la Conferencia diversos temas de reflexión: 
sentido a darse a la cooperación técnica al aproximarse la década del 80; métodos de 
cooperación técnica Y adaptaciones; revisación de los sectores clásicos de intervención y 
función específica de la OIT en el esfuerzo internacional de cooperación técnica. 

Durante la discusión de la Memoria intervinieron 203 oradores de los tres sectores 
' gubernamental, empleador y trabajador. En el curso de una sesión especial pronunció una 

alocución, Su Alteza Real Hassan, príncipe heredero del Reino Hachemita de Jordania, para 
abordar el problema· de las migraciones de trabajadores y proponer la creación de un nuevo 
fondo internacional destinado a compensar el perjuicio causado a ciertos países por la 
emigración de su mano de obra. Este nuevo organismo, financiado principalmente por los 
países importadores de mano de obra, distribuiría los recursos disponibles en prop0rción a las 
pérdidas experimentadas. 

Entrelos oradores se registró una cierta coincidencia en puntos básicos: 
i) acuerdo sobre ei ob}etivo de la cooperación técnica 

ii) aumento de créditos a disposición de la OIT en el sector de programas multilaterales. 

iii) importancia del concepto de necesidades básicas evocado por la Conferencia Mundial 
del Empleo, como base para la estrategia del desarrollo en los años venideros. 

iv) mayor participación tripartita en la cooperación técnica. 

v) incorporación por parte de los Gobiernos en sus políticas nacionales de los objetivos 
suscriptos a escala internacional. 

S - 204a REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION (noviembre 1977). 

l. Esta reunión del Consejo hubo de enfrentar las consecuencias del retiro de los Estados U nidos 
de la OIT, medida comunicada al Organismo oficialmente el 5 de noviembre de 1977. El 

déficit provocado por dicho retiro se eleva a 42.3 millones de dólares para el bienio 
1~78-1979. El Director General propuso reducciones en los programas por un monto de 36,6 
millones de dólares y el resto 5,7 millones cubierto por medio de contribuciones voluntarias. 
Como consecuencia de la supresión de programas habría que suprimir aproximadamente 230 
puestos de la planta de funcionarios. El Director General se comprometió a informar al 
Consejo de Administración, en datalle, en la reunión de dicho Organo que se realizará durante 
febrero de 1978. 
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2. En el ámbito del Comité de Libertad Sindical, y en relación a Argentina, ~end/ad u~ ~ueva 
queja presentada por el sector trabajador durante la ~o.nferencia Intern~~10na e JUm? de 
1977 (ColomPia, Reino Unido y Alemania Federal) sohcttando la formac10~ con urgenc_ta de 
una "Comisión de Encuesta" con el fin de asegurar el cumplimiento efechvo del Gobterno 
argentino de los Convenios números 87 y 98. La concreción _de ta~ medida q~edó .confirmada 
a las nuevas informaciones que el Gobierno argentino proporctonara sobre la sttuactón. 

6 - COMISION DE TRABAJADORES INTELECTUALES. 

La Comisión examinó un texto titulado "Repertorio de Principios Y de Prácticas 
adecuadas, en materia de condiciones de Empleo y de Trabajo de los Trabajadores Intelectuales". 

El documento constaba· de doce capítulos referentes entre otros a ámbito de aplicación, 
libertad sindical negociaciones colectivas, empleo, educación y formación, carrera movilidad, 
éxodo de perso~al calificado, problemas de las mujeres trabajadoras, condiciones Y ámbito de 

trabajo, espíritu creador, participación en las decisiones. 
Los capítulos sobre los cuales hubo dificultades de consenso fueron los relativos 

a: i) definición del trabajador intelectual; ii) aplicación de los principios a los servicios públi
cos; iii) agencias retribuidas de colocación; iv) movilidad y éxodo de personal calificado 

y v) problemas de las mujeres trabajadoras. 

7 - COMISION SOBRE AVIACION CIVIL. 

La comisión tenía a su examen dos grandes temas: 

i) seguridad e higiene y 

ii) seguridad del empleo, 
Creando para ello dos subcomisiones que aprobaron cuatro resoluciones: 

a) Secuestro de aeronaves, afirmando el apoyo de la OIT a las medidas ya tomadas por las 
Naciones Unidas y la OACI contra la piratería aérea. 

b) Derechos sindicales, insistiendo sobre la rápida ratificación por parte de los Estados miembros 
de los Convenios Internacionales del Trabajo número 87, 98 Y 135. 

e) reunión de expertos sobre los problemas relativos a los controlado~ de tráfico. aéreo, 
abrigando la esperanza de que, a pesar de las dificultades financieras de la OIT, la mtsma se 

realice en el bienio 1978/79. 
d) Acción futura de la OIT en relación a la aviación civil, convocando las futuras reuniones 

tripartitas sobre aviación civil, reuniones regionales y tareas de investigación Y estudio. 

III. CONFERENCIA DE LA U.N. SOBRE COMERCIO Y DESARROLLO. 

1 - JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO 

Este órgano, el de más alto nivel de UNCTAD en los períodos entre las 
Conferencias, celebró cuatro reuniones en el curso de 1977: 

a) El 80 período extraordinario de sesiones (25 de abril al 4 de mayo de 1977) fue dedicado al 
examen y evaluación de los progresos en la aplicación de la Estrategia Internacional p~ra. el 
Desarrollo y de la Declaración y Programa de Acción sobre un Nuevo Orden Economtco 
Internacio~al , así como de la Carta de Derecho y Deberes Económicos de los Estados Y de la 

Resolución 3362 (S-VIII) de la Asamblea General. 
Los debates más sustantivos se concentraron en la conveniencia de ciertos aspectos d~ una 

nueva "estrategia" para el desarrollo, y las participacione.s de los diversos gru~os .refl~:r: 
con diversidad de matices su preocupación acerca del relativo progreso en la aphcactón 

instrumentos citados. 
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b) La segunda parte del 160 período de sesiones ( 4 de mayo de 1977) fue destinada a adoptar 

decisiones sobre temas ya suficientemente debatidos: la realización de un estudio integrado 
sobre los problemas del transporte marítimo, la actualización de la composición de las 
comisiones principales de la Junta, el ajuste del calendario de reuniones, y la revisión del 
Presupuesto por programas ( 1978-79) y el Plan a Plazo medio ( 1978-1981) a los órganos 
competentes de Naciones Unidas. 

e) El 170 período de sesiones (Ira. parte) tuvo lugar del 23 de agosto al 2 de septiembre. Luego 
de sus debates la Junta: Recomendó que la Va. Junta se celebre en Manila del 7 de mayo al 
1 o de junio de 1979, precedida por una reunión de alto nivel los días 3 y 4 de mayo. 
Asimismo que se celebre, como preparación a la Conferencia, un período extraordinario de la 
Junta del 5 al 16 de mayo de 1979. 

En diversas decisiones aprobó el Calendario para el resto de 1977, 1978 y 1979 ; decidió 
la convocatoria de órganos subsidiarios y fijó las atribuciones de la Comisión de Cooperación 
Económica entre países en desarrollo. 

d) La Primera parte del 90 período ~xtraordinario de sesiones tuvo lugar del 5 al 10 de 
septiembre de 1977. Este período, dedicado al problema de la deuda exterior de los países en 
desarrollo se previó en dos partes, la primera a nivel de altos funcionarios (que luego se 
devidió en dos períodos, el segundo previsto para 1978) y la segunda (fijada para 1978) a 
nivel ministerial. 

En esta primera parte se aprobó el programa provisional de la reunión ministerial, el 
mandato del Grupo Intergubernamental de Expertos en la Deuda Exterior de los PaíSes en 
Desarrollo (convocado para diciembre de 1977), y la convocatoria de las reuniones subsiguien
tes del 90 período. 

2 - REUNIONES CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA INTEGRADO PARA LOS 
PRODUCTOS BASICOS. 

Durante el año 1977 prosiguieron las reuniones correspondientes al Programa Integrado. 
Las mismas comprendieron las relativas a la preparación de la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre un Fondo Común y a la propia Conferencia, en su primera y segunda parte, así como las 
reuniones preparatorias o de grupos de expertos, referentes a diversos productos incluídos en la 
nómina de la Resolución 93 de la IVa. Conferencia. 

Como en 1976, el Grupo de los países en desarrollo ("77") prosiguió la preparación y 
coordinación de_ sus propias posiciones en el seno del Grupo de los "33", efectuándose en un 
grupo más reducido (Grupo de los "6") la tarea de redacción específica relacionada con el Fondo 
Común. En ambos grupos, así como en las reuniones del Grupo Latinoamericano que se fueron 
celebrando siguiendo el curso ·de los acontecimientos,' participó activamente la Delegación 
argentina. 

a) CONFERENCIA DE NEGOCIACION DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE UN FONDO 
COMUN CON ARREGLO AL PROGRAMA INTEGRADO PARA WS PRODUCTOS BASI
COS. 

En 1977 tuvieron lugar las 2a. y 3a. reuniones Preparatorias en las que se trató de 
avanzar para la facilitación de las negociaciones de la Conferencia. 

En la 2a. Reunión (24 al 28 de enero de 1977), volvieron a apreciarse las divergencias en 
cuanto a la naturaleza del eventual Fondo, que a juicio de los países en desarrollo debería ser 
~na "fuente central de financiación" y a criterio de los países industrializados (Grupo "B") un 
IIStema de compensación o gestión conjunta de recursos (pooling). Esta sesión no arrojó 
resultados positivos ni textos concertados. 
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La 3a. reunión preparatoria (poco antes de la Conferencia), celebrada del 21 de febrero <. l 
1 o de marzo de 1977, tampoco arrojó resultados que permitieran prever el éxito de la 
Conferencia por un acercamiento de las posiciones divergentes. En esa reunión pudo aprobarse un 
proyecto de r'eglamento, de programa provisional para la Conferencia y sobre otros aspectos 
formales, y quedó registrado un documento con el esquema del Fondo tal como lo concibiera el 
Grupo de los "77". 

La primera parte de la Conferencia celebróse del 7 de marzo al 2 de abril. De trámite 
dificultoso , ya tuvo problemas en designar sus autoridades y organizar sus tareas, y ante la 
inoperancia de los debates formales, que repitieron los puntos de vista ya conocidos, lo más 
intenso de las discusiones tuvo lugar en el seno de grupos reducidos de contacto, y aún dentro 
del Grupo de los "77" y de los grupos regionales, donde también se apreciaron diferencias que 
complicaron aún más la posibilidad de resultados efectivos. Luego de diversas alternativas, la 
Conferencia, ante la imposibilidad de lograr la aceptación de textos o proyectos aún de carácter 
muy general, finalizó sus sesiones (denominándolas " Primera parte") previendo una segunda 
convocatoria. Cabe señalar que la delegación argentina actuó como coordinadora del Grupo 
Latinoamericano en las reuniones preparatorias, y en la propia Conferencia, en sus dos partes. 

Luego de las pertinentes consultas, la Secretaria de la UNCTAD convocó la reanudación 
de la Conferencia, del 7 de noviembre al 1 o de diciembre de 1977. Esta segunda parte fue 
precedida por una serie de reuniones y contactos informales preparatorios, que, permitieron a los 
"77" y al Grupo "B" la presentación de textos más elaborados, con sus respectivas posiciones. 
Sin embargo, la segunda parte resultó en sus debates tan inoperante como la primera, sin haberse 
logrado una definición o consenso sobre los aspectos fundamentales. Esta frustación dio como 
resultado la suspensión de las reuniones formales, y posteriormente incluso de la propia 
Conferencia (por presión del Grupo africano) un día antes de su prevista terminación. Se dio fin 
así a esta segunda parte sin siquiera aprobación de informe u otros recaudos formales, previendo 
los países en desarrollo la concertación de presiones políticas sobre esta cuestión en el seno de la 
Asamblea General de Naciones Unidas. Quedó sin embargo entendido informalmente que el 
Secretario General formularía consultas '"ton vistas a la reanudación de la Conferencia en 1978. 

b) COMITE ESPECIAL INTERGUBERNAMENTAL SOBRE EL PROGRAMA INTEGRADO 

Este Comité especial celebró del 2 al 3 de marzo de 1977 su segundo período de 
sesiones, el tercero del 11 al 5 de julio, y el cuarto período, del 12 al 15 de diciembre. 

En todos los casos procedió al examen de los progresos realizados con relación a la 
Resolución 93 de la Cuarta Conferencia, tanto en lo que respecta a las reuniones de productos 
básicos, como a las negociaciones sobre el eventual establecimiento del Fondo Común. En ese 
contexto, también procedió al análisis y a la adopción de decisiones, con respecto al calendario 
de las reuniones respectivas. 

e) REUNIONES SOBRE PRODUCTOS 

cobre 

Durante 1977 se realizaron en el ámbito de la UNCT AD varias reuniones en lo que 
concierne a este mineral: entre los días 16 y 20 de mayo sesionó la Segunda Reunión 
Preparatoria, en tanto que el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cobre - instituído 
por el Secretario General de las Naciones Unidas a pedido de la Primera Reunión Preparatoria -
celebró cuatro períodos de sesiones (del 20 al 50) siendo el último el realizado entre el 21 Y el 
25 de noviembre de 1977, a todos los cuales asistió una delegación de la República. 

Las tareas principales realizadas durante 1977 consistieron en una larga serie de estudios, 
estadísticas e informaciones proporcionadas, principalmente, por los Gobiernos participantes, 
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debiéndose destacar asimismo el estudio econométrico realizado por una consultoría privada, 
referido a la hipótesis de la posibilidad de haber estabilizado el precio del cobre utilizando una 
reserva de estabilización y restringiendo la oferta, desde 19 53 a 197 6. 

La cuestión del eventual establecimiento de un órgano de productores y consumidores fue 
extensamente debatida, considerando algunos expertos que este órgano se debía establecer con 
miras a alcanzar los objetivos establecidos en la Resolución 93 (IV), mientras no se concertara un 
acuerdo más formal. 

En cuanto a la determinación de los posibles elementos económicos de un convenio 
internacional del cobre algunos expertos opinaron que la Tercera Reunión Preparatoria (1978) 
debería pedir al Secretario General de la UNCTAD que convoque una conferencia negociadora 
para un convenio, en tanto que otros expertos se oponían - en esa fase - a una posible 
convocatoria de ese tipo. 

Algodón 

Esta primera Reunión Preparatoria realizada en ésta del 20 al 24 de junio de 1977, 
decidió continuar con sus tareas al nivel de expertos gubernamentales. Al respecto, reconoció que 
entre los problemas con que se enfrenta el algodón, las excesivas fluctuaciones de los precios y 
de los ingresos de exportación tienen efectos adversos para la economía de los países productores 
y en particular para la de los países en desarrollo. Finalmente, la Reunión recomendó analizar 
una serie de aspectos que hacen a los problemas más significativos que afectan a este producto. 

Fibras Duras 

La segunda reunión preparatoria se celebró a nivel de expertos entre los días 3 y 7 de 
octubre de 1977, con la tarea específica de preparar y recomendar a la Tercera Reunión 
Preparatoria (1978) un programa de acción sobre las fibras duras, que comprenden el sisal, el 
henequén, el bonete y el abacá. 

La Reunión examinó algunos aspectos de la .situación, en ese momento, y las perspectivas 
de los mercados de las fibras duras, decidiendo recomendar a la Tercera Reunión Preparatoria el 
examen de un conjunto de elementos que podrían constituir un programa de acción para estas 
fibras, considerando conveniente lograr una mayor estabilización de los precios, y señalando, 
además, que las medidas que pudieran adoptarse no serían probablemente eficaces si no se 
tuviera en cuenta la evolución del sector de los productos sintéticos competidores. 

Mineral de Hierro 

Esta Misión participó en la Reunión Preparatoria- sobre el Mineral de Hierro, realizada en 
el mes de octubre de 1977, en la que, entre otras cosas, recomendó se mejorara la información 
estadística y de otra índole, estudiar las medidas necesarias para proporcionar información más 
adecuada sobre la industria del mineral de hierro, estudiar la cuestión de las existencias de 
mineral de hierro, incluso su distribución geográfico y los factores que se influyen en las 
variaciones que se registran en su volumen y otros aspectos referidos a la cuestión. A tal efecto, 
se recomendó la creación de un grupo especial de expertos para que continúe el análisis de tales 
cuestiones. 

Yute y Productos del Yute 

La segunda Reunión Preparatoria sobre esta materia se celebró desde el 31 de enero al 4 
~e .febrero de 1977, en tanto que la tercera lo hizo entre el 4 y 41 7 de abril de 1977 y, por 
Ulhmo, la cuarta desde el 11 al 15 de julio del mismo año. 

Las opiniones disidentes en torno a los enfoques de los problemas sobre el yute y 
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productos del yute, quedaron reflejadas en los anexos al Informe final de la Cuarta Reunió;n· 
Preparatoria, en donde los países productores en desarrollo presentaron un texto con recomenda
ciones. Paralelamente, los países desarrollados consumidores presentaron un texto de declaración. 

La Cuarta Reunión Preparatoria decidió establecer un Grupo de .Trabajo Interguberna
mental sobre el Yute y los Productos del Yute (a reunirse enero 1978) con las siguientes 
atribuciones: 

Completar las recomendaciones sobre las medidas en las que se podría llegar a nuevos 
acuerdos. 

Preparar proyectos de propuestas sobre los elementos de un acuerdo o acuerdos 
internacionales, incluso recomendaciones sobre la organización, estructura y gestión de 
ese acuerdo o acuerdos y sobre las necesidades financieras de su aplicación. 

En las reuniones aludidas se prestó especial atención a la competencia entre el yute y los 
productos sintéticos. 

Manganeso 

La primera reunión preparatoria tuvo lugar del 13 al 16 de junio de 1977, llegando a la 
conclusión que era conveniente una mejÓr identificación de los problemas relacionados con la 
producción y comercialización del manganeso, previo a una futura reunión. 

Fosfatos 

La primera reunión preparatoria sesionó en Ginebra del 5 al 9 de diciembre de 1977. 

La ausencia de Marruecos, principal prodUctor de fosfatos, restó valor a esta primera 
reunión. 

Se decidió que la reunión preparatoria contihúe a nivel de expertos gubernamentales para 
seguir examinando y analizando la situación y los troblemas del mercado mundial de fosfatos e 
iniciar reunión y análisis de información y datos estooísticos pertinentes. 

Caucho 

La primera reunión preparatoria sobre el Caucho deliberó desde el 17 al 21 de enero de 
1977, decidiendo instituir un Grupo de Trabajo Intergubernamental que se reunió en junio de 
1977, y que tuvo por cometido específico examinar las propuestas ta nto de los productores 
como de los consumidores, para informar luego a la propia Reunión Preparatoria, todo en el 
marco de la Resolución 9 3 (IV). 

La primera reunión preparatoria acordó que "las medidas destinadas a reducir las 
fluctuaciones erráticas de los precios en el mercado internacional del caucho, así como a 
conseguir condiciones estables a niveles de precios remuneradores y justos para los productores Y 
equitativos para los consumidores, responderían a los intereses de ambas partes". 

La segunda reunión preparatoria se celebró del 6 al 1 O de junio de 1977, y creó el Grupo 
Intergubernamental Especial sobre el Caucho que se reunió en octubre de 1977 y en cuyo 
Segundo Período de sesiones, celebrado del 6 al 9 de diciembre de 1977, se adoptó un conjunto 
de recomendaciones que incluyen diversos elementos que los Gobiernos deberían tener en cuenta, 
si se comprometen a negociar un acuerdo de estabilización de los precios del caucho natural. Uno 
de los puntos claves se basa en la constitución de reservas internacionales, como elemento central 
de un acuerdo de estabilización de precios, que eventualmente podría estar apoyado en medidas 
de racionalización de las ofertas. 

Los países productores de caucho natural están agrupados en la Asociación de Países 
Productores de Caucho Natural (APPCN), de reciente creación. La referencia a la competencia 
del caucho sintético fue una constante en el curso de todas las deliberaciones. 
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Siempre en el marco de la Resolución 9 3 (IV), entre los días 23 y 27 de mayo de 1977 
deliberó la primera reunión preparatoria sobre Maderas Tropicales. La segunda reunión se efectuÓ 
entre el 24 y el 28 de octubre de 1977. 

Los resultados de estas dos reuniones se concretaron en un programa de trabajo que ha 
de presentarse para su examen a la tercera reunión preparatoria. En líneas muy generales ese 
programa debe analizar: l) la cuestión de la inestabilidad del mercado para determinar su grado, 
características Y causas; 2) la elaboración de un programa para comparar ciertas informaciones 
(económicas, transporte, etc.); 3) las posibles mejoras en el intercambio de información entre 
productores Y consumidores; 4) la elaboración y aplicación de un sistema de normalización y 
nomenclatura internacional de las especies, calidades, grados y especificaciones utilizados en el 
comercio de maderas tropicales, · y 5) la intensificación en .la formación de personal de 
silvicultura, incluía la capacitación en materia de dirección de empresas. También se planteó el 
problema de la necesidad de definir el concepto de la madera tropical. 

Aceites Vegetales y las Semillas Oleaginosas 

La reunión preparatoria, en su primer período del 27 de junio al 1 o de julio de 1977 
decidió continuar sus trabajos en una segunda reunión a realizarse a nivel de expertos que deberá 
analizar diversos aspectos que hacen al funcionamiento y mejora de las políticas y prácticas 
nacionales de constitución de reservas y de almacenamiento de los principales aceites y semillas 
oleaginosas; a la viabilidad de un sistema de reservas nacionales de toda una gama de aceites 
vegetales, semillas oleaginosas y productos derivados, coordinadas internacionalmente; a la 
promoción de compras en los países exportadores en desarrollo para su entrega a los países en 
desarrollo que sean importadores netos; a la función de · un plan de financiación compensatoria 
para ayudar a estabilizar los ingresos de exportación de los países en desarrollo exportadores de 
1emillas oleaginosas Y sus productos; a la funcióll. de .la investigación y el desarrollo y de una 
mejor información sobre los mercados para ayudar a mejorar la posición competitiva de los 
países en desarrollo en la esfera de las semillas oleaginosas y sus productos y a incrementar sus 
ingresos de exportación; y a otras medidas complementarias. 

. La Delegación argentina asistió a todas las deliberaciones de esta Reunión Preparatoria 
por ser nuestro país un productor importante de varias semillas oleaginosas. 

3 - TRANSPORTE MARITIMO 

1) GRUPO PREPARATORIO INTERGUBERNAMENTAL PARA UN CONVENIO SOBRE 
TRANSPORTE MULTIMODAL INTERNACIONAL 

En 1977 se realizaron dos reuniones de este Grupo: una en enero correspondiente a la 
lel~nda parte del tercer período de sesiones, y otra, en noviembre, relativa al cuarto período de 
leSiones. 

Durante la reunión del mes de enero de 1977, se consideraron en profundidad los 
:ect~s ~eneral:s del futuro conv~nio, tales como algunos relativos a documentación y ámbito 

aplicación, m1entras que se anahzaron en líneas generales los aspectos referidos a responsabili
ld Y seguros, aduanas y otras cuestiones jurídicas. 

En el cuarto período del Grupo, realizado en el mes de noviembre de 1977, se estudiaron 
detalle las cláusulas relativas a "Aduanas" y se consideraron los aspectos más específicos 

~P~•c:iotla s con Seguros y Responsabilidad. Sin embargo, se postergó para una próxima sesión la 
n de cláusulas relativas a estos aspectos, dada la prevista celebración en el mes de 

de 1978 de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Transporte de mercaderías por el 
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La Delegación argentina participó en los debates del Grupo de los "77" y en el Plenario 
así como en los grupos de negociación pertinentes, procurando que quedasen salvaguardados lo~ 
intereses específicos de nuestro país en los aspectos que hacen al transporte multimodal 
internacional. 

b) COMISION DE TRANSPORTE MARITIMO 

Entre el 12 y el 22 de abril de 1977 se realizó en Ginebra el Octavo período de la 
Comisión de Transporte Marítimo de la UNCTAD, que analizó un amplio temario con relación a 
los diversos aspectos que hacen al tema. Particular tratamiento tuvo la cuestión de la situación de 
la Convensión sobre un Código de Conducta de las Conferencias Marítimas, en la cual el Grupo 
de los "77" invitó a los países miembros de los otros grupos a que adhirieran o ratificaran dicho 
Código, posición que fue acompañada por nuestra delegación. 

Otros aspectos considerados fueron los relacionados con la evolución mundial del 
transporte marítimo, problemas portuarios, promoción del transporte marítimo, consecuencias 
económicas de la existencia o inexistencia de una relación auténtica entre buque y pabellón de 
matrícula y aspectos institucionales. 

Entre las decisiones adoptadas cabe señalar la que decide convocar un grupo de expertos 
en 1978 para que estudie los procedimientos, fuentes y condiciones de financiación de que 
disponen los países en desarrollo para adquirir un buque, la que pide a los gobiernos que 
intensifiquen sus esfuerzos para crear y reforzar organizaciones de usuarios que representen los 
intereses de todos los usuarios nacionales, la que pide al Secretario General de la INCT AD que 
continúe aplicando las recomendaciones del Grupo de expertos sobre congestión dt:. puertos, la 
que autoriza a la Secretaría de la UNCT AD para establecer con carácter experimental un servicio 
de información cuyo ámbito de aplicación sean los temas de transporte marítimo y de puertos de 
competencia de la UNCT AD, y la que dispone la convocatoria para principios de 1978 de un 
grupo de expertos intergubernamental especial parjl que examine las consecuencias económicas de 
la existencia o inexistencia de una relación auténtica entre el buque y el pabellón de matrícula. 

4 - COOPERACION ECONOMICA ENTRE PAISES EN DESARROLLO. 

La Comisión de Cooperación Económica entre países en Desarrollo, dependiente de la 
Junta de Comercio y Desarrollo de la UNCTAD, realizó dos reuniones en 1977, la primera, 
realizada en el mes de febrero de 1977 fue solamente de carácter organizativo ; en la segunda, 
realizada del 2 al 6 de mayo de 1977 se analizaron las conclusiones de la Conferencia de 
Cooperación Económica entre Países en Desarrollo realizada en México en septiembre de 1976 y, 
al respecto, se realizó una labor de síntesis, otorgándose carácter prioritario a determinadas líneas 
de acción propuestas en dicha Conferencia. 

La Delegación argentina señaló su apoyo a la expresión general resultante de la voluntad 
de los países en desarrollo, de la citada reunión de México y, al respecto, con relación a las 
consecuencias del fortalecimiento de la cooperación económica e integración a nivel subregional, 
regional e interregional, se indicó que cada uno de los esquemas de integración existentes 
actualmente, en sus distintos niveles, son soberanamente responsables del desarrollo de sus 
actividades y de su progreso futuro, debiendo la UNCT AD tender a complementar Y apoyar 
técnicamente la acción de los mismos. 
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Ar entina S - GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE UN CODIGO DE 
DUCTA PARA LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. CON-

Este grupo celebró tres períodos de sesiones en 1977. El correspondiente al 20 · d 
del 28 de. marzo al 5 de abril; el 30 del 25 de julio al 2 de agosto y el 40, del 31 de 0 ~~~~e ~i 
14 de noviembre. 

a) Para la mejor realización de sus tareas el grupo se dividió en tres Grupos de Traba· o fi" · _ 
doles como campo para su labor: J ' ~an 

Grupo 1: 

Grupo II: 

Principios y Objetivos 
Ambito de Aplicación. 
Mecanismo Internacional. 
Tratamiento especial para los países en desarrollo. 

Prácticas restrictivas. 
Garantías y responsabilidades. 

Grupo III: Regulación nacional de la · transferencia de tecnología. 

En el curso de esas reuniones el Grupo fue realizando una pausada labor de componer 
textos acordados, en base a los que han ido presentando los grupos regional · t la 
e &' • • d es, con VIS as a 

on1erencia negocia ora, prevista en principio para 1978. 

b) GRUPO DE EXPERTOS GUBERNAMENTALES SOBRE LA FUNCION DEL SISTEMA DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL EN LA TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIA. 

. Este ?rupo Intergubernamental se reunió en Ginebra del 6 al 14 de octubre de 1977 y 
analizó esenctalmente. dos aspectos: uno, relativo a los efectos de las marcas sobre el proceso de 
de~ollo de los ~aises en_ desarrollo Y, otro, sobre el sistema internacional de patentes: la 
revwón del Convemo de Pans para la protección de la propiedad industrial. 

Es sobre el p~mer aspecto relacionado con l9s efectos de las marcas sobre el proceso de 
desarrollo ~e los paises_ en desarrollo, que el' grupo pudo elaborar algunas conclusiones y 
reco~endac10nes convemdas por todos sus integrantes, que incluyen entre otras cosas: la 
r~~da~ de las m~rcas es ser:vir los intereses legítimos de los consumidores, permitiéndoles 
diSt~utr. Y seleccionar los bienes y servicios de su gusto y los intereses legítimos de los 
propi~ta~Ios, al proteger la rep~tación de los bienes y servicios que se venden con esas marcas. La 
enunciación de tales conclusiOnes y recomendaciones atiende los intereses de los 
desarrollo. países en 

C .Las reco~endacio~es ~eñaladas muestran que las deliberaciones en curso sobre revisión del 
toonvemo de ~ans ~n el a~bit? de la Organización Mund'ial de la Propiedad Intelectual deberían 

mar en consideración la mquietud expresada por los países en desarrollo. 
A .. 

Simismo, se adoptaron otras dos decisiones que contemplan aspectos procesales a fin 
qduleCtodos ~os países en desarrollo miembros de la UNCT AD participen en el proceso de revisión 

e onvemo de París. 

6 - PREFERENCIAS 

) COMISION ESPECIAL DE PREFERENCIAS 

La Comisión celebró su 80 período de sesiones del 27 de junio al 1 o de julio de 1977. 
este per~odo se c~ntinuó el análisis de funcionamiento y efectos de los esquemas de 

de diversos paises desarrollados, tanto de economía de mercado, como de Europa 

175 



Archivo 
Histórico 

oriental. En este período decidióse pedir a la Secretaría que revise el procedimiento de consultas 

y proponga enmiendas al mismo. 

b) GRUPO DE TRABAJO SOBRE LAS NORMAS DE ORIGEN 

Este grupo celebró su secto período de sesiones del 18 al 22 de abril de 1977. En el 

d 1 debates analizó el resultado de consultas sobre propuestas concretas para el 
curso e os · · , · rf· 

· · to de las normas de orioen y en especial para su mayor armomzac10n Y s1mp 1 1ca-mejoram1en 't:> ' • d · ·, 
ción En sus conclusiones convenidas tomó nota de los progresos en matena e armomzac10n y 

· · · t · ·t ndo a los países otorgantes de preferencias a proseguir sus esfuerzos en tal me1oram1en o, mv1 a . . · d 1 · 
sentido, especialmente en las esferas de las listas de operac10nes, el cnteno e porcentaJe, la 
expedición directa, el trato acumulativo, las pruebas documentales Y otras normas. 

7 - MANUFACTURAS 

a) COMISION DE MANUFACTURAS 

La Comisión celebró su 80 período de sesiones del 4 al 8 de julio de 1977 , c~nsider~ndo 
· · 1 1 del meioramiento del acceso a los mercados, el desarrollo mdustnal y como temas pnnc1pa es e ~ 

la cooperación comercial, y asimismo el análisis de la labor del Gru~?, de Expertos ~obre 
prácticas comerciales restrictivas, al que instó a progresar en sus tareas, fl]andole dos reumones 

adicionales en 1978. 

b) TERCER GRUPO DE EXPERTOS EN PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS 

Este Grupo, que preside el titular de la Delegación argentina, celebró .su _7° período de 
· d 1 16 al 24 de mayo y el 30 del 3 al 11 de octubre de 1977. Pros1gmo sus tareas de 

ses10nes e ' ' · "Ob" r " "Definiciones y 
identificación de textos de consenso sobre los capítulos. relativos ~ Je 1vos ,; " 
ámbito de aplicación" , "Principios y normas c?nvemd?s ~~lhlateralmente., ~ormas para 
empresas" y "Medidas a nivel nacional, regional e mternac1onal . El grupo contmuara sus labores 

en reuniones previstas para 1978. 

8 - COMERCIO INVISIBLE Y FINANCIACION 

PRIMERA PARTE DEL OCTAVO PERIODO DE SESIONES DE LA COMISION DEL COMER
CIO INVISIBLE y DE LA FINANCIACION RELACIONADA CON EL COMERCIO 

, d · se 
Los debates correspondientes a la Primera Parte del Octavo Penodo e ses10n~s 

llevaron a cabo desde el 5 al 9 de diciembre de 1977, abocándose especialmente a las. cues~10~;s 
de "seguros". La segunda parte - a efectuarse en 1978 - estará dedicada a la fmanctacl n 

relacionada con el comercio. 

0 DE COMERCIO 
9 _ GRUPO CONSULTIVO MIXTO UNCTAD/GATT PARA EL CENTR 

INTERNACIONAL. 

d 1 e d e rcio lnternacio-
El Grupo Consultivo Mixto examinó el informe anual e entro e ome tos 

nal y el de su Comité Técnico y formuló una serie de. re~omendaciones sobre numerosos aspec 
de su agenda entre los cuales merecen destacarse los s1gmentes: , 

. , ·t , 1 mejor metodo. 
i) Asistencia técnica integrada por países: se reconoc10 que consh ma e 
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ii) Capacitación de personal: se reconoció que representaba uno de los pilares básicos de 
.la asistencia técnica,. 

iii) Actividades de desarrollo de mercados: se destacó la necesidad de darles alta prioridad 
y de subsanar las deficiencias detectadas en el nivel de dicha especialidad en la sede 
del C.C.I. 

iv) Comercio entre países en desarrollo: se subrayó que debía recibir mayor atención 
tanto en el programa ordinario de trabajo como en el de asistencia técnica. 

v) Evaluación de proyectos de asistencia técnica: se subrayó que debía constituir una 
tarea de la Oficina del Director del C.C.I. extensiva a los estudios de mercado. 

La Delegación argentina participó con gran dedicación en especial tratando de lograr la 
mayor ampliación y prioridad para las actividades de desarrollo de mercados, con vostas a la 
contribución que los trabajos del C.C.I. puedan aportar para . la expansión y diversificación de 
nuestras exportaciones. 

10 - OTRAS REUNIONES 

a) GRUPO DE EXPERTOS INTERGUBERNAMENTALES SOBRE PROBLEMA DE DEUDA 
EXTERIOR DE LOS PAISES EN DESARROLLO. 

Este Grupo de Expertos se reunió en dos oportunidades en 1977, la primera del 18 al 22 
de julio y la segunda del 5 al 16 de diciembre, participando nuestro país en calidad de 
observador. 

Durante dichas reuniones se realizaron trabajos preparatorios y de adopción de posiciones 
de los respectivos grupos regionales, con miras a la reunión ministerial de la Junta de Comercio y 
Desarrollo a nivel ministerial (5 a 10 marzo de 1978) dedicada al problema de la deuda exterior 
de los países en desarrollo. 

Cabe indicar que en la úlfima reunión de este Grupo en el año 1977 se agregaron al 
respectivo informe las posiciones adoptadas sobre la materia del Grupo de los "77", del Grupo 
"B", de Suecia, y de los países socialista: así como un documento presentado por la Comunidad 
Económica Europea y por los Estados Unidos. 

b) GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS ENCARGADO DE ESTUDIAR LAS 
OPORTUNIDADES COMERCIALES QUE OFRECEN LOS PROGRAMAS MULTILATERA
LES DE LOS PAISES MIEMBROS DEL CONSEJO DE ASISTENCIA ECONOMICA MUTUA 

El Grupo de expertos sesionó en Ginebra del 17 al' 22 de octubre de 1977. 

Esta reunión no logró plenamente los objetivos buscados (determinación de oportunidades 
comerciales, y posibilidad de acción conjunta para facilitar el comercio con los países en 
desarrollo aplicando los esquemas del CAEM), al no aceptar los países socialistas una propuesta 

bre conclusiones y recomendaciones elaborada por el grupo de los "7T', en especial los puntos 
referentes a: a) no reciprocidad en las corrientes comerciales en favor de los países en desarrollo 
Y b) aumento de las importaciones totales procedentes de los países en desarrollo, en particular 

rubros referentes a artículos elaborados y semielaborados. 

GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS ENCARGADO DE ESTUDIAR LA 
CUESTION DE UN SISTEMA MULTILATERAL DE PAGOS ENTRE PAISES SOCIALISTAS 
DE EUROPA ORIENTAL Y PAISES EN DESARROLLO. 

El Grupo de expertos sesionó en Ginebra del 28 de noviembre al 2 de diciembre de 1977 . 

Durante el curso de esta reunión, el Grupo de los "77" intentó incluir en un proyecto de 
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recomendaciones la cláusula que autoriza, a los países en desarrollo, a cancelar sus balances 
negativos con los países socialistas con productos industr1ales. Esta inclusión no fue aceptada por 
los países socialistas. Tampoco fue aceptado por los socialistas la cláusula por la cual se permitía 
fijar el precio de las mercaderías según el mercado internacional, siendo pagadero en moneda 

convertible. 

11 - GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE EL TUNGSTENO (Comité 

del Tungsteno) 

La Junta de Comercio y Desarrollo resolvió por su decisión 15 3 (S-VIII) crear un Grupo 
Intergubernamental Especial de Expertos sobre Tungsteno dentro de la esfera del Comité del 

Tungsteno. 
Dicho Grupo Intergubernamental se reunió dos veces en 1977: la primera, del 18 al 22 de 

julio, en la cual dispuso encomendar distintos trabajos sobre varios aspectos que hacen al 
tungsteno a expertos de varios países. En su segunda reunión, realizada del 28 de noviembre al 2 
de diciembre se analizó en forma preliminar el contenido y conclusiones de tales trabajos, 
especialmente una propuesta sobre un proyecto de convenio para la estabilización de precios 

sobre el tugsteno. 
Nuestro país asistió a tales reuniones en calidad de observador. 

12 - CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL AZUCAR 1977 

Esta conferencia reunida bajo los auspicios de la UNCTAD sesionó en dos períodos 
diferentes en el curso de 1977. La primera parte tuvo lugar desde el 18 de abril hasta el 27 de 
mayo de 1977, en tanto que la segunda parte se desarrolló desde el 12 de septi~mbre hasta el. 7 
de octubre de 1977, culminando con la elaboración del texto del denommado Convemo 

Internacional del Azúcar, 1977. 
Los objetivos fundamentales de este Convenio son, entre otros, aumentar el volumen del 

comercio internacional del azúcar, lograr condiciones estables en el comercio internacional de este 
producto evitando en particular las fluctuaciones excesivas de los precios, a niveles de p.recios que 
sean remuneradores y justos para los productores y equitativos para ,los consumidores. La 
República Argentina, en su carácter de país exportador, tiene asignado un tonelaje básico de 
exportación de 450.000 toneladas (valor en bruto). 

Las numerosas y complejas disposiciones de este Convenio están contenidas ~n ~5 
artículos y 5 anexos referidos a los tonelajes básicos de exportación; lista .de p~í~es Y tem~onos 
exportadores con un derecho de exportación anual de 70.000 toneladas; disposiciones relativas a 
los miembros exportadores en desarrollo e importadores en desarrollo; países menos adela~ta~os 
(definición de Naciones Unidas) al 7 de octubre de 1977; lista de los países Y temtonos 
exportadores e importadores, y asignación de votos a los efectos del artículo 75. 

13 - REUNION PREPARATORIA DE LA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS 
SOBRE EL ACEITE DE OLIVA. 1977 

Entre los días 19 y 23 de septiembre de 1977 se celebró en Ginebra la Reunión 
Preparatoria del título a la que asistió la República en caracter de país "Observador". La 
convocatoria fue efectu'ada por el Secretario General de la UNCTAD como resultado de consultas 
celebradas con el Director Ejecutivo del Consejo Oleícola Internacional. 

Las discusiones se basaron fundamentalmente en un documento preparado por .;a 
Secretaría Ejecutiva del Consejo Oleícola Internacional. Los debates involucraron tambl n 

cuestiones relativas a las "aceitunas de mesa". 

178 

Mi isteno de Relaciones Exteriores 
Co ercio Internacional y Culto ' 

A r entina 
Continuando estas discusiones - esta vez en Madrid - deliberó, en noviembre de 1977 el 

Consejo Oleícola Internacional con vistas a los trab<ijos preparatorios de la Conferencia de' las 
Naciones Unidas que ha e celebrarse, en la primavera de 1978, con miras a la prórroga 0 

renovación del Convenio Internacional del Aceite de Oliva. 

IV. ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO (GATI). 

Tal como ocurrió durante el año anterior, en 1977 las Negociaciones Comerciales 
Multilaterales auspiciadas por el GATT continuaron concentrando un profundo interés y los 
esfuerzos cada vez más dinámicos de las delegaciones p~rticipantes y del Secretariado, con el 
propósito declarado de contribuir a contrarrestar las presiones proteccionistas nacidas de la 
coyuntura económica general de los últimos años, mediante un movimiento de liberalización y 
expansión del comercio internacional tan intenso como sea posible. 

Los Grupos Y Subgrupos depen~ientes del Comité de Negociaciones Comerciales sesiona
ron repetidamente y como resultado de sus tareas quedaron perfiladas las "reglas del juego" para 
el desarrollo de las negociaciones en la mayor parte de los sectores en que ésta se divide. 

Si bien no hubo un acuerdo formal generalizado acerca de un plan tarifario, los 
principales países industrializados llamados a aplicar una fórmula de reducción general de 
aranceles aduaneros aceptaron el principio de introducir un factor de armonización (a mayor 
tarifa mayor reducción) y asimismo los lineamientos de la fórmula propuesta por Suiza. No 
obstante que cada uno de ellos ha adoptado un enfoque particular sobre diversos elementos tales 
como coeficiente de armonización, excepciones, tasa de base y trato diferenciado para países en 
desarrollo, se produjo un acercamiento que permitió entablar efectivamente la negociación 
concreta. 

En el terreno de los productos agrícolas se estableció un calendario que preveía la 
presentación de pedidos de concesiones tarifarías y no tarifarías al 1 o de noviembre de 1977 y la 
formulación de ofertas al 15 de enero de 1978, ambas fechas con elasticidad para países en 
desarrollo. 

En este contexto se acordó que se intensificaría la negociación tendiente a' lograr 
soluciones multilaterales para las carnes, los productos lácteos y los cereales en los grupos 
respectivos. 

Para las medidas no tarifarías también quedó establecido el mismo calendario mencionado 
para hacer pedidos y ofertas de concesiones, sin peiJuicio de continuar los ejercicios multilaterales 
ya em~rendidos y de iniciar otros nuevos en torno a todas aquellas cuestiones que serían 
susceptibles de soluciones del género de los códigos de conducta, como los obstáculos técnicos al 
comercio, ciertas restricciones cuantitativas, las compras gubernamentales, la valoración en aduana 
Y los subsidios y los derechos compensatorios. 

En el caso de las salvaguardias se formularon propuestas formales para negociar un código 
de comportamiento. 

El marco jurídico para el comercio internacional, es decir las disposiciones que podrían 
incorporarse al Acuerdo General para contemplar la realidad y los problemas que ofrecen 
actualmente las relaciones comerciales internacionales, continuaron siendo objeto de un intenso 

Y discusión en el seno del grupo pertinente. 

Antes de finalizar 1977 se había ya previsto la celebración de una reunión de alto nivel 
la P~rticipación de los negociadores principales de cada país participante que debía celebrarse 

fi mot.Ivo de la presentación de ofertas el 23 de enero de 1978 y que debía señalar el inicio de 
ase fmal de las negociaciones comerciales de que se trata, cuya finalización debería producirse 
el curso de 1978 y, según algunas de las principales delegaciones, en julio próximo. 
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Con respecto a las actividades de carácter permanente del GATT, cabe sefialar que, no 
obstante el cúmulo de reuniones y tareas que imponen las negociaciones comerciales de la 
"Rueda Tokio" , continuaron desarrollándose con la cadencia habitual. 

Entre ellas cabe mencionar por su trascendencia con respecto a los intereses comerciales 
internacionales en nuestro país, las llevadas a cabo por el Consejo de Representantes y los grupos 
de trabajo ad-hoc establecidos por éste para determinar la compatibilidad de numerosas medidas 
de política comercial adoptadas por países miembros con las disposiciones del Acuerdo General y 
facilitar la solución de diferencias por ellas suscitadas. El Comité de Restricciones a la 
Importación por razones de Balanza de Pagos postergó para principios de 1978, por razones que 
le son propias, la consideración - entre otros casos - de la situación de nuestro país después del 
levantamiento de diversas medidas vinculadas a las importaciones que habían sido impuestas en 
afias anteriores. El Grupo Consultivo Internacional de la Carne ha contribuido, si bien con ciertas 
limitaciones, a seguir la evolución del mercado internacional de ese producto. El Comité de los 
Textiles fue llamado a cumplir una ardua y espinosa tarea que condujo a la renovación - con una 
connotación más restrictiva aún - del Acuerdo Internacional sobre los Textiles. Por su parte el 
Grupo de los 18 continuó examinando, con la participación de personalidades procedentes de las 
capitales de muchos países miembros, la evolución de las relaciones comerciales internacionales, 
los problemas que en ellas se presentan - en especial los brotes proteccionistas registrados en el 
último tiempo - y el papel que debe jugar el GATT. Finalmente corresponde mencionar en este 
contexto la XXXIIIa. Reunión Anual de las Partes Contratantes que constituye la instancia 
máxima para todas las cuestiones de que se ocupa el GA TI. 

La Delegación argentina continuó participando muy activamente en todos los aspectos de 
las Negociaciones Comerciales Multilaterales, de la "Rueda Tokio", no obstante que el crecido 
número y la .acelerada cadencia de las reuniones involucradas -oficiales, y oficiosas- superó 
ampliamente sus posibilidades materiales determmadas por la dimensión de su dotación de 
funcionarios especializados y administrativos. 

Lo expresado precedentemente es también válido con respecto a las tareas que podrían 
denominarse de rutina dentro del GATT que fueron atendidas debidamente en todo lo que 
ofrece un interés sustancial para nuestro país. 

V. ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) 

En el año 1977 se adoptaron las primeras medidas prácticas tendientes a adecuar el 
funcionalismo de la organización a las necesidades del Nuevo Orden Económico Internacional. 
Tales cambios, iniciados ya en 197 5, a través de normas formuladas en la política presupuestaria 
de la OMS, presagiaban una remodelación de sus actividades para los futuros afias del bienio 
197 ~ 1977, y según expresión de su Director General, sentaron las bases para la próxima década, 
en la cual habrán de considerarse las necesidades generales de todos los países miembros Y en 
especial de los países en desarrollo. 

La Asamblea Mundial de mayo de 1976 adopro una Resolución por la cual, la 
reorientación de la política presupuestaria y de programas debería basarse en la asignación del 60 
por ciento del presupuesto ordinario a actividades de cooperación técnica y servicios. 

La respuesta a tal resolución quedó documentada en el informe que el Director General 
presentó al Consejo Ejecutivo de enero de 1977,' dando las líneas generales del programa Y 
presupuesto para 1978-1979 y las implicaciones para los presupuestos de 1980-1981 . 
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El cumplimiento de tal medida significaba: 

a) Reducción de 363 puestos que representan el 11.2% de la totalidad de puestos de la 
organización. Otras propuestas fueron formuladas para reducir los costos de reuniones, 
publicaciones, servicios generales. 
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b) Reestructuración de los cuadros de profesionales y administración, a través de 
programas de formación de equipos. 

e) Supresión de proyectos que hubieren perdido actualidad. 

d) Utilización de recursos bilaterales y multilaterales y los propios recurso · 1 
d 11 d 1 · r . . 1 s nac10na es en 

esarro o e ~ mve~ IgaciOn y a tecnología relacionada con el bienestar de la sal d d 
los Estados miembros. u e 

"ó El Co~eJl. o lEjecutlivdo dle Oenero de 1977 endosó el proyecto del Director General, dando 
atenc1 n especia a pape e a MS en el plano de la coordinac1·ón de la coo ·ó t · · . . perac1 n ecmca. 
En edste 1terre~o , .t~vo gran Importancia la adopción . del principio de la cooperación técnica como 
uno e os pnncipios rectores de la Organización en el futuro El te'rm1·no f · t d ·d . . . . ue m ro uc1 o en la 
revisión propuesta del programa y presupuesto para 1977 a la luz de las nueva t d · d 1 . . , . , s en enctas e a 
OMS, modtftcando.se la antigua relación "organismo donante-país receptor" la que dejaba de ser 
aceptable o apro~mda en las actuales circunstancias, para convertirla en mutua actividad y en 
respuesta a necesidades de salud de los países miembros en espec· 1 1 • d 

, . , . , Ia os paises en esarrollo 
Segun la ?MS, la pró~Ima deca~a. debería motivar a los países en la propia responsabilidad par~ 
la obtención de soluciOnes especificas a sus problemas.de salud a través d 1 t · d · · t · · d ' e acrecen amiento e la cooperac10n ecmca e parte de la OMS. 

. La evolución de~. concepto de cooperación técnica, en las actividades del Organismo se 
formaliZó en la ~esoluc10n XHO 30.43 de la Asamblea Mundial de la Salud de mayo de 1977, al 
destacar la magmtud de los actuales problemas de salud a través del mundo 1 · d 'd 
d · t ·b · · d 1 , a ma ecua a 

IS n. uc1o~ e os recursos para subsanarlos, que la salud es un derecho básico del hombre y que 
la satisfacción de tal derecho conduce a una mejor calidad de vida para conclu · fi 1 d 
la t · 1 · d · ' rr se a an o que 

me a socia pnmor tal de los gobiernos y la OMS es obtener para todos los ciudadanos del 
mundo ~el afio 2000 un nivel de salud que les permita llevar una vida social y económicamente 
productiva. Para ello exhortó a todos los países a colaborar a través del desarrollo de políticas Y 
programas . de salud en el orden nacional, regional e interregional, con la movilización y 
tran~erencm de recursos para la salud, con una distribución más equitativamente distribuida 
part~cularmente e~ los países en desarrollo. El Consejo Ejecutivo y el Director General deberá~ 
reonentar el trabaJO de la OMS para el desarrollo de la cooperación técnica y la transferencia de 
recursos para la salud. 

DISCUSIONES TECNICAS 

•
0 

Durante ~a A~mblea Mundial de la Salud de mayo de 1977 se llevaron a cabo las 
~ rna~~ sobre dtscustones técnicas, sistema de trab&jo abierto a todos los participantes en la 
ha sam ea, ~ creado en la Asamblea Mundial de la Salud del afio 1951 y que a través de los afios 
t6picporopdorcltonadob a los Estados Miembros importante información investigativa en diversos 

s e os pro lemas de salud. 

intem ~1 aalño 1977 fue dedicado al tema: "Importancia de las políticas de nutrición, nacionales e 
ac10n es, en el desarrollo de la salud". 

. En las regiones se llevaron a cabo, durante el curso del afio 1977 otras jornadas del 
nusmo carácter. En la Región AMERICAS se desarrollaron los temas: 

• Coordinación entre la seguridad social y la salud pública. 
• Sistema de información en los servicios de salud. 

• Políticas nacionales en materia de medicamentos. 

PROGRAMA GENERAL DE SALUD 

Adoptado en el afio 1977, el programa está subdividido en seis grandes áreas; 
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l. Desarrollo de servicios amplios de salud. 

2. Prevenéión y control de enfermedades. 

3. Promoción de la salud medioambiental. 

4. Desarrollo de la salud. 
S. Promoción y Desarrollo de los servicios de investigación b iomédica. 

6. Desarrollo de programas. 
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Para cada área se definen los objetivos específico, una variedad de medidas pcu·3 
obtenerlos, criterios de selección de programas, alocación de recursos, y determinación de nivel e ~. 
de organización. En este sexto programa se han enfatizado las necesidades de lo s países en 
desarrollo, y según la OMS su contenido general servirá de base sólida para las·políticas de salud 

mundiales en lÓs años venideros. 

VI. UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (UIT) 

De los diversos eventos importantes en el marco de la UIT durante el afio 1977 y en los 
que Argentina tuvo, activa participación, cabe consignar, en primer lugar la CONFERENCIA 
MUNDIAL DE RADIODIFUSION POR SATELITE, en enero de dicho año, y la 32a. Reunión del 
CONSEJO DE ADMINISTRACION, realizada en mayo-junio de 1977. Otras reuniones de 
carácter técnico, de interés, en especial e los países den desarrollo serán mencionados en esta 

Memoria, en forma resumida. 

a) CONFERENCIA MUNDIAL DE RADIODIFUSION POR SATELITE 

El significativo avance tecnológico en el terreno de las comunicaciones que los grandes 
países desarrollados - especialmente EE.UU., Unión Soviética, algunos países europeos y Japón-, 
llevó a que la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT realizada en Málaga-Torremolinos en 
1973, convocara para 1977 a una Conferencia Internacional encargada de reglamentar en el plano 
mundial la utilización de la banda de 12GHz para el servicio de radiodifusión por satélite Y otros 

de radiocomunicaciones como los servicios de microondas. 
Para los países en desarrollo la importancia de esta Conferencia radicaba en que, a través 

del plan mundial, podrían disponer algún día de canales de frecuencias y posiciones orbitales 
adecuados a sus necesidades futuras para sus territorios y sus poblaciones. 

Sin embargo, la programación, instalación y puesta en marcha de un sistema de tal tipo, 
exige grandes capitales, y la realidad es, en el campo de los países desarrollados, que algunas de 
estas etapas ya han sido cumplidas, como es el caso· de EE.UU. y Japón, como más avanzados, Y 
los países de la Comunidad Europea comienzan ya un proyecto en común. 

Si se toma como base que el espectro radioeléctrico es un recurso natural limitado, se 
hacía necesario, mediante su planificación, la prudente utilización y la máxima eficacia de este 

recurso. 
A los efectos del Plan el mundo se dividió en tres zonas, correspondiendo a Américas la 

Zona 2. Se logró la formulación del Plan para las Zonas 1 y 3, no así para la Zona Américas, a 
cuyo efecto la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 1979 se encargará _d~ la 
Planificación para la Zona 2. Mientras no se reglamenten las órbitas para la Región Amencas, 
seguirán siendo aplicables las disposiciones de la UIT va existentes para las bandas pertinentes. 

Cada país de la Región 2, por efecto de lo resuelto en la presente Conferencia, disP?~drá 
de un mínimo de 4 canales para la explotación del servicio. En el futuro, a partir de este m111~

0 

se tendrán en cuenta las características específicas de los países de la Reg ión 2, por su extenston, 
husos horarios, diversidad lingüística, etc, habiéndose alcanzado para Argentina, con esta norma, 
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las objetivos fija~~~ ·p~r las instrucciones recibidas del Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Culto en c?mpatlbihzactón de las necesidades prefijadas por la Secretaría de Comunicaciones de 
nuestro pats. · 

b) 32a. REUNION DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION 

~gentina es miembro del ~?nsejo por elección en la Conferencia de Plenipotenciarios de 
Torremohnos de 1973. De la Reg10n (A) América son miembros del Conseio adem' B il 

d U 
"d C dá M ' · ~ ' as, ras ' 

Esta os m os, ana , exteo, Trinidad y Tobago y Venezuela. 

El Consejo trató el siguiente temario: 

• Informe de las actividades de la UIT en 197 6. 

• Resol~c~ones adoptadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas y comunica
das oftctalmente a la UIT. 

• P~ogresos r~lizados por la UIT y sus países miembros en materia de telecomunica
ciones espaciales. 

• 
• 

Conferencia Administrativa Mundial del Radiocumunicaciones (1979). 

Conferencia de Radiocomunicaciones del servicio móvil aeronáutico (R) ( 1979) . 

e) REUNIONES TECNICAS 

Comisión de &tudio Vll - Redes Públicas de Datos 

Encargada de examinar los problemas que plantean la concepción y realización de redes 
mundiales de telecomunicaciones, destinadas específicamente a comunicaciones entre computado
ras. Se reunió del 19 al 26 de abril 

Participaron 200 delegados entre los cuales figuraban funcionarios gubernamentales 
proc~e.ntes de 25 países y representantes de 16 empresas de explotación. Asistieron además 30 
espectahstas de empresas de fabricación, muchas de ellas multinacionales. ' ' 

Comisión de Estudio XVll - Trasmisiones de Datos -

rev . _se _reunió de~ 27 de abril al 3 de mayo de 1977, y en ella se tomaron decisiones que 
estrran tmportancta durante muchos años para todos aquellos que efectúen transmisiones de 

~~to~ .~or la ~ed telefónica, con conmutación a circuitos arrendados a esta red. Se trata de una 
mtston emmentemente técnica y muchos de sus asuntos se adoptaron mediante votación por 

correspondencia. (Argentina). 

Comisión de &tudio XI- Conmutación Telefónica-

una Co S~ _r_eunió _del 11 al 20 de mayo y participaron 300 especialistas de 50 países. Constituía 
d b mtsio~ de mterés primordial para países en desarrollo, en razón de que la mayoría de ellos 
. e en r~currrr a fabricantes de otros países para adquirir sus equipos de conmutación. Las redes 
mte_rnacionales plantean la necesidad de disponer de normas funcionales aplicables a las centrales 
nactonales a fin de que 1 · · · · • . • . as comumcac10nes mternac10nales puedan circular por ellas sin 
IDlPedtmentos Y sm que se disminuya la calidad del servicio. ' 

d) DIA MUNDIAL DE LAS TELECOMUNICACIONES 

Desa Fue ~~lebrada por la UI_T el 17 de mayo de 1977, bajo el epígrafe "Telecomunicaciones 
rro!!o · Entre las mamfestaciones registradas se destacó la difusión de un Estudio 

Las Telecomunicaciones y el Nuevo Orden Económico Internacional" cuyo desarrollo 
nde tres capítulos: 
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l. La estructura de la economía mundial es un problema básico que ha de resolverse 
cuanto antes. 

11. El nuevo orden económico internacional na es posible sin comunicaciones modernas. 

111. La coordinación internacional de las comunicaciones contribuye al libre comercio. 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (OMPI). 

Durante 1977 realizáronse, organizadas por la Organización Mundial de la Propiedad 
Intelectual, reuniones, seminarios, grupos de trabajo, etc. en la mayoría de los cuales estuvo 
representada la República Argentina. 

Las reuniones más importantes fueron la segunda y tercera sesión del Comité Interguber-
namental Preparatorio para la Revisión del Convenio de París, que tuvierou lugar en junio y 
noviembre de 1977, respectivamente. En ellas obtuviéronse principios de acuerdo respecto de 
licencias no voluntarias y revocación o caducidad de una patente. Otros puntos que se 
consideraron fueron : el trato preferencial no recíproco, en relación con las tasas y plazo de 
prioridad; el suministro de información en materia de patentes; el conflicto entre denominación 
de origen y marca; los certificados de inventor; etc. 

Durante el mes de septiembre efectuáronse las reuniones de. los órganos administrativos de 
la OMPI, aprobándose documentos referentes a las actividades del organismo, presupuesto, 
finanzas, programa, acuerdos entre OMPI e instituciones regionales, así como la creación de un 
Comité Permanente encargado de la información en materia de patentes. En el plano latinoameri
cano, se recomendó la creación de un sistema de datos en materia de propiedad intelectual y 
transferencia de tecnología. 

Asimismo consultores argentinos estuvieron presentes en la reunión oficiosa sobre 
directrices para contratos de licencia en materia de propiedad industrial para países en desarrollo 
y en el grupo de expertos sobre información tecnológica contenida en documentos sobre 
patentes. 

Vlll. CONFERENCIA DEL COMITE DEL DESARME (CCD) 

El año 1977 puede considerarse como de transición en relación a los temas específicos 
que interesan al trabajo del Comité del Desarme. Se registró una cierta actividad importante en 
actividades colaterales, que posibilitarán en el futuro negociaciones más firmes sobre dos temas 
prioritarios de la CCD: la prohibición completa de ensayos nucleares y la prohibición de las 
armas químicas. 

Las negociaciones relativas a la prohibición completa de ensayos nucleares, llamadas 
trilaterales entre Estados Unidos, Unión Soviética y Reino Unido, se reanudaron durante el mes 
de octubre de 1977. 

En cuanto a la prohibición de armas químicas, las delegaciones de Estados Unidos y la 
Unión Soviética finalizaron la quinta rueda de negociaciones durante el año 1977. 

Otro tema de ámbito bilateral entre los Estados Unidos y la Unión Soviética, ha sido el 
de la prohibición de las armas radiológicas. En el marco de la CCD dicho tema fue considerado 
en dos ruedas de sesiones del Comité junto a expertos que, además, trataron el tema de las armas 
de destrucción masiva. 

Durante el año 1977 el Comité resolvió crear un grupo de trabajo sobre un programa 
amplio de negociaciones, cuyas tareas se iniciarán en la sesión de primavera de 1978 aunque, para 
evitar una injustificada duplicación de actividades, se considera que el Comité se verá en 1~ 
necesidad de aguardar los resultados del Período Extraordinario de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, que se llevará a cabo en mayo de 1978. 
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El ~r~po de expertos sobre acontecimientos sísmicos sentó bases firmes de acuerdo para 
el establecimiento de un sistema internacional de datos, a través del cual se verá facilitado el 
problema de la verificación, en vista de un eventual texto de tratado sobre prohibición general de 
ensayos nucleares. 

Del 20 de junio al 1° de julio de 1977 se celebró en Ginebra la Conferencia de las partes 
encargada d.e,l examen del Tratado sobre prohibición de emplazar armas nucleares y otras armas 
de d.e~truccwn en masa en los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, cuya Acta final se 
publico como documento de la CCD 

. , A pesar de la ausencia de resultados concretos durante el año 1977, los miembros del 
Comite. del Desar~e consideran que en un terreno de negociaciones de características tan 
compleJas, el trabaJo del año 1977 ha preparado las condiciones para que el año 1978, tomando 
:n cuent~ el e~ento de la Asamblea Extraordinaria sobre Desarme, ofrezca progresos para la 
co ncertación de mstrumentos en los puntos de evidente prioridad para el Comité. 

IX. COMISION DE DERECHO.INTERNACIONAL (C.D.I.) 

. El ~9o período de sesiones de la Comisión sesionó bajo la presidencia de Francis Vallat 
(Remo Umdo). 

Para ~ubrir ~a .vacante causada por el fallecimiento de Edvard Hambro, la Comisión eligió 
a Abdul Hakim Tabibi (Afganistán). 

La Comisión consideró los siguientes temas: 

a) Responsabilidad de los Estados 
' 

b) Sucesión de Estados en materia distintas de tratados 
' 

e) Tratados celebrados entre Estados y organizaciones internacionales o entre dos 0 más 
organizaciones internacionales 

' 
d) Cláusula de la nación más favorecida 

' 
e) Derecho., de los usos. de los cursos de agua internacionales para fines distintos de la 

naveg~cion. Fue designado relator del tema Stephen Schwebel (Estados Unidos de 
Aménca). 

f) E.statut? .del correo diplomático y la valija diplomática no acompafíada por un correo 
diplomahco. 

La Comisión de Derecho Internacional sesionó en Ginebra del 9 d 29 de 1977. e ma yo al de julio 

X. COMISION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE 

Durante .1977 las reuniones correspondientes a los dos Subcomités no se realizaron como 
era usual, ~n Gmebra. El ~ubcomité de Asuntos Jurídicos se reunió en Nueva York dur~nte el 
m~s de ~bnl Y el Subcorruté de ~-sunto_s Científicos y Técnicos en la misma sede en mayo del 
mismo ano. Por su parte el Comite llevo a cabo su reunión plenaria en Viena en el mes de julio 
de 1977. 

XI. PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO (PNUD). 

. El 24° per~od? de sesion~s . del Consejo de Administración de PNUD tuvo lugar en 
Gme?ra del 13 de JUnto al 1° de JUbo de 1977, habiendo sido precedido por las reuniones del 
Comité de Cooperación Técnica entre Países en Desarrollo (del 8 al 16 de junio), que fuera 
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presidido por el Delegado argentino, y siendo paralela su labor a la del Comité de Presupuesto Y 
Finanzas, que se reunió del 9 al 17 de junio de 1977. 

La cuestión fundamental considerada en este período fue el "Papel y actividades del 
PNUD", en sus tres aspectos fundamentales : 

1) Sustancia, calidad y contenido del Programa, 

2) Recursos, 

3) Coordinación, 

en cuyos debates se apreciaron dos posturas básicas; la una partidaria de una unificación de todo 
el sistema, incluso de recursos y conceptual, entre otras cosas a través de "armonización de 
conceptos", (países desarrollados) y una concepción más flexible y descentralizada. (países en 
desarrollo) aprobándose finalmente un proyecto de decisión fruto de un compromiso. 

También se registraron avances en materia de cooperación técnica entre países en 
desarrollo, con vistas a profundizarlos en la proyectada Conferencia de Buenos Aires. 

XII. COMITE INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (CICR). 

Como en años anteriores, durante 1977, continuó la coordinación activa y la colaboración 
entre el CICR y esta Misión Permanente. Se mantuvo estrecho contacto con el señor Presidente 
del Comité, señor Alexandre Hay, y el Delegado para América Latina, señor Sergio Nessi. Este 
último realizó diversos viajes al cono sur, dado que en Buenos Aires se encuentra la sede de la 
delegación regional del CICR para esa parte del continente. En Buenos Aires mantuvo entrevistas 
con altas autoridades nacionales. 

Dentro de su obra humanitaria cabe señalar que la Delegación del CICR en Argentina, 
prosiguió su programa de asistencia material en favor de los detenidos Y de sus familias 
necesitadas, distribuyendo víveres y medicamentos en los lugares de detención. 

En otro plano cabe mencionar la participación argentina en la XXIII Conferencia 
Internacional de la Cruz Roja realizada en Bucarest durante el mes de octubre de 1977. Esta 
Conferencia reiteró los principios humanitarios, apolíticos, universalistas Y de , neutralidad que 
rigen la institución, eligió los nuevos miembros de la Comisión Permanente del CICR Y aprobó 
una serie de resoluciones relacionadas con las actividades de la Cruz Roja. 

Finalmente se destaca que en 1977 realizóse el IV período de sesiones de la Conferencia 
para la reafrrmación del desarrollo del Derecho Internacional Humanitario aplicable en los 
conflictos armados, donde aprobáronse dos protocolos adicionales a los convenios de Ginebra de 
1949. 

XIII. DERECHOS HUMANOS. 

a) 300 PERIODO DE SESIONES DE LA SUBCOMISION DE PREVENCION DE DISCRIMI
NACIONES Y PROTECCION A LAS MINORIAS (2 de agosto- 4 de setiembre de 1977). 

Este cuerpo de expertos, independientes de los gobiernos, había aprobado en 1976 la 
resolución 2 C (XXIX) por la cual se solicitaba al Alto Comisionado para los Refugiados 
produjera un informe en relación con la situación de los Latinoamericanos bajo su protección en 
la Argentina. Igualmente expresaba sus preocupaciones por la situación de los derechos humanos 
en la Argentina y veladamente hacía objeto de críticas al Gobierno. 

Como se ·expresó en el informe correspondiente al 330 período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos la Delegación observadora argentina consiguió neutralizar el 
ulterior desarrollo que los autores de la Resolución 2 C (XXIX) pretendían imprimirle. 
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Durante la 30 sesión de la Subcomisión la División de Derechos Humanos incluyó 
autónomamente en el temario el caso de los refugiados basándose en la mencionada disposición. 

La Delegación observadora argentina efectuó gestiones, en particular ante los expertos de 
los países en desarrollo y socialistas, con el objeto de neutralizar cualquier acción que pudieran 
emprender los expertos occidentales o la Secretaría misma. Respecto al problema de los 
refugiados la gestión tuvo amplio éxito y la resolución 2 C (XXIX) no fue mencionada en el 
transcurso de los debates. 

No obstante el experto de Italia. Sr. Casesse, inesperadamente aludió a la Argentina con 
conceptos de dura crítica hacia el Gobierno, en ocasión de ser analizado el tema relativo al 
tratamiento de los prisioneros en particular la cuestión de la tortura. 

Esta intervención dio lugar a una enérgica respuesta por parte del Observador argentino 
que consiguió desalentar las acciones que el experto de Italia y otros occidentales esperaban 
emprender en detrimento del Gobierno argentino. 

A instancias de los expertos europeos la Subcomisión sesionó a puertas cerradas y emitió 
a su término un comunicado expresando que la Subcomisión reafirmaba la independencia de sus 
miembros y objetaba cualquier tipo de presión que se pretendiera ejercer sobre ellos. Se trataba 
de una clara alusión al debate que había tenido lugar en la sesión precedente entre el Observador 
argentino y el experto de Italia, pero en ningún momento el nombre de la Argentina apereció 
comprometido en este documento. 

b) 330 PERIODO DE SESIONES DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS (S de febrero-
8 de marzo de 1977). 

La Argentina no es miembro de este Organo de Naciones Unidas por lo tanto participó de 
sus deliberaciones acreditando una delegación observadora. 

Interesaba fundamentalmente conseguir que. la Resolución 2 C (XXIX) de la Subcomisión 
de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías, no fuera considerada con el 
objeto de dar iniciación a un Caso Argentino dentro del esquema de las disposiciones pertinentes 
de Naciones Unidas. Asimismo y como consecuencia de lo establecido en la parte resolutiva de la 
Resolución 2 C existía un informe producido por el Alto Comisionado para los Refugiados que, 
en principio, debía ser considerado también por la Comisión. 

La Delegación observadora argentina obtuvo por sus gestiones que la Comisión no 
abordara el caso planteado por la Resolución 2 C (XXIX) limitándose solamente a tomar 
conocimiento del mismo. En igual sentido la Comisión tampoco se pronunció sobre el 
documento producido por el Alto Comisionado. 

Se registraron solamente algunas intervenciones críticas al Gobierno argentino que 
estuvieron a cargo de los delegados de EE.UU. y de representantes de dos Organizaciones No 
Gubernamentales (Pax Roman~ y Federación Internacional de Derechos Humanos), las que 
fueron replicadas por el Jefe de la Delegación observadora argentina. Respecto a estas últimas la 
Misión Permanente en Ginebra emprendió posteriormente acciones concretas ante el ECOSOC 
con el objeto de neutralizarlas en el futuro. 

XIV. CONFERENCIA DIPLOMATICA SOBRE REAFIRMACION Y DESARROLLO DEL 
DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO APLICABLE EN LOS CONFLIC
TOS ARMADOS. 

El cuarto período de la CDDH se extendió desde el 14 de abril hasta el 10 de junio de 
19'77, con sesiones previas que se iniciaron el 17 de marzo y que fueron dedicadas a las tareas 
del Comité de Redacción, corrección y armonización de artículos aprobados en sesiones 
anteriores y a contactos informales de los Grupos regionales. 
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La Conferencia desarrolló sus tareas como en años anteriores en un Plenario, tres 
Comisiones principales y una Comisión especial sobre armas convencionales. 

La Comisión I: 

Examinó y adoptó los artículos relativos del Protocolo 1: definiciones, cooperación, 
deberes de los jefes, órdenes superiores, asistencia mutua en materia judicial, responsabilidad , 
ratificación, adhesión, entrada en vigor, relaciones convencionales a partir de la entrada en vigor 
del presente Protocolo, enmiendas, comité sobre la Prohibición o la restricción del uso de ciertas 
armas convencionales, denuncia, notificaciones, registro y textos auténticos. Del Protocolo 11: 
garantías fundamentales, respeto incondicional, ratificación, adhesión, entrada en vigor, enmien
das, denuncia, notificaciones, registro y textos auténticos. Estudió y adoptó, además, los 
Preámbulos y los Títulos de los proyectos de Protocolos I y II. 

La Comisión 11 

Aprobó del Protocolo I los artículos referentes a: definiciones y ámbito de aplicación, 
protección general, protección civil en territorios ocupados, organismos civiles de protección civil 
en los Estados Neutrales y otros Estados no partes en el conflicto, cesación de la protección civil, 
campo de aplicación, necesidades esenciales en territorios ocupados, acciones de socorro. Del 
Protocolo 11; Servicios de protección civil, aterrizaje e inspección, sociedades de socorro y 
acciones de socorro, registro e información y prohibición de la perfidia. 

La Comisión 111 

Aprobó del Protocolo I los artículos referentes a: signos de nacionalidad, ocupantes de 
aeronaves, nueva categoría de combatientes y de prisioneros de guerra, mercenarios, protección 
de la población civil, protección de bienes culturales, protección de las obras e instalaciones que 
contienen fuerzas peligrosas, ámbito de aplicación, refugiados y apátridas, garantías fundamenta
les, bienes indispensabJes para la supervivencia de la población civil, protección de las mujeres, 
protección de los niños, evacuación de los niños. Del Protocolo 11: protección de los bienes 
culturales, prohibición de la perfidia, protección de la población civil, protección general e los 
bienes de carácter civil, protección de los desplazamientos forzados, trato privilegiado de los 
niños. 

La Comisión Especial sobre armas convencionales 

Continuó tratando temas relacionados con la prohibición o restricción de determinadas 
categorías de armas convencionales: fragmentos no detectables por rayos X, minas y trampas, 
armas incendiarias, explosibos combustible-aire y proyectiles de pequeño calibre. 

Firma de los instrumentos 

De acuerdo a las disposiciones contenidas en los Protocolos I y II (Art. 92 Y 20 
respectivamente) estos instrumentos se abrieron a la firma el 1 O de diciembre de 1977 hasta el 
10 de diciembre de 1978. 

XV. DERECHOS DEL MAR 

El Grupo Evensen se reunió en Ginebra durante el mes de noviembre de 1977, 
examinándose en su agenda dos cuestiones de procedimiento: i) Trabajo Intersesional; ii) 
Organización de los Trabajos de la Séptima Conferencia sobre el Derecho del Mar. 

Se acordó la conveniencia de las reuniones intersesionales fijándose como principales 
temas: el lecho marino fuera d la jurisdicción nacional, derechos de los Estados sin costas Y 
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geográficamente desventajados, naturaleza de la zona económica exclusiva y arreglo de disputas 
que puedan afectar los derechos a los recursos del Estado costero, habiendo insistido particular
mente sobre estos dos últimos tópicos las delegaciones de Chile y Perú. 

Respecto de la Séptima Conferencia sobre Derecho del Mar se identificaron siete áreas 
conflictivas: 

a) asuntos relativos al lecho marino internacional 
b) estados geograficamente desventajados. 

e) provisiones sobre arreglo de controversias relativo al ejerciCIO por parte del Estado 
costero de su jurisdicción con respecto a los recursos y límites. 

d) definición de margen continental y lo relativo al "revenue sharings". 
e) status de la zona económica. 

f) delimitación entre Estados adyacentes y opuestos 
g) preámbulo y cláusulas finales 

El tema relativo al acceso a los recursos vivos del mar de los países geográficamente 
desventajados fue calificado por algunas delegaciones latinoamericanas como punto crítico, 
pidiendo delegaciones de Europa y de Asia que se les incluyera como temas importantes. 

XVI. COMITE INTERGUBERNAMENTAL PARA LAS MIGRACIONES EUROPEAS 
(CIME). 

En el marco general de las actividades del Comité, el año 1977 se caracterizó por el 
creciente interés manifestado en todo el mundo por la transferencia de tecnología. Para el 
traslado. de recursos humanos a los países en desarrollo y para ejecución de las políticas 
gubernamentales de transferencia de tecnología, el CIME es órgano precursor en la materia. 
Durante 1977, en virtud de sus programas de migr~ción selectiva reclutó a 2.500 trabajadores 
altamente calificados, que fueron trasladados y colocados en 16 países de América Latina. 

Un evento importante del año fue el patrocinio por el CIME, a petición de varios 
gobiernos, de dos seminarios especializados: el Tercer Seminario Internacional sobre adaptación e 
integración de Inmigrantes Permanentes, celebrado en mayo con asistencia de 113 delegados y el 
Seminario Latinoamericano sobre "Transferencia de Tecnología mediante la Migración", celebra
do en Caracas en noviembre, con asistencia de delegados de 16 países latinoamericanos miembros 
del CIME y de 14 observadores de otros gobiernos y de 5 organizaciones internacionales. 

1 - EL CONSEJO Y SUS ORGANOS SUBORDINADOS. 

Celebró su reunión en noviembre de 1977 y fue presidido, por Argentina. En su 
declaración al Consejo el Director del CIME se refirió al alto desempleo en los países 
industrializados y a la necesidad de técnicos en los países en desarrollo. En tal contexto, varias 
delegaciones de América Latina coincidieron en estimar que los gobiernos deberían adoptar una 
actitud positiva frente a la emigración e instaron a los países industrializados a fomentar la 
transferencia de trabajadores calificados. 

Se expresó satisfacción por la cooperación entre el CIME y otras organizaciones 
internacionales, especialmente con la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados y por la importante labor realizada por las organizaciones voluntarias. 

Se tomó nota, con pesar, de la decisión del Gobierno de España de retirarse del 
organismo, aceptándose su petición de hacerse representar por Observadores, encareciéndole 
volviese a examinar su decisión y a reingresar como Miembro en la fecha más cercana posible. 
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La petición de admisión de Turquía, se aceptó, en principio; varios gobiernos solicitaron 
se concediera más tiempo a su consideración, completar las formalidades jurídicas correspondien
tes y determinar la contribución de dicho ·Gobierno al Presupuesto de Administración del CIME. 

Australia, también, solicitó su admisión como Observador, y esta reanudación de sus 
relaciones oficiales con el CIME, fue acogida con satisfacción por el Consejo. 

El Consejo aprobó el programa revisado para 1977, después de examinar las Enmiendas al 

Programa y Presupuesto. 

2 - COMITE EJECUTIVO 

Integrado por Argentina, Bélgica, Colombia, Costa Rica, España, Estados U nidos de 
América, Italia, Suiza y Venezuela, examinó la Memoria del Director General de las actividades 

' del año 1976, aprobó las enmiendas al Programa y Presupuesto para 1977 así como una nueva 
escala de sueldos para los funcionarios, y examinó los asuntos que iban a someterse al Consejo en 

su 41 a. Reunión. 

3 - SUBCOMITE DE PRESUPUESTO Y FINANZAS 

Examinó el déficit estructural, que asciende a un millón cien mil dólares para los años 
futuros, y analizó propuestas presentadas por algunos gobiernos, concluyendo que la solución del 
déficit enfrentaría duras dificultades por los conocidos desequilibrios monetarios actuales. El 
Subcomité recomendó autorizar al Director General hacer un llamamiento especial a todos los 
Gobiernos Miembros, pidiéndoles contribuciones suplementarias para enjugar el déficit. 

4 - SUBCOMITE DE COORDINACION DE TRANSPORTES 

Indicó en su informe que durante 1976 se habían trasladado a un total de· 66.999 
migrantes y refugiados, a sea S.86S más que en el año 197S. 

5 - PROGRAMAS DE MIGRACION 

En el marco del programa selectivo, Argentina, recibió 92 migran tes de los cuales S S eran 
profesionales y especialistas de grado medio y 37 trabajadores muy calificados y calificados. 

El Ministerio del Interior aportó una contribución de 200.000 dólares para la construc
ción del Centro de Recepción y Capacitación - actualmente casi terminado - en la Provincia de 
Río Negro. El Centro impartirá formación teórica y práctica en los métodos agrícolas aplicados 
en la Argentina y proporiconará alojamiento provisional a agricultores europeos con capital que 

deseen adquirir tierras en la República. 
En relación con el plan de colocación de agricultores europeos en Argentina viajó a 

Portugal un funcionario del CIME. Ya algunas familias procedentes de aquel país se han instalado 

en la Provincia de Buenos Aires. 
En América Latina el programa de migración selectivo significó la instalación de 2.S4S 

profesionales y/o especialistas de grado medio y/o trabajadores muy calificados y calificados. Los 
países que han recibido mayor afluencia fueron Brasil con 737 y Venezuela 10S3 trabajadores, 
los de menor afluencia fueron Uruguay 7 y Nicaragua 10 trabajadores. 

XVIII. ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL (OMM) 

a) De las numerosas reuniones de los órganos de la OMM, realizadas en 1977 se mencio'nan a 
continuación aquéllas que presentan mayor interés para la República en el Campo de la 
meteorología y la hidrología operativa. 
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1) XXIX reunión del Comité Ejecutivo (Ginebra, 26 de mayo a lS de junio de 1977). 
(*) 

2) VII re~nión de la Asociación Regional IV (América del Norte y Central). (México 26 
de abnl a 6 de mayo de 1977). ' 

3) VII reunión de la Comisión de Instrumentos y Métodos de Observación - CIMO 
(Hamburgo, 1 a 12 de agosto de 1977). 

4) Reuniones de los grupos de trabajo de la Comisión de Sistemas Básicos (CSB), en 
particular: 

a) Grupo de Trabajo del Sistema Mundial de Observaciones 

b) Grupo de Trabajo del Sistema Mundial de Procesamiento de Datos; (*) 

e) Grupo de Trabajo del Sistema Mundial de Telecomunicaciones. 

d) Grupo de Trabajo de Códigos. (*) 

S) 11 reunión del Comité de Participantes del Sistema de Boyas a la Deriva del Hemisferio 
Sur, del GARP (Ginebra, 3 a 7 de octubre de 1977). (*) 

6) V re~nión del Grupo de Expertos Intergubernamentales del Primer Experimento 
Mundial del del GARP (Global Atmospheric Research Programma) - FGGE (Ginebra 
S a 9 de diciembre de 1977). ' 

b) En el ámbito de la Región Ill (América del Sur) se registraron los siguientes eventos: 

1) I~ reunión del Grupo de Trabajo sobre Telecomunicaciones Meteorológicas (Buenos 
Arres, 29 de agosto a 2 de septiembre de 1977). (*) 

2) Seminario de Adiestramiento sobre Telecomunicaciones Meteorológicas para las Regio
nes Ill _Y IV (América del Sur y América del Norte y Central), (Buenos Aires, S a 16 
de septiembre de 1977). (*). 

3) Cur!;o de Formación de Agrometeorólogos de Clase 111 - Técnicos (Bogotá lS de 
agosto a 14 de octubre de 1977). ' 

4) Reunión de Coordinación de la Ejecución de Estaciones Receptoras de Satélites Sao 
Jose dos Campos, Brasil, 17 a 21 de octubre de 1977).(*). 

e) XXIX REUNION DEL COMITE EJECUTIVO DE LA OMM. 

La pa~tici.~ación d_e la Argentina en esta reunión, a través de su representante Permanente 
ante la Orgamzacwn, ha sido especialmente activa. , 

En efecto, el Director Del Servicio Meteorológico Nacional ocupa el cargo de Vicepresi
dente tercero y, en tal carácter, es Presidente nato de la Comisión "C" del Comité Ejecutivo, que 
se e~carga de los problemas de Cooperación Técnica, Hidrología y Finanzas. Entre los temas 
considerados en esta reunión se .detacan los siguientes: 

a) revisión d~l programa de trabajo del Primer Experimento Mundial del GARP (Global 
A_t~osphench Programme) - FGGE, transfrriendo la iniciación de dicho experimento al 1 o de 
diciembre de 1978; 

b) organ~ación d~ 1~ _Conferencia Mundial del Clima y creación de un Grupo de Expertos sobre 
Cambios y Variabilidad del Clima; 

e) introducción del concepto de Sistema de Hidrología Operativa para Fines Múltiples (HOMS). 

d) aprobación del presupuesto para 1978. 

(*) con participación argentina. 
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La Argentina tendrá una importante participación en este exp~rimento, mediante el 
lanzamiento por la Armada Nacional de varias decenas de boyas a la denv~ al Sur del paralelo 
SO, en el Atlántico y, probablemente, también en el extremo Sur de Aménca del Sur, al oeste 

del territorio chileno, en el Pacífico Sur. 
En la reunión citada en l. S) nuestra delegación obtuvo el apoyo de la OMM para el 

adiestramiento de especialistas en la puesta a punto de las boyas. 

e) CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE EL CLIMA. 

Tendrá lugar en Ginebra entre los días 12 y 23 de febrero de 1979, siendo sus objetivos: 

i) examinar los conocimientos que se posean en materia de cambios climáticos Y 
variabilidad del clima, debido tanto a causas naturales como a las actividades del 

hombre. 
ii) evaluar los posibles cambios y variaciones climáticas en el futuro, Y sus consecuencias 

para las actividades humanas; 

iii) preparar una eventual ulterior Conferencia a nivel. ministerial Y definir las posibles 
líneas de acción que se estudiarán en esa Conferencta.. 

Participarán en la Conferencia sobre el Clima, de carác~er científico Y t~cnico, un 
centenar de expertos especializados en diversas disciplinas relac10nadas con el cluna Y. sus 
interacciones con el hombre, tales como meteorología, agricultura, energía, recursos hídncos, 

pesca y salud ·pública. 
La asistencia será por invitació n y sólo han sido seleccionados dos representantes de 

América Latina; un argentino y un mex icano. 
Teniendo en cuenta esta circunstancia así como la influencia decisiv~ de la va~iabilidad 

climática en la economía agropecuaria, factor vital para nuestro país y la tmportancta de un 
estudio profundo de las causas de esa variabilidad, se eviden~ia la n~~esid.~d de que el exper~o 
argentino invitado cuente con el apoyo necesario para su efectiva partlctpac10n en la Conferencia. 

f) SISTEMA DE HIDROLOGIA OPERATIVA PARA FINES MULTIPLES (HOMS). 

Ha sido concebido como un sistema para suministrar información cuantitativa -en forma 
utilizable para la elaboración de programas y proyectos y la adopción de decisiones~ sobre la 
situación actual y pasada de los recursos hídricos en una sola cuencua, o en un. s~ste~a de 
cuencas, para la ingeniería y otras aplicaciónes de la hidrología, así como para la plamftcac1on de 

la gestión y desarrollo de los recursos hídricos. 
La Argentina deberá participar en las futuras discusiones so.b~~ el HOMS, particularmente 

con el objeto de afianzar en el plano internacional su pos1c1on como defensora d~ la 
participación múltiple (de países de una misma cuenca), en el uso de los recursos hídncos, 

intercambio de datos hidrométricos, etc. 

g) CONCLUSIONES 

Anualmente la OMM organiza alrededor de un centenar de reuniones ,té~nicas, de las 
cuales una cuarta parte se refieren a temas que son de interés directo para la Repubhca. 

No obstante, en el curso del año 1977 sólo concurrieron delegados argentinos a 7 de 

dichas reuniones. 
La falta de participación de nuestro país en la mayor parte de las ~ctividades de esta 

Organización no sólo pone en peligro el mantenimiento de su lugar protagómco en el campo de 
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la meteorología, sino que ya ha hecho perder una posibilidad económica importante, como es la 
fabricación de equipos e instrumentos para América Latina y la impresión de publicaciones sobre 
meteorología e hidrología en idioma español. Además, le ha impedido obtener apoyo financiero 
para la asistencia de estudiantes extranjeros a los cursos de especialización que se dictan en la 
Universidad de Buenos Aires y en el Servicio Meteorológico Nacional. 

Por ello se estima conveniente replantear la actitud de la República con respecto a la 
OMM y estudiar la posibilidad de asegurar la presencia activa de profesionales argentinos en las 
reuniones que organiza esta Institución. 

XVIII. JUNTA INTERNACIONAL DE FISCALIZACION DE ESTUPEFACIENTES (JIFE). 

La Junta realizó su 21 o período de sesiones entre los días 12 de octubre y 4 de 
noviembre de 1977, habiendo centrado sus tareas en la información relativa al abuso de 
estupefacientes, los sistemas internacionales de control, el tráfico ilícito y cultivos ilegales de 
plantas narcóticas y el tráfico y abuso de susbstancias sicotrópicas 

Otro tópico imp01:tante de sus labores se refirió a los análisis de las demandas estimadas 
de estupefacientes, la producción de opio y drogas sintéticas para 1978, con informaciones sobre 
su utilización actual, producción y fabricación en 1976, proporcionadas por 189 países y 
territorios. Estos datos serán materia de una publicación internacional. El Informe de la Junta 
relativo a 1977 debía aparecer en 1978 y la Comisión de Narcóticos que realiza su reunión en 
febrero de 1978 lo elevará al ECOSOC para su exametL 

La Comisión de Estupefacientes de las Naciones Unidas realizó su 270 período de 
sesiones entre el 7 de febrero y el 1 o de marzo de 1977, iniciando sus tareas con la exposición 
de cada uno de los países integrantes de la Comisión (Argentina) sobre la situación en cada uno 
de ellos. El representante de Argentina se refirió a los esfuerzos emprendidos en el país en los 
ámbitos legislativos, administrativo, educacional y re}1.abilitación. 

Otro de los puntos importantes de debate en la Comisión fue la implementación de la 
Convención sobre substancias Sicotrópicas firmada en Viena en 1971, señalándose que los países 
firmantes estaban en el momento adecuando sus legislaciones a los extremos de la Convención, 
ámbitos legislativos, administrativo, educacional y rehabilitación. 

Se examinó, además, el Informe de la Junta Internacional de Fiscalización sobre el año 
1976 comprobándose que durante ese período había crecido el uso de estupefacientes en el 
mundo, y se analizaron las medidas conducentes a la aplicación de la Convención de 1971, sobre 
substancias sicotrópicas. 

' 
Entre los proyectos de resoluciones presentados a la Comisión cabe destacar el titulado 

"Coordinación y Asistencia Técnica y Financiera en zonas de producción ilícita de materias 
primas, de las que se extraen estupefacientes", en la que se invita a los Gobiernos, que al 
presentar solicitudes de asistencia contemplen la eliminación progresiva de los cultivos ilícitos, y 
pide al Secretario General de las Naciones Unidas que transmita esta resolución a todos los 
Gobiernos, al Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización del Uso Indebido de Drogas, a 
la ONUDI, a la F AO y al BIRF y a otras instituciones financieras internacionales o multinaciones 
que prestan asistencia para el desarrollo. 

Al pasar revista a las actividades del Fondo de las Naciones Unidas para la Fiscalización 
del Uso Indebido de Drogas se examinó la situación del órgano indicándose que el déficit 
ascendía a 2 millones de dólares exhortándose a los Gobiernos a ofrecer contribuciones para 
solventarlo, lo que tuvo respuesta positiva por parte de muchas delegaciones. 

El representante de Argentina hizo una reseña sobre diversas actividades emprendidas con 
ayuda del Fondo y destacó el interés del documento relativo a América Latina. 
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IX PERIODO DE SESIONES DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE COMPRAVENTA INTERNA
CIONAL DE MERCADERIAS. 

El Grupo de Trabajo sesionó en Ginebra e~tre el 19 y el 30 de septiembre de 1977. 

Aprobó el proyecto de convención sobre ~ concertación de contratos de compraventa 
internacional de mercaderías. Este proyecto pasará a lá UNCITRAL para su condideración en su 
11 o período de sesiones. 

El Grupo de Trabajo es de apinión que, en la confe'iencia diplomática que la UNCITRAL 
convoque, se estudie este proyecto en combinación c01í el proyecto de convenio de compraventa 
internacional de mercaderías. 

Con la elaboración de los proyectos mencionados, el Grupo de Trabajo finalizó el 
mandato otorgaado por la UNCITRAL. 

XX. INSTITUTO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA FORMACION PROFESIONAL E 
INVESTIGACIONES (UNIT AR). 

El UNITAR en cumplimiento del programa organizado dentro de los términos de la 
Resolución 3502 de la XXX Asamblea General de las Naciones Unidas, que autorizó al Secretario 
General a conceder para 1977, un mínimo de 15 becas a personas calificadas procedentes de 
países en vías de desarrollo , sobre Derecho Internacional, otorgó una de las becas a un 
funcionario de la Misión Permanente en Ginebra para asistir al curso en la Academia de Derecho 
Internacional en La Haya, Países Bajos, realizado entre los meses de- julio y setiembre de 1977. 

Durante los meses de noviembre y diciembre del mismo año, el UNIT AR organizó en 
Ginebra tres programas de estudio: 

1) Breve curso intensivo sobre compilación, investigación, utilización d_e la documenta
ción de las Naciones Unidas, destinado a fu cionarios de las Misiones Permanentes 
encargados de la documentación y s evolución histórica acerca de cuestiones 
examinadas por las Naciones Unidas. 

2) Seminario sobre procedimientos de negociación en la UNCTAD, destinado a comple
mentar los conocimientos de los miembros de Misiones Permanentes en Ginebra sobre 
métodos de negociación en general y la UNCTAD en particular. (diciembre de 1977). 

3) Seminario sobre productos básicos, para la discusión de algunas de las principales 
cuestiones relacionadas con el Programa Integrado de Productos Básicos. 

Funcionarios de la Misión Permanente asistieron a estos tres programas de estudio. 

XXI. ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA WS REFUGIADOS 
(ACNUR). 

El Comité Ejecutivo del Programa del ACNUR se reunió en Ginebra entre el 4 y el 8 de 
octubre de 1977. Argentina está representada como Observador. 

1 - INfRODUCCION 

En su declaración de apertura de los trabajos del Comité, el Alto Comisionado expresó 
que concentraría su alocución en algunos grandes temas y sus aspectos técnicos, y no sobre la 
evolución de situaciones de que se ocupa la Oficina, que se encontraban expuestos de manera 
muy completa en el informe sobre las actividades de asistencia. 
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, Al en~uadrar el papel del Comité Ejecutivo indicó que su función consultiva y de control 

habta evoluciOnado conforme a la naturaleza, amplitud y complejidad de nuevas situaciones 
cread~s _po~ los refugiados y desplazados, a cuya ayuda se dedicaba el Alto Comisionado. Evocó 
~a dtstm:tón ent~e. refugiados y desplazados e invitó al Consejo a que procediera a un 
mtercambto de opm10nes sobre esas dos nociones. 

Presentó un cuadro sombrío de la financiación del programa de asistencia para 1977 y 
1 ~78, ~omo mu~stra de grave preocupación de la Oficina. Para cubrir las necesidades de 
aststencta_ los. gobternos deberían comprometerse a dar fondos suficientes en la Conferencia anual 
d~ contnbuctones. De ser necesario la Oficina convocaría a una reunión oficiosa del Comité 
EJecutivo hacia principios de 1978 para escuchar un informe sobre la situación. 

2 - DEBA TE GENERAL 

Las delegaciones pusieron de relieve la importancia vital de la protección internacional 
l~s magros r~sultados de la Conferencia de Plenipotenciarios sobre Asilo Territorial, la preocupa~ 
ctón po: el ~ncremento de refugiados. en Africa Austral y Sudeste Asiático y afirmaron que la 
c~~a ftnanctera debería repartirse más equitativamente en 1978, para hacer frente a las 
diftcultades de los programas de asistencia. 

. Se registraron intervenciones de representantes de organizaciones africanas, relativas a 
Af~tca del ~ud Y Rhodesia, y una Declaración del Secretario General de la Organización de la 
Umd.a~ Afncana (OUA), quien enfatizó la cooperación entre su organización y el ACNUR 
ausptctando la ampliación del Comité Ejecutivo para dar cabida a otros gobiernos africanos. ' 

3 - PROTECCION INTERNACIONAL 

En este capítulo Argentina informó que ha comenzado a examinar la situación de tres a 
cuatro . mil .refugi~dos de América Latina registrados en virtud del Decreto NO 1843, para 
determmar st cabna acordarles el derecho de residencia permanente en el país o solicitar al Alto 
Comisionado su reinstalación fuera del territorio nacional. Un mes antes de la reunión del Comité 
Ejecutivo _el Gobierno argentino anunció haber autorizado residir en el país a 837 personas y 
haber pedtdo al Alto Comisionado la reinstalación de otras 1051 en terceros países. 

4 - CUESTIONES FINANCIERAS 

Al presentar el informe sobre el estado de las contribuciones y la situación financiera 
general, se dijo que los objetivos del Programa General para 1978 se elevaba a 35.209.000 dólares 
Y que para cumplirlo se necesitarían aportes suplementarios por un monto de 18 millones de 
dólares. En respuesta a tales propuestas algunas delegaciones adelantaron promesas de contribu-
ciones voluntarias por diferentes montos. _ 

XXII. COMISION ECONOMICA PARA EUROPA 

. En el marco de actividades de la Comisión, el tratamiento de los problemas del agua fue 
mot.tvo de la IXa. reunión del Comité Especial de la Comisión Europea durante el mes de 
novtembre de 1977 en Ginebra. Se abocó a examinar las recomendaciones de la Conferencia de 
~as Nac~ones Unidas so?re el Agua llevada a cabo en Mar del Plata y la acción cooperativa 
mternac10nal, en lo que mteresa a Europa y a América del Norte. 

En tal contexto se discutieron dos recomendaciones específicas que adoptó la Conferencia 
del_ Agua en relación a la Comisión Económica para Europa. La primera Recomendación se 
reftere a la promoción de la cooperación activa entre Estados ribereños sobre cuencas fluvi~les 
internacionales Y otros recursos hídricos compartidos, particularmente a lo relativo a la 
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contaminación hídrica. La segunda Recomendación propone un conjunto de directivas de 
cooperación regional e internacional en Europa y América del Norte para el intercambio de 
información y documentación técnica y científica, y una revisión y análisis del uso actual y 
perspectivas del recurso del agua. 

Tales proyectos procuran la participación de experiencias sobre problemas del agua con 
las otras Comisiones Regionales de las Naciones Unidas, de tal manera que los países no 
miembros de la Comisión Económica para Europa recibirían, directamente, los documentos 
concernientes y serían invitadas a participar en las reuniones del Comité Especial sobre el Agua. 

En ampliación de tales objetivos la Comisión Económica organizará una reunión con 
representantes de Comisiones fluviales internacionales existentes en la región de la Comunidad 
Económica Europea en cumplimiento de una de las Resoluciones de la Conferencia del Agua de 
Mar del Plata la que exhorta a la promoción del intercambio de experiencias entre diferentes 

, organizaciones responsables de cuencas fluviales. 

XXIII. PARTICIPACION EN REUNIONES CELEBRADAS EN OTRAS SEDES 

En el marco de actividades de la Representación Diplomática, anualmente se realizan 
fuera de Ginebra, reuniones multilaterales vinculadas a las Naciones Unidas o a diversas áreas de 
interés multilateral político, jurídico o económico, en las que se requiere la presencia de 
representantes. 

l)urante el año 1977, algunos miembros de la Misión Permanente han asistido a las 
siguientes reuniones: 

1) Comité Especial sobre Armas Convencionales de la Conferencia del Derecho Humanita
rio. Lugano- febrero 1977. 

2) Seminario de la Sociedad de Derecho Internacional para el Progreso del Derecho 
Humanitario. San Remo - agosto 1977 .. 

3) Reunión Anual del Banco Africano de Desarrollo y del Fondo Africano de Desarrollo, 
Mauricio - agosto 1977. 

4) Seminario de Derecho Penal Militar y Derecho de la Guerra - Buenos Aires - octubre 
1977. 

5) Conferencia Internacional de la Cruz Roja - Budapest - octubre 1977. 

6) Seminario para los países latinoamericanos sobre Fondo Común, CEPAL. Santiago de 
Chile - noviembre 1977. 

XXIV. GRUPOS DE COORDINACION 

1 - GRUPO LATINOAMERICANO. 

El Grupo Latinoamericano en Ginebra, continuó durante este período actuando en el 
esclarecimiento y coordinación de posiciones, y en la unificación de estrategias de los países de la 
región en los casos en que ello fuera posible, tanto en los temas económicos como aquellos 
políticos y técnicos. 

La Misión argentina estuvo a cargo de la coordinación en los meses de enero y febrero de 
1977. La labor del Grupo se desarrolló tanto con respecto al funcionamiento y actividades de los 
organismos en Ginebra, como con específica referencia a las diversas reuniones. En el caso de los 
dos períodos de sesiones de la Conferencia sobre el Fondo Común (UNCTAD), cabe destacar que 
a la Delegación argentina le correspondió la coordinación ad-hoc. 
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2 - GRUPO DE LOS "77" 

, . Este ~grupam!en~o de. las representaciones de los países en desarrollo de Asia, Africa y 
Am_e~Ica Latma prosiguió activamente su labor con foro de esclarecimiento y coordinación de 
posi~IOnes, Y como instrumento de negociación y presión en las distintas Conferencias y 
reuruones. 

Su labor se concretó en la preparación de documentos o declaraciones la coordinación de 
estra~egias Y posiciones conjuntas, el patrocinio de proyectos e iniciativas, ~ la distribución de 
candidaturas para organismos o conferencias. 

. Prosiguieron sus tareas durante el año 1977 diversos grupos de trabajo de los "77", 
relaciOnados, entr~- otros temas con las Negociaciones Comerciales Multilaterales, el Programa 
Integrado, la cuestwn de la deuda de los PED, y la racionalización del sistema de UNCT AD . . 

XXV. NO ALINEADOS 

a) GRUPO DE EXPERTOS PARA LA CREACION DE UN CONSEJO DE ASOCIACIONES DE 
PAISES EN DESARROLLO PRODUCTORES-EXPORTADORES DE MATERIAS PRIMAS 
(NO ALINEADOS Y OTROS PAISES EN DESARROLLO). 

Este grupo, que se reunió del 1 O al 12 de enero de 1977 en su tercer período de sesiones 
completó la preparación de un borrador de estatutos para el proyectado Consejo que será 
sometido a la Conferencia a convocar en 1978. ' 

b) COMITE PREPARA TORIO PARA LA CREACION DE UN FONDO PARA EL FINANCIA
MIENTO DE RESERVAS REGULADORAS (PAISES NO ALINEADOS y OTROS PAISES 
EN DESARROLLO). 

El Comité celebró su 3er. período de sesiones el 13 de enero de 1977 y continuó 
elabora.ndo el ~royecto de texto para un eventual ac~erdo, que no quedó completad~, por lo que 
se previó necesidad de que los países participantes formulen propuestas o enmiendas. 

4- UNESCO 

Durante el año 1977 se comenzaron a implementar los distintos proyectos aprobados 
durante la 19a. Conferencia General de la U nesco, celebrada en Nairobi en noviembre de 197 6. 

La Argentina fue electa, en la persona del Embajador, Presidente del Grupo Latinoameri
cano y del Caribe para el año 1978. 

PROGRAMA DE PARTICIP ACION 

Se co~cretó la aprobación de 8 (ocho) proyectos dentro del Programa de Participación de 
los Estados Miembros y se comenzaron a ejecutar gran parte de los mismos. 

En ~ segunda. mitad del año se obtuvo de la Organización la aprobación de otro proyecto 
que había sido desestimado en una primera evaluación. 

Dentro de la esfera de este programa, la Argentina concretó la realización en Buenos 
~ires de un coloquio que se llamó "Diálogo de las Culturas", en el que participaron destacados 
~tele~tuales de las distintas regiones del mundo. Este encuentro fue en su mayor parte 
fmancrndo con fondos de la Unesco y constituyó la primera manifestación cultural que se llevó a 
cabo en la casa que Victoria Ocampo denó a la Unesco. 
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REUNIONESINTERGUBERNAMENTALES 

La Argentina participó en las siguientes reuniones orga:1izadas por la U nesco: 

VIlla, Reunión del Consejo Ejecutivo de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) 
- París, 4 a 8 de abril de 1977. 

Reunión preparatoria de la Conferencia Intergubernamental sobre las políticas culturales en 
América Latina y el Caribe- París, 24 y 25 de mayo de 1977. 

Reunión sobre "El diálogo y la cooperación al servicio de la paz en un mundo de oposiciones 
teóricas" - Varna (Bulgaria) 28 de junio al 1 o de julio de 1977. 

la. Reunión del Comité Intergubernamental Interino para la "Educación Física y el Deporte -
París, 4 a 13 de julio de 1977. 

Congreso Internacional sobre Bibliografías Nacionales- París, 12 a 15 de septiembre de 1977. 

Reunión sobre construcción de una paz justa y durable basada en el respeto de los -derechos 
humanos - París, 1 O a 12 de octubre de 1977. 

Reunión de expertos sobre preservación de valores culturales - Varsovia (Polonia), 24 a 28 de 
octubre de 1977. 

Xa. Reunión de la Asamblea de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI)- París, 
27 de octubre a 1 O de noviembre de 1977. 

IXa. Reunión del Consejo Ejecutivo de la Comisión Oceanográfica Intergubernamental (COI) -
París, 24 a 26 de octubre de 1977. 

Reunión de expertos sobre las relaciones entre la cultura ibérica y la cultura árabe - Madrid 
(España), 24 a 26 de octubre de 1977. 

11 Reunión del Comité Intergubernamental de la Convención Universal sobre Derecho de 
Autor revisada en 1970 - París, 28 de noviembre a 6 de diciembre de 1977. 

5 - ASISTENCIA TECNICA Y CUOTAS. 

La División Asistencia Técnica y Cuotas ha intervenido y tramitado en forma coordinada 
con el Ministerio de Planeamiento -Subsecretaría General-, la concurrencia de becarios argentinos 
a capacitarse en el exterior, y al mismo tiempo la actuación de expertos extranjeros en el país 
dentro de los diversos Programas de Asistencia Técnica en ejecución. 

Por intermedio del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD): 

Becarios 37 
Expertos 48 ext. y 8 nacionales. 

Con intervención de la Organización de los Estados Americanos (O.E.A.): 

Becarios 

Expertos 

69 

107 

Se ha colaborado con el Ministerio de Planeamiento y Reparticion Nacionales en el 
diligenciamiento de los Proyectos y Programas de Asistencia Técnica ofrecidos por las Naciones 
Unidas y la O.E.A. 

En forma conjunta con la Dirección General de Administración se han actualizado y 
elaborado los importes de las contribuciones y/o cuotas a pagar por la República a los 
Organismos Internacionales de los que forma parte, para su inclusión en el Presupuesto Anual del 
Ministerio. 
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6 - ORGANISMOS ESPECIALES 

La División Organismos Especiales del Departamento Organismos Internacionales es la 
oficina de enlace entre determinados organismos y acuerdos internacionales y las distintas 
dependencias nacionales responsables de llevar los temas relacionados con sus funciones y de 
atender algunas actividades que se desarrollan principalmente en los siguientes foros inter
nacionales: 

a) Organismos Especializados que integran el Sistema de las Naciones Unidas: 

ORGANIZACION DE AVIACION CIVIL INTERNACIONAL (O.A.C.I.). 

ORGANIZACION CONSULTN A MARITIMA INTERGUBERNAMENTAL (O.C.M.I.). 

UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES (U.I.T.) • 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL (O.M.P.I.) 

UNION POSTAL UNNERSAL (U.P.U.) 

ORGANIZACION METEOROLOGICA MUNDIAL (O.M.M.) 

ORGANIZACION MUNDIAL DE LA SALUD (O.M.S.) 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO (O.I.T.) 

b) Organismos Especializados que integran el Sistema de la Organización de los Estados 
Americanos: 

INSTITUTO PANAMERICANO DE GEOGRAFIA E HISTORIA (I.P.G.H.) 

INSTITUTO INTERAMERICANO DEL NI~O (I.I.N.) 

ORGANIZACION PANAMERICANA DE LA SALUD (O.P.S.) 

INSTITUTO INTERAMERICANO DE CIENCIAS AGRICOLAS (I.I.C.A.). 

e) Otras Organizaciones Principales: 

COMITE INTERGUBERNAMENT AL PARA LAS MIGRACIONES EUROPEAS 
(C.I.M.E.) 

COMISION BALLENERA INTERNACIONAL (C.B.I.) 

COMI TE INTERNACIONAL DE LA CRUZ ROJA (C.I.C.R.). 

COMISION OCEANOGRAFICA INTERNACIONAL (C.O.I.) 

INSTITUTO IT ALO LATINOAMERICANO (I.I.L.A.) 

ORGANIZACION INTERNACIONAL DE PESAS Y MEDIDAS (O.I.P.M. ) 

UNION POSTAL DE LAS AMERICAS Y ESPA~A (U.P.A.E.) 
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IV 

SUBSECRETARIA DE RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES 

a) ACTIVIDADES DE LA ARGENTiNA EN LA ALALC, DURANTE EL AÑO 1977 

l. PARTICIPACION ARGENTINA EN LAS CORRIENTES COMERCIALES DE LA 
ASOCIACION LATINOAMERICANA DE LffiRE COMERCIO 

Las exportaciones de la Argentina a los restantes países de la ALALC, se elevaron en 1976 
a 1.031 millones de dólares, y para los seis primeros meses de 1977, a 643 millones de dólares. 

Estas sumas representaron, respectivamente, el 26,3 y 21,8 por ciento, del total de las 
exportaciones argentinas al resto del mundo. 

Las importaciones provenientes de los demás ·países de la ALALC sumaron 812.8 millones 
de dólares para 197 6, y 41 O millones para los seis primeros meses de 1977, lo que significó, 
respectivamente, el 26,8 y 21 ,7 por ciento del total de las importaciones realizadas por la 
Argentina para esos afias. 

El saldo de la balanza comercial resultó positivo, tanto para 197 6 (118. 2 millones de 
dólares) como para el primer semestre de 1977 (233.3 millones de dólares). 

De los 1.031 millones de dólares que sumaron las exportaciones argentinas a la ALALC 
en 1976, 585 correspondieron a productos negociados en el programa de liberación del Tratado 
de Montevideo. En cuanto a las importaciones, del , total de 812.8 millones de dólares, 
corresponden · 460 millones a productos negociados en el programa de liberación. 

11. VISITA DEL EXCELENTISIMO SEÑ'OR PRESIDENTE DE LA NACION, TENIENTE 
GENERAL D. JORGE RAFAEL VIDELA 

El 29 de junio de 1977 el Excelentísimo sefior Presidente, Teniente General D. Jorge 
Rafael Videla visitó, en compafiía de S.E. el sefior Canciller, Vicealmirante D. Osear Antonio 
Montes, la sede de la Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, siendo recibido por el 
Comité Ejecutivo en Sesión Extraordinaria. 

El Presidente del Comité, Embajador D. Carlos Garcia Martínez, dió la bienvenida al 
visitante, haciendo uso de la palabra por designación del Comité Ejecutivo Permanente, el 
Representante del Uruguay, Embajador D. Julio Lacarte Muro. 

En su exposición, el Teniente General Videla destacó, entre otros conceptos, que "la 
independencia económica de nuestros países y, por ende de la región, saldrá fortalecida en tanto 
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y cuanto se imponga un adecuado sistema de preferencias y la cooperación económica permita 
que una creciente proporción de nuestras relaciones económ~cas inter~acionale.s s~ nut.ra en 
fuentes de la región. Ello bien entendido , en el triple plano del mtercamb10, el flUJO fmanciero Y 
la transferencia de tecnología . .. . " y que la integración económica de América Latina "no puede 
ser la etapa transitoria que conduzca a los Estados nacionales a su disolución, subsumidos por 
una unidad política de alcance superior. Por el contrario, esa integración tendrá que ser un medio 
para afianzar y' consolidar nuestras nacionalidades. No existe, por lo tanto, oposición alguna entre 
la integración interna de nuestras economías y la integración económica regional. Ambos son 

caminos a una finalidad común . . .. " 

111. VISITA DE S.E. EL SEÑOR MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO, 

VICEALMIRANTE D. CESAR AUGUSTO GUZZETTI 

El 28 de abril de 1977 visitó la sede de la ALALC el entonces Canciller, Vicealmirante D, , Cesar Augusto Guzzetti. siendo recibido por el Comité Ejecutivo Permanente en Sesión Extraordi-

naria. 
El Presidente del Comité, Embajador D. Carlos Garcia Martinez dió la bienvenida al 

visitante, haciendo uso de la palabra, en nombre del Comité, el Representante de Ecuador, 

Embajador D. Miguel Antonio Vasco. 
En su intervención ante el Comité Ejecutivo Permanente, el Vicealmirante Guzzetti se 

refirió al estancamiento que afecta a la ALALC, señaiando que "Para salir de esta encrucijada es 
indispensable ir incorporando de modo gradual y meditado fórmulas que, aún cuando parezcan 
heterodoxas para criterios ideológicos puros, son sin embargo pragmáticas, recogen las enseñanzas 
de la historia y pueden servir por lo tanto eficazmente al objetivo de impulsar la revitalización de 
la ALALC sobre nuevas bases de mutua conveniencia para todos" y añadiendo que "la Argentina 
considera ind ispensable y urgente el que se adopten todos los pasos necesarios para llevar a feliz 
término la preparación de la primera reunión del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores". 

IV. PARTICIPACION EN LAS TAREAS VINCULADAS CON LA CONVOCATORIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS DE RELACIONES EXTERIORES DE LA ALALC (ARTICU

LO 36 DEL TRATADO DE MONTEVIDEO) 

Durante el transcurso de 1977 , no fue posible efectuar la convocatoria del Consejo de 
Ministros que, según el Artículo 36 del Tratado de Montevideo, debe reunirse anualmente. 

A pesar de ello, el CEP, que es el órgano de la Asociación que debe convocar el Consejo 
de Ministros, efectuó algunas reuniones referidas a dicho tema. - Es así como consideró la 
propuesta del Grupo Andino tendiente a convocar' un Período de Sesiones Extraordinarias de la 
Conferencia, que tendría por objeto examinar las materias que podrían conformar la agenda 
d e la Reunión del Consejo, así como el señalamiento de líneas directrices para que el Comité 
pudiera, posteriormente, estructurar y aprobar la agenda provisional y determinar la fecha en que 

podría celebrarse la Reunión del Consejo. 
En tal sentido y en su 886a. Sesión, el Comité tomó conocimiento de una nota de 

nuestra Representación, en la que se señalaba oficialmente la aceptación formal por parte de 
nuestro Gobierno de la propuesta anunciada en 1976 para convocar la mencionada Conferencia 

Extraordinaria. 
Si bien todas la Representaciones coincidieron en la aceptación de la Conferencia 

Extraordinaria, la misma no pudo concretarse por las tácticas dilatorias del Grupo Andino 
enfrentado a su vez por serias dificultades en su propio proceso de integración lo que le lleva a 

postergar cualquier iniciativa renovadora de la ALALC. 

Por tal motivo, la labor del Comité al respecto, se limitó a la celebración de contactos 
informales que, en definitiva, no condujeron a una consolidación de dicha iniciativa. Tampoco se 
consiguió la coincidencia de las Partes Contratantes para llevar a cabo la Reunión del Consejo de 
Ministros, conforme al Artículo 39 del Tratado de Montevideo. 
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. El ava~c.e más notable se manifestó al redactarse un anteproyecto de reglamento del 

ConseJo de Mmistros de Relaciones Exteriores, que fue preparado por un grupo de trabajo -
ad-hoc, el que una vez concluídas sus tareas, lo elevó al Comité Ejecutivo Permanente. Por. su 
parte, el CEP dispuso volverlo a considerar en sesión formal cuando así lo dispusiesen las 
Representaciones Permanentes. 

V. PARTICIPACION EN LAS ACTIVIDADES DEL COMITE EJECUTIVO PERMANENTE 

1 Programa de liberación del intercambio 

. , Nuestro país participó en todas las actividades previstas en el programa de trabajos del 
Comite, referentes al programa de liberación. En tal sentido, debe señalarse: 

a) La f~rmalizac~ón por parte del Comité de los acuerdos entre Argentina y Ecuador para 
ampliar las hstas de ventajas no extensivas negociadas en el transcurso de la XVI 
Conferencia de las Partes Contratantes. 

b) La participación en las Séptimas y Octava Reuniones de la Comisión Asesora de 
Origen. · 

e) La participación en la Décimosegunda Reunión del Grupo de Expertos en Técnica 
Aduanera: Novena Reunión del Grupo de Expertos en Valoración Aduanera· Décima 
Reu.nión de Directores de Escuelas de Aduanas y Décima Reunión de Directores 
NaciOnales de Aduanas. 

2 - Desarrollo Industrial 

N.uestro país to_mó parte en 15. Reuniones Sectoriales y una del Grupo de Trabajo de 
e~presanos. - Cabe senalar que a las Citadas reuniones asistieron 585 empresarios de todos los 
paises de la ~LALC, formulándose en el transcurso de las mismas, un total de 1.367 sugerencias 
de desgravacwn, 9 de las cuales se ref~~ren a la inclusión de productos en listas nacionales y 
1.3.5~ para acue~do.~ de complementacwn. - En este último aspecto, debe destacarse que se 
sohcltó .l,a ampliac~on., de 8 acuerdos de compl~mentación vigentes: Industria fotográfica 
(renov~cw~ Y am?hac1on) ; Máquinas de Oficina (Acuerdo NO 10); Industria electrónica y de 
com~m~aci~nes ele~tricas (Acuerdos N?s. 12 y 19); Industria químic<rfarmacéutica (renovación y 
ampliación), Matenas colorantes y pigmentos (renovación y ampliación); e Industria química 
(excedente~ ~, faltantes Y renovación y ampliación.) Asimismo, se formularon propuestas relativas 
~ la a~phacwn_ ~e 3 proyectos de acuerdos de complementación referentes al sector de las 
mdustnas electromcas y de comunicaciones eléctricas. 

3 - Desarrollo agropecuario 

Argentina participó en la Sexta Reunión de Organismos Nacionales de Comercialización 
que se ~elebró del 14 .al .17 de junio de 1977, y en la que se acordaron recomendaciones sobr; 
promoción de~ comercio mtrazonal; información de mercado; normas de calidad ; investigaciones 
sob~e comercio de productos agropecuarios y cooperación y abastecimiento entre Organismos 
NaciOnales de Comercialización 

4 - Asuntos financieros, monetarios y cambiarlos 

~n 1977 t~v.ieron !ugar la Décimonovena Reunión de la Comisión Asesora de Asuntos 
Mon~tanos ~ ~a Decimoqumta Reunión del Consejo de Política Financiera y Monetaria. A ambas 
reumones asistieron delegaciones de nuestro país. 

, . En ~sos foros se exa~inaron temas relativos al perfeccionamiento del sistema de pagos y 
credltos reciproc~s ; al ~ecamsmo para atender deficiencias transitorias de liquidez de las balanzas 
de pago Y al funciOnamiento del régimen de las aceptaciones bancarias latinoamericanas. 
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Cabe destacar asimismo la realización, entre el 6 y el 11 de junio, de la Sexta Reunión de 
la Banca Comercial, a la que asistió una numerosa delegación de la banca comercial de nuestro 

país. 

5 - Armonización de la tributación interna 

Nuestro país estuvo representado en la Cuarta Reunión de Expert~s en Doble Tr~butac~~n 
Internacional, cuyas conclusiones serán consideradas por la Reunión de Drrectores de Tnbutacwn 

Interna, a celebrarse en el presente año. 

6 - Transporte e infraestructura 

Sobre este tema se reunió la Octava Comisión Asesora de Transporte, a la que asistió una 
delegación de nuestro país y en la que se examinaron propuestas tendi~ntes a la concertac.ión de 
un Acuerdo sobre transporte Internacional por Carreteras; celebración de un tratado multilateral 

' para evitar la doble tributación internacional sobre las rentas y patrimonio d~ l~s empresas de 
transporte internacional; y la celebración de acuerdos sobre el transp?rte en transito, asegurando 
una justa compensación para el uso ' d~ la infraestructura del país transitado. 

7 - Estadísticas 

Nuestro país ha cumplido satisfactoriamente con los compromisos asumidos en mat.e:ia de 
suministro de datos estadísticos a la Secretaría Ejecutiva de la ALALC para el anállSls ~el 
comercio generado por el programa de liberación y los otros instrum~ntos de e.:pans1ón 
comercial del Tratado de Montevideo. Asimismo, participó en la Décimoprrrnera Reumon de la 
Comisión Asesora de Estadística, que se realizó entre el 12 y 17 de septiembre. 

8 - Países de menor desarrollo económico relativo 

En este sector, cabe señalar la realización de una investigación primaria del mercado 

argentino para algunos productos de interés para el Ecuador. 

VI. PARTICIPACION DE LA DELEGACION ARGENTINA A LA XVII CONFERENCIA DE 
LAS PARTES CONTRATANTES DEL TRATADO DE MONTEVIDEO 

La Delegación argentina que concurrió a la XVII Conferencia de las Partes Contratantes 
tuvo una activa participación en las discusiones y acuerdos sobre retiro de concesi~?es, ajus~es. en 
listas nacionales y de ventajas no extensivas; ajustes en acuerdos de complementac10n: ampha.c1ón 
de listas de ventajas no extensivas; márgenes de preferencia; restricciones no arancelanas Y ongen. 

Como resultado de sus deliberaciones, la Conferencia aprobó resoluciones referentes a: la 
prórroga de las Resoluciones 82 (III) y 83 (lll) sobre origen, el programa anual de trabajo~ del 
Comité para 1978; el presupuesto anual de gastos; la autorización al Comité para proseguir las 
negociaciones sobre solicitudes de retiros de concesiones formuladas por diferentes Partes 
Contratantes y a la convocatoria a un Período de Sesiones Extraordinarias de la Conferencia de 
las Partes Contratantes. Esta Conferencia Extraordinaria tendrá como objeto el análisis de las 
situaciones creadas en torno a los márgenes de preferencia resultantes de las concesiones 
otorgadas por la aplicación al comercio intrazonal, de medidas adoptadas por las Partes 
Contratantes en materia financiera, cambiaría, administrativa o de cualquier otra naturaleza Y la 
adopción de las providencias que juzgue pertinentes para la solución de las situaciones menciona
das, teniendo como fin el impulso del intercambio intrazonal a los más altos niveles. 

En cuanto a la actividad negociadora de las Partes Contratantes en la XVII Conferencia 
en relación al programa de liberación del intercambio la misma volvió a concentrarse en los 
acuerdos de complementación industrial. Al respecto, cabe señalar que el 80 por ciento de las 
concesiones pactadas se concentran en dichos acuerdos. 
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En cuanto al resto, la mayor participación corresponde a la lista de ventajas no extensivas 
concedidas a los países de menor desarrollo económico relativo, de acuerdo al Artículo 32, inciso 
a) del Tratado de Montevideo. 

En lo que se refiere a nuestro país, la Argentina otorgó 33 concesiones en lista nacional; 
32 en la lista ~e de ventajas no extensivas, correspondientes a Ecuador, 3, en las correspondientes 
a Paraguay, y 3, en las de Uruguay. 

En lo que respecta a acuerdos de complementación, la Argentina negoció 21 concesiones 
en el marco del Acuerdo No 1 O (Máquinas de oficina) ; 45, en el Acuerdo NO 15 (Industria 
químico-farmacéutica); 80, en el Acuerdo NO 16 (Industria petroquímica); 22, en el Acuerdo NO 
18 (Industria fotográfica); 127, en el Acuerdo NO 20 (Colorantes y pigmentos); 22, en el 
Acuerdo N° 21 (Industria química, excedentes y faltantes); 15, en el Acuerdo sobre generación y 
14, en el correspondiente a la industria electrónica. 

En resumen, negoció 346 concesiones, de las que 7 6 son nuevas y el resto corresponden a 
renovaciones. Cabe señalar que el total de concesiones negociadas por las Partes Contratantes en 
el marco de ·los citados acuerdos, alcanzó a 1.026, de las que 214 son nuevas y el resto 
corresponden a renovaciones. 

VII. ACCIONES DE LA REPRESENTACION ARGENTINA ENCAMINADAS A REVI
TALIZAR LA ALAC 

En 1977, la Representación prosiguió los estudios, análisis político y negociaciones a nivel 
informal con las Representaciones de las otras Partes Contratantes y a nivel formal en el marco 
del Comité Ejecutivo Permanente, tendientes a llevar a cabo la revitalización de la ALALC. 

En tal sentido, cabe señalar: 

a) La exposición formulada por esta Representación, con motivo de analizarse el proyecto 
de informe del CEP al XVII Período de Sesiones Ordinarias de la Conferencia de las 
Partes Contratantes de la ALALC. 

En la citada exposición, se oficializó un listado de temas, que podrían constituir una 
agenda razonable para nuestro país para una eventual Reunión del Consejo de Ministros, dentro 
del marco de la actual filosofía de integración. El temario propuesto es el siguiente: 

l. Para su tratamiento en calidad de Resoluciones 

a) Retiro de concesiones. Resolución 103 (IV); 

b) Negociaciones arancelarias a través de la aplicación de la cláusula de la nación 
más favorecida con base recíproca; 

e) Proyectos industriales combinados para países de menor desarrollo económico 
relativo; ' 

d) Acuerdos de cooperación económica por pares o grupos de países; y 

e) Otros temas: 

Aprobación del Reglamento del Consejo de Ministros. 

Resolución 354 (XV). 

Consideración de aquellos temas suficientemente debatidos y que hayan 
alcanzado principio de acuerdo. 

11. Para su tratamiento en calidad de lineamientos directrices. 

l. Protocolo de Caracas. 

l. Lista común 

2. Artículo so 

3. Protocolo NO 

4. Negociaciones colectivas 
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2. Productos negociados (márgenes de preferencia) en listas nacionales Y 
acuerdos de complementación. 

lll) Preservación del valor de las concesiones que se negocien en el futuro. 

IV) Redefinición del concepto de niveles de desarrollo económico, Y su aplicación 
exclusivamente a negociaciones de reducción arancelaria. 

V) Aspectos institucionales. 

Asimismo, se dejó constancia de la disposición de nuestro país de encarar una reforma de 
la ALALC desde la perspectiva de una nueva filosofía de integración. 

b) La exposición formulada por el titular de esta Representación, con motivo de tratarse, 
' en la XVII Conferencia de las Partes Contratantes de la ALALC, el anteproyecto del 

programa anual de trabajos del Comité Ejecutivo Permanente para 1978. 

En la citada intervención, se destacó la necesidad de encarar la reforma_ de _la ~LALC 
dentro de la actual filosofía o adoptar una nueva en vistas de la fmahzactón del 

período de transición. 
e) El análisis económico, jurídico y político, de la situación planteada por el retiro de 

Chile del Acuerdo de Cartagena y por la adopción de la Decisión 100 por parte d.e la 
Comisión del Acuerdo Subregional, referente a la ampliación de los plazos establect~os 
en dicho instrumento jurídico. Sobre la base de estos estudios, nuestra Rep~esentactón 
efectuó una intervención en el marco del Comité Ejecutivo Permanente vmculada al 
informe que presentaron las autoridades del Acuerdo de Cartagena en relación a la 
Decisión 100 y a la salida de Chile del Acuerdo Subregional 
En la misma, y luego de fundamentarse la incongruencia juríd_ica de las medidas 
adoptadas por la Comisión del Acuerdo de Cartagena en relactó_n a los plazo~ Y 
compromisos previstos en el marco jurídico del Tratado de Montevtdeo, se d_estaco la 
buena voluntad por parte de nuestro país para los esfuerzos que estaba realizando el 
Grupo Andino para superar las dificultades de su proceso d~ in~egraci~n .. En tal 
sentido, se auspició como la mejor fórmula para evitar futuras s1tuac10nes srmll~res, la 
necesaria reforma del proceso de integración en el marco de la ALALC, bten sea 
dentro de su actual filosofía o según lineamientos renovados que permitan un nuevo 
marco jurídico regional, en el que sea posible llevar a cabo nuevas fórmulas más 
flexibles, lo que permitiría enriquecer los vínculos de integración. 

d) La realización de negociaciones tendientes a la intensificación de las corrientes 
comerciales en el marco de la Comisión Mixta Argentino-Mexicana por medio de 
negociaciones a ser encuadradas en acuerdos de complentación, según la Resolución 99 
(IV). 

e) La realización de estudios y el establecimiento de contactos negociadores para 
encontrar fórmulas de cooperación con el Grupo Andino a través de la Comisión 
Mixta Andino-Argentina y del intercambio de propuestas de negociación con las 
autoridades del Acuerdo de Cartagena. 

g) REPRESENT ACION DE LA REPUBLICA ANTE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 

1. NEGOCIACION DE UN ACUERDO SOBRE EL COMERCIO DE TEXTILES ENTRE LA 
CEE Y LA ARGENTINA 

A pedido de la Comunidad Económica Eurepea el 1 O de octubre se iniciaron oficialmente 
las negociaciones de un acuerdo para el comercio de textiles. Estas se realizaron en el marco del 
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acuerdo multifibras del GATT y fué una de las condiciones que impuso la CEE para la 
renovación del mismo, cuya vigencia terminaba el 31 de diciembre de 1977. 

Al mismo tiempo que Argentina negociaron convenios similares más de 15 países, entre 
ellos Brasil, Uruguay, Perú, Colombia, México, Guatemala, Polonia, Hungría, Rumania, Hong 
Kong, Corea del Sur, Singapur, India, Pakistan. Se aplicaron medidas especiales respecto a Taiwan 
y también se concretaron acuerdos con países que gozan de regímenes preferenciales de la CEE, 
como Turquía, Grecia y países árabesde la cuenca del Mediterráneo. 

El objetivo de la Comunidad Económica Europea era limitar el crecimiento de las 
importaciones de productos textiles, fundamentalmente de los hilados, tejidos y confecciones de 
algodón, llamados productos sensibles. En algunos casos la Comunidad incluso propuso disminu
ción de los volúmenes con respecto a 1976, año tomado como referencia para toda la 
negociación. 

La delegación de la República Argentina, integrada por funcionarios de ésta y otras 
embajadas argentinas en Europa y representantes del sector privado, cumpliendo instrucciones 
oportunamente recibidas de la Cancillería, logró finalmente llegar a un acuerdo con la 
Comunidad luego que ésta accediera a un aumento en los contingentes ofrecidos inicialmente 
para las importaciones de origen argentino de hilados de algodón, partida N.A.B. 55.05 , y a no 
incluir ningún otro producto dentro del régimen de cuotas. 

Previa consulta con el Ministerio de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Estado de 
Comercio y Negociaciones Económicas Internacionales y el sector privado se solicitó la 
distribución del cupo entre los Estados miembros de manera que favoreciera el desarrollo de 
nuestra corrientes normales de comercio y, obtenido esto, se inicialó el acuerdo el día 24 de 
diciembre de 1977, cuya aplicación comenzó el 1 ro. de enero de 1978. Tiene una validez de 5 
años, hasta el 31 de diciembre de 1982. 

11. ACTIVIDADES DEL GRUPO LATINOAMERICANO DE EMBAJADORES ANTE LAS 
COMUNIDADES EUROPEAS 

Durante el año 1977, se llevaron a cabo seis reuniones del Grupo Latinoamericano de 
Embajadores ante las Comunidades Europeas en Bruselas. 

La presidencia le correspondió a Venezuela para el primer semestre y a la Argentina para 
el segundo. Durante este último, el Embajador Carlos Moyana Llerena de ésta Misión, hizo 
entrega de la presidencia al de Bolivia, por haber sido llamado a la República. 

Es de hacer notar que en las reuniones llevadas a cabo durante el primer semestre, además 
de examinar las negociaciones de la primera parte del Octavo Diálogo entre América latina y la 
CEE, comenzaron los estudios del grupo de expertos. 

En la reunión del 23 de septiembre se trató' el temario de la 2a. Sesión del VIII 
encuentro a realizarse a fin de año y asimismo 'se examinó la evolución del trabajo preparado por 
el grupo técnico que trata las relaciones comerciales entre los países de América latina y la CEE. 

111. so ENCUENTRO AMERICA LATINA-COMUNIDADES EUROPEAS A NIVEL DE 
EMBAJADORES 

La primera parte del encuentro se celebró en Bruselas el 13 de junio de 1977. En esta 
oportunidad la sesión fue presidida por el Embajador del Reino U nido, de parte de la Comunidad 
Y por el Embajador de Venezuela, de parte de América Latina. Este último se refirió a: 

situación económica internacional 
situación económica de América Latina. 
problemas de las relaciones entre los dos grupos de países. 
dificultades que afrontan los productos de América Latina en los mercados de la Comunidad. 
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Esta Misión señaló la necesidad de realizar un estudio en profundidad para determinar las 
causas que ocasionaron la menor participación de las exportaciones de América Latina en el 
mercado Comunitario y prever su evolución futura. 

Por su parte, la Comunid.ad respondió refiriéndose a: 

situación conyuntural del mundo y de Europa 
actitud de la Comunidad en diversos foros internacionales. 
necesidad de activar el diálogo entre los grupos de países. 

La segunda sesión, realizada el 12 de diciembre de 1977, también en Bruselas, fue 
presidida por el Embajador de Bolivia, Vicepresidente en ejercicio del Grula, por los países de 
América latina, y por el representante de Bélgica, por la Comunidad. 

El Embajador boliviano, además de tratar los temas mencionados en la primera parte del 
encuentro, destacó la importancia que tendría una futura reunión en América latina y, en una 
etapa posterior, que se pudiera celebrar otra a nivel de Ministros de Re1aciones Exteriores. 

El Embajador de Bélgica mencionó que las restricciones a las importaciones de carnes 
vacunas por parte de la Comunidad se debían especialmente a problemas .de orden sanitario, y 
que las cuotas sugeridas a países terceros para la importación de textiles, tenían su origen en el 
desempleo que aqueja a la CEE. 

En esta oportunidad, además se señaló la importancia que tendría para América latina la 
creación de una agencia para promoción comercial, proyectada por la Comisión, y ambos 
presidentes aprobaron el mandato para la creación del grupo mixto CEE-AL de expertos en 
cuestiones comerciales. 

IV. GRUPO MIXTO DE EXPERTOS EN CUESTIONES COMERCIALES AMERICA 
LATINA-CEE 

En la .Primera Sesión del VIII O Encuentro América Latina CEE, celebrado el 13 de Junio 
de 1977 se decidió dar un nuevo mandato al Grupo Mixto de Expertos en cuestiones comerciales 
creado en el IIIO Encuentro A.L.-CEE, del 11 de Diciembre de 1972. 

En la reunión del 30 de Junio de 1977 del GRULA (Grupo Latinoamericano . de 
Embajadores ante las Comunidades Europeás) se encomendó a esta Misión la confección de un 
proyecto de "mandato y programa de trabajo" para el Grupo Mixto de Exper,tos en cuestiones 
comerciales. Por otra parte, a partir del 1 o de Julio de 1977 esta Misión asumió la Presidencia 
del GRULA por un período de seis meses. 

Dicho proyecto fue presentado por el Embajador de esta Misión al Presidente del Comité 
de Representantes Permanentes de las Comunidades Europeas (COREPER) el 11 de Julio de 
1977. 

Ante la falta de respuesta del COREPER, el GRULA decidió iniciar el estudio de las 
relaciones comerciales en el seno del Grupo Técnico Latinoamericano, presidido por el titular de la 
Consejería Agrícola de esta Misión. 

El 28 de octubre de 1977 se recibió respuesta del COREPER proponiendo una reunión 
del Grupo Mixto para el día 9 de Noviembre con el propósito de examinar la proposición 
latinoamericana sobre el proyecto de mandato y el programa de trabajo. En esta reunión el 
Grupo Técnico Latinoamericano propuso un índice detallado del trabajo a realizar, el cual quedó 
para consideración de la Comunidad. 

En la Segunda Sesión del VIIIO Encuentro entre Embajadores de América latina y de la 
CEE realizada el 12 de Diciembre de 1977, el Embajador de Bolivia, Vicepresidente del GRULA, 
presentó el trabajo realizado por técnicos latinoamericanos: "Análisis preliminares de las 
relaciones comerciales América latina-CEE" a fin de que pudiera servir de base al Grupo Mixto 
de cuestiones comerciales. Luego se aprobó, con ligeras modificaciones, la propuesta latinoameri
cana del 9 de Noviembre sobre el mandato y programa de trabajo de dicho Grupo. 
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En este encuentro ambas partes, destacaron que el nuevo impulso dado al Grupo Mixto 
de Expertos en cuestiones comerciales constituía una etapa significativa en la evolución del 
diálogo CEE-A.L. 

V. REUNIONES GRUPO PAISES EXPORTADORES DE CARNES 

Con la Presidencia del Embajador de la República Argentina y la asistencia de 
representantes de Australia, Uruguay, Nueva Zelandia, Brasil, Colombia, Polonia, Yugoslavia, 
Hungría, Paraguay Y Costa Rica, se realizaron dos reuniones del Grupo de Países exportadores de 
carnes en la sede de la Misión Argentina ante la CEE. 

Con fecha 8 de julio de 1977 se realizó la primera reunión analizándose la situación del 
mercado de carnes vacunas en la CEE y las perspectivas de importación, a la luz del nuevo 
régimen impuesto a comienzos del mes de abril de este año; asimismo se evaluó la propuesta de 
la Comisión de la Comunidad Económica Europea referente a la modificación del régimen de 
control y sostén del mercado de carnes vacu,nas en la Comunidad. 

Con fecha 21 de septiembre de· 1977 se realizó la segunda reunión resolviéndose solicitar 
a la. Comisión de la Comunidad Económica Europea un incremento de volumen para las 
cantidades de carnes vacunas destinadas a la transformación a importarse en 1978. Se analizó 
además la situación del mercado de carnes comunitario y las perspectivas para el año 1978. 

VI. PROGRAMA DE PROMOCION COMERCIAL 

, La Argentina participa en el programa de promoción comercial financiado por la CEE y 
que esta lleva a cabo en el marco de sus planes de cooperación para el desarrollo. 

. Dentro de es~ esquema se realizaron en 1977 varias acciones de importancia, que 
contn?uyeron al mejor conocimiento del mercado europeo por parte de los exportadores 
argentmos. Estas son las siguientes: 

a) Seminario de Promoción Comercial 

Realizado en Asunción (Paraguay) entre el 14 y el 18 de marzo de 1977 reunió a los 
~esponsab~es de la P~om~ción Comercial de los países de la Cuenca del Plata pa~a permitir el 
mtercambto de expenenctas Y planificar nuevas acciones en este campo en colaboración con los 
organismos comunitarios. ' 

b) Feria de Bruselas 

Tuvo lugar entre el 23 de abril y el 8 de mayo de 1977. El stand argentino construído 
por la ~omunida~ .Económica Europea, que se hizo cargo de todos los gastos de i~stalación y 
.decoractón, fue uhhzado por la Junta Nacional -de Carnes para exponer productos del sector. 

e) Salon "PRET-A-PORTER" de París 

Tuv? lugar entre el 22 y el 26 de octubre de 1977, Participó la Cámara Argentina de la 
Indum~ntana co~ r.esultados satisfactorios desde el punto de vista de los contactos establecidos y 
?el ~e]or conoctmtento del mercado europeo. Como consecuencia de ello se ha solicitado su 
mclustón en el programa correspondiente al año 1978. 

d) Seminario de Marketing en Buenos Aires 

Tuvo lugar entre e13.y.el !4 de octubre de 1977. Se coordinó el viaje de 10 expertos 
europeos en temas de comercmhzactón de productos seleccionados por nuestro país. El seminario 
se desarroll~ con una numerosa participación empresaria y fuenm muy positivos los contactos 
allí establectdos por lo cual se proyecta realizar una acción similar en el curso del año 1978. 
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Se realizó en Cannes del 22 al 29 de octubre de 1977, despues de una intensa tarea 
preparatoria y contó con la asistencia del Secretario de Estado de Deportes y Turismo de la 
República Argentina. De las reuniones celebradas surgió la propuesta de crear un organismo 
permanente para la promoción del turismo latinoamericano. 

f) A Misión de Exportadores 

Se realizó entre eLS y el 27 de noviembre de 1977. Visitaron Bélgica, Holanda, la R.F. 
de Alemania, Francia, Reino· Unido y obtuvieron importantes contactos comerciales. La 
delegación estuvo integrada por 1 O miembros, urto de ellos funcionario oficial, que representaban 
los sectores de herramientas de mano, frutas, legumbres envasadas y artículos de cuero. 

Debido a los buenos resultados logrado!), se programa una nueva misión a realizarse en el 
mes de mayo del año 1978. 

g) Misión de Importadores Europeos 

Entre el 11 y el 17 de noviembre de 1977 visitó Argentina una misión de importadores 
europeos organizada en el marco del programa de cooperación con la Comunidad. Participaron, 
entre otros, hombres de negocios interesados en frutas, legumbres frescas, secas y deshidratadas, 
productos de artesanía y decoración, etc. 

Vll. MISION DE LA CEE QUE VISITARA ARGENTINA INTERESADA EN COOPERA
CION EN ENERGIA NUCLEAR. 

Como resultado de gestiones realizadas por esta Misión ante la CEE y a invitación de la 
Comisión Nacional de Energía Atómica, viajó en enero de 1977 a Buenos Aires el señor J ean C. 
Blanquart, Director General Adjunto de aprovisionamiento del EURA TOM. A su regreso a 
Bruselas el nombrado funcionario rindió un informe ante las mas altas autoridades comunitarias 
en elq ue se sugiere se establezca cooperación científica y tecnológica con la Argentina, por ser 
éste el país de Iatinoamérica más avanzado en la materia. 

Se efectuaron posteriormente varias entrevistas con funcionarios de diversa jerarquía de la 
CEE en las que el tema siguió siendo estudiado, llegándose a hablar de un intercambio de 
misiones técnicas y de la posibilidad de ampliar el actual convenio comercial, transformándolo en 
uno de cooperación económica. También se advirtió el visible interés de la Comunidad por 
adquirir uranio en la República. 

La Comisión Nacional de Energía Atómica a su vez, remitió un temario de asuntos a 
tratar para el caso de que una Delegación de la CEE viajara a Buenos Aires. 

VIII. MODIFICACION A LA POLITICA DE LA ARGENTINA RESPECTO DE LA CEE 

Esta misión trabajó durante el año 1977 en la preparación de un documento analizando 
la política en nuestro país respecto de la CEE y planteando modificaciones a la misma. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores, en consulta con el Ministerio de Economía analizó 
dicho documento y produjo otro , basado en aquel, que fue discutido en la reunión de 
Embajadores argentinos ante países de la CEE, convocado por el Sr. Ministro de Economía, en 
Londres, en septiembre de 1977. Los puntos más salientes de este documento son los siguientes: 

Las exportaciones argentinas a los estados miembros de las Comunidades Europeas están 
fuera de relación con: a) la importancia histórica del comercio argentino con estos países, y b) la 
importancia de ese sector del mercado mundial, que constituye el grupo económico de mayor 
relevancia en el intercambio internacional. 
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Para cuantificar lo antedicho basta mencionar que la~ exportaciones argentinas a los 
países actualmente comunitarios, que en 1958 cubrían el 2,84% del total importado, eri 197 6 
cubrieron solamente el 0,84% es decir, sólo el 30% de las proporción de participación que tenía 
en 1958. 

Esto ha empobrecido las relaciones de la República con los países de Europa comunitaria 
en cuanto ha generado declamaciones y tensiones que han impedido el desarrollo de las relacio
nes generales con estos estados en la forma que más conviene al interés nacional. 

Tradicionalmente, las exportaciones argentinas a los países comunitarios han estado cons
tituídas principalmente por productos agropecuarios, tales como carnes de diversos tipos, cerea
les, oleaginosos y frutas. Si bien con el tiempo el valor de las exportaciones argentinas han 
aumentado no lo ha hecho, como ya se ha expuesto, al mismo ritmo con que se desarrolló la 
capacidad importadora total comunitaria. 

No ha sido la Argentina el único país así afectado: una observación de las estadísticas 
permite apreciar un deterioro similar en las exportaciones de Canadá, Australia y Nueva Zelandia. 
Teniendo en cuenta que al igual que la Argentina estos países son exportadores de los productos 
denominados "de zona templada" . es muy posible que la explicación se encuentra en la 
transformación que ha sufrido entre 1958 y la actualidad la estructura de las importaciones 
comunitarias. 

En 1958 el 30,4% de la importación comunitaria era de alimentos, bebidas y tabaco, y el 
30,3% de materias primas. En 1976, estos porcentajes se reducen al 13,2% y 13,9% respectiva
mente. En el mismo lapso .casi se duplica el valor de los productos energéticos importados, 
aumenta 140% el valor de las máquinas industriales. 

Este importante cambio se debe a la aplicación de la "Política Agrícola Común", y nada 
hace prever que en el futuro el comercio extra-comunitario revierta a su antigua estructura Más 
aún, es muy posible que por imperio de esta política, la Comunidad no sólo sea cada vez menos 
importante como mercado de productos agrícolas de zona templada, sino se convierta en 
competidora cada vez más seria de las exportaéiones argentinas de estos rubros en otros 
mercados. 

La Comunidad protege muy fuertemente el sector agrícola de los estados miembros 
promoviendo su desarrollo interno. A ese fin, entre otras cosas, ha creado un sistema de barreras 
aduaneras con el que ha conseguido que la importación de terceros países no pueda ser 
competitiva con la comunitaria sino sólo complemente el abastecimiento interno. 

En este aspecto, la Comunidad viola abiertamente las normas de libertad de comercio 
que preconiza en el Tratado de Roma. Aduce para ello razones que, objetivamente analizadas 
podrían encontrarse irrelevantes, pero es un hecho cierto que sustentan una política firme y que 
nada hace pensar podrá cambiar en el mediano plazo. 

Efectivamente, la Comunidad menciona motivos que van desde la seguridad nacional de 
cada miembro y del conjunto, hasta aquellos referidos al desarrollo de las regiones más pobres; 
otros de balance electoral ·en varios de los países miembros, redistribución de mano de obra 
incremento del nivel de ingresos de los sectores agropecuarios, problemas ecológicos, etc. ' 

Hasta el presente, el principal esfuerzo hecho por la Argentina en sus relaciones 
económicas con los países comunitarios quedó circunscripto a gestiones comerciales destinadas a 
evitar o circundar las barreras que pone la Comunidad a sus exportaciones tradicionales. Nada de 
lo hecho fue realmente efectivo, ni siquiera el Convenio suscripto con ese fin. Esto ha ocasionado 
un notable desgaste de esfuerzo y ha signado lo fundamental de las relaciones económicas con los 
países comunitarios con una práctica de reclamaciones que han impedido en buena medida el 
desarrollo de relaciones político-económicas mucho más acoerdes con la realidad argentina y la 
comunitaria que las actuales. 
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Por supuesto, estas reclamaciones son justas, pues las medidas comunitarias han realmente 
interrumpido el desarrollo de una relación comercial que podría ser mucho más conveniente al 
interés argentino que el actual. Siendo justas, estas reclamaciones deberán continuar pero 
enmarcadas en un diferente sistema de relaciones. 

Muy sintéticamente la nueva política a desarrollar consiste en modificar la actual 
situación de confrontación por una de cooperación. 

En lo que hace a exportaciones, sin descuidar en ningún momento las tradicionales 
agropecuarias, se buscará ampliar y diversificar su composición desarrollando fundamentalmente 
dos sectores: 

Sector agropecuario: a) aquellos no afectados por las restricciones de la política agrícola 
(caso de oleaginosos como la soja) y b) los que complementan tal política (forrajes, alimentos 

, balanceados, etc.). 

Sector industrial: a) productos agropecuarios industrializados (alimentos congelados, 
enlatados, zumo, etc.) y b) manufacturas donde el uso intensivo de mano de obra calificada 
pone a la Argentina en situación favorable no sólo frente a la Comunidad (mayor costo de mano 
de obra) sino también con países de mano de obra más barata pero menos apropiada. 

En estas exportaciones será necesario hacer mejor uso del sistema de Preferencias 
Generalizadas que hasta el momento, y procurar que en un futuro los productos. hoy 
beneficiados puedan mantener su acceso al fin de la vigencia de este sistema. Al mismo tiempo se 
gestionará ante las Comunidades la flexibilización del sistema y la inclusión de productos de 
especial interés para la Argentina. 

En lo que hace a relaciones económicas se buscará llegar al establecimiento de un sistema 
de amplia cooperación. El Convenio actual, exclusivamente comercia~ no tiene capacidad 
evolutiva como para cubrir esta nueva relación. La Comunidad, por otra parte, no ha fijado aún 
una política común que le permite automáticamente negociar o suscribir este tipo de acuerdos. 
Además un convenio con interesantes declaraciones pero vacío de contenido real no satisface la 
aspiración nacional. 
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V 

SUBSECRETARIA GENERAL 

1 - DIRECCION GENERAL DE PERSONAL 

Las tareas cumplidas por esta Dirección General durante el año 1977, pueden concretarse 
en la forma siguiente: 

Comunicaciones por nota y cablegráficas de Resoluciones y Decretos, Memoranda, certifica
dos, se da trámite a la documentación ingresada a la Qirección General de Personal. 

Recepción Y control de asistencia diaria del personal del Servicio Exterior y administrativo 
que presta servicios en el país y que asciende a 825 personas. 

Control y fichaje diario de ausencia y llegada tarde del personal. 

Recepción, contro~ notificación y fichaje de licencias. 
Idem de parte~ médicos. 

Rec~~ción Y tramit~ción anual de fojas de calificación del personal administrativo que presta 
serviCIOS en el extenor y en el país, que asciende a un total de 1471 personas. 

Est~dio Y confección de providencias e informes por el Departamento Técnico cuyo promedio 
asciende a 350 mensuales, aproximadamente. 

Citación Y notificación del personal declarado prescindible y estudio de sus respectivos legajos 
Y cómputo de años de servicios prestados en la administración nacional o provincia~ a efectos 
de la indemnización correspondiente. 
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A) RESUMEN ESTADISTICO 

La actividad que realizó la Dirección General de Personal es la siguiente: 

Expedientes, notas y telegramas recibidos . ....... · . · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Agregados y providencias tramitados ................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Expedientes, notas y telegramas expedidos ...... . ..... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

B) DECRETOS CONFECCIONADOS .... . ................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Resoluciones confeccionadas ...................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

C) SE ORIGINARON EN LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL: 

Resoluciones Subsecretaría General ............ . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Resoluciones Ministro .... . .......................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Circulares Diplomáticas . ... .. ................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Circulares internas .............................. · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Circulares telegráficas . ................................ · · · · · · · · · · · · · · · · 
Disposiciones Dirección General de Personal ............ · . · . · · · · · · · · · · · · · · · 
Boletines Informativos diarios .................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Boletines Informaticos "Reservados" ................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
éertificados expedidos ....................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Memoranda ....... . ....... . ................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Telegramas expedidos ..... . ..................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Confección de Cartas Credenciales ................. · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Confección de Patentes Consulares ................ · . · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

D) SERVICIO MEDICO 

Reconocimientos médicos ......... . ............ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Expedientes tramitados ........................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Pacientes derivados a Salud Pública .................. · . · · · · · · · · · · · · ., · · · · · 
Consultas evacuadas en Servicio Médico ...... . ....... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Nota: Los datos consignados corresponden al período 1/1/77- 31/12/77 

10.648 
5.273 

10.345 

190 

2.192 

306 
1.567 
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4 

17 
8 

51 
6 

462 
212 

3.263 
22 
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2.060 
1.605 
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Nombramientos 
Promociones 
Traslados 
Cesantías 
Sanciones disciplinarias 
Reconocimiento pagos de licencias no utilizadas 

Reconocimiento del haber de retiro 

Desplazamientos 
Encargadurías de Negocios 
Autorizaciones de permanencias 
Encargadurías de Secciones Consulates 

Llamados al país 
Encargadurías de Consejerías Económicas 
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2 - DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

En cumplimiento de la misión y funciones asignadas, ha correspondido a la Dirección 
General de Administración, además de las tareas de su competencia, la programación, organi
zación, ejecución, registro y control de los actos administrativos vinculados con la gestión econó
mico-~inanciera y patrimonial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 

A) DEPARTAMENTO CONTABILIDAD 

a) División Registraciones 

Aportes, contribuciones y adhesiones a Organismos Internacionales 
Aportes al Sector Externo (en pesos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.119.691.000.
Aportes al Sector Externo (en moneda extranjera) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.104.609.000.-

b) Teneduría de libros 

Asientos contables utilizados: 
Se presentaron en término legal: 1 ra. lista de residuos pasivos ejercicio 
1976. 
Cuenta general de inversiones: Estado de ejecución presupuestaria (men
sual). 
Estado de ejecución presupuestaria a nivel de programas (trimensual). 
Estado mensual de cuentas especiales. Estado del cálculo de recursos y de 
recaudaciones. 
Se contabilizaron 1.334 libramientos de pago y de entrega correspondientes 
a gastos del ejercicio 1977 y residuos pasivos del ejercicio 1976. 

e) Intervención Caja 

Libramientos emitidos: 
Asientos contables: Diario General: 
Fondo Permanente: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Mayor ...................................................... . 
Conciliaciones Bancarias ......................................... 
Residuos Pasivos ............................................... 

d) División Liquidaciones 

Liquidaciones practicadas: 
Notas cargo: 

8.224.300.000.-

1.425 
304 

2 fs . 
468 fs. 
24 fs. 
25 fs. 

Liquidaciones de haberes personal administrativo y servicio Exterior en el país: 

3.822 
798 

12 
4 Aguinaldo ídem: .............................................. . 

Planillas trimestrales (haberes, sostenimiento, representación, alquileres, 
gastos, telex, gastos culturales, gastos seguridad, gastos correos diplomáticos 
bases) ... . ................................................... 
Notas y expedientes diligenciados: 

e) Sección Gastos e Inversiones: 

Liquidaciones practicadas: 
. Facturas comerciales: 

4 
520 

2.034 
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Reintegro de. gastos: ........................................... . 

Notas cargo: ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Expedientes tramitados: .......................... · · · · · · · · · · · · · · · 
Expedientes informados: ............................ · .. · · · · · · · · · · 

f) Sección Pasajes y Fletes 

Movimiento habido entre el 1 o de enero y el 31 de diciembre de 1977 

Ordenes extendidas 

Pasajes 
Funcionarios y correos diplomáticos: .................... · . · · · · · · · · · 

Culto: .............. ·········································· 
Culturales: ............................... · . · · . · · · · · · · · · · · · · · · 
Misiones especiales: ........................ · . · · · · · · · · · · · · · · · · • • 

Cargas 
(Incluye funcionarios, correos diplomáticos, culturales y misiones oficiales): .. 

Expedientes recibidos con sus agregados: ........ · . · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Expedientes despachados, incluyendo de -Aerolíneas Argentinas, Elma Y Me-
moranda de giro por cables recibidos: .............. · · · · · · · · · · · · · · · · 

B) CERTIFICACIONES DE SERVICIOS 

Certificación de prestaciones de servicios: .......... · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Réditos por el año 1977: ................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Certificaciones de sualdos y retenciones: ............ · . · · · · · · · · · · · · · · 
Préstamos personales Caja Nacional de Ahorro Y Seguro: . · · . · · · · · · · · · · · 
Tramitación de expedientes Caja Nacional de Previsión para el personal del 
Estado y Servicios Públicos: ................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Crédito Universal (informes sueldo · personal a Obra Social): .... · . · · · · · · · 
Certificaciones para instituciones varias (oficiales y privadas) ..... · · · · · · · 
Oficios Judiciales (sueldos, embargos, etc.): .......... · . · · · · · · · · · · · · · · 
Préstamos personales Banco de la Ciudad de Buenos Aires: ... · · · · · · · · · · 
Confección de planillas documentos por embargo: ......... · · · · · · · · · · · 
Certificación actualización sueldos (funcionarios, personal administratico Y 

de servicio): ......................... . ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Informes casa comercialmes diversas agencias: ........... · · · · · · · · · · · · · 

C) DIVISION PRESUPUESTO 

Libramientos emitidos (de pago y de entrega): ....... · . · · · · · · · · · · · · · · 
Preparación de los requerimientos presupuestarios para el ejercicio cuya dirr 
tribución se estableció por Decreto N07 49/77. 
Se efectuaron consultas periódicas al Ministerio de Economía de la Nación 
-Secretaría de Estado de Hacienda, Dirección Nacional de Programación e 
Investigación sobre aspectos relacionados con el presupuesto en curso, como 
asimismo reuniones informativas referidas a la programación Y consultas 
para confeccionar las normas para el presupuesto del año 1978. 
Se confeccionó diversa información técnica sobre aspectos de ejecución pre

supuestaria. 
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D) DIVISION PATRIMONIO 

Síntesis de su movimiento y actividad al 31 de diciembre de 1977. 
Durante dicho ejercicio se depuraron los listados mecanizados de las Repre
sentaciones Diplomáticas (Embajadas, Consulados y Casas Argentinas). Asi
mismo, se encuentran en proceso de ajuste las áreas y dependencias dentro 
del país. 
Se enviaron a la Armada Argentina (Servicio de Estadística y Computación 
de Datos) SEYCAD, para su computación al 31-3-78, los inventarios que 
componen la totalidad de los bienes muebles y semovientes del Estado a 
cargo de este Ministerio. 
Dicho Organismo remitió parcialmente dichos listados menanizados al 
31-3-78, los cuales se enviaron a sus respectivos destinos, actualizados para 
su confrontación posterior. 
Contabilidad: 
Remisión de 12 balances mensuales. 

2 balances semestrales 
1 balance anual. 
1 balance de ubicación geográfica. 

Notas emitidas: ............................................... . 
Informes: 

Disposiciones ................................................ . 
Expedientes tramitados: ........................................ . 

El relevamiento de los libros patrimoniales a nivel de cuentas y 
subcuentas se realiza con saldos actualizados, cerrados mes a mes, coinci
diendo dichos saldos con el balance general. 
Se actualizó el archivo de Tomas de Posesión y Actas de Entrega. 
Total cargos: ........ . ........................................ . 
(-) Listados mecanizados incompletos Exterior: .................... . 
(-) Listados mecanizados incompletos dentro del país: ............... . 
(-) Estos Cargos remitieron la información depurando el listado mecaniza-

do, pero no se ajustaba a lo peticionado. 
Se hallan en proceso de regularización 

E) DEPARTAMENTO TESORERIA 

Libramientos emitidos a la Tesorería General de la Nación ............ . 
Expedientes tramitados: ........................................ . 
Listas emitidas: ............................................... . 
Cheques emitidos: ............................................ . 
Cta. 4135 Banco Nación: ....................................... . 
Cta. 4108 Banco Nación: ....................................... . 
Cta. 6969 Banco Nación: ....................................... . 

Permiso de entregas de divisas: .................................. . 
Pedidos de transferencias: ...................................... . 
Cta. 4135 Banco Nación: ....................................... . 
Pedidos de ventas de divisas: 
Ordenes de giros al Banco Nación Nueva York: 

453 
5 

115 
902 

270 
26 
21 

1.334 
1.029 

316 

3.020 
121 
330 

476 

132 
31 

151 
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Ordenes de giros a la Unión de Bancos Suizos: ...... . . . ........... · .. 
Planillas de Contabilización Renta Consular al Banco Nación Y a la U. 
Bancos Suizos: ....................... . . . . . ................... . 
Balances practicados de Renta Consular: .... . ............... . ..... · · 
Balances practicados de movimiento diario: ... . ..... . ............. · · · 
Pagarés en Garantía ingresados: ...... . ....... . ... . .............. · . 
Pagarés en Garantía egresados: ..... . .......... . .......... . · .. · · · · · 
Boletines de ingreso: ................................. · . · · · · · · · · · 
Asientos contables en libros Bancos: ............ . ...... · · · · · · · · · · · · 
Notas remitidas: ..................... . .... . ......... · ... · · · · · · · 

, F) DIVISION DESPACHO 

Expedientes tramitados: ........ . ............ . ..... . ..... · . . · · · · · 

Decretos: ................................. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Resoluciones Ministeriales: 
ler. período: .................... . 841 

2do. período: .... . ... . ........... . 1.498 

Resoluciones de otros Organismos: ....................... · .. · · · · · · 
Resoluciones de Subsecretaría: .......................... · · · · · · · · · 
Disposiciones D.G.Pe.: ...................... . ............ · . · · · · · · 
Disposiciones de D.G.A.: ......................... · .. ·. · · · · · · · · · · 
Disposiciones de otros Organismos: ....................... · · · · · · · · · 

Cables recibidos: .. . ......................... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Cables contestados: ............................ · · . · · · · · · · · · · · · · 

G) SERVICIO DE MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS 

Expedientes registrados: ............................... · · · · · · · · · · 
Resoluciones copiadas: ............................. · · · · · · · · · · · · · 
Notas copiadas: ............................ · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

H) DIVISION COMPRAS Y CONTRATACIONES 
\ 

Expedientes tramitados: .................................. · · · · · · · 
Licitaciones Públicas: ............................... · . · · · · · · · · · · 
Licitaciones Privadas: . . ..................... . .. · · · · · · · · · · · · · · · · · 
Contrataciones Directas: ............................. · . · · · · · · · · · · 
Resoluciones Ministeriales tramitadas: ..................... · . · · · · · · · 
Disposiciones Director General de Administración (tramitadas): ......... . 

Ordenes de Compra otorgadas: .................. · . · · · · · · · · · · · · · · · 
Informes varios: .......................... · . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

1) DIVISION DESPACHO 
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Análisis y confección de resoluciones, decretos y disposiciones relacionados 
con partidas trimestrales de sostenimiento, representación, alq~ileres Y ~e
fuerzas por única vez. Indemnizaciones por motivos varios. Partidas especia
les con motivo de visitas de delegaciones de la República a distintos países. 
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Confección de Resoluciones Ministeriales asignando partidas por horas ex
traordinarias de labor. Modificación de coeficientes. 
Recepción y diligenciamiento de los proyectos de Resoluciones y/ o Decre
tos originados en distintos Organismos de la Cancillería, previo a la ftrma de 
S.E. el señor Canciller. 
Trámite de Decretos. Resoluciones Ministeriales, Resoluciones del Sr. Subse
cretario General y Disposiciones, ante la Delegación Fiscalía del Tribunal de 
Cuentas de la Nación para la intervención correspondiente y en el área de la 
Dirección General de Administración. 

3 DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 

Se originaron en esa Dirección General de Asuntos Jurídicos durante el curso del año 
1977: 1840 expedientes nuevos; 405 8 notas y 809 Dictámenes. 

Asesoró a los demás Organismos de la Cancillería otros Ministerios, así como a Entidades 
y personas privadas, a través de numerosas consultas, que diariamente se le formularon. 

Ejerció la representación de la Cancillería ante el Poder Judicial, en los juicios en que el 
Ministerio ha sido parte. 

Tramitó el otorgamiento de cartas de Ciudadanía a las esposas de funcionarios diplomáti-
cos. 

Asimismo, dió trámite a las opciones de ciudadanía argentina, ante la Justicia Federal. 

Cursó numerosos exhortos de la justicia argentina al exterior y presentó ante la justicia de 
nuestro país, las rogatorias recibidas del extranjero. En esa tarea, cabe destacar los pedidos de 
extradición, a los que dió curso actuando en estrecho contacto con el Departamento Interpol de 
la Policía Federal 

Dió curso a los oficios recibidos de la justicia por pedido de informes, dando respuesta a 
todos ellos. 

Realizó diversas informaciones sumarias a pedido de funcionarios de la Cancillería con 
personas a su cargo. 

4 - PRESIDENCIA DE LA COMISION -RESOLUCION No 694/76 Y BIBLIOTECA MINIS
TERIAL 

Por Resolución NO 694 del 17 de agosto de 1976, fue creada la COMISION-RESOLU
CION No 694/7 6 DE ESTUDIOS HISTORICOS y pasaron a depender de la misma la BIBLIOTE
CA y el ARCHNO GENERAL, que cambió su denorrtinación por la de ARCHIVO HISTORI
CO-ADMINISTRATIVO y se crearon dos nuevas Divisiones, a saber: de INVESTIGACIONES 
HISTORICAS y MUSEO DE LA DIPLOMACIA ARGENTINA. 

A ccontinuación se presenta una síntesis de la labor cumplida por cada una de estas 
dependencias:· 

PRESIDENCIA DE LA COMISION - RESOLUCION No 694/76 

Estando anexa a la persona del Presidente, la Jefatura de la División de Investigaciones· 
Históricas, se canalizó por esa vía toda la tarea de asesoramiento histórico que fue requerida por 
las distintas Areas, las Subsecretaría respecticas y el Gabinete S.E. el señor Canciller; a un propio 
tiempo, conjuntamente con el Gabinete Ministerial, esta Presidencia ha efectuado todas las trami
taciones vinculadas con la celebración del bicentenario del nacimiento del Libertador con el 
Instituto Nacional Sanmartiniano y la Comisión Nacional Ejecutiva del Bicentenario del Naci
miento del Libertador General Don José de SAN MARTIN. 

Se mantiene intercambio con otros Organismos estatales similares. 
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a) Se incrementó el caudal bibliográfico de la dependencia en 328 por compra directa, 
1024 por donaciones y 520 por canje. 

b) Se ha continuado con el fichaje temático y numérico de las leyes y decretos naciona
les; se ha perfeccionado el sistema de referencia mediante la confección de una ficha de remisión, 
en los casos de reformas totales y/o parciales de los instrumentos legales vigentes. Se confecciona-

ron 9.000 fichas. 
e) Se ha continuado con la catalogación y fichaje de las obras ingresadas a la Biblioteca, 

tanto en forma numérica como temática. 

Canje Internacional 

El Canje Internacional contituye una Sección de la Biblioteca y a través de dicha Oficina 
se dá cumplimiento al Convenio de Canje de publicaciones con los Estados Unidos de Nórteamé
rica, subscripto en Buenos Aires en Septiembre de 1939, el Convenio Europeo de Canje de 
publicaciones científicas y técnicas (Ley NO 4070) firmado en Mayo de 1902 y el Convenio de 
las publicaciones de las tarifas aduaneras, firmado en Bruselas en Julio de 1890 (Ley NO 2858). 

El detalle de los movimientos de los disntintos Convenios de Canje es el siguiente: 

Canje con los Estados Unidos- Convenio de Septiembre de 1939: 3.500 publicaciones; 
Convenio-Ley NO 2858 (Julio de 1890): 2.000 publicaciones de las tarifas aduaneras. 

Medidas adoptadas durante el afio 1977 

A fín de perfeccionar los servicios que presta la Biblioteca, se adoptaron las siguientes 

medidas: 
a) Con fines estadísticos, se dispuso el registro de lectores; 
b) Se ha solicitado la actualización reactualización de importantes colecciones jurídicas, 

políticas, históricas y económicas; 
e) Se han intensificado las relaciones de canje, a fin de suplir la carencia de determinadas 

publicaciones, obteniéndose resultados positivos; 

Otras manifestaciones de la obra desarrollada por la Biblioteca. 

a) Se ha orientado y asesorado bibliográficamente a estudiantes de todos los niveles y en 
especial a dos del Doctorado en Derecho Internacional de la Universidad de Buenos Aires. 

b) Se han evacuado consultas a las distintas Areas de la Cancillería y a otros Organismos 

estatales. 
e) Esta Presidencia ha comenzado a recopiar todos los antecedentes históricos de la 

Biblioteca, con miras a su publicación y a preparar durante el afio entrante los actos conmemora
tivos del centenario de su fundación, los que serán encarados previa autorización y aprobación 
por parte de la Superioridad. 

Museo de la Diplomacia Argentina 

En los salones de la Dirección General de Culto, se ha efectuado una Exposición retros
pectiva del Museo durante el transcurso del afio próximo pasado. 

Se han recibido importantes donaciones, cuyo detalle es el siguiente: 
Uniforme del Ministro Plenipotenciario Don Jacinto VILLEGAS, donado por la Sefiora Magda
lena VILLEGAS HAMILTON de NAVARRO VIOLA, hija del ilustre diplomático arriba men-
cionado. 
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5 - DIVISION ARCHIVO HISTORICO-ADMINISTRATIVO Y MUSEO DE LA DIPLOMA-
CIA ARGENTINA . 

A) ARCHIVO HISTORICO - ADMINISTRATIVO 

Recib.e la documentación que, concluída su tramitación le remiten los distintos organis
mos de Cancillería y las representaciones diplomáticas y consulares en el exterior. 

Registra, clasifica y custodia el antedicho material documental. 

Redacta informa, notas, providencias, memorándums; tramita expedientes; atiende las 
consultas que le son formuladas y expide copias de decretos resoluciones etc que le son 
solicitadas. ' ' ., 

E~tiende c~rtificaciones de servicios del personal de este Ministerio, referidas a jubilacio
~es, penstones, retrros Y todo otro trámite que deba gestionarse ante la Caja Nacional de Previ
stón para el Personal del Estado y Servicios Públicos. 

Recopia documentos de interés.general o particular. 

Efectúa trabajos especiales de catalogación, los que sirven de índice e interpretación de 
acervo documental. 

. . Fa~ilita: en calidad de préstamo, los legajos o expedientes que son r,equeridos por las 
dtstmtas dtrecctones, departamentos y oficinas de Cancillería. 

Atiende Y asesora a los investigadores autorizados que acceden al Archivo facilitándoles 
los documentos de su interés de conformidad con los recaudos de práctica. ' 

Evacúa las consultas telefónicas que diariamente le son formuladas. 

Mantiene actualizada la Sección· de Indices y Catálogos, para así posibilitar la rápida 
consulta de los materiales archivados. 

Asesora a las distintas áreas de Cancillería en todo trámite o tarea vinculados con su 
especialidad. 

B) MUSEO DE LA DIPLOMACIA ARGENTINA 

. Organismo permanente administrativo para el interés genera~ que tiene por fmalidad el 
r~unrr, con~~rvar, valorar P?r distintos medios y especialmente exponer para el deleite y educa
c~ón ?el vlSltante, . un conjunto de elementos que mUestre -en sus más amplios aspectos- la 
htstona de las relac10nes exteriores de la República Argentina. 

Obtiene de particulares, diplomáticos retirados y familias de diplomáticos fallecidos en 
préstamo para su exhibición o en donación, elementos (uniformes, condecoraciones, obj~tos 
varios, etc.) que así rescatados para el futuro, son expuestos al servicio del investigador. 

Conserva y exhibe adecuadamente este valioso patrimonio, el que debe reflejar en forma 
integral el pasado histórico de la Cancillería . 

. Sirve con eficacia, a la educación y a la docencia, enriquece la tradición diplomática 
argentma y coadyuva a definir su personalidad. 

Rescata . el antedicho patromonio con vistas a su más amplia difusión, para posibilitar que 
se p~eda aprec1ar en toda su magnitud el desarrollo de las relaciones exteriores argentinas, y sirve 
de ejemplo rector a los futuros diplomáticos. 

Desarrolla su labor de acuerdo a las más modernas normas establecidas internacionalmente 
en la materia museológica. 
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C) TAREAS REALIZADAS 

1) Se recibió documentación de diferentes áreas, a la que se dió el trámite correspondiente. 
Cabe destacar el ingreso de: "Decretos, Resoluciones Ministeriales y Resoluciones de Subse
cretaría, aiíos 1958-1966"; "Asuntos Jurídicos"; "S.F.I.S.A." "Archivo del Consulado, Lega
ción y Embajada de Chile"; "Legajos Personales". 

2) Catalogación: se continúó la formación de la Sección de Indices y Catálogos de la documen
tación archivada. 

3) Investigadores: se atendió y asesoró a los investigadores que debidamente autorizados concu
rrieron al Archivo. 

4) Sala de Legajos Personales: fueron incorporados legajos personales remitidos por la Dirección 
General de Personal. 

General de Personal. , 5) Límite 5) Límites con Chile: se continuó prestando colaboración 
con la Secretaría de Arbitraje, en la búsqueda de antecedentes y selección de material 
facilitado a la Agencia con sede en Ginebra. 

6) Laboratorio de Microfilmación: se efectuaron las obras de albaiíilería para instalar mesadas, 
piletas e iluminación adecuada. Se pintó en la forma conveniente el recinto destinado a este 
fin. Con la colaboración de la Casa "Kodak" se verificó la instalación y puesta en marcha 
del equipo de microfilmación. 

7) Seguridad: en el transcurso de este lapso se continuó con la ejecución del plan previsto de 
medidas de seguridad. 

8) Serie "Confederación Argentina"; se continuó el inventario y ordenación del material. 

9) Serie "Legación Argentina en Londres": se continuó su inventario y ordenamiento. 

10) Serie "Libros de Mesa de Entradas y Salidas": se continuó el orden cronológico. 

11) "Biblioteca de referencias" : se incrementó su contenido con treinta y dos (32) volúmenes, 
cuya donación fue gestionada por esta Jefatura. 

12) Rescate de documentación: acción continuada para rescatar documentación dispersa en dife
rentes áreas del Ministerio. 

D) MOVIMIENTO DE DESPACHO 

Durante el período comprendido entre el 1 o de enero y el 31 de diciembre de 1977, se 
registró en este Organismo el siguiente movimiento de despacho: 

- Notas recibidas 
- Notas remitidas ............................................. . 
- Exptes. tramitados ............... ..................... ..... .. . 

- Certificaciones de servicios ................................... . 
- Memorándums ............................................. . 

- Legajos personales remitidos ................................... . 
- Legajos personales recibidos ................................... . 

E) INVESTIGADORES 

57. 

60. 
188. 
140. 

45. 

35. 

30. 

Durante el lapso de que se trata concurrieron debidamente autorizados por la Superio
ridad los siguientes investigadores: 

Frances Elizabeth Rand. 

Oiga María García de D' Agostino 
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Beatríz Rosario Solveyra de Báez. 

Gary Frank. 
Y o landa Mirta González. 

Carlos A. Goñi Demarchi. 
Elena Rebok. 

F. Segundo Waidtt. 
Nora Lucía Siegrist de Gentile. 

Gilberto Ramirez. 

José Alfredo Fornos. 
Fernando A. Bidabehere. 

Noemí M. Girbal de Blacha. 
Gustavo Eduardo Ferrari. 

Corina F. de Silberstein. 
Jorge Carlos Al es. 

Martha B. Ferretti. 

Debe destacarse que diariamente se trabaja en la búsqueda de antecedentes relacionados 
con los expedientes en tramitación. Se procedió, también al ordenamiento y cambio de cajas 
metálicas en distintas secciones, reposición de tarjetas indicadoras del contenido, actualización de 
inventarios, catálogos e índices, localización de legajos personales, consultas en libros de "Entra
das y Salidas", y otras tareas específicas de esta División. 

F) MUSEO DE LA DIPLOMACIA ARGENTINA 

En el lapso que se reseña esta Jefatura ha gestionado personalmente y obtenido valiosas 
donaciones para este Museo. Cabe destacar, entre otras: 

Cama enchapada en pluma de caoba, que perteneció al Ministro Plenipotenciario D. Juan 
Bautista Alberdi. 

Treinta condecoraciones diversas, europeas y americanas. 

Veinte cuños en desuso pertenecientes a la Orden del Libertador General San Martín y Orden 
de Mayo al Mérito. 

Diesiseis elementos de la Comisión de Límites Internacionales. 

Reloj de chimenea, de bronce sobredorado que estuviera en el hall de Ceremonial del Estado. 

Dos sellos para lacre, de bronce y mango de madera. 

Par de ángeles tallados en madera, que adornaron una biblioteca del despachodel Canciller en 
la Casa de Gobierno. 

Máquina de escribir, circa 1890. 

Par de columnas de madera doradas a la hoja y talladas. Procedencia: Salón Dorado del 
Palacio Anchorena (hoy Palacio San Martín). 

El día 31 de octubre de 1977, el señor Canciller Vicealmirante Osear A. Montes visitó la 
exposición inaugural del Museo, acompañado de sus colaboradores. Dicha exposición pudo llevar
se a cabo debido a la colaboración prestada por la Dirección General de Culto, que facilitó sus 
dependencias. El día 3 de noviembre siguiente, visitó la exposición el señor Subsecretario General 
Coronel Ernesto H. Repetto Pélaez, como también altos dignatarios de los cultos católicos y no 
católicos. 

6 - RELACIONES INTERNAS 

Se informa el movimiento Registrado en la misma durante el año 1977: 
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Leyes ...................................................... . 

Decretos: 
Tte. Gral. VIDELA .. . .......... . ........... . ..... . ............ . 

Resoluciones Minist6fiales: 
Canciller GUZZETTI ... ...... ...... ........... ................ . 
Canciller MONTES ......... . .. . ........ . ... ... ................ . 

Total .............. ...... ......... ............... ........... . 

Resoluciones Subsecretario General ............................... . 
Disposiciones DIRECTOR GRAL. PERSONAL ...................... . 
Disposiciones DIRECTOR GRAL. CULTO ........ .. ............... . 

Circulares Diplomáticas ••• o. o •••••• o •• o •• o o •• o ••••• o • •• o •••••••• 

Expedientes tramitados adjuntos a Decretos y/o Resoluciones 
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22 

403 

841 
1.496 

2.337 

308 
8 

4 

14 
1.584 

Originados cada uno de ellos en distintas áreas de esta Cancillería y/o en otros Minis-
terios. 

7 - IMPRESIONES 

Resumen de los trabajos realizados en el Taller de Impresiones durante el afio 1977. 

En el Taller de Impresiones durante el afio 1977 se han realizado trabajos de impresiones 
(por sistema off-set y mimeografiados) para las distintas dependencias de la Cancillería, las que 
}lan alcanzado un total de Cuatrocientas cuarenta y ocho mil cuatrocientas impresiones (448.400 
impresiones). 

8 - TRADUCCIONES 

TRABAJOS REALIZADOS 

Ley Federal de Bancos Suizos. 

- Convención Europea sobre Represión del Terrorismo. 
Convenio entre la República de Austria y la República Argentina para Evitar la Doble Imposi
ción con respecto a Impuestos sobre las Rentas y el Capital. 

Laudo Británico de 1902 sobre Controversia con Chile. 

Convención sobre Celebración y Reconocimiento de la Validez de los Matrimonios. 

Ley de Sociedades Anónimas de Liberia. 
Convención Suprimiendo la Exigencia de la Legalización para Documentos Públicos Extranje
ros. 

Código Comercial Uniforme (EE.UU) 

Proyecto Contrato Compraventa de Propiedad en Praia de Botafogo 228. 

Escritura de Compraventa del Inmueble en Praia de Botafogo 228. 

Varios documentos sobre la Construcción del Subterráneo en Río de Janeiro en terrenos de la 
Embajada Argentina. 
Documentos de Estado Civil - Documentos judiciales- Sumarios- Notificaciones - Actas. 

Numerosos Exhortos sobre Extradición. 

Contratos de locación de Embajadas y Consulados 

Concursos y Festivales Internacionales. 
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Trabajos sobre las Islas Malvinas relativos a los temas siguientes: 
Servicio Aéreo de LADE a las Islas Malvinas. 
Construcción del Muelle en las Islas Malvinas 
Construcción de un Aeródromo Permanente y varios Artículos. 
Periodísticos sobre las Islas Malvinas. 

Numerosos Artículos Periodísticos sobre Política Internacional y Economía. 

Entre los artículos traducidos se destacan los siguientes: 

"La Situación Política en la Argentina", "Días Sombríos para la Argentina" (Le Monde) "Una 
Iglesis Dividida en América Latina" (The N ew York Times), "La Batalla por las Exportaciones 
Nucleares" (remitido por la Presidencia de la Nación). 

Para la Secretaría Privada de la Presidencia de la Nación - 605 cartas y varios artículos de 
revistas y periódicos. 

9 - SERVICIOS GENERALES 

Resefia informativa de las tareas realizadas por este Departamento durante el afio 1977: 

Se solicitó la compra de veintisiete (27) aparatos de aire acondicionado, para suplantar a los . 
dados de baja. 

Se realizaron pedidos de Licitación para la provisión de materiales eléctricos, carpintería, 
máquinas de escribir eléctricas marca IBM, Olivetti y de Calcular eléctrica y manuales. 

Se solicitó elementos y herramientas para cubrir las necesidades del parque Automotor de este 
Ministerio. 

Por nota se solicitó la provisión de elementos de reposición para la División Suministros, 
evitando de esa forma los inconvenientes que ocacionava su inexistencia. 

Se solicitó la provisión de nuevos uniformes para el personal de chóferes, ordenanzas y 
especializado. 

Se repararon muebles, sillas, sillones, puertas, ventanas y escaleras. 

Se solicitó la adquisición de un rectificador de tensión para la central SIEMENS, por encon
trarse el actual en desfavorable estado. 

Se efectuaron arreglos en los jardines de esta Cancillería y en los del edificio sito en la calle 
Maipú Maipú 972 , de esta Capital.. 

En el mes de diciembre se dieron de baja los edificios sito en las calles Juncal 1081 y Arroyo 
1034 de esta Capital. 

Referente a las oficinas ocupadas por la Dirección General de Asuntos Jurídicos, División 
Traducciones, Instituto del Servicio Exterior y Comisión de Memoria, fueron trasladadas a sus 
nuevos edificios. 

Se realizaron trabajos de carpintería, eléctricidad y pintura en el edificio recientemente alqui
lado para ser ocupados por el Instituto del Servicio Exterior y Comisión de Memoria en la 
calle Juncal 851 , de la Capital. 

Asimismo se efectuaron tareas de pintura, carpintería y eléctricidad en el edificio sito en la 
Calle Arroyo 847, de la Capital, destinados a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y 
División Traducciones. 

Se adquirió la cantidad de diez y ocho (18) coches marca FORO FALCON destinados al 
parque Automotor, para las necesidades motivadas por el protocolo existente en esta Cancille
ría, que abarca a S.E. el sefior Canciller, los señores Subsecretarios, el señor Director Nacional 
de Ceremonial y los señores Directores Generales. 
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Se solicitó personal especializado para el mantenimiento de los ascensores 
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en los distintos , ~ 

edificios de este Ministerio. . , 
Se realizó un acce'SO interno entre la playa del parque Automotor y esta Canc1llena. 
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VI 

DIRECCION NACIONAL DE CEREMONIAL 

A- DEPARTAMENTO DE PROTOCOW 

1 - ACTOS PROTOCOLARES 

a) - ALMUERZOS, COMIDAS Y RECEPCIONES 

17 de enero 

19 de enero 

10 de marzo 

16 de marzo 

16 de marzo 

21 de marzo 

16 de mayo 

30 de mayo 

21 de junio 

19 de julio 

28 de septiembre 

Almuerzo de despedida al Embajador de Méjico, D. Roque González 
Salazar. 

Almuerzo de despedida al Embajador de Guatemala, D. José Ponciano 
Sama yo a. 

Almuerzo de despedida al Embajador de Colombia, D. Humberto 
Gonzalez Narváez. 

Almuerzo de despedida al Embajador de la República Socialista de 
Rumania, D. Mihail Balanescu. 

Comida ofrecida por S.E. el Señ.or Canciller en honor de S.E. el 
Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Uruguay. 

Almuerzo en honor del señor Jong Pil Kim, enviado especial del 
Presidente de la República de Corea. 

Almuerzo de despedida al Embajador de Costa Rica, D. Alvaro 
• Monge U maña. 

Almuerzo de despedida al Embajador de la República Arabe Libia 
Popular Socialista, D. Bashir Fadel. 

Almuerzo de despedida al Encargado de N egociacios de Gran Breta
ña, D. John William Shakespeare. 

Almuerzo de despedida al Embajador de la República Popular de 
Hungría, D. Lazlo Matyas. 

Recepción de despedida al Embajador de la República Federal de 
Alemania, D. Jorg Hans Kastl. 
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19 de octubre 

20 de octubre 

27 de octubre 

22 de noviembre 

24 de noviembre 

1 o de diciembre 

2 de diciembre 

20 de diciembre 
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Almuerzo de despedida al Embajador de Albania, D. Kujtim Myz:'ri. 

Recepción de despedida al Embajador de la República Popular Chma, 

D. Ching Wei-Chih. .· 
Recepción de despedida al Embajador de Suecia, D. Per Berhl 

Kollberg. 
Almuerzo ofrecido por el Excmo. señor Presidente de la Nación en 
honor del cuerpo Diplomático acreditado. 
Almuerzo ofrecido por el Excmo. señor Presidente de la Nación en 
honor del Cuerpo Diplomático acreditado. 
Recepción de despedida en honor del Embajador del Japón, D. Shiro 

Kondo. 
Recepción de despedida en honor del Embajador de Bolivia, Gral. de 

División Alberto Guzmán Soriano. 
Recepción de despedida en honor del Embajador de la República de 

Sud-Africa, D. H. A. Geldenhuys. 

b) _ VIAJES AL EXTERIOR 

Excelentísimo Señor Presidente de la Nación 
1) Venezuela: 11 al 14 de mayo de 1977. 

2) Uruguay: 28 al 30 de junio de 1977 · 

l. 

S E el señor Comandante en Jefe de la Armada 
¡} ~cuador, Panamá Y Nicaragua: 8 al 16 de junio de 1977. 

2) España: 20 al 24 de octubre de 1977. 

11. 

111. S. E. el señor Ministro de Planeamiento ¡o d de 1977 
Venezuela, Estados Unidos Y Japón: 16 de abril al e mayo ' . 

IV. S. E. el señor Canciller. 
1) Nicaragua: 27 al 29 de noviembre de 1977. 
2) Costa Rica: 23 al 27 de noviembre de 1977. 

3) Uruguay: 28 al29 de abril de 1977. 

e) _ VISITAS DE HUESPEDES OFICIALES 

S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República Oriental 

del Uruguay, Dr. Alejandro Revira. , . 

S E 1 eñor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repubhca del .. e s 
Ecuador, Dr. Jorge Salvador Lara , 
S.E. el señor Vicepresidente de Guatemala, Lic. Mario Sandoval Alar~on. 

.S t ·o de Estado Adjunto para Asuntos Latinoamenca-S.E. el señor ecre an 
nos, D. Terence Todman , . . 
S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repubhca Onental 

del Uruguay, Dr. Alejandro Revira 

16 de febrero 

3 al 6 de abril 

27 al 31 de julio 

14 al 16 de agosto 

2 de septiembre 
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24 al 26 dé octubre Enviado Personal del Presidente de la República Francesa. Dr. Michel 
Poniatowsky 

28 al 30 de octubre Excelentísimo señor Presidente de la República Gabonesa D. El Hadj ' 
Ornar Bongo 

3 al 5 de noviembre Excelentísimo señor Presid~nte de la República Oriental del Uruguay, 
Dr. Aparicio Mendez 

9 al 14 de noviembre S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República del 
Paraguay, Dr. Alberto Nogués 

20 al 22 de noviembre S.E. el señor Secretario de Estado de los EE.UU. de América D. Cyrus 
Vanee 

27 al 28 de diciembre S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República de Chile, 
Vicealmirante Patricio Carvajal 

d) - CONMEMORACION DE EFEMERIDES PATRIAS. 

25 de mayo 

9 de julio 

Con motivo de celebrarse el 1670 aniversario de la Revolución de Mayo, 
SS.EE. los integrantes de la Junta Militar recibieron el saludo de SS.EE. 
los señores Jefes de Misión Extranjeros y de los señores Embajadores 
Extraordinarios y Plenipotenciarios con funciones en la Cancillería. 

Salón Blanco - Casa de Gobierno -

Asistieron a las 11.00 hs. a un solemne Tedeum que se ofició en la 
Iglesia Catedral Metropolitana. 

Con motivo de celebrarse el 161 o aniversario de la Declaración de la 
Independencia SS. EE. los integrantes de la Junta Militar recibieron el 
saludo de SS. EE. los señores Jefes de Misión Extranjeros acreditados 
ante el Gobierno de la República y de los Embajadores Extraordinarios 
y Plenipotenciarios con funciones en la Cancillería. 

Salón Blanco -Casa de Gobierno - (09:00 hs.). 

Asistieron a las 11.00 hs. a un solemne Tedeum que se ofició en la 
Iglesia Catedr~l Metropolitana. 

Participaron luego de la ceremonia religiosa de un desfile que comenzó a 
las 12.00 hs. Por la noche se llevó a cabo en el Teatro Colón de la 
Ciudad de Buenos Aires, la velada de gala. 

e) - PRESENT ACION DE SALUDO DE SUS EXCELENCIAS LOS SEÑORES JEFES DE 
MISIO N. 

24 de octubre 

23 de diciembre 

S.E. el señor Canciller recibe el saludo de funcionarios superiores de las 
Naciones Unidas con motivo de cumplirse el 31 o aniversario de ese 
organismo internacional. 

SS.EE. los integrantes de la Junta Militar recibieron el saludo de fin de 
año de SS. EE. los señores Jefes de Misión Extranjeros acreditados ante 
el Gobierno de la República. 

Salón Blanco - Casa de Gobierno. 
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f) - CEREMONIAS EN CANCILLERIA Y OTROS. 

8 de julio Entrega de Diplomas a los egresados del Instituto del Servicio Exterior 
de la Nación con la asistencia del Excelentísimo Señor Presidente de la 
Nación. 

2 - PLACETS Y CARTAS CREDENCIALES. 

Nómina de los placets y cartas credenciales tramitados por la Sección Placets y Cartas 
Credenciales, de funcionarios argentinos y extranjeros. 

, a)- PRESENTACION DE CARTAS CREDENCIALES DE EMBAJADORES EXTRANJEROS. 

22 de enero 
19 de enero 

l de marzo 
8 de marzo 

10 de marzo 
11 de abril 
19 de m~yo 

6 de junio 
28 de junio 
30 de agosto 
11 de octubre 
12 de octubre 
9 de noviembre 

16 de novie.mbre 
12 de diciembre 
26 de diciembre 
27 de diciembre 

HAITI Firtz Cineas 
ZAIRE Nzeza zi Nvwembo Ndombassi 
GUATEMALA Jaime Barrios Peña. 
DINAMARCA Kjeld Evers Willumsen. 
IRLANDA Seán O. Heideain 
ARABIA SAUDITA Fouad Nazir 
RUMANIA Gheorghe Apostol 
COSTA RICA Fernando Vargas F ernandez. 
GABON Simon Edou Eyene. 
TAILANDIA Nissai Va.üadiva. 
COLOMBIA Gregario Espinosa Gonzalez. 
MEXICO Humberto Uribe Escandón. 
REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA Joachin Jaenicke. 
EE.UU. Raúl Castro. 
ALBANIA Sezai Shyti. 
SUECIA Karl-Anders Ingvar Wollter. 
JAPON Wataru Owada. 

b)- PLACETS CONCEDIDOS SIN PRESENTACION DE CARTAS CREDENCIALES. 

ISLANDIA 
BULGARIA 
IRA K 
AUSTRIA 
REPUBLICA POPULAR DE CHINA 
SIRIA 
REPUBLICA DE SUD AFRICA 

Hans G. Andersem. 
Petko Todorov Karadhov. 
Khaled Makki Al-Hashimi. 
Gerhard Gmoser. 
Hsu Chung-fu. 
Abdel Salam Akil. 
Norman John Best. 

e)- PLACETS TRAMITADOS EN FAVOR DE EMBAJADORES ARGENTINOS Y FECHAS 
DE PRESENTACION DE SUS RESPECTIVAS CARTAS CREDENCIALES. 

5 de enero 
14 de febrero 
31 de marzo 

2 de junio 
7 de junio 

30 de junio 
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IRAN 
ARGELIA 
LIBIA 
GUATEMALA 
COSTA RICA 
DINAMARCA 

Alejandro V. Urdapilleta. 
Andres G. Ceustermans. 
V icen te Cayetti. 
Roberto H. Tiscornia. 
José A. Romero Feris. 
Enrique Benjamín Vieyra. 
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19 de julio 
18 de agosto 
30 de agosto 
15 de octubre 
18 de octubre 
18 de noviembre 
2 de diciembre 

12 de diciembre 
15 de diciembre 

MEXICO 
IRLANDA 
NACIONES UNIDAS 
ETIOPIA 
ARABIA SAUDITA 
SENEGAL 
COREA 
ISRAEL 
COSTA DE MARFIL 
CONFEDERACION SUIZA 

3 - SECCION AUDIENCIAS. 

PRESIDENTE 

Solicitadas 
Concedidas 

119 
lOO 

Ezequiel F. Pereyra. 
Eduardo Perez Tomas. 
Jorge Ros. 
Salvador Armando Zitto. 
Luis R. Clarasó de la Vega. 
Osvaldo Marcial Brana. 
Henrick Sidney Wessels. 
Jorge E. Casal. 
Ricardo Pillado Salas. 
Enrique Quintana. 

E~bajadas que más han solicitado audiencias: Estados Unidos de América México Japón 
y Costa Rtca. ' ' 

SEÑORA DE VIDELA 

Solicitadas 
Concedidas 

11 
11 

EX CANCILLER GUZZETTI 

Solicitadas 
Concedidas 

CANCILLER MONTES 

Solicitadas 
Concedidas 

72 
56 

112 
81 

. Emb~ja~as que más han solicitado audiencias: México, Perú, Estados Unidos de América, 
Chile y Repubhca Federal de Alemania. . 

SEÑORA DE MONTES 

Solicitadas 
Concedidas 

1 
1 

SUBSECRETARIO DE RR.EE. 

SOlicitadas 
Concedidas 

61 
47 

SUBSECRETARIO DE RELACIONES ECONOMICAS INTERNACIONALES. 

Solicitadas 
Concedidas 

54 
39 
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SUBSECRETARIO GENERAL 

Solicitadas 
Concedidas 

12 
12 

AUTORIDADES NACIONALES 

Solicitadas 
Concedidas 

561 
402 

Pedidos de salones VIP 600 

4 - ACREDITACIONES, RECONOCIMIENTOS, GUIAS. 
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En la "Sección Acreditaciones, Reconocimientos Guías", se han reunificado todas las 
tareas que se derivan de la acreditación de los funcionarios diplomáticos extranjeros y Agregados 
de las Fuerzas Armadas pertenecientes a todas las Representaciones Diplomáticas acreditadas en 
la República, como así también, de los señores funcionarios pertenecientes a los Organismos 
Internacionales con sede en el país y por otra parte, efectúa todas las tareas que se derivan y 
están relacionadas con las Oficinas consulares, principalmente en lo que hace al reconocimiento 
de los Representantes consulares en sus categorías de Cónsules Generales, Cónsules, Vicecónsules 
y Agentes Consulares, ya sean ellos de carrera u honorarios. 

Asimismo esta Sección es la responsable del mantenimiento actualizado de las Guías del 
Cuerpo Diplomático y del Cuerpo Consular Extranjero. 

Por otra parte recibe y tramita todas las notas relacionadas con sus fines, expide 
certificados, evacúa informes, actualiza domicilios, confecciona sus libros registros, ficheros y 
archivos. 

Adquiere suma importancia el mantenimiento al día del fichero Kardex donde son 
llevados, rigurosamente controlados, el orden de precedencia de los Embajadores y Encargados de 
Negocios a.i. acreditados, como así también, el que les corresponde a cac1a uno de los 
funcionarios diplomáticos dentro de la respectiva Embajada. 

Tanto en lo que se refiere a los representantes diplomáticos, como en lo que hace a los 
cónsules, se lleva un legajo personal con todos los antecedentes que suministra la respectiva 
Embajada, como así también los diversos Organismos del país y todo tipo de nota o gestión que 
esté relacionada con el funcionario. 

En lo que se refiere a los representantes consulares se confeccionan las respectivas 
Resoluciones Ministeriales de reconocimiento y cese, los decretos de concesión y cancelación de 
exequatur y se confeccionan los mensajes y proyectos de ley para los casos en que ciudadanos 
argentinos deben requerir la correspondiente autorización para aceptar cargos de gobierno 
extranjeros. 

Asimismo tramita toda la información y formula los pedidos de opiniones a los 
Organismos del Estado y dependencias del Ministerio para la creación y clausura de oficinas 
consulares, modificación de las jurisdicciones y cambio de categoría de las oficinas consulares, 
preparando las respectivas resoluciones ministeriales según corresponda. 

Durante el año se encararon la confección de nuevas guías del Cuerpo Diplomático 
Extranjero y del Cuerpo Consular Extranjero, estableciéndose para el primer caso un tiraje de 
600 ejemplares y para la Guía del Cuerpo Consular se efectuarán un tiraje de 2.00 ejemplares 
que también estímase distribuir a mediados de 1978. 
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Total de Representaciones Diplomáticas acreditadas en la República. 
Representaciones Diplomáticas acreditadas en la República, con sede en el exterior. 

Washington 10 
Nu~a Yo~ 5 
Brasilia 
Praga 
Santiago de Chile 

Total de Embajadores residentes en Buenos Aires. 
Total de Embajadores concurrentes. 

Funcionarios diplomáticos acreditados durante 1977. 
Funcionarios Diplomáticos cesados durante 1977. 

Funcionarios de Organismos Internacionales acreditados durante el año 1977. 
Funcionarios de Organismos Internacionales cesados durante el año 1977. 

Organismos Internacionales con sede en ta República. 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo - P.N.U.D. 
- Centro de Información de las Naciones Unidas. 
- Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. 
- . Comisión Económica para América Latina - C.E.P.A.L. 

Organización Mundial de la Salud -Oficina Sanitaria Panamericana
Organización Internacional del Trabajo -O.I.T.-

Representación de la Secretaría General de la Organización de los Estados Americanos 
O.E.A. 

Coordinación Regional Zona Sur -Proyecto Gasto Público-. 
Centro Interamericano de Capacitación en Administración Pública -C.I.C.A.P. 
Centro Interamericano de Desarrollo Social -O.E.A. - C.I.D.E.S. 
Centro Interamericano de Estudios Tributarios -C.I.E.T. 

Centro Interamericano de Capacitación Turística -C.I.C.A.T.U.R. 
Programa de Desarrollo Urbano. 
Banco Interamericano de Desarrollo - B.I.D. -

Proyecto Conjunto BID/CEPAL en Ciencias y Tecnología. 

Instituto para la Integración de América Latina I.N.T.A.L. 

Instituto Interamericano de Ciencias Agrícolas de la O.E.A.I.C.A. 
Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas C.I.M.E. 

Comité Intergubernamental Coordinados de los Países de la Cuenca del Plata C.I.C. 
Comisión Mixta Argentino-Paraguaya del Río Paraná - C.O.M.I.P. 
Comunidades Europeas. 

Representaciones Consulares en el País: 

Secciones Consulares de las Embajadas 46 
Consulados Generales 26 
Consulados Generales honorarios 5 
Consulados 71 
Consulados honorarios 79 
Viceconsulados 3 
Viceconsulados honorarios 71 
Agencias consulares honorarias 93 

Total: 394 
Representantes Consulares reconocidos durante el año 1977: 

88 
18 

70 
18 

179 
165 
23 
28 
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~ REPRESENTACIONES CONSULARES POR PAISES ACREDITADOS 

Sección Consulado 
Consulado 

Consulado Vicesonsu- Viceconsu- Agencia 
General Consulado Consular Consular General Honorario Honorario lado lado honorario Honoraria 

Albania se 
R. F. de Alemania se lO 

Arabia Saudita se 
Argelia se 
Australia se 
Austria se 
Bangladesh se 
Bélgica se 5 3 

Bolivia l lO 

Brasil l 4 3 

Bulgaria se 
Cabo Verde 

Canadá se 
Colombia 

Costa de Marfil se 
Costa Rica 2 

Corea se 
Checoslovaquia se 
Chile 3 lO 3 

Chipre 

China se 
Cuba se 
Dinamarca 3 

Ecuador l 3 

REPRESENTACIONES CONSULARES POR PAISES ACREDITADOS 

Sección Consulado Consulado 
Consulado Vicesonsu- Viceconsu- Agencia 

Consular General General Consulado 
Honorario lado lado honorario Consular 

Honorario Honoraria 

España se 3 28 13 
Egipto se 
El Salvador se 
EE.UU. de América se 
Filipinas se 
Finlandia se 3 3 
Francia l ll 
Gabón se 
G. Bretaña se S 
Grecia se 4 
Guatemala se 1 
Haití 2 
Honduras se 
Islandia 

Italia S 2S 69 
Kuwait l 
Jamaica l 
Japón se 
Líbano se 6 
Liberia l 
Libia se 
Luxe, burgo l 
México se 

N 
w Mónaco l V. 
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REPRESENTACIONES CONSULARES POR PAISES ACREDITADOS 

Sección Consulado Consulado Consulado Vicesonsu- Viceconsu- Agencia 

Consular General General Consulado Honorario lado lado honorario Consular 
Honorario Honoraria 

Nicaragua se 
Noruega se 2 2 

P. Bajos se 2 

Panamá 2 

Pakistán se 
Paraguay 1 13 

Perú 2 6 

Polonia se 
Portugal se 5 2 

R. D. Alemania se 
R. Dominicana 

Rumania se 
R A. Siria se 4 

R. Sudáfrica se 
Suecia se 5 

Suiza se 
Tailandia se 
Túnez 

Turquía se 
U.R.S.S. se 
Uruguay 1 4 

Venezuela 1 

Yugoslavia se 2 

Zaire 1 
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Fueron otorgadas las siguientes condecoraciones: 

"ORDEN DEL LIBERTADOR SAN MARTIN" 

COLLAR: 

A los señores: 

Francisco MORALES BERMUDEZ 
Carlos Andrés PEREZ 
Anastasio SOMOZA DEBA YLE 
Luis Anibal LEARO FRANCO 
Alfredo POVEDA BURBANO 
Guillermo FURAN ARCENTALES 
Aparicio MEND EZ 
El Hadj Ornar BONGO 

8 

GRAN CRUZ: 18 

Alberto DEMICHELLI 
Jorge Salvador LARA 
Gustavo LEIGH GUZMAN 
Guillermo ARBULU GALLIANI 
Tomás ROMERO PEREYRA · 
Juan Ramón CHA VEZ 
Sabino Augusto MONTANARO 
General César BARRIENTOS 
General Juan A. CACERES 
General Abraham V ARON VALENCIA 
Almirante José Alfonso DIAZ OSORIO 
General Luis Carlos CAMACHO LEYV A 
Alvaro MONGE UMAÑA 
Enrique F ALCON MEJIA 
Arturo CA VERO CALIXTO 
Omar BRUSCH NOEL 
Hubert WIELAND ALZAMORA 
Alejandro MONTIEL ARGUELLO 

GRAN OFICIAL: 14 

Pedro CHIRIBOGA FOUNES 
Mariano VIDAL TORNES 
Juan SANCHEZ GONZALEZ 
César BAZAN GARCIA 
Guillermo F. GLEBSCH 
Abraham ABED 
Manuel FRINCIANI BRUSQUETTI 
Porfirio RUIZ DIAZ 
Angel SOUTO 
Sergio R. YEGROS VIVEROS 
Ricardo GARA Y 

Presidente del Perú. 
Presidente de V enezue1a. 
Presidente de Nicaragua. 
Miembro del Consejo Superior del Gob. - Ecuador. 
Miembro del Consejo Superior del Gob. - Ecuador. 
Miembro del Consejo Superior del Gob. - Ecuador. 
Presidente del Uruguay. 
Presidente de Gabón, 

República Oriental del Uruguay. 
Ecuador. 
Chile. 
Perú. 
Perú. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Colombia. 
Colombia. 
Colombia. 
Costa Rica. 
Perú 
Perú. 
Perú. 
Perú. 
Nicaragua. 

Eduador. 
España. 
Perú. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay 
Paraguay. 
Paraguay. 
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Osear Jacinto OBELAR 
Luis MACCHIAVELLO AMOROS 
Franyois PERSOONS 

COMENDADOR 19 

Jaime Vicente ZALAZAR CUNHA 
Horacio NOGUES 
Miguel Faustino LAMAS 
Juan BRITES CABALLERO 
Anastasia ACOST A AMARILLA 
Juan Vicente RABITO 

, Pablo OSORIO GILL 
Victor GIUZIO 
Raúl CALVET 
Pedro Julian MIERS 
Edmundo TOMBEUR 
Bernardo CAMPOS ARBO 
Felix COLMAN 
Juan Bautista ADRIZ 
Cirilo VEGA GOMEZ 
Daría Ignacio MORENO CARRERAS 
Loyer BANDO N CLA Y S SEN 
Humberto PEREYRA CASTELLANOS 
Elliot CORDA Y 

OFICIAL: 7 

Estanislao LESME 
Elisa EDAN 
Victoria M. de PALAU 
Leonor DIAZ BENZA 
Fulvio César FRANCO 
Dante CAZAL 
Rony BRAIDI 

"ORDEN DE MAYO AL MERITO" 

GRAN CRUZ: 37 

Kiniyoshi DATE 
Tadao KISHI 
Humberto GONZALEZ NARV AEZ 
Carlos AGUIRRE AZANZA 
Luis ORTIZ TERAN 
Gustavo RUALES VIEL 
Eigenio DEBERNARDI 
Cristobal MONTERO REESE 
Saul GONZALEZ 
Gerardo JOHANSEN 
Adan GODOY GIMENEZ 
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Paraguay 
Perú. 
Bélgica. 

Ecuador. 
Paraguay 
Paraguay 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Perú. 
Perú. 
Estados U nidos de América. 

Bolivia 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Líbano. 

Japón. 
Japón. 
Colombia 
Ecuador. 
Ecuador. 
Ecuador. 
Paraguay. 
Ecuador. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
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Andrés RODRIGUEZ 
César CORTESE 
Roberto Charles HILL 
Luis ARIAS GRAZZIANI 
Gak Kyn CHOI 
José GUZMAN HERRERA 
Antonio MESONES MURO 
Homero MARTINEZ MONTERO 
Alfredo OBIOLS GOMEZ 
Jaime MARTINEZ 
Harry BODAN SHIELS 
Francisco ARAUZ BLANDON 
J org Hans KASTLL 
Guillermo Segundo MARTINEZ 
Per Bertil KOLLBERG 
Peter MULLER 
Shiro KONDO 
Fernando del CASTILLO RIGGIONI 
Manuel A. HERNANDEZ GUTIERREZ 
Eduardo ECHEVERRIA VILLAFRANCA 
Fernando VOLIO JIMENEZ 
Marta Isabel QUIROS GUARDIA 
Hendrik Albertud GELDENHUYS 
Jon Pil KIM 
Leonardo MATOS BERRIDO 
Dong Jo KIM 

GRAN OFICIAL: 

Felipe SOLAR! SWA YNE 
Luis SABOGAL PEREZ ROMERO 

9 

Angel Anibal GUEV ARA RODRIGUEZ 
Samuel GENIE A. 
Reynaldo PEREZ VEGA 
Rodrigo CARRERAS JIMENES 
Javier SANCHO BONILLA 
Melba P. de RAMIREZ 
Nena DIAZ de HERRERA 

COMENDADOR: 23 

Goro NAKARONE 
Carlos AREAN 
Philippe GREFFET 
Hans LINTON 
Diego PAREDES PEÑA 
Aldo ZUCOLILLO 
Demetrio ROJAS 
Hugo CHAVEZ 
Tae Young SHIN 
Armando LECAROS COSSIO 
Ricardo LUNA 

Paraguay. 
Paraguay 
Estados Unidos de América. 
Perú 
Corea. 
Perú. 
Perú. 
Uruguay. 
Guatemala. 
Guatemala. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 
Alemania. 
El Salvador. 
Suecia. 
Austria. 
Japón. 
Costa Rica. 
Costa Rica. 
Costa Rica. 
Costa Rica. 
Costa Rica. 
Sud Africa. 
República de Coréa. 
República Dominicana. 
Coréa. 

Perú. 
Perú. 
Guatemala. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 
Costa Rica. 
Costa Rica. 
Costa Rica. 
Costa Rica. ' 

Japón 
España. 
Francia. 
Suecia. 
Ecuador. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Paraguay. 
Corea. 
Perú 
Perú. 
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Eduardo LLOSA LARRABURE 
Fernando GUILLEN 
Luis BELTROY PATRON 
Alfonso RIVERO MONSALVES 
Paulus Van DRIEL 
Jorge ILFELD 
Rodolfo A. ARIZALA 
Guillermo RODRIGUEZ 
Sandon PALLAIS ALVAREZ 
Ernesto RUGAMA NUÑ'EZ 
Carlos EGER 
Gabriel CACERES 
Anastasio SOMOZA PORTOCARRERO 

OFICIAL: 8 

Humb erto BARCHINI 
Allan W AGNER TIZO N 
Osear MAURTUA DE ROMAÑ'A 
José Manuel P ACHECO 
Juan GOMEZ 
Silvio ABAUNZA CARRION 
William CLERK A. 
Mercedes A. de MONTEALEGRE 

CABALLERO: 

Teresilla BENARELLI 
Mario CECACCI 
Ernesto NAVARRO 
Gregorio AGUERO 
Stefan Peter DANIEL 

11 

Cayetano Camilo BARRETO 
Gonzalo Anibal ARBOLEDA POZO 
César Augusto HINOJOSA PEREZ 
Myata KISAKU 
Eduardo IPTCHA 
Luis ARANDA CALDERON 

Perú. 
Perú. 
Perú. 
Perú. 
Países Bajos. 
Dinamarca. 
Filipinas. 
Guatelala. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 

Paraguay. 
Perú 
Perú. 
Perú. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 
Nicaragua. 

Santa Sede. 
Santa Sede. 
Perú. 
Perú. 
India. 
Pakistán. 
Ecuador. 
Ecuador. 
Japón. 
Panamá. 
Panamá. 

6 - COORDINADOR NACIONAL E INTERNACIONAL. 

Redacción notas protocolares del Exano. señor Presidente a sus pares. 

Redacción notas protocolares de S.E. el señor Canciller. 

Felicitaciones fiestas nacionales extranjeras: 

Notas 

Cables 
Felicitaciones y condolencias varias: 
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De S.E. el señor Canciller 
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46 

58 

38 
22 
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Agradecimientos por expresiones de solidaridad con motivo del atentado contra el 
Vicealmirante Guzzetti: 

Notas 
Cables 

Agradecimientos por condolencias por sismo San Juan 

Memoranda a las autoridades nacionales. 

Circulares Diplomáticas: 

a las Embajadas argentinas 
a las Embajadas acreditadas en la República 

Circulares telegráficas 

Agradecimientos aniversario Junta Militar 

Asunción cargo Canciller Montes: 

Notas 
Cables 

25 de Mayo y 9 de Julio: 

Notas 
Cables 

Agradecimientos fin de año a Ministros de Relaciones Exteriores, cables 

B) - DEPARTAMENTO DE FRANQUICIAS e INMUNIDADES DIPLOMATICAS. 

1 - FRANQUICIAS EXTRANJERAS 

100 
120 

40 

560 

12 

2 

3 

15 
16 

18 
120 

17 

Las solicitudes de Franquicias han sido tramitadas de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes en la materia, en particular el Decreto 25/70 y la Circular Diplomática 21/75, 
esta última sobre los cupos de bebidas alcohólicas, cigarrillos y tabaco a los que tienen derecho 
los funcionarios diplomáticos e internacionales. 

El movimiento total de pedidos de franquicias fue de 7.783 (siete mil setecientos ochenta 
y tres), correspondiendo 6.459 (seis mil cuatrocientos cincuenta y nueve) a las Misiones 
Diplomáticas y 1.324 (un mil trescientos veinticuatro) a los Organismos Internacionales y 
Representaciones Especiales. 

La discriminación por Embajadas fue la siguiente: 

República Federal de Alemania 412 
República Democrática Alemana 140 
Argelia · 20 
Australia 139 
~mia S 
Austria 50 
Bélgica 44 
Bolivia 210 
Brasil 250 
Bulgaria 51 
Canadá 160 
Colombia 112 
República de Corea 80 
Cuba 42 
Costa Rica 97 
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Checoslovaquia 
Chile 
China 
Dinamarca 
Ecuador 
Egipto 
El Salvador 
España 
Estados Unidos de América 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gran Bretaña 
Grecia 
Guatemala 
Haití 
Honduras 
Hungría 
India 
Indonesia 
Irak 
Irán 
Irlanda 
Israel 
Italia 
Japón 
Líbano 
México 
Nicaragua 
Noruega 
Países Bajos 
Pakistán 
Panamá 
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal 
Libia 
República Dominicana 
Rumania 
Santa Sede 
Siria 
Soberana O.M. de Malta 
Sudáfrica 
Suecia 
Suiza 
Tailandia 
Turquía 
Unión Soviética 
Uruguay 
Venezuela 
Yugoslavia 
Zaire 
Bangladesh 
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131 
227 
114 

42 
82 
35 
23 

103 
473 

31 
66 

339 
36 

118 
128 
43 
21 
39 
70 
58 
64 
20 
17 
62 

111 
162 
114 

16 
66 
42 
22 
39 
15 
75 

292 
128 
150 

7 
39 
40 
65 
11 
14 
19 

227 
39 
62 

9 
15 

168 
107 

92 
38 
60 
15 
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Arabia Saudita 
República Demócrática de Corea 

Total 

37 
9 

6.459 

LIBERACIONES SOLICITADAS POR ORGANISMOS INTERNACIONALES Y 
REPRESENTACIONES ESPECIALES 

Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 110 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR). 12 
Centro de Información de Naciones Unidas 23 
Comité Intergubernamental para las Migraciones Europeas (CIME). 1 
Grupo de Asesores Navales de EE.UU. 9 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). 447 
Organización de Estados Americanos (OEA). 258 
Oficina Sanitaria Panamericana 313 
Misión Aérea de EE.UU. 102 
Misión Militar de EE.UU. 9 
Organización Internacional del Trabajo 10 
Comisión Coordinadora de la Cuenca del Plata 14 
Comisión Económica para América Latina 16 

Total 1.324 

Asimismo se recibieron y dieron trámites a 196 (ciento noventa y seis) notas. 

2 - SECCION AUTOMOTORES 

La Sección Automotores en el lapso comprendido entre el 1-1-77 y el 31-12-77, ha 
tramitado 2. 715 solicitudes correspondientes a: 

a) Franquicias de importación destinadas a uso oficial de las Representaciones Diplomáti-
cas extraQj eras y sus funcionarios. 

b) Solicitudes de nacionalización. 

e) Certificados de cargo para la adquisición de automotores de producción nacional. 

d) Certificados autorizando la transferencia de automotores nacionales. 

e) Notas a la Administración Nacional de Aduanas remitiendo ventas efectuadas por las 
distintas compañías automotrices para que se efectivicen los reembolsos correspondientes. 

f) Expedientes varios remitidos a esta Dirección Nacional por la Administración Nacional 
de Aduanas. ' 

g) Solicitudes de informes de diversos juzgados para expedientes que se tramitan en la 
justicia ordinaria. 

La Sección CHAPAS tramitó en el mismo lapso, 1470 solicitudes de chapas para los 
automotores de las Misiones Diplomáticas acreditadas en el país y sus funcionarios, entre las que 
figuran certificados de Libre Circulación y de Devolución de chapas. 

3 - SECCION INMUNIDADES. 

TOTAL DE ACTUACIONES AÑO 1977 1.600 

La función de la Sección Inmunidades está directamente vinculada con las Embajadas 
Extranjeras1 y consiste entre otras funciones: 

Certificación de firmas de Embajadores y Ene. de Negocios. 

- Pedido de antecedentes policiales. 
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Pedido de reparación e instalación de teléfonos y telex. 
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Pedido de registro de armas al Ministerio de Defensa y a la Superintendencia de 
Seguridad Federal 
Pedido de legalización de documentos. 
Desplazamiento de personal de la U.R.S.S. 
Averiguación de paradero de personas. 
Solicitud de partidas de nacimiento, casamiento y defunción. 
Pedido a la Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires de lugares de estacionamiento. 
Pedido de exención de impuestos nacionales y municipales. 
Solicitud de refuerzo y protección policial. 
Solicitud de las Embajadas pidiendo información sobre organización de Ministerios, 

, planes sociales, económicos, educ:¡, ionales, organigramas, etc. etc. 
Diversas notas de Embajadas de quejas sobre detención de ciudadanos, atentatos contra 
embajadas y su personal, robos, amenazas telefónicas, incumplimiento de contratos de 
locación, etc. etc. 
Correspondencia con nuestras Representaciones en el exterior relacionado con todo lo 
relativo a inmunidades. 
Trabajo de mecanografía, archivo, etc. 

C) -DEPARTAMENTO DE DOCUMENTACION 

1) Pasaportes: 

Expidió pasaportes diplomáticos y oficiales de conformidad con los distintos Decretos 
que rigen su otorgamiento y que se numeran en hoja adjunta. 

Remitió pasaporte diplomático y oficiales a las representaciones argentinas en el exterior 
y controló la emisión de los mismos. 

Resolvió las solicitudes y extendió (en un caso) los Certificados Favorables P,ara la 
radicación en el país de titulares de pasaportes diplomáticos, oficiales, especiales y/o de Servicio 
extranjeros. 

Controló y archivó los Decretos y Resoluciones de emisión de pasaportes oficiales como 
también la de los familiares de los funcionarios y empleados de Cancillería. 

2) Visas: 

Prorrogó y concedió visaciones en pasaportes diplomáticos, oficiales y de serv1c1o 
expedidos por los Gobiernos y autoridades extranjeras, de acuerdo con las normas legales en 
vigor (Decreto NO 4660/53), cuyo número no es posible precisar. 

3) Carnets: 

De conformidad con el Decreto NO 20.444/56, acreditó a los funcionarios administra
tivos, profesores en misión y personal doméstico de funcionarios y administrativos, debidamente 
acreditados que se enumeran en hoja adjunta. 

Se encargó de la confección de : 

Credenciales a los funcionarios y empleados de las Representaciones diplomáticas y 
consulares acreditados ante el Gobierno de la República. 
Credenciales a los funcionarios acreditados en el país por los distintos Organismos 
Internacionales. 
Credenciales a los funcionarios diplomáticos que prestan servicio en la Cancillería, a 
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saber: Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios, Directores y Subdirectores y 
funcionario_s diplomáticos de la Dirección Nacional de Ceremonial. 

Esta dependencia también tramitó el otorgamiento de Registro de Conductor ante la 
Municipalidad de la Ciudad de Buenbs Aires, para el personal de las Misiones Extranjeras 
debidamente acreditadas. 

Asimismo, gestionó el reconocimiento de los Corresponsales Extranjeros y confeccionó 
s1,1s credenciales, una vez acreditados ante esta Cacillería. 

PASAPORTES DIPLOMATICOS OTORGADOS: 
PASAPORTES DIPLOMATICOS ANULADOS: 
PASAPORTES OFICIALES OTORGADOS: 
PASAPORTES OFICIALES ANULADOS: 

CARNETS (CREDENCIALES) OTORGADAS A: 

749 
73 

2.179 
102 

DIPLOMATICOS EXTRANJEROS: 552 
FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS EXTRANJEROS: 337 
FUNCIONARIOS DE ORGANISMOS INTERNACIONALES: 71 
FUNCIONARIOS DE MISIONES ESPECIALES: 77 
CONSULES EXTRANJEROS: 67 
CORRESPONSALES EXTRANJEROS 16 
FUNCIONARIOS DIPLOMATICOS ARGENTINOS: 30 

D) -OFICINA DE CALIGRAFOS 

1) Cartas manuscritas: 

Cartas Autógrafas del Excmo. Señor 
Presidente de la Nación . . . . . . . . . . . . . 6 

Cartas Credenciales de los Señores Em-
bajadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Cartas de Retiro de los Señores Embaja-
dores o •••••• o o • • • • • • • • • • • • • • • • • • 25 

Total . o • •• • ••••• o ••••••••••• o •••••••••••••••••••••••••••••••• o •••••• o 

Sobres correspondientes a dichas Cartas 

2) Cartas dactilotipiadas: 

Copia de las Cartas Credenciales y de Retiro de los Señores Embajadores 

Sobres correspondientes a las mismas . . ..... . .............................. 
3) Diplomas de Ordenes Honoríficas: 

Orden de Mayo: 

Al Mérito Civil ..... 

Al Mérito Militar 

Al Mérito Naval: 

Al Mérito Aeronáuti-
co: 

Orden del Libertador San Martín . o ••• 

De egresados del Instituto del Servicio 
Exterior de la Nación ..... .. ...... . 

162 

41 

35 

16 

138 

26 

De Juramento de los egresados o o • • • • • 138 

56 

56 

50 

50 
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Total ............................. · ... · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · , 
4) Patentes Consulares: 

450 

De acreditación de los señores Cónsules: ......... . ...................... · · · 11 O 

5) Exequatur's: ......................................................... . 

6) Pasaportes Diplomáticos: ............................................... · 

7) Trabajos Varios: 
Organigramas, Gráficos, Transparencias para retroproyector, etc., solicitados por ~a 
Secretaría Privada de S.E. el Señor Canciller, la Subsecretaría General Y demas 
Organismos de la Cancillería ............................. · · · · · · · · · · · · · · · · 

Planillas, Carteles, Ta¡jetas, Planos de Aeropuertos, etc. . .................. · · · · 

8) Peritajes Caligráficos solicitados ............................... · . · · .. · · · · · · 

Consultas técnicas periciales verbales requeridas por Organismos de la Cancillería ... 
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DEPARTAMENTO DE ASUNTOS CULTURALES 

La actividad cultural desarrollada durante 1977 en el exterior para difundir los valores 
que en sus diversas manifestaciones representan el patrimonio de la vida espiritual de la Nación, 
se atuvo a las siguientes pautas: 

a) La cultura es una realidad surgida del espíritu que la hace posible; por lo tanto, 
deviene y es exponente -en su esencia y en sus frutos, las obras de arte- del alma 
misma de la Nación; 

b) Estas obras de arte, en la poesía, la plástica, la música, las letras, la escultura, etc., son 
las representaciones concretas, el lenguaje trascendente con que ese espíritu se plasma, 
y su conocimiento por otros pueblos, a través' de una adecuada y jerárquica difusión, 
realizada con eficacia, es decir, por los intelectuales y artistas cuyo magisterio les 
confiere autoridad y autenticidad, resulta a todas luces la mejor manera de contribuir 
a que la imagen argentina pueda ser valorada en su ínsita condición; 

e) En consecuencia, se procuró que el patrimonio cultural argentino, sus fuentes, su 
tradición y el estilo que lo singulariza desde los albores de la Patria y en su conti
nuidad inintirrumpida, fuera expuesto en el exterior por valores individuales de verda-
dera representatividad. · · 

Estas tres pautas esenciales, correspondientes entre sí, fueron útiles a su vez para integrar 
coherentemente, en tal aspecto, la política exterior argentina en su concepción y desarrollo, y 
para coadyuvar a los postulados de acercamiento con las naciones amigas, basándose en la 
premisa que en el conocimiento cabal se asienta todo entendimiento y cooperación en pro de la 
armonía y del Derecho como fuente de paz y progreso. 

1 - FUNDAMENTOS DE SU ACCION 

Durante el año 1977 se registraron diversos acontecimientos de carácter cultural que 
repercutieron valederamente en la imagen propia de la Argentina; una República en la cual 
florecen, con continidad incesante, las expresiones estéticas representativas de un espíritu civiliza
do y altamente creador. 
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La acción cultural propiamente dicha desarrollada en el período que nos ocupa e inte
grante de los objetivos generales de la política exterior de la Nación, se sintetiza así: 

1.- Difundir en el exterior el conocimiento de la realidad cultural argentina en sus más 
altos niveles. (Su historia, tradición, valores éticos-espirituales, su progreso en el 
campo de la ciencia y la educación, así como las manifestaciones intelectuales y 

artísticas). 
2.- Promover la cooperación -en los campos mencionados- con los gobiernos de los 

países cuyos valores nacionales en dichos aspectos puedan significar estímulos y 
aportes deseables para la cultura del pueblo argentino. 

3.- Promover especialmente las relaciones culturales: a) con aquellos países con los cua
les la República mantiene importantes y estrechas relaciones de todo carácter; b) con 
aquellos países con los cuales existe un interés nacional muy particular que defender 

y promover. 
4.-· Asegurar que en los ámbitos multilaterales intergubernamentales los intereses cultura

les de la República estén debidamente salvaguardados y adecuadamente estimulados. 

2 - COOPERACION CULTURAL 

Entre los acontecimienos más notables registrados durante el afio, deben sefialarse los 

siguientes: 
l. Evocación y homenaje en Francia a Ricardo Güiraldes, al cumplirse el cincuentenario de 
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su fallecimiento, ocurrido en París el 8 de octubre de 1927. 
Con el auspicio de la Cancillería viajó a esa capital el poeta y escritor Jorge Luis Borges. 
El programa de actos evocativos, literarios, artísticos y de diverso carácter, coordinado 
con la Embajada de la República en Francia, que contó con el apoyo de las autoridades 
de ese país y con el de la Representación Diplomática francesa con sede en Buenos Aires, 
comenzó en la fecha mencionada con una ofrenda floral colocada por las autoridades de 
la Embajada Argentina al frente del inmueble en el que falleció el autor de "Don Segun
do Sombra", y donde se encuentra una placa recordatoriva, calle Edm.ond, Valentin NO 7. 
Ese mismo día, a las 11, se celebró una misa en la Iglesia Saint Pi erre du gros Caillou, 
donde reposaron los restos del escritor hasta que fueron trasladados a la Argentina. Los 
actos prosiguieron así: lunes 17 de octubre, a las 18 horas, inauguración de la Exposición 
"Ricardo Güiraldes y Francia", en la Casa Argentina; martes 18, a las 19 horas, conferen
cia de Jorge Luis Borges titulada "Homenaje a Ricardo Güiraldes", en la Universidad de 
París 111 (Sorbona); miercoles 19, a las 18 horas, inauguración oficial de la Exposición 
retrospectiva de obras del plástico argentino Xul Solar, en el Museo de Arte Moderno. 
Saludo del Director, Jacques Lassaigne, palabras de Borges y entrega a éste de la Medalla 
de la Ciudad de París; jueves 20, por la tarde, concierto de cámara en la "Salle Pleyel", 
con la conducción del maestro argentino Pedro Ignacio Calderón, Director del Teatro 
Colón, al frente de la "English Chamber Orchestra"; viernes 21, Borges visitó el Centro 
Pompidou. En la apertura del acto habló el escritor Roger Caillois; viernes 28, recital por 
el conjunto folklórico argentino "Los Arroyeños", en la Casa Argentina. Además se 
efectuaron: una pequefia exposición con fotografías de Güiraldes, ejemplares dedicados de 
sus obras y correspondiencia con otros escritores, como Valery Larbaud; conferencias, 
mesas redondas, proyección de la película "Don Segundo Sombra" por la T.V. francesa, 
con subtítulos en francés; proyección de diapositivas, y exhivición de copias de fragmen
tos de los principales manuscritos de Güiraldes, éstos especialmente cedidos por el Fondo 

Nacional de las Artes. 
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III. 

IV. 

D_iálogo de ~ c~turas: Se realizó del 29 de noviembre al 2 de diciembre con el patroci
mo Y la orgamzactón, de la l!NESC<? en la residencia de San Isidro de la escritora Victoria 
Oca~po, que la le~_o en vt~a a dtcho organismo. El coloquio contó con el apoyo del 
Gobterno de la Nac10n Y en el ~~rticiparon .doce países y destacados escritores e investiga
dores, _tal~s como _Germ~n Arcmtegas (Colombia), Francisco Ayala (Estados U nidos), Ro
~er Caill01s_ (Francia), ~boune Diop (Senegal), Manfred von Keyserling (República Federal 
~ Alema?Ia), Juan Ltscano (Venezuela), J ulián Marías (Espafía), Raymond Panikkar (ln

~ta), Dems de ~ougemont (Siuza), Salah S'tétié (Líbano), Tadeo Takemoto (Japón) y el 
elegado ~rgentmo ante la UNESCO, Embajador Víctor Massuh. Concurrieron ta~bién 

otros escr~tores de nuest~~ país. L~s v~sitantes fueron recibidos por el Excelentísimo 
señor Prestdente de la Nac10n, en audtencia especial, el 1 o de diciembre. 

C_onferen~ias: F~ncionarios del Servicio Exterior en ejercicio de sus cargos en Representa
Ciones Dtplomáhcas Consulares de la República pronunciaron disertaciones en el curso del 
afio para expon~r as~ecto_s de la actividad nacional en relación con su realidad cintífic 
c~lt_ural, ed~c.atlva, htstónca, ge~gráfica, institucional, jurídica, económica, social, come~~ 
~~1, ~ecnologtca, etc .. Deben senalarse por sus especiales características y repercusión: la 
E:; a el 22 de abnl po_r S.E. el Emb~jador de la República de España, D. Leandro 

q~e . Ana ya, en la Soctedad de Estudtos Internacionales de Madrid, en el XXIII Curso 
~cademtco d~ 1977, con asistencia de altos funcionarios del Gobierno, Cuerpo Diplomáti
S o Y_ per~nahdades de _lo~. medios académicos y culturales espafioles, titulada "Argentina. 
S u situación ~ _P~;spectlva ·.La pronun~iada el 1 O de junio, en el Colegio Mayor "Nuestra 
E eñora de LuJa~ , de Madnd, por el Pnmer Secretario de la Embajada de nuestro país en 

spaña, D: J~~mo M. ~iobó, titulada "Reafirmación de la soberanía argentina sobre las 
Is~as Malvmas , ~ la d~~tada e? !?glés. por el Secretário de Embajada D. Miguel Angel 

UCu~eo,. con el titulo Argentma , a mvitación del Departamento de Economía de la 
mverstdad de Chulalongkorn, en Bangkok. 

Reu~~n de ~omisiones _Mixtas: del 28 de junio al 1 o de julio deliberó en Buenos Aires la 
Comt~tón Mtxta Argentmo-Israelí prevista por el protocolo anexo al Convenio de Inter-
cambio Cultural. · 

Además, en otros aspectos, se desarrolló el siguiente programa, previamente planificado: 

3 LIBROS, MATERIALES DIDACfiCOS Y AUDIOVIDUAL 

l. EXPOSICIONES 

a) Exposición de~ li~ro universitario. Se realizó en Caracas y Barquisemeto (Venezuela) 
entre mayo y JUmo. Agrupó 3.500 títulos; ' 

b) Feria Internacional del Libro, en Frankfurt; 

e) Exposició~ del li~~o argentino en C~ntroamérica. Comenzó en Costa Rica y se proyec
ta convertrrla en ttlnerante por los otros países del itsmo, para finalizar en Miami· 

d) Exposici~n del_ libro argentino en Israel. Convenida en la Comisión Mixta Arg, enti
no-Israeh, reumda en Buenos Aires· 

' 
e) Participación en la Feria del Libro, efectuada en Buenos Aires. 

del L'b Todas las _muestras se_ realizaron con la colaboración conjunta de las Cámaras Argentinas 

e lt 
1 

1
ro, de Editores de Ltbros Y de la Sección Publicaciones del Departamento de Asuntos 

u ura es. 

11. - ENVIO DE MATERIAL 

. Remisi~n de libros_ de cultura Y arte argentinos para las bibliotecas de trabajo de las 
Embajadas, ast como de hbros argentinos para las bibliotecas especializadas o bibliotecas sobre 
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nuestro país en el extenor; envw de matenal d1dact1co y de extens10n cultural para as escuelas 
"República Argentina" o que lleven el nombre de próceres nacionales en el exterior; envío de 
material cartográfico, grabaciones fonoeléctricas, audiovisuales, cintas magnetofónicas sobre turis
mo, y acerca de escritores, músicos y artistas argentinos, etc. 

4 - LITERATURA 

CONFERENCIAS 

Jorge Luis Borges. Viajó a París en el cincuentenario del fallecimiento de Ricardo 
Güiraldes. Diversas conferencias (Sorbona, Museo de Arte Moderno) y contacto con personalida
des de la cultura francesa . Homenaje a Xul Solar. Viaje a Grecia. 

Embajador (R.) Luis S. Sanz. Pronunció conferencias en Costa Rica y Panamá sobre 
, aspectos jurídicqs de la política "internacional argentina. 

na. 
Francisco Javier. Conferencias sobre teatro argentino en París. Tesis doctoral en la Sorbo-

Rafael Squirru, Disertaciones sobre plástica argentina, en los Estados Unidos de América. 

Leoncio Gianello. Conferencia sobre San Martín, en Espafia. 

Carmen Peers de Perkins. Disertaciones sobre la mujer argentina en diversas instituciones 
culturales de los EE. UU. de América. 

Adhesión argentina al homenaje a Baruch Spinoza en Tel Aviv, remitiendo libros con 
ensayos sobre dicho filósofo. 

5 - ARTES PLASTICAS Y VISUALES 

l. - MUESTRAS ITINERANTES COLECTIVAS 

Colección "Pequefio formato". Más de 200 obras de pintores argentinos. Por museos del 
Ecuador, Colombia, Venezuela, países centroamericanos, Jamaica, México y los Estados Unidos. 

Colección "Dibujantes argentinos". Alrededor de 90 expuestas en el Brasil, Ecuador, Perú, 
Colombia, Venezuela, Puerto Rico, Panamá, países de América Central y los Estados U nidos de 
América. 

Obras pe los plásticos Silva, Brizzi y Vidal (Venezuela y Centro América). 

Bienal de París. Sbernini, Giuffré, Castilla, Alvaro. Exposición de obras. 

11. - MUESTRAS INDIVIDUALES MAS IMPORTANTES 

Raúl Soldi, en Asunción, Paraguay, en colaboración con la Flota Fluvial. 

Miguel A. Vidal, en Paraguay. 

Carlos Silva, en los Estados Unidos de América, Canadá y Centroamérica. 

Raquel Forner, en Paraguay. 

Exposición retrospectiva Xul Solar, en París. 

Esculturas de Libero Badii, en París. 

O.C. Curtino, Premio Payró 1977, en diversos países europeos. 

Esculturas de Jorge Gamarra y Fabriciano Gómez, en Italia y en Francia. 

Fotografía 

Muestras de J. L. Raota en América y Europa. 
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Argentina Artesanías 

En Bonn, República Federal de Alemania. 

6 MUSICA, DANZA Y FOLKLORE 

l. MUSICA CLASICA 

a) Directores de orquesta 

Mario Benzecry (gira europea). 

Pedro Ignacio Calderón (gira europea). 

Alberto Zorzi (gira americana). 

Reinaldo Zemba (pasaje a Dinamarca, donde fue premiado en un concurso internacional). 

b) Instrumentistas 

Pianistas 

. Hora~io Az.cárate (~rasil), Roberto Castro (Alemania), Ana María Cue (EE. UU.), Ana M. 
Mucct?lo ~g~a l~tmoamencana), Augusto Moreno (gira europea), Estela Telerman (Uruguay), 
Horac10 G1gh, Raul Ascott y Osear Alessi (giras europeas); 

violinistas 

Rafael Gintoli, Claudia Bacaviera, Daniel Zysmann (giras europeas); 

violonchelistas 

Leo Viola y Francesconi (gira europea) 

Guitarristas 

Ernesto Bitteti, Miguel Zeoli, Adelma Góm~z (giras americas y europeas). 

e) Cantantes 

. Adelaida Negri (gira europea), Liborio Simonella, Raquel Zipris, Ricardo Yoet y Martha 
Calalillo (contratados por la ópera de Salzburgo), dúo Clara y Claudia Osivironsky, Liliana 
Polledo, Víctor de Narké. 

d) Cuartetos 

' 
Almenares (gira europea); de Cuerdas de la Universidad de La Plata (20 Premio Concurso 

Internacional Villalobos, Río de Janeiro). 

e) Grupos orquestales 

Pro música de Rosario (Uruguay) 

f) Musicólogos. Conferencias sobre música argentina: 

Alicia Terzian, Gira en los Estados U nidos de América. 

11. - TANGO . 

Sexteto tango (grupo orquestal). Actuación en Colombia. 
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111. - DANZA 

Grupd Koreia. Festival de la Danza en París. 
Grupo de Ballet del Teatro Colón (dirigido por Olga Ferri). Gira latinoamericana. 

IV. - FOLKLORE 

Julia E. Dávalos. Gira latinoamericana. 

Cuarteto Zupay, Gira europea. 

Los Arroyeños. Gira europea. 

Los Chalchaleros. Gira europea. 

7 CINE 

Colaboración con el Instituto Nacional de Cinematografía para realizar Semanas, Jornadas 

o Festivales del Cine Argentino. 

Muestra en Punta del Este (febrero-marzo). 

Jornadas de Cine Argentino (en diversos países de América Latina). 

Participación en Festivales Internaiconal y en muestras de cine sectorial (educativo, cientí

fico, publicitario, infantil, naval, etc.) 
Se encara la compra de películas de largo y cortometraje, para remitir a las Embajadas 

argentinas en el exterior. 

8 - RADIO Y TELEVISION 

252 

1.- Audición del Departamento de Asuntos Culturales en Radio Nacional, difundiendo 
los logros culturales y artísticos argentinos en el exterior. 

2.- Retransmisión de dicha grabación por 1 O radios de América Latina. 

3.- Remisión a las Embajadas de dentas magnetofónicas (música cultura Y popular, 
entrevistas a intelectuales, artistas, etc.) 

4.- Intercambio y provisión de videotapes para T.V., con programas argentinos. 

5.- Programación de televisión, a fin de obtener material para proveer a las Embajadas, 
en materia de turísmo, arte y cultura. 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
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DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS CONSULARES 

La Dirección General de Asuntos Consulares reseña seguidamente la tarea específica de 
sus distintas áreas en base a la sistematización que corresponde a la esfera de su competencia. 

Es importante destacar que, como consecuencia del estricto contralor de la renta 
consular, que se realiza en el Departamento competente de esta Dirección General, se estima que 
al cierre del ejercicio 1977 se alcanzará una cifra aproximada a 1 O l. 7 85.701 dólares de 
recaudación consular que superaría en alrededor de 28.435.743 dólares a la registrada durante 
1976 cuyo monto fué de 73.349.958 de la misma moneda. Estas cifras podrán variar una vez que 
se computen los meses de noviembre y diciembre de algunos Consulados. 

Ello pudo materializarse por la estrecha colaboración establecida entre el Departamento 
de Contralor Contable de esta Dirección General, con la Dirección General Impositiva, Adminis
tración Nacional de Aduanas y el Banco Central de la República, éste por su intervención en las 
Cartas de Créditos que deben abrir los importadores argentinos para sus compras en el exterior. 

Asimismo en el curso de 1977 se obtuvo la b.utorización correspondiente para que las 
tasas consulares que deben percibir nuestras representaciones en las áreas con regímenes 
democráticos populares del Este Europeo y China, sean abonadas en el Departamento de 
Legalizaciones de esta Dirección General. Dichas tasas que comprenden las relativas a intervan
ción de facturas comerciales y toda clase de documentos, quedaban bloqueadas en esos países 
largos años, lo cual, como es de suponer, producía grandes perjuicios a nuestro País, ya que 
cuando las remesas eran autorizadas, la moneda había sufrido importantes devaluaciones o, en 
muchos casos, se aplicaban arbitrarios cambios a las transferencias alejados de la realidad. 

En otro orden de cosas y dentro de la esfera de su competencia, la Dirección General 
acentuó su control sobre las 130 representaciones consulares de la República. De tal forma ha 
procedido a dar solución a los diferentes y complejos problemas que a diario se plantearon en la 
División Argentinos en el Exterior, encargada de fiscalizar las tareas de nuestros funcionarios 
consulares en lo relativo a la atención de los argentinos residentes o en tránsito en el exterior, 
cuidando que la aplicación de las disposiciones que se dictan al respecto por parte de las 
autoridades nacionales, canalizadas por este Organismo, sean aplicadas correctamente. 

La División de Trámites e Informes que tiene a' su cargo la bibliografía y la transmisión 
de las normas que se dictan mediante el Boletín Consular, ha elaborado durante 1977 seis 
números del mismo que contienen importantes disposiciones para ser aplicadas por los señores 
funcionarios consulares. Asimismo ha dado estudio y solución a los pedidos o sugerencias que se 
formulan sobre cambio de jurisdicciones, apertura y cierre de Oficinas Consulares. 1977 fué un 
año en que tanto el número de Representaciones Consulares de la República, como las 
jurisdicciones que atienden cada una de ellas, no sufrieron modificaciones con respecto al año 
1976. 

El Departamento de Legalizaciones atendió durante el ejercicio fenecido un promedio de 
mil personas que asistieron a sus dependencias para obtener la legalización de partidas de estado 
civil y otros documentos, que fueron intervenidos por nuestras Representaciones Consulares, 
procediendo en los casos pertinentes a la percepción de las respectivas tasas que, posteriormente, 
ingresaron a Rentas Generales de la Nación. El monto percibido por esos conceptos ascendió a la 
suma de $ 1.560.841.130, según la fiscalización efectuada por esta Dirección General por 
mediación de su Departamento de Contralor Contable. 
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IX 

CULTO 

1 - CULTO CATOLICO 

En el período 
Resoluciones: 

Resolución NO 172 
del 2-2-77 
Resolución NO 171 
del 2-2-77 
Resolución NO 218 
del 9-2-77 
Resolución NO 217 
del 9-2-77 
Resolución No 1024 
del 10-4-77 
Resolución NO 582 
del 4-4-77 
Resolución NO 580 
del 4-4-77 
Resolución NO 581 
del 4-4-77 
Resolución NO 579 
del 4-4-77 

Resolución NO 578 
del 4-4-77 
Resolución NO 647 
del 13-4-77 
Resolución NO 1.139 
del 27-4-77 

correspondiente al año 1977 se dictaron los siguientes Decretos y 

Viaje a Madrid - Roma - Nueva York de Fray Aníbal E. FOSBERY, 
Prior Provincial de la Orden Dominicana en Argentina. 

Viaje a Roma y Madrid, de S.E. Revdma. Monseñor Juan Carlos 
FERRO, Obipo de Concep~ión. 
Viaje a Santiago de Chile del Superior Provincial de los Padres Francis
canos en Argentina, Fray José N. GONZALES. 
Viaje a Colombia (Bogotá) de S.E. Revdma. Monseñor Desiderio E. 
COLLINO, Obispo de Zamora. 
Viaje a Roma de los Inspectores Salecianos Reverendo Padre Jorge 
CASANOVA, Wenceslao MALDONADO y Francisco LEOCATA. 
Viaje a Madrid y Roma de S.E. Revdma. Monseñor Carlos H. PONCE 
DE LEON, Obispo de San Nico,lás. 
Viaje a Roma - Fra.ncfort - Madrid - Nueva York, de S.E. Revdma. 
Monseñor Juan R. LAISE, Obispo de San Luis. 
Viaje a Madrid de la Reverenda Madre María Jesús URZAINGUI, 
Superiora Provincial de las Religiosas Obla~as del Santísimo Redentor. 

Viaje a Roma de Su Eminencia el Señor Cardenal Raúl F. PRIMATES. 
TA, S.E. Revdma. Monseñor Horado A. BOZZOLI, S.E. Revdma. 
Monseñor Jorge M. LOPEZ y del Pbro. Gustavo E. PODESTA. 

Viaje a Roma, Francofort y Varsovia, de S.E. Revdma. Monseñor 
Desiderio E. COLLINO, Obispo de Lomas de Zamora. 
Viaje a Madrid, Roma y Francofort de S.E. Revdma. Monseñor Italo S. 
DI STEF ANO, Obispo de Presidencia Roque Sáenz Peña. 
Viaje a Roma de Monseñor David AULETT A, Director Nacional de las 
Pontificias Obras Misionales. 
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Resolución NO 731 
del 3-5-77 
Resolución NO 69 
del 3-6-77 

Resolución NO 158 
del 23-6-77 
Resolución NO 219 
del 1-7-77 
Decreto NO 1.889 
del 3G-6-77 
Decreto NO 2.022 
del 13-7-77 
Resolución NO 371 
del 28-7-77 
Resolución NO 443 
del 11-8-77 
Resolución NO 542 
del 25-8-77 

Resolución NO 620 
del 31-8-77 
Resolución NO 638 
del 5-9-77 
Resolución NO 822 
del 7-1 G-77 
Resolución NO 77 4 
del 26-9-77 

Resolución NO 803 
del ~lo-77 
Resolución NO 886 
del 13-1(}77 

Resolución NO 1.088 
del 1 G-11-77 

Resolución NO 1.285 
del 9-12-77 
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Viaje a Nueva York de S.E. Revdma. Monsefior Luis J. TOME, Obispo ;;
de Mercedes. 
Viaje a Santiago de Chile de S.E. Revdma. Monsefior Octavio N. 
DERISI, Obispo Auxiliar de La Plata y Rector de la Universidad 
Católica Argentina. 
Viaje a Caracas (Venezuela) de S.E. Revdma. Monsefior Desiderio E. 
COLLINO, Obispo de Lomas de Zamora. 
Viaje a Méjico y Bogotá del Prior Provincial de la Orden Dominicana en 
Argentina, Fran Aníbal E. FOSBERY. 
Viaje a Lima (Perú), del Sacerdote Saleciano Raúl VEIGA, Asesor 
Nacional de la Federación Argentina de Exalumnos de Don Bosco. 
Viaje a Roma del Reverendo Padre Ismael DRI, perteneciente al 
Obispado de Concordia. 
Viaje a Montevideo de S.E. Revdma. Monsefior Manuel MARENGO, 
Obispo de Azul. 
Viaje a Bogotá del Presidente de la Comisión Episcopal para los Medios 
de Comunicación, Social, Monsefior Osear F. VILLENA. 
Viaje Buenos Aires - Roma de los Inspectores Salecianos Francisco 
TESSAROLO, Juan CANTINI, José Pedro POZZI y Jorge MEINVIE
LLE. 
Viaje a Santiago de Chile de S.E. Revdma. Monsefior Pedro L. LIRA, 
Obispo Auxiliar del Arzobispado de Salta. 
Viaje Buenos Aires - Roma, del Superior de la Congregación Manástica 
del Cono Sur, Reverendo Padre Abad Eduardo GIDOTIO. 
Viaje a Roma de S.E. Revdma. Monsefior Miguel RASPANTI, Obispo de 
Morón. 
Viaje Roma - Francfort - Roma, (ampliación de itinerario) de S.E. 
Revdma. Monsefior Horacio A. BOZZOLI, Obispo Auxiliar Y Vicario 
General del Arzobispado de Buenos Aires. 
Regreso Roma - Buenos Aires del Reverendo Padre Abad Eduardo 
GHIOTTO, Superior de la Congregación Monástica del Cono Sur. 

Resolución otorgand<Wasajes al exterior a: 

S.E. Revdma. Monsefior Jorge MAYER, Arzobispo de Bahía Blanca. 
S. E. Revdma. a Monsefior Ita lo S. DI STEF ANO, Obispo de Presiden
cia Roque Sáenz Pefia. 
S.E. Revdma. Monsefior Jorge GOTTAU, Obispo de Afiatuya. 
Monsefior Justo O. LAGUNA, Administrador Apostólico del Obispa
do de San Nicolás. 
Monsefior Osear F. VILLENA, Presidente de la Comisión Episcopal 
para los medios de Comunicación Social. 
Fray José N. GONZALEZ, Superior Provincial de los Padres Franci!r 
canos en Argentina. 
Reverendo Padre Jesús ARTIGOT (Obispado de Azul). 

Resolución otorgando pasajes al exterior a: 

- Pbro. Luis FERNANDEZ, del Obispado de Lomas de Zamora. 
- Pbro. Eliseo M. GAGGERO, del Obispado de Lomas de Zamora. 
Viaje a Santiago de Chile del R.P. Osear VARANGOT, Asesor de la 
Acción Católica Argentina. 
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Resolución NO 1.373 
del 21-12-77 
Resolución NO 1.457 
del 3G-12-77 
Resolución NO 1.456 
del 3(}12-77 

Resolución NO 888 
del 13-1 G-77 

Decreto NO 125 
del 21-1-77 
Decreto NO 126 
del 21-7-77 
Decreto NO 368 
del 1G-2-77 
Ley NO 21531 
del 17-2-77 
Decreto NO 442 
del 17-2-77 
Decreto No 889 
del ~~77 
Decreto NO 1.403 
del 16-5-77 
Decreto NO 1.404 
del 16-5-77 

Decreto NO 1.405 
del 16-5-77 
Decreto NO 2.1 04 
del 18-7-77 

Decreto No 2.122 
del 2G-7-77 

Decreto NO 2.459 
del 19-8-77 
Decreto No 2. 777 
del 16-9-77 
Decreto NO 2. 794 
del 16-9-77 

Decreto NO 3.063 
del 6:-1 G-77 

Decreto NO 3.663 
del 5-12-77 

Viaje Buenos Aires - Roma del Rector del Seminario Mayor Nuestra 
Sefiora de Loreto (Córdoba) ~onsefior Luis ALESSIO. 
Viaje Inspectores Salesianos R.P. Francisco TESSAROLO, Juan CAN
TINI, José Pedro POZZI y Jorge MEINVJELLE. 
Viaje a Madrid y Roma de S.E. Revdma. Monseñor Alfredo M. 
ESPOSITO y del Pbro. Atilio ROSSATE. 
Distribución del crédito afectado a gastos imprevistos y/o extraordina
rios del Culto, en favor de: Obispado de Quilmes, Obispado de San 
Francisco, Obispado de Resistencia, Convento de Santo Domingo (La 
Rioja), Obispado de Morón, Obispado de Orán, Obispado de Morón 
(Escuela Direfenciada Diocesana del Oeste), Parroquia Santa María, 
Obispado de Presidencia Roque Sáenz Pefia, Obispado de Catamarca, 
Capellanía Mayor del Ejército-Cazadores Correntinos, Obispado de Aver 
llaneda, Obispado de Formosa, Arzobispado de Buenos Aires, Obispado 
de Concordia. 
Reconocimiento de S E. Revdma. Monsefior Alcides J. P. CASARETTO, 
como Obispo de la Diócesis de Rafaela. 
Reconocimiento de S.E. Revdma. Monsefior Edgardo G. STORNI, como 
Obispo Auxiliar de la Arquidiócesis de Santa Fe. 

Reconocimiento de Gobernador Eclesiástico de la Diócesis de Añatuya 
por ausencia del Obispo Residencial. 
Reconocimiento de la erección de la Diócesis de Quilmes. 

Reconocimiento · de S.E. Revdma. Monseñor Jorge NOVAK como 
Obispo de la Diócesis de Quilmes. 
Reconocimiento de S.E. Revdma. Monsefior Atlq]fo GERSTNER como 
Obispo de la Diócesis de Concordia. 
Jurisdicción y límites de la_Diócesis de Quilmes. 

Reconocimiento de S.E. Revdma. Monseñor Cándido RUBIOLO como 
Obispo de Villa María. 

Reconocimiento de S.E. Revdma. Monsefior Bernardo WITIE como 
Obispo de la Diócesis de La Rioja. 
Declarando huésped de honor del Gobierno Argentino al Rvdmo. 
Hermano José Pablo BASTERRECHEA, Su p. Gral. de la Congregación 
de los Hermanos de la Escuela Cristiana. 
Reconocimiento de S.E. Redma. Monsefior José M. LORENZO y de 
S.E. Revdma. Monsefior Arnaldo CANALE como Obispo Auxiliar de la 
Arquidiócesis de Buenos Aires. 
Reconocimiento de S.E. Revdma. Monsefior Justo O. LAGUNA como 
Administrador Apostólico de la Diócesis de San Nicolás. 
Reconocimiento de S.E. Revdma. Monsefior Estanislao E. KARLIC 
como Obispo Auxiliar del Sefior Arzobispo de Córdoba. 
Declarando de interés nacional al Segundo Congreso de Educación 
Católica realizado en la Ciudad de Buenos Aires entre los días 13 y 17 
de setiembre de 1977. 
Reconocimiento de S.S. Ilma. Monsefior Rafael E. REY como Goberna
dor Eclesiástico de la Arquidiócesis de Mendoza por ausencia del Obispo 
Residencial. 
Reconocimiento de S.E. Revdma. Monseñor Fortunato A. ROSSI como 
Obispo de la Diócesis de San Nicolás de los Arroyos. 
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2 - DEPARTAMENTO DE CULTOS NO CATOLICOS Y DISIDENTES AÑ"O 1977.

Durante ese año se realizaron los estudios y se proyectó la Ley 21745, para crear el 
Registro Nacional de Cultos. 

Asimismo se extendieron: 

357 foto.copias de Comprobantes de Inscrición habilitando otros tantos locales filiales. 
53 certificaciones para presentar ante los distintos Ministerios. 

Se tramitaron: 

541 expedientes a la Dirección Nacional de Migraciones. 
189 expedientes al Ministerio del Interior, por un total de unas 6000 reuniones públicas al 

aire libre. 
37 informe.s al Ministerio de Defensa (D.M.B.A.). 
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X 

CONSEJERIA LEGAL 

En el transcurso del año 1977 esa Dirección General, además de la intervención que le 
correspondió en los temas de su competencia que se reseñan a continuación, produjo 73 
dictámenes sobre cuestiones vinculadas al Derecho Internacional y las relaciones internacionales, a 
pedido de la Subsecretaría de Relaciones Exteriores. 

Sobre un total de 1623 actuacion.e~, se elaboraron asimismo 142 memoranda relativos a 
temas tales como los de las relaciones diplomáticas, derecho de los tratados, asilo, derecho del 
mar, protecciones diplomáticas, cuestión del límite austral, y otros. 

1 - XXXII PERIODO DE SESIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU. 

La Consejería Legal Intervino activamente en la preparación de las instrucciones 
correspondientes y funcionarios de dicha Dirección General integraron la delegación que participó 
en las deliberaciones en el citado foro. ' 

Entre los diferentes temas y asuntos que fueron discutidos en Nueva York y cuya 
responsabilidad primordial corresponde a la Consejería Legal, figuran el Informe de la Comisión 
de Derecho Internacional (CDI); el Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el 
Derecho Mercantil Internacional; el Informe del Comité de Relaciones con el País Huésped; el 
Informe de la Comisión para la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos; el 
Informe del Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del Fortalecimiento del Papel 
de la Organización; el Informe de la 111 Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 
Mar; el Informe del Comité Ad-hoc para la Elaboración de una Convención Internacional contra 
la Toma de Rehenes; el Informe de la Conferencia sobre Sucesión de Estados en Materia de 
Tratados; el Informe de la Conferencia sobre Derecho Humanitario; el Informe del Comité 
Especial sobre las medidas para prevenir el Terrorismo Internacional; el Informe sobre el 
cumplimiento por los Estados de las disposiciones de la Convención de Viena sobre Relaciones 
Diplomáticas de 1961; el Informe del Secretario General sobre el estado actual y futura 
evolución de la corvputadorización de datos (art. 120 de la Carta). 
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Todos los Informes que fueron analizados y examinados durante dicha sesión en el seno 
de la VI Comisión fueron objeto de un detallado estudio por parte de esta Consejería Legal a los 
efectos de preparar las correspondientes intervenciones. 

2 - COMISION DE DERECHO INTERNACIONAL DE LAS NACIONES UNIDAS (CUI). 

La Comisión de Derecho Internacional en su 290 período de sesiones celebrado en 1977 
consideró los siguientes temas: la cláusula de la nación más favorecida; responsabilidad de los 
Estados; sucesión de Estados en materia distinta de los Tratados; el derecho de los usos de los 
cursos de agua internacionales con fines distintos de la navegación, etc. 

La Sexta Comisión de la Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó el Informe del 
290 período de sesiones de la Comisión de Derecho Internacional y el programa de trabajo 
proyectado para el afio 1978. 

~ Asimismo recomendó a la Comisión que concluya en su 300 período de sesiones la 
lectura del proyecto de artículos sobre la cláusula de la nación más favorecida aprobado por 280 
período de sesiones; que le asigne alta prioridad a los temas de responsabilidad de los Estados y 
de sucesión de Estados en materia distinta a Tratados y la cuestión de los Tratados celebrados 
entre los Estados y las Organizaciones Internacionales o entre Organismos Internacionales; que 
continúe su labor sobre el derecho de los usos de los cursos de aguas internacionales para fines 
distintos de la navegación; que refuerce la división de la codificación de la oficina de asuntos 
jurídicos; que se continúe celebrando seminarios simultáneamente con los períodos de sesiones de 
la Comisión. 

3 - CASO SOCIEDAD FINANCIERA E INDUSTRIAL SUD AMERICANA (SFISA) 

El gobierno de la República Argentina, en ejercicio de la protección diplomática 
concedida a la "Sociedad Financiera e Industrial Sud Americana", y el gobierno del Japón 
llegaron a un acuerdo por intercambio de notas por el que este último país se comprometió a 
pagar una indemnización por los daftos sufridos por la mencionada Sociedad durante la 
ocupación militar japonesa con anterioridad al estado de guerra entre los dos países. 

4 - COMISION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DERECHO MERCANTIL INTER
NACIONAL (UNCIT AL). 

Esta Comisión de la cual la República Argentina es miembro, celebró su· l oo período de 
sesiones en Viena, Austria, del 23 de mayo al 17 de junio de 1977. 

La Consejería Legal, en cunsulta con representantes del Ministerio de Justicia y de la 
Secretaría de Comercio Exterior, tuvo a su cargo la preparación de los trabajos y redacción de las 
instrucciones. La delegación estuvo integrada por un funcionario de la Embajada de la República 
en Austria. 

Durante el transcurso del citado período de sesiones se establecieron dos Comités 
Plenarios. El comité l, analizó el proyecto de Convención sobre la Compraventa Internacional de 
Mercaderías. 

El Comité 11, tuvo a su cargo el estudio de las condiciones generales de compraventa; 
pagos internacionales: a) garantías reales en las mercaderías y b) instrumentos internacionales; 
arbitraje comercial internacional; responsabilidad por los daftos causados por los productos 
destinados al comercio internacional; objeto de éste; formación y asistencia en materia de 
derecho mercantil internacional; y coherencia general de las disposiciones jurídicas redactadas por 
la Comisión o sus Grupos de Trabajo. 

Compraventa internacional de mercaderías: 

La Comisión aprobó el texto del proyecto de Convención sobre la Compraventa 
Internacional de Mercaderías y recomendó a la Asamblea General que convoque una Conferencia 
Internacional de Plenipotencias para concluir, sobre la base de dicho proyecto, una convención 
sobre la compraventa internacional de mercaderías. 
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Decidió que, en caso de que el Grupo de Trabajo sobre Compraventa finalizara los 
Pr~yectos de d.ispo,siciones sobre la Formación y Validez de los Contratos en su 90 período de 
sesiOnes, exammaria esos proyectos en el 11 o período en junio de 1978. En esa oportunidad 
consideraría también la cuestión de si las reglas sobre la formación y validez de los contratos 
d.ebían ser obj~to d~ una convención separada de la Compraventa Internacional de Mercaderías y 
SI, en caso afrrmahvo, las dos convenciones se debían presentar a la misma Conferencia de 
Plenip?tenciarios, e informó a la Asamblea General de que podrá presentarle en su 330 período 
de sesiones este proyecto de disposiciones. 

Pagos Internacionales 

La Comisión pidió al Secretario General presente en su 120 período de sesiones un nuevo 
informe acerca de la posibilidad de establecer normas uniformes sobre las garantías reales y su 
posi~l~ contenido, teniendo en cuenta los comentarios y sugerencias formulados por la Comisión; 
contmue su labor sobre esta cuestión celebrando consultas; y compruebe, en particular, la 
necesidad práctica y pertinencia de una garantía real internacional para el comercio internacional. 

Arbitraje Comercial Internacional: 

La CNUDMI decidió estudiar detenidamente, teniendo en cuenta todos sus aspectos y 
repercusiones, las cuestiones sefialadas a la actuación de la Comisión por el Comité Jurídico 
Consultivo Asiático-Africano y pidió al Secretario General que prepare estudios sobre esas 
cuestiones para ser presentados al 11 o período de sesiones. 

Responsabilidad por los dafios causados por productos destinados al comercio internacional u 
objeto de éste. · 

La Comisión decidió adoptar la recomendación del Comité de no proseguir le> trabajos 
sobre el tema y de que la cuestión se examinaría en el contexto de un futuro programa de 
trabajo de un período ulterior a pedido de uno o más Estados Miembros. 

Capacitación y asistencia en materia de Derecho MC?rcantil Internacional 

. . Se re~men~ó a la Asamblea General estudie la posibilidad de asignar fondos para 
financiar los Simposios sobre Derecho Mercantil Internacional con cargo al presupuesto ordinario 
de la Organización, y decidió se celebre el segundo Simposio de la CNUDMI en relación con el 
120 período de sesiones. 

5 - CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS SOBRE ASILO TERRITORIAL 

La Conferencia tuvo lugar en Ginebra, Suiza, del 1 O de enero al 4 de febrero de 
1977. 

La Delegación argentina estuvo integrada con funcionarios de esta Cancillería y del 
Ministerio del Interior, con los que se mantuvo estrecho contacto y permanente colaboración. 

La Delegación argentina participó activamente en los debates y formó parte del Comité 
de Redacción de la Conferencia. 

La reunión no pudo concluir sus trabajos dentro del término previsto. En Comisión se 
aprobaron cinco artículos, tres de ellos contenidos en el documento de trabajo preparado por el 
Grupo de Expertos y dos nuevos artículos propuestos durante el desarrollo de las sesiones. 

Dichos artículos se refieren a la concesión del asilo en ejercicio del derecho soberano del 
Estado; ámbito de aplicación de la convención; no devolución; reunión de la familia· y 
actividades de los asilados. ' 

La Conferencia aprobó su informe y resolvió solicitar al Secretario General de las 
Naciones Unidas que transmita el Informe de la misma a los Estados. Asimismo resolvió 
recomendar a la Asamblea General en su 320 período de sesiones considere la cuestión de 
convocar a una sesión de la Conferencia en tiempo oportuno. 
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6 _ GRUPO INTERGUBERNAMENTAL DE EXPERTOS SOBRE RECURSOS NATURALES 
COMPARTIDOS POR DOS O MAS ESTADOS (lll y IV reuniones). 

La Consejería Legal participó en la tercera y cuarta reuniones del Grupo de Expertos 
sobre Recursos Naturales Compartidos por dos o más Estados. celebrada. del 10 al 21 de enero en 
la ciudad de Nairobi, Kenya y del 5 al 15 de septiembre en Gmebra, Smza. 

En estas reuniones se continuó con el examen del proyecto de principios de conducta 
para orientar a los Estados en la conservación y la explotación armoniosa de los recursos 
naturales compartidos por dos o más Estados. 

A - Tercera Reunión (Nairobi 10-21/1/ 1977). 

El Grupo examinó los principios en primera lectura e inició una segunda que no fue 
terminada por falta de acuerdo y de tiempo en la redacción de los mismos. 

1 Se incluyó una "nota introducción" al texto y el principio de "notifica_ci?n, sumini~tr? 
de información adicional y consultas" dió lugar a un extenso debate que determmo -al no ex1strr 
consenso- la r~dacción de cuatro variantes que agrupaban las distintas posiciones de los expertos. 

En el curso del debate surgieron propuestas de definiciones sobre "recurso natural 
compartido", y "daño sensible". . . . 

La delegación argentina mantuvo la posición tradicional respe~to a los pnnclpiOS de 
información y consulta previa, daño sensible y de los aspectos sustantivos emergentes, en este 
campo, de la Conferencia de Estocolmo y de las Resoluciones 3129 (XXVIII) Y 3281 (XXIX) de 
las Naciones Unidas. 

B _ Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 
(9-25/V / 1977) 

En el quinto período de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA celebrado en 
Nairobi, Kenya (9 a 25 de mayo de 1977), la Consejería Legal participó activamente para _lograr 
la convocación del Grupo de Expertos a los efectos que concluyese. su labor Y ampl~se el 
número de expertos mediante la participación de otros Estados miembros del .cons~JO de 
Administración. Este objetivo se logró mediante Resolución 99 del ConseJO, tltu~ada 
"Cooperación en el campo del medio ambiente en materia de Recursos Naturales compartidos 
por dos o más Estados". 

C - Cuarta Reunión (Ginebra 5-16/IX/ 1977). 

En esta reunión participaron expertos dC' 2K paí~cs. Los pri~cipios. d.e "Intercambio d,~ 
información y consultas" y "Notificación, sum JJJislro d.c información ad.Icional Y consultas 
merecieron un largo debate que ocupó gran parte del ttemp? .de la ,:eumón hasta alcanza~ ~! 
consenso en este tema de fundamental importan~ia. Los prmciplOs de arreglo de con~r~v.ers1as 
y "no discriminación" no lograron consenso. No ~e adoptó una decisión sobre la defmiCIÓn del 
"recurso natural compartido" . El Grupo continuará su labor en el curso del año 1978. 

7 _ CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL AGUA (14-25/111/1977 - Mar 
del Plata). 

La Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Agua tuvo lugar en la ciudad de 
Mar del Plata del 14 al 25 de marzo de 1977. 

El Jefe de la delegación argentina fue elegido Presidente de la Conferencia. 
Se aprobó el "Plan de Acción de Mar del Plata" que co?tiene recomen.daciones Y 

resoluciones en materia de recursos hídricos. La labor se desarrollo en una ampha gama de 
temas: agua para la agricultura, abastecimiento de agua a la comunidad, evaluación de recursos 
hídricos, lucha contra la desertificación, cooperación técnica entre los países en desarrollo en lo 
relativo al agua, cooperación regional e internacional, etc. 
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El 63 Consejo Económico y Social (ECOSOC) aprobó. 
El Plan de Acción de Mar del Plata y los otros acuerdos logrados en la Conferencia. Se 

decide asimismo la convocatoria del Comité de Recursos Naturales en sesión especial durante el 
año 1978, y con posterioridad a la realización de reuniones regionales, a los efectos de rever 
planes y programas preparados a nivel nacional y regional para decidir las acciones futuras 
necesarias para implementar el Plan de Acción de Mar del Plata. 

Asimismo, la XXXII Asamblea General 
Aprueba el Plan de Acción de Mar del Plata y los demás acuerdos logrados en la 

Conferencia y hace suyas las Resoluciones del 63 ECOSOC. También solicita al Secretario 
General que en el XXXIII período de sesiones presente, por conducto del Consejo Económico y 
Social, los resultados del período extraordinario de sesiones del Comité de Recursos Naturales y 
las medidas adoptadas por todo el sistema de las Naciones Unidas para aplicar el Plan de Acción 
y los demás acuerdos. 

8 - GRUPO DE EXPERTOS SOBRE DERECHO AMBIENTAL. 

La segunda reunión del Grupo · de Expertos del Programa de las Naciones Unidas sobre el 
Derecho Ambiental (PNUMA) tuvo lugar en la ciudad de Ginebra del 29 de agosto al 3 de 
septiembre de 1977. 

Convocada conforme a la decisión UNEP 91 (V), Ja tarea del Grupo consistía en 
componer su programa de trabajo para el período 1977/79. Se estableció una primera prioridad, 
dada al tema de la contaminación marina por actividad minera en el mar dentro de los límites de 
la jurisdicción nacional y se elaboró un "mandato" para su estudio. Asimismo, se efectuó un 
largo listado de temas en los que figuran: responsabilidad e indemnización por daños como 
consecuencia de la contaminación de los ríos, del aire, y del mar de origen continental; 
responsabilidad por actividades peligrosas; obligaciones y responsabilidad de los Estados y sus 
nacionales en materia de contaminación u otros daños causados al medio ambiente más allá de 
los límites de la jurisdicción nacional; etc. 

Los resultados de esta reunión y de las que, en su caso, se celebren durante 1978 serán 
analizados en la Vla. sesión del Consejo de Admini~tración del PNUMA (1978). 

9 - CONFERENCIA DIPLOMATICA SOBRE REAFIRMACION Y DESARROLLO DEL DE
RECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO APLICABLE EN WS CONFLICTOS 
ARMADOS. 

La República Argentina asistió .al cuarto y último período de sesiones de la Conferen
cia Diplomática sobre el Derecho Humanitario que se celebró en Ginebra (Suiza), del 14 de 
abril al 10 de junio de 1977. Esta Conferencia fue convocada por el gobierno suizo en su 
carácter de Estado depositario de los Convenios de Ginebra de 1949 y su primer sesión tuvo 
lugar en el año 197 4. 

La delegación de nuestro país participó activamente en la elaboración de los Protocolos, 
propuestos por el Comité Internacional de la Cruz Roja: Protocolo 1 para conflictos armados 
internacionales y Protocolo II para conflictos armados no internacionales y defendió la 
tradicional posición argentina basada en el respeto por la dignidad humana armonizada con la 
preservación de su seguridad y soberanía nacional, de tal modo que no se favorezca la acción 
subversiva. 

Las disposiciones más importantes que dieron lugar a intensos debates fueron, del 
Protocolo 1: ámbito de aplicación, métodos y medios de guerra, combatientes y prisioneros de 
guerra, espías garantías fundamentales; y en el Protocolo ll: artículo 1 sobre campo de 
aplicación. 

Los Protocolos 1 y 11 se abrieron a la firma el 1 O de diciembre de 1977 hasta el 1 O de 
diciembre de 1978, en la ciudad de Berna. 

La delegación de nuestro país firmó el Acta Final de la Conferencia. 
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La Consejería Legal continúa su labor en forma conjunta con la Comisión Nacional de 
Toxicomanías y Narcóticos (CO.NA.TO.N) para lograr, entre otros objetivos, la ratificación del 
Acuerdo Sudamericano por parte de todos los países Latinoamericanos. 

Con miras a la implementación de dicho Acuerdo se realizaron gestiones ante representan
tes del gobierno paraguayo a efectos de lograr la adhesión definitiva del país. En octubre de 
1977 la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la República del Paraguay aprobó el 
Acue~do y recomendó su ratificación. Dentro del mismo marco de tareas se envió notas a otros 
países solicitando su adhesión, lo que aseguraría el éxito del mecanismo regional de fiscalización 
de narcóticos, acentuándose la necesidad de renovar la cooperación bilateral en el campo de 
prevención y rehabilitación. 

Por ley 21.704 del 15/12/77 se aprobó el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas 

1 adoptado en Viena el 21/2/71 por la Conferencia de las Naciones Unidas para la adopción de un 
Protocolo sobre Sustancias Sicotrópicas. 

El 1/12/77 el Embajador Castro de los EEUU de América se entrevistó con el Ministro de 
Bienestar Social Vicealmirante Julio J. Bardi, quien sugirió la reactivación de la Comisión 
Argentino-Norteamericana creada por intermedio del M~morandum de, A~uerdo de~ 15/9/72, 
mediante el nombramiento de personas por parte del Gobterno de la Republica Argentma Y de la 
Embajada norteamericana. Dicha propuesta se encuentra en estudio en este Ministerio. 

El 7 de febrero de 1977 se inició en Ginebra (Suiza) el 270 período ordinario de sesiones 
de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes que 'finalizó el 25 del mismo mes. 
Se pu!P énfasis en los principales acontecimientos en materia de abu~o de_ est~p~facientes en 
1977, sistema internacional de control, tráfico ilícito y abuso de sustanctas pstcotroptcas. · 

En la actualidad se encuentra ya en estudio y preparación el temario para el quinto 
período extraordinario de sesiones que se realizará en Ginebra a partir del 13 de febrero de 
1978. 

11 - DERECHO DEL MAR 

A - III Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 

Entre el 23 de mayo y el 15 de julio de 1977 se realizó en la ciudad de Nueva York el 
Sexto Período de Sesiones de la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre: el Derecho del 
Mar. 

La Consejería Legal, a través de su Grupo de Trabajo Derecho del Mar, Y en co~sulta con 
otros organismos del Estado competentes en la materia, tuvo a su cargo la r_edaccton de._Ias 
instrucciones a que ajustó su cometido la delegación argentina a la menciOnada reumon, 
integrada, entre otros funcionarios, por miembros de ese grupo. 

Con el fin de coordinar la posición a asumir con respecto a algunos de los principales 
temas, el Grupo de los 77 celebró una sesión previa en Dakar, Senegal, de la que también 
participaron representantes argentinos. 

La tarea prioritaria de la delegación argentina consistió en tratar de consolidar los avances 
ya logrados en torno al reconocimiento de los derechos del Estado ribereño sobre las zonas 
marinas adyacentes a su territorio, incluyendo sus derechos soberanos sobre la plataforma 
continental. 

Si bien no existe aún consenso con respecto al preciso alcance jurídico de estos 
conceptos, como resultado de este Sexto Período de Sesiones se han logrado algun?s progresos 
en la aceptación de fórmulas que pueden acercar a los Estados partes cuyos mtereses no 
coinciden. 

En preparación del Séptimo Período de Sesiones, a celebrarse apartir de marzo de 1978, 
se efectuaron reuniones en los meses de noviembre y diciembre de 1977, convocadas por el 
Ministro Evensen de Noruega y el Presidente de la Conferencia, S, Amerasinghe, con el fin de 
identificar las cuestiones pendientes de negociación que mayores dificultades plantean al avance 
de la Conferencia. A estas reuniones asistió el entonces Presidente de la Delegación argentina. 
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B - Comisión Oceanográfica Intergubemamental (COI). 

Del 2 7 de octubre al 1 O de noviembre de 1977 tuvo lugar la X Asamblea de la C. O.I., 
máximo órgano de esa organización, que se reúne cada dos años. La delegación argentina estuvo 
integrada por representantes de la Armada Argentina, el Comité Argentino de Oceanografía y de 
esta Cancillería. 

La Argentina fue reelegida como miembro del Consejo Ejecutivo de la COI, de cuyos 
programas científicos participa en forma especialmente activa. En la X Asamblea se discutió en 
particular las tareas de reestructuración de la Comisión compuesta actualmente de 95 miembros, 
para adaptarla a las necesidades impuestas por la creciente participación de países en vías de 
desarrollo. 

C - Conferencia internacional sobre Seguridad de Buques Pesqueros (O.C.M.I.) 

Del 7 de marzo al 2 de abril se realizó en Torremolinos (España) la Conferencia 
Internacional sobre Seguridad de Buques Pesqueros convocada por la Organización Consultiva 
Marítimoa Intergubernamental (OCMI) a la que asistió una delegación argentina compuesta por 
miembros de la Armada y de la Prefectura Naval Argentina y por funcionarios de esta 
Cancillería. 

Como resultado de las deliberaciones, la Conferencia adoptó el texto de una Convención 
sobre Seguridad de Buques Pesqueros que establece primordialmente principios y reglas relativos 
a la construcción y equipamiento de dichos buques, tendientes a su seguridad y la de sus 
tripulaciones. La delegación argentina suscribió el Acta Final de la Conferencia. 

12 - PROTECCION DIPWMATICA ALVAREZ DE TOLEDO 

Tras un detenido estudio y analisis de los antecedentes del caso, realizados en la 
Consejería Legal, la República Argentina resolvió deducir formalmente la protección diplomática 
ante la República de Bolivia por la expropiación sin indemnización -levada a cabo por las 
autoridades de dicho país en 1960 sobre tierras de propiedad de la familia Alvarez de Toledo. 

La correspondiente nota de estilo fue cursáda al Gobierno de Bolivia el 14 de noviembre 
de 1977. 

13 RECLAMACION DE LA REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA (indenuúzación del 
edificio de Avda. Quintana 161). 

La Consejería Legal tuvo a su cargo durante 1977 las negociaciones con los representantes 
de la República Federal de Alemania, a los efectos de encontrar una solución adecuada a la 
solicitud de indemnización del edificio de la ex-sede de la Embajada de dicho país. 

Diversas reuniones fueron celebradas, así como numerosas notas fueron intercambiadas, y 
las negociaciones han ingresado prácticamente en su etapa definitiva. 

14 - UTILIZACION DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE CON FINES PACIFICOS 

La Comisión de las Naciones Unidas sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con 
Fines Pacíficos de la que la República es miembro, celebró su XX período de sesiones en la 
ciudad de Viena entre el 20 de junio y el 10 de julio de 1977. Asimismo sesionaron la 
Subcomisión de Asuntos Ci(mtíficos y Técnicos (Nueva York, del 14 al 25 de febrero de 1977) y 
la Subcomisión de Asuntos Jurídicos (Nueva York, del 14 de marzo al 8 de abril de 1977) a la 
que asistieron funcionarios de esta Dirección General. 

Los principales temas de carácter jurídico objeto de deliberación fueron los siguientes: 

A - Tratado sobre la Luna: 

No fue posible lograr ningún progreso sobre los textos existentes en años anteriores, como 
consecuencia de la negativa de la Unión Soviética y otros países socialistas de aceptar el principio 
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de patrimonio común de la humanidad como aplicable a los recursos naturales de la Luna y otros 
cuerpos celestes en cuanto a la naturaleza jurídica de los mismos. 

B - Transnúsiones directas de televisión por satélite: 

Se logró un texto de compromiso que podría facilitar la conclusión de un acuerdo sobre 
la materia en la próxima sesión de la Subcomisión de Asuntos Jurídicos. 

C - Teleobservación de recursos naturales de la Tierra desde satélite: 

Fue posible alcanzar la formulación de nuevos principios, de modo que se puede afirmar 
que los progresos en este tema fueron muy importantes. 

D - Otros temas: 

La falta de tiempo no permitió realizar un tratamiento profundo de la cuestión de la 
~ definición y/o delimitación del espacio ultraterrestre ni de las cuestiones relacionadas con el 

aprovechamiento de la energía solar desde el espacio. Los países ecuatoriales reclamaron derechos 
soberanos sobre los segmentos de órbita geoestacionaria sincrónica subyacentes a su territorio 
nacional, lo que motivó algunas discusiones sobre el tema. 

, 
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XI 

INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION 

1- INCORPORACION DE ASPIRANTES. 

A) Por. Resolución M_~isterial NO 266 de fecha 11 de febrero de 1977, fueron incorporados al 
Instituto d_el_ ServiCIO Exterior de la Nación, treinta y un (31) aspirantes becados que, en el 
mes ~e diciembre de 1976, aprobaron la totalidad de pruebas, exámenes y asignaturas 
requendas en el Concurso Público de Selección Anual, convocado por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto, por Resolución Ministerial NO 566, del 22 de julio de 1976. 

, . La nómina de los aspirantes ingresados en dicha oportunidad y por el orden del 
Mento del Concurso de Ingreso es la siguiente: 

1.- SCHETTINI, José Luis. 
2.- SANZ DE URQUIZA, Javier Augosto. 
3.- VILLAGRA DELGADO, Pedro Raúl. 
4.- MILLER, Julio Alberto. 
5.-RA VIOLI, Rodolfo Héctor. 
6.- NASCIMBERE, Norma Ester. 
7.- LACO, Juan Rubén. 
8.- MAR TIN SARA VIA, Rodolfo José. 
9.- GARCIA SANTOS, Eugenio Miguel. 

10.- AGATIELLO, Osvaldo Rodolfo. 
11 .- TESON, Fernando Roberto. 
12.- W AMBA, Horacio Osear. 
13.- GALV ALISI, Pedro Antonio. 
14.- MENDIZABAL, Eduardo Mario. 

267 



15.- RENDON, María IsabeL 
16.- PAZ, Ernesto Manuel. 
17.- ARCURI Juan José. 
18.- ROSSELLI, Ricardo Carlos. 
19.- PALARINO, Roberto Daniel. 
20.- ARREGUI, Luis Jorge. 
21.- URETA, José Néstor. 
22.- MARTINEZ GONDRA, Ernesto Santiago. 
23.- FREDDOLINO, María Teresa. 
24.- ISSO, Antonio Alberto. 
25.- GUTIERREZ MAXWELL, José Patricio. 
26.- RAMIREZ, Ana María. 
27.- GARAGUSO, Juan Carlos. 
28.- MATAS, César Francisco. 
29.- ZANUTIGH, Adriana Cecilia. 
30.- DOUGHERTY, María Lucía. 
31.- PFIPTER, Ernesto Mario. 
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Si bien el Artículo 10, de la Resojución Ministerial No 566, del 22 de julio de 1976, 
que convoca a Concurso Público de Ingreso estableció, como todos los años, que aquellos que 
"de acuerdo a las vacantes existentes, ingresaren al Instituto del Servicio Exterior de la Nación 
como aspirantes becados, deberán cursar en el mismo dos años de estudios con dedicación 
exclusiva, ... ", por Resolución Ministerial No 981, del 29 de septiembre de 1976 se determinó 
-conforme a las imperiosas necesidades del servicicr que "con carácter de excepción" los 
aspirantes que ingresaren al ISEN en diciembre de 197 6 deberán cursar los estudios de dos años, 
de duración -sin mengua de la formación académica- en el lapso de un solo afl.o calendario, 
previendose el egreso de los mismos, y de este modo su incorporación al Cuerpo Permanente 
Activo del Servicio Exterior, para e~ 31 de diciembre de 1977. 

De la mencionada nómina de los mismos presentaron su renuncia, por razones 
personales, al iniciar el curso y son: el señor SCHETTINI, José Luis y el señor AGATIELLO, 
Osvaldo Rodolfo. 

Por otro lado, al finalizar el período correspondiente al Primer añq de estudios, fue 
reprobado en la asignatura de Derecho Diplomático dictada por el Embajador Carlos BOLLINI 
SHAW, el aspirante señor RAVIOLI, Rodolfo Héctor, quedando por tanto eliminado del curso. 

De esa manera, el curso quedó constituído por veintiocho (28) aspirantes. 

B) A su vez, trece (13) aspirantes que aprobaron el ler. año de Estudios durante 1976, se 
incorporaron el 1977 al 2do. año lectivo. 

C) En cumplimiento de la Resolución Ministerial NO 900/76, fueron incorporados al Ciclo 
Académico del 20 año de estudios, del año 1977, hasta el mes de junio, los Secretarios de 
Embajada siguientes: 

1.- ARZANI, Carlos David. 
2.- BLANCO, Jorge Enrique. 
3.- FERNANDEZ ESCALANTE, Fernando. 
4.- GALEANO Dora. 
5.- MATAS, Jorge José. 
6.- REAL, Pedro Armando. 
7.- RESCIC, Alfredo Mario. 

Al mismo tiempo, por la mencionada Resolución NO 900, los Secretarios de 
Embajada, D. Fernando FERNANDEZ ESCALANTE y D. Alfredo Mario RESCIC, deberán 
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pr~vio ~ ~ egre~~· como condición inexcusable para la aprobación del curso, presentar el títul 
umversltano habihtante. 0 

D) Por . Resolución Ministerial No 225, de fecha 4 de julio de 1977 fueron incorpor d 1 
Instituto del Servicio Exterior de la Nación, Veintidos (22) aspirant;s becados que en a elo~: 
de Mayo de, 1 ~77 , aprobaro~ la totalidad de pruebas, exámenes y asignaturas requ~ridos en e~ 
Concurso P~bhco. d~ S~leccion convocado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
por Resolución Mmistenal NO 1502, del 20 de diciembre de 197 6. ' 

La nómina de los aspirantes ingresados en dicha oportunidad y por el Orden de 
Mérito del Consurso de Ingreso, es la siguiente: 

1.- SERSALE DE CERISANO, Renato Carlos. 
2.- SOLA, Juan Vicente 
3.- SALVADOR, Héctor Horacio 
4.- NUf'l"EZ, Alberto Mardelo de 
5.- NIETO, Alejandro Héctor 
6.- BLANCHET, Eduardo María · 
7.- ORTIZ DE ROZAS, Juan Manuel. 
8.- FERNANDEZ, Bernando Roque 
9.- SUESCUN, Osear Enrique 

10.- TAGINO, Guillermo Ignacio 
11.- SUAREZ GUOZDEN, Inés 
12.- MAYORAL, César Fernando 
13.- SEGRE CARMAN, Fernando Rafael 
14.- MONTICELLI, Ricardo Jorge 
15.- MAFFE~ Gabriel Julio 
16.- DE SIMONE, Miguel Angel 
17.- DELFINO COSTA, Cristóbal Horacio 
18,- MIRA,Silvia Elena 
19.- PERLO REVIRIEGO,Mónica Susana 
20.- ORTIZ, Carlos Alberto 
21.- POLVERINI, Perla Margarita 
22.- BORJA, Nora Beatriz 

11.- INICIACION CURSO. 

~on fecha 15 de febrero de 1977 tuvo lugar el comienzo efectivo de las clases de I y II 
año. a! 1gual que las. _clases de i~iomas, contándose para estos, como en años anteriores, con la 
tradi~10nal c?laborac1on del Instituto Nacional Superior del Profesorado en Lenguas Vivas, "Juan 
Ramon Fernandez". 

Se organizaron, conforme a los diferentes niveles de conocimiento, cursos de idiomas de: 
a) Francés. 
b) Inglés. 
e) Alemán. 

C?n relación a las clases de I Año de Estudios, las asignaturas y la nómina de profesores 
que las dictaron fueron las siguientes: 

1 Año de Estudios 

Asignaturas 

1.- Instroducción a la Diplomacia 
2.- Derecho Diplomático. 

Profesores 

Emb. Enrique QUINTANA. 
Emb. Carlos BOLLINI SHAW. 
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3.- Legislación y Práctica Consular. 
Cons. 

4.- Evolución del Derecho Internacional 
Público 

5.- Economía l. 

6.- Derecho Internacional Privado y 
Derecho Comparado 

7.- Historia Diplomática Universal 1 

' 8.- Expresión Oral y Escrita 
9.- Inteligencia Estratégica. 

Emb. Alberto C. MARY 
Cons. Roberto SANVITTI 

Dr. Guillermo MONCA YO 
Dra. Hortensia GUTIERREZ POSSE 

Dr. Carlos VINUESA 
Dr. Enrique FOLCINI 
Lic. Ricardo del VILLAR 
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(titular) 
(adjunto) · 

(titular) 

(adjunto) 
(titular) 

(adjunto) 

Dr. Werner GOLDSCHMIDT (titular) 
Dra. Alicia PERUGINI de PAZ Y GEUSE (adjunta) 

Dr. Marcelo MONTSERRAT 
Dr. Angel BA TTISTESSA. 
Capitán Ernesto SGANDURRA. 

En la misma fecha 15 de febrero tuvo lugar el comienzo de las clases correspondientes al 
11 Año de Estudios -de 6 meses de duranción- cuyas asignaturas y nóminas de profesores fueron 

las siguientes: 

11 Año de Estudios: 

Asignaturas 

1.- Economía 11. 
2.- Historia Diplomática Universal Il 

3.- Cultura Argentina 
4.- Política Internacional. 
5.- Expresión Oral y escrita 
6.- Geopolítica y geoestratégia 

Profesores 

Dr. Enrique FOLCINI. 

Dr. Mar celo MONTSERRA T 
Lic. Ana María MUSTAPIC 

Arq. Bernán LAV ALLE COBO. 

Emb. Ricardo SIRI. 
Dr. Angel BATTISTESSA. 

Cnel. José MAR IN l. 

(titular) 
(adjunta) 

Con fecha 3 de agosto de 1977, se iniciaron las clases del 11 Año del grupo ingresado en 
diciembre de 1976, y contó con las asignaturas y profesores siguientes: 

11 Año de Estudios 

Asignaturas 

1.- Geografía Humana General 
2.- Geopclítica y Geoestrategia 

3.- Economía 11 
4.- Historia Diplomática Universal 11 

S.- Cultura Argentina 
6.- Metodología de la Investigación de 

las Ciencias Políticas y Sociales. 

7.- Historia Diplomática Argentina. 

8.- Política Internacional 

Profesores 

Prof. Federico DAUS 

Cnel. José MARINI 
Dr. Enrique FOLCINI 

Prof. Marcelo MONTSERRAT 
Lic. Ana María MUST APIC 
Arq. Hernán LA VALLE COBO 

Dr. Carlos VANDERSI 

Dr. Gustavo FERRARI 

Emb. Ricardo SIRI 

(titular) 
(adjunta) 

Finalmente, con fecha ¡o de agosto de 1977, se iniciaron las clases del 1 Año del grupo 
ingresado por Concurso de abril 1977. 
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1 Afio de Estudios 

Asignaturas 

1.- Evolición del Derecho Int. Público. 

2.- Introducción a la Diplomacia 

3.- Inteligencia Estratégica 

4.- Derecho Diplomático 

5.- Economía l. 

6.- Derecho Internacional Privado y 
Derecho Comparado 

7.- Historia Diplomática Universal 

Profesores 

Dr. Guillermo MANCA YO 
Dra. Hortensia GUTIERREZ POSSE 
Dr. Carlos VINUESA 

Emb. Enrique QUINTANA. 

Capitán Ernesto SGANDURRA 

Emb. Carlos BOLLINI SHAW 

Dr. Enrique FOLCINI 

Lic. Juan FLEMING 

(titular) 

(titular) 
(adjunto) 

Ora Werner GOLDSCHMIDT (titular) 
Dra. Alicia PERUGINI de PAZ Y GEUSE (adjunta) 

Dr. Marcelo MONTSERRAT 

111.- INAUGURACION OFICIAL DE WS CURSOS - ACTO ACADEMICO. 

Tuvo lugar el 14 de febrero de 1977 y, en la ocasión concurrieron, S.E. el señor Canciller, 
Contralmirante D. César Augusto GUZATTJ los señores Subsecretario de Relaciones Exteriores y 
Culto, General y de Relaciones Económicas Internacionales, Su Eminencia Reverendísima y 
Decano del Cuerpo Diplomático, Monseñor Pío LAGHI, el señor Jefe del Gabinete de S.E. el 
señor Canciller, el señor Director del Instituto del Servicio Exterior de la Nación, funcionarios 
del Servicio Exterior, el Cuerpo de Profesores y la totalidad de los cursantes. 

En la oportunidad, el señor Director del Instituto, Embajador ALVAREZ DE TOLEDO, 
expresó, entre otros conceptos, el reconocimiento al señor Canciller por el apoyo prestado al 
Instituto y particularmente por haber asegurado el . uso del edificio de Arroyo 1034 como sede 
del mismo. 

A continuación el señor Canciller declaró oficialmente inaugurados los cursos del I y 11 
año de estudios del Instituto, expresando en la oportunidad que "los cursos han respondido a la 
necesidad de que el diplomático se especialice en las distintas disciplinas cuyo dominio hoy le 
demanda el complejo de las relaciones internacionales", agregando más adelante que "Pocas 
profesiones con la diplomacia exijen una dedicación total y sin reservas". 

IV. CEREMONIA SOLEMNE EN EL SALON BLANCO DE LA CANCILLERIA CON 
MOTIVO DE LA ENTREGA DE MEDALLAS Y DIPLOMAS Y JURAMENTO DE 
PRACTICA DE LA PROMOCION 1976 Y PRIMERA 1977 DEL SERVICIO EXTERIOR 
DE LA NACION PRESIDIDA POR EL EXCELENTISIMO SEÑOR PRESIDENTE DE LA 
NACION. 

El día 8 de julio de 1977, la Cancillería recibió la visita del Excelentísimo señor 
Presidente de la Nación, Tte. General D. Jorge R. VIDELA, a fin de presidir la ceremonia de 
entrega de medallas y diplomas, coronada por el juramento de práctica, de los trece ( 13) 
egresados del Instituto en 197 6 y de los (13) egresados del Instituto de la Primera Promoción de 
1977, oportunamente fueron promovidos a la categoría de Secretarios de Embajada y 
Cónsules de Tercera Clase, conforme a las previsiones de la Ley 20.957. 

A su vez, los siete (7) Secretarios de Embajadas que aprobaron el citado curso, recibieron 
el correspondiente certificado de estudios, prestando asimismo el aludido juramento. 

La ceremonia de referencia tuvo lugar en el Salón Blanco del Palacio San Martín y 
asistieron a ella el Nuncio Apostólico y Decano del Cuerpo Diplomático Monseñor Pío LAGHI, 

271 



, 

Archivo 
Histórico 

la totalidad de los Emb<\iadores del Servicio Exterior que prestan serviCIO en la República, 
exdirectores del Instituto del Servicio Exterior de la Nación, Directores Generales, Jefes de 
Departamento, Cuerpo de Profesores del Instituto y funcionarios diplomáticos que revisten en el 
Palacio San Martín, así como invitados especiales y familiares. de los egresados. 

En tal circunstancia, S.E. el señor Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, Vicealmiran
te D. Osear A. MONTES pronunció el discurso alusivo del acto destacando entre otros conceptos, 
el honor de contar con la presencia del Excmo. señor Presidente de la Nación en la Cancillería. 

Resaltó el ideal emancipador del General San Martín señalando que "la política exterior 
argentina ha provocado desde los albores de la nacionalidad alinearse junto a los pueblos 
hermanos ... ". Evocó el otorgamiento del Premio Nobel de la Paz al Doctor Carlos SAA YEDRA 
LAMAS; de cuyo nacimiento se celebra en 1978 el Centenario. 

Asimismo, el Canciller MONTES reiteró el apoyo del Gobierno al Instituto del Servicio 
Exterior de la Nación "como único órgano de selección y preparación" de los diplomáticos 
argentinos. 

Finalmente, el Tte. Gen eral VIDELA, hizo entrega de las medallas de oro a los primeros 
egresados de las promociones 197 6 y Primera de 1977 : Raúl Enrique JUSTO y Ariel Ricardo 
MANSI, respectivamente. 

El señor Canciller hizo entrega de las medallas de plata a los segundos egresados de las 
mismas promociones: Ana Cristina BERTA de ALBERTO y Teresa Elvira GONZALEZ MONTE
RO, respectivamente. Entregando a los demás egresados de ambas promociones el diploma 
correspondiente. 

V.- INAUGURACION OFICIAL DEL no CICLO LECTNO- AÑO 1977. 

El 3 de agosto de 1976, con la presencia de S.E. el señor Canciller Vicealmirante D. 
Osear A. MONTES, del Excelentísimo Señor Nuncio Apostólico, de altas autoridades del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y de la totalidad de los cursantes, se inauguró la 
segunda etapa del ciclo lectivo de 1977, en la que se incorporaron a los claustros del Instituto los 
22 aspirantes ingresados por el concurso de Mayo y Junio. 

En dicha oportunidad, el señor Director del Instituto del Servicio Exterior destacó el 
privilegio que en el espacio de pocos días había tenido el Instituto de contar con la presencia del 
señor Canciller en dos oportunidades: la primera, para despedir a la primera promoción de 1977. 
la segunda, el 8 de julio al concurrir el Excmo. Señor Presidente de la República al Palacio San 
Martín para presidir la solemne seremonia de la entrega de premios y diplomas a la promoción 
197 6 y primera de 1977 y la tercera, en esta oportunidad. 

También reseñó la actividad cumplida por el Instituto al igual que la programada para el 
nuevo ciclo lectivo. Anunció, asimismo, que el Excmo. Señor Presidente de la Nación firmó el 
decreto que reconoce a los efectos administrativos pertinentes el nivel . universitario de las 
enseñanzas que se imparten en el ISEN. 

A conttnuación y por invitación del señor Director del Instituto, el Excmo. señor Nuncio 
Apostólico Monseñor Pío LAGHI, hizo uso de la palabra, haciendo en la oportunidad un 
parangón entre la carrera diplomática y la carrera sacerdotal. 

Finalmente, S.E. el señor Canciller declaró oficialmente inaugurados los cursos de I y II 
año de estudios del Instituto. 

VI. CICLO DE CONFERENCIAS EN LA SEDE DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTE
RIOR DESTINADAS A LOS CURSANTES DEL 1 Y II AÑO DE ESTUDIOS. 

El ciclo de referencia, destinado a la ilustración de los cursantes del ISEN en lo que hace 
a problemas actualizados de la política exterior argentina e internacional, tuvo por protagonista a 
los siguientes funcionarios diplomáticos y personalidades de la vida nacional e internacional. 
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Arge tina 
Conferencian te 

Señor Director General de Culto Tte. 
Cnel. José Luis PICCIUOLO 

S.E. el Secretario General Adjunto de 
las Naciones Unidas para Asuntos 
Políticos especiales, Embajador D. 
Roberto GUYER 

Señor Director General de Adminis
tración Ingeniero D. Ambrosio 
ROSSI 

Licendiado José María BARALE 

S.E. el señor Embajador D. Ernesto 
de LA GUARDIA 

Señor Presidente de la Comisión Na
cional de Energía Atómica, Viceal
mirante D. ·Carlos CASTRO MADE
RO 

Asesor del Ministro de Planeamiento 
Fray Michel RAMLOT 

S.E. el señor Jefe del Departamento 
de Asuntos Culturales Embajador 
Juan Manuel FIGUERERO 
ANTEQUEDA. 

' 

Temas: 

1) '1ntroducción .a la problemática 
religiosa de nuestro tiempo". 

2) "Visión actual de la Iglesia Católi- · 
ca Apostólica Romana" 

3) "Area de los Cultos no Católicos 
y disidentes en la República Ar
gentina". 

1) "Las Naciones Unidas" 

4 Conferencias sobre: 

"Régimen de Responsabilidad Fis
cal de la Administración Pública , 
en especial de las Embajadas y 
Consulados". 

Ciclo de 4 clases sobre: 

"Técnica de la Investigación de 
Mercado': 

"El fallo en el Caso BEAGLE" 

"Historia de la Energía Atómica en 
el mundo y en el país" 

1) "Introducción a la Futurología y 
a la Prospec tiva" 

2) "Prospectiva y Previsión: dos en
foques distintos". 

3) "El enfoque sistemático: el con
cepto de sistema global". 

4) "Defirrición del concepto de sis
tema y su uso en Prospectiva 
social". 

5) "Metodología prospectiva: visión 
panorámica". 

6) "Metodología prospectiva: el 
método de los escenarios". 

"Expresiones culturales argentinas en 
el exterior". 

Fechas: 

10/3/77 

17/3/77 

24/3/77 

4/5/77 

3/5/77 
al 

24/5/77 

6/5/77 
al 

25/5/77 

9/6/77 

13/6/77 

29/7/77 

29/7/77 

1 4/8/77 

18/8/77 

20/7/77 
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El sefíor Ex-Subsecretario de Estado 
asistente para Asuntos lnteramerica
nos en el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos y Miembro de la 
Brookings Institution Dr. Joseph 
GRUNWALD. 

El sefíor Director del Instituto Argen
tino de Estudios Estratégicos y de las 
Relaciones Internacionales: Gral. de 
División (RE) Juan E. GUGLIAL
MELLI. 

Profesor Jack HOPKINS, Profesor de 
' la Universidad de Indiana, de los 

EE.UU. de América. 

El sefíor Ex-Ministro de Hacienda de 
la República del Uruguay y Miembro 
de su Consejo de Estado Dr. Alejan
dro VEGH VILLEGAS. 

Su Eminencia Reverendísima el Nun
cio Apostólico Pío LAGHI. 

El sefíor ex-Ministro de Hacienda de 
la República de Chile y Ex-Presidente 
del BID, Dr. Felipe HERRERA. 

El sefíor Profesor de Historia Diplo
mática Argentina del !SEN, Dr. Gus
tavo FERRARI. 

El Dr. Hugo CAMINOS, miembro de 
la Secretaría de la Conferencia del 
Derecho del Mar. 

El sefíor Decano de la Facultad de 
Ciencias Políticas y Relaciones Inter
nacionales de la Universidad de Rosa
rio, Dr. Sutter SCHNEIDER. 

El Dr. Fernando DIAZ ULLOQUE, 
Profesor de Derecho Internacional 
Público de la Universidad del Nor
deste. 

El sefíor ex-Ministro de Estado de 
Espafía y Diputado a las Cortes, Dr. 
Federico SILVA MUÑOZ. 

Sra. Carmen SAROBE de ORTIZ DE 
ROZAS. 

274 

Archivo 
Histórico 

"Relaciones Interamericanas en la 
próxima década: un horizonte de 
cooperación". 

"Geopolítica en la Cuenca del Plata". 28/7/88 

"La política de los Estados Unidos 10/8/77 
de América con relación a América 
Latina". 

"Perspectivas actuales de la economía 31/8/77 
internacional y su incidencia en Amé-
rica Latina". 

"Diplomacia Vaticana". 6/9/77 

"América Latina y el nuevo orden 
Económico Internacional". 

"Un diplomático y su tiempo: José 
María Cantilo en el centenario de su 
nacimiento ". 

"Derecho del Mar". 

"El Informe Tindeman y la C.E.E. ". 

"Ramón J. Cárcano, un plenipoten
ciario permanente en Brasil". 

"La Comunidad Económica Europea, 
España e Iberoamérica". 

"La esposa del Diplomático. " 

9/9/77 

29/9/77 

25/10/77 

26/10/77 

10/11/77 

28/11/77 

29/11/77 

Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Comercio Internacional y Culto 

Arge tina vn. CLASES ESPECIALES DICTADAS PARA LOS CURSANTES DE 11 AÑO. 

1) S.E. el sefíor Director General de Asuntos Económicos. 
Embajador D. Paulino MUSSACHIO. 
Tema: Economía. 

2) S.E. el sefíor Jefe del Departamento Organismos Internacionales. 
Embajador D. Julio BARBOZA. 
Tema: Próxima Asamblea de Naciones Unidas. 

3) S.E. el sefíor Embajador D. Carlos ORTIZ DE ROZAS. 
Tema: Vivencias y experiencias en las Naciones Unidas. 

4) S.E. el sefíor Embajador D. Ernesto de LA GUARDIA. 
Tema: Objetividad y subjetividad en las Conferencias Internacionales. 

VIII. CURSO SOBRE ENERGIA NUCLEAR. 

El ciclo de referencia destinado a interiorizar en la materia al 11 Curso, tuvo lugar en la 
sede del Instituto del Servicio Exterior de la Nación y se desarrolló durante los meses de abril y ju
nio de 1977. 

Martes 19 de abril 

Martes 26 de abril 

Martes 3 d~ mayo 

Martes 1 O de mayo 

Martes 17 de mayo 

Martes 24 de mayo 

Antecedentes Históricos y Panorama Actual: 
a) Historia de la energía atómica en el mundo y en el país, por el 

Contralmirante Carlos COSTRO MADERO. 
b) Historia de la CNEA. Organización. Trabajos actuales, por el lng. 

Angel LACHICA. 

Conceptos Básicos 
a) Estructura atómica y nuclear. Isótopos. Radioactividad natural y 

artificial. La fisión nuclear. Materiales fisionables. El reactor 
nuclear, por la Licenéiada Clara MATTEI. 

b) Investigación nuclear, por el Dr. Mario MARISCOTTI. 

Isótopos Radioactivos 
a) Producción de radioisótopos. Utilización en medicina, por el Dr. 

Renato RADICELLA. 

b) Utilización en la industria, en la agricultura. Fuentes intensas. Por 
el lng. Hugo A. MUGLIAROLI. 

Planes Electroenergéticos. 
a) Mercado Eléctrico. Participación nuclear. Por el Capitán de Navío 

(R.E.) Héctor M. MARRERO. 

b) Estudios de factividad. Concurso de ofertas. Análisis. Contratos de 
Construcción. Por el Arq. José G. TORRES. 

La Central Nuclear 
a) Esquema general. Distintos conceptos de Centrales Nucleares. 

Urano natural y enriquecido. Por el Ing. Jerónimo J. C. 
MARTINEZ. 

b) Participación Nacional. Por el lng. Horacio GRASSO. 

Suministro a Centrales 
a) Recursos uraníferos. Prospección, cateo, cubicado. Minería. Yelow 

Cake. UOz. Por Carlos T. J. C. FRIZ. 
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Sábado 28 de mayo 

Martes ll de mayo 

Lunes 6 de junio 

Martes 7 de junio 

Martes 14 de junio 

b) Fabricación elementos combustibles. Acero 
Esponja. Trex. Procesos de fabricación. 
BlONDO. 

Visita a la Central Nuclear Atucha. 
a) Descripción de la C.N.A. 

b) Descripción del proyecto C.N.E. 

e) Visita a las instalaciones de la C.N.A. 

Seguridad 

Archivo 
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inoxidable. Ziecaloy. 
Por el lng. Carlos 

a) Seguridad radiológica. Blindaje. Eliminación de desechos radioacti
vos. Por el Dr. David CANCIO. 

b) Armas nucleares. N.P.T. Expiaciones nucleares de carácter pacífi
co. Por el Dr. Jorge COLL. 

Aspectos Legales 

a) Legislación nuclear. Por el Dr. Jorge MARTINEZ F AVINI. 

b) Organizaciones internacionales. Por el Dr. Leopoldo MARTINI. 

La Energía Atómica en el Futuro. 

a) Otras posibilidades de aprovechamiento de la energía nuclear. 
Fusión. Por el Dr. Martín B. CRESPI. 

b) Propulsión nuclear. Por el Cap. de Fragata (R.E.) Waldemar J. P. 
MAIDANA. 

La Energía Atómica en el Futuro (Continuación) 

a) Perspectivas nucleares en el mundo. 

b) Plan nuclear argentino. Por el Contralmirante Carlos CASTRO 
MADERO. 

IX. INAUGURACION AULA "EMBAJADOR RODOLFO MU~OZ" 

Coincidiendo con la inaururación oficial de los cursos del ISEN, el 14 de febrero de 1977 
fue inaugurada el aula "Embajador Rodolfo Mufíoz" en homenaje de quien fue uno de los 
Directores del Instituto del Servicio Exterior de la Nación en los años 1971 y 1972. 

En la oportunidad y en presencia del Sefíor Canciller de su Eminencia Reverendísima el 
Nuncio Apostólico y de Altas Autoridades del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, el Sr. 
Director del ISEN, Embajador ALVAREZ DE TOLEDO reseñó la brillante carrera del Embajador 
MU~OZ, destacando la generosa contribución de su sefíora esposa quien donó al ISEN la valiosa 
biblioteca especializaqa de su marido. 

X. DIA DEL DIPWMATICO ARGENTINO: 29 DE SETIEMBRE DE 1977. 

A sugerencia del Instituto del Servicio Exterior de la Nación y de la Asociación Privada 
del Cuerpo Diplomático Argentino, la Dirección Nacional de Ceremonial coordinó la realización 
de la Santa Misa, con motivo de la festividad anual del Arcángel San Gabriel -que la Iglesia ha 
elegido como especial protector y Santo Patrono del Cuerpo Diplomático- oficiada en la ocasión 
por S.E. Rvma. Monsefíor Pío LAGHI, Nuncio Apostólico de Su Santidad Paulo VI y Decano del 
Cuerpo Diplomático acreditado en la República. 

La Misa tuvo lugar en la Capilla "Mater Admirabilis" y contó con la presencia de los 
Sefíores Subsecretarios de Relaciones Exteriores y Culto y General, del Director del Instituto, 
altas Autoridades, funcionarios del Ministro de Relacion~s Exteriores y Culto, cursantes del 
Instituto del Servicio Exterior de la Nación e invitados especiales. 
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Por la tarde, en adhesión a la fecha, el Profesor Gustavo FERRARI, disertó en la sede del 
!SEN sobre "Un diplomático y su tiempo: José María Cantilo en el Centenario de su 
nacimiento" 

XI. CURSO DE ORIENTACION PARA AGREGADOS Y JEFES DE MISIONES MILITA
RES, NAVALES Y AERONAUTICA Y PERSONAL SUPERIOR DE LAS MISIONES. 

El curso de referencia fue programado y coordinado por el Instituto del Servicio Exterior 
de la Nación a solicitud del Estado Mayor Conjunto y tuvo lugar durante el mes de octubre de 
1977 en la sede del Estado Mayor Conjunto, Paseo Colón 255 , 60 piso, Capital. 

Lunes 10 de octubre 

1 0.45 a 11.45 hrs. 

Martes 11 de octubre 

9.30 a 11.30 hs. 

11.45 a 12.45 hs. 

Miercoles 12 de octubre 

9,30 a 10.30 hs. 

10.45 a 11.45 hs. 

11.45 a 12.45 hs. 

Jueves 13 de octubre 

10.45 a 11.45 hs. 

11.45 a 13.45 hs. 

Lunes 17 de octubre 

8.30 a 12.30 hs. 

Martes 18 de octubre 

10.45 a 12.45 hs. 

"Introducción a la Diplomacia. Vivencias y Experiencias". 
Disertante: Embajador D. Enrique QUINTANA. 

"Evolución de las Relaciones Internacionales desde la Segunda Guerra 
Mundial" 
Disertante: Profesor D. Marcelo MONTSERRA T. 

"La O.N.U. su Importancia para Argentina. El Problema del Desar
me". 
Disertante: D. Carlos ORTIZ DE ROZAS. 

Problemas y cuestiones del Africa Meridional. Su Problematica ac
tual". 
Disertante: Ministro D. Raúl BOZZO. 

"Las Relaciones Argentina-EE.UU." 
Disertante: DR. D. Gustavo FERRARI. 

"Antártida y Malvinas" 
Disertante: Embajador D. Raúl MEDINA MU~OZ. 

"La Cuestión del Beagle". 
Disertante: Embajador D. Ernesto DE LA GUARDIA. 

"Las Relaciones Argentina-URSS". 
Disertante: Ministro D. Osvaldo GARCIA PI~EYRO. 

"La Argentina y la OEA: el TIAR". 
Disertante: Embajador D. Julio BARBOZA. 

"América en General. Venezuela. Cuba". 
"Países Limítrofes y Perú". 
Disertante: D. Federico BARTTFELD 

"Las Relaciones Argentina-Países de Europa Occidental". 
-"El Mercado Común Europeo". 

a) "Las Relaciones Argentina-Países de Europa Occidental. 
Disertante : Ministro D. Francisco MINIERI. 
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Viernes 21 de octubre 

8.30 a 10.30 hs .. 

10.45 a 11.45 hs. 

Lunes 24 de octubre 

10.45 a 11.45 hs. 

Martes 25 de octubre 

8.30 a 9.30 hs. 

10.45 a 11.45 hs. 

11.45 a 12.45 hs. 

Jueves 27 de octubre 

8.30 a 9.30 hs. 

9.30 a 10.30 hs. 

Viernes 28 de octubre 

8.30 a 9.30 hs. 

9.30 a 11.30 hs. 

b) "La Cuestión del Mercado Común Europeo". 
Disertante: Embajador D. Paulina MUSACCHIO. 

"Política Económica Internacional Argentina" 
Disertante: Consejero D. Jesún SABRA. 
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"La Integración Económica de América Latina. CELA. ALALC. Pacto 
Andino Mercado Común Centro Americano. Comunidad del Caribe. 
La integración Física. La Cuenca del Plata. 
Disertante: Embajador D. Carlos GARCIA MARTINEZ. 

Las Corrientes del Comercio Exterior Argentino. América. Europa 
(Mercado Común). Asia (Japón). URSS. El Bloque Sovietico. Africa". 
Disertante: Ministro D. Juan Carlos VIGNAUD. 

"Empresas Transnacionales y la Transferencia de Tecnología. La 
cooperación entre países en vía de desarrollo" 
Disertante: Embajador D. R.aúl DESMARAS LUZARIAGA. 

"La Política Cultural y Científico Tecnológica Argentina en el 
exterior y particularmente en el ámbito Latinoamericano". 
Disertante: Ministro D. Manuel GOMEZ CARRILLO. 

"El Derecho del mar" 
Disertante: Dr. D. Guillerno MONCA YO. 

"La problemática de la preservación del medio ambiente. Los recursos 
naturales y en especial el petróleo". 
Disertante: Secretario D. Eduardo IGLESIAS. 

"El espacio ultraterre_stre". 
Disertante Aldo A. COCCA. 

"China, el estatuto de Taiwan. Su incidencia en el Tercer Mundo". 
Disertante: Secretario D. Rodolfo C. WOLCKEN. 

"Los derechos humanos en la Argentina. Instrucciones para el accio
nar de los representantes argentinos en el exterior". 
Disertante: Subsecretario de RR.E .. y Culto. 

Capitán de Navío D. Gualter ALLARA. 

XII. INGRESO: CONCURSOS PUBLICOS DE SELECCION 

Durante el curso del ~ño 1977 se efectuaron dos llamados a concurso de ingreso en el 
Instituto del Servicio Exterior de la Nación. 

a) Por Resolución Ministerial NO 1502 del 20 de diciembre de 1976, S.E. el Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto convocó a Concurso Público de Ingreso, en mayo de 1977 para 
seleccionar los candidatos a incorporarse en el mes de julio de 1977 al Instituto del Servicio 
Exterior de la Nación. 
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El Concurso Público de referencia se efectuó, bajo las condiciones tradicionalmente 
exigidas para ingresar a la carrera diplomática y específicamente conforme a las disposiciones 
relativas a la materia contenida en la Ley NO 20.957 (Art. 80 y 84). 

En tal sentido, cabe mencionar que los requisitos básicos son los siguientes: 
a) Ser argentino nativo o por opción y mayor de edad. 

b) Poseer título universitario, de validez nacional, en las siguientes disciplinas: Abogado; 
Escribano; Procurador; Licenciado en Economía; Contador; Licenciado en Administración 
de Empresas; Licenciado en Diplomacia; Licenciado en Ciencias Políticas; Licenciado en 
Relaciones Internacionales; Licenciado en Historia; Licenciado en Filosofía; Licenciado en 
Letras; Licenciado en Sociología y Licenciado en Geografía. 

e) Tener pleno goce de los derechos civiles y políticos. 

d) Presentar tres cartas de personalidades relevantes que avalen las condiciones morales e 
intelectuales del aspirante y su cónyugue. 

e) Poseer el aspirante, y en su caso el cónyugue, condiciones psicológicas y de cultura social 
adecuadas. · 

f) Que, siendo casado, el cónyugue del candidato sea argentino, nativo o por naturaleza. 

g) Tener al 1 o de abril de 1977, 21 años y ser menor de 35 años. 

h) Acreditado haber cumplido el Servicio Militar o haber s ido exceptuado. 

i) Presentar toda la documentación y requisitos que exija el Instituto del Servicio Exterior de 
la Nación. 

El Concurso Público de Selección consiste en las siguientes pruebas y examénes: 

1) Un coloquio individual para valorar la aptitud del concursante para la carrera diplomática. 

En caso de ser casado, en el coloquio del cónyugue se evaluará si el mismo reune las 
condicones de cultura social adecuadas. 

2) Examen oral y escrito, de idioma inglés o fra,ncés. 

3) Examen psicofísico, que comprenderá al cónyugue si fuese el caso. 

4) Examen Psicotécnico. 

5) Prueba escrita de un máximo de tres (3) horas de duración sobre un tema de actualidad 
internacional. 

6) Examen oral de las siguientes asignaturas: 

Historia Argentina. 
Geografía Argentina. 
Introducción a la Economía. 
Introducción a la Ciencia Política. 
Derecho Internacional Público. 

7) Examen oral de un segundo idioma, que no sea aquél que rindió el concursante en la 
primera prueba, a elección entre los siguientes: Alemán, inglés, italiano, francés, portugués 
y ruso. 

b) Por Resolución Ministerial NO 411 del 5 de agosto de 1977, S. E. el Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores y Culto convocó a Concurso Público de Selección de Ingreso en 
noviembre de 1977 "para seleccionar hasta treinta y ocho (38) candidatos a incorporarse en 
el año 1978 al Instituto del Servicio Exterior de la Nación. 

El Concurso Público de referencia se efectuó bajo las condiciones siguientes: 

a) Igual al concurso anterior. 

b) A los títulos habilitados requeridos en el anterior concurso se incorporaron dos más: 
Licenciado en Comercio Exterior y Licenciado en Estudios Orientales. 
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e) Igual al concurso anterior. 

d) ldem. 
e) ldem. 

f) ldem. 

g) Tener al 1 o de noviembre de 1977, 21 años y ser menor de 35 años. 

h) Igual al concurso anterior. 

i) ldem. 

Archivo 
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j) No haber sido reprobado en tres o más concursos de ingreso al Servicio Exterior de la 
Nación. 

El mencionado Concurso Público de Selección consistió en las mismas pruebas y 
exámenes que en el concurso anterior, con excepción del exámen oral de Introducción a la 

1 Ciencia Política que no fue exigido. 

XIll. RESOLUCION NO 884/77' DESIGNACION DE MIEMBROS DE LAS MESAS EXAMINA
RORAS PARA LOS COLOQUIOS DE INGRESOS Y EGRESO DEL INSTITUTO DEL 
SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION. 

Por Resolición Ministerial NO 824 del 18 de mayo de 1977, S.E. el Señor Canciller 
designó a los siguientes funcionarios del Cuerpo Permanente Activo y del Cuerpo Permanente 
Pasivo del Servicio Exterior de la Nación y Agentes de este Ministerio, miembros de las Mesas 
Examinadoras a constituirse para los coloquios en el Instituto del Servicio Exterior: 
S.E. el Sr. Embajador D. Federico A. DEL SOLAR DORREGO. 
" " " , D. Enrique QUINTANA. 
" " " " D. Ernesto Luis Enrique DE LA GUARDIA. 
" " " " D. Alberto Carlos MARY. 
" " " " D. Federico Carlos BARTTFELD. 
" " " " D. Enrique Florencia LUPIZ. 

" " " " D. Julio BARBOZA. 

" " , " D. Paulina Daniel Armando MUSACCHIO. 

" , " " D. Raúl MEDINA MUÑOZ. 

" " " " (R) R. Máximo ETCHECOPAR. 

" " " " (R) D. Ricardo SIRI. 

" , " " (R) D. Francisco BELLO. 

" " " Ministro D. Osvaldo GARCIA PINEYRO. 
Señor Arquitecto D. Hernán LAV ALLE COBO (Categoría 22). 

Asimismo, por la misma Resolución se designó a la señora Da. Elena DURIETZ de 
BALLESTRIN, miembro de la Mesa Examinadora del Coloquio de cónyugues, destinado a 
evaluar la adecuada cultura social de los mismos. 

Por otra parte, los coloquios integrados por la lista presentada en primer término, 
tuvieron por objeto: 
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l. Valorar los conocimientos adquiridos por los aspirantes al momento de su egreso. 

2. Valorar las aptitudes de los aspirantes para la carrera diplomática, al momento de 
comenzar los exámenes de ingreso. 

3. Valorar la cultura general de los aspirantes, al momento de finalizar el Concurso 
Público de Selección, como requisito previo al ingreso al Instituto. 

4. Valorar los conocimientos adquiridos por los aspirantes al finalizar el curso del ISEN, 
como requisito para ingrasar al Cuerpo Diplomático Estable. 
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XN. EGRESO DE CURSANTES Y PROMOCIONA LA CATEGORIA DE SECRETARIO DE 
EMBAJADA Y CONSUL DE TERCERA CLASE Y ORDEN DE MERITO. 

a) Con fecha 30 de junio de 1977, finalizaron sus estudios de un año y medio de duración en el 
Instituto del Servicio Exterior de la Nación, trece (13) alumnos regulares que ingresaron ·en 
diciembre de 1975, por Concurso Público No 81/75. 

Conforme a lo dispuesto por el Artículo 82 de la Ley NO 20.957, fueron promovidos 
-por Resolución Ministerial NO 211 bis de fecha 30 de junio de 1977- a la categoría de 
Secretarios de Embajada y Cónsules de Tercera Clase al haber aprobado los cursos 
mencionados los siguientes aspirantes que se detallan de acuerdo al Orden de Mérito 
resultante de los estudios realizados: 

1.- MANSI, Ariel Ricardo (Medalla de oro). 
2.- GONZALEZ MONTERO, Teresa Elvira (Medalla de Plata). 
3.- VIGNOLO, José Luis. 
4.- LEZICA, Juan de 
5.- RUIZ, Graciela Elena. 
6.- JAUREGUI, Osvaldo Arturo. 
7.- VELLOSO, Miguel Alfredo. 
8.- TROISI, Luis Alberto 
9.- DOS REIS, Liliana Teresa. 

10.- LIMERES, Diego Francisco Martín. 
11.- BERDOU, Daniel Eduardo. 
12.- DE HOZ, Alicia Beatriz 
13.- PEREIRA, Jorge Telésforo. 

b) Asimismo, los siete (7) Secretarios de Embajada, a quienes comprende la Resolución 900/76, 
han finalizado con fecha 30 de junio de 1976 el ciclo oportunamente aprobado por S.E. el 
señor Canciller (Act. No 663 "C"/76 -M.T. CGABI, NETEA 1236 "C"/76 de fecha 25 de 
noviembre de 197 6) y, atento a que -según dicha instrucción- "el orden de mérito de egreso 
de estos funcionarios, deberá establecerse separadamente del de los trece alumnos que cursan 
sus estudios regularmente en el ISEN", se consigna el siguiente Orden de Mérito: 

1.- BLANCO, Jorge Enrique. 
2.- RESCIC, Alfredo Mario 
3.- FERNANDEZ ESCALENTE, Fernando 
4.- MATAS, Jorge José 
5.- GALEANO, Dora 
6.- REAL, Pedro Armando 
7.- ARZANI, Carlos David. 

e) Con fecha 22 de diciembre de 1977 finalizaron sus estudios de un año dispuesto por 
Resolución NO 981/7 6, en el Instituto del Servicio Exterior de la Nación, veintiocho (28) 
alumnos regulares que ingresaron en diciembre de 1976 por Concurso Público NO 566/76. 

Conforme a lo dispues por el Artículo 88 de la Ley NO 20.957, fueron promovidos 
-por Resolución Ministerial NO 1442 de fecha 30 de diciembre de 1977- a la categoría de 
Secretarios de Embajada y Cónsules de Tercera Clase al haber aprobado los cursos 
mencionados, los siguientes aspirantes que se mencionan de acuerdo al Orden de Mérito 
resultante de los estudios realizados: 

1.- NASCIMBERE, Norma Ester (Medalla de oro). 
2.- VILLAGRA DELGADO, Pedro Raúl (Medalla de plata). 
3.- MILLER, Julio Alberto 
4.- W AMBA, Horacio Osear 
5.- TESON, Fernando Roberto 
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6.- LACO, Juan Rubén 
7.- MARTIN SARAVIA, Rodolfo José 
8.- GARCIA SANTOS, Eugenio Miguel 
9.- SANZ DE URQUIZA, Javier Augusto 

10.- MENDIZABAL, Eduardo Mario 
11.- ARCURI, Juan José 
12.- ZANUTIGH, Adriana Cecilia. 
13.- RENDON, María Isabel 
14.- ISSO, Antonio Alberto 
15.- PALARINO, Roberto Daniel 
16.- PAZ, Ernesto Manuel 
17.- GUTIERREZ MAXWELL, José Patricio 
18.- URETA, José Néstor 
19.- GALVARISI, Pedro Antonio 
20.- ROSSELLI, Ricardo CArlos 
21.- FREDDOLINO, María Teresa 
22.- MARTINEZ GONDRA, Ernesto Santiago. 
23.- MATAS, César Francisco 
24.- ARREGUI, Luis Jorge 
25.- PFIRTER, Ernesto Mario 
26.- DOUGHERTY, María Lucía. 
27.- RAMIREZ, Ana María 
28.- GARAGUSO, Juan Carlos 

XV. CIERRE DEL AÑO ACADEMICO 

Archivo 
Histórico 

El 22 de diciembre de 1977 se realizó en la sede del Instituto del Servicio Exterior de la 
Nación, Arroyo 1034, Capital, la claurura del año académico 1977, circunstancia en la que tuvo 
lugar un ágape de despedida y saludo a los recientes egresados, al que concurrieron S.E. el señor 
Canciller, Vicealmirante D. Orsar A. MONTES, Señor Subsecretario de Relaciones Exteriores y 
Culto, Capitán de Navío D. Gualter ALLARA, el Señor Subsecretario General, Coronel D. 
Ernesto REPETTO PELAEZ, el Señor Jefe de Gabinete de S.E. el señor Cancjller, Capitán de 
Navío D. Julio SANTOIANNI, el Cuerpo de Profesores en pleno, funcionarios del Servicio 
Exterior de la Nación y cursantes acompañados de sus cónyugues. 

En dicha ocasión, el Director del ISBN, Embajador D. José María ALVAREZ DE 
TOLEDO, luego de reseñar lo actuado durante el año 1977 y en alusión al nuevo cambio de sede 
del Insituto, bautizó a la promoción saliente como "Promoción Arroyo" dado que la misma 
cursó sus estudios completos en la sede de Arroyo 1034. 

XVI. TRASLADO DEL INSTITUTO DEL SERVICIO EXTERIOR DE LA NACION A SU 
NUEVA SEDE. 

Durante la última semana de diciembre de 1977, tuvo lugar el traslado del Instituto del 
Servicio Exterior de la Nación a su nueva sede sita en Juncal 851 de ésta Capital. 
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XII 

TRATADOS 

l. INSTRUMENTOS MULTILATERALES 
ARGENTINA 

SUSCRIPTOS POR LA REPUBLICA 

Convenio Constitutivo del Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola. 
Adoptado en Roma el 13 de junio de 197 6. 
Argentina firmó en Washigton el 14 de abril de 1977. 

Convenio Internacional del Azúcar, 1977. 
Adoptado en Ginebra el 7 de octubre de 1977. 
Argentina firmó en Nueva York (Naciones Unidas) el 8 de diciembre de 1977. 

Protocolo de Acuerdo de Complementación de la industria de aceites esenciales, químico-aro
mático, aromas y sabores (NO 22 de la ALAC) suscripto entre Argentina y México y abierto a 
la adhesión de los Países Miembros de la ALAC 
Firmado en Montevideo, 26 de septiembre de 1977. 

Cuarto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 21 sobre productos de la 
industria química (ampliación del programa de liberaCión) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 25 de noviembre de 1977. 

Segundo Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 1 O sobre el sector de 
máquinas de oficina (ampliación del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Tercer Protocolo Adicional modificatorio del Acuerdo de Complementación NO 10 sobre el 
sector de máquinas de oficina (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Cuarto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 10 sobre el sector de 
máquinas de oficina (ampliación del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Decimocuarto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación No 16 sobre productos 
de las industrias químicas derivadas del petróleo (revisión del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 
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Decimocuarto Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 16 sobre productos 
de las industrias químicas derivadas del petróleo (revisión del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Decimoquinto Protocolo Adicional ampliatorio del Acuerdo de Complementación No 16 sobre 
productos de las industrias químicas derivadas del petróleo (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Décimo Protocolo Adiconal del Acuerdo de Complementación NO 18 sobre productos de la 
industria fotográfica (revisión del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Decimoprimer Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 18 sobre productos 
de la industria fotográfica (ampliación del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Decimosegundo Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación No 18 sobre productos 
de la industria fotográfica (revisión del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Séptimo Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 20 sobre la industria de 
materias colorantes y pigmentos (revisión del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Quinto Protocolo Adicional ampliatorio del Acuerdo de Complementación NO 21 sobre la 
industria química (excedentes y faltantes) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 28 de noviembre de 1977. 

Noveno Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 15 sobre productos de la 
industria químico-farmacéutica (ampliatorio del programa de liberación) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 30 de noviembre de 1977. 

Décimo Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación No 15 sobre productos de la 
industria químico-farmacéutica (ampliatorio del sector industrial) (ALAC). 
Firmado en Montevideo, 30 de noviembre de 1977. 

Decimoprimer Protocolo Adicional del Acuerdo de Complementación NO 15 sobre productos 
de la industria químico-farmacéutica (ampliación del programa de liberación) suscripto entre 
Argentina y México y abierto a la adhesión de los Países Miembros de la ALAC. 
Firmado en Montevideo, 30 de noviembre de 1977. 

Protocolo del Acuerdo de Complementación sobre productos de la industria de equipos de 
generación, transmisión y distribución de electricidad, suscripto entre Argentina y México y 
abierto a la adhesión de los Países Miembros de la ALAC. 
Firmado en Montevideo, 30 de noviembre de 1977. 

Protocolo del Acuerdo de Complementación sobre productos de la industria electrónica y de 
comunicaciones eléctricas suscripto entre Argentina y México y abierto a la Adhesión de los 
Países Miembros de la ALAC. 
Firmado en Montevideo, 30 de noviembre de 1977. 

INSTRUMENTOS MULTILATERALES DEPOSITO DE INSTRUMENTOS DE RATIFI
CACION. 

Caracas, 11 de enero de 1977. 
Convenio de Panamá Contitutivo del Sistema Económico Latinoamericano (SELA). 
Panamá, 17 de octubre de 1975. 
Aprobado por Ley NO 21.4 72 del 3 de diciembre de 197 6. 
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Ginebra, 19 de enero de 1977. 

Convenio Internacional de Telecomunicaciones. 
Málaga-Torremolinos, 25 de octubre de 1973. 
Aprobado por Ley NO 21.478 del 17 de diciembre de 197 6. 

Madrid, 25 eLe enero de 1977. 

Convenio sobre Información de Materia Jurídica respecto del Derecho Vigente y su Aplica
ción. 
Brasilia, 22 de setiembre de 1972. 
Argentina firmó el 13 de junio de 1975. 
Aprobado por Ley NO 21.447 del 24 de octubre de 1976. 

Londres, 1 O de mayo de 1977. 

Convenio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir lo~ Abordajes, 1972. 
Londres, 20 de octubre de 1972. 
Aprobado por Ley NO 21.546 del 7 de marzo de 1977. 

Buenos Aires, 24 de febrero de 1977. 

Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos. 
Buenos Aires 27 de abril de 1973. 
Aprobado por Ley NO 21.422 del 23 de setiembre de 1976. 

Washigton, 15 de diciembre de 1977. 

Segunda Enmienda del Convenio Constitutivo del Fondo Monetario Internacional. 
Washington, 3 de mayo de 1976. 
Aprobaoo por Ley NO 21.648 del 1 de setiembre de 1977. 

m. INSTRUMENTOS MULTILATERALES DEPOSITO DE INSTRUMENTOS DE ACEP
TACION. 

Naciones Unidas, 5 de abril de 1977. 
Prórroga del Convenio Internacional del Azúcar, 1973. 
Adoptada en Londres el 30 de setiembre de 1975. 
Aprobada por Ley NO 21.551 del 30 de marzo de 1977. 

Naciones Unidas 5 de abril de 1977. 

Nueva Prórroga del Convenio Internacional del Azúcar, 1973. 
Adoptada en Londres el 18 de junio de 197 6. 
Aprobada por Ley NO 21.551 del 30 de marzo de 19~7. 

IV. INSTRUMENTOS BILATERALES FIRMADOS CON PAISES DE AMERICA DEL SUR, 
CENTRAL Y NORTE. 

BOLMA 

Acuerdo para la continuación de las obras de la construcción del ferrocarril Santa Cruz de la 
Sierra - Trinidad. 
Firmado en La Paz, 18 de noviembre de 1977. 

BRASIL 

Notas aprobatorias de la VIII Reunión de Consulta de autoridades Aeronáuticas. 
Firmado en Brasilia, 9 de diciembre de 1977. 
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Acuerdo modificatorio del Convenio de Cooperación Económica del Acuerdo técnico-bancario 
entre el Banco Central de la República Argentina y el Banco Nacionla de Cuba, del Convenio 
sobre transporte marítimo y del Acuerdo firmado entre E.L.M.A. y C.U.F.L.E.T. con fecha 20 
de diciembre de 197 3. 
Firmado en Buenos Aires, 19 de enero de 1977. 

ADENDUM a la nota reversa! de fecha 19 . de enero de 1977 entre los Gobiernos de la 
República Argentina y la República de Cuba. 
Firmado en Buenos Aires, 31 de enero de 1977. 

Acuerdo para prorrogar por segunda vez el Convenio por el que la Reública Argentina otorga 
a la República de Cuba una línea de crédito destinados a financiar la adquisición de libros 
editados o impresos en la Argentina firmado en Buenos Aires el 26 de junio de 197 4. 
Firmado en Buenos Aires, 27 de setiembre de 1977. 

CHILE 

Laudo Arbitral sobre el diferendo de acuerdo al Tratado General de arbitraje del 28 de mayo 
de 1902. 
Firmado en Londres, 18 de abril de 1977. 

ECUADOR 

Acuerdo sobre cooperación en el campo de los usos pacíficos de la energía nuclear entre el 
Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República del Ecuador. 
Firmado en Buenos Aires, 5 de abril de 1977. 

Convenio de Cooperación económica entre el Gobierno de la República Argentina Y el 
Gobierno de la República del Ecuador. 
Firmado en Buenos Aires, 5 de abril de 1977. 

Declaración Conjunta. 
Firmado en Buenos Aires, 5 de abril de 1977. 

Acuerdo por el que se confirma el "Acta de la 1 era. Reunión de Consulta de las autoridades 
aeronáuticas de Argentina y Ecuador. 
Firmado en Buenos Aires, 27 de junio de 1977. 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de los EE.UU. para 
poner en vigenc1a el Acta de entendimiento en materia de Transporte aéreo comercial, 
suscripto el 19 de julio de 1977. 
Firmado en Buenos Aires, 22 de setiembre de 1977. 

REPUBLICA DE NICARAGUA 

Comunicado Conjunto. 
Firmado en Managua, 29 de noviembre de 1977. 

PARAGUAY 

Declaración Conjunta. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 
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Protocolo sobre transporte de equipos y máquinas, sus accesorios y repuestos, muestras útiles 
de oficina Y otros instrumentos de trabajo, afectados a las labores de la Comisión' Mixta 
Argentino-Paraguaya del Río Paraná. 
Firmaqo en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Protocolo sobre tránsito de automotores afectados a las labores de la Comisión Mixta 
Argentino-Paraguaya del Río Paraná. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Convenio para la lucha contra la fiebre aftosa entre el Gobierno de la República Argentina y 
el Gobierno de la República del Paraguay. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República del 
Paraguay relativo al tratamiento que se conferirá en ambos países a la entidad binacional 
Yacyretá, a los integrantes de sus órganos de administración y a los representantes de ambos 
Ministerios de Relaciones Exteriores. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República del 
Paraguay relativo a los beneficios que se reconocerán en cada país para el ingreso y salida de 
su territorio a los funcionarios de la otra parte que integren la comisión mixta Argentino-Para
guaya del Río Paraná. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Acuerdo por el que se d~termina la ley aplicable a la responsabilidad civil y penal de los 
funcionarios de la Comisión Mixta Argentino-Paraguaya del Río Paraná por actos lesivos para 
los intereses de ésta. 
Firmado en Asución, 22 de marzo de 1977. 

Acuerdo relativo a la colaboración del Gobierno Argentino en la modernización del ferrocarril 
Carlos A. Lopez de la República del Paraguay. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Acuerdo por el que se confirma el Acta NO 1 suscripta en Asunción el 27 de agosto de 197 6 
por los señores Ministros de Economía de la República Argentina y de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la República del Paraguay. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Acuerdo por el que se confirma el Acta No 2 suscripta en Asunción el 27 de agosto de 1976 
por los señores Ministros de Economía de la República Argentina y de Hacienda y de Obras 
Públicas y Comunicaciones de la República del Paraguay. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977 .· 

Acuerdo entre el G<:>bierno de la República Argentina y la República del Paraguay relativo al 
estudio de las medidas legales a adoptar en cada país para poner en práctica un nuevo sistema 
de garantía en reemplazo del seguro de caución exigido para el tránsito internacional terrestre 
por territorio argentino de mercaderías Paraguayas destinadas a terceros países. 
Firmado en f\sunción, 22 de abril de 1977. 

Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República del 
Paraguay por el que se dispone que estarán sujetos a la aprobación de ambas partes el monto 
y el sistema de las indemnizaciones que deban pagarse por las tierras que serán inundadas por 
el embalse de la presa de Yacyretá. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 
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Acuerdo por el que se establecen normas complementarias para la integración del capital de la 

entidad Binacional Yacyretá. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 
Acuerdo por el que se rectifica el trazado del cierre de la presa principal de tierra descripta e 
identificada en el anexo "B" (III, A, ITEMS, 6,7 y 8) del Tratado de Yacyretá. 
Firmado en Asunción, 22 de abril de 1977. 

Aide Memoire. 
Firmado en Buenos Aires, 11 de noviembre de 1977. 

PERU 

1
- Convenio de Bases de Cooperación Económica. 

Firmado en Lima, S de· marzo de 1977. 

Declaración Conjunta. 
Firmada en Lima, S de marzo de 1977. 
Acuerdo por el que se crea una Subcomisión de la Comisión Argentino-Peruana de 
Coordinación para elevar un proyecto de Convenio de Seguridad Social entre ambos 

Gobiernos. 
Firmado en Lima, S de marzo de 1977. 
Acuerdo sobre ampliación de las líneas de crédito para la adquisición por Perú de bienes de 

capital. 
Firmado en Lima, S de marzo de 1977. 
Acuerdo sobre ampliación del crédito recíproco que canaliza los pagos emergentes del 

comercio bilateral. 
Firmado en Lima, S de marzo de 1977. 
Acuerdo sobre cesión por parte del Gobierno de la República Argentina al Gobierno de la 
República del Perú de un reactor potencia cero e instrumentación de proyección radiológica y 

seguridad nuclear. 
Firmado en Lima, 19 de marzo de 1977. 

URUGUAY 

Acta de instalación de la Comisión Admipistrativa del Río de la Plata. 
Firmado en la Isla Martín García, 2 9 de marzo de 1977. 

Declaración Conjunta Argentino-Uruguaya. 
Firmada en Montevideo, 30 de junio de 1977. 

Convenio de Cooperación Científica y Tecnolóliga. 
Firmada en Montevideo, 30 de julio de 1977. 
Acuerdo por canje de notas para poner en aplicaCión el Convenio sobre Transporte 
Internacional Terrestre firmado en Santiago de Chile el 28 de octubre en lo que concierne al 
Anexo II (a sanción) 24 de noviembre de 197S, con las modificaciones aprobadas en la VII 
Reunión de Minsitros de Obras Públicas e117 de noviembre de 1976, en Montevideo. 
Firmado en Buenos Aires, 2 de setiembre de 1977. 
Acuerdo por canje de notas modificando el Art. 16 del Convenio sobre Transporte por Agua 

suscripto el 20 de agosto de 197 4. 
Firmado en Buenos Aires, S de noviembre de 1977. 

288 

terio de Relaciones Exteriores 
rCJo Internacional y Culto ' 

tina 
- Declaración Conjunta. 

Firmada en Buenos Aires, 5 de noviembre de 1977. 

Acuerdo por canje de notas aprobando el A d . 
Calidad de las Aguas del Río Uruguay en la Zcuer ; ~~e N~rrnas Aplicables al Control de la 
Firmado en Buenos Aires, 5 de noviembre de ~~;7.e n uencta de Salto Grande. 

VENEZUELA 

- Acuerdo por el que el Gobierno de la Re ública A . . 
Venezuela cuatro reproductores bovinos p rgentma al Gobterno de la República de 

Firmado en Caracas, 10 de febrero de 1977. 

A~uerdo para la importación de reproductores. 
Ftrmado en Caracas, 23 de febrero de 1977. 

D.eclaración Conjunta Argentino-Venezolana. 
Frrmada en Caracas, 12 de mayo de 1977. 

~~::;!o e~á~~;a:~:r~ 3C~~~:~~ó:e ~~7;~mica, Industrial, Tecnológica y Comercial. 

V. ~~~~~NTOS BILATERALES, FIRMADOS CON PAISES DE EUROPA, ASIA y 

REPUBLICA DEMOCRATICA ALEMANA 

~~uerddo comBplementa.rio del Convenio Comercial suscripto el 30 de mayo de 1975 
rrma o en uenos Arres, 8 de agosto de 1977. · 

REPUBLICA FEDERAL DE ALEMANIA 

Acuerdo relativo al Contrato sobre Coo eració l . 
concertado el 13 de agosto de 1976 entr~ l n en ;::~ucctón de elementos combustibles 
Firmado en Buenos Aires, 13 de enero de t9;~presa ) y la (CNEA). 

Acuerdo de colaboración en el sector de la . . . F~ndación de Investigaciones Económicas Latino~~=~!:~~ ;~~~tural (Asesoramiento a la 

Frrmado en Buenos Aires, 2S de febrero de 1977. . 

A~uerdo sobre planeamiento del abastecimiento eléctricb 
Frrmado en Buenos Aires, 15 de julio de 1977. · 

~~uer:o parBa el desa~ollo de Tecnología de Alimentos en la República ~entina 
rrma 0 en u e nos Aires, 20 de julio de 1977. . • 

AUSTRIA 

Acuerdo sobre reconocimiento de certificados de or· . 
para su importación en Austria libre d d h tgen Y de producctón manual de bienes 
Firmado en Vt"ena 28 d t b d e9 erec os o con derechos reducidos. 

, e oc u re e 1 77. 

REPUBLICA POLULAR DE CIDNA 

Convenio Comercial. 
Firmado en Buenos Aires, 7 de febrero de 1977. 
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EGIPTO 

Convenio Comercial. 
Firmado en Buenos Aires, 9 de mayo de 1977. 

Convenio sobre Cooperación Económica Y Técnica. 
Firmado en El Cairo, 26 de junio de 1977. 

GABON 

Declaración Conjunta. 
Firmada en Buenos Aires, 30 de octubre de 1977 . . 

Convenio de Cooperación Económica y Técnica. 
~ Firmada en Buenos Aires, 30 de octubre de 1977. 

Convenio Comercial 
Firmada en Buenos Aires, 30 de octubre de 1977. 

Protocolo Adicional al Convenio Comercial. 
Firmado en Buenos Aires, 30 de octubre de 1977. 

ITALIA 

Archivo 
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Acuerdo ~or canje de notas sobre la contitución de una Comisión Mixta de Expertos dentro 

del Convenio sobre Seguros Sociales. 
Firmado en Buenos Aires, 1 7 de noviembre de 1977. 

JAPON 

Acuerdo por el cual se fija la indemnización que deberá pagar el Gobie~no, ~el Japón. al 
Gobierno de la República Argentina por los daños causados ~ ~na persona .Jund~ca argentma 
en Shanghai durante la ocupación militar japonesa con ~ntenondad a la existencia del estado 
de guerra entre ambos países en la Segunda Guerra MundiaL 
Firmado en Buenos Aires, 1 O de junio de 1977. 

LffiANO 

Convenio de Cooperación Económica y Técnica. 
Firmado en Beirut, 29 de junio de 1977. 

SIRIA 

Convenio de Cooperación Económica Y Técnica. 
Firmado en Damasco, 2 de julio de 1977. 

SUIZA 

Acuerdo por canje de notas por el que se modifica el Co~venio Financier? suscripto entre el 
Banco Nacional de Desarrollo y un Consorciode Bancos SuiZos el 3 de noviembre de 1967. 
Firmado en Buenos Aires, 8 de setiembre de 1977. 

Acuerdo por canje de notas por las. cuales se amplían los plazos fija~os en el ~c~erdo de~ 31 
de diciembre de 1976 sobre apertura de crédito para compra de eqmpos Y servicios de or~gen 
suizo. 
Firmado en Buenos Aires, 31 de diciembre de 1977. 
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SURINAM 

Comunicado Conjunto para establecer relaciones diplomáticas. 
Firmado en Washington, 20 de julio de 1977. 

TUNEZ 

Convenio sobre Cooperación Económica y Técnica. 
Firmado en Túnez, 22 de junio de 1977. 

YUGOSLAVIA 

Convenio de cooperación Económica y Técnica 
Firmado en Be]grado, 2.1 de setiembre de 1977. 

Convenio de Cooperación Científica y Técnica. 
Firmado en Belgrado, 21 de setiembre de 1977. 

VL INSTRUMENTOS BILATERALES FIRMADOS CON ORGANISMOS INTER
NACIONALES. 

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 

Contrato de préstamo entre la Nación Argentina y el B.I.D. (Programa de Crédito para silos). 
Firmado en Washington, 18 de enero de 1977. 

COMISION ADMINISJ'RADORA DEL RIO DE LA PLATA 

Acuerdo de Sede entre el Gobierno de la República Argentina y la Comisión Administradora 
del Río de la Plata. 
Firmado en Buenos Aires, 18 de abril de 1977. · 

COMISION TECNICA MIXTA DEL SALTO GRANDE 

- Acuerdo de Sede entreel Gobiernode la República Argentina y la Comisión Técnica Mixta de 
Salto Grande. 
Firmado en Buenos Aires, 15 de abril de 1977. 

NACIONES UNIDAS 

Acuerdo entre Naciones Unidas y el Gobierno de la República Argentina relativo a los arreglos 
para la Conferencia de las Naciones Unidas sÜbre el Agua en Mar del Plata. 
Firmado en Nueva York, 7 de enero de 1977. 

ORGANIZACION DE LOS ESTADOS AMERICANOS 

Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y la Secretaría General de la O.E.A. 
para el establecimiento de un Centro Interamericano de Desarrollo de Archivos. 
Firmado en Buenos Aires, 20 de julio de 1977. 

Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y la Comisión Interamericana de 
Mujeres sobre el Centro Multinacional de la Mujer de Investigaciones y Capacitación de la 
C. l. N. 
Firmado en Córdoba, 8 de noviembre de 1977. 
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ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA. 
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Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica para la aplicación de Saivaguardias en relación con el Acuerdo entre el Gobierno de 
la República Argentina y el Gobierno del Canadá para la cooperación en el desarrollo y la 
aplicación de la energía atómica con fines pacíficos. 
Firmado en Viena, 22 de julio de 1977. 

Acuerdo entre el Gobierno de la República Argentina y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica para la aplicación de salvaguardias. 
Firmado en Viena, 22 de julio de 1977. 

Vll. INSTRUMENTOS BILATERALES DEPOSITO DE INSTRUMENTOS DE RATIFICACION 
~ 

Asunción, 22 de abril de 1977. 
Protocolo Adicional sobre tránsito de automotores. 
Asunción, 27 de julio de 197 6. 
Aprobado por Ley No 21.563. 

Asunción, 22 de abril de 1977. 
Protocolo de trabajo y seguridad Social de la Entidad Binacional Yacyretá. 
Asunción, 27 de julio de 1976. 
Aprobado por Ley NO 21.564. 

Asunción, 22 de abril de 1977. 
Protocolo Adicional sobre transporte de materiales, equipos y maquinarias, sus accesorios Y 
repuestos, muestras, útiles de oficina y otros instrumentos de trabajo. 

·Asunción, 27 de julio de 1976. 
Aprobado por Ley NO 21.562 

Lima, 5 de marzo de 1977. 
Convenio básico de Cooperación Científica y Tecnológica entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República del Perú. 
Lima, 31 de mayo de 1974. 
Aprobado por Ley NO 21.5 34. 

Montevideo, 
Convenio de Cooperación Económica entre el Gobierno de la República Argentina Y el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay y Protocolo Adicional. 
Montevideo, 20 de agosto de 197 4. 
Aprobado por Ley NO 21.594. 

Damasco, 1 O de mayo de 1977. 
Convenio Cultural entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la República 
Arabe Siria. 
Buenos Aires, ·19 de diciembre de 197 4. 
Aprobado por. Ley NO 21.248, 

Vlli. INSTRUMENTOS BILATERALES DEPOSITO DE NOTIFICACION 

27 de enero de 1977 
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Canje de notificación con el Gobierno de México para poner en 
vigor el Convenio de Cooperación Científica y Técnica entre el 

Min sterio de Relaciones Exteriores, 
Co rcio Internacional y Culto 
Ar tina 

Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de los Estados 
U nidos Mexicanos. 
Firmado en la Ciudad de México, 12 de febrero de 197 3. 

5 de enero de 1977 Canje de notificación con el Gobierno del Perú para poner en vigor 
el Acuerdo sobre Turismo. 
Firmado en Lima, 25 de mayo de 1968. 

28 de marzo de 1977 Canje de notificación con el Gobierno de la República Democráti
ca Alemana para poner en vigor el Convenio Comercial. 
Firmado en Berlín, 30 de mayo. de 1975. 

IX. LEYES APROBATORIAS DE INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. 

Ley NO 21.497, sancionada ei 17 de enero de 1977. 
- Protocolo modificatorio del Anexo A del Convenio para el establecimiento de una Zona 

j 

Franca para la República de Bolivia en el Puerto de Rosario (La Paz, 16 de marzo de 1976). 

Ley NO 21.516, sancionada el 28 de enero de 1977 
- Convenio Comercial entre el Gobierno de la República Argentina y el Gobierno de la 

República Democrática Alemana (Berlín, 30 de mayo de 1975). 

Ley No 21.517, sancionada el 28 de enero de 1977. 
- Convenio de Cooperación Científica y Tecnológica con Italia (Buenos Aires, 8 de junio de 

1973). 

Ley NO 21.534, sancionada el 25 de febrero de 1977. 
- Convenio Básico de Cooperación Científica y Tecnológica entre Argentina y Perú (Lima, 31 

' de mayo de 1974). 

Ley NO 21.535, sancionada el 25 de febrero de 1977 
- Protocolo Adicional al Convenio Comercial entre el Gobierno de la República Argentina y el 

Gobierno de la República Popular de Polonia (Buenos Aires, 21 de marzo de 1974). 

Ley NO 21.546, sancionada el 7 de marzo de 1977. 
- Convenio sobre el Reglamento Internacional para Prevenir los Abordajes, 1972 (Londres, 20 de 

octubre de 1972). 

Ley NO 21.551, sancionada el 30 de marzo de 1977. 
- Prórroga del Convenio Internacional del Azúcar, 1973 (Londres, 30 de setiembre de 1975) y 

Nueva Prórroga del Convenio Internacional del Azúcar, 1973 (Londres, 18 de junio de 1976). 

Ley NO 21.560, sancionada el 18 de abril de 1977. 
Acuerdo por el que se extienden los alcances del Convenio para evitar la doble imposición 

l 

sobre los beneficios provenientes del transporte marítimo y aéreo, suscripto con Brasil el 2 f 
de junio de 1949 (Buenos Aires, 4 de febrero de 197 5). 

Ley NO 21.562, sancionada el 4 de abril de 1977. 
Protocolo Adicional sobre transporte de materiales, equipos y maquinarias, sus accesorios y 
repuestos, muestras, útiles de oficina y otros instrumentos de trabajo, entre el Gobierno de la 
República Argentina y el Gobierno de la República del Paraguay (Asunción, 27 de julio ciP. 
1976). 

Ley NO 21.563, sancionada el 19 de abril de 1977. 
Protocolo Adicional sobre tránsito de automotores entre el Gobierno de la República 
Argentina y el Gobierno de la República del Paraguay (Asunción, 27 de julio de 1976). 
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Ley NO 21.564, sancionada el 19 de abril de 1977. 
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- Protocolo de Trabajo y Seguridad Social de la Entidad Binacional Yaciretá (Asunción, 27 de 
julio de 197 6). 

Ley NO 21.574, sancionada el 6 de mayo de 1977. 
- Convenio Comercial y de Cooperación Económica entre Argentina y España (Buenos Aires, 27 

de mayo de 1974). 

Ley NO 21.594, sancionada el 28 de junio de 1977. 
Convenio de Cooperación Económica entre el Gobierno de la República Argentina y el 
Gobierno de la República Oriental del Uruguay (Montevideo, 20 de agosto de 197 4). 

Acuerdo por el que se sustituye el Protocolo Adicional del Convenio de Cooperación 
~ Económicl\ del 20 de agosto de 197 4 (Gualeguaychú, 18 de septiembre de 197 6). 
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DIRECCION GENERAL DE PRENSA Y DIFUSION 

DEPARTAMENTO DE PRENSA 

El 31 de diciembre de 1976, por Resolución Ministerial NO 1706, fundamentada en "la 
importancia que reviste para el proceso de reorganización nacional, lograr la afirmación y proyec
ción de la imagen argentina en el exterior y la correcta difusión de la realidad que vive nuestro 
país", se creó en forma experimental la Dirección de Prensa y Difusión. 

En cumplimiento de esa Resolución, se encaró la tarea organizativa, que culminó con la 
creación, por Decreto NO 1871 M223 del 1 O de junio de 1977, de la Dirección General de Prensa y 
Difusión. Como parte de esa tarea, se establecieron las bases de un concurso interno de personal 
para seleccionar un plantel apto y capacitarlo en las tareas del área Tal concurso se realizó en el mes 
de septiembre, incorporándose en el mes de octubré a las tareas de la Dirección General las personas 
así seleccionadas. 

La ampliación de las funciones del sector, el incremento de personal para atender esas 
funciones y lo inadecuado de los locales existentes; hizo necesario la realización de tareas de 
remodelación. Se construyó durante el año 1977 las oficinas correspondientes a los Departamentos 
de Prensa y de Difusión al Exterior, completándose asimismo su equipamiento. 

En el curso del año 1977, en lo que hace al Departamento Prensa, se centró la acción en.la 
intensificación de las tareas propias del área, teniendo en cuenta que debe considerarse su función 
primordial informar correctamente, discriminando aquello que debe permanecer reservado en 
interés de la República. Debe ser su propósito, en todo caso, contribuir al logro de los objetivos 
nacionales, teniendo para ello en cuenta que es necesario que el periodismo tenga un conocimiento 
de los hechos que le permita formular análisis que hagan ~e la noticia una interpretación justa 'del 
interés nacional. 

1 

2 . -

3 

4 -

5 . -

En el terreno práctico, el sector Prensa se ocupó de: 

Hacer conocer a la opinión pública los lineamientos del gobierno nacional en materia de 
política exterior. 
Organizar las conferencias de prensa dadas, a los efectos del párrafo anterior, por las 
autoridades de la Cancillería. 
Informar acerca de la labor que se realiza en las distintas áreas de la Cancillería y en nuestras 
misiones acreditadas en el exterior. 
Obtener, procesar y transmitir a los medios de difusión argentinos la información emanada 
de los distintos organismos de la Cancillería. 
Atender los requerimientos de información de los representantes de la prensa argentina y 
gestionar sus pedidos de entrevistas con las autoridades de la Cancillería. 
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6 Evaluar diariamente la prensa local y elevar el resultado a conocimiento de S.E. el sefior 
Canciller. 

7 . Proporcionar a los medios antecedentes sobre las misiones al exterior de las de!egaciones que 
representan a la República en los organismos internacionales con anterioridad a su realiza
ción, y mantener la información durante su curso. 

8 . 

9 . 

lO . 

11 , 
12 

-

-

-

-

-

Prestar apoyo para la difusión de las actividades de S.E. el sefior Canciller en sus giras al 
exterior. 
Llevar un registro de los periodistas especializados en temas de política exterior acreditados 
en la Cancillería. 
Establecer contactos con los representantes de los medios informativos, autoridades oficiales 
y privadas a los efectos de la obtención y canalización de la información. 
Mantener una relación eficaz con la Secretaría de Prensa de la Presidencia de la Nación 
tendiente al logro de una cooperación recíproca en la difusión de noticias. 
Colaborar con publicaciones argentinas para la elaboración de artículos sobre política 
internacional 

DEPARTAMENTO DIFUSION 

1 .- Elaboración y emisión de la Directiva No 1 de Difusión al Exterior. La misma fue impartida 
a todas las Representaciones, como la herramienta básica de homogenización y orientación 
en la gestión de difusión. 

2 . Puesta en marcha de la primera etapa de suministro de noticias e información en general a 
las Representaciones Diplomáticas en el Exterior. 
Cabe consignar la necesariedad que representa contar con información sobre Argentin~ de 
carácter reciente y en forma permanente, para poder desarrollar una acción de difusión en 
cada país. Por otro lado, esta información es el medio que poseen las Representaciones para 
mantener informados a los residentes argentinos. 
La primera etapa de este funcionamiento consistió en el envío <;liarlo de una gacetilla con las 
noticias del día. La misma es enviada a las centrales de retrasmisión de Nueva York, Ginebra 
y Tokio. Estas a su vez lo hacen a cada Representación. 
Si bien esta acción se desarrolló ininterrumpidamente durante el afio 1977 y significó la 
primera etapa, deben sefialarse sus limitaciones en la demora- según los países de que se 
trate -, la que puede llegar a ser de uno a tres días desde que se emite de esta Dirección 
General de Prensa y Difusión hasta el destino de la información, es decir, la Representación., 
Para pasar a la segunda etapa que permitiera superar esta limitación, se comenzó a 
implementar el sistema de comunicación directa vía telex con el Centro de Difusión París -
tratándose del primer Centro de Difusión en funcionamiento - para que éste a su vez 
retrasmita dir~ctamente a todas las Representaciones del área correspondiente. 

3 . Se dispuso una remodelación del sector destinado al Departamento de Difusión con la 
perspectiva de las nuevas tareas a desarrollar, tales como Evaluación de Prensa, Redacción, 
Archivo de Prensa, etc. 

4 . -

5 . -

6 . -

7 . -

8 . -
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uesta en marcha del sistema de evaluación de prensa extranjera. Relevamiento de medios y 
periodistas extranjeros. 
Se comenzó con el estudio de las características, estilo, distribución y calidad de la revista 
Argentina Informa, previendo su salida a partir de 1978. 
Se comenzó con la distribución del material propagandístico del Mundial '78, producido por 
el EAM '78. 

Se efectuaron las primeras publicaciones en medios extranjeros. Cabe destacar la separata de 
la revista V ogue Hommes. 

Preparativos para la puesta en marcha del Centro de Difusión París a partir de enero de 
1978. 
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